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rRO!..OGO 

Justificación Teórica y Social de la Investigación. 

El presente trabajo de investigación tiene como objeto de estu

dio las políticas educativas correspodientes al período 1920-

1934 en México y su vinculación con los procesos políticos de 

construcc"ión del estado nacional. Abordar las políticas educa

tivas como proyectos pedagógicos que conllevan una racionalidad 

política específica, supone contextualizar su análisis; esto es, 

situarlas como producto d~ fenómenos sociales coyunturales que 

intervienen en su significación. Es decir, se parte de la hipó

tesis general que dichas políticas son resultado de determinadas 

condiciones históricas y, a su vez, que actúan sobre las mismas 

organizando lo social. 

El enfoq-~e oel trabajo intenta superar aquellas concepciones que 

interpretan los fenómenos educativos como f enóm~ncs de carácter 

estrictamente pedagógico; de ahí que la estrategia metodológica 

plantea dos niveles de análisis : por un lado, las condiciones de 

producción del discurso educativo y, ·por otro, el proyecto polí

co que subyace en el mismo. 

En relación al primer nivel, el análisis de las condiciones his

tóricas coyunturales implica abordar no sólo el estudio de la 

situación nacional sino también el marco internacional que inci

de sobre la· misma. 

El periodo analizado cobra especial relevancia ya que México sa

le de un largo proceso disruptivo como fue la revoiución mexicana. 

La crisis política y social existente suponía la necesidad de la 

reconstrucción del estado nacional, o sea, de un principio orde

nador que tuviese legitimidad. Ahora bien, cuando se plantea 

la cuestión del Estado-Nación se lo hace desde una perspectiva 

amplia que conceptualiza al Estado no sólo como aparato de go

bierno (Órganos institucionales) sino como un normativo-simbó

lico que rsgula relaciones sociales. Es por eso que en el mar

co referencial de la investigación se comienza por tematizar 
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este problema * Es en este contexto que se habla de construcción 

del Estado, o mejor dicho, de una nueva forma o principi? esta

tal. En efecto, la Revolución Mexicana había significado el cue~ 

tionamiento a un determinado esquema d~ dominación. Por tanto, no 

se trataba sólo de restaurar 'el orden' en términos de nuevos me

canismos institucionales de control, sino (y fundamentalmente) r~ 

gularizar el funcionamiento de la sociedad sobre un principio fun 

cional diferentes. Asumiendo los atributos de 'estatidad' que 

plantea Osear Oszlak, cuatro eran los problemas a enfrentar en 

términos de dicha regularización social: 1) lograr el reconoci

miento como unidad soberana en el marco de las relaciones inter

nacionales, 2) lograr la legitimación social de la nueva estrate

gia de poder, 3) 'construir' las instituciones públicas, relativ~ 

mente autonómas de la sociedad civil, que permitieran la centrali 

zación de dicho poder, y 4)internalizar una identidad colectiva, 

en otras palabras, emitir desde el Estado un conjunto de normas y 

valores que permitieran reforzar el principio de nacionalidad. 

En este marco, las políticas educativas son analizadas como uno 

de los recursos que pone en marcha el Estado mexicano para resol

ver· los cuatro problemas planteados. Así, el significado y orien 

tación de las mismas están íntimamente relacionados con los pro

blemas cruciales que enfrenta la sociedad tanto en el orden inteE 

no como en el externo. En consecuencia, la forma de resolución 

elegida supone un determinado proyecto político o modelo de soci~ 

dad, como una de las alternativas dentro de los límites que plan

te~ba la estructura económica, política y social del momento. 

* En este sentido =mpartimos la opi.n:i.Ón de Oszlak respecto de que es necesario 

superar =ncepci.ones de carácter reduc:ci.onista que ven en el estado la instancia 

su,,xahist:Órica, con func::iones pi:edeterm:lnadas o un sujeto de carácter supraestruc

tural que es el reflejo de la instancia económica. 



III 

Ese proyecto político abordará la resolución de los problemas 

planteados en forma jerarquizada y desde una racionalidad espe

cífica: supondrá una determinada forma de organizar lo social, 

de regular las relaciones entre los sujetos sociales. ·En efec

to, si asumimos la tesis de que detrás de todo proyecto políti

co hay una dimensión pedagógica, ésta se materializa en la 

construcción de un determinado tipo de sujeto. 

Y entramos así en lo que plantea la segunda parte de nuestra 

hipótesis general de trabajo. El discurso educativo contribuirá 

a desarrollar no sólo un determinado normativo-simbólico, sino 

que a través de contenidos y modalidades educativas se expresa

rá una propuesta sobre el tipo de sujetos y relaciones sociales 

a conscruir. Podríamos afirmar que todo proyecto pedagógico en

cierra, entonces, una racionalidad política. 

La segunda hipótesis de trabajo que deriva de la ya planteada es 

que la definición de quiénes son los sujetos y agentes educati

vos y cuáles las modalides pedagógicas e institucionales necesa

rias de implementar, forman parte de un proyecto político amplio, 

donde subyace una definición ideológica sobre el para qué y el 

cómo de la educación. De ahí que los dos niveles de análisis de 

la política educativa (corno producto de condiciones históricas 

específicas y como proyecto ~nstituyente de lo social), suponen 

necesariam~nte la recuperación de la dimensión histórica. Sólo 

desde ahí podrán evaluarse los cambios que se producen durante 

el ~eríodo en materia de educación. 

Ahora bien, analizar la racionalidad del nuevo esquema de domina

ción que se pretendía implementar en el período analizado, y con 

el que se articulaba el discurso educativo, implicó la necesidad 

de tematizar algunos ejes problemáticos como la conformación del 

Estado-Nación y las variables que del mismo se desprenden, la 

insci~ucionalización del poder, la incidencia del proyecto educa- -

tivo dentro de este proceso. etc. Por tanto, el conjunto de re

flexiones que integran el marco referencial teórico operó como 

"caja de herramientas" para desbrozar las :políticas educativas 

en la doble dimensión planteada. 
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Habíamos expresado más arriba la neces:i:dad:de·recuperar el aná

lisis histórico. Es decir, que son los cambios en la coyuntura 

nacional los que plantearan nuevos requerimientos que irán, a 

su vez, redefiniendo el movimiento de lo estatal y, consecuente

mente, del discurso educativo. En este sentido adquieren centra

lidad los debates 0 sobre el-laicismo que· están Íntimamente vincu

lados al "ca.ropo de las ideas", como la correlación de fuerzas 

.que se plantean en la sociedad mexicana. Por ello, cobran tam

bién relevancia los proyectos educativos "no estatales", que 

surgen en el campo de la lucha social. Las formas en que son 

desarticulados o que, por el contrario, reducen la efectividad 

social del discurso oficial (caso posición de la iglesia frente 

a Bassols) plantean una visión dinámica y no instrumental del 

Estado. De ahí que nuestra tercera hipótesis plantee que el 

proyecto educativo estatal va a ser redefinido y resignif icado 

en términos de la correlación de fuerzas existentes en la socie

dad civil. En esa medida, asumimos la posición gramsciana que 

plantea a la sociedad civil como el escenario de la lucha social 

y donde la forma Estado supone una mediación conflictiva y con

tradictoria entre los sectores hegmnÓnicos y subalternos. 

Ahora bien, partiendo de las hipótesis planteadas yde los pará

metros señalados (grados de estatidad y modalidades educativas) 

lo que se trató de analizar fue cómo los .. cambios eñ las .concep

ciónes educativas estaban alimentados por cambios en la dimen

sión político-estatal y, a su vez,cómo la redefinición del para 

qué y del cómo de la educacion trataban proyectualmente de ins

tituir (tanto a nivel ideal como material), la legitimidad de 

un nuevo orden. En efecto, las cuestiones de "orden y progreso" 

(como dice Oszlakl no son cuestiones terminadas. Son temas abier

tos, atravezados por la coyuntura y la correlación de fuerzas 

existentes. De ahí que más que una búsqueda de la continuidad, o 

de ver al estado como una unidad "cerrada" y reflejo especular de 

intereses dominantes, lo que se trató de investigar son los mo-

; mentes de ruptura, de redefinición del Estado mexicano y cómo los 
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proyectos educativos se vincularon a estos momentos como mecanis

mos instituyentes de esa racionalidad política. 

En el trabajo se analizan dos proyectos : el de Moisés sáenz y el 

de Narciso Bassols; además, brevemente se tematiza el proyecto 

vasconcelista por ser un importante antecedente y sin el cual no 

podríamos entender el resto del período. Es en esta época que se 

sientan las bases para la educación nacional, sin embargo, consi

deramos que es con Sáenz y Bassols que dicho proyecto concretiza. 

No se nos escapa el hecho de que el período de Cárdenas era la 

"culminación cultural" del análisis en el sentido de consolida

ción de un proyecto nacional-estatal, cuyas líneas directrices se 

sustentaron justamente en el período analizado, en la riqueza és

te justifica el "corte histórico". En ese momento es donde se ju

garon las coyunturas más "productivas" en términos de la organiza

ción social y política de México, De ahí la importancia teórica 

de su estudio. Pero la pregunta que tal vez quede pendiente es: 

¿ Para qué emprender un trabajo de esta naturaleza? La justifi

cación no deja de ser política. Si asumimos que los procesos po

líticos a través de los cuales se construyen y deconstruyen los 

sujetos sociales, la organización de las experiencias de aprendi

zaje es un instrumento significativo para la creación de una nue

va sociedad. Lejos se está de un planteo de tipo "educacionista" 

pero, simétricamente también, de aquél que postula a ·la educación 

como "inoperante" para la transformación social •. Parafraseando 

a Aricó, diremos que una profunda "reforma intelectual y moral" 

en el sentido gramsciano, requiere de una nueva articulación en

tre .las masas populares y la intelectualidad. si el mecanismo de 

alimentación recíproca no existe, entonces la cultura como resul

tado de las acciones humanas se reduce a "ilustración" neutrali

zante, y el espíritu público permanecerá anclado en el tradicio

nalismo autoritario. (José Aricó. Marx y América Latina. p. 227). 

Si bien el autor lo plantea en relación a la historia de los mo

vimientos socialista en América Latina, el juicio no deja de ser 

válido para caracterizar la problemática actual de los países del 
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área. En el caso de México, existen amplios sectores de la pobla

ción marginados de los beneficios sociales básicos, entre ellos, 

de la oportunidad de educarse. Al analfabetismo se une un rezago 

educativo que arroja cifras críticas : 22 millones de mexicanos 

están fuera del sistema educativo y el promedio de escolaridad no 

alcanza 4 grados de educación básica. Dentro de este panorama, la 

situación de los sectores rurales es aún más grave : la dispersión 

geográfica, la diversidad cultural, la desconexión entre los con

tenidcs educativos y las necesidades de la población, la reducción 

de los procesos educativos a formas tradicionales de enseñanza, 

etc., dibujan un perfil crónico que las sucesivas políticas educa

tivas no han podido resolver. 

Estos factores coadyuban a la existencia de una sociedad civil de 

escasa densidad, en tanto los niveles de participación y organiza-

· ción ciudadana· son dramáticamente bajos. En este marco, el aná

lisis histórico permitirá descubrir los mecanismos que posibilita

ron la existencia de esta realidad y elaborar una perspectiva 

crítica que permita su superación. 

Entendemos que la construcción de un proyecto•nacional-popular, en

tonces, deberá ser el resultado de una construcción colectiva de 

los sectores populares y en.e9e'prooeso cobra· crucial importancia 

la educación. Es decir, que· la profunda reforma intelectual y mo

ral de la que se hablaba supone necesariamente el desarrollo de 

procesos educativos que involucren a estos sectores, que potencia

lizen su núcleo de "buen sentido" y permitan la ruptura con ideas 

atávicas o reaccionarias. De alguna manera, este es un reto qu~ 
queda planteado pero no resuelto en el trabajo. Las reflexiones. -

que se encontrarán sobre las características de un proyecto popu

lar y democrático sólo fijan una posición frente al problema. 

En ese sentido, aquella "raza cósmica" de la que hablaba Vasconce

los es todavía una utopía a construir. Pero no sólo eso, la sis

tematización histórica de las políticas educativas del período 

permitirá rescatar - desde la perspectiva popu1ar y nacional

muchos de ·sus elementos ( y seguramente desterrar otros) para la 
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elaboración de un proyecto educativo alternativo que coadyuve a 
la construcción de una sociedad más justa. 
Concluyamos citando a J. Muguerza : 

" ••• el uso-más alto que los hombres 
pueden hacer del logos--esto:es del 
lenguaje de la razón_ es el que se 
destina a ejercitar entre ellos la 
discusión con el fin de llegar en 
cada caso a algún acuerdo acerca de 
cómo se hayan de comportar, esto es, 
acerca de las creencias y las normas 
por las cuales regirse" •. (J •. Muguer
za. Prólogo ••• , p. 10). 



CAPITULO I.- MARCO REFERENCIAL DE ANALISIS. 

l. Algunas consideraciones'sobre la construcci6n del 

objeto de· estudio. 

"De igual manera a como la.filosof!a des

confiaba del engaño de las apariencias, -

buscando siempre su interpretaci6n, la 

teor!a desconfía tanto m~s básicamente de 

la fachada de la sociedad cuanto más neta 

se le ofrezca". 

Adorno, Theodor w. 

La problemática sobre la relaci6n entre la teoría y realidad ha 

dado origen a fuertes disensos que de ningan modo debemos consi

derar irrelevantes, antes bien, es necesario enunciarlos como 

problemas de primer orden. 

Hablar de teoría y realidad implica hablar de dos instancias 

irreductibles pero interdependientes la una de la otra. La rel~ 

ci6n teoría-realidad es siempre una relaci6n conflictiva donde 

la teoría pretende ser la expresi6n conceptual de lo real y don

de la realidad, la cosa, exige de una teoría para poder expresaE 

se. 

La teoría guía el conocimiento, condiciona la forma de conocer, 

qué pon:i6n de la realidad conocer y c6mo abordarla. 

La realidad social, el objeto en tanto tal, es dinámica, contra-· 

dictorio y, sin embargo, como índica Adorno, •determinable", va

le decir, cognoscible en su complejidad y diversidad, aunque no 

en t~rmínos absolutos, pues cada proceso social presenta un mar

gen relativo de contingencia como producto del carácter artifi-

cial del actuar social que impide su total aprehensi6n. Mas pa

ra comprender la realidad en sus variadas y reales dimensiones, 

precisamos de un m~todo ~ue sea capaz de aprehender la cosa sin 

deformarla, que recupere aquellas características que le son pr~ 
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pias. Citando a Adorno 

"La cosa debe gravitar con todo su 
peso ~n el método y ostentar en 41 
su propia vigencia: de lo contra-
rio incluso el método m!s depurado 
resulta deficiente. Lo cual no im 

plica menos que la necesidad de 
que en la complexi6n de la teoria 
aparezca la de la cosa". (Theodor 
w. ~.dorna. et. al. La L!Sqica de 
las ciencias sociales. Ed. Grija! 
bo, col. Textos Vivos. México 1978. 
p. 38). 

Si partimos de la tesis que, en la concepci6n dial6ctica de la 
realidad, la_ totalidad no se reduce a ninguna de sus partes ni 
constituye la adici6n de 4stas, antes bien se reproduce y se ex
presa en cada momento de su particularidad y en la relaci6n en
tre estos momentos particulares con la totalidad. Como indica 
Habermas: 

"El concepto dial6ctico de la tot~ 
lidad exige, :por el contrario, que 
los instrumentos y las estructuras 
sociales se entrecrucen como rue-
das. dentadas. La incidencia herm~ 
nedtica en la totalidad ha de rev~ 
larse como de un valor superior al 
merainente instrumental, ha de rev~ 
larse como - justa y certera dufante 
el curso miBlllD de'la ·explicaci~n 
-es decir-; como un concepto ade-
cuado a la cosa misma, ·en tanto e~ 
mo supuesto la multiplicidad de . '· 
los fen6menos no puede, en el me--
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jor de los casos, sino someterse". 

(JUrgen Habermas. "Teor!as'de la 

ciencia y la dial~ctica", en Theo 

dor w. Adorno, Ibid~. p. 60J 

Dentro de la multiplicidad de los fenómenos sociales se aprecia 

la existencia de regularidades que sirven de base para la cons

trucci6n de elementos anal!ticos, o sea de leyes del movimiento 

.hist6rico que tienen una función hermeneütica y que recuperan 

las interrelaciones fundamentales por las que la sociedad viene 

determinada como totalidad. Esto implica emprender el análisis 

de las formas variables que asume el ordenamiento social, enteg 

diendo que es lo histórico-social (en tanto instancia procesual, 

de contradicciones y conflictividades a la vez económicas, pol!

ticas y culturales), quien instituye y hace inteligible tanto r 

las diversas morfologías que asumen históricamente las instan--

cias que lo constituyen como el peso especifico que cada una de 

ellas adquiere en un momento coyuntural, que si bien tiene un c~ 

rácter contingente repercute en la totalidad, pues ésta es una 

propiedad intrínseca a todo proceso social. Así, en una coyunt_!! 

ra determinada es necesario analizar los procesos histórico-so-

ciales concretos que condicionan las modalidades adoptadas por 

las estructuras scciales, ya-que éstas constituyen formas de or

denamiento social •cristalizadas" -entre las que se cuentan pro

cesos, instituciones, prácticas, formas que adquieren la divi--

si6n de la producción y del trabajo en cada sociedad-, relativa

mente permanentes y delimitadas. 

Esto no significa renunciar a la separaci6n de las instancias eg 

tre si como elemento explicativo, sino entender que tal separa-

ci6n de las instancias que forman la totalidad una vez estabili

zada institucionalmente, ayuda a explicar una parte de las dife

rentes coyunturas y no su totalidad. 
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"Es desde esta perspectiva que la 

concepci6n de lo estructural como 

fijaci6n de l.tmi~es puede ser rec~ 

perada. Pero ello ser~ posible 

siempre que, en primer lugar, no 

se entienda a estos límites como 

absolutos y, en segundo lugar, que 

tampoco se clausure el espacio de 

determinaci6n (que de este modo 

queda abierto) multiplicando los 

eslabones de la 'causalidad estru~ 

tural' hasta reducir a cero la 

autonomia o, para decirlo sin ro-

deos la contingencia relativa de 

lo coyuntural". (Emilio de Ipol.a. 

"Estructura y coyuntura: las medi~ 

ciones•, en Teoría y pol.!tica en 

Am€rica Latina, CIDE, México 1933, 

p. 68.) 

De ah!, que el. problema de la relaci6n entre estructuras y c~ 

yuntura no sea sol.ucionable a partir de la büsqueda de mediacio

nes entre dos instancias excluyentes, separadas e impenetrables, 

sino que tal "mediaci6n" se encuentra en el mismo objeto, en fo!_ 

ma de tal que l.as relaciones entre lo abstracto y lo concreto 

tengan que ser reflexionadas corno inmanentes al. objeto, val.e de

cir, como partes de un ünico y s6lo proceso,· en f!n, como unidad, 

rescatando la unicidad y singularidad de los procesos hist6ricos, 

as! como su capacidad de transformar la estructura, pero condi-

cionados relativamente por ~sta. La tarea te6rico-refl.exiva -y, 

por qu€ no, tambi€n política-, se complejiza al acceder al com-

promiso de construir las categorías te6rico-metodol6gicas que -

permitan la expresi6n te6rica de l.o real, anal.izarlo y compren-

derlo no bajo una t6pica suprahist6rica, sino bajo dimensiones 

anal.1ticas determinadas históricamente y por ello provisionales, 
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suc~ptibles de ser modificadas si queremos refinar nuestro ins-

trumental te6rico-metodol6gico. 

Las prognosis, desde esta perspectiva, dependen p·ara su real.i.za

ci6n de la actividad de los hombres, de manera que, de lo que se 

trata es de extraer aquellos conocimientos que permitan asegurar 

una incidencia en los procesos sociales. 

Ahora bien, los intentos por explicar la realidad latinoamerica

na aparee.en de continuo signados por una inadecuación entre teo

ría y realidad, entre concepto y cosa, y esto se debe a razones 

hist6ricas muy puntuales que escapan a l~ naturaleza de este es

crito, 

El inicial desencuentro entre el marco de referencia marxista y 

la realidad latinoamericana aün persiste con una fuerza insosla

yable. El problema no se encuentra en los err:ores de aplicaci6n, 

ni en las carencias de adaptaci6n con la realidad latinoamerica

na. se trata de un marco te6rico que no corresponde a la reali

dad del continente; de una realidad que no entra en la teoría y 

que no puede ser atravesada por la teoría paca explicarla. Por

que. 

la red categorial de Marx, 

por surgir en el enfrentamiento de 

un conjunto de fen6menos situados 

en una determinada resoluci6n de 
esa relaci6n, inevitablemente la 

reproducía y por tanto, era inade

cuada para dar cuenta de la reali

dad hist6rica de·la Aml!rica Latina 

de su tiempo".(Jos~ Aric~. MARX y 
Aml!rica Latina. Alianza Editorial 

Mexicana, Ml!xico 1982, p. 26.) 



Dar cuenta de tal desencuentro nos impone inevitablemente serviE 

nos del marxismo como horizonte cultural, o mejor dicho, tomar 

al marxismo no como una teor!a acabada y aplicable a cualquier 

realidad, sino como una teor!a tendencialmente reconstruible, 

vale decir, como una teor!a que se desarrolla y se éonstruye a 

partir de determinadas realidades que pretende explicar. s6lo 

as! seremos consecuentes con aquel viejo, pero vigoroso y din!Jn! 

ce, enunciado ·de Marx: no basta con que el concepto exprese la 

cosa, sino que la realidad se exprese en el concepto. 

Para superar la falta de adecuaci6n entre teor!a y realidad en 

América Latina, de modo que la realidad se exprese conceptua1me!;_ 

te, y a su vez esta conceptualizaci6n se exprese en la realidad, 

abr!a dos caminos excluyentes. 

Por una parte, que se produjera una teor!a propia en el marco 

de Am~rica Latina. Seria algo as1 como hablar de una teor!a 

hecha por latinoamericanos para latinoamericanos sin tomar en 

cuenta las construcciones te6rica-cient1ficas producidas en 

otras partes del mundo. La otra alternativa seria la de resig~ 

ficar, donde las condiciones propias una teor!a externa a ella 

pero que se acerque a su problem&tica especifica. A nuestro en

tender, ambas alternativas d~ben conjugarse en un movimiento te~ 

rico-pr&ctico donde no se deseche el inmenso arsenal te6rico pr2 

ducida en otras latitudes, y que de acuerdo con las condiciones, 

una vez resignificado se plantee la posibilidad: 

de ir creando una teor!a propia para nuestra realidad. 

El valor hermeneútico de ~atas reflexiones consiste en orientar 

el trabajo de investigaci6n en t~rminos de los aspectos hist6ri

cos concretos, que condicionan y organizan l~ social y evaluar 

el papel que jugaron las pol!ticas educativas en este proceso. 
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1.2 ACERCA DEL ESTADO Y LA POLITICA. 

En este apartado abordare~os la cuesti6n del Estado como un 

problema que se entrecruza con las conexiones de sociedad y de 

política que en ál subyacen. 

Tradicionalmente se ha considerado que el ámbito de la política 

es el de las instituciones estatales, las que a su vez son vis -

tás como necesarias en tanto que fungen como organismos rectores 

de la vida social.Esto es, la sociedad es concebida como un 

sistema donde están definidas las funciones, pero donde también 

es necesario un organismo rector para evitar las disfuncionali~ 

des (crisis). Dicho organismo no será otro que el Estado, relega~ 

do la incidencia de la política al ámbito de las instituciones 

creadas por el mismo; dé ésta manera se asigna un papel omnipo

tente al Estado y relega a lo político como un mero instrumento 

de éste para alcanzar objetivos claros y definidos desde fuera 

de la sociedad. 

En nuestro caso partiremos de una concepci6n de política más am

plia, que no se reduzca al ámbito estatal aurique lo comprenda. 

Comenzaremos por establecer que: 

Las discontinuidades existentes en la sociedad permiten la 

existencia y la conformaci6n de múltiples sujetos y no de uno s6-

lo y tales sujetos no se constituyen en su mismidad para entablar 

posteriormente relaciones hacia el exterior sino que ambos aspec

tos conforman un único proceso pues, "la subjetividad no es algo 

interior, en efecto, la reflexibidad de la pe.rsona crece a la par 

de su exteriorizaci6n"(Jurgen Habermas, op. cit. p.153~ 

De manera tal que, esta subjetividad permite a los hombres diferen 

ciarse de lo ajeno constituyéndose interiormente "apropiándose. 

de lo propio n. 

La lucha que se establece entre los individuos es la que se confo~ 

ma y reconstruye a éstos como sujetos sociales sin que tal con

fron tac i6n esté predeterminada por las divisiones estructurales 

en la sociedad; a lo sumo, tales divisiones condicionan dicho 

conflicto.Simultáneamente la ambigüedad de la realidad social 



-8-

-como le llama Lechner- torna necesaria la creaci6n de ejes 

articuladores que la estructuren y este papel lo desempeñan los 

c6digos culturales; de ahí que los sujetos se constituyan 

esencialmente a través de un proceso ideol6gico que no es unívo

co, que permite, según la frase de Bergen, "la construcción social 

de la realidad•. 

La política entonces,es una lucha por determinar cierto orden 

social,por crear y recrear permanentemente un normativo simb6lico 

común en el cual los hombres se identifiquen como sujetos socia

les más allá de las discontinuidades individuales que poseen y 

que, de existir. sin centro unificador destruirían la vida social 

misma. Por ello, 

"Podernos pensar a la sociedad y al .. 

sujeto corno dos formas de dar con

tinuidad al ser.Construir esa con

tinuidad en la discontinuidad es 

la política; es lo que se opone a 

lo fugaz y fútil, ordenando la 

discontinuidad; lo que crea lo co

mún lo contiguo,lo contrario". 

(Lechner Norbert, "Especificando la 

pol!~ica •, en 'l-E!Qría y r · ~a, 
op. cit. p.130) 

La determinación recíproca de los sujetos y el consecuente recen~ 

cimiento de estc.s en una identidad colectivc:, se convierten así 

en acciones centra.les de la práctica política .Por consiguiente 

l<i política es la lucha por la forrnalizaci6n de las relaciones 

sociales 6, en otros términos, por el establecimiento de los lími

tes (interdictos) que ordenen la vida social. 
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Dicha formalización se expresa simultáneamente en el aparato es

tatal pero también en el espíritu de ias instituciones que con

forman la sociedad, esto es, en la forma Estado donde se crista

liza la ley que anima las leyes de la convivencia social, enten

dida ésta como la normatividad que regula las relaciones socia

les. Si bien ésta formalización basada en la racionalidad for

mal, pretende borrar, y de hecho borra, la subjetividad, omite 

las características y los valores personales de l~s participan

tes, corriendo así el riesgo de perder lo que limita. En este 

sentido, dadas las discontinuidades existentes en la sociedad 

es preciso construir una continuidad y definir la manera en que 

dichas discontinuidades tendrán que manifestarse y cuales po

drán hacerlo sin amenazar la vida social, lo cual se logra a 

partir de la formalización de las relaciones sociales mediante 

la elaboración de una normatividad que regule las acciones in

tersubj etivas. El problema deviene cuando tal continuidad re

prime la disidencia y anula como sujetos a los portadores de 

ésta. 

1.3 ACERCA DE LA CONSTRUCCION DE LAS REGLAS NORMATIVAS Y 

CONSTITUTIVAS. 

En este movimiento de lucha por delimitar las discontinuidades 

y formalizar de determinada manera las relaciones sociales, 

consideramos pertinente establecer una diferenciación entre 

dos tipos de reglas bajo las cuales se puede estudiar la orga

nización social: Constitutivas* y Normativas**· Siguiendo tal: 

diferenciación, la política puede ser caracterizada: 

Entendemos la división entre reglas normativas y constitutivas en el sen

tido en que lo hace ·J. Searle, considerando su distinción con fines 

metodológicos. 

* Las reglas constitutivas "fundan (y también rigen) una actividad cuya 
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"(, •• ) como una suerte de juego 

colectivo basado en un sistema 

de reglas constitutivas, juego 

que es susc&ptible de permitir 

la existencia de uno o varios 

conjuntos de reglas normativas" 

(De Ipola, E. y Portantiero, J. 
c., op. cit., p. 16) 

Tal caracterización supondrá en un primer momento, que el pre

dominio de un tipo de reglas sobre otro se va a dirimir en el 

terreno de lo político, pues cabe la posibilidad de que coexis

tan varios conjuntos de reglas normativas sustentadas por di- .. 

versos grupos, condicionando así la conformación de un Estado 

con características peculiares. Por ello la subsunción de un 

existencia depende 16gicament;; de esas reglas." 

** Las reglas normativas simb6licas son normas que preescriben la manera 
correcta, adecuada, en que debe llevarse a cabo una·der.erminada acci6n, 

misma que, desde el punto ~e vista 16gico, preexiste a dichas normas y, 

por tanto, no es definida por ellas.( De lpola, E. y Portantiero, J.C., 

"Crisis Social ••• ", p. 15) • 

Ambos tipos de reglas son, finalmente un producto social y por lo tanto 

susceptibles de modificación. 

Para ejemplificar la realizaci6n de tales reglas en las relaciones so

ciales, podemos hablar de la relación de pareja, donde la regla consti

tutiva seria la posibilidad de reiacionarse sexualmente con otro ser -

(con lo que se establecen de entrada ciertos limites para tal posibili

dad) y el conjunto de reglas normativas varian desde la relación monogá

mica y heterosexual hasta el homosexualismo, pederastia, et~. En una so

ciedad de corte tradicionalista la relación monogámica y heterosexual es 
la que ha devenido en una regla constitutiva sancionándose cualquier -
otro tipo de normatividad y anulándose consecuentemente la distancia en

tre ambos tipos de reglas. 
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tipo de reglas por otro negaría la distancia existente entre 

ambos y anularía -1a posibilidad da establecer un pacto demo

crático entre los diversos actores sociales, pues un grupo 

postularía sus propias reglas -normativas- como Únicas y ab

solutas. Zl caso contrario se da cuando las constituti

vas devienen en normativas ¡:ara el conjunto de la sociedad. 

La política entonces, ordena las discontinuidades, regula las 

relaciones sociales a través de ambos tipbs de reglas, y para 

ello se vale de la ritualización de las transgresiones, afir

mándo así la validez y permanencia de los interdictos (lími

tes). Consecuentemente la ritualización permite la coexis-

tencia social y afirma la identidad individual en una colec

tividad constituyéndola y conformando una continuidad espacio 

temporal lo cual no significa que la política quede reducida 

a dicha ritualizaciÓri por sí misma. 

Resumiendo la idea anterior, diremos que la transformación 

del poder en orden implica la formalización de rituales que 

suponen la conciencia de un poder'éolectivo, toda vez que di

chos rituales organizan ·la politización de la vida cotidiana 

mediante la adopción del mico; este último puede ser definido 

como: 

"( ••• ) una forma simbólica de di.§. 

posición sobre el mundo( ••• ) un 

concepto límite, un horizonte 

utópico fuera de la sociedad, co

mo referente para pensar y orga

nizar la sociedad". ( Lechner, N. 

"Especificando ••• ", pp.140-141). 

De ahí que el individuo en tanto miembro de una colectividad 

afirme su existencia por medio de actos rituales de carácter 
masivo -que pueden abarcar desde una huelga hasta un acto re

ligioso-, mismos que quedan inmersos en la actividad política 
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ya que tanto la ritualización como el mito son ejes articula

dores Y reordenadores de la realidad, por lo que se constituyen 

en principios legitimadores de toda decisión política (Ibidem). 

1.4 CONSENSO Y CRISIS. 

El hecho de que tales ejes articuladores ordenen la realidad 

social, no implica que tal ordenamiento sea definitivo ni tam

poco que obedezca exclusivamente a los intereses de un sólo 

grupo social, por el contrario, la relación establecida entre 

los diversos grupos y la sociedad atravieza por momentos que 

van desde el consenso hasta las situaciones de crisis. El con

cepto de crisis por lo tanto no se ~clocará 

" ( ••• ) sobre ninguna necesidad 

transhistórica o metacultural, 

sino sobre una relación de 

fuerzas". 

Esta relación de fuerzas se percibe a partir de un análisis que 

tome en cuenta dos-:dimensiones de conflicto (individuo-sociedad) 

que conlleven dos tipos de cri!'is: la crisis de integración ·so

cial y la crisis sistémica (De Iplola E. Y Portantiero J.C., 

op. cit., p. 14). 

Como señala Habermas: 

"En tal sentido, un concepto de cri

sis debe conectar ambas dimensiones. 

Si la crisis sisté~ica alude a la 

pérdida de la capacidad de con.trol 

sobre la complejidad del ambiente, la 

crisis de integración social ataca la 

estabilidad de los sistemas sociales 

conseguida por medio del consenso en 
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los valores y del reconocimiento 

de las normas de acción". ( Ibidem) 

En consecuencia, la crisis de integración social pone de manifieli 

to la artificialidad de toda acción colectiva y la centralización 

de las relaciones de poder que la sustentan, adquiere una poten

cialidad de generar un cambio gracias a la irrupción de nuevat: 

intersubjetividades, pues aparecen en escena sujetos sociales 

portadores de intereses disímiles a los dominantes y que apelan 

a la necesidad de una nueva construcción de los vínculos sociales. 

En opinión de Cacciari: 

"La crisis produce, y se convier

te en factor proyectual, aparece 

como un proyecto político y · 

como resultante del conflicto 

entre proyectos polÍticos."(Ibid). 

En este proyecto de modificación de las relaciones se ponen en 
juego los intentos que tanto los grupos dominantes como los domi 

nados emprenden para reordenar la formalización de las relaciones 

sociales, entre la jerarquización y la subordinación de las demag 

das levantadas por grupos sociales anteriormente marginados de 

la participación i;)olítica así como los nuevos roles que desempeñan. 

En consecuencia, la potencialidad creadora de una crisis de inte

gración social es resultado de un amplio margen de productividad 

pues produce actores y proyectos sociales emergentes que apuntan 

hacia_la construcción de un orden que posibilite la reproducción 

de la sociedad como ámbito para la acción intersubjetiva. Es por 

este tipo de crisis, que opera como mecanismo de redefinición de 

las relaciones sociales, que se instauran -~n base al surgimiento 

de nuevas necesidades, intereses y metas-, diferentes roles e 

identidades a los anteriormente determinados y subordinados, mismos 

que se ~onstituyen en portadores de una nueva relación entre 
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dominación y comunicación social. 

Las modalidades adoptad~s en la resolución de la crisis y la 
redefinición de la acción colectiva mediante la introducción de 
nuevos interdictos, darán pie a la realización de nuevas relaci.Q 
nes sociales y por consiguiente, aunque no necesariamente, la 
posibilidad de conformar nuevas formas de organización social. 

1.5 ESTADO-NACION. 

Conceptualizando al Estado en.su doble carácter de instancia de 
articulación d~ relaciones sociales (forma) y aparato instituci.Q 
nal, vernos que, mientras la primera alude a una relación abs
tracta, la segunda se refiere a actores concretos, instituciones 
estatales, por ejemplo -que son su objetivación material-,sufrié~ 
do ambas en su proceso de conformación importantes desfases: 

"Es decir, la aparente corres
pondencia entre las mismas (r~ 

sultante de ser una materializ~ 
ción de la otra).aY.presa una 
relación teórica que en los 
hechos se vió a menudo alterada 
por la relativa autonomización 
del estado "relación social" 
( ••• )Por lo tanto, el perfecci.Q 
namiento del estado en relación 
social, que puede asociarse más 
directamente con la imposición 
de una cierta estructura de 
relaciones de poder y el con
trol ideológico de la domina
ción, constituye un fenómeno 
anal!ticamente distinguible 
del proceso formativo de un 

1 

' 
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aparato institucional".(Ibid. p. 171 

Así el Estado no es una suma de instituciones sino un ente 

social q1:e se externa en el conjunto de la sociedad y que no 

necesariamente se instrumentaliza o se refleja en una determinada 

institución, por el contrario, el Estado se diluye en la sociedad 

constituyendo al individuo a la vez que se conforma a sí mismo• 

La modalidad estatal que en este momento nos interesa resaltar 

es el Estado Nacional. Por ello concebimos"( ••• ) la formación 

del estado como un proceso que presume la existencia o paralela 

constitución de una nación."(Oszlak,O.,"Forrnación Histó~ica~ •• • 

p. BI. 

Hablar del Estado Nacional de ninguna manera significa una gener~ 

lización categorial capaz de aplicarse a cualquier especificidad 

social que cumpla con determinados requisitos. Si bien posee 

cualidades distinguibles y comunes a diversas formaciones, su 

surgimiento y consolidación tiene_n que ver con características 

históricas particulares que establecen condiciones determinadas 

y que van planteando la emergencia a diferente nivel de impor

tancia, de distintos fenómenos coincidentes en la realización 

de dicha formación estatal. Así entre sus características comu

nes encontrarnos la existencia de un mercado, las relaciones de 

producción, las pugnas políticas, la situación geográfica, etc., 

que vienen a ser representaciones de los ámbitos políticos, 

económicos y cultural entre otros. En síntesis, 

"( ••• ) el proceso de formación dei. 

Estado no puede entenderse sin 

explorar, simultáneamente, la 

emergencia de esos otros fenómenos 

que no sólo convergen en la, expli

cación de dicho proceso sino que 

encuentran en el mismo un factor 

dete:rrninante de su propia . cons-
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titución como realidades histó

ricas( ••• ) la dinámica de esta 

verdadera construcción social no 

se ajusta a un patrón normal en 

el sentido de que sus componen

tes se desarrollen respetando 

necesariamente proporciones, 

secuencias o precondiciones." 

(Ibidem, p. 7) 

Sin embargo la presencia y/o ausencia de éstas característi.cas 

comunes no constituye por sí misma un iniciador categorial con 

la suficiente validez como para agotar la explicación de la 

constitución del Estado Nacional. Antes, los elementos que otorgan 

:especificidad a la categoría Estado-Nación son resultado de un 

proceso,h±stórico concreto y no de un formal acto constitutivo 

por lo que resulta difícil ubicar el surgimiento de cada uno de 

ellos, así como su interrelación. No obstante, siguiendo las 

tesis que plantea Oszlak podemos.detectar como tanto en el Estado 

como en la nación se conjugan elementos materiales e ideales que 

dan cuenta de su construcción y funcionamiento. 

En la Nación se habla de elementos materiales vinculando una dife

=enciación e integración de las actividades económicas dentro 

de un espacio territorialmente delimitado. 

Por otro lado, los elementos ideales atañen a· la difusión de la 

normatividad simbólica que sustenta una identidad colectiva 

-como símbolos, valor~s, sentimientos de pertenencia y el lenguaje 

entre otros-, y que por ende, se expresan en el desarrollo histó

rico. 

En suma el Estado-Nación, tanto en su forma material como en la 

ideal, se conforma como un centro productor y reproductor de un 

sistema de organización que tiende a sustituir el orden social 
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junto con el mantenim.iento de la dominación, pero que no puede 

evitar el constante cuestionamiento a partir de la heterogeneidad 

histórica que se recrea permanentemente. 

Para hablar de la constitución del Estado Nacional en América 

latina, tenemos que establecer un criterio diferente al adoptado 

frente a los procesos generados en la constitución de los 

estados nacionales europeos, ya que el Estado no es algo ajeno 

a la sociedad y, por lo tanto, la dinámica particular de las 

sociedades latinoamericanas diÓ como resultado estados naciona

les con características diversas a las que poseen los estados 

europeos. 

Los estados europeos y los estados latinoamericanos son producto 

de un·proceso formativo en el cual fueron adquiriendo una serie 

de atributos o características cuya presencia o ausencia 

estuvo condicionada a su vez por otra serie de circunstancias 

históricas.De cualquier manera podemos utilizar como herramienta 

teórico metodológica el análisis de éstos atributos para la 

conformación de dichos estados. Por ello no se puede hablar de 

un proceso único y homogéneo, donde se excluya el peso específico 

que cada uno de estos atributos adquirió en un momento coyuntural 

dado, así como la interrelación que existió entre los mismos.Más 

aún, es preciso puntualizar el papel que juega cada uno de ellos 

y para eso retomamos la propuesta metodológica de Schmitter et. 

al.~ para.quienes estos atributos implican la capacidad del 

Estado para: 

11 (1) externalizar su poder;(2) 

institucionalizar su autoridad; 

(3) diferenciar su control;(4) 

internalizar su identidad co

lectiva." ( Osz l.ak ,op. cit.p.12 ) 
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El primero de éstos atributos se refiere a la necesidad del 

Estado-nación de erigirse como unidad libre y soberana, con 

reconocimiento internacional. ,El segundo alude a la constitución 

de un aparato coercitivo lo suficientemente fuerte como para 

legitia.ar el monopolio del ejercicio de la fuerza en manos del 

grupo en el poder y, con ello~ la adquisición de la "unidad 

nacional". El tercero habla de la creación de formas institucio

nales encargadas de materializar en el ámbito de la sociedad 

civil tal ejercicio del poder. Por Último, el cuarto atributo tr2 

ta del proceso de difusión de un conjunto de reglas normativas que, 

emitidas por el grupo dominante, logran la obtención del apoyo 

consensual de los grupos subalternos; proceso que sin ser lineal 

posibilita la formación del proceso social. 

1.6 PROYECTO POLITICO Y PROYECTO EDUCATIVO. 

Es precisamente en el 4o. atributo donde el proyecto educativo ad

quiere una importancia significativa, como instrumento hegemónico 

de la clase dominante, esto es, como formador y transmisor de un 

normativo simbólico que funge como organizador del todo social en 

torno al proyecto del grupo dominante. En palabras de Portantiero: 

"Acción hegemónica sería aquella 

construcción de prácticas políticas 

y culturales desplegada por una 

clase fundamental, a través de la 

cual logra articular bajo su direc

ción a otros grupos sociales me

diante la construcción de una vo

luntad colectiva que, sacrificán

dolos parcialmente, traduce sus in

tereses corporativos en universales" 

(POrtantiero, ~.c. Los Usos de 

Gramsci. p. 151). 
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Debemos destacar, no obstante, que este atributo no se encuentra 

desligado de los otros tres, por el contrario todos conforman un 

proceso Único a través del cual el Estado-Nación adquiere carac

terísticas específicas. Así, en el proceso de hegemonía el 3er. 

atributo también se manifiesta, ya que se hace necesaria la exis

tencia de instituciones que materialicen en la sociedad ese nor

mativo simbólico. De manera que tanto la difusión de ideología 

corno su elaboración, se llevan a cabo en una estructura institu

·cional conocida corno aparatos hegemónicos -tales corno escuelas, 

iglesias, medios de comunicación masiva, etc.-, misma que esta 

ubicada precisamente en el seno de la sociedad civil*. 

Es en el ámbito cultural en general, y específicamente en el edu

cativo, donde se lleva a efecto el proceso de constitución de cada 

pueblo-nación, esto es, donde se ubica la 

" ••• lucha cultural por transformar 

la 'mentalidad' popular y difundir 

las innovaciones filosÓf icas que de

mostrarán se 'históricamente verda

deras'." (Grarnsci, A. Introducción 

a la Filosofía de la Praxis., p. 25) 

En efecto, la unificación de las diversas estratificaciones cultu

rales que conforman a los pueblos como totalidades contradictorias 

se lleva a cabo mediante elementos tales como el lenguaje, el fol

klore y las tradiciones. Cada individuo particular, en tanto miem

bro de una colectividad, se identifica con ella integrándose al 

*Bajo la concepción gramsciana, entendemos al Estado como la integración de so-

· ciedad civil y sociedad politice. En donde la primera se concibe como el "conju.!!. 

to de organismos vulgarmente denominados privados", y en los que se lleva a cabo 

la lucha de clases y se establece la hegemonía de un grupo social. Por sociedad 

política se entiende el "poder de mando directo que se manifiesta en el Estado 

y en el gobierno jurídico" Es precisamente al Estado (en termines de institución) 

a quien cqrresponde la función coercitiva. Esta distinción metódica obedece úni

camente a fines analíticos, ya que el Estado abarca la interacción dialéctica en

tre ambas. (Gramsci, A. La formación ••• , p. 30 ). 
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ambiente cultural de su época donde, sin embargo, subsisten las dis

tinciones histórico-sociales. Por lo.tanto, el universo educati
vo comprende al proceso social mediante el cual todo individuo 
entra en contacto con su medio y se interrelaciona con otros in
dividuos, asimilando su experiencia, sus valores, su historia, al 
mismo tiempo que es objeto de la 'interpelación-sujeción' a que 
dicha normatividad simbólica lo somete, entendiendo por ésta la 
serie de valores, normas, imágenes, símbolos, patrones de conduc
ta y practicas que caracterizan tanto al grupo social de perte
nencia como al conjunto de la sociedad. 
En este sentido, el proyecto educativo cumple una función eminen
temente política en tanto acción hegemónica que busca subordinar 
las particularidades de los sujetos a los intereses del grupo en 
el poder (generalidad). Asimismo, podemos decir que todo proyecto 
:;.ólítico supone una dimensión pedagógica, ya que contiene una con
cepción acerca de cómo se debe con.struir al suj etc. Sigud.endo a 
Gramsci: 

"Cada relación de 'hegemonía' es necee. 
sariamente una relación pedagógica y se 
verifica no sólo dentro de una nación, 
entre las diversas fuerzas que la comP2 
nen, sino en todo el campo internacio
nal y mundial,· entre complejos de civi
lización nacionales y continentales." 
(Gramsci, A. Introducción ••• , p. 26 

Es en este marco donde se ubican las prácticas educativas, las· cua
les, por su carácter social, quedan inmersas en el ámbito de la lu
cha de clases. Tenemos entonces que, si bien es cierto que todo 
proyecto hegemónico da origen a una determinada concepción peda
gógica que lo avale, cuya difusión teórico-práctica es realizada 
mediante al control sobre las diferentes instituciones de la so
ciedad civil reconocidas como educativas por excelencia -como son· 
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las escuelas en cualquiera de sus modalidades, los institutos, li

ceos y universidades-, también lo es el hecho de que dichas ins

tancias se encuentran sujetas a su propia dinámica, la cual es el 

producto de las contradicciones que se generan en dicho proceso, 

pues la producción, difusión y recepción de un discurso pedagógico. 

no constituyen un proceso mecánico. Al mismo tiempo, cabe aclarar 

que los procesos educativos no se restringen únicamente- al limi

tado campo de las prácticas escolarizadas, trascienden este ám

bito para englobar al conjunto de las relaciones sociales. 

Esta precisión en torno al universo de los procesos eeucativos po

ne de manifiesto que lo educativo es una práctica social multide

terminada. Es decir, lo educativo no sólo va a esta= determinado 

por un sólo aspecto aislado, sea éste económico, pol!tico o so

cial, sino que está condicionado por un conjunto de circunstancias 

históricas concretas. De ahí que para entender el íenómeno educati

vo se deban tomar en cuenta las diversas variables ~· 0 lo definen 

como multideterminado. 

Es importante destacar que en el desarrollo de la esfera de lo pú

blico y la hegemonía, entendida en el sentido de pro=eso de direc

ción político-ideológica de una clase o grupo que detenta las ins

tancias de poder sobre las otras, admite o produce espacios donde 

los sectores subalternos tienen la posibilidad de generar prácti

cas alternativas. Lo hegemónico implica la inclusié~ de productos 

-en el caso del consumo-, de los valores e interese; de las clases 

subalternas y no Únicamente los intereses párticulares y clasistas 

del grupo hegemónico. Consecuentemente, los valores hegemónicos 

y los valores populares se encuentran amalgamados de manera contra

dictor-ia 
porque las directrices emanadas 

del aparato de poder son traducidas en 

una práctica efectiva -a través de una 

larga serie de intermediaciones en cu

yo transcurso los contenidos no pueden 

ser totalmente controlados." (Waisel

fi~z,J. Reflexiones sobre ••• , p.3) 
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Los sectores populares poseen un sentido común, el cual es enten

dido como el conjunto de concepciones que sobre el mundo tienen las 

clases subalternas y que consta de caracteres difusos y dispersos 

de un pensamiento genérico de cierta época o contexto socio-cultu

ral. Más específicamente, se trata de una serie de juicios que 

identifican la causa exacta y simple, al alcance de la•.mano y no 

se desvía por enredos pseudocientÍficos y pseudoprofundos. Se ba

sa en la observación de la realidad, y la experiencia tiene en é1_ 

·un lugar importante; sin embargo, esta concepción resulta empírica 

y limitada (Broccoli, A. Antonio Gramsci y la ••• , p. 131 ). De ahí 

entonces que las prácticas sociales cuya dinámica conjuga e interre

laciona los siguientes rasgos: espontaneidad, pragmatismo, economi

cismo -entendido éste en el sentido de lo imprescindible para la 

simple continuidad de la cotidianidad-, analogías, precedentes 

-referencias a la actuación de otros en el pasado-, juicios provi

sionales, ultrageneralización -elemento que deriva en la reproduc

ción de formas tardicionales y/o experiencias individuales-, imi

tación y entonación -siendo esta Última la percepción emocional de 

las relaciones sociales-. (Heller, A. Historia y ••• , pp. 55-641 

Por eso decimos que, tantqel pensamiento cotidiano, como las accio

nes que dicho pensamiento conforma, responden más a la confianza y 

la fe que los sectores populares depositan en ellos en base a su 

probada eficacia para responder a situaciones inmediatas, que a la 

capacidad para satisfacer verdaderamente sus necesidades reales y 

concretas. En otras palabras, los sectores populares han introyec

tado una normatividad simbólica que procede· de un discurso ideoló

gico ajeno, exterior a su realidad y que responde a los intereses 

específicos del grupo social hegemónico, de modo tal que este pro

ceso de interpel?ción-sujeción los conforma como sujetos sociales 

en tanto se identifícan con dicha normatividad, se reconocen en -

ella y se apropian algunos de sus elementos constitutivos. Pero 

dicha apropiación no es mecánica, lineal ni absoluta, ya que los 

sectores populares poseen una capacidad de resignif icación median-
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te la cual determinados elementos del discurso ideológico hegemó

nico son organizados en forma tal que .quedan asimilados a rasgos 

propios de estos sectores, por o~igen o por apropiación -para de
cirlo con palabras de Bazdrech-, lo que en modo alguno quiere de

cir que tales manifestaciones sean por sí mismas populares. De 

.cualquier forma, tales valores, prácticos o símbolos jamás se pre

sentan de manera pura, esto es, diferenciada, contrapuesta y ex

cluyente con el conjunto de los valores, normas y prácticas hege

mónicas. Este proceso conforma prácticas cotidianas diferenciadas, 

contradictorias y no siempre congruentes con el discurso hegemónico. 

Es más, en ocasiones los sectores populares utilizan estas prácticas 

como una forma de oposición espontánea a los intentos que el grupo 

hegemónico realiza para integrarlos a una sociedad capitalista mo

derna. 

En este sentido, es necesario hacer la distinción entre dos fenóme

nos: el de interpelación y el de constitución de los sujetos, ya 

que es en el transcurso entre estos, en donde se resignifican los 

elementos elaborados por el grupo dominante adquiriendo caracterís

ticas específicas, propias de los sectores subalternos. 

El fenómeno de interpelación se ubica en el proceso directo de pro

ducción del discurso educativo; mientras que el fenómeno de consti-· 

tución del sujeto se ubica en el otro momento del proceso, es~o es, 

el de la recepción del discur~o. Así, aunque no se puedan con~ide

rar como dos momentos independientes si guardan una relativa auto

nomía, ya que como indica De Ipola, existe 

" ••• una distancia y una asimetria 

irreductibles entre sus condiciones 

de producción directa y sus condi

ciones de recepción" (De Ipola, E. 

Ideología y Discurso .•• , p. 11~). 

El momento de la producción direct~ del discurso se desarrolla en 

unas condiciones específicas, que van a determinar tanto las carac

terísticas que asuma como el contenido del mismo, dichas condiciones 
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son de este modo Únicas; mientras que las condiciones en que se 

realiza 1a recepéión del mismo, varían en tiempo y lugar consti-. 

tuyendose en mÚ1tiples y por tanto diferentes. De ahí que se ha

ga necesario el análisis de todo discurso educativo en todos los 

momentos que lo conforman: el de su producción, su circulación y 

por Último el de su recepción. 



-25-

BIBLIOGRAFIA 

ADORNO, Theodor W. et.al. La L6gica de las Ciencias Sociales. Ed. 

Grijalbo, Colección Textos Vivos, México, 1978. 

ARICO, José. Marx y América Latina. Alianza Editorial Mexicana, 

México, 1982. 

BAZDRECH P., Miguel. Reflexiones Teóricas y Practicas Acerca de 

una Experiencia Independiente de Educación Popular. IMDEC, A. C., 

México, mayo de 1982. 

BROCCOLI, Angelo. Antonio Gramsci y la Educación como Hegemonía. 

Ed. Nueva Imagen, México, 1981. 

BUCI-GLUCKSMAN, Christine. "Del consentimiento como hegemonía: la 

estrategia gramsciana", en Revista Mexicana de Sociología, No.128,' 

Instituto de Investigaciones Sociales, UNAM, México, 1978. 

DE IPOLA, Emilio. Ideología y Discurso Pooulista. Folios Edicio

nes, México, 1982. 

DE IPOLA, Emilio. "Estructura y Coyuntura: las mediaciones", 

Teoría y Política en América Latina. CIDE, México, 1983: 

DE IPOLA, Emilio y Juan Carlos Portantiero. "Crisis Social y 

DemocrAtico", en Revista Punto de Vista, No. 21, Argentina, 

de 1984. 

DE IPOLA, Emilio Y Juan Carlop Portantiero. "Lo Nacional-Popular 

y los Populismos Realmente Existentes", en Revista Controversia, 

No. 14, México, agosto de 1981. 

FALS ,BORDA, Orlando. Aspectos Teóricos de la Investigación Parti

cipante. Consideraciones sobre el significado y el papel de la 

ciencia en la participaci6n popular. Sesión condensada por la CCP 

del articulo original publicado por la Sección de Ciencias Socia

les y sus aplicaciones, UNESCO, París, 1982. 

GARCIA CANCLINI, Néstor. "&De qué estamos hablando cuando habla

mos de lo popular?, en R•vista Punto de Vista, No. 20, Argentina, .. 

1984. 



- 26 -

GRAMSCI, Antonio. "Notas criticas sobre una tentativa de Ensayo 

popular de sociología", en Gallino, I. Et. al., Gramsci y las Cien 

cias Sociales. Cuadernos de Pasado y Presente, No. 19, Siglo XXI 

Editores, México, 1978. 

GRAMSCI, Antonio. Introducción a la Filosofía de la Praxis (Escri

tos Dos). La Red de Jonis. Premia Editora, México, 1981. 

GRAMSCI, Antonio. La Formación de los Intelectuales. Ed. Grijalbo, 

Colección 70, No. 2, México, 1962. 

HABERMAS, JÜrgen. "Teoría analítica de la ciencia y la dialéctica", 

en Adorno, T. Et. al. La lógica de las ciencias sociales, -Ed, Gri

jalbo, México, 1978. 

HELLER, Agnes, Historia v Vida Cotidiana. Aportación a la sociolo

gía socialista. Ed. Grijalbo, México, 1972. 

LECHNER, Norbert. "Acerca del ordenamiento de la vida social por 

medio del Estado", en Revista Mexicana de Sociología, No. 3, Ins

tituto de Investigaciones Sociales, UNAM, México, julio-septiembre 

de 1981. 

LECHNER, Norbert. "Especificando lo político", en Teoría y Poli-

tica en Am~rica Latina, CIDE, México, 1983. 

MARX, Carlos. Manuscr~tos económico-filosóficos de 1844, Ediciones 

de Cultura Popular, México, 1979, 

NON, José. "El otro reduccionismo", en Revista América Latina: 

Ideología y Cultura. Colección 25 aniversario, Ed. -FLACSO, San 

José, Costa Rica, 1982. 

OSZLAK, Osear. Formación Histórica del Estado de América Latina: 

Elementos Teórico-metodológicos para su Estudio. Vol 1, No, 3, Es

tudios CEDES, Argentina, 1978. 

PORTANTIERO, Juan Carlos. "Gramsci para latinoamericanos", en 

Buci-Glucksman, Christine. et. al. Gramsci v la Política. UNAM, 

México, 1980. 



- 27 -

PORTANTIERO, Juan Carlos. Los Usos de Gramsci. Folios Ediciones, 

México, 1981. 

PUIGGROS, Adriana. La construcci6n del sujeto transformador en 

América Latina. Conferencias dictadas en la ENEP Acatlán. Trans

cripción realizada por Olga Pisani y Consuelo Rogriguez, México, 

1983. 

WAISSELFISZ, Julio. Reflexiones sobre la investigación y la edu

cación popular. Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales. 

Programa Interdisciplinario de Investigación en Educación, Chile, 

1982. 



.. ______ _ 
ANTECEDENTES -28-

Ob!U:;GON Y EL PROYECTO EDUCATIVO DE JOSE V/\SCONCELOS (1920-1924), 

~l primero de diciembre de 1920, Alvaro Obreg6n asume la presi

dencia del pa!s para el cuatrienio 1920-1924¡ con esto podr!amos 

considerar que la etapa bélica de la Revoluci6n había finalizaeo 

para dar paso a una era reconstructiva que alcanzaría su cénit 

en 1929 cuando Calles anunciaría la transici6n de los gobiernos 

caudillistas a los de instituciones, vale decir, momento en el 

cual el poder emanado de la Revoluci6n se transformaba en Esta

do. No obstante, para alcanzar este objetivo los gobiernos post 

revolucionarios debieron sortear diversos conflictos que en ma

yor o menor medida pusieron en entredicho su labor centralizado

ra y hegemónica. De ah! que la era de los sonorenses, iniciada 

con el interinato de Adolfo de la huerta, y concluida con el 

exilio de Calles en 1936, constituye un momento fundante en la 

consolidaci6n del actual orden constitucional. 

La administraci6n obregonista encontró un ambiente signado por 

la inestabilidad econ6mica, pol!tica y social producto de laexisten 

cia de múl-t.iples fuerzas regionales, la enconada protesta de los 

sectores obrero y campesino y por la endeble fuerza del gobierno 

con respecto al extranjero. Por tanto, para que el grupo domi

nante consolidara su poder 7 lograra el reconocimiento interno, 

era necesario que obtuviera el monopolio el aparato coercitivo 

pues existía el peligro de que se desatara una nueva rebeli6n ªE 

mada¡ con un ejército fuerte y leal al gobierno dicha posibili-

dad disminuiría. Asimismo, el grupo en el poder requería del 

apoyo consensual de los diversos sectores sociales, especialmen-

te de aquellos que hab!an participado en la lucha armada y que 

exigían el cumplimiento de los postulados de la Constituci6n. Es 

decir, .con la Revoluci6n surgen nuevos sujetos sociales con in

tereses opuestos a los dominantes, lo cual trae consigo una red~ 

finici6n de las relaciones sociales. Por otro lado era funda

mental que México se erigiera como naci6n libre y soberana, lo 

cual se.lograría con el reconocimiento internacional. 

Los primeros cimientos de esta urgente labor habían sido coloca-
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dos durante el interinato de Adolfo de la Huerta, cuando se ini

cio la cooptaci6n de las figuras caudillistas disidentes que aan 

representaban un serio peligro, a saber; Pablo González y Pancho 

Villa. Posteriormente ya bajo el obregonismo, aquellos milita

res caciques que se mantenían reticentes recibieron grandes be

neficios al permitírseles conservar sus áreas de dominio con la 

condici6n de que mantuvieran su lealtad al gobierno cen-

tral. 

Un aspecto de gran preocupaci6n para el régimen de Obreg6n fue 

la reorganizaci6n del ejército; esta medida se presentaba como 

apremiante, ya que este sector representaba una de las fuerzas 

r.iás importantes del país, no identificada totalmente con el po

der, sino que por el contrario, evidenciaba la existencia de po

deres regionales que implicaban un peligro inminente para el po

der central. Sin embargo, dadas las condiciones este proceso no 

podría darse de manera violenta, por tanto Obreg6n establece a

lianzas con las figuras militares de mayor envergadura e instru

mentaliza algunas medidas como fueron: la creaci6n de reserva

ciones militares para.disminuir el ntimero de generales, oficia

les y tropa y de colonias militares que permitieron a muchos el 

retorno a la vida civil; ademas, el namero de regiones milita

res fue increr.entado de 20 a 35 a fin de disminuir el poder in

dividual de los jefes de zona. 

En el plano econ6mico, el proyecto político de Obregón se preo

cupo por la creaci6n de cierta infraestructura que contribuyera 

a la modernizaci6n del pa!s. La industrializaci6n se facilita

ría a través de la apertura de nuevas formas de navegación ma

rítima en el Pacífico pa~a conectar a los Estados noroccidenta

les con los de la Meseta Central. Ademas, en la Ciudad de Mé

xico se implement6 un sistema de transporte urbano basado en 

'camiones' con lo que aunado a otras.obras de infraestructura 

le proporcionaron un aspecto de urbe • 

Con la paulatina industrialización del país, se da un creci-
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miento del sector obrero en las ciudades. Dicho sector repre

sentaba para Obregón una amenaza a la incipiente estabilidad del 

país y podía, de no ser tomados en cuenta sus intereses, poner 

en entredic.~o la hegemonía del sector dominante. De ahí que 

Obregón estableciera una política favorable a los obreros y 

permitiera a dicho sector organizarse para defender sus derechos. 

Sin embargo, el apoyo casi absoluto que el gobierno brindó a la 

CROM (Confederación Regional Obrera llexicana) y su reconocimien

to como la única organización representativa de los obreros, li

mitó las po~ibilidades de acción de estos últimos, puesto que 

era la CROM quien definía la legalidad o no legalidad de una 

huelga. Por lo general sólo aquellas huelgas reconocidas y di

rigidas por la CROM fueron consideradas legales. 

En materia agraria, Obregón centró su interés en modernizar la 

producción y las relaciones sociales en el agro con el fin de 

crear a largo plazo pequeñas propiedades con un alto índice de 

productividad. El impulso a esta forma de tenencia de la tie

rra fue característico de las ciudades del norte, en las que el 

apoyo gubernamental en obras de riego y crédito fueron más sig

nificativas. 

Por otro lado, para responder a una de las demandas del sector 

campesino principalmente del centro y del sur del país, se lle

vó a cabo el reparto agrario. Dicho reparto dependió de la pre

sión que soore el grupo dominante ejercieran las organizaciones 

campesinas. Sin embargo, esto no significó que Obregón intenta

ra acabar con los grandes latifundios; por el contrario, aque

llas propiedades consideradas productivas y que utilizasen mé

todos modernos de producción recibieron el apoyo gubernamental; 

el fracciona..-:U.ento de las grandes propiedades s6lo se did en a

quellos casos en que dichas propiedades no respondieran a la 

nueva política de modernización del agro mexicano. 

La cooptación del movimiento agrario se había iniciado años an

tes con.la c..-eación del PNA (Partido Nacional Agrarista), dado 
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que esto presento la posibilidad de mediatizar a un sector por 

naturaleza disruptivo, haciéndolo d6cil a los ordenamientos del 

centro; en otras palabras, esto significó la aceptaci6n del sec

tor c~pesino de que la única vía para obtener la satisfacci6n 

de sus necesidades se encontraba en el respeto al normativo im

puesto. 

A pesar de la existencia de una aparente estabilidad, el gobier

no de Obreg6n enfrentaba otros problemas, pues aún no había con

seguido el reconocimiento de algunos paises europeos, entre 

ellos Inglaterra y Francia, lo que resultaba de gran importan

cia pues eran grandes acreedores y obstaculizaban el comercio 

con otros paises. Sobretodo era fundamental para Mé.id.co el re

conocimiento de los Estados Unidos, país con el cual se habían 

generado diferencias al resultar afectados los intereses de al

gunos norteamericanos residentes en México. No fue sino hasta 

agosto de 1923 con los 'Tratados de Bucareli' que se lleg6 a al

gunos acuerdos, sobre todo con relaci6n a la explotaci6n de los 

yacimientos de petr6leo y sobre el pago de la deuda externa en

tre otras cuestiones. Dichos acuerdos no se realizaron de mane

ra secreta a espaldas de los intereses revolucionarios, como 

tampoco fueron charlas amistosas cuyos resultados estuvieron 

completamente apegados a la constituci6n; ya en practica se 

trato de una negociaci6n en la que el gobierno mexi~ano se vio 

obligado a establecer y a aceptar los lineamientos en que lle

varía a cabo la 'Reforma Petrolera' y las relaciones entre ffi!

xico y los Estados Unidos. 

Algunos periodistas norteamericanos preveían la posibilidad de 

que 

''Si MAxico no hubiera aceptado el a

cuerdo de 1923, el gobierno nortea

mericano muy posiblemente hubiera 

dado apoyo a una rebeli6n de carác
ter .=o-ntrarrevolucion·ario, o invadi-
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do al pafs.para poner_ fin a un 'im

passe' que era una amenaza constante 

a los intereses de sus conc:t.udadanos" 

C: I.t .. Meyer, "M!!!.xico y los Estados 

Unidos en el conflicto por el petró

leo 19.17-1942 11 , p, 208) 

La reanudación de las relaciones M~xico-Estados Unidos propor

cion6 al gobierno mexicano un amplio margen de poder al inte

rior del pa!s, y significo además un punto de apoyo ante la Re

beli6n d~lahuertista, cuando en .d.i.ciembre de 1923 casi el 60% 

del ejército se levantó en contra de Obreg6n argumentando la 

imposición electoral de Calles, (Cfr, C6rdova, Entrevista). 

Dicha rebelión fue la manifestaci6n del conflicto que se.había 

generado al interior del grupo dominante, De la Huerta se en

frent6 a Obregón debido fundamentalmente a la manera antidemo

crática en que este ültimo intent6 resolver los problemas a los 

que se enfrentó hacia finales de su gobierno (ejemplo de esto 

fue la imposición del candidato del PNA en San Luis Potosí, Au-

. relio Manrique y el posterior des.alojo por J.a fuerza de Prieto 

Laurens y su gobierno, as! como la imposición de Calles como 

presidente de J.a Repüblica), Por otro J.ado, el apoyo mayorita

rio del ejército a dicha reb~lión hizo evidente que J.os inten

tos del gobierno obregonista por obtener legitimación interna 

hab!an fracasado, 

La ~ucesión presidencial para el perfodo de 1924 a 1928 se pre

sent6 como un conflicto en la medida que detrás de ella subyaci6 

el. enfrentamiento de proyectos pol!ticos, que aunque no eran an

.tag6nicas, representaban diferentes fracciones, part:!.c:t.pantes 

del mo~imiento revolu~ionario y pugnaban por ser ~ornadas en CUe!!_ 

ta. al se~ esca .. ;lecidos los lineamj:entos del quehacer polft:tco 

que cada vez se concentraba más en la figura gubernamental, 

Una de es~as fracciones era e1 Partido Liberal ConstitucionaJ.is

ta, conformado con. apoyo del. grupo constitucionalista que llevó 
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al poder a Carr'1nza, y que afin gozaba de trascendencia política 

debido a su participaci6n en el Congreso Constituyente de Queré

taro en 19.17, A él estaban adscritos los Generales Antonio I. 

Villarreal, y Manuel García Vigil entre otros, antigüos colabora

dores de Carranza. Hasta 1920, este partido había contado con 

una mayoría de diputados en la Cámara, siendo desplazado por el 

Partido Cooperatista desp~s de la elecci6n de Obreg6n, a pesar 

de ello no dej6 de ser una fuente de ·oposici6n durante los deb~ 

tes de 1923. En cuanto al Partido Nacional Cooperatista, a pe

sar de que contaba con una mayoría de Diputados en la Cámara, 

dividi6 su apoyo en el momento de la sucesi6n: una parte de sus 

miembros apoyaron la candidatura de De la Huerta en contra de 

la imposici6n del candi.d.:lto de Obregón,. cuando las ~l~cclones 

del Estado de San Luis Potosí favorecieron a Aurelio Manriquez 

por encima de Prieto Laurens candidato del PNC. Ante la nega

tiva por parte del gobierno de anular los comicios, se rompie

ron las relaciones entre el PNC y Obreg6n. 

Por otro lado, el proyecto obregonista estaba apoyado por el 

Partido Nacional Agrarista (PNA) al mando de Antonio Díaz Soto 

y Gama. Este partido había constituido una fuente de apoyo du

rante la primera campaña electoral de Obreg6n J su participaci6n 

también fue importante en su 2a.. Campaña en 1928) junto con 

el Partido Laborista Mexicano (PLM), auspiciado por· la CROM, 

especificamente por el grupo Acci6n, que contaba con el apoyo 

oficial. 

Ambos reivindicaban su carácter de partidos de clase: el PNA 

trataba de conglomerar al campesinado, apoy~ndose en demandas 

de restituci6n o reparto de tierras. Por su parte los líderes 

de la CROM, comandados por Luis N. Morones, habían hecho todo 

lo posible 'por llevar la guerra de clases al campo de la po

lítica', tratando de ocupar cargos en el gobierno e intervinie~ 

do en los conflictos entre patrones y obreros. 
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Sin embargo, la designación de Calles por p3rte de:Obreg6n no obe 

decía solo a la simpatía que sentía por él, sino que existían 

=azones políticas; por un lado, se necesitaba un candidato que 

dentro del mismo grupo político (Sonora) hubiera participado ac

tivamente en la constitución del nuevo gobierno, tanto Calles 

como de la Huerta habían participado en los sucesos de Tlaxcalal

tongo y ambos participaban en el gabinete de Obreg6n; no obs

tante , desde sus actividades en Sonora, Calles se había hecho,a 

través de la reorganización de fuerzas populares y la creación 

de pequeñas organizaciones civiles, as! como del establecimien

to de alianzas con sus lideres, de una base de apoyo. Asimismo, 

se allegÓ' el apoyo de grandes organizaciones como la CROM y el 

PNA, las Ligas de Resistencia de Yucatán entre otros, siendo 

esta su base de apoyo en su contienda electoral. 
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PROYEcTO EDUCATIVO DE VASCONCELOS. 

Entre el proyecto pol!tico de Obreg6n y el proyecto pedag6gico 

de Vasconcelos podemos establecer determinadas líneas que se 

unifican o complementan en cuanto a objetivos generales; la ba

se fundamental sobre la cual Obr~g6n estructura el proyecto 

político a regir durante su presidencia (1920-1924) es la de 

llevar a cabo un proyecto modernizador a nivel nacional el cual 

abarque tres principales aspectos: 

1) alianza y concesiones por parte del nuevo gobierno hacia 

diversos sectores populares, específicamente el sector campesino 

y obrero. ' 
2) reestructnrac±6n del ejército; ya que un poder fragmentado en 

manos de diversos militares era peligroso para el gobierno, de 

aní qué deb!a nulificarlos. 

3) aumentar la productividad y comercializar la producci6n agrí

cola e industrial. 

Estos tres aspectos surgen de la necesidad inmediata para rees

tructurar las bases econ6micas, políticas y sociales de un 

pa!s saliente de una revoluci6n en la cual la participación de 

diversos sectores populares hac!a necesario que el gobierno de 

Obregón tratase de ganar su confianza, apoyo y participaci6n. 

El proyecto pedagógico que elabora Vasconcelos en sus l!neas 

principales, es funcional al.proyecto de Obreg6n; era necesario 

unificar todas las demandas en torno al proyecto obregonista, y 

en este sentido, el proyecto educativo contribuir!a a la confor

mac~ón de una normatividad simbólica que tomara en cuenta las . 

demandas de los diversos sectores del pa!s, pero que a su vez le 

permitiera al sector gobernante difundir sus valores al interior 

de la sociedad. 

Sin embargo, para poder comprender el proyecto educativo de 

Vasconcelos es necesario conocer la concepción filos6fica que lo 

sustenta, ya que dicha concepción se encuentra articulada tanto 

a su prcoyecto pedag6gico como a su labor educativa al tener el 

cargo de Secretario de Educación PGblica en 1920. 
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1·.:ruzgar la filosofía de Vasconcelos 

exige tomar en cuenta,· en primer 

támino, el contexto en que aparece 

••• se revela como una alternativa 

al positivismo. Vasconcelos se 

niega a aceptar la cosmología po-

s i ti vis ta y presenta otra; recha

za la reducci6n del conocimiento 

a la ciencia experimental y ofr~ 

ce un concepto amplio de conoci• 

mientes en el cual encuentra ca

bida aquello mismo que el positi 

vismo invalidaba como formas de 

conocimiento: la metafísica, el 

arte, la religiOn." (Vera y Cuspi 

nera, "La filosofía de Vasconce

los", p. 177) 

La única posibilidad que vislumbra Vasconcelos para adquirir un 

conocimiento total de la realidad, se encuentra en la filosofí~ 

en la cual se complementan tres a priori que Vasconcclos prefie-

re llamar· estructuras de la conciencia. 

Por medio de los a priori se .puede clasificar a todos los obje

tos de este mundo en racionales, éticos y estéticos, Es importa!!. 

te señalar que dicha clasificaciOn es guiada por el prop6sito de 

la c•;mciencia de los individuos y no de acuerdo a la sustancia 

de· los objetos. 

'' ••. pues las cosas f!sic'as pueden 

ª?r objetos de un tratamiento de 

acuerdo con el a:·~priori estético 

con tal de que las consideremos 

en funciones de belleza, de goce." 

(Vera y Cuspinera,op. cit,,p.107) 



El a priori f!sico es aquél que nos permite conocer las carac

ter!sticas de cualquier objeto por medio de la observaci6n y 

experimentaciOn principalmente. Sin embargo, este a priori no 

es una estructura rígida ya que: 

"Cada vez el. alma racional crea la 

fo:ona adaptable a la realidad aca

bada de descubrir y traduce la nov~ 

dad fenomenal al. concepto y as! l.a 

incorpora al. reino de lo inteligi

ble." {Vera y Cuspinera,op.cit., 

p. l.O 7) • 

El a priori ético es aquál que opera en todo tipo de actos y he

chos que son regidos por no:onas éticas, es decir, valores mora

les que condicionan la conducta que es acertada. De ah! que, no 

s6lo los objetos sino también las ideas y las emociones van a 

tener un determinado significado dependiendo de aquellos valores 

morales que se tengan. 

El juicio ético no es un simple acto contemplativo de un determf. 

nado fenómeno, sino el. poder modificar lo existente y a su vez, 

saber rescatar aquello que nos sirva para poder llegar a la 

finalidad suprema. 

El a m;-ior:i- estético es aquél que trata de captar en su totalidad 

a cada objeto de. la naturaleza sin defo:onarlos o abstraerlos. 

Vasconcelos rescata de Bergson la diferenciaci6n entre el. conoci 

miento práctico y el conocimiento art!stico en la medida de que, 

el primero capta de los objetos t1nicamente aquello fitil a noso

tros mismos, dejando de lado matices, aspectos, formas que no 

esten de acuerdo con nuestras necesidades, pero esto no signifi

ca que no los tenga. El conocimiento artístico a su vez, presenta 

una visi6n que trata de abarcar al objeto no s6lo a nivel prácti 

co sino rescatando todos aquel.l.os aspectos apar17ntemente insign!:_ 

ficantes, pero que también forman parte de este mismo •. Y as! 

al. tratar de abarcar al. objeto tal. y como es, se produce un enri-



quecimiento que nos permite llegar hasta la esencia y por ende 

hasta el esp1ritu de los objeJ:os. Podemos entonces afirmar que 

el conocimiento est~tico conlleva un proceso redentorista de 

la sustancia. 

El artista en suma, s6lo puede llevar a cabo este proceso 

guiado por la emoci6n que, a diferencia de la raz6n, es lo que 

nos permitir!a llegar a un conoci.miento pleno, 

Para Vasconcelos, cada uno de estos a priori por separado no 

pueden dar cuenta de la realidad en su conjunto sino que, en la 

medida qu¡:i se d4 una interrelaci6n entre aquellos, se podrá 

llegar a un· conocimiento total de los objetos. Esta vinculaci6n 

del conocimiento cient1fico, ético y est~tico, s6lo se encuentra 

en la filosoffa. 

"La filosof1a considera a lo existe~ 

te en todas y cada una de sus expre

siones, al todo, gracias al ejercicio 

conjunto de los tres a .priori." 

{Vera y Cuspinera, op. cit.,p.122) 

Esta parte de su filosof!a resulta básica para poder comprender 

su concepciOn pedagOgica en la cual llega a configurar su"raza 

c6smica" afirmando que Ibero~rica por medio de un conocimiento 

que abarque conjuntamente la l6gica, ~tica y estl!!tica, podrá 

llegar a conformar un nuevo tipo de sociedad en la cual la norma 

fundamental a seguir ser! la emoci6n y la belleza, que producen 

el g;oce y la d:flcha • 

. A.esta etapa final de la sociedad la llama espirLtual o est~tica 

y seria un nuevo tipo de sociedad y de raza donde el arte se 

considere la expres16n total de la conciencia y se pueda redimir 

todo lo que rodea al hombre por medio de un conocimiento completo 

y verdadero. 
Bn su proyecto de creac:t.On de la S .E.P., Vasconcelos plasma las 

ideas fundamentales de su filosof!a y pedagog!a subrayando la 

importancia que tiene la labor educativa en el desarrollo de 



las potencialidades de la poblaci6n mexicana, 

La divisi6n de la Secretaria en tres departamentos: Escolar, de 

Bibliotecas y el de Bellas Artes, y el impulso innovador que di6 

a este últí.mo departamento, nos muestra la importancia adjudic~ 

da por Vasconcelos al desarrollo estético, Empero, no se debe 

olvidar la importancia que le asigna también al desarrollo 

econ6mico y social del pa!s ademas del cultural. 

As!, el proyecto de Vasconcelos divid!a a la Secretaria en tres 

departamentos: 

ll El Departamento Escolar, cuya funci6n era crear escuelas, as! 

como coordinar y mejorar el funcionamiento de las escuelas a su 

cargo(l), para que sus acciones coadyuvaran a la realizaci6n 

de los "prop6si tos nacionales comunes"; de ah! que fuera indis

pensable que este departamento también se encargara de la vigi

lancia e inspecci6n no s61o en las escuelas federales sino 

también en las particulares, para asegurar el cumplimiento de 

las normas que en materia educativa dictara el Estado a través 

de la S.E,P. en 0uanto a leyes, reglamentos, programas, publica

ciones y certámenes. Así , una de sus funciones mas impor

tantes fué consecuentemente la elaboraci6n de los programas de 

todos los diversos tipos de escuela. 

Esto aseguraba queen el contenido de los programas estuvieran plas-

mados: .el conocimiento objetivo, el conocimiento ético o 

ciencia de la conducta y el conocimiento estético o ciencia del 

esp!ritu. 

2) La funciOn asignada por Vasconcelos al Departamento de Bellas 

Artes(2) era la siguiente: la organización de las actividades 

art!sticas en las escuelas de todo el pa!s, con el fin de llegar 

al desarrollo jcr!rquico de las facultades inherentes a la per

sonalidad del individuo: practica, ética y estética, no corno 

momentos evolutivos sino como maneras de actuar naturales del 

ser. (3) 

Jl El Departamento de Bi~liotecas (4) era el encargado de 



construir y restaurar bibl.iotecas en todo el. pa!s, como parte 

esencial. en el. proceso educativo, además de la difusi6n de 

ediciones baratas de l.ibros y de l.a revista "El. Maestro", as! 

como de Bol.et1nes Educativos. 

Es necesario aclarar que el. proyecto vasconcelista fué modific!!, 

do por las cama.ras en el. momento de ser aprobada J.a creaci6n 

de l.a Secretar!a. Se estableciO el. Departamento de Desanalfabe

tizaci6n que coordinaría l.as acciones del Cuerpo de Maestros 

Honorarios y del Ejército Infantil en su tarea desanalfabetiza

dora, organismos que cumpl.ieron una funci6n muy importante 

durante la gesti6n vasconcelista alcanzando una cifra de 52,000 

alfabetizados para 1922, aG.n y cuando posteriormente su acci6n 

decayera. 

Asimismo, se establ.eci6 el Departamento Administrativo, que 

además de las funciones propiamente administrativas se encargaría 

de el.aborar estadísticas educativas que el país requería. 

Muy a pesar de Vasconcelos fue creado el Departamento de Cultura 

Indígena,el cual se encargaría de la creación y organización de 

las escuelas rurales destinadas a la población indígena, no 

obstante que, durante la gestión de Vasconcelos este f~ncionó 

subordinado al Departamento Escolar. 

Para Vasconcelos la educación proporcionada a l.os indígenas en 

nada debía diferenciarse de la.destinada a los demás grupos 

social.es, sólo era menester enseñar el. ~astellano y los rudimen

tos ... necesarios para asimilarlos a nuestra civilización a efecto 

de que pasen enseguida a las escuelas rurales, primarias, prepa

ratorias, profesionales,etc., según sus aptitudes y posibilida

des."(Vasconcelos, citado en Carba, Teresa,"Educar desde la 

Cámara de Diputados."Colec. Miguel Otbon de Mendizabal No.2, 

Ed. de la Casa Chata, l.984,p.46) 

En este sentido era necesario para Vasconcelos redimir al indíg~ 
na a través del trabajo y el conocimiento, y &l. misr.D tiempo 

rescatar aquellas cualidades que contribuirían a la conformación 
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de una nueva raza superior a las ya existentes:"La Raza 

cósmica". Esta raza es definida por Vasconcelos en oposición a 

la raza blanca que finca su cultura en el predominio del blanco 

por sobre todas las razas; por el contrario, la raza cósmica se 

define como la síntesis de todas las razas, que engloba todo lo 

humano en formas superiores, reemplazando a las cuatro razas que 

se han desarrollado aisladamente. 

"Ciertamente la única esperanza 

del mundo está en el mestizaje de 

sangre y cultura, pero por ahora es 

forzoso luchar contra aquellos que 

se oponen a toda mezcla y fusión; 

es necesario combatir la concepción 

sajona de la vida, su pragmatismo, 

su cultura que es de exclusión, 

dominio y muerte."(Vera y Cuspinera, 

"La Filosofía ••• ",p. 201) 

De ahí su reticencia,por un lado a la educación especial para 

los indígenas y la creación de un departamento exclusivo para los 

mismos; y su preocupación, por otro 1 de integrar al indígena a la 

vida nacional; integración que los beneficiaría , ya que les 

proporcionaría los elementos necesarios para desarrollarse econ§ 

mica, social y culturalmente. 

En esta tarea redentorista , la enseñanza del idioma español 

cobró una importancia significativa,·ya que se convirtió en 

vehículo para interpelar a todos los sectores de la población con 

el fin de unificarlos en torno a la nacionalidad mexicana. Es así 

como Vasconcelos hace un llamado a la población del país para que 

recorrieran las zonas apartada~ del mismo y enseñaran a los indi 

genas a leer y a escribir, a:l:..mismo tiémj;lo.c;¡ue los concientizaran sobre 

la importancia de la educación y 

una escuela. 

la necesidad de construir 



" ••• lanzamos una convocatoria ••• 

invitando a los poetas, jóvenes, a 

los artistas, a los hombres de letras, 

y de talento de todo el país para que 

nos dieran su colaboración como quien 

presta servicio militar de la cul

tura. Uno o dos años les pedíamos 

que dedicasen a visitar las zonas in

dígenas y a convivir en ellas con 

los indígenas."(Vasconcelos,J. 

"El Desastre", pp. 96-97). 

Se pretendía que los misioneros (como se les llamó a estos 

voluntarios), introyectaran en los sujetos indígenas nuevos valo

res y modificaran las prácticas de explotación de la tierra, 

asimismo se les solicitó que impulsaran el desarrollo de las 

industrias autóctonas, con el fin de que los indígenas se inte

graran al desarrollo económico del país, lo cual coadyuvaría a 

que México entrara de lleno en el proceso de modernización. 

Todo esto aunado a la enseñanza de educación física, ética y 

estética que complementaban el proyecto de Vasconcelos; sin emba~ 

go,dicha complementación no se realizó del todo durante la ges

tión vasconcelista ya que los maestros tuvieron que llevar a cabo 

el proyecto con los pocos recursos con los que contaban dependieg 

do en muchos casos de los gobiernos estatales. 

Del mismo modo, era necesario alfabetizar al. resto de la población 

y proporcionarle material de lectura que contribuyera por un 

lado, a su mejoramiento intelectual y espiritual, y por otro, .a 

introyectarle valores morales y cívicos que contribuirían.a legiti 

mar al Estado como organizador de la vida social. Así, durante 

la gestión de Vasconcelos se dió un gran impulso a la creación de 

bibliotecas, desde la biblioteca ambulante que pretendía llegar 

hasta los lugares más apartados con una colección elemental de 

50 libros, hasta la Biblioteca Nacional "archivo y librería de la 
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Nación, monumento público máximo."(Vasconcelos,J. citado en 

.AdolfoRodríguez,"Jornadas Vasconcelianas ",p. 206).(5); y se 

editan, a través de los Taller;s Gráficos de la Nación, una serie 
de libros y revistas a toda la población: los "clási-

cos" que de acuedo a Vasconcelos permitirían a los mexicanos re

cuperar la confianza en su raza y en sus inmensas posibilidades 

La revista "El Maestro" que, ante las carencias de los maestros 

debido fundamentalmente a su escasa preparación, pretendía 

complementar su labor de educar al pueblo, además libros de texto, 

cartillas de alfabetización, etc. 

Pero esta campaña educativa, como afirma Engracia Loyo, 

" ••• no se llevó a cabo en la forma 

que inicialmente la planearon las 

autoridades educativas. Una gran 

parte de la población rural no se int~ 

rasó en ella, pues no vió ninguna 

utilidad en aprender a leer y es

cribir." 

(Loyo,E. "Historia Mexicana" ,p.302). 

Pero los mecanismos de interpelación estaban constituidos además 

del material de lectura, por el maestro mismo como portavoz del 

gobierno para transmitir las interpelaciones al conjunto de los 

sectores sociales, teniendo como objetivo conformar a sujetos: 

mexicanos, ciudadanos, productivos, ahorrativos, solidarios, sanos 

y vigorosos, acordes· con el proyecto del Estado. 

Es decir, a través de los maestros el Estado se extendía a la 

sociedad, constituyendo a los sujetos sociales a la vez que se 

conformaba a sí mismo al ser paulatinamente reconocido y aceptado 

como el organizador de la vida social. 

Sin embargo, el país no contaba con un cuerpo de maestros que res

pondiera a esta necesidad, y en esto reside una de las limitaciones 

del proyecto vasconcelista; el número y calidad del magisterio 

nacional no·respondía a los objetivos del proyecto,· por demás am

bicioso; de ahí que, se tuvo que hachar mano de los recursos con 
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los que contaba: individuos al~abetos con tercer o cuarto año 

de educación primaria, artistas desempleados y técnicos. 

Psi , para que se pudiesen alcanzar los objetivos del pr2 

yecto político-pedagógico, era imperioso elevar la calidad del 

magisterio. Es así como por iniciativa de Medellín se crean las 

Misiones Culturales(instituciones ambulantes que se trasladaban 

a una zona determinada con un grupo de maestros y especialistas 

con el fin de lograr el mejoramiento profesional de los maestros 

(y de la comunidad), sin que estos tuvieran que abandonar sus 

labores durante mucho tiempo. 

Las materias que se impartían durante la Misión permitirían a los 

maestros ampliar sus conocimientos y darles orientaciones 

pedagógicas (pedagogía rural, historia, geografía), además de 

proporcionarles conocimientos prácticos (técnicas agrícolas, 

economía doméstica, curtiduría y jabonería) que posibilitarían 

la modificación de las prácticas rudimentarias de los sectores 

populares, las cuales eran un obstáculo para que su situación ec2 

nómica mejorara. Es así como por medio de la Misión se introducen 

nuevos métodos de explotación de la tierra, nuevas técnicas 

modernas y nuevos cultivos y semillas. Esto era fundamental para 

Obgregón, quien creía que la utilización de procedimientos mo

dernos era importante para al¿anzar una mayor productividad en el 

campo. 

A pes~r de la importancia de esta modalidad educativa, tuvó serias 

deficiencias, siendo una de ellas el breve tiempo que permanecía 

en la zona(tres semanas), lo cual impedía abarcar con profundidad 

los temas. Según Ramón Ruíz, con frecuencia llegaban los misio

neros al mismo tiempo que los maestros; esto imposibilitaba el que 

pudiesen estudiar las condiciones locales y en base a dicho 

estudio organizar un plan de trabajo. 

Por Último, los misioneros no siempre eran expertos 
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"Con frecuencia eran individuos 

con cierta preparación y expe

riencia, cuya cualidad princi

pal era la devoción total a la 

causa que representaban. Muy 

pocos habían asistido a la es

cuela normal y con frecuencia 

se les elegía como un justo 

medio entre los que podían en

señar y no tenían conocimientos 

prácticos que ofrecer y los 

especialistas que no podían o 

no estaban dispuestos a ense

ñar". (Ramón Ruiz,México 1920-

1938,p. 113). 

nnalmente, otra seria limitación es que durante la gestión de 

Vasconcelos Únicamente se establecieron tres misiones. 

Desde 1922, se creó otra modalidad, la Normal Rural, cuyo objeti

vo como en el caso de las Misiones Culturales, fué la capacitación 

de los maestros rurales en servicio, además de preparar a los 

futuros maestros; sin embargo, durante ésta época Únicamente se 

crearon dos Normales Rurales, las cuales tuvieron serias defi

ciencias pues sus planes de estudio estaban basados en los de las 

escuelas Normales Urbanas (en el caso de la Normal Rural de 

Tacámbaro, Michoacán) y los de la Escuela Nacional Preparatoria 

(como fué el caso de la Normal Rural de Molango,Hidalgo ), en 

ambos casos no se tomó en cuenta la realidad específica en la que 

iban a realizar su labor los futuros maestros rurales:el campo. 

Durante la gestión vasconcelista se creó también la Casa del 

Pueblo, nombre con el que se denominó a.las primeras escuelas fun 

dadas por los misioneros • Sus objetivos fueron los siguientes: 

a) proporcionar una educación social y moral al campesino. 

b) capacitarlo para la actividad cívica. 

c) integrarlos a la vida nacional. 
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d) mejorar la comunidad en c~anto a alimentación, hogar, salud, 

recreación, economía.y organización. 

Sin embargo esta modalidad no se concretó durante este período 

sino hasta la época en que Moisés sáenz fungió como Secretario 

de Educación. 

Si bien es cierto que las características del magisterio limit~ 

ron el proyecto, por otro lado lo enriquecieron ya que, cuando 

era posible cada área de conocimiento era atendida por un agen

te educativo diferente especializado en el mismo, aportando me

jores conocimientos que los que se podía esperar de un sólo 

maestro De modo que, la escuela no sólo se encargaba de transm~ 

tir conocimientos intelectuales, sino además físicos, éticos y 

estéticos. 

Con la enseñanza de la educación física, se buscaba despertar en 

la población el interés por el deporte y el ejercicio~ así como 

crear en los sujetos valores propios de una sociedad capitalis

ta: la necesidad de ser individuos saludables y vigorosos; ade

más,a través de la realización de torneos, se lograría unificar 

a las regiones que hasta ese momento habían permanecido aisladas 

unas de otras,"destruyendo viejos prejuicios y antagonismos" 

(Ruiz,E.p.116), lo cual contribuiría a lograr la unificación d~l 

país • 

Con la enseñanza estética se pretendía que los sujetos descubrí~ 

ran,la belleza del arte, fundamentalmente el arte popular mexi

cano. Se rescatan del olvido y se valora la música y el arte 

mexicano(canto, danza, artesanía), y se introduce un nuevo método 

para la enseñanza del dibujo basado en el antiguo arte indígena 

y se promovió el muralismo, todo esto con el propósito de que el 

mexicano se enorgulleciera de su raza. 

Por medio de .ello· , "se hacía llegar al mexicano un fuerte 

sentido de la nacionalidad"( Edgar Linás, "Educación y Mexicanidad" 

p.152-153) 
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Es decir, la revaloraci6n de todo lo mexicano permitiría a los 

mexicanos identificarse como tales en torno a ciertos valores. 

Esto conllevaría a la unificaci6n nacional y permitiría adem~s 

que el grupo en el poder contase con un consenso en la poblaci6n. 

La escuela tenía también la funci6n de rescatar, impulsar y difu~ 

dir valores culturales; se encargaría de rescatar las expresiones 

culturales de los sectores populares y difundir entre estos, la 

obra artística profesional a fín de conformar una cultura de tipo 

nacional. Funci6n que sería rele~ada posteriormente pero que tu

vo una significatividad muy grande para el gobierno obregonista, 

en el que se organizaron festivales con distintas agrupaciones 

culturales; se recogi6 por medio del cinemat6grafo, el "tesoro 

folkl6rico", fiestas y danzas indígenas, costumbres; se organiza

ron concursos atléticos escolares; se establecieron académias al 

aire libre, etc. Debemos reconocer, no obstante, que esta fun--

ci6n no era la fundamental, 

"Las prioridades .en los años de Obre 

g6n eran reparaci6n y construcci6n 

de locales escolares en la capital 

y extensi6n de la educaci6n técni

ca y rural". (Vaughan, M.K. "El E§. 

Tado, Clases Sociales y Educaci6n 

en México". p. 264). 

de modo que la funci6n cultural qued6 reducida, en la mayoría de 

los casos, a la enseñanza del maestro rural en aspectos como pin

tura o dibujo. 

El gobierno obregonista necesitaba, a la vez que legitimarse y 

unificar en torno suyo las demandas revolucionarias, llevar a ca

bo un proceso de reconstrucci6n y desarrollo econ6mico del país. 

para lo cual era necesario un gobierno centralizador y promotor 
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Es as1 como en materia agraria, se estructur6 una política ten-

diente a la modernizaci6n de la producci6n y las relaciones so-

ciales en el agro, respetando la gran propiedad e impulsando la 

creaci6n de pequeños propietarios. En cuanto al desarrollo in-

dustrial se reglamentaron las relaciones entre capital y trabajo 

con el f1n de elevar la productividad en la industria. 

En el proyecto educativo se va a reflejar la orientación de este 

desarrollo capitalista, ya que uno de sus objetivos fundamenta-

les será la conformación de sujetos sociales productivos, aptos 

para incorporarse a las necesidades del desarrollo industrial. 

Además, México era un país atrasado técnicamente, dependiendo c~ 

si en su totalidad del exterior en cuanto a tecnología y en cua~ 

to a técnicos. Por tanto, era necesario que el país preparara 

técnicos nacionales que en el futuro fueran capaces de producir 

una tecnología propia. Es as! como durante la gestión vasconce

lista, se crean un gran nGmero de escuelas de educación técnica 

(6) para contribuir a mejorar las condiciones económicas de los 

individuos, elevando su capacidad productiva. Asimismo en las z2 

nas urbanas y rurales se instrumenta la enseñanza de conocimien-

tos prácticos sobre labores agrícolas y se impulsa la producción 

de las industrias regionales, se promueve la comercialización de 

los productos elaborados tanto por la comunidad como por los allJ!!! 

nos de la escuela, con el fin de-ir generando un mercado nacional. 

Aunque el crecimiento de la educación técnica se dió principalme~ 

te en la capital, en los estados también se establecieron escue-

las técnicas sostenidas por la federaci6n. 

Es as1 como el proyecto vasconcelista responde a la necesidad de 

reconstrucci6n económica porque vincula las necesidades del go--

bierno obregonista con las necesidades de la comunidad; de modo 

que, el Estado se va haciendo cargo de todos los ámbitos educati-

vos con lo que se rescatan todos los aspectos que conforman la 
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educaci6n del individuo y la sociedad; y constituyen a los suje

tos orgánicos con el proyecto obregonista. 

De esta manera la escuela se convertiría en transmisora de valo

res y normas sociales, además de formadora de un nuevo sujeto s~ 

cial. Es a través del proyecto educativo como se proporcionarán 

conocimientos acordes con el proyecto de desarrollo del nuevo Es 

tado. 

"La propuesta de Vasconcelos ayuda

ba a promover el crecimiento econ6-

mico ya que propiciaba el desarro-

llo tecnol6gico y productivo. Ade

más, incorpor6 a los mexicanos al 

nuevo proyecto nacional, creando la 

idea de nación. Finalmente, legit! 

maba al nuevo Estado al hacer efec

tiva una demanda popular de tanto -
peso como la de la educaci6n. Por 

estas razones la política cultural 

de Vasconcelos se vuelve el instru-

. mento ideal para el desarrollo polf 

tico del nuevo régimen". 

{Váz.quez Mantec6n, V. "Ideología 

Educativa de la Revoluci6n Mexicana" 

p. 26). 

En este proceso de unificaci6n nacional, no obstante los pocos r~ 

cursos con los que se contaba, el proyecto vasconcelista sirvi6 

para restar poder, a los caciques y clérigos regionales, exten--

diendo en amplias zonas del país, la nueva normatividad simb6lica 

y conformando al nuevo sujeta necesario . en.. la reconstrucci6n 

econ6mic~ y la organizaci6n política del Estado-Naci6n. 
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Por otro lado, el proceso vasconcel.ista propone una estructurá ºE. 

ganizativa que contribuye a la central.izaci6n de las decisiones y 

limita la posibilidad de establecer un normativo-simb61ico contr~ 
ria a los intereses del grupo dominante. Esto aunado a lo ante-
riormente visto, nos explica el porque ·e1 Estado en formaci6n 
adopta dicho proyecto para llevar a cabo su obra educativa y no 
el. presentado por Ezequiel A. Chávez, el cual a decir de Ll.inás 
Al.varez: 

"( ••. ) proporúa una 

estructura altamente democrática p~ 
ra la educaci6n mexicana y se cuid~ 
ba mucho de definir los enlazamien
tos burocráticos de la educaci6n a 
todo lo largo del. país, pero en cam 
bio, no presentaba un. perfil el.aro en 
cuanto a la estructura de esa enti-
dad que se llamaría Secretaría de 
Educaci6n Pública" .(L:Linás Alvarez, 

Op. Cit., p. 127). 

Dicho proyecto pone ~nfasis en la participaci6n de todos aquellos 
involucrados en el proceso educativo (directores, ma~stros, alum
nos, padres de familia, etc.) en las decisiones relacionadas con 
nombramientos y remociones de servidores de la educaci6n nacional., 
aprobaci6n y/o modificaci6n de planes y programas de estudio, m~
todos de enseñanza, libros de texto, formas de eval.uaci6n, calen
darios , horarios .Y distribuci6n de los recursos a los distritos 

escolares. 

Para asegurar que la sociedad mexicana estuviese al tanto y part_! 
cipara de todo lo relativo a la educaci6n nacional., el proyecto 
propone que al. tomar nuevas medidas educativas, estas fueran dis
cutidas por medio de la prensa, o se realizarán encuestas especie-
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les a f!n de conocer la opini6n pablica. Ezequiel A. Chávez CO!!. 

sideraba que la participaci6n~de todos los interesados e~ el qu.!! 
hacer educativo deb!a estar asegurada; de a.h.1 que,en su proyecto 
s"e refiere a la libertad que deben tener las instituciones parti 
culares para impartir enseñanzas religiosas y a la obligaci6n 
del Estado de "poner a la disposici6n de quienes quieran utili-
zarlos en bien de la educaci6n pablica, dtiles de trabajo y de 
enseñanza" • ( iloletÍn· de la Ui;ii verSidad I Tomo I, Núm. 2, p. 1 06) 

El proyecto de Vasconcelos no ie da tanta importancia a estos ~ 
pectes, aunque si propone la creaci6n de Consejos Educativos en 
toda la Repdblica a fin de orientar la acci6n de la Secretaria; 
la preocupaci6n fundamental del proyecto vasconcelista es la uni 
ficación nacional. 

"Lograr la unidad dentro de la com
ple):i:dad, tal debe ser el prop6sito 
de nuestra organizaci6n escolar. 
Una misma orientaci6n desde la es-
cuela elemental hasta la Uníversi~ 
dad; un mismo esp.1.ritu de justicia; 

igual af~ de trabajo, culto al de
ber y anhelo de bien; todo esto se
r~ nuestras escuelas si se desarr~ 
llan libremente, pero conforme a un 
plan un!sono y coherente, como el 
que la presente ley señala". ( Bo

letín de la Universidad, T"Ómó_. :·li:c, · 

1'1Ím··-2, p. 136). 

Cabe señalar que los dos proyectos hacen algunos señalamientos s~ 
bre aspectos coincidentes, como es el referido a la obligaci6n -
del Estado de proporcionar alimentos ·a los educandos (para Chávez, 
se deb!a proporcionar además de alimentos, vestido, ~as.de comu
nicaci6n y albergue): la creaci6n de bibliotecas y museos escala-
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res; la crcaci6n asimismo de impuestos destinados a la educaci6n 

pablica; y la interdependenci~ de la Universidad respecto de la 

Secretaría. 

Sin embargo, el proyecto de Chávez no especificaba a trav~s de 

que direcciones o depenáencias se llevarían a cabo estas medidas; 

supone una estructura que se iría definiendo desde abajq una 

vez que se hubieran organizado todos los participantes de la 

educación; mientras tanto, se seguirá. con la estructura existente 

y el gobierno federal apoyará la labor en los estados y 

" ••• en todos los lugares donde no 

se imparta hasta ahora má.s que en

señanzas teóricas se establecerán, 

tan pronto como haya maestros id& 

neos, enseñanzas de dibujo, de tr~ 

bajos manuales, de ecoqomía dom~s

tica y de prácticas y de cultivo 

de plantas, así como rudimentos de 

industria". 

Aquí radica, para nosotros, la gran importancia del proyecto vas

concel.ista pues logró hegernonizar en su proyecto educativo la di

versidad de propuestas educativas l.atentes en el país, aan y cu~ 

do al.gunas lo rebasaron; logr6 disminuir, si no eliminar, la opo

sición hacia el gobierno federal. 

El p~oyecto educativo debía dar respuesta a la demanda revolucio

naria de educación para todo el país; al finalizar la gestión de 

Vasconcelos la labor de la s.E.P. había logrado un progreso enor

me en el terreno educativo pero se había sacrificado la calidad 

por la cantidad, y debido a la inestable situación política y ec~ 
n6mica del país, eh este progreso no fueron satisfechas las necesid~ 

des educativas del momento. Es así, como para 1921 había 8,388 

escuelas con 20,407 maestros; para 1922:9,547 escuelas con 22,939 

-maestros (que s6lo registran el 6.06% de asistencia escolar de la 

población); y para 192~ 15,231 escuelas con 20,910 profesores y 
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1'187,407 alumnos. 

Hay que tomar en cuenta que el crecimiento m:!.s notable se diÓ en 

las zonas rurales y en comunidades indígenas, donde un alto por

centaje de las escuelas se componían de un s6lo sal6n de clases, 

sin equipo de trabajo, sin bibliotecas, sin talleres, sin patio 

de recreo y en muchas ocasiones con un s6lo maestro y muy pocas 

poseían tierra para cultivo, pizarrones y libros de texto. 

No obstante, Vasconcelos logr6 implementar un proyecto educativo 

a nivel nacional destinando a esta tarea todos los recursos dis

ponibles, debido a que dicho proyecto respondía al proyecto polí

tico de Alvaro Obreg6n; sin embargo, hacia fines de 1923 y prin

cipios de 1924 se produjo una escisión entre Vasconcelos y Obre

gón,. que desembocaría en la renuncia de Vasconcelos. 

son diversas las versiones que existen sobre el motivo de la re

nuncia de Vasconcelos, situación propiciada por la negativa de 

Obreg6n de publicarla en la prensa del país. Obreg6n·afirma, 

en un informe oficial proporcionado a.Vitto Alessio Robles, que 

las causas de dicha renuncia fueron: 

"l) Nunca pudo entenderse con las 

personas que tenían autoridad s·obre 

él; 
2) el presupuesto de la Secretaría 

de Educaci6n Pública había sido r~ 

ducido considerablemente; 

3) protest6 contra el asesinato de 

Field Jurado y el secuestro de 

otros senadores". 

(Cfr. en Howard P., w. "Jos.:! Vasco!! 

celos y el Despertar del Mi!!xico Mo

derno"., p. 54) 
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De las tres razones que Obreg6n proporcion6, s6lo con la última 

está de acuerdo Vasconcelos; y en sus memorias proporciona otras 

explicaciones de las que William Howard señala tres como los fa~ 

tores determinantes: 

a) Las estrechas relaciones entre Vasconcelos y De la Huerta 

que llevaron a Vasconcelos a apoyarlo en su campaña presidencial 

aún y cuando nunca particip6 en la rebelión Delahuertista. 

b) La imposición de Calles como candidato a la presidencia, por 

parte de Obregón, que marca el rumbo que el gobierno obregonista 

tomaba para su reelección. 

c) La serie de actos criminales que realizó Obregón para vencer 

a la oposición de las Cámaras y que cul.minaron con el asesinato 

del Senador Field Jurado. 

Aunado a estos hechos se encuentra la candidatura de Vasconcelos 

para gobernador de su estado natal Oaxaca, cargo que no lleg6 a 

desempeñar porque Obregón declar6 vencedor a su oponente, el Ge

neral Onofre Jim€nez. 
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NOTAS 

1.- El Departamento Escolar tiene a su cargo: 

La Universidad, 

La Dirección de Educación Primaria y Normal del Distrit; F~ 

deral, 

La Dirección de Enseñanza Técnica, Industrial y Comercial, 

La Universidad del Sureste, 

Las Escuelas Primarias Elementales y Superiores, 

Las Escuelas Elementales Foráneas, 

Las Escuelas Rurales, 

Los Jardines de Niños en el D. F. y las Foráneas. 

- El Departamento de Bellas Artes tiene a su cargo a: 

La Dirección de Cultura Estética, 

La Dirección de Dibujos y Trabajos Manuales Artísticos, 

La Dirección de Ejercicio? Físicos y Deportes Escolares, 

La Academia Nacional de Bellas Artes, 

El Museo Nacional de Arqueología, Historia y Etnología, 

·El Conservatorio Nacional de Música, 

Las Academias e Institutos de los estados, 

Los Conservatorios de Música de los estados, 

Los Museos de todo el país, 

La Inspección de 'Monumentos Artísticos e Históricos,· 

La Dirección de Propaganda Cultural. 
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J.- El Departamento de Bellas Artes s~ dividía en tres secciones: 

Sección Primera, encargadá'"de tramitar los asuntos de la Di

rección de Cultura Estética creada para el fomento de la ed~ 

cación artística del pueblo. El registro de la Propiedad i~ 

telectual y los Conservatorios de Música. 

Sección Segunda, que coordina los trabajos de la Dirección 

de dibujo y trabajos manuales, la Academia Nacional de Bellas 

Artes, el Museo Nacional de Arqueología, Historia y Etnología, 

las Academias e Institutos de Bellas Artes en los estados, 

los museos dependientes del poder federal, la inspección de 

monumentos artísticos y archivo y correspondencia. 

Sección Tercera, avocada a los asuntos relativos a la Direc

ción de Ejercicios Físicos y Deportes Escolares. 

La Dirección de Dibujo, responsables del arte gráfico en la 

enseñanza, desarrolló un programa uniforme elaborado por los 

pintores desempleados egresados de la Academia de Bellas Ar

tes. Dicho programa consistía en dos sistemas: el de dibujo 

decorativo inventado por el pintor mexicano Adolfo Best y el 

de dibujo y la pintura directos según el modelo tomado del: 

natural. Se abrieron clases nocturnas de dibujo, pintura y 

modelado en la Academia de Bellas Artes. 

La Dirección de Cultura Estética promovió principalmente el 

cultivo de la música a través de músicos nacionales egresa

dos del Conservatorio; éstos se encargaban de formular pro

gramas y desarrollar métodos aplicables a .. la escuela 'prima-
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ria y a la educación musical del pueblo en su conjunto. 

4-- El Departamento de Biblioteca tenía a su cargo: 

Las bibliotecas de toda la República, 

La Biblioteca Nacional de México, 

El Departamento Editorial, 

La Revista "El Maestro", 

El boletín del Ministerio, 

Los Talleres Gráficos de la Nación. 

5.- Vasconcelos divide el sistema bibliotecario en 7 niveles: 

1). La escuela ambulante que debería acompañar a la Misión 

Cultural y contar con una colección elemental, lo suficient~ 

mente pequeña (50 libros) para ser trasladada fácilmente ha~ 

ta los rincones más apartados. 

2). La biblioteca rural para ser utilizada en las horas de 

la noche para que los adultos también pudiesen hacer uso de 

ella. Debería contar con un mínimo de 100 libros y estaría 

a cargo del maestro de la escuela. 

J). La biblioteca escolar que pone énfasis en colecciones 

que apoyen los diversos cursos-impartidos en la escuela. 

4). La Biblioteca urbana para poblaciones de .más de 5,000 

habitantes. Aunque su ubicación es todavía la escuela, su 

servicio debería de extenderse a toda la población, contan

do eon un mínimo de 100 volúmenes.· 
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5). Las bibliotecas especiales o técnicas al servicio de 

escuelas secundarias, técñicas y profesionales. 

6). Las bibliotecas de las grandes ciudades que deberia de 

contar con un número ilimitado de libros de todo tipo·. 

7). La Biblioteca Nacional de México. 

(Va.sconcelos, citado por Adolfo Rodriguez en ".Las Jo.rnadas 

Vasconcelianas", pp.205-6). 

1922. Existian: La Facultad de Ciencias Quimicas, Escuela 

de Ingenieros Mecánicos y Electricistas, Escuela de Artes y 

Oficios para Señoritas "Miguel Lerdo de Tejada", "Corregido

ra de Querétaro", de Enseñanza Doméstica, "Doctor Mora", y 

la Superior de Comercio y Administración. 

Se fundaron: "Hogar para señoritas Gabriela Mistral", Escue

la Técnica de Taquimecanógrafos y la Escuela de Maestros 

Constructores. 

1923. Se crean 4 centros·nocturnos en la capital donde se 

enseñan pequeñas industrias; se inaugura la Facultad de Cie~ 

oias ·Quimicas con 14 pabellones; la Escuela Industrial en 

Orizaba con.clases nocturnas; el Centro Educativo en Puebla; 

la Escuela Industrial para Señoritas en Guadalajara; y escu~ 

las industriales en Zamora, San Luis Potosi, Ciudad Juárez y 

Culiacán. Además de cursos por correspondencia sobre mecán! 

ca aplicada, comercio e industrias. 

1924. Se fundaron: El Instituto Tecnológico en el D.~.; La 
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Escuela de Artes y Oficios, El Centro Cultural Obrero y el 

Centro de Orfeón en Guanajuato; dos centros culturales para 

obreros en Hidalgo; dos centros industriales en San Luis Po

tosí; La Escuela Industrial en Sinaloa; una escuela granja 

en Zacatecas; el Centro Obrero en Nayarit. Para este año 

la enseñanza industrial se lleva a cabo en 68 escuelas, con 

37,084 alumnos y 1,447 maestros. 
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CONTEXTO NACIONAL I. 

El periodo presidencial del General Plutarco Elias Calles, re

viste un panorama de latente ~onflictividad, pues desde sus ini

cios el callismo tiene que enfrentar la franca oposici6n de sec

tores que anhelaban el control del poder, tanto al interior de 

lo que se denomina "Familia Revolucionaria" como en s~ctores de 

tradición porfirista, esencialmente conservadores -hacendados, 

terratenientes, Iglesia Cat6lica- que no se resignaban a quedar 

fuera del juego politice. Ante esto, es indudable que la coali

ción revolucionaria no contaba con bases suficientemente fortal~ 

cidas, pues si bien el grupo sonorense habia logrado congregar 

en torno a la figura de Obreg6n algunos de los sectores sociales 

con mayor fuerza política en el pa!s, como lo eran: el sector 

agrario a través del PNA, una parte del sector militar a cambio 

de tierra y riqueza, a inversionistas extranjeros a través de los 

tratados de Bucareli y de la negociaci6n de las relaciones México

Estados Unidos, s6lo por mencí.onar algunos; su lealtad era produ!:_ 

to de negociaciones entre estos y el grupo en el poder. Es decir, 

que su apoyo siempre deoend!a de que existieran condiciones qu~ 

favorecieran a cada sector sin que por ello tomaran una posi

ci6n definitiva, lo que dió por resultado la carencia de una base 

real que sustentara al grupo en el poder. 

Aunado a esto, en el país no existía una sociedad civil articula

da, es decir, no se contaba con organizaciones que tuvieran la 

fuer~a necesaria para poder captar las demandas que existían ~ 

nivel nacional. De ahí que existiesen organizaciones representa~ 

tivas del sector minero, petrolero, textil, etc., que demandaban 

pol1ticas laborales en beneficio de los trabajadores pero estas 

contentan un carácter localista, ampliándose incluso este locali.:!_ 

mo a organizaciones regionales de una misma área productiva. 

A decir de Rivera Castro: 

"En 1926 los ferrocarrileros carecían 

de un sindicato nacional. N~ fue sino 
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hasta finales de ese año cuando se 

cre6 la confederaci6n de transportes 

y comunicaciones ••• " 

(José Rivera Castro, La Clase Obrera 

en la Historia de México. En la Pre

sidencia de Plutarco Elías Calles 

(1924-1928), Ed. Siglo XXI, México 

1983, pág. 20) • 

. Lo anterior generaba que en el país existiesen sectores que pro

ponían proyectos alternativos respecto a las medidas implementa

das por el gobierno, que redituarían beneficios a los trabajado

res ,pero que por su carácter localista no tendrían mayor inciden 

cia fuera de su regi6n y,por otro lado,existían sectores que dada 

su débil organizaci6n serían coptados por la CROM (Confederación 

Regional Obrera Mexicana). Siendo también la falta de organiza

ción nacional una característica en el sector agrario, a pesar 

de que este era uno de los apoyos económicos básicos en el país. 

Simultáneamente el ejército mexicano representaba un peligro con~ 

tante pues sólo una parte del mismo constituía un apoyo para el 

grupo dominante, ya que su direcci6n estaba formada principalmen

te por generales-caciques que adquirían fuerza y poder en su re

gión, teniendo presente en sus proyectos la posibilidad de ocupar 

la silla presidencial por medio de las armas si fuese necesario. 

De tal manera que el ejército no podía ser considerado CQ1'10 un 

sector homogéneo y subordinado a los intereses del gobierno; por 

el contrario dentro del mismo existían marcadas diferencias tanto 

regionales así a:noenaspiraciones políticas. En otras palabras la 

viabilidad del proyecto y con ello la posibilidad de que el grupo 

de Sonora ~e erigiera co~o dominante, se encontraba supeditado a 

la cooptación o eliminación de las principales figuras caudillis

tas del_momento, hecho que le redituaría el monopolio sobre la 

violencia legal. 
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Aunada a la endeble estabilidad política, la econom!a del país 

tambi~n representaba un serio obst~culo para el proyecto capita

lista de los aguaprietistas. Los rubros con mayor rentabilidad 

eran principalmente la industria y la agricultura. En el caso de 

la industria su control era ejercido por extranjeros quienes ha

bían monopolizado la industria extractiva (minería y petr6leo) y 

las ramas textiles mientras que los inversionistas mexicanos cua_!l 

do no eran socios minoritarios en estas ramas, canalizaban su ca

pital hacia el comercio. 

En cuanto al sector agrario este atin mantenía la estructura here 

dada del porfiriato; esto es, que persistía la hacienda en la que 

la producci6n se encontraba sustentada en la superexplotaci6n de 

la fuerza de trabajo sin que los cambios políticos internos o ex 

ternos la alteraran. Fue precisamente, salvo excepciones, esta 

resistencia al C?.-bio a la utilizaci6n de métodos modernos de 

producci6n la que generó enfrentamientos con el nuevo proyecto, 

ya que para los sonorenses la explotación de la tierra debería 

producirse bajo c~nones netamente capitalista, de esta manera 

con su paulatina tecnif icaci6n se convertiría en el puntal de la 

industrialización nacional. Eh ID momento en que el desarrollo indu~ 

trial del país era incipiente y que la infraestructura desarro

llada en la Rep!lblica estaba en manos de los extranjeros, ya 

que esta se había construído en bien de la exportaci6n y era la 

industria extractiva la que operaba principalmente. 

Dadas estas circunstancias y la poca fuerza de cohesión de la 

burguesía nacional para sustituir a los inversionistas extranje

ros y promover el desarrollo econ6mico del país, el grupo callis

ta asumir~ la rectoría política y económica así como la moderni

zaci6n de las instituciones mexicanas, pues siendo el grupo en el 

poder y aunque su proyecto político no congregara todas las f ac

ciones, contaba con fuerza política social. 
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De ah! que el proyecto callista dirigiera sus esfuerzos hacia la 

reconstrucci6n del pa!s. Simultáneamente el desarrollo econ6mico 

estaba presente en su proyecto pol!tico y por ende la difusi6n 

de una nueva normatividad que ten!a como objetivo la construcci6n 

del sujeto social que requería la sociedad en ese momento. Es de

cir, bajo el cuatrienio presidencial de Calles se proseguirá la 

obra modernizadora iniciada por Obreg6n (.en el cual un objetivo 

illiportante fue la industrializaci6n del país), pretendiendo con 

ello alcanzar los niveles de desarrollo que poseían Estados Uni

dos y algunos países de Europa, sin olvidar que este desarrollo 

debía tomar en cuenta las condiciones reales en que se encontra

ba México. 

Para alcanzar este objetiv.o y constituir un sujeto social con una 

mentalidad diferente a la prevaleciente ar.os atrás, el gobierno 

adopt6 una serie de medidas tales como la reconstrucci6n econ6mi

ca, la refo?:'l'la agraria integral, la organización del movimiento 

obrero, el mantenimiento de las relaciones con los Estados· unidos 

y el impulso al proyecto educativo emanado de la SEP. Medidas ~ue 

a pesar de ubicarse dentro de un ámbito espec!fico, ya sea cultu

ral, económico, o político, de ningün modo se constriñen a dicho 

espacio sino que por el contrario, la aplicación de una medida 

econ6mica como por citar un ejemplo, la edificación del Banco óe 

México, conllevaría una medida pol!tica ya que el Banco no sólo 

le posibilitaría al gobierno ejercer la rectoría econ6mica sino 

que podría a través de esta Instituci6n transformar los patrones 

de vida de la sociedad, al introducir el crédito en las zonas ru

rales y urbanas, además de promover el uso generalizado del papel 

moneda. Con estas medidas el gobierno trastocaba las transacciones 

comerciales orientándolas bajo lineamientos claramente capitalis

tas. 

En esencia, con este proceso el gobierno buscaba erigirse corno el 

garante de los intereses de los diversos sectores sociales lo cual 

constitu!a una necesidad inmediata al existir una diversidad de 
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antagonismos entre grupos y sectores hecho que requería llevar a 

cabo su pacificaci6n para sentar las bases del desarrollo nacio

nal. 

Retomando los atributos de estatidad que cita Oszlak, encontramos 

que en el callismo el que sobresaliera uno u otro atributo depen

di6 de la coyuntura o las contingencias que se fueron presentando. 

De esta manera la institucionalización del poder a travás de la 

CROM o del reparto agrario, fue característico del primer bienio 

presidencial y por otro lado, las enconadas disputas con el_go

bierno de Estados Unidos,que manifestaban,por parte de nuestro 

gobierno la defensa de un poder interno garante de la soberanía 

del país, fueron características del segundo bienio. 

Sin embargo, esta inconsistencia no puede ser aplicada con el 

cuarto atributo, el cual expresa la capacidad del gobierno de 

emitir símbolos y valores que contribuyeran a la integraci6n na

cional, ya que su difusi6n trató de ser constante, manifest~ndose 

principalmente con el proyecto político pedag6gico. 

En suma, el gobierno de Calles enfoc6 su labor hacia los puntos ya 

expuestos pero tambián cabe mencionar que a lo largo del cuatrie

nio encontrarnos algunos otros momentos importantes para la insti

tucionalizaci6n del poder que se dio en 1929. Ejemplos de ello, 

como se verá en el escrito lo constituyen los conflictos diplomá

ticos del callismo con los Estados Unidos y la campaña reeleccio

nista de Obreg6n; ahora bien, tal estructura de ning1ín modo irnpl! 

ca soslayar la guerra que enfrent6 el gobierno con la Iglesia y 

cuya resolución amplió el marco de control estatal, la respuesta 

a esta situaci6n se deriva de que consideramos que la lucha cris

tera contó con un proyecto alternativo que dada su significativi

dad merece ser estudiado con detalle. 

A continuación, por tanto, presentarnos los puntos tratados en el 

presente capítulo: 
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A) Reconstrucci6n econ6mica 

B) Reforma agraria integrai 

C) Organizaci6n del movimiento obrero nacional 

D) ReestructuraciOn del ejército 

E) Negociación de las relaciones México-Estados Unidos 

F) Reelecci6n de Obreg6n. 

A) Reconstrucción Econ6mica 

El proyecto de reconstrucci6n económica estuvo a cargo del Ing. 

Alberto J. Pani, Secretario de Hacienda y Crédito Pllblico (1), 

quien en su libro "La política hacendaria y la revoluci6n" hab!a 

señalado los errores de su antecesor, el Lic. Adolfo de la Huer

ta culpándolo en gran medida de la caótica situaci6n del pa!s (2) . 

Co~o solución a esta problemática Pani propuso las siguientes me

didas: 

" Primera: La rehabilitaci6n hacendaria como consecuencia de la 

nivelación de los presupuestos y de la eliminación del crecido 

déficit heredado de ejercicios anteriores. 

Segunda: La reorganización del sistema fiscal para que produzca 

el rendimiento máximo compat~ble con la potencialidad económica 

de la Repfiblica y distribuya equitativamente la carga de impues

tos. 

Tercera: El establecimiento de un sistema bancario capaz de fo-, 

mentar las actividades económicas nacionales y, finalmente 

Cuarta: La reestructuraci6n del crédito interior y exterior del 

gobierno mediante la satisfacción de las obligaciones r.elativas". 

(Alberto Pani, La Pol!tica Hacendaria y la Revolución, Ed. Cultu

ra, México, 1926, p!gs. 9-10) 

Con estas medidas no s6lo se pretend!a establecer una pol!tica 

económica que avalara el proyecto de modernizaci6n capitalista 
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del grupo dominante,sino que también se pretendía crear para el 

nuevo gobierno "una base económica firme y aut6noma y un control 

definitivo sobre la riqueza nacional" (Arnaldo C6rdoba, La ideo

logía de la Revoluci6n Mexicana, Era, México, 1983, pág. 351.l 

Para ello era preciso disminuir la dependencia exterior y sobre 

todo eliminar econ6mica y políticamente a la vieja oligarquía poE 

firista representada principalmente por los hacendados y la Igle

sia. 

Para alcanzar su primer objetivo, el equilibrio presupuestal, 

Pani propuso la reducci6n en los gastos operativos de las Secre

tarías, así como también la suspensi6n de todos los funcionarios 

y empleados supernumerarios y de los comisionados especiales. An 

te tal medida Calles expres6: 

"Todos los esfuerzos de la nueva ad

ministraci6n serful dirigidos, más que 

ninguna otra cosa, a equilibrar el 

presupuesto. Es imperativo que la na

ción se acostumbre a vivir de sus pr~ 

pies recursos sin recurrir a la ayuda 

exterior". 

(Dulles, John, ·Ayer en México, Una 

cr6nica de la Revoluci6n 1919-1936, 

México, F.C.E., 1977, pág. 256) 

Articulada a esta medida, se propusieron cambias· en los métodos 

fiscales ya que el antiguo sistema fiscal otorgaba demasiada au

tonomía a los estados, generando con ello disparidades e impidié_!! 

do que el gobierno ejerciera un control eficaz sobre los mismos. 

Con ello también se impone el normativo a los diferentes estados 

por medio del cual quedaron supeditados a las decisiones del go

bierno central. Con esta medida el estado no s6lo externalizaba 

su poder sino que también trataba de imponerse.como hegem6nico. 
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La reorganizaci6n que Pani deseaba ten!a 9omo objetivo la unifi

cación fiscal en la Repdblica además de la creación de más impue~ 
tos, pues .hasta ese momento los mayores ingresos se percib!an con 
el impuesto del timbre . que afectaba en gran medida a los secto
res marginados (3). 

Para dar solución a la probl~ática fiscal se formó a instancia 
del presidente Calles, la Convención Nacional Fiscal integrada 
por representantes de los gobiernos federales y de la Secretaría 
de Hacienda. La Convención acordó la unificación fiscal por medio 
de un m~todo Gnico y la delimitación de funciones fiscales a los 
estados. Reforzando esta medida, Pani propuso un sistema de im
puestos directos e indirectos, de los cuales el más significati
vo fue el impuesto sobre la renta. Tal impuesto a saber de Pani, 

se sustentaba en cuatro puntos: 

"La progresividad, para que alcance 
debidamente a las más grandes fort!!_ 
nas; la discriminación y la difere!!. 
ciaci6n de las diversas clases de 
rentas las de capital, las de cap!_ 
tal y trabajo y las de trabajo sol~ 
mente¡ la exención para un m!nimo 
de existencia, lo indispensable para 

sobrellevar las necesidad~~ primor
diales de la vida y, la reducci6n 
por cargas familiares" 
(Pani, op. cit., pág. 35) 

En otras palabras, el impuesto sobre la renta establecía el prin
cipio de proporcionalidad ya que trataba de repartir equitativa
mente la carga de impuestos gravando las utilidades de las empre
sas, los sueldos, valores, créditos y extendiéndose al comercio, 
a la industria, a las profesiones, al financiamiento.es decir, a 

toda actividad lucrativa. 
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Como era de esperarse, la aplicaci6n de las medidas ya· explica

das desató enconadas protestas por parte de los sectores afecta

dos. Asi pues, tanto los empleados despedidos como los comercian

tes mayormente afectados con el impuesto sobre la renta conside

raron que las medidas adoptadas eran anticonstitucionales; er

guían los comerciantes -a través de la Confederación de C~ras 

de Comercio- que exclusivamente los gobiernos locales podían es

tablecer impuestos y que, por tanto, las dispo~iciones del ejec~ 

tivo violaban la soberanía de los estados. 

Por su parte, el Ing. Pani refut6 tales argumentos al seralar que 

constitucionalmente no exist!an restricciones para la promulga

ci6n de gravámenes,añadiendo que el objetivo del nuevo impuesto 

era terminar con las evasiones fiscales. 

Para impedir que el movimiento de los empleados cesados obtuviera 

apoyo dentro de la burocracia Par.i dispuso la promulgación de la 

Ley General de Pensiones Civiles de Retiro (4), cuya intencionali 

dad política consistía en "el uso del crédito en pequeña escala, 

para asegurarse la fidelidad de uno de los sectores más inquietos 

y también más peligrosos de la escena política nacional: los bur2 

crátas, la dnica fuerza organiz~da, además del ejército, con la 

que directamente podía conta~ el gobierno" (CGrdoba, La ideologia 

.•. pág. 358). 

Es ~vidente entonces, que el gobierno busc6 las medidas necesarias 

para lograr diferenciar su poder, en otras palabras, creó Instit~ 

cienes capaces de materializar en el ámbito de la sociedad civil 

el ejercicio del poder gubernamental. 

Los resultados de las medidas a~optadas no se hicieron esperar 

obteniéndose equilibrios presu~uestales además del aumento en los 

ingresos fiscales. Bajo este clüma el Secretario de Hacienda deli 

neaba los siguientes objetivos de su administración: 
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"La reanudación, sobre bases firmes 

del servicio de la deuda exterior¡ 

eliminar el déficit de los presupue~ 

tos; comenzar al menos la construc

·ción de la red nacional de caminos y 

de las obras de irrigación más nece

sarias para el desarrollo agrícola del 

?a!s y fundar el Banco Unico de Emi

sión" (Pani, op.cit. pág. 23~24) 

Con la lucha revolucionaria se había desorganizado el sistema 

bancario que existía desde 1905 es decir, el Fondo Regulador de 

la Moneda, institución que se encargaba del servicio de Tesore

ría del Gobierno, de la acuñación de la moneda, del servicio de 

la deuda pGblica además de ser el representante financiero en el 

extranjero. Con la irrupción de la lucha armada se propicia una 

anarquía respecto a la emisión, circulación y valor de billetes, 

lo que causó gran desconfianza respecto al papel moneda; sólo la 

moneda metálica es aceptada pero ésta era exportada o guardada 

pues a nivel internacional la plata obtenía buenas ganancias y 

resultaba costeable su fundición, situación que generó gran fuga 

de divisas (5). 

El Banco Unico de Emisión o Banco de México permitiría al gobier

no asumir la rectoría económica y terminar con el monopolio banc~ 

ria que se encontraba en gran medida en manos de la vieja oligar

quía terrateniente. La constitución del Banco se realizó a par

tir de la Ley que el presidente Calles emitió en agosto de 1925 

con la que se realizaba un doble anhelo, por una parte el gobierno 

sustentado en el artículo 28 de la Constitución se erigía corno el 

organizador de la vida económica del país y por la otra parte esta 

ley consolidaba un esfuerzo iniciado en 1917 al.tratar de hacer 

cumplir la Constitución. 

El Banco de M~xico inició su funcionamiento con un capital de 100 
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millones de pesos en oro divididos en dos series, la "A" que se 

encontraba en posesión del gobierno teniendo un valor de 51 mi

llones, producto principalmente del ahorro interno: la serie "B" 

con un valor de 49 millones que fue puesto en venta. Con la ad

misión de esta· ültima serie el gobierno pretendía obtener el ap~ 

yo.de las instituciones bancarias privadas. Sin embargo, no en

contró el apoyo deseado, destinando tal serie al pago de la deu

da interna con el Banco de Londres y M~xico y el Banco Nacional 

de México. Estos bancos habían mantenido el control bancario en 

el país desde la época porfirista y a pesar de haber estado al 

borde de la quiebra, hab!an logrado salir adelante para ocupar 

en el período callista el primer sitio en lo que a finanzas se 

refiere. Además de estas instituciones, participaron el Banco de 

Sonora, el Banco Nacional de Crédito Agrícola y el Banco Refacci~ 

nario de Occidente. El de Crédito Agrícola había nacido asociado 

por su parte con el Banco de Sonora al ubicarse en el estado na

tal de Obregón y Calles, se vió comprometido a asociarse con la 

nueva institución. El Banco Refaccionario de Occidente encontró 

que su asociación con el gobierno le redituaría ventajas como fue 

la participación en la dirección del Banco de México. 

A pesar de los esfuerzos de la administración callista por asumi:r 

la rectoría financiera, este objetivo no se alcanzó ya que por 

un lado, los banqueros seguían disput:indose el ·monopolio financi~ 

ro y por otra parte, el pueblo no aceptaba el papel moneda que el 

gobierno emitía (6). Como se puede observar, el gobierno no <inic~ 

mente se enfrentaba a los banqueros sino que tenía en la descon

fianza popular su mayor obst:!i.culo. Frente a esta situación el go

bierno implementó campañas cuyos objetivos consistieron en seña

lar las ventajas del papel moneda. Para lo cual el proyecto edu

cativo contribuyó organizando prograr.ias de ahorro y fomentando 

el intercambio comercial a través del dinero. Otra medida utiliz~ 

da por el régimen fue la implementada por el Banco de M~xico y el 

Banco Nácional de Crédito Agrícola, los ·cuales desarrollaron un 
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amplio sistema de crédito que les permitiO obtener la confianza 

de la sociedad. Con este tipo de campañas, el gobierno callista 

no sólo pretend!a convencer al pueblo de las ventajas del papel 

moneda sino que, bajo esta aceptación, procuraba legitimar sus 

instituciones frente a estos sectores. La creación del Banco de 

·México fue considerada como una medida nacionalista y antiimpe

rialista, esto último porque impedía que capitales extranjeros 

se erigieran como dominantes al mismo tiempo que lo supeditaba 

a los lineamientos del Banco Central. 

Por otra parte, el adjetivo de nacional fue utilizado en la med~ 

da que la institución apoy6 a los capitales (agrícolas, industri~ 

les, comerciales) nacionales. Bajo esta tendencia proteccionista 

el gobierno otorg6 autonomía administrativa al Banco de México, 

mismo que se orienta bajo formas mercantiles; en este sentido, la 

Ley constitutiva del Banco explicaba la aparente contradicción en 

tre rectoría e independencia al señalar: 

"La idea del control se compadece pe_!:: 

fectamente con la independencia. Por 

virtud de la primera, el estableci

miento controlado se sujeta a la alta 

dirección del Estado, en cuanto a su 

política, principalmente en los que 

esta se relaciona con el interés pú

blico y, por virtud de la segunda, 

la administración se hace conforme a 

los métodos administrativos". (Córdo

va, op. cit. pag. 361) 

Entre las funciones que la institución bancaria debía cumplir se 

encontraba la emisión, regulación y circulación de billetes Y mo

nedas metálicas como promotora del ahorro interno; como deposita

ria de los fondos del gobierno federal; en el.itñanci~iento de 

obras pllblicas¡ en la creaci6n de un sistema naci~nal de cr~dito 
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y, como representante financiero ante el extranjero. 

La fundaci6n del Banco de Máxico implicó para el grupo en el po

der no solamente garantizar el control monetario sino que, además 

colaborar en la creación de las condiciones necesarias para que 

el gobierno interviniera activamente en la vida económica en ge

neral. A partir de ese momento el gobierno tratará de ser el me~ 

diador de toda transacción comercial, buscando disminuir con esto 

el monopolio del capital privado. El gobierno adquirirá un papel 

dinámico al convertirse en el agente económico del desarrollo na

cional ya que la creación de bancos centrales contribuiría al 

crecimiento de los capitales nacionales para la formación de un 

sistema económico moderno, modelo que contemplaba a la industri~ 

lización corno meta a alcanzar. Esto se realizaría mediante la 

explotación y exportación de materi~ prima recayendo en el orga

nismo gubernamental la organización industrial y económica en g~ 

neral. 

El Estado en su desempeño asume dos características principales: 

una como articulador de las relaciones ya sean económicas, soci~ 

les, etc. y la otra como-aparato institucional. 

En el período que nos ocupa sería el grupo callista el estructi·.

rador de estas relaciones y el creador de las instituciones que 

regulen la participación de los diferentes sectores(industriales, 

com~rciantes·, banqueros). Consideramos que áste fue uno de los 

objetivos implícitos con los que fue creado el Banco de M~xico. 

Dado ei ~xito de la gestión hacendaría, que se reflejo entre otras 

cosas en la fundación, sin ayuda externa alguna, del Banco Central 

el gobierno dirigió sus esfuerzos a la reanudación del pago de la 

deuda püblica ya que Calles consideraba que su reconocimiento y 

amortización redituarían internacionalmente: legitimación, apoyo 

económico y credibilidad en la estabilidad social del país por 

parte de los inversionistas extranjeros fundamentalmente de los 
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vecinos del. norte. 

En el. gobierno del. general. ObregOn, Adol.fo de 1a Huerta, secre
tario de Hacienda, en representaci6n del. gobierno mexicano firm6 
en el. año de 1!!22 el. tratado De la Huerta-Lamont. 

Con dicho convenio se daba un paso importante en las negociacio
nes de l.a deuda pero sobre todo se sentaban J.as bases negociado
ras para el. reconocimiento de los gobiernos poscarrancistas. 

El. esta11ido de la rebe1i6n del.ahuertista, impidiO al gobierno 
cm:t?1ir los acuerdos de 1922 ~a que 1a so1uci6n de la asonada r! 
quirió de los fondos destinados para 1a deuda p~blica, así pues, 
1os pagos se postergaron por tiempo indefinido. 

A1 asumir Calles J.a presidencia y con el objetivo de recuperar la 
confianza de los banqueros decreta aumentos en 1os i.mpuestos de 
exportación sobre el. petroleo destinando sus rendimientos al pago 
de adeudos. Tal medida benefició en los acreedores norteamerica
nos pero, por otra parte, acentu6 1os conflictos ya existentes 

con l.as empresas petral.eras <?>· 

En el. per!odo presidencial. de Call.es l.a deuda interna ascendía a 
171 millones de pesos, compuesta por rengl.ones como los del Ferr~ 
carril. Nacional. de Tehuantepec: bonos de 1iquidaci6n a emp1eados 
federales: pagarl!s al. ferrocarril del Sudpac!fico: saldos que co!!_ 
venían de ejercicios anteriores, y principal.Jllente la deuda banca
ria y agraria (8). Para resol.ver este probiema el gobierno como 
medida de amortizaci6n propuso dinero en efectivo, la apertura de 
crddito, además de otorgar a los banqueros participaciOn.en el. 

Banco de Mexico. 

En cuanto a J.a deuda exterior, el secretario de Hacienda reneg9-
ci6 el. convenio •0e 1a Huerta-Lamont• obteniendo con ello import<l!! 
tes res~1tados ya que 1ogr6 moratorias en 1os pagos,adem4s de la 
recuperaci6n de propiedades hipotécadas~ y especialmente la desi!!. 
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corporación de la deuda de Ferrocarriles, ya que este era un 

adeudo del capital mixto, por lo tanto se hacía necesaria la se

paración de éste, con lo que se reducía la deuda exterior hasta 

en 550 millones de pesos. Por su parte los banqueros exigieron la 

reprivatización de los Ferrocarriles además de obtener íntegrame~ 

te como pago a la deuda externa los rendimientos del impuesto de 

producción del petróleo. 

Con la enmienda de 1925 a cargo de Pani, tanto los banqueros como 

el gobierno resultaron beneficiados; los primeros porque habían 

logrado obtener participación en la actividad económica más impo~ 

tante del país y, por su parte, el grupo en el poder ad~~ás de 

las ya mencionadas, encontró en los banqueros un fuerte apoyo po

lítico con el cual enfrentar a los inversionistas petroleros. 

Aunado a su proyecto de reconstrucción económica, la administra

ción callista se propuso ampliar los sistemas de comunicaci6n del 

país a través de la edificación de carreteras y la rehabilitación 

de los ferrocarriles de México. 

Estas medidas representaban un gran apoyo al proyecto del grupo 

dominante ya que, como señala Ana María León de Palacios: 

"Estos caminos han permitido que las 

poblaciones de 10 000 habitantes es

tén unidos al resto del país y han 

propiciado que el desarrollo económ! 

ce incorporara grandes zonas a la 

economía nacional con la consiguiente 

elevación de la productividad y la 

desaparición de los sistemas de auto

consumo". (León de Palacios,A. El pr~ 

sidente ... pág. 141) 

En otras paÍabras, con el desarrollo de los sistemas de comunica

ción, el grupo callista no sólo ampliaba territorialmente su do-
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minio sino que facilitaba la introducción de un normativo sim

bólico acorde a sus prop6sitos de obt'ener consenso y control. so

cial; un ejemplo de ello lo fueron las transformaciones en el con 

sumo y en las transacciones económicas de los pueblos, que contri

buyeron en gran medida a la constitución del mercado nacional. 

En este objetivo, tuvo un papel fundamental. el proyecto educati

vo de la SEP, el cual se dio a la tarea de incrementar la produ~ 

tividad de las comunidades rurales en base al apoyo técnico y a 

la difusión de conocimientos agrícolas. 

Otro aspecto importante dentro de este proceso reconstructor lo 

a:llSt:ií:uyeron·las modificaciones realizadas al Código Civil de 1884 

ya que no correspondía a la nueva racionalidad de conformación de 

la sociedad mexicana que se encontraba en pleno proceso de tran!!_ 

formación. 

A este respecto Calles señala: 

"La reforma al Código Civil era un 

deber ineludible de la revoluci6n, 

pues en tanto que la organización 

de 1a familia, el concepto de pro

piedad y la reglamentaciOn f!cil y 

expédita de las transacciones dia

rias, no se armonizaran con las exi 

gencias de la vida moderna el anti

guo régimen vencido en los campos 

de batalla seguiría gobernando nue!!_ 

tra sociedad. Socializar el derecho 

significa poder extender la esfera 

del derecho del. rico al pobre, del 

propietario al trabajador, del in

dustrial al asalariado, del hombre 

a la mujer, sin ninguna restricci6n 
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ni exclusivismos. Pero es preciso 

que el derecho no constituya un 

privilegio o un medio de domina

ci6n de una clase sobre otra". 

(Zevada, Ricardo, ·calles el presi 

ilrult.e. pág. 150) 

De ah! que, en este período se hacía necesario un nuevo ordena

miento de la sociedad, a través de la relación entre lo particu

lar Y un orden general con la institucionalización de leyes que 

rigieran para todos los ciudadanos por "igual", otorgándose igua!_ 

dad a la mujer, a los hijos naturales y al concubinato. As1 mis

mo, se reglamentaban los contratos laborales, el derecho de here~ 

cia y la funci6n s0cial de la propiedad privada (9). 

Las leyes protegerían por igual al hombre, a la mujer y a los hi

jos¡ se pretend1a que la mujer tuviera una mayor participaci6n 

en la economía, pol1tica y en el ~ito social; por medio de la 

reglamentaci6n laboral se regulaban no solamente las relaciones 

entre patrones y trabajadores, sino también se daría el reconoci

miento moral a los sindicatos y asociaciones profesionales plasm~ 

dos en la fracci6n XVI del artículo 123 de la Constitución. As!, 

con esta nueva normatividad llamada C6digo Calles el gobierno pr~ 

tendió: por una parte, constituir sujetos identificados con valo

res e instituciones que exaltaran el bienestar colectivo y la un:!:. 

- dad frente a la atomización y el individualismo. En este sent:ldo, 

el gobierno se erigió como el depositario y el mediador de los in 

teresas y conflictos de los sectores sociales. Por otra parte, el 

gobierno impulsó las bases legislativas para el desarrollo del c~ 

pitalismo. El ejemplo más interesante en este sentido lo constit~ 

yó el referido a la propiedad privada, que de ser concebida como 

un medio de exclusivo beneficio individual, se transformó, sin 

perder su esencia, en un bien al servicio de la sociedad, cuya fu~ 

ción social era la productividad¡ ya no sería más un derecho ind:!:_ 
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vidual intocable sino que a juicio del gobierno podría ser ex

propiado o repartido conforme a las necesidades sociales del mo

mento, con lo cual dejaba de ser un obstáculo para el desarrollo 

nacional convirtiéndose por tanto en el elemento fundamental pa

ra la evoluci6n económica. 

La aplicación del Código Calles acentu6 las diferencias entre el 

gobierno y la Iglesia, ya que ésta consideraba inmoral el recen~ 

cimiento de los hijos naturales, el concubinato y la participa

ción de la mujer en "asuntos masculinos". A pesa!." de que la Igl~ 

sia manifestó su descontento durante la lucha cristera, esta op~ 

sición no manifestaba más que su paulatino desplazamiento como 

institución política, y en consecuencia, el fortalecimiento del 

gobierno callista. 

En el fondo, lo que se estaba creando era una nueva normatividad 

para regular la vida social, puesto que, con el reconocimiento 

jurídico de todos los individuos, se trataba que éstos a su vez 

reconocieran al Estado como regulador social, con lo que se com

prueba la reciprocidad de ambas instancias. 

B) Reforma Agraria Integral 

El proyecto político del grupo en el poder, consideraba la cues

tión agraria de vital importancia para el desarrollo del capita

lismo en México, dado que una de sus características era el ser 

un país esencialmente agrícola. Por otra parte, el reparto de ti~ 

rras formaba parte de los anhelos por los que habían luchado los 

campesinos durante la revolución. El callismo conformó entonces 

el programa conocido como la Reforma Agraria Integral, mismo que 

sería un intento por responder a las demandas de los sectores po

pulares, principalmente a los campesinos y a través de este se 

sentarían las bases para el desarrollo capitalista del campo. 

Esta reforma agraria representaba un giro en relaci6nalas ante

riores concepciones que de ella se tenían, ya que el gobierno co~ 
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sideraba que el reparto agrario por sí sólo no garantizaba una 

pol!tica de pacificación de los sectores rurales ni mucho menos 

el aUlllento en la producción agrícola que no sólo beneficiaría las 

condiciones de vida del campesino, sino también las condiciones 

económicas del país; por el contrario, consideraba que el apoyo 

económico era fundamental, para lograr el aprovechamiento máximo 

de las tierras. 

De ahí que, esta Reforma Agraria¡;art:;a:a de un proyecto mucho más 

amplio que consideraba fundamental la creación de instituciones 

que brindaran apoyo a los ejidatarios y que internalizaran en 

ellos cierta normatividad, es decir, simultáneamente al reparto 

de tierra se generaría un aparato estatal capaz de ofrecer créd~ 

tos agrícolas, la infraestructura necesaria para su desarrollo, 

la introducción de nuevos métodos de cultivo y aunado a esto, un 

proyecto de educación que contribuiría a la formación de los nue

vos sujetos sociales. Con el fin de normar el proyecto y de que 

este tuviera un carácter legal se crearon las siguientes leyes: 

Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierra y Aguas 

Ley de Irrigación en Aguas Federales 

Ley de Crédito Agrícola 

La Ley de Dotaciones de Tierras y Aguas estableció una doble moda 

lidad del reparto, por una parte se encontraba la dotación a aqu! 

lli::s pueblos que no podían demostrar de forma perentoria la propi~ 

dad de la zona en litigio; en estos casos el Presidente por medio 

de un mandato dotaba al pueblo de tierras y aguas. Por otra parte 

se encontraba la restitución, que procedía cuando el pueblo mos

traba sus títulos de propiedad de aguas y tierras. 

La Ley de Irrigación tenía como objetivo la edificación de la in

fraestructura que sirviera de apoyo en la explotación del campo. 

Es importante resaltar que el grupo dominante representado por 
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Calles, llevaba a cabo el reparto de tierras y aguas a diversos 

sectores sociales apoyado en una institución y con ello se busc~ 

ba que la sociedad misma fuera encauzando sus demandas dentro de 

las reglas de juego que iba implementando el grupo revolucionario. 

Las principales construcciones de esta Comisión fueron: la Presa 

Guatimapé en Durango, la Presa Calles en Aguascalientes, la Presa 

R!o Manta en Tamaulipas y la Presa Don Martín en Coahuila y Nuevo 

León. Con estas obras el norte del país se benefició distinguié~ 

dese productivamente del resto de la Repüblica. 

Con la Ley de Crédito·Agr1cola se pretendía apoyar económicamente 

a los productores, para lo cual se creó el Banco Nacional Agríco

la que no sólo brindaría créditos para el cultivo de la tierra, 

sino que además financiaría las principales obras de infraestru~ 

tura como son: plantas hidroeléctricas, captación de aguas, in

troducción e.instalación de maquinaria agrícola e industrial, 

construcción de caminos, etc. 

con lo anterior si bi.en se daba un avance con respecto a la polf. 

tica agraria de los anteriores regímenes, no se trataba 11nicame~ 

te de beneficiar a los campesinos; por el contrario, a través de 

estas leyes se institucionalizaban las posibles soluciones al Fr~ 

blema del agro mexicano. Asumiendo el grupo callista el papel de 

"protector" de los intereses de los sectores populares,que contr:!, 

buí~ a fortalecer la posición hegemónica que sostenía el gobierno 

frente a la sociedad de nuestro país, además de que con ella abría 

también canales por los cuales la intervención del gobierno como 

moderador de la lucha agraria era más factible, todo esto sin ol

vidar el proyecto modernizador que el grupo en el poder tenía, 

siendo parte esencial de éste la Reforma Agraria Integral. 

El reparto agr~cola dentro del período callista fue uno de los 

logros m~s significativos, no sólo por el reparto en si mismo, 

sino por la labqr legislativa tendiente a legalizar el reparto Y 
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por impulsar obras de beneficio social que apoyasen la explota

ciOn agr!cola. 

Sin embargo, en la realidad, el callismo no atac6 el problema 

agrario desde la ra!z pues si bien se llev6 a cabo el fracciona

miento de latifundios, los terrenos repartidos eran propiedad de 

la antigua oligarqu!a terrateniente de~ porfirismo, mientras que 

se beneficiaban con la Reforma Integ?:al a aquéllos hacendados que 

formaban parte de la "familia revolucionaria" y a los hacendados 

que tuvieran ideas afines a estos mismos; siendo notable el hecho 

de que las principales obras estructurales fuesen hechas al norte 

del pa!s, donde se encontraban las propiedades de reconocidos "re 

volucionarios" como Obreg6n, Joaqu!n Amaro, Aar6n Saénz, entre 

otros. 

Lo que pon!a en evidencia que el principal problema del campo que 

era la hacienda, no hab1a sido trastocado totalmente, ya que si 

bien las relaciones de producci6n hab!an cambiado, la forma de 

propiedad persistió. 

Por otro lado los pueblos, si bien hab!an obtenido el reparto de 

tierras, éste no se hab1a realizado homogéneamente en toda la Re

pública, ya que, se daba el caso de estados, como el de Veracruz, 

donde se hab!a logrado constituir una organizaci6n campesina lo 

suficientemente fuerte como para hacer presiOn frente al gobierno 

en 71 cumplimiento de sus demandas. 

Una posición antagónica a la del estado de Veracruz es la que im

peraba en los estados de Jalisco y Guanajuato, entre otros, donde 

imperaba la hacienda y la naciente burocracia administrativa obsta 

culizaba el reparto agrario. 

A pesar de que durante el per!odo presidencial de Calles se entr~. 

garon a los campesinos poco más de 3,000,000 hectáreas de tierras 

lo que pon1a de manifiesto que el reparto fue .tres veces mayor 

que en los gobiernos anteriores, esta pol1tica agraria no fue ca-
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racter!stica de los cuatro años del per!odo del general Calles 

ya que en 1927 la polftica nacionalista con la que hab!a inicia

do, presentaría un giro notable debido a presiones tanto internas 

como externas. Dentro de las primeras podeMos mencionar la pre

si6n que ejercían los antiguos revolucionarios, ya sea en favor 

del reparto 6 en oposición de éste; la irrupci6n de la lucha cri~ 

tera; la fuerza que adquiría el movimiento obrero; el proyecto de 

reelecci6n del general Obregón; así como las reclamaciones estad~ 

unidenses de afectaci6n a ciudadanos norteamericanos en le refe

rente a la ley ;ietrolera y principal!"'.ente a la aplicaci6n del ar

tículo 27 Constitucional que afectaba la propiedad de norteamer~ 

canos. Todo lo anterior provoc6 rezago en los trrunites de dotación 

de tierras ocasionando en el fondo que se detuviera el reparto 

agrario. 

La reforma agraria integral logr6 algunos de sus objetivos como 

fue el iniciar la construcción de las obras de infraestructura 

enelinterior de la República, se reparti6 un número considerable 

de hectáreas que beneficiaría a algunas regiones del pa!s; pero 

más que resaltar sus logros, es importante destacar el papel que 

tuvo en la institucionalizaci6n de la autoridad del grupo do-

minante. 

C) Organizaci6n del Movimiento Obrero Nacional 

Al asumir Calles el poder, dos fueron sus objetivos en materia l~ 

boral; a) reorganizar y reglamentar las relaciones entre el Estado 

y los trabajadores, que viene a concretizarse en toda la gama de 

organizaciones laborales que se forman en este per!odo, pero además 

en el aglutinamiento de la mayoria de ellas en la Confederaci6n R~ 

gional Obrera Mexicana (CROM); b) impulsar el desarrollo económico 

y la modernización del pa!s por vías de la industrialización. Sien-

do, el único medio para llevarlo a cabo serfa mediante el equ~ 

librio ~ntre las dos fuerzas fundamentales de la producción: el ca

pital y el trabajo y este equilibrio sólo se alcanzaría por medio 

de la cooperación entre ambos. 
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Desde el periodo presídencial de Obreg6n, la CROM hab1a contado 

con el apoyo político y econ6mico del gobierno, mismo que se re

flejó, entre otras cosas, al permitír la particípací6n de algunos 

de sus representantes en la política gubernamental a través del 

Partido Laborista (10) , como fue el caso de Morones, que desde 

entonces fungía como director de las Ffillricas Militares Federa

les, y el de Celestino Gasea, quien llegó a ser gobernador. del 

Distrito Federal. (Clark Marjorie, La organización obrera en Méxi

co, pág. 67). 

Durante el gobierno de Calles, el papel de la CROM fue el de ga

rantizar el control del movimiento obrero, mediatizándolo para 

lograr una estabilidad política, en tanto resultaba un punto de 

equílibrio entre las diferentes fuerzas en pugna (la más impor

tante era la del ejército), además al desarrollar una organiza

ción civil basada en el desarrollo industrial urbano, se dismi

nuía la influencia del caciquismo y regionalismo. Por otro lado, 

al menos en apariencia se estaba creando en el pa!s y en el extra!!. 

jera una imagen de democracia y estabilidad social que que 

ven!a a apoyar la política econ6míca del grupo en el poder. 

El ascenso de la CROM como máximo organismo obrero se gestó en el 

momento en que Calles fue electo candidato presidencial; Obregón, 

quíen entonces estaba en el poder,enfrent6 la rebelión delahuer

tista en la cual participaron tres cuartas partes del ejército (E!!_ 

travista con Arnoldo C6rdova). 

Fueron los batallones rojos de la CROM, integrados en su mayoría 

por trabajadores rurales quienes en gran medida la sofocaron. Una 

vez dirimido el conflícto el Partido Laborista (PL), brazo polí~ico 

de la CROM comenzó una labor proselitista en favor de la cam-

paña presidencial de Calles. 

Este apoyo se vio reforzado con un pacto establecido entre Morones 

y Calles que garantízaba la supremacía de la CROM durante el per!~ 
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do presidencial subsiguiente. Con dicho pacto Calles se comprome

tió a: 

"al Respetar en todo los movimientos de las organizaciones obre

ras pertenecientes a la CROM, siempre que éstos se hicieran de acuer 

do con las autoridades a la que correspondieran. 

b) Proporcionar todas las facilidades y gastos necesarios que or~ 
ginase I;a CROM para su organizaci6n. 

el Disolver paulatinamente el ejército nacional un año después de 

haber tomado la presidencia y reemplazarlo por batallones obreros 

pertenecientes a la CROM. Es decir, se buscaba la forma organiza

tiva de dichos grupos con el fin de fortalecer al Estado en el 

ámbito militar. 

d) Aceptar el estado mayor designado por la CROM que se encarga.se 

de la nueva organizaci6n del ejército proletario, cuyos nombra

mientos se darían a conocer a la secretaría cuando ésta lo creyera 

necesario. 

e) Intervenir con todos los gobernadores de los estados por medio 

de comisiones especiales para el buen entendimiento cuando llega

se a algün desacuerdo entre ellos y las organizaciones obreras 

pertenecientes a la CROM o cuando algün órgano de distintas ten·· 

dencias tratase de desvirtuar este pacto. 

f) Designar a Luis N. Morones, secretario de Industria y Comercio 

y Trabajo, para queorganizara a los obreros bajo el programa de la 

Central. 

La CROM se compromete por conducto del Comité Central con el cam~ 

rada P. Elías Calles: 

a) Con anterioridad poner en conocimiento del Gobierno Federal Y 

de los estados cualquier movimiento obrero que inicien los sindi 

catos en contra de las organizaciones capitalistas. 
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bl A rendir un informe mensual de las cantidades de dinero reci 

bidas y los gastos hechos en las organizaciones de los trabaja
dores. 

c) Organizar militarmente a los sindicatos de obreros, para lle

gado el caso suplir el llamado ejército nacional. 

(Barry Carr, El movimiento obrero ••• pág.179-180). 

Con este acuerdo, los gobiernos revolucionarios sentaban un pre

cedente nunca manifiesto en la historia política del país, .. 

al fortalecer .ª las organiza-

ciones obreras y campesinas que se mostraran más proclivemente 

gubernamentales. De esta manera, el incipiente movimiento obrero 

perd!a desde su nacimiento autonom!a y combatividad, lo cual de 

ningún modo implica que este proceso se haya extendido a la tota

lidad de la sociedad, ya que dentro de los sectores trabajadores 

(urbanos y rurales), existieron infinidad de organismos que a pe

sar de la represi6n de que fueron objeto, manifestaron en cada 

lucha que iniciaron su rechazo a la pol!tica estatal. 

Una vez que Calles fue electo presidente, se propuso cumplir su 

acuerdo con la CROl1, nombrando a algunos cromistas diputados o 

gobernadores principalmente. Empero el puesto más significativo 

·se le otorg6 a Morones a quien se le design6 Ministro de la Seer~ 

tar!a de Industria, Comercio y Trabajo, instituci6n desde la cual 

éste inicia una doble labor: por una parte, armonizar las relaci~ 

nes y los intereses entre los trabajadores y los patrones, y por 

otra parte seguir controlando y centralizando el movimiento obrero. 

De esta manera. la pol!tica de la CROM estaba dirigida hacia la co

operaci6n con el proyecto gubernamental, de ah! que uno de los pri~ 

cipales objetivos de Morones fuera la disrninuci6n de los movimien

tos huelgu!sticos, con lo cual se daba un viraje a la táctica de 

negociaciOn de los conflictos laborales mediatizando los enfrent~ 

mientos. entre obreros y patrones por medio de los sindicatos. El 

papel de los sindicatos ser!a el de regular las relaciones obrero-
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patronales a través del·establecimiento y la revisión de contr~ 

tos colectivos, y el de recurrir a la huelga en caso de que los 

contratos fuesen violados; sin embargo, dicho movimiento tenía 

que ser aprobado por la Central Sindical, lo cual generalmente no 

ocurría, ya que la política de la CROM era en el sentido de evi

tarlas, como lo demuestra la gráfica siguiente: 

NUMERO DE 
AflOS hvELGAS 

1920 

1921 

1922 

1923 

1924 

1925 

1926 

1927 

173 

310 

197 

146 

125 

51 

23 

15 

DIAS CON RESULTADOS FAVORABLES 
HUELGUISTAS PERDIDOS Obreros Patrones Conciliaci n 

88.536 

100.380 

52 

41 

39 

74 

82 

195 

95 

85 

34 

17 

7 

6 

(Clark, llarjorie Ruth , "La organización ••• op.cit. pág. 100) 

Como se puede apreciar en la gráfica, el número de huelgas disminu

yó en un 80% entre los años de 1924-1927, como resultado de la aJ:tf. 

vidad negociadora de Morones, política mediatizadora de la CROM, 

que no seguían otras agrupaciones obreras. La Confeé'.eraci6n Regio

nal quiso actuar de manera similar en el ámbito rural. Logr6 aglu

tinar sindicatos de campesinos, llegando a sumar más de 2,000, lo 

que significaba el 60% del total de los miembros con que contaba 

la CROM, principalmente de los estados de Michoacán, Tlaxcala, 

Morelia, Zacatecas, Sonora; en Coahuila formé cooperativas agríe~ 

las. La demanda principal de estos grupos era el reparto agrario; 

todo trámite de petici6n o legalización de tierras o créditos agrf_ 

colas debían seguir algunos cauces burocráticos muy complicados. 

Se iniciaban con los Comités locales, siguiendo con los regiona

les hasta llegar a el Comité Nacional dando como resultado gran 
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tardanza en los trrunites, además de los diversos problemas a 

que se enfrentaban los campesinos. Los dirigentes cromistas sos

layaban estas peticiones proponiendo la formación de colonias 

agrícolas auxiliadas por una Cooperativa Central de Crádito Agrf 

cola y Obrero. Propuesta que iba de acuerdo a la política del Ge 

neral Calles en materia agraria. 

En Jalisco fue difícil la infiltración de la CRO~, por la existe~ 

cia de la Liga de Comunidades Agrarias dirigidas por el General 

Guadalupe Zuno, quien contaba con un gran arraigo en la zona. 

Otro ejemplo se dio en el Estado de Yucatán, donde la Liga de Re

sistencia del Henequán directamente entabla fuertes luchas con 

los hacendados del lugar. Tal vez uno de los grupos más fuertes 

que se opuso a la CROM fueron las Ligas de Co!l'unidades Agrarias 

de Veracruz, dirigidas por Ursulo Galván, las que luchaban dires; 

tamente por sus reivindicaciones debido al poco interés que mos

traba la CROM hacia los problemas del campo. 

Otros sindicatos, algunos de ellos de gran peso dentro de los mo 

vimientos obreros, se encontraban dentro de las filas de la CGT 

como eran los petroleros, mineros, textiles de Puebla, los que 

sufrían frecuentes represiones de parte de la CROM. 

La CROM yla CGT se disputaban la hegemonía del sector obrero, la 

que en parte se determinaba por la relación de estas con el grupo 

en el poder, encontrándose la CGT en desventaja debido a que su 

línea de lucha era de tipo radical, ya que en su formación exis

tían militantes comunistas y anarcosindicalistas, de ahí que se 

opusiera a todo tipo de alianzas con el capital y el gobierno, ya 

que ~stas, a decir de la Confederación, sólo llevaban al reformi~ 

me sindical, esto quiere decir que luchar por reivindicaciones ec2 

nómicas sustituye la verdadera lucha, la lucha política. 

De ah1 que rechazara la propuesta del Presidente Obregón de "est~ 

blecer el reparto de utilidades y crear un seguro obrero" (citado 
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por Rivera Castro en "En la presidencia ••• pág. 118). Si el origen 

de su fundación fue precisamente su oposición ~ara actual al esti

lo incondicional de la CROM ante el aparato institucional, la CGT 

trata de luchar "codo con codo" con sus agremiados, principalmen

te entre los gremios de la industria textil, petrolera, tranvia

rios y en un sector de los ferrocarrileros (11). 

Los obreros del sector manufacturero textil tienen una activa ac

tuación sindical dentro de la CGT, llegando ésta a controlar un 

gran número de fábricas del Estado de México y del Distrito Fede

ral, es en el Estado de Puebla donde la Confederación abordó gran 

nGmero de problemas sindicales y pol1ticos, y también donde se di~ 

ron agresiones continuas contra los dirigentes locales por deman

das salariales además de la explotación continua a mujeres y niños 

que laboraban en condiciones insalubres. En el gobierno de Calles 

mejoró la maquinaria y la técnica en algunas fábricas, lo cual, 

unido al cierre de otras fábricas, originó el despido masivo de 

trabajadores, ejemplo de esto fue el de la fábrica de San Angel, 

propiciando una huelga activa , que fue reprimida por 

el cromista y Jefe del Departamento del Distrito Federal, Celesti

no Gasea, con ayuda de las fuerzas policiacas, convirtiendo la huel 

ga en una masacre. 

Otro de los sindicatos organizados por la CGT fue el de los petro

leros; su punto de conflicto era con las grandes empresas extranj~ 

ras,. tanto en Tampico como en Veracruz, Minatitlán y otras ciuda

des y luchaban por mejoras salariales y mejores condiciones de tr~ 

bajo. Desde 1921 los trabajadores petroleros propon1an una confi~ 

cación de los pozos. En poco tiempo la CGT logró conformar diver

sas asociaciones sindicales en diferentes regiones como en "La Hua~ 

teca", "Mata P.edonda", Veracruz, Tampico y llegó a tener tanta fueE. 

za que ocasionó serios problemas al imperialismo norteamericano. E~ 

tos movimientos también fueron reprimidos violentamente por las 

fuerzas policiacas, sus l!deres fueron aprehendidos y algunos incl~ 

so, perdieron la vida durante los enfrentamiento~ como Librado Ri-
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vera Y Enrique Rangel, entre 1927 y 1928 la CGT perdió gran influ 

encia entre los trabajadores petroleros. 

Respecto a la actividad organizativa de los trabajadores del cam

po, esta era similar a la organización obrera urbana. Tanto la 

CGT co~o la CROM se disputaban su dominio. En el tercer Congreso 

de la CGT se da a conocer una convocatoria donde se proponía la 

organización c~mpesina y la vinculación del proletariado rural 
·con el urbano. 

La CGT tuvo in. luencia en las organizaciones cal11pesinas de Vera-
cruz además de tener incidencia en la Federación Campesi-

na de Puebla, Jalisco, Durango y Michoacán. 

En tanto, que otros sindicatos importantes en la producción y que 

a su vez contaban con un gran nl1mero de afiliados, pertenecían a 

sindicatos independientes como el de los ferrocarrileros, el cual 

tenta una'intensa actividad polttica (12). 

Otro tipo de sindicatos que también pertenecían al movimiento in

dependiente fueron los sindicatos católicos, los que existían des 

de la época del porfiriato, sin embargo no causaron ningún impacto 

dentro del movimiento obrero ryeneral, ya que nunca dominaron ning~ 

na fábrica o industria importante. Su línea de acción estaba diri

gida a evitar la lucha política. En 1922, se organiz6 la Federa

ci6n Católica que tuvo influencia fundamentalmente en Guadalajara 

y la cual nunca obtuvo un reconocimiento legal (13). su tendencia 

era demasiado conservadora, ya que se oponía tanto al proyecto mo

dernizador del gobierno como a la lucha que había venido desempe

ñando el movimiento obrero¡ se oponía al trabajo de la mujer fuera 

de la casa, al reparto agrario, a la educación laica y a la parti

cipación política de los obreros en sindicatos sobre todo si éstos 

eran de tendencia socialista. Cuando en 1926 se dio el rompimiento 

con el gobierno, la Federación quedó sumergida en la clandestini

dad o adherida a las demás organizaciones católicas. 
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Con el fortalecimiento de la CROM y la represi6n a los movimien

tos independientes, el gobierno sentaba las bases para su polít! 

ca laboral expresada en el fortalecimiento de aquellas institucio 

nes garantes de su proyecto y represi6n de aquéllos que rebasaban 

este interdicto. 

A partir de 1927 comenz6 a ca~biar el panorama político del grupo 

en el poder, principall'lente para la CROM, desencadenando una cri

sis política que puso de manifiesto. 1a contradicción entre las diferentes fuerzas 
del país .. El hecho fue que Obreg6n decidió reelegirse apoyándose 

en el Partido Nacional Agrarista (PNA) ; el primer paso para lo

grar esto fue la modificación del artícµlo 83 de la Constitución, 

que a pesar de la oposición de los diputados cromistas, fue apro

bada por las Cámaras. A partir de esto, la CROM se ve obligada a 

apoyar a Obreg6n, pues ya se había iniciado una campaña de des

presti~io en contra de ella, pero no sin antes manifestar que su 

apoyo estaría condicionado pudiendo retractarse si el candidato 

atacaba a la organizaci6n. A pesar de proclamarse como defensora 

de los intereses de los obreros, la CROM realmente luchaba por 

los intereses de la Confederación en sí misma; un ejemplo de ello 

fue el rechazo de Obregón a la propuesta de iniciativa de ley por 

parte de diputados laboristas para crear un ministerio de trabajo. 

Así se inici6 una época de enfrentamientos personales entre Obre

gón y Morones, que en ocasiones culminaban con enfrentamientos d! 

rectos entre laboristas y obregonistas, lo cual significó un des

prestigio para la CROM y un apoyo para Obregón por parte de algu

nas organizaciones que antes formaban parte de la Confederación. 

Una vez electo presidente Obreg6n, el descenso de la CROM fue in~ 

vitable sobre todo porque los integrantes del Partido Nacional A

grarista afirmaba que Morones había sido el culpable de muchos pr~ 

blemas existentes. Esta situación se vio acrecentada después del 

asesinato de Obreg6n pues el mismo Morones fue acusado de haber s! 

do el a_utor' intelectual. 

La desvalorización de la CROM ante el gobierno, ante el movimientp 
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obrero y principalmente el descrédito de sus dirigentes no fue 

anicamente por el motivo de haber sido acusado Morones del asesi

nato, existían otras causas internas y externas a la organizaci6n 

que hacían la pérdida de la fuerza política que había ca 

racterizado a la Confederaci6n en el gobierno de Calles. 

Entre las causas externas podemos mencionar, la salida de Morones 

Y otros miembros del grupo Acción del Gobierno. Esto pone de man~ 

fiesta que para Calles el mantener a la élite obrera en su gabin~ 

te implicaba poner en entredicho su neutralidad. 

El grupo hegem6nico intentaba disminuir el poder caudillista por 

medio del fortalecimiento de instituciones en las cuales el ca~

bio o destituci6n de personas no tuviese un peso fundamental en 

el desarrollo de la misma, lo cual podemos observar en las medi

das tomadas por Morones. A partir del término del mandato de Ca

lles, las relaciones entre el ejecutivo y la CR0!1 fueron cada vez 

más tirantes. El presidente interino Portes Gil hace un llamado a 

los líderes tra.~viarios Clemente Mejía, Carlos Díaz y José Ruiz 

para que pugnaran por la destrucci6n de la CROM y que a su vez 

formasen una nueva Central comprometiéndose el gobierno no sólo a 

apoyar sino ta!!:bién a financiar dicha organización. Aprovechando 

el descontento interno propiciaron una división en el seno de la 

organizaci6n. 

Portes Gil, desde que había sido gobernador de Tamaulipas presen

tó una fuerte o~osición hacia la CROM. Se ~abía dado a la tarea 

de formar organizaciones de obreros y campesinos como una estrat~ 

gia para enfrentar a ésta misma; asimismo, aprob6 la Ley de Tra

bajo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas dadas las presio

nes de los gruoos obreros. Ya como presidente de la Rep1iblica 

quedó manifestado su interés por el desmembranU.ento de la CROM ya 

que con ello restaba fuerza a la Federación y al ser ésta derro

tada, el poder de Calles se vería mermado. Es decir, Portes Gil 

consideraba esta medida muy importante para restarle poder al ca~ 

dillo y tener m.1s libertad de acci6n. 
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La CROM a su vez tratando de seguir en el juego pol!tico, invita 

al expresidente Calles a la inauguraci6n de su IX Convenci6n el 

3 de diciembre de 1928 con el fin de poner de manifiesto que se

guía contando con el apoyo de Calles. Este asisti6 hasta el segu~ 

do d!a de sesiones, acción que fue interpretada por el nuevo pres~ 

dente como una provocación. El 6 de diciembre el presidente Portes 

Gil por medio de Luis L. León pide a Calles defina cual será su p~ 

sici6n en cuanto a la. pol!tica del momento. 

Calles publica una carta dos d!as después donde anuncia que no i~ 

tervendrá en la política del gobierno a menos que las institucio

nes de la nación se vean amenazadas (14). 

En cuanto a las causas internas se podría mencionar que para es

tas fechas la tesorería de la CR0!1 se encontraba vac!a, debido a 

los grandes gastos que se realizaban para seguir conservando la 

hegemonía en los grupos obreros. Pero para ese momento ya no se 

recibían aportaciones de funcionarios pGblicos como anteriormen

te se hacía; eran las cuotas sindicales el Gnico apoyo econ6mico 

para la instituci6n implementándose presiones para la recaudaci6n 

en los sindicatos lo cual causó un malestar general. 

En febrero de 1929 se da la divisi6n interna, lo que va a afectar 

sustancialmente a la CROM; un gran nGmero de sindicatos se desli

gan de dicha Confederaci~n. Podr!amos decir que dicho debilitamie!!. 

to también se debi6 a que las relaciones de esta Central con el 

grupo e~ el poder no correspondían a la correlación de fuerzas· que 

tienen lugar a la muerte de Obreg6n. 

En tanto, las organizaciones independientes como la CGT ta~bién e!!. 

frentaron problemas por las fuertes represiones por parte de la 

CROM a sindicatos que habían realizado movimientos huelguísticos. 

Con la llegada de Portes Gil se vislumbra una oportunidad de re

forzamiento a la Confederación debido al antagonismo del preside!!_ 

te y ·la CROM, situaci6n que propicia que algunos líderes de la CGT 

realizaran una política de. colaboraci6n con el gobierno, lo que no 
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si:i:v16 para el fortalecimiento de la CGT. 

Se podr1a decir que la tercera fuerza obrera estaba representada 

por el grupo de los comunistas, quienes fincaban su principal 

fuerza en los trabajadores ferrocarrileros y algunos sectores ca~ 

pesinos. Apoyaron luchas de las Ligas Agrarias de Veracruz y de la 

Liga Nacional Campesina. Tentan estrecha relaci6n con el partido 

comunista de Estados Unidos hacia 1928 y a pesar de la poca fuer

za que tentan, conformaran posteriormente una nueva organizaci6n 
llamada el CSUM. 

O) Reestructuraci6n del Ejarcito 

A la par que el gobierno callista fortalec!a a la CROM prosiguió 

con la reestructuración del ej~rcito que hab1a iniciado su antec~ 

sor, a fin de transformarlo de un sector altamente conflictivo en 

uno leal al gobierno; adem!s, esta medida ten!a por objeto propo~ 

cionar al gobierno una nueva fisonom!a. 

Hasta este per!do no podemos hablar de un ejarcito organizado y 

leal al gobierno pues una de sus principales caracter!sticas era 

el estar constituido en su base por generales caciques que ten!an 

intereses personales en la región a su cargo generando as! serias 

fragmentaciones al interior del grupo dominante. Aunado a esto, 

los gastos militares representaban.para el gobierno un desembolso 

mayor a cualquier otro ministerio. 

Fue el general Joaqu!n Amaro, Secretario de Guerra y Ma~ina, como 

·representante de una institución que formaba parte del Estado, a 

quien se le encomendó la reestructU.J:aci6n del ejército para conve~ 

tirlo en un aliado, y principalmente tratar de unificarlo y mante

nerlo bajo el control estatal, es decir, que dicha lealtad se ins

titucionalizara .• Esta tarea le resultó m!s f~cil despuas 

de la rebelión delahuertista ya que entonces fueron fusilados la 

mayor1a de los generales que se levantaron contra el gobierno, por 

lo que se facilitaba la tarea a seguir. 
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La primera medida de ~.maro fue iniciar una serie de traslados 

de plaza a los generales con el fin de evitar el arraigo de éstos 

en una región; sin embargo el gran número de deserciones le impi

dió llevar a cabo su proyecto de ver al ejército mexicano como los 

grandes ejércitos europeos -donde la reclutación era voluntaria-, 

pues en México la mavoría de los soldados se les alistaba por me

dio de la gleba, siendo en su mayoría indígenas analfabetas arra~ 

cadas a la fuerza de sus comunidades, causa fundamental del gran 

número de deserciones (15). 

La siguiente medida fue la profesionalización del cuerpo de ofici~ 

les, por lo que se reorganizó en primer término el funcionamiento 

de la Secretaría de Guerra y Marina, de donde se substituyó el t~ 

tal de trabajadores civiles por militares; se construyó el Cole-_ 
'>'f',.1tt,. 

gio_Militar de Popotla, donde se prepararían a los nuevos 'o~~ci~ 

les. El Colegio Militar ya había funcionado anteriormente pero la 

formación queahí se daba era limitada pues se enseñaban tácticas 

militares teóricamente y su base docente estaba constituida por 

militares que carecían de disciplina y responsabilidad teniendo 

como obietivo adoctrinar políticamente a los cadetes; el Colegio 

fue clausurado en octubre de 1925 y se reabrió con nuevos ob3eti

vos específicos encaminados a transformar el papel de la sociedad 

pero desde la formación de los cadetes. 

Uno de los principales objetivos del proyecto era llevar a cabo 

una despolitización del ejército enmarcandolo en·el proyecto 

gubernamental haciendo a un lado los regionalismos y reconociendo 

como jefe principal al gobierno, como una entidad con el poder su

ficiente para erigirse en el dirigente de los diversos sectores de 

la sociedad. Se llevó a cabo la difusión de un .normativo simbólico 

coherente con el proyecto del grupo en el poder: como la defensa 

a las instituciones, la integración nacional, la modernización por 

medio del mejoramiento social, el avance científico y tecnológico 

en base_ a los postulados de la revolución. 

El general Amaro consideraba que esta nueva estructura del Colegio 
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Militar formar!a la milicia que el pa!s necesitaba tanto en el 

tiempo de paz co~o de guerra, ya que no s6lo se le preparaba mi

litarmente sino que tamhi~n se crearon programas de alfabetiza-

ci6n, de oficios, de cultivos, etc. 

A decir de G.A. Salas: 

"Convirtiendo cada cuartel en una 

escuela que sea al mismo· tiempo 

que militar, primaria y superior 

agrícola y de oficios, c!vica. y 

patri6tica, se realizará el voto 

emitido por el capitán Mahon, de 

~ue "templados en baño militar los 

J6venes que han encontrado hierro, 

salgan acero". (C6rdoba, A. La 

ideolog!a ••• pág. 372) 

Además, de la nueva instituci!Sn mi .. :ar saldrían los oficiales que 

ocupar1an los cargos más altos del ejército. 

Otra forma de obtener la fidelidad del ejército, sobre todo los 

grandes generales que llegaron a dominar las principales zonas del 

pa!s, fue permitirles convertirse en terratenientes e industriales 

y amasar grandes fortunas instruy~ndolos sobre la mejor manera de 

participar en los negocios¡ de esta manera formaban parte del or

den institucional y por lo tanto del proyecto de reconstrucción. 

Ejemplo de éstos fueron Juan Andreu Almazán", Saturnino Cedilla y 

Abelardo I. Rodríguez. 

Aqu1'. se puede vislumbrar claramente que se trataba de introyectar 

una normatividad capaz de congregar en torno al grupo dominante a 

los diversos sectores sociales, principal.r.lente a aquéllos capaces 

de organizarse en contra del gru~o callista como lo era el ejérc! 

to. Aunado a este objetivo, el callismo busca simultáneamente el 

fortalecimiento de un aparato coercitivo capaz de legitimar su 
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poder frente a la sociedad. Es importante enfatizar que el pro

yecto de reestructuraci6n del ejército forma parte del proyecto 

gubernamental que tiene como fin la institucionalizaci6n y moder 
nizaci6n del pa!s. 

Sin · embiU'.9'º las reformas iniciadas por el general Amaro, no bas

taron para satisfacer las ambiciones de dos generales: Arnulfo 

G6mez y Francisco Serrano que en 1927 se postularon candidatos i~ 

dependientes en contra de la reelecci6n de Obreg6n dando origen 

a una rebeli6n que fue sofocada con bastante rapidez por las tro

pas leales, lo cual explicaremos rn~s adelante. 

La última rebeli6n que se present6 como una forma de disidencia 

por parte del ej~rcito fue la promovida por el general Gonzalo Es 

cobar en 1929. 

Por otro lado, era evidente la utilizaci6n del movimiento obrero 

como una forma de encauzar y controlar el poder del ejército fe

deral y disminuir la dependencia del gobierno en este mismo para 

su supervivencia, dándole más peso a las instituciones civiles. Es 

bien conocido el pacto realizado entre Morones y Calles en el cual 

una de las cláusulas marcaba que los obreros se deberían instruir 

para q\le, l'l:i.gado el momento .pudiesen suplir al ejército. Sin em

bargo ~sta úÍtima medida no Lleg6 a ponerse en práctica. 

E) Negociaci6n de las Relaciones México-Estados Unidos 

Durante el período pr~sidencial de Obreg6n, el régimen mexicano 

logr6 el reconocimiento diplomático del gobierno de los Estados 

UnidOs a través de los Tratados de Bucareli; convenio que -corno ya 

explicarnos- fue concertado en un momento de alta efervecencia po

l!tica dentro del país, raz6n por la cual los Estados Unidos obt~ 

vieron ventajosos resultados, pero que en última instancia curnpli6 

su ~bjetivo ya que, el gobierno mexicano obtuvo el reconocimiento 

de la administraci6n norteamericana. Reconocimiento hacia M~xico 

únicamente en cuanto a unidad soberana y libre, pero en cuestiones 
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m!s reales, bajo el callismo las relaciones diplomáticas se torna 

ron m!s tensas, dado que el presidente mantuvo una pol!tica meno; 

flexible en lo tocante a la explotaci6n de los recursos naturales. 

En este sentido seftal6: 

~ ••• ver1a con gusto que se intensi~!. 

cara en M~xico el desarrollo de la in

dustria petrolera, y yo no tengo inco~ 

veniente alquno en que se exploten los 

ricos yacimientos mexicanos, siempre 

que esa explotaci6n sea justa, legal¡ 

apegada a nuestra legislaci6n y de 

acuerdo con el artículo 27 de la Cons

tltuci6n de la República". >Ibar·ra, G. 

Plu'tarco ElÍ.ail Calles -y la Prensa Nor

teamericana 1924-1929. p. 24) 

Como se puede apreciar, Calles estaba conciente de la relaci6n 

desventajosa que se habían establecido con los norteamericanos, 

considerando pertinente, para equilibrarlas, hacer uso de la leg~ 

lidad constitucional. De allí pues que a partir da 1925 comenzara 

a manifestarse cierta distención entre ambos pa!ses fundamental.me~ 

te por dos hechos: sus fracciones I y IV (16) y la ayuda econ6rnica 

de algunas co~pañ!as importantes norteamericanas a los rebeldes re 

ligiosos. 

De ambas cuestiones, la de mayor significatividad fue la referida 

a la aplicación del art!culo 27, por otra parte, el cumplimiento 

de la Constituci6n representaba para el callismo no s6lo legiti

midad y apoyo de sectores subalternos sino una buena opo:i:·tunidad 

para manifestar hacia el exterior la existencia de un gobierno 

fuerte y estable apoyado por la sociedad civil. Aunado a esto, el 

grupo dominante procur6 la unidad nacional aduciendo que la Constf 

tuci6n y la soberan!a del pa!s se encontraban .amenazados. Frente 

a este· "fantasma" se acentu6 la difusi6n de s1mbolos -como la exa.!_ 



taci6n de la nacionalidad, la bandera, etc.- que permitieran la 
identificaci6n entre pueblo: y gobierno y con ello la identifice_ 
ci6n de un pa!s. Es decir, aqu! se denota la utilizaci6n de un 
elemento ideol6gico con la finalidad de conformar una determinada 
realidad. El Estado también maneja "imágenes" que buscan producir 
determinadas necesidades en los individuos, en este caso es la n~ 
cesidad de fortalecer el nacionalismo y exaltar la soberan!a del 
pa!s. 

La reglamentación del articulo 27 no s6lo provoc6 controversias 
en el exterior sino que en el pa1s fue una de las causas -otra la 
constituy6 la relecci6n de Obreg6n- por las cuales el grupo en el 

poder empez6 a evidenciar fisuras pues comenzó a dividirse en dos 
grupos: los callistas, que apoyaban esta medida y los obregonis
tas que se opon!an a ella. 

Como consecuencia de su mayor!a en la C~ara; los callistas obtu
vieron la aprobación de la primera Ley Orgánica del articulo 27 
Constitucional en la rama del petróleo, triunfo que acentuó las 
diferencias entre ambos grupos y provoc6 que los obregonistas se 
propusieran,obtener el control de las cámaras a fin de debilitar 
a los callistas y preparar su advenimiento al poder a travas de la 
reelección del caudillo. 

La aprobación del citado art!culo provocó protestas.del gobierno 
de Coolidge que consideraba al art!culo como un ataque contra los 
intereses de los. ciudadanos norteamericanos.residentes en el pa1s, 
además de constituir un impedimento para la existencia de la pro
piedad privada. El encargado de manifestar con mayor amplitud esta 
contrariedad fue el secretario de Estado, Kellong, qui~n-expresó: 

"El gobierno no puede aceptar la in
terpretaci6n anterior (fracciones r y 
IV) acerca del carácter de los dere
chos, con las consecuencias que ori
gina en su aplicaci6n pr&ctica y que 



ya he mencionado. Además afecta el 

propio principio del sistema de dere 

ches de propiedad que forma la base 

de toda sociedad civilizada y despoja 

al término "establecido" de cualquier 

significado verdadero al limitarlo a 

un significado retrospectivo. La ese~ 

cia misma de un interés establecido 

es que es inviolable y no.puede ser 

menoscabado o apropiado por el Estado, 

a no ser por motivos de utilidad pü

blica y después de ofrecer una campe~ 

saci6n justa. Ning~n titulo puede es

tar a salvo si se le considera establ~ 

cido s6lo en el sentido de que ha sido 

disfrutado en el pasado y que, ·por lo 

tanto, está su;eto a la restricci6n o 

la desaparici6n debido a la ejecuci6n 

de leyes promulgadas después de que se 

adquiri6 tal titulo". C:Ibarra., G., Op. 

cit. ~ •• pág. 186) 

Ante la negativa de México de suspender la aplicaci6n del art!c~ 

lo, los inversionistas y su gobierno acrecentaron sus ataques. 

Los primeros a través de Diarios como el The Saturday Evening 

Post, que publicaba articules impugnando.la figura de Calles y su 

labor presidencial exaltado frente a ~l, el papel de los inversi~ 

nistas extran;eros y su influencia en el desarrollo de México {17). 

Por su parte el gobierno norteamericano solicit6 el cumplimiento 

de los Tratados de Bucareli en los cuales se acordaba respecto a 

los intereses de inversionistas añadiendo- que el incumplimiento 

de estos mismos provocar1a la suspensi6n de toda actividad eco

n6mica y pol!tica entre ambos paises. Calles respondi6 que los 

Tratados de Bucareli no ten!an un carácter internacional y que su 
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gobierno no se encontraba expl!citamente comprometido a cumplir 

con los acuerdos establecidos por adnÍinistraciones pret~ritas. 

Dada la inflexibilidad del gobierno mexicano, el Departamento de 

Estado norteamericano señaló que la tlnica soluci6n al conflicto 

lo constitu!a la intervención armada aduciendo que en nuestro 

pa!s no sólo se estaba atentando contra los intereses de sus ci.!:!_ 

dadanos, sino que tambiAn se encontraba amenazada la seguridad 

del Continente ya que MAxico se encontraba bajo el dominio bolch!! 
vique (18). 

Frente a la amenaza de una posible invasión el presidente Calles 

dispuso las medidas para enfrentarla, encomendlindole al general 

Clirdenas la protecci6n de las zonas petroleras y ordenándole que 

en caso de desembarco prendiera fuego a todos los pozos. Sin em

bargo tales disposiciones no fueron necesarias pues a partir de 

1927 el panorama pol!tico en el cual se hab!a desarrollado el co!!_ 

flicto comenzó a cambiar. 

En los Estados Unidos los miembros del gabinete que tenían nexos 

con inversionistas fueron culpados de corrupci6n: ante esto, los 

sectores que hab!an apoyado la invasión a MAxico desistieron de 

su posición. Otro hecho que ~nfluyó fue el apoyo de los banqueros 

a México, que hizo comprender a Coolidge la influencia e importa!!_ 

cia que hab!a cobrado el capital financiero, constituyAndose como 

un ~uevo medio de incidir en las pol!ticas de los pa!oes del área. 

En el caso de MAxico el gobierno callista enfrentó la explosión de 

la lucha cristera y el proyecto reeleccionista de Obregón, coyun

turas que pusieron en cuestionamiento la autoridad y homogeneidad 

del grupo en el poder. Ante tal marco, ambos gobiernos comenzaron 

a mostrarse mlis flexibles y coopera tí vos. En el caso de Es·tados 

Unidos, se dio un giro en el manejo de las relaciones diplomáti

cas que se trastocaron de la "mano dura" representada por Sheffield, 

a la conciliaci6n y el di!logo. Este giro expresaba el cambio en la 
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mentalidad del gobierno Coolidge ya que consideró para el caso 

de México necesario adoptar como modalidad de intervención la 

vía diplomática¡ esto se reflejó en la elecci6n del sustituto de 

Sheffield,dado que se procuró elegir un hombre con amplia capaci 

dad negociadora,.,- que de una forma sutil y cordial mantuviera in

flexible la postura de Estados Unidos¡ el hombre poseedor de ta

les atributos fue un miembro de la Casa Morgan, Dwigth Morrow. 

La primera acción de Morrow sobre el asunto fue investigar a fon

do las causas del descontento de las compañ:f.as petroleras, siendo 

éstas, principalmente: la limitaci6n de las concesiones a cincuen 

ta años¡ inseguridad en la confirmación de derechos en la llamada 

"zona prohibida" y el esclarecimiento del car~cter exacto de títu 

los que los extranjeros poseían sobre las tierras adquiridas en 

mayo de 1917. Sobre este ültimo punto, el gobierno de México ma

nifestó su coop.eración con la disminuci6n del reparto agrario y, 

por tanto, la inafectaci6n a los intereses de propietarios del v~ 

cinc pa:f.s. Ambos gobiernos reiniciaron pláticas sobre la cuestión 

petrolera, mismas que se llevaron a efecto con la participaci6n 

de Morrow y Calles. En las negociaciones se acordó hacer una re

visión de la Ley Reglamen~aria que había generado disgusto a las 

comp.añ:f.as. El gobierno mexicano dirigí6 la resolución del conflis:_ 

to hacia la Suprema Corte con el fin de que ésta diera su fallo 

del cual dependería el que se efectuase una reforma a la Ley Re

glamentaria. Esta resolución fue dada a conocer, resultando favo

rable para los petroleros, considerando que dichas compañias no 

incurrian en alguna falta al negarse a la confirmación de sus der~ 

chas ante el gobierno mexicano, pero, a pesar de ello, los inver

sionistas deber:f.an confirmar sus derechos bajo nuevas condiciones. 

El grupo en el poder inició el proceso que tendría como resultado 

la Reforma de la Ley Reglamentaria de 1925. El 3 de enero de 1928 

entraron en vigor dichas reformas, en ellas se confirmaban los de 

rechos de propiedades adquiridas antes de 19!7. 

Con esto se lograba la resolución tei::poral pues en 1938 volverían 



a manifestarse nuevas inconformidades al conflicto petrolero que 

había permeado las relaciones entre los dos paises y.que, por 

otra parte, había demostrado una cuesti6n fundamental: 

la escasa posibilidad con la que cuenta un pa!s d~bil econ6mica 

Y políticamente como México para introducir el capitalismo· con 

autonomia de los países desarrollados como es el caso de los Es

tados Unidos. 

F) Proyecto Reelecc~onista de Alvaro Obreg6n 

El proyecto reeleccionista de Obreg6n evidenci6 las diferencias 

existentes' dentro del grupo hegemónico ya que a partir de 1926 se 

constituyeron dos grupos: los reeleccionistas, que preparaban su 

regreso al poder y los callistas que sin oponerse abiertamente pr~ 

tendían conservar su posici6n rechazando al caudillo. 

Aunado a estos grupos emergi6 un tercero compuesto por todos acu~ 

llos sectores desplazados del poder y que sustentando el antiree

leccionisrno buscaron recuperar la posici6n privilegiada de que 

habían gozado antes. 

En este marco, la contienda electoral de 1928 tuvo un primer momen 

to en el cual el caudillo creó las condiciones propicias para su 

retorno y elimin6 a la posici6n antireeleccionista. Un segundo mo

mento fue el triunfo político del caudillo, que generó una crisis 

dentro del grupo en el poder que llev6 a enfrentar las posturas de 

los diversos grupos y organismos que formaban parte del grupo do

minante. Es.decir, bajo este enfrentamiento se manifestaron dos 

formas de hacer política, la caudillista y la institucional. Obr~ 

g6n utiliz6 ambas ya que realiza alianzas con caciques regionales 

y organizaciones importantes. A su vez Calles utiliz6 mayormente 

lo institucional. 

Los primeros intentos reeleccionistas de Obreg6n se produjeron en 

el año de 1925 con el proyecto de reforma a los artículos 82 y 83 

que obstaculizaban los deseos del caudillo, sin embargo tal refo~ 
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ma ante su prematurez. fracas6,ya que en ese momento las Cfunaras 

se encontraban dominadas por los callistas además de que Calles 

había dado principio a su política reconstructora contando por 

lo tanto, con el apoyo de los sectores beneficiados con ellas. 

La oposición callista-laborista más que significar un impedimento 

represent6 la oportunidad para que el caudillo conociera el am

biente que perrneaba en el país y detectar aquellos grupos contr~ 

rios a sus planes: conocido esto el expresidente· pudo definir sus 

siguientes objetivos, los cuales eran a saber: obtener el control 

de las Cámaras y generar un ambiente propicio para su candidatura. 

Los intentos reformadores de Obregón aunados a la situación prev~ 

leciente en esos momentos acentuaban diferencias entre sectores y 

organismos sociales las cuales marcaron a su vez diferencias pal

pables en los grupos que constituían las Cámaras mismas que al no 

poder establecer acuerdos se escindieron en dos grupos: el proca

llista llamado Bloque Revolucionario Nacionalista y el que apoya

ba a Obregón llamado Bloque Obregonista. Esta ruptura fue el ini

cio de la suprernaci6n obregonista, la cual cristalizó con la apr!?_ 

bación de las reformas a los artículos 82 y 83 salvándose de esta 

manera los obstáculos para la reelección {19). 

Para evitar mayores enfrentamientos ambos grupos aceptaron esta

blecer un pacto de no agresión que estipulaba por parte de los 

obregonistas el apoyo al proyecto laborista de reglamentación del 

artículo 123 además del respeto a los ayuntamientos. Por su parte 

el laborismo concedía el control de las Cámaras a través del apo

yo a·las propuestas obregonistas. 

Con el control de las Cámaras y la eliminación del impedimento 

constitucional, Obregón decidió preparar e~ terreno para su reto!:_ 

no por medio de una mayor injerencia en la vida política del país. 

De ah! que se autopropusiera para mediar en la solución de los co~ 

flictos_por los que atravesaba la administración callista, partic! 

pación ante la cual los partidarios del presidente y de la opini6n 



-1 º'"" 

pQblica manifestaron su descontento; los primeros señalaron que 

Obreg6n no deb!a inmiscuirse en prob~emas gubernamentales , y 

los segundos consideraron que la participaci6n del caudillo demo.2_ 

traba que sus ambiciones reeleccionistas eran verdaderas. 

Las reformas constitucionales produjeron inmediatamente las pro

testas de ciertos grupos, sobre todo de viejos ~aderistas y carra!!_ 

cistas que consideraban los cambios como antirrevolucionarios seña 

lando que el movimiento armado de 1910 se había producido contra 

el reeleccionismo de Porfirio Díaz. Ante la posibilidad de que el 

obregonismo se convirtiera en una nueva dictadura estos grupos 

anunciaron su participación en la contienda electoral de 192B, re 

surgiendo para este fin el viejo partido Antirrelacionista y su 

consigna maderista: Sufragio Efectivo No Reelección. 

Con el objeto de justificar su retorno a la presidencia Obreg6n 

difunde el "fantasma" de una posible amenaza contra la revolución, 

acusando a la "reacción" -calificativo con el cual los sonorenses 

sol!an identificar a sus opositores, el mismo Calles lo utiliz6 

contra los delahuertistas en 1924- de ser la causante de ello y 

de atentar constantemente contra los logros revolucionarios. 

Consecuentemente se autoproponía como el hombre capaz de salvar al 

pa!s y de mantener la vigencia de la Revolución. La difusión cons

tante y sostenida de esta propaganC..~ le permitió al caudillo prese!!. 

tar~e ante la sociedad corno el guardi~n de los intereses revolucio

narios y con ello conseguir paulatinamente sus objetivos. 

Mientras tanto, en el Distrito Federal se celebraba la Convención 

del Partido Antirreeleccionista que tenía como objetivos la sele.s_ 

ción de su candidato y la elaboración de su plan de trabajo. Los 

nombres que se mencionaron fueron los del Secretario de Guerra Y 

Marina, general Joaquín Amaro, el del Lic. José Vasconcelos y el 

del jefe de operaciones rnilitare.s en Veracruz, general .Arnulfo G§. 

rnez quien resultó seleccionado por la Convención (20). 
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En calidad de candidato antirreeleccionista G6rnez se manifestó 
de acuerdo con el proqrama de su partido; en dicho proqrarna se: 

" .•• pugnaba principalmente por devol

ver a la Constituci6n la defensa del 

princi9io de no reelección, viqilar 

la estricta división e independencia 

de los tres poderes, enfatizar la s2 

beran1a de los Estados, democratizar 

al pa!s a través de organizaciones 

partidarias y fomentar la econom!a 

desarrollando las actividades prima

rias y limitando la injerencia esta

tal en el ámbito econ6rnico. En el a~ 

pecto agrario se manifestaron a fa

vor de la pequeña 9ropiedad y por la 

adopción de una política cient1fica 

para la divisi6n natural de los lati 

fundios, la reglamentaci6n del art!c~ 

lo 123, fomentar el sequro obrero y 

constituir una secretar!a de Trabajo 

y de Previsi6n Social. Dadas las cir

cunstancias .espec!ficas en que el co~ 

flicto religioso requer!a de una pro~ 

ta solución, el proqrama estipulaba 

que se respetar!a la libertad de con

ciencia, pero se reconocía el derecho 

dél Estado a reglamentar la práctica 

de cultos de las diferentes reliqio

nes ". (QNAM. ·serrano y Gómez. La opo

siciéin"li(;¡uidada, p.p. 4-5) 

El documento evidenciaba los limites del grupo antirreeleccionista 

que al pugnar por el restablecimiento del libre mercado se coloca

ba en una posici6n desventajosa frente a los sonorenses y que és-
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tos en sus respectivos períodos y COMO producto de la. situaci6n 

del país, habían iniciado la reconstrucci6n nacional bajo los 

postulados de la economía regulada y esto, más que haber signi

ficado un fracaso había dado resultados favorables no s6lo en el 

aspecto econ6mico sino también en el social y político; aciertos 

que le representaban a la oligarquía un ar.iplio colch6n de legiti

midad, por lo tanto, un proyecto como el de los antirreeleccicni~

tas no ~nicamente era anacrónico, sino que poseía escasas oport~ 

nidades de triunfar. Por otra parte, tambi~n se evidenciaba la 

debilidad política de este partido y sus esfuerzos por establecer 

alianzas con sectores opositores a los sonorenses, ya fuese por 

medie del apoyo a las demandas laboristas o bien a las fuerzas 

cristeras. Sin embargo, la "reacci6n" no percibía que bajo las d!:. 

mandas de éstos grupos subyacía su lucha por mantenerse como pod!:. 

res independientes al gobierno, raz6n por la cual laboristas y 

cristeros rechazaron las alianzas. 

Paralelamente, al desarrollo de las elecciones en el país, caus6 

gran revuelo el regreso del exsecretario de Guerra y Marina, gen!:. 

ral Francisco R. Serrano; el suceso fue significativo en la medi

da de que para algunos sectores -tanto callistas corno cbregonis

tas- Serrano por sus amplios nexos con el caudillo representaba la 

alternativa para evitar la crisis al interior del grupo dominante. 

Esta hipótesis se hizo manifiesta cuando Calles -en reuni6n parti

cular- decidi6 ofrecerle la gubernatura del Distrito Federal, el 

ofrecimiento era significativo en la medida de que Serrano esta

ría en contacto directo con los grupos políticos que se encontra

ban en pugna. Sin embargo, Serrano respondi6 que antes de tornar 

una decisión deseaba saludar al expresidente Obreg6n. Ante la obs

tinación del caudillo, Serrano decidi6 aceptar el ofrecimiento de 

Calles esperando que a través de su puesto lograse aglutinar alg~ 

nos sectores que lo postularan como su candidato. 

El ofrecimiento manifestaba los intentos conciliadores de Calles 
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quién aceptaba como inevitable el regreso de los obregonistas em

pero consideraba que la reelección del caudillo desatar!a no s6lo 

la crisis en la sociedad sino también dentro del grupo gobernan

te, ya que Obregón se habr!a negado a establecer alianzas con 

aquellas facciones que apoyaban al presidente,. como era el caso 

de la CROM. 

Por lo tanto, la propuesta de Call~s se inclinaba por el estable

cimiento de un gobierno donde la presidencia no la ejerciera Obr~ 

g6n sino uno de sus allegados. 

Por su parte Obreg6n reservó su candidatura hasta el momento en 

el cual las fuerzas opositoras a él hab!an mostrado su fuerza y 

su programa; conocido esto, el caudillo anunció la participación 

en los futuros comicios recibiendo inmediatamente el apoyo de di

ve..---sas agrupaciones (21), pero sin aceptar representar a alguna en 

especial. En este sentido se diferenció de sus opositores al pos

tularse como figura .::arismática alrededor de la cual se aglutin~ 

ban las fuerzas, lo que le permite definir los rumbos y las re

glas del iuego politice. En su programa pol!tico de gobierno el 

expresidente se manifest6: 

"Consolidar la nacionalidad; atender de 

manera preferente los problemas extran

jeros; mantener las posiciones naciona

les ante Estados Unidos; restringir las 

inversiones de Wall Street pero no las 

de aquellos capitales del vecino norte 

que quisieran "cooperar con nosotros al 

desarrollo". (Loyola, D1az Rafael, La 

crisis ••• pág. 47) 

!.a decisión del caudillo definió la posición de la CROM y del ge

~eral Serrano, la Central Obrera acordó apoyar a Obregón aunque 

~al apoyo tuvo un carácter condicionado que, por lo tanto pod!a 

serle retirado en cualquier momento. Por su parte Serrano decidió 
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participar en las elecciones lanzando su candidatura siendo apo

yado por el Partido ~lacional Revolucionario y por otras agrupa

ciones (22)~ Al igual que Obreg6n, Serrano no se comprometi6 con 

ninguna agrupaci6n, s6lo que ~l no pose1a el carisma y la habili
dad de su exjefe (23). 

Al igual que los antirreleccionistas, Serrano hab1a evicenciado 

sus limites y torpeza pol!tica ya cr-~e su prcyecto no s6lo se dis

tanciaba del propuesto por Obreg6n sino ~ue, re8pacto al de G~mez 

presentaba marcadas difer~ncias, una de ellas era la eliminación 

total del Estado como figura constructora de lo económico, social 

y político¡ en este sentido, si bien los antirreleccionistas pu~ 

naban por el libre mercado, aceptaban la injerencia del Estado en 

los funbitos mencionados llegando a proponer que para su mejor fil!!. 

cionamiento era preciso otorgarles plena autonom1a. 

Otra diferencia fue el "entreguisrno econ6mico" de Serrano pues si 

bien Obreg6n y G6mez se mostraban favorables a que el capital ex

terno invirtiera en nuestro pa!s, para Serrano no existía alguna 

reglamentación en cuanto a la inversión extranjera en tanto que 

Obregón la aceptaba pero mediante una reglamentación. 

As! pues, de los tres proyec~os el ce mayor viabilidad era el de 

Obregón en la medida de que expresaba las aspiraciones de los secto

res econanicamente fuertes, • a saber, la existencia de un poder 

identificado con sus intereses, que gobierna para ellos, pero ~ue 

a su vez es capaz de obtener consenso dentro del resto de la so~ 

ciedad, ade~s de procurar el apoyo del exterior sin que ello sig_ 

nif icara sometimiento o dependencia. 

Definidos los contendientes, la lucha electoral se desarrolló en 

un •.clima de continuas imprecaciones entre los diferentes candiatos. 

El hecho que d;l.fini6 ·1os derrotero.a de la contienda fue el docurne!!," 

to que Obregón entreg6 a la prensa el 25 de junio de 192.7 -que in

clu!a el programa de trabajo que anteriormente.hemos citado- donde 
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acusaba a la "reacción" de estar preparando un levantair.iento ar

mado. Esta.y otras declaraciones más -todas ellas en el mismo sen 

tido- provocaron airados comentarios del general G6mez siendo uno 

de ellos expresado durante su gira por el Estado de Veracruz en el 

cual señaló que su proyecto llegar1a hasta las últimas consecuen

cias sentenciando que, para llegar a la silla presidencial lo ha

r!a de la misma forma que los aguaprietistas, es decir, por medio 
de las armas. 

Por su parte Serrano -quián aparentamente se encontraba más dis

puesto a pactar que a luchar- no realiz6 una gira electoral pues 

realmente la mayor parte del tiempo la pas6 en el Distrito Fede

ral; a pesar de ello, hizo algunas declaraciones en las que mos

traba su franca oposici6n a Obregón pero sin llegar a las agresi~ 

nes permanentes como en el caso de Gómez; no por ello descuidó sus 

relaciones con los antirreleccionistas. 

Ante la evidente demostración de poder pol1tica de el caudillo, 

sus oponentes optaron por la lucha armada sin haber tenido posib! 

lidad alguna de ganar pues la rebelión fue sofocada inmediatamen

te siendo fusilados sus organizadores. 

Eliminada la "reacción" parec1a que el· ambiente pol.1tico en el 

pa1s se tornar1a más apacible, empero con el reinicio de sus gir.as 

electorales el caudillo preparo el terreno para su enfrentamiento 

con el presidente Calles a través de la eliminaci6n de su base de 

poder; la CROM. Cofi el enfrentamiento de los sonorenses no sólo se 

pon1a en juego la unidad del grupo dominante sino que también se 

encontraba en disputa.la concepción de juego pol!tico que habr!a 

de seguir el pa!s. 

Obregón inici6 sus ataques al enviar a las Cámaras una iniciativa 

de ley para eliminar los ayuntamientos en. el Distrito Federal los 

cuales en esos momentos constitu.1an la fuerza de los cromistas (24) • 

Ante tal acto los laboristas respondieron: 
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"¿Qué quieren? ¿las pocas o muchas curu
les del Partido Laborista? All! est!n. 
¿Qué quieren nuestros enemigos? ¿los si

tiales de los ayuntamientos? Allí esti1n. 
¿Qué quieren? ¿los dos o tres puestos de 
gobernadores que tenemos en los Estados? 
All! están también. Todo, absolutamente 
todo; pero que no nos toque nuestra erg.e_ 
nizaci6n social; que no pretendan atacar 
nuestra dignidad colectiva ••• que nos 
despoje"n de todo nuestros enemigos; pero 

nunca permitiremos que flagelen el dere
cho del trabajad.ar organizaco". (Loyola, 
La crisis ••• pág. 75-76) 

La respuesta cromista precipitó los hechos ya que, a partir de 
ese momento ambos contrincantes se negaron a cooperar y apoyarse; 
en el caso de los laboristas, desconocieron la candidatura de 
Obregón por considerarlo "enemigo de los intereses obreros". Por 
su parte, éste expres6 que el lugar de la Central sería ocupado 
por alguna otra agrupaci6n que se mostrara más amigable. 

No obstante, la oposici6n laborista, ésta no consigui6 impedir que 
ObregOn fuera reelegido, con lo cual demostraba el caudillo que su 
fuerza y poder segu!a vigente. 

Si bien, el expresidente consigui6 eliminar· y aglutinar a diversas 
fuerzas, ello lo realizó más que por su política atrayente por su 
figura carismática, lo cual minimizaba en cierta forma el ·trabajo 
de Calles quién, por otra parte, durante su per!odo presidencial 
hab!a tratado de fortalecer la institucionalizaci6n del poder es
tatal, sustentado en el reacomodo de los diversos grupos sociales 
que se encontraban dentro de la familia revolucionaria a través 
de la a~ertura de canales pol1ticos como el COdigo Civil, leyes 
agrarias y el respeto a la fuerza de ciertos grupos sociales ex-
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ternos al grupo en el poder. En este sentido Calles diferencián

dose de Obreg6n hab!a comprendido la morfolog!a que estaba asu

miendo la sociedad y en ello radic6 su permanencia en el poder a 

la muerte del caudillo. 
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NOTAS: 

1.- El general Obregón expresaba a Calles la conveniencia de man 

tener al Ing. Pani en el ministerio de Hacienda, debido a 

que apenas su proyecto comenzaba a cobrar forma; Calles con~ 

ció .el proyecto, lo aprobó y ratificó al funcionario en su 

puesto. 

2.- En su libro "La Política Hacendaría y la Revolución", Pani 

escribió respecto a su antecesor lo siguiente: 

"Es bien sabido que el paso de Don Adolfo de la Huerta por 

·1a Secretaria de Hacienda y Crédito Público quedó señalada 

por los efectos de una desatentada falta de administración: 

desatendiéndose de la verdadera producción de los impuestos 

y de los recursos naturales, aceptó presupuestos en completo 

desacuerdo con las posibilidades del pais; no satisfecho con 

la comisión de tan grave error financiero, hizo caso omiso 

de las prescripciones de la ley y de la moral y se entregó a 

todo linaje de gastos; para salvar las dificultades apeló al 

sistema, tan poco honrado, como ruinoso, de los expedientes 

trampa como el de disponer de depósitos confidenciales o de 

los fondos por él mismo comprometidos para el servicio de la 

deuda exterior Y. el de girar en descubierto (subrayado en el 

original) contra la Agencia Financiera del Gobierno de New 

York y, por último ni siquiera dio trazas de advertir el acr~ 

centamiento que a cada instante se producía en el déficit, 
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inició éste que habría llamado al orden y puesto en guardia 

a cualquier persona medianamente barnizada de conocimientos 

administrativos, tanto más cuanto que las crecientes dife

rencias entre los egresos y los ingresos se acababan ya al 

finalizar su desastrosa gestión hacendaria, ésto es a fines 

de septiembre de 1923 a cinco millones de pesos y el déficit 

acumulado alcanzaba la cifra de $42'383,58J.87, sin incluir 

en ella los crecidos adeudos heredados de administraciones 

anteriores". Alberto J. Pani. La política hacendaria y la 

Revolución. México, Editorial Cultura, 1926, pp.11-12. 

J.- Pani explicaba los inconvenientes de impuesto del timbre de 

la siguiente manera: 

"El impuesto (del timbre) de que se trata, con cuota de un 

medio por ciento sobre el monto de cualquiera operación de 

compra venta, afecta lo mismo los articules de primera nece

sidad, como el maiz y la manta, que los de lujo, como las ri 

cas telas, el oro o los diamantes; y como a estos Últimos 

corresponde el menor volumen de las operaciones gravadas, son 

los consumidores pobres los que soportan casi todo el peso 

del impuesto. 

La situación de estos consumidores, además se empeora, porque 

el gravamen se causa por cada operación de compra-venta y 

cuando el articulo pasa por varios vendedores como sucede e~ 

pecialmente en los que se ofrecen al consumo de quiertes es-
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nes están en posición económica inferior se paga otras tan

tas veces el impuesto, aparte de que, por virtud de la inci

dencia, el vendedor recobra siempre del comprador una canti

dad mayor de la que entera al Fisco, sin que las autoridades 

puedan· evitar el consiguiente encarecimiento de la vida". 

Alberto J. Pani, Ibidém., pp.37-38. 

'..- Dicha ley: 

"Establece un sistema de funcionamiento similar al general

nente adaptado por las naciones más cultas y mejor adminis

tradas y no considera ya la pensión como mera gracia que 

otorga el Estado, sino como una de las condiciones aceptadas 

por la administración y los empleados que le sirven. Siendo 

sus características principales que los recursos para el pa

go de pensiones procediera en parte, del descuento reducido 

que se hace a los empleados sobre el importe de sus sueldos 

en proporción de su edad y del reconocimiento de la obliga

ción del Estado de contribuir a la seguridad y bienestar de 

sus servidores cuando éstos pierden su aptitud para el traba

jo, destinando al fondo de pensiones una suma proporcional, 

consecuencia del sistema de cooperación de los empleados al 

fondo de pensiones, es la supresión de muchas taxativas y 

restricciones para los pensionados que han sido hasta ahora 

tradicionales, así como la transmisión de la pensión a sus 

deudos, si aquellos fallecen, considerando la pensión como 
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contratación de seguro".· Alberto· J. Pa:ni. Ibidém., p. 27. 

5.- La fuga del pesOpÍata: iié¡°LD.;ó:1Í.mit~~::Jl~imeiíte a.J.armantes, 

~:::;:i;;~~t:~f ~i~lllliilii~~l~lf i~~:~~::~~;-
ba de co!ltrol:ar la'ifü:g·a"dk'.}>i'ata:; 0:p~ro se iniciaba la salida 

de oro •. · Todo' ello. por la :raltti. de ·\ln. organismo regulador de 

la emisión de moneda· y de las transacciones bancarias • 

. Carranza solicitó ayuda a.los bancos de emisión pero los or

ganismos se negaron a colaborar·. Frente a tal situación, el 

presidente les exigió que debian poseer en caja el valor de 

los billetes emitidos porque, como sucedió en algunos casos, 

serian incautados. Con la desaparición de un sistema organi 

zado, se eliminó toda forma de crédito para la industria. 

En 1921, se devolvieron algunos bancos fundamentalmente aqu~ 

llos que eran sucursales de instituciones extranjeras. 

6.- Al respecto Marjorie R. Clark escribió: 

"Desde el inicio de la revolución, la situación monetaria 

habia sido caótica. Todos los jefes revolucionarios emitían 

su propia moneda, la cual circulaba en la parte del pais que 

estaba bajo su control, pero no era aceptada en otros luga

res'!. Marjorie Ruth Clark. La Organización Obrera en Méxi

!:.2.• Ed. Era, México, 1979, p.J8. 
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7.- Loa inversionistas petroleros, sustentados en su influencia 

en el gobierno republicano, exigieron al mismo la invasión 

armada de México. En primer instancia dicha medida contó 

con el apoyo de la sociedad norteamericana, pero ante el 

descrédito de Albert B. Fall y Doheny (funcionarios en el 

gobierno y representantes de los inversionistas petroleros) 

la opinión pública cambió de opinión. También se destacó 

la Federación Americana del Trabajo en su labor anti-inter

vencionista. La Federación, la central obrera norteamerica

na con mayor prestigio solamente superada por la IWW, orga

nizó mítines y publicó desplegados en los que manifestó su 

posición pro-México. 

8.- Deuda bancaria por incautación de bancos en tiempos del go

bierno constitucionalista; deuda agraria por indemnización 

a terratenientes dispuestas en el artículo. 27 constitucional. 

9.- El "Código Calles" contemplaba las siguientes modificaciones: 

"La mujer adquiere en el derecho civil mexicano igual capa..; 

cidad jurídica que el hombre; desaparece toda restricción 

por motivo de su sexo 'en la adquisición y ejercicio de sus 

derechos• y queda así equiparada al hombre, como consecuen

cia de las nuevas concepciones de la vida moderna, por las 

que la mujer no está relegada al hogar, sino que toma parti

cipación importante en las actividades económicas, sociales 



y políticas. 

Tuvieron que moderarse los viejos principios de la igualdad 

ante la ley y el que la voluntad de las partes es la suprema 

ley de los contratos, modificando muchas disposiciones para 

proteger a las clases desamparadas, pobres e ignorantes, que 

no tenían defensa en una sociedad en la que concurren con i~ 

dividuos de amplios recursos económicos, sociales y cultura

les, que las explotan sin misericordia ••• El cbdigo otorga 

entonces a los perjudicados, el derecho a pedir la rescisión 

(de los contratos) y si no es posible una obligación honero-

sa. 

Se borró definitivamente la diferencia injusta e irritante 

entre. hijos naturales e hijos de matrimonio, pues ninguna r.!!,_ 

zón fundaba que los hijos sufrieran por los actos de sus pa

dres, privándolos de los más sagrados derechos sólo porque 

no nacieron de matrimonio. 

El código da al concubinato realidad jurídica, nunca antes 

reconocida, atendiendo al hecho de que es forma muy frecuen

te de integrar la familia, entre las clases populares. 

Negar este hecho habría sido ignorar una situación social 

de gran alcance y fuente de relaciones familiares, idénticas 

de hecho a las originadas en el matrimonio. 

En materia de propiedad el Código de Calles, quiere apartar

se de la vieja concepción individual del derecho romano y 

del Código de Napoleón y mantiene la propiedad privada en 
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los términos constitucionales, como medio de cumplir una fu!! 

ción social. ;Ya ,no. es .tangible .ni sagrada, ni un derecho de 

cuyo ejercic.fo'e.l P,1'.º¡>ietario fuese· único. árbitro. Se con

vierte·~:en' .• ~~;'cie'i-e'~I:t6 i,/ariable. para responder perfectamente 
·J':;,---:: 

a la~. neces:Ídade'~;ci:e üi;boiecti:vidad, a las necesidades so-
.,• • .. ~ -. '>· . .o::; • .; . ¡. ' '.. . 

cial~~; }isí·~:,~1-~~~.°: ~~J.~.\ ~ien del que se es. propietario, 

:: ::~~J'.r·J:~·ª{~f·::º:~Ij.b~~i1~dii~i:ª.i::e:::~·:~:e:e:::::a:, 
en lo~ .~¡~os .d~ •• s1lcé~ióri·legiti~~, ·hasta :01 ~~~~to grádo en 

linea•cólaterai~ porque conside~a qÚe desp~é"s).e ésta es ya 

muy débiÍ la vinculación y difícilmente se p~e~~suponer que 

el autor de la herencia hubiera deseado c¡11e ·iJ~~s~~ sus here-

deros personas que, 

mente ni~conocía". 

aunque parientes, pór lejkk~s\ posible

Ricardo J. Zevada; .cÚl~sJ1~}p~~sidente. 
Ed. NT~ México, 1983_, p.148-149. · 

10.- Este partido surgió auspiciado por la CROM, concretamente 

por el grupo Acción, con objeto de contr.arrestar la influen-

cia e importancia a las organizaciones independientes, sobre 

todo a las de tendencia anarcosindicalista (CGT), a favor del 

grupo revolucionario encabezado por Obregón lo cual abrió 

la posibilidad de que los representantes sindicales pudieran 

ocupar puestos gubernamentales". José Rivera Castro. 11 La 

clase obrera en la historia de México". En la oresidencia 

de Plut.arco Elías Calles, (1924-1928). Ed. S. XXI, México, 

1983, p.68. 
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"Nosotros no imploramos .vuestra ayuda, ciudadano Alvaro Obr~ 

gón. Dejadnos continuar serenamente nuestra lucha, sin com

promisos ni humillaciones, o atropelládnos si queréis. No 

pedimos ayuda alguna porque no queremos manchar nuestra ban

dera, a·costumbrada a todos los vendavales, poniéndonos al ª.!!!. 

paro de vuestras luchas y vuestras instituciones. La Confe

deración General de Trabajadores no es una organización pú

lítica: es rebelde, antiestatal y liber_taria. _ No p:i:-edica_ la 

paz y la armonía entre lobos y ovejas 1 es:to es ·>entre verdugos 

y victimas, entre explotados y explo.tadore s, entre ca pi talis

tas y obreros. No se engaña a sí misma ni miente a nadie. 

11.- Así mismo se encontraban dentro de la Conf'ederación: Sindica

tos de la Compañía Telefónica Ericson; Sindicato de Trabaja

dores del Palacio de Hierro; Compañía de Transportes de la 

Cd. de México; Sindicato de la Fábrica Textiles Santa Rosa 

de Veracruz; Organizaciones Campesinas y diversos grupos del 

ámbito rural sobre todo de los estados de Jalisco, Tamauli-

pas y Aguascalientes. 

!2.- Siendo la red ferroviaria una de las áreas más importantes 

para el desarrollo del país, era inconcebible que la mayoría 

de sus trabajadores estuvieran afiliados a un sindicato in

dependiente. En 1925, con objeto de restarle fuerza a la Con 

fed~ración Nacional de Sociedades Ferrocarrileras, la CROM 
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opuso la Federación Nacional de Ferrocarrileros dirigida 

por Samuel Yudico, afiliando a ella sindicatos "fantasmas" 

que trajeron a la mayoría de los disidentes de la Confede

ración a fin de que sirvieran de esquiroles en sus movi

mientos. Un ejemplo de ello fueron las huelgas de 1926 y 

1927, las cuales fueron declaradas ilegales gracias a la 

influencia de la CROM y a la acción de los esquiroles, su

ceso que provocó en gran medida el desmoronamiento de los 

sindicatos independientes. Ver Barry Carr. El movimiento 

obrero y la política en México, 1910-1929. ERA, México, 

1976, pp.168-169. 

13.- Jalisco siempre fue uno de los Estados más religiosos y cog 

servadores del país, además es donde ha predominado con más 

arraigo el caciquismo y el regionalismo, razones por las 

cuales siempre se convirtió en un foco de resistencia para 

las tendencias centralistas de la CROM y de la moderniza

ción del gobierno. Todo ésto fue fortalecido por las Orga

·nizaciones religiosas; por otro lado, también fue uno de 

los estados donde mayor fuerza cobró el movimiento crista-

ro. 

14.- 11 Mi presencia en la Convención (de la CROM) fue erróneamen

te aprovechada, sin hacer ningún juicio sobre las intencio

nes pues en lugar de desarrollarse temas s·ociales, se desa-
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rrollaron temas politices; opiniones en las que no tengo 

ninguna participación y cuya responsabilidad es de sus ex

positores. Ayer vino una Comisión nombrada por la Conven

ción citada a enterarme de los acuerdos que habian tomado, 

y yo les conteste con mi franqueza habitual que lamentaba 

profundamente la situación creada, que no estaba de acuer

do con mis consejos de serenidad, moderación y prudencia; 

que creía eran infundados los temores sobre la actitud del 

actual Gobierno de la República y para el futuro, pues el 

actual Gobierno ea revolucionario y tendrá que ser revolu

cionario, como creo firmemente que tendrán que serlo los 

gobiernos futuros del pais, en que ya no es posible el est~ 

blecimiento de un poder conservadorn. Citado por Arnaldo· 

Córdova. En una época de crisis (1928-1934). La Clase 

Obrera en la Historia de México, S. XXI, UNAM, México, 1984, 

p.32. 

15.- Según Meyer, si las deserciones eran frecuentes en tiempos 

<le paz, en tiempos de guerra se vuelven un fenómeno sorprea 

dente, e incluso los propios intentos de modernizar y disci 

plinar al ejército lo empujan a la deserción. Del 20 al 45% 

de los efectivos se esfuman cada año, fenómeno difícil de 

entender ya que los soldados ganan más que los peones, y 

desde 1924 se habia hecho mucho por mejorar su situación. 

En 1926 se vivian años de guerra: La Yaqui en el norte, otra 
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contra el caciquismo en la Sierra de Guerrero y la derro

ta no asustaba a los soldados, ya que éstos se pagaban con 

cabezas de generales y se pasaban de una unidad a otra sin 

más ni más. Pero la Cristiada es muy difícil, sangrienta 

e incomprensible, cada mes mueren 200~ por eso el ejército 

no cuenta más que con 70 mil hombres a pesar de la recluta-

ción continua, hay que decir que muchos acaban por regis

trarse otra. vez con otro nombre para escapar de la justi

cia. Ver. Jean Meyer. Estado y sociedad con Calles. - Hist.Q_ 

ria de la Rev_Ólución Mexicana, 1924-1928, Vol. II, Colegio 

de Méxi~¿i,'\R~1:ico-, ·; 1981; pp.60-76 • 
. ,1:~f.·<L:;;.,·,~~~::·' 

.- -- ' -, : ·~-:;\·.:f.::,~~ ·~J~ .:: ... ~.'.~ , : 

16.- La fr~~ci~R!'i\{l'Kartículo 27 prohibía a los individuos o 
'~ . '"-'. . ' 

corpo~;ij{'~~~i ~xtranjeras poseer terrenos en una f'ranja 

fronteriz~:~~ 100 km. y costera de 50 km.; por otra parte, 

la fracción IV de dicho artículo estipulaba que los propie

tarios extranjeros tenían que solicitar al gobierno de Mé

xico la confirmación de sus derechos además de que esa con

cesión se otorgase a perpetuidad. 

17.- Verhojaanexa. 

18.- Esta acusación se or~ginó por el ~econocimiento diplomático 

de México a la URSS y por el apoyo brindado a los grupos a~ 

tin-0rteamericanos que se encontraban luchando en Nicaragua. 
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19.- Con las reforinas instrumentadas, los artículos 82 y 83 es

tablecían lo siguiente: 

Artículo 82. Para ser Presiderit~' ~~·-JeqtÍiere,: 

~i- :~~;:~:i;::::: E:¡;~fü~}~f f 11~~~!1j!t~~¡f :::· 
III. Haber resididÓ' en:!~l p~l1 ::i¡';¡d_Q' :·el a'ñJ 'Jrit-ef.ior' al tieJ! 

":· '.· . --:. '<~,1''º'·''); .,-·., \.{ '\;:;;_~~('.:'.- . -~;:.-.:·~ 

po de la el'ec.ci.6.'.n¡.-.'~.· .•. /,'~---·_'.-_·.'i .... ;.•.·.· .• :,~_·-,:·_,,._·.·_-_.f, ... 'j'''J{'i"'-,,.,, •e;;·, 
. . ~ _-o'-~~- -. ·,.;_.·':~·-~:·~-~~X' '.··:,·\'~,;s~. ·-··- :_.'..'. '.,;-·~ 

IV. No perteriecer>~~!;i_e'~~~ci()~6f'1e~W6-t.i'c·C>---ili~{~~~ 
-·¡ ·; e~·,¿_,., ~.;~~ ;~~·-. •;'·:; '. ;;'::?' ,';_';': -~--~,; '~·,_;\ ':;.· 

algún culto;.: •--· --•' "''· :·i;' __ ,'-,_,,· .•. •.-,_·. -

v. No estar en -~e~_~±'~i~j-¡ifli~;;Ó-{-i~n1~;;~fa¡I:éi~J;~~r~eh~6'ei 
ejército, un añCi i~tes··\i'~·1a:s.'"f,-el'efc'~-rón;st ~- -

VI. No ser Secretario ~~Subsecr~-t~:á~-\fa ~~i~'d'.1)-, 
que se separe de su puesto un afto :~!Íi;es al <dia de las ele,g_ 

ciones; y 

VII. No estar comprendido en alguna de las causas de incap~ 

cidad establecidas en el párrafo se.gundo del articulo 83. 

Articulo 83• El Presidente entrará a ejercer su cargo el 

primero de diciembre, durará en él seis años, y nunca podrá 

ser reelecto para el periodo inmediato. 

El ciudadano que sustituyera al presidente constitucional, 

en caso de falta absoluta de éste, no podrá ser electo pre

sidente para el periodo inmediato. 

Tampoco podrá ser reelecto ?residente para el período inme-
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diato el ciudadano que. fuese nombrado Presidente interino 

en las faltas temporales del Presidente Constitucional. 

Fuente: El Universal 4 y 20 de noviembre de 1926 (subraya

do nuestro). 

20.- El mayor mérito que poseía el general Gómez fue el haber 

luchado durante el movimiento armado bajo el mando de Ca

lles; de ahí que los antirreleccionistas lo eligieran con

siderando que el presidente le manifestaría su ·.apoyo. 

Otras agrupaciones que se adhirieron a la candidatura de 

Gómez fueron: 

- Partido Antirreleccionista de Veracruz; 

- Partido Antirreleccionista de la ClaseoMedia; 

- Centro Obrero Antirreleccionista. 

- Coalición de los Partidos Revolucionaríoi -O~F~ 

- Confederación Nacional de Estudianté.s Ant.ir~~J.eccionistas. 

21.- Los apoyos políticos de Obreggn, fueron: 

Partido Socialista de la Sierra. 

- Partido Socialista Alvaro Obregón de Morelia. 

- Partido Demócrata Socialista de Oaxaca. 

- Organizaciones Regionales y Nacionales. 

- Partido Nacional Agrarista. 

- Partido Socialista del Sureste. 

- Bloque Revolucionario Obregonista del Senado. 
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22.- El general Serrano fue apoyado principalmente por: 

- Partido Socialista de Yucatán. 

- Partido Nacional Revolucionario. 

23.- Como indica Loyola Diazi 
~ >-,- - . ;= ,- • _. -

"Esta era su coincidencia con. el ·ex.:. Pre sident~; , pero tam-

bién ahí radicó su ciebilidad; no m:i.cl.:i.'6 la fuei-'z~ de ·su con 

trincante, no entendió las firmes intenció';'6~/ree:J.eccioni.s

tas de Obregón y erróneamente sobrevaloró -~.u própio presti-
. . . 

gio politico y militar, al extremo de hab~r considerado la 

sublevación.como la única posibilidad de triunfó". Rafael 

Loyola Diaz. La crisis Obregón-Calles Y el Estado Mexicano 

S. XXI, México, 1980, p.48. 

24.- El hecho es significativo en la medida de que evidenciaba 

la fuerza del caudillo, ya que constitucionalmente (artícu

lo 71), se encontraba impedido para promover o enviar algún 

proyecto de ~ey a las Cámaras Legislativas. 
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CUADRO ANEXO 

INVERSION NORTEAMERICANA DIRECTA EN MEXICO, TOTAL EN LA INDUSTRIA 
PETROLERA, Y SU PARTICIPACION EN EL CONJUNTO DE LAS INVERSIONES EN 

EL PETROLEO MEXICANO, 1911-1934. 

(Valores totales estimados, en millones de dólares) 

Inversión norteairericana directa 

Total en En la In:I. petrolera 

191 l 

1912 
1913 
1914 

1915 

794 

792 

784 

587 

1916 584 

1917 
1918 

1919 643 
1920 535 

1921 
1922 
1923 
1924 
1925 

1926 
1927 
1928 
1929 
1930 

652 

735 
735 
123 

709 
672 

1931 000 

1932 887 
1933 
1934 

Valor 

20 

49 

85 

59 
200 
200 

500 
303 

500 
250 
224 
231 

303 
206 
200 

142 
175 

% del total 

2.5 

6.2 

14.4 

34.0 
30.0 
20.5 

29.0 
29.7 

Inversión en la industria petrel 

Total en 

México 

51.9 

862.0 
438.6 
393.0 
405.0 

273.1 
330.2 

% norte

americana 

38.5 

58 

.75 

61 
58 

58 
57 
57 
57 

52 
53 

% de otros 
países 

61.5 

42.0 

35.0 
25.0 

39.0 
42.0 
42.0 
43.0 
43.0 
43.0 

48.0 

47.0 

FUENIE: MEYER, Lorenzo. México y los Estados Unidos en el conflicto petrolero 

(1917-1942). El:i. El O:>legio de México,~=• 1981. 
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CONFLICTO CRISTERO 

A lo largo de la historia de M~xico. las relaciones entre el gobie!, 

no y la Iglesia se han caracterizado por la divergencia o coinci

dencia de sus respectivos intereses tanto pol1ticos como econ6mi

cos y sociales. Eje111plos de ello lo constituyen la etapa del lib~ 

ralismo y el porfiriato ya que, en el primero, el gobierno juari.!!_ 

ta intent6 frenar el poder del clero tratando de llevar a cabo la 

expropiaci6n de sus bienes y su desplazamiento como fuerza pol1ti 

ca. Por otra parte, en el segundo, la ofensiva por parte del go

bierno liberal se vio detenida en cuanto que el porfiriato y el 

clero coincid!an en sostener una estructura social caracterizada 

por la existencia de diferencias econ6micas y pol1ticas entre los 

individuos, sustentando un sistema de privilegios dirigido s6lo a 

algunos sectores de la poblaci6n, entre los cuales el clero era 

uno de los más favorecidos. 

No fue sino hasta la promulgaci6n de la constituci6n de 1917 cua~ 

do se vislumbr6 más concretamente un proceso de enfrentamiento en

tre ambas instituciones. 

De ah! que la causa inmediata del conflicto se encuentre en la 

aplicaci6n de los artículos de la Constituci6n de 1917, el 3o, 

So, 240, 270, y el 1300, mediante los cuales se intentaba mante

ner bajo control por parte dél Estado las actividades religiosas 

que ten1an un giro econ6mico y poi!tico, como en el caso de sus 

propiedades, sobretodo delimitar sus áreas de competencia al as

pecto espiritual. De esta manera se excluía a la Iglesia como 'in.!!_ 

tituci6n política antag6nica al proyecto de Estado-Naci6n que se 

trataba de implementar. 

La ConstituciOn enunciaba reglas estrictas en las cuales la Igle

sia quedaba bajo el control del Estado pues segGn el articulo 130, 

el gobierno federal tendría injerencia en las funciones que ante

riormente s6lo competían a la Iglesia, como el matrimonio eclesiá.!!_ 

tico y el bautismo que PfiSaron a ser de competencia civil. No se 

reconocía la personalidad jurídica de la Iglesia ni de sus oficia~ 
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tes, tampoco se permitía la asociaci6n política por parte de ellos, 

y se el registro de los templos y de los sacerdotes para 

ejercer profesionalmente, la apertura de templos reda aprobada por 

el gobierno. En cuanto a los sacerdotes se mencionaba que astes 

debían ser mexicanos. 

En el artículo 27, inciso II se niega a las asociaciones religio

sas todo derecho de poseer, adquirir y administrar bienes raíces 

y capitales impuestos por ellos, de esta manera todo tipo de pro

piedades que hubiesen sido adquiridas por los religiosos o que se 

hubiesen destinado al cultopasar!an a ser propiedad del Estado. 

En tanto el artículo 24 proclamaba la libertad religiosa y esta

blecía que el culto s6lo podría llevarse a cabo en los templos 

destinados para ello. Además se limitaba el nGmero de sacerdotes 

de acuerdo con el nGmero de habitantes por extensi6n territorial. 

Otros artículos como el So. prohibían el establecimiento de órde

nes monásticas cualquiera que fuese su índole. 

El artículo 3o. establecía que la educaci6n debía ser libre, laica, 

gratuita y obligatoria en los establecimientos oficiales. Este ar

tículo afectaba directamente al sector clerical, ya que contaba 

con un gran nGmero de escuelas particulares, lo cual propici6 nu

merosas protestas por parte de cl~rico~ y cat6licos .al no perrnitíE 

seles efectuar ceremonias religiosas en las escuelas, ni que exis

tieran capillas. Asimismo, se prohibía a los sacerdotes impartir 

cátedra. 

La implementación de estas medidas por parte del grupo dominante 

representaría la determinación de mantener un control e inmiscuiE 

se en todos los :3.rnbitos de la vida de los diversos sectores soci~ 

les, así como el desplazamiento de cualquier fuerza política que 

obstaculizara dicho proceso. 

La respuesta del clero no se hizo esperar ya que veía una gran in

tromisión gubernamental en su ámbito de influencia por lo que, ac-
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to seguido hizo un llamado a toda la sociedad para desconocer los 

ar~:=ulos constitucionales citados, en especial el artículo Jo. 

Como respuesta a este llamado se organiza en 1917 la Uni6n Nacio

nal de Padres de Familia (UNPF) (1), que consigue que dicho 

artículo no se aplique con todo el rigor que se pretendía ini

cialmente. Sin embargo, con el triunfo del plan de Aguaprieta y 

la muerte de Carranza tomará un nuevo sesgo el conflicto en detri 

mento de los intereses eclesiásticos y católicos. 

Lo anterior se hizo evidente al asumir el poder el grupo de Sonora, 

el cual consideraba que el futuro y la evoluci6n del país debían 

ser dirigidos por un gobierno capaz de mantener el control de los 

diversos sectores que conformaban la sociedad mexicana, y además 

que fungiera como organizador de la vida econ6mica, social y polf 

tica del pa!s, de ah! pues, el papel que hasta ese momento venía 

desempeñando la Iglesia dentro de la sociedad representaba un obs 

táculo para la edificaci6n del nuevo gobierno. 

Para ello era necesario por parte del gobierno hacer válidos y 

aplicar los artículos constitucionales que más incidían en el po

der del clero. Es decir, el gobierno posrevolucionario marcaba 

las pautas a las cuales deb!a sujetarse el clero. sometiéndose a 

la nueva forma de hacer política del grupo que se estaba erigien

do como hegemónico. 

La Iglesia respondió, en un primer momento con manifestaciones y 

boicots: y en un segundo momento a través de la oposici6n armada: 

desencadenando lo que se denomin6 lucha cristera. Sin embargo, 

para hablar del conflicto religioso es necesario no s6lo referir

nos al antagonismo generado por la aplicaci6n de los artículos 

constitucionales, sino que también es preciso mencionar la situa

cí6n y la reacción de los diversos sectores sociales que también 

se hallaban afectados o iruniscu!dos en el conflicto. 

Aquellos sectores que apoyaban al gobierno, consideraron al con

=licto como irracional señalando que éste cumplía con su deber al 
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aplicar lo estipulado.en la Const1tuc16n; frente a esta posici6n 

se encontraba la de los cat6licos y la de los sectores rurales 

guiados por eclesiásticos y representantes de pequeñas organizaci2 

nes católicas que ve!an en la actitud del gobierno ataques contra 

uno de los elementos más importantes de sus vidas: su credo. Por 

otra parte, para los grupos campesinos el conflicto constituy6 la 

posibilidad de continuar luchando por la satisfacción de sus de

mandas, pues para 1920 el reparto agrario aún no hab!a respondido 

a sus expectativas. No obstante, este movimie.nto que se ven!a ge.!!_ 

tando en algunas partes del pa!s como un descontento hacia el go

bierno posrevolucionari~ ten!a como eje de inconformidad la afec

taci6n que se trataba de llevar a cabo hacia los bienes materiales 

y sociales de la Iglesia y con esto mismo su repercusión en la so

ciedad. 

En cuanto al exterior del pa!s, es importante considerar la post~ 

ra de los Estados Unidos y el Vaticano. Para los primeros el con

flicto constituyó la oportunidad de acentuar la presi6n hacia Mé

xico en cuanto al problema petrolero, empero tal postura se tran~ 

form6 hacia 1927, con lo cual el gobierno norteamericano semos

tró más proclive a apoyar a la administración callista. 

En cuanto al Vaticano, 'su respuesta se caracterizó por su ambigu~ 

dad, pues mientras algunos prelados cercanos al Papa hac!an decl~ 

raciones apoyando al movimiento, lo reprobaban algunos otros. Sin 

emba.rgo, el Papa nunca dio una opiniOn en que manifestara una po_! 

tura declarada a favor o en contra, limitllndose a enunciar encí

clicas que hac1an llamados a la fé cristiana, al acatamiento de 

los designios divinos, y ·a la defensa de la religi6n a través de 

los cultos implementados por la Iglesia. 

La actitud hacia el movimiento fue matizada, ya que· en todo mome~ . 

to se mantuvo la postura de-oposic10n a las medidas adoptadas por 

el gob1'3rno y por el llamado a los padres de familia a luchar por 

el derecho de educar a sus hijos. De este modo si bien no apoyaba 
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abiertamente al movimiento, tampoco se manifestaba en contra, d~ 

do que a través de varias declaraciones instaba al pueblo de Mé

xico a oponerse a la aplicaci6n de los art1culos constituciona
les. 

A ra!z de esta ambigüedad, el clero mexicano se escindi6 básica

mente en dos grupos: aquéllos que se manifestaban por la continui 

dad del movimiento, grupo formado por los obispos de los estados 

en pugna y, otros como los de Morelia y Tabasco que se inclinaban 
por la negociación. 

Para Jean ~eyer el grupo sonorense, podr1a haber propiciado una 

conciliación en el problema religioso debido a que el proceso de 

reconstrucción económica y pol1tica del pa1s bien pod!a haber en-· 

globado a la Iglesia tomando en cuenta que el gobierno del gene

ral Obregón trataba de llevar a.cabo una pol!tica negociadora, 

hacia los distintos sectores sociales del pa!s. Esta pol!tica 

abarcar!a el respeto hacia las instituciones educativas del clero, 

pero la correlaci6n de fuerzas de ambos sectores redefinió de ma

nera diferente el conflicto como lo fue el caso de la progresiva 

provocación de los católicos y del clero (2)", que por otra parte 

se hab!an dividido como los gubernamentales en moderados y radi

cales. As! también, aumentó la presión de los grupos anticlerica

les como la CROM, que se opon!a a la participación de la Iglesia 

que desde 192~ trataba de organizar a algunos grupos de trabaja·. 

dores en sindicatos agrupados posterio::-mente en la Federación Na

cional Cat6lica, que pugnaba por mejoras salariales para los trab~ 

jadores sin afectar a los patrones. Esta acción llamada sindicaliz~ 

ción cristiana de las masas, sólo en el estado de Jalisco tuvo 

éxito. 

Dentro de los principales sucesos inmediatos que propiciaron el 

movimiento, podemos mencionar el atentado al Palacio Episcopal (3), 

los incidentes en la Catedral de Morelia (4), y los hechos en el 

Cerro del Cubilete (5), que trasciende las fronteras del pa1s de-
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bido a que el representante episcopal de Roma, Monseñor Filippi 

es expulsado del país. Los prelados y los organismos cat6licos 

protestaron con cartas al presidente Obreg6n, la ACJM public6 un 

manifiesto y el Vaticano pidi6 se suspendiera la expulsi6n del pr~ 

lado. Obreg6n tratando de apaciguar el conflicto, envía una carta 

a los obispos Mora y Ruiz donde expresa su sentir por el rumbo 

que han tomado los acontecimientos, haciendo énfasis en el cará~ 

ter complementario de ambas instituciones al afirmar que " •.• el 

programa social y actual del gobierno emanado de la Revoluci6n es 

esencialmente cristiano, es un complemento del programa fundamen

tal de la Iglesia Cat6lica". (Meyer Jean, La cristiada, Tomo I!, 

pág. 126). Sin embargo, de dicha carta no se obtiene respuesta. 

Las Damas Cat6licas, organizaci6n fundada en 1912, también se op~ 

nen a la aplicaci6n de la Constituci6n e.n el Primer Congreso Na

cional de la UDCM en noviembre de 1922, .donde se propone luchar 

por la libertad de enseñanza. 

Las principales conclusiones del Congreso Nacional son: 

3a. Se pugnará pacíficamente en la deroga-· 

ci6n de las luchas que impiden el derecho 

que tienen los padres de familia de educar 

a sus hijos cristianamente. 

4a. Establecer una comisi6n de padres de 

familia para la reivindicaci6n del derecho 

de la enseñanza de acuerdo a las siguien

tes bases: 

¿4_7 c) proponer el reconocimiento de la 

Uni6n Profesional del Magisterio Cat6lico 

para formar al centro de la Organizaci6n 

Nacional, la Confederaci6n y Centros que 

·tiendan a ese fin en toda la República. 
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¿4_7 d) luchar por la creaci6n de biblio

tecas, museos técnicos, y cuantas obras 

tiendan al mejoramiento educativo. Así 

mismo se impartirá la educaci6n y morali 

zaci6n a los miembros del ejército. 

(Alvarez, E. Historia ••• pág. 82) 

Cuando Calles subi6 a la presidencia, tom6 medidas más radicales 

contra el clero manifestándose tal inflexibi1idad en cuanto le so 

licitó a sus colaboradores: 

"Pusieron· en pleno vigor los mandatos de 

la Constituci6n, formulando y proponien

do a :su aprobaci6n los proyectos de Le

yes Reglamentarias o de Reglamentaci6n 

interiores precisos para lograr la efec

tividad de los artículos de la Constitu

ción, desconocidos. (SEP, El Esfuerzo Educati

'.!Q_filL}léxico, pág. XL) 

Sustentado en lo anterior, el Secretario de Educaci6n, Manuel Puig 

inici6 una serie de gestiones tendientes a vigilar el funcionamie~ 

to de las escuelas primarias privadas a través de la promulgaci6n 

del reglamento provisional para las escuelas ?rimarías del Dis~ri

to y Territorios Federales; con el cua~más que observar el funci~ 

namiento de este tipo de colegios, se pretendi6 debilitar al clero 

desplazándolo de su espacio de mayor influencia. 

La expedici6n del reglamento provoc6 protestas de los directores 

de los colegios católicos mexicanos del Distrito Federal,, quienes 

~usieron que el gobierno no poseía atributos para limitar o re

glamentar el tipo de educaci6n que se impartiera en las escuelas 

.Ta que esta decisi6n correspondía exclusivamente a los padres de 

=amilia añadiendo que la función del gobierno debía limitarse al 

c~ntrol ·del inmueble, los aspectos de higiene y a observar el CU!!! 
:;::ilimiento de los programas de trabajo por ella estipulados. Final 
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mente los directores cat6licos expresaron que recurrirían a to

dos los canales pol!ticos para eliminar tal disposici6n guberna

mental. 

Por su parte, la SEP manifestó que su proceder se encontraba jus

tificado en el art!culo Jo. de la Constituci6n en el cual además 

de garantizarle al gobierno el control de los programas y sus mo

dalidades de aplicaci6n, le concedi6 la posibilidad de incidir o 

controlar los es~ablecimientos particulares. Sin embargo, con el 

ob;eto de impedir conflictos, la SEP propuso la constituci6n de 

un comitá integrado por representantes de ambas instituciones, 

para discutir y resolver las diferencias respecto al documento. 

Como resultado de las reuniones entre ambos grupos, se obtuvo la 

aceptación casi total del reglamento. La negativa del gobierno 

ante la petici6n de algunos directores de colocar crucifijos en 

las escuelas era considerada como reprobable por los represen

tantes cat6licos. Como respuesta, el secretario Puig comentó que 

el permiso era negado no porque los callistas fueran anticleri

cales o c.omunistas sino porque tales s!mbolos estaban siendo uti

lizados por grupos de cat6licos que se habían levantado en armas. 

Podemos afirmar que al tener el grupo dominante una idea espec!f! 

ca del sujeto soc{al que se debía formar, consideraba que cualq•.iier 

"valor normativo simbólico" a:rd:tado a ru p:q,e:to cEb!a 
educación. 

anularse de la 

Paralelamente a este conflicto la unidad de la Iglesia mexicana, 

comienza a deteriorarse en la medida de que algunos grupos dentro 

de esta misma se pronuncian contra la injerencia y la dirección de 

Roma en el co~fl~cto, además de manifestarse contrarios al celiba

to al que eran obligados los sacerdotes, juzgándolo de "inmoral". 

Tal grupo pretendió formar una nueva Iglesia denominada Católica, 

Apost6lica Mexicana, dirigida por el sacerdote Joaqu!n Párez (6) . 

Calles apoya esta divisi6n entre los cat6licos ya que dicha igle

sia tendr!a una organizaci6n propia, rompiendo con la dirección 
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del Vaticano, en la cual incluso los cléricos ser!an mexicanos. 

En este sentido la Iglesia cismática se identificaba con el pro

yecto político callista y además al ser independiente de Roma, la 

hacía más susceptible de ser coptada por el gobierno. 

El 22 de febrero de 1925 los Caballeros de Guadalupe guiados por 

Ricardo Treviño, secretario general de la CROM, tomaron el templo 

de la Soledad para utilizarlo corno Catedral Cismática y expulsa

ron por la fuerza a los católicos "romanos" quienes volvieron p~ 

ra tornar violentamente el templo. ~.nte tales des6rdenes intervino 

la fuerza pablica conteniendo a ambos grupos, y clausuró el tem

plo. 

Calles orden6 que este templo se convirtiera en museo o bibliot~ 

ca y para evitar fricciones on los cismáticos les dio otro te~ 

plo; el de Corpus Cristi, en plena avenida Juárez. El arzobispo 

Mora del R!o, emiti6 un "interdicto" prohibiendo la asistencia a 

dicho lugar a los católicos "romanos". A pesar de que este movi

miento era aceptado por el gobierno, los intentos de formar una 

nueva l:j1esia fracasaron pues realmente muy pocos sacerdotes se 

afiliaron a ella. 

En ese mismo mes Calles expi~e la Ley Reglamentaria al art!culc 

130 y poco después obtiene de las Cámaras Legislativas facultades 

extraordinarias para ref orrnular el Código Penal en materia religi~ 

sa en la cual se expiden decretos para deportar sacerdotes extran

jeros y exigir el registro a los dem.1s clérigos. 

Como respuesta a estos acontecimientos los cat6licos apostólicos 

romanos se organizan creando la Liga Nacional Defensora de la Li

bertad Religiosa (LNDLR) (7), aglutinando en sus filas miembros 

del Partido Católico y de la ACJM as! corno creyentes católicos 

del pueblo en general.· 

:Sn febrero de 1926 el Papa P!o XI al saber el gi.ro que estaban t~ 

Eando los acontecimientos en México emite una encíclica en la que 
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expresa la urgente necesidad de formar la AcciOn Cat6lica corno 

soluci6n para contrarestar las ofensivas a la Iglesia, sin ernbar 

go dicho organismo no prosper6 ya que la posici6n del Papa hab!a 

sido rebasado por las diversas organizaciones que participaban 
en el conflicto. 
Calles introdujo nuevas enmiendas y atribuciones gubernamentales 

sobre las actividades eclesiásticas las que entrarían en vigor el 

31 de julio de 1926; los obispos llegan al acuerdo de suspender 

el culto en los templos de todo el país, promoviendo además la 

LNDLR un boicot econ6mico (8) que repercutiría hacia el sector 

gubernamental, asímismo, se hizo un llamado al pueblo para defe~ 

der "sus creencias y libertades" ,a partir de entonces los templos 

permanecieron cerrados durante tres años (1926-1929). 

Para tratar de resolver esta situaci6n, se efectuaron debates en 

pdblico entre representantes del gabinete de Calles como Morones 

y Puig Cassauranc entre otros, y René Capistrán Garza, Luis Mier 

y Terán reoresentando a la LNDLR; al no llegarse a ningrtn acuer

do, los obispos Ruiz de Flores, de Morelia y Pascual Díaz,de Ta

basco (9), que a su vez dialogaron con el presidente Calles, de

clararon que dnicamente quedaba que el Congreso solucionara el 

problema o bien este se resolvería a través de las armas. 

La rebeli6n estall6 en Chalchihuites, Zac., a finales del mes de 

octubre de 1926, y se propag6 al sur de Zacatecas, los Altos de 

Jalisco, Colima, parte de Nayarit, Michoacán, Querétaro y Guana

juato. El movimiento armado en un principio fue financiado por a! 

gunos de los ricos hacendados que se vieron afectados por la pue~ 

ta en práctica de la Reforma Agraria. 

Al cerrarse los templos se convenci6 a los campesinos para que de~ 

conocieran la autoridad del gobierno ya que este había atacado un 

valor fundamental de sus vidas: la religi6n. 

Se ha considerado al movimiento cristero como uno de los confli~ 

tos que alcanz6 más fuerza en el período posrevolucionario. 
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Diversos autores han tratado de responder al porgu~ lleg6 a tener 

tanto arraigo entre las masas, las que apenas pocos años antes h~ 

bfan sido protagonistas de una lucha armada corno fue la Revoluci6n. 

Desde nuestra ·perspectiva el conflicto religioso debe ser explica-

do como producto de la incapacidad del gobierno para satisfacer 

las demandas de alguno·s grupos, en. este caso el de los · campesinos. 

La Reforma Agraria se habfa dado en fonr.a sumamente precaria, las 

pocas tierras repartidas eran-de nala calidad se encontraban en lu 

gares diffciles para la siembra, la mayorfa de las tierras eran de 

temporal; por otro lado, gran parte de la poblaci6n carecfa de 

ellas, por lo que se vefan obligados a emplearse como peones o 

medieros. Esta situaci6n en algunos lugares de la República, en 

el momento propicio, supo ser utilizada por aquellos grupos de pr~ 
lados y defensores del catolicismo con el fin de presionar mayor

mente al gobierno. El problema agrario no habfa irrumpido como tal 

debido a que la propiedad privada todavfa se presentaba como si 

fuera un derecho natural, visi6n que era propiciada por los condi

cionamientos de tipo ideol6gico que difundía la religi6n,la cual. 

llegaba en algunos casos a justificar los cambios climatol6gicos 

recurriendo a figuras metaffsicas (10). 

As! en este l'larco y bajo el lema de "Viva Cristo Rey" se consigue 

formar -con una multitud de campesinos e indfgenas desa:rrnados y c~ 

yo elemento en común lo constitufa principalmente su credo- un ej~~ 

cito fuerte y organizado (1927-1928),cornandado por el general En

rique Goroztieta (11), que lleg6 a poner en entredicho el poder 

~el grupo callista. 

~a explosi6n del conflicto armado acentu6 la represi6n a los gru

pos cat6licos llegando hasta el fusilamiento o desaparici6n de pe~ 

senas q.ue se manifestaron ,.imJ?atizantes de los cristeros. La pobl~ 

·:i6n se interrelacionaba cada vez más, la gente del campo propor-
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cionaba soldados y aliados civiles los que aprovisionaban a los 

primeros, de alimentos municiones, en tanto q..EJ En ias ciudades se 

refugiaban la oposici6n y la propaganda principalmente. Con la 

Carta Apost6lica"Iniquis .!l.flictisque" en noviembre de 1926, el 

Papa se refi·ere a las situaciones penosas de la Iglesia Cat6lica 

en M~xico desde la irnplántaci6n de la Constituci6n del 17. 

La Uni6n Popular (12), se erigi6 corno la vanguardia del ej~rcito 

cristero; en los lugares que llegaDa a ocupar, instituía gobier

nos civiles paralelos al institucional, como sucedi6 en la zona 

Quintanar; dicho gobierno n0 solamente ayudó económicamente a los 

cristeros sino que se hizo cargo de la vida religiosa, la educa

ción y la vida colectiva en general. 

El antagonismo entre Iglesia y Gobierno s6lo se percibía a nivel 

general, es decir, hacia el gobierno federal ya que localmente 

existían relaciones "amistosas" entre las autoridades eclesiásti

cas y civiles, las que, por ser oriundas de los mismos lugares t~ 

n!an gran arraigo con los prelados. Es decir, que entre el presi

dente municipal y los sacerdotes, no se observaba en los hechos al%!_ 

na ruptura o cohesión entre ambos. 

El sacerdote influyó grandem7nte en las comunicades para que ~s

tas se rebelaran, ya que este desemperaba un lugar privilegiado 

en el pueblo. Las familias se relacionan con los demás miembros de 

la colectividad por los trabajos en la Iglesia o en la escuela sie~ 

, do estas las instituciones de mayor cohesi6n social. La mayoría de 

los levantamientos se dieron por provocaciones hacia los sacerdo

tes locales realizadas por gentes ajenas a los lugares o pueblos, 

por confiscasi6n de armas o caballos, amenazas agraristas o agre

siones al parecer del ej~rcito federal en los poblados. Este hecho 

reviste gran importancia ya que resaltaba la figura del sacerdote 

como uno de los personajes más influyentes en la comunidad, puesto 

que su labor no se limitaba a la "salvaci6n de almas" sino que PªE. 

ticipaba en la educaci6n y en obras referentes al bienestar de la 
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comunidad; de esta manera el sacerdote en la comunidad ostentaba 

un gran prestigio e influencia en un determinado lugar. De ah! 

pues ,que _una de las primeras funciones de la escuela posrevoluci~ 

naria se haya encaminado a la sustituci6n del sacerdote a par

tir de la implementaci6n de determinadas modalidades como la Casa 

del Pueblo, que satisfacieran las necesidades de la comunidad y 

que tendiera a desvincularse de toda influencia religiosa en ma

teria educativa, además de la equiparación del maestro con el sa

cerdote en cuanto a la función redentora que debía realizar. 

Sin embargo, exist1a un elemento que el gobierno debido a su fal

ta de legitimidad no podía sustituir y esta era la confianza y 

credibilidad que los sectores populares depositaron en sus curas. 

Esto se reflejó en cuanto que los ej~rcitos cristeros consideraban 

que la lucha poseía un·motivo: era la defensa de su religión y de 

sus representantes terrenales. 

Los miembros del clero adoptaron divergentes posiciones en cuanto 

al movimiento armado. Las marcadas diferencias no se dieron entre 

el alto y el bajo clero sino en las diversas facciones de los mi~ 

mos. As! mientras dentro del grupo de los obispos hubo quienes no 

incitaban al movimiento, pero to~aban partido hacia el, como fue 

el caso de Monseñor Velasco de Colima, qui~n fue el primero en_o~ 

denar la suspensión de cultos, como tambi~n el prelado Orozco y 

Jim~nez de Guadalajara, ambos celebraron incluso cultos en el:ca~ 

po y en la sierra durante el conflicto. Algunos otros no sólo CO!l 

denaban a los cristeros sino defen1an al gobierno, como el obispo 

Villagómez de Huajuapan de Le6n que recordaba a los feligreses el 

respeto que debían a sus autoridades. Otros seguían los lineamie!l 

tos de Roma como Echeverr1a de Saltillo, Uranga de Cuernavaca; 

siendo los menos los que adoptaron una posición radical, llegando 

tres de 1-,s prelados a pertenecer a la Liga como fueron Manrríquez 

y Zárate de Huejutla, González y Valencia de ~acámbaro, .Lara Y Tó

rres de Durango, quienes en un principio se manifestaron en contra 
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de la violencia pero después del 26 aseveraban que no había otro 

recurso. 

Los sacerdot~s que se opusieron al levantamiento delos cristeros 

fueron el párroco de Alvarado Veracruz; Dimas Anguiano el de Coa

huila y el de San Luis Petos! y otros que les prohibían pelear co

mo los curas de Guerrero, Puebla, Oaxaca., la mayoría de ellos man

tuvo una posición neutral, principalmente los sacerdotes del Dis

trito Federal, inclusive clérigos de provincia se concentraban en 

la ciudad de México para no comprometerse. Unicamente un grupo de 

sacerdotes se convirtieron en voluntarios colaboradores 

y se oponían a separarse de los combatientes en 1927 algunos fue~ 

r,on detenidos principalmente en los estados de Jalisco, Guanajua

to y Michoacán. Dentro de los partidarios 15 de ellos 

llanes cristeros, 25 tuvieron implicaciones directa e indirecta

mente y cinco tomaron las armas. 

Los que lucharon por la causa se manifestaron inconformes por el 

reducido apoyo de los prelados. 

En plena agudización de la lucha,surgi6 de parte de los cristeros 

una propuesta de Constitución para la Repdblica Mexicana promulg~ 

da en las montañas de Jalisco y Michoacán el lo. de enero de 1928. 

En otras palabras, en este momento el gobierno posrevolucionario 

se enfrenta a una crisis de integración social, es decir, a una 

pérdida o rechazo de valores. y normas que trataba de implementar 

dicho gobierno basadas en el cumplimiento riguroso de algunos ar

tículos de la Constitución de 1917 -y sus posteriores modificaci~ 

nes en algu.~as partes- y como resultado de este conflicto, llega 

a configurarse un proyecto alternativo al del grupo sonorense. 

El proyecto de Constitución constaba de doscientos cuarenta Y dos 

artículos, donde se contemplaba desde la soberanía nacional hasta 

las instituciones gubernamentales pasando por la forma de tenencia 

de la tier=a, la división de poderes, iniciativas de leyes, dispo

siciones sobre el trabajo, etc. Era un proyecto que trataba de aba~ 
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car cuéstiones de tipo político, econ6mico y social a nivel naci2 

na!. El artículo noveno se refería a las garantías individuales 

que a la letra proponía sobre educación: 

"La enseñanza será objeto de toda aten 

ci6n y protecci6n de parte del Estado y 

gozará de la libertad más completa la 

que se imparta en establecimientos par

ticulares ••• En los planteles oficiales 

.sostenidos por el Estado, la enseñanza 

Primaria, Secundaria o Preparatoria, c~ 

yos alumnos estén bajo la patria potes

tad, en materia de RELIGION se i.~part~ 

rá aquélla que solicite y designe la 

Asociación de. Padres de Familia del lu

gar donde se ubique el establecimiento". 

(Lombardo T.V. La Constituci6n de los 

cristeros, pág. 31) 

En el artículo primero se asentaba "Dios, es el origen de todo lo 

que existe", esta declaración llevaba implícita la fuerza y la de

bilidad de los cristeros ya que su alternativa constituía una con

tradicci6n respecto a la del grupo dominante en la medida de que 

la fuerza cristera residía en su invocación a Dios como figura re~ 

tora de lo social, lo que les permitió tener el apoyo de los pue

blos en lucha, empero en este razonamiento radicaba su debilidad 

puesto que soslayaba el juego político que ·se desarrollaba en el 

pa!s en el cual la fuerza o debilidad de un grupo se sustentaba en 

su capacidad de generar el consenso de los sectores sociales. De 

ahí pues que dicho proyecto alternativo representaba un retroceso 

en 1928, cuando el callisrno había seguido la institucionalizaci6n 

del poder en la que se iban estableciendo las pautas a seguir de~ 

tro del juego político en el país. 

Podernos inferir que el papel del grupo sonorense, será decisivo en 
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cuanto a la línea sobre la cual se desencaden6 el conflicto rel! 

gioso en virtud de que la forrnaci6n de los cabecillas del grupo 

dominante eran de tipo laica y más aan, hasta cierto punto anti

cat6lica. Para esto es necesario entender la forroaci6n que ha imp~ 

rado en esos estados del país, donde se d11ba una mayor identif.ica

ci6n con las costumbres estadounidenses y donde el apoyo econ6mi

co (créditos, infraestructura, etc.), era mayor, y la producci6n 

de la tierra se lograba de manera más organizada que en otros es

tados de la RepQblica, lo que les daba una racionalidad más libe

ral y más progresista y con una tradici6n eminentemente laica 
(ver mapa anexo). 
Establecimiento de los Acuerdos de 1929 y sus Repercusiones 

La muerte de Obreg6n el 17 de julio de 1928, ~eco antes de 

hacerse cargo de la primera magistratura, pondrá nuevamente en te~ 

si6n al sistema político ya que uno de los principales sospechosos 

del atentado era el propio presidente ca·lles, por lo que éste se 

ve en la necesidad de reorganizar su grupo de manera que mantuviera 

un equilibrio con las diferentes fuerzas que estaban en juego. 

El resultado fue la creaci6n del PNR; as! ante la imposibilidad de 

reelegirse, Calles podría seguir participando del juego político . 

. Para desvia~ la atenci6n de este hecho, y apaciguar un poco al de!!!_ 

contento existente por parte del grupo obregonista se nombr6 en 

septiembre presidente interino a Emilio Portes Gil, quién anterio! 

men~e fue secretario de Gobernaci6n.· 

Estos acontecimientos aplazaron aan más la soluci6n del problema 

de la Iglesia con el gobierno, ya que el asesinato de Obreg6n imp! 

di6 que los acuerdos se llevaran a cabo: por otro lado, el ejérci

to cristero cada vez se sentía más fortalecido y a pesar del gran 

ndmero de bajas durante los enfrentamientos, se sentían con más 

fuerza y ánimo para· seguir luchando. 

No fue .sino hasta después de la rebeli6n escobarista en 1929 (13), 

cuando Morrow vuelve a insistir a Calles sobre la necesidad de 
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darle una soluci6n al problema de la Iglesia pues consideraba que: 

. 
• ••• uno de sus principales trabajos 

en ~~ico era asentar al país sobre· 

sus pies econ6micamente hablando y 
darle un gobierno fuerte". 

(Meyer, J. La cristiada II pág. 312) 

Por ob:a parte, se nomb:a al prelado Leopoldo Ruiz y Flores, delegado 

apost6lico en sustituci6n de Mora y del Río, el primero de tenden 

cia más moderada, lo cual se vislumbraba con una medida para lo

grar mejor entendimiento con el gobierno. 

En junio de 1929 los obispos encabezados por Pascual Díaz y Ruiz 

y Flores, presentan un documento avalado por el vaticano y corno 

una'petici6n del presidente donde conte~plaban las siguientes 

propuestas: 

l. Los bienes de la Iglesia que habían sido expropiados serían 

devueltos 

2. Se respetaría el derecho de la Iglesia de poseer bienes 

3. Se daría anmisl:Ía para los que lucharon en los campos de batalla. 

A esta propuesta el presidente declar6 que el gobierno: 

"no tenía ninguna intencil5n de destruír 

la integridad de· la Iglesia Y. s6lo se 

quería aplicar la Constituc16n" 

(Meyer, J. Historia ••• pág. 14) 

A estos arreglos se les conocieron como "Modus Vivendi",.ya que 

establecían cual sería el campo de acci6n de la Iglesia y las co~ 

diciones del pacto. 

A partir de este hecho, se concedería algGn tiempo para que los 

combatientes dejaran las arrnas. Estos acuerdos se dieron de mane

ra •rerbal ya que la. Iglesia había perdido toda personalidad jurí-
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dica reconocida. Sin embargo, no fueron bien aceptados por una 

parte de los participantes en la lucha, especialmente por el seg_ 

mento más conservador representado por Mora y del Ria que habia 

sido desplazado por un grupo de prelados moderados que vio la 

conveniencia de pactar con el gobierno, sin importarles mucho la 

magnitud del "desastre cristero", este sector incluía gran parte 

de la alta jerarquía clerical. 

Por su parte, la mayoría de los combatientes tampoco se explica

ban cómo en plena lucha, cuando sentían que el movimiento tenia 

más fuerza, sus dirigentes hubieran abdicado. Tal era el descon

cierto y la capacidad del ejército cristero que tardó diez meses 

en entregar las armas y sólo un nWnero reducido las intercaml:-ió 

por herramientas agr1colas, para regresar as! a sus labores hab~ 

tuales, los demás decidieron conservarlas con la experanza de vol 

verlas a utilizar para la misma causa. 

Ante esta situación, la Iglesia se dio a la tarea de reorganiza~ 

se para reedificar las condiciones bajo las cuales llevaría a cabo 

su acción colectiva a través de modalidades, que sin romper los 

interdictos planteados,. dieran pauta a nuevas formas de organiza

ción social por medio de los cuales pudiera ir ganando espacio eE_ 

tre la sociedad civil, a través de una política de moderación y 

reserva contando siempre con la autorización papal.·Esto implica

ba dos tareas fundamentales: primero, frenar la actividad de los 

fanáticos intransigentes que se negaban a dejar las armas, para 

evitar represalias por parte del gobierno; segundo, encauzar la 

I:l.ilitancia de la lucha religiosa por la senda de la moderación, 

para que quedaran determinados sus derechos y privilegios. 

Lo primero era, con estos postulados, reorganizar la .A.cc°ión Católica 

bajo la dirección episcopal, con una tendencia "cívica" y su pri!!_ 

cipal objetivo era la disolución de la ACJM y la LNDLR, además de 

~os org~nismos que se derivaron de ellas, como UP. Sin embargo 

hubo una fuerte oposición. va aue ambos oraani=.os se negaron a 
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aceptar los acuerdos; a la ACJM se le respet6 su nombre pero si 

fue absorbida por la ACM y siendo ~sta el núcleo central militan-

te, se consigui6 que se aceptaran los acuerdos. Durante los dos 

años siguientes sus propuestas se limitaron a publicaciones en 

diarios de identidad cat6lica como "La Palabra", y s6lo eran en 

el sentido de exhortar a la gente a no olvidar los acontecimien

tos anteriores y prepararse por si fuera necesario a una nueva 

lucha, esto 0.ltimo de manera velada, asimismo criticaban· · los 

acuerdos T ·aSJS.' responsables, pero en general la reorganizaci6n de 

la Iglesia se dirigi6 hacia la apelaci6n de la gente para que se 

afiliara a sus organizaciones por medio de la identificaci6n del 

culto. 

Esta paz se vio interrumpida a finales de 1931 cuando en el esta

do de Veracruz siendo gobernador Adalberto Tejeda, decide aplicar 

lo que se denomin6 como Ley 197 de Tejeda la cual consist!a en la 

reducci6n de no.mero de sacerdotes por territorio. 

El primero en manifestarse en contra de tal ley fue el arzobispo 

de México, Pascual D!az quien el 23 de diciembre env!a una carta 

abierta al presidente Ort!z Rubio protestando por la violación 

de los acuerdos del 29, demandando que el gobierno no intervinie

se en funciones que eran s6l0 de incumbencia de la Iglesia. Debi

do a que en los demás estados de la República se emitieron leyes 

en el mismo sentido, se dio una suspensi6n de cultos en el Distr~ 

to Federal a partir· del 4 de enero. Roma intervino haciendo un 11~ 

mado a los seglares a sus obligaciones, por lo que se reanudan los 

·cu"ltbs el 26 de febrero. 

Después del pacto él gobierno continuaba la persecusi6n de·crist~ 

ros por ejemplo: la muerte del párroco de Huatusco, Ver., en junio 

de 1931 entre otros. Estos hechos aunados al retiro del embajador 

Morrow -quien hab!a servido en algunas ocasiones como mediador del 

conflicto- de México, propiciaba una nueva ruptura con los cat6li

cos. 
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Calles indicaba al primer mandatario abandonar su política de 

conciliaci6n y tomar medidas por si ocurriera un posible alzamie~ 

to armado. Calles no se equivocaba, pues en enero de 1932 algunos 

grupos importantes vuelven a tomar las armas dirigidos por sus 

antiguos jefes cristeros corno Ram6n Aguilar, Rubén Guizar y Nabor 

Orozco; otros pequeños grupos se alzaban en Durango; en los si

guientes rne~es surgen rebeldes en Jalisco, Morelos y Zacatecas, 

en éste ültimo es sofocado de inmediato; meses después el brote 

se da en varias regiones de Guanajuato. 

Sin embargo la lucha de estos fue resultando infructuosa ya que, 

por una parte luchaban por la defensa de la Iglesia y sin embargo 

no eran apoyados por los representantes de la misma; entre 1930 y 

1932 se habían emitido 22 declaraciones episcopales que condena

ban el uso de la violencia. Siguiendo la directriz del Pontífice, 

de la que hace menci6n el obispo de Zacatecas, se prohibía sumi

nistrar los sacramentos a los jefes y agitadores cristeros, sobre 

todo después de que el Papa emite su encíclica "Acerbi Animi" el 

29 de septiembre de 1932 en la cual se hace un análisis del modus 

vivendi desde 1929 y critica al gobierno mexicano y a su legisla

ci6n por las violaciones a los arreglos anteriores, sobre todo en 

los sucesos·de 193l~Propone la "Acci6n Cívica", es decir, la or

ganizaci6n de los católicos guiados por sus prelados, tratando de 

evitar que se repitieran los sucesos de 1926. 

Se procedió entonces a formar una organización clandestina que no 

tuviera ninguna identificaci6n política con la Iglesia, "La Legión" 

cuya funci6n fue reclutar adeptos a la lucha. 

Los iniciadores de este grupo eran antiguos militantes de la Liga 

y de la ACJM organismos que desde 1930 habían sido disueltos por 

los ataques del mismo clero que veían en las asociaciones un pel~ 

gro, ya que seguían pro~iciando la rebelión y comprometiendo a la· 

Iglesia con el gobierno. 

Por su parte el general Amaro, quien había seguido colaborando en 
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la Secretaría de Guerra, reorganiz6 al ej~rcito bajo el pretexto 

de la insistencia de los luchadores cristeros; comision6 diez mil 

hombres de manera diferente para que se dedicaran a la rehabilit~ 

ci6n de carreteras, lo que permitiría una mayor Movilidad de las 

tropas tomando en cuenta que la movilidad había constituido parte 

de la fuerza de los cristeros. AsimLsmo, apostó destacada~ente en 

todos los pueblos con influencia cristera, dotándolos de instala

ciones telegráficas o telef6nicas. Todo lo anterior era una mues

tra de que el ej~rcito estaba preparado para cualquier sublevación 

por fuerte que ~sta fuera. 

El movimiento cristero no sirvi6 a la iglesia para recuperar el 

poder que había perdido durante el gobierno callista; sin embar

go, le amplió las posibilidades de obtener un lugar dentro de la 

nueva correlaci6n de fuerzas resultantes de la revolución. Aunque 

el clero ya no gozó del monopolio educativo, debemos aceptar que 

su influencia no desapareció, antes bien, encontró otros canales 

ideológicos para mantener su fuerza dentro de la sociedad. 

Por su parte, el gobierno se consolidaba como hegemónico y conci

liaba los intereses de las fuerzas revoiucionarias institucional! 

zando la lucha, pues a partir de entonces los enfrentamientos con 

el clero no desbordarán la vía legal. No obstante, el movimiento 

demostr6 que, pese a la fuerza del Ejecutivo dentro.de la socie

dad, tanto en el interior del grupo dominante como en el resto de 

la sociedad civil, existían intereses que disentían con la polít! 

ca gubernamental y que no podían dejarse de lado. Como dice Meyer: 

"La cristiada -y el conflicto religioso 

en general- significaron un desafío to

tal al nuevo sistema creado por la rev~ 

luci6n, en el que se puso ert juego saber 

si la autoridad del Estado podía exten

derse sin obstáculos mayores capaces de 

detenerla o si, por el contrario, los 
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cuerpos constitu!dos -la Iglesi~ en 

este caso- conservaban la fuerza s~ 

ficiente para detener la acci6n re

volucionaria". (~eyer J.. "Historia .•• 

pág. 16) 
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NOTAS: 

1 .- La UNPF contemplaba en sus estatutos: 

2.-

I. Proteger y hacer que se respete a.la. familia.como base de 

la sociedad. 
"· ·, __ 

II. Defender y fortalecer los derechos inalieriables::de los 
-- - -- ·-·--o::_._\-°.::-' 

padres de familia en la educ~ción de sus hijos. - \:e;' 

III. Pugnar porque· el Estado consagre y gararitic~i:lá. liber-

tad de enseñanza. 

En resumen: "Educar católicamente los prop~o-~ hij'.?.s y rei

vindicar el derechb" propio de~ l'os'..padres cFis'l;ian6's él.e edu-
-· , >< ; ' , · :-r. ·, '- -!:~e:.· ·.-.; ; •. • · ;,: ' ··' ·•;~.:.-.-';·-

car librement~·a'. )'~ pr~ie::' ;";{~üY0(1'~~~'i'é;~a\;;,p'¿;r"·n;f~\l~ber y 
~': - ,'. - ' ,. _,. - -·. "!.'-· ,\;' -~---

por mi dere~ho,,;n3,°(A1vare~:,· E;, ,;-¡.¡i~i~'ria ••• Op.cit;, p.16) 

Como la peregrinación de octubre de 1919 a la Basílica, con 

motivo de la coronación de la Virgen de Guadalupe, les cat:áli

cos entraron ar templo ' entre el estruendo de las campanas y 

las notas del himno nacional, lo que denotaba una provoca

ción al gobierno. 

3.- Perpetrado el 6 de febrero de 1921, en la casa del Arzobispo 

de México explotó una bomba, acusando del acto a obreros de 

la CROM, en respuesta, estudiantes de .la Asociación Católica 

dela Juventud Mexicana (organismo fundado en 1913 y en el 

cual.se desplegó gran actividad en el movimiento cristero), 
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obreros católicos y miembros de las Congregaciones Marianas 

marcharon hasta el Zócalo aclamando a Cristo Rey y al Papa, 

asi como a los Obispos. (Meyer, J. "La cristiada", T. II, 

p .113). 

4. - Una manifestación so~faúst~'; efectuada: el 8 'de/mayo de 1921 
' -.. ,_. > :~,'j::_-~ ~~~-

en contra de lS: re_ligió~ Y'f~.fgie~l.a, se ;e~Ifza e~ el cen-

tro de la Ciudad de ~o'reli~LB.ig\i.nos miembros subierbn al 
,·:~~·:· 

campanario y colocai;C:ni_ su ,bándera al mismo tiempo que toca-

han las campanas, lo cual ·_hizo que hubiera una reacción vio

lenta de _partede los creyentes, originando una lucha entre 

policia y ca .. 'l;Ólicos con· un saldo de diez muertos y la des

trucció"n ·de _la imagen de la Virgen de Guadalupe. 

5.- Lugar en que gran número de católicos sufrieron agresiones 

de parte del ejército, al efectuarse una misa el 11 de enero 

de 1923, oficiada por el Obispo de León y donde el delegado 

apostólico bendijo la primera piedra para la estatua de Cri~ 

~o Rey que se erigirla en ese lugar. El Procurador de la R~ 

pública, Delhumeau ordenó abrir una investigación por viola

ción a la ley por oficiar en público, lo cual estaba prohibi 

do ~n. la Constitución, en la que se dictaminó que Monseñor 

Filipi habia faltado a las leyes mexicanas por lo que se 

hacia acredor a una sanción. 

6.- El Patriarca Joaquin Pérez, sacerdote originario de Oaxaca, 
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recibió la orden de sacerdocio en 1881; pertenecía a la Lo

gia Masónica "Los Amigos de la Luz", después fue soldado Re

volucionario, y para 1912 vuelve a ejercer. como sacerdote. 

Este personaje poseedor de un nacionalismo exacerbado, tenía 

una estrecha relación con Morones, _.quién supo utilizar tanto 

el nacionalismo como la trayectoria.personal del Padre Pérez 

para promover la idea de forma_r.y dÍ;ig¡r una nueva iglesia, 

a la que llamaron "Iglesia Ci.~m~hk.áL la que pretendía se

pa!"arse de la "Apostólica f R6ll!i{iii;_rí'. para cr~á.r tl.ná. iglesia 

nacional dirigida por me~~c~~~~;~'i~: ~i¡á.i ;{~j~staba a la P2 

Pé-

Amf 

rica del Norte". Muere en 1930 re.conciÜ~db'Lc:J,ii ia Iglesia 

Católica Apostólica. 

7.- Sus fundadores fueron Palomar y Viscarra, abogado católico, 

Capistran Garza, dirigente de ACJM, Ceniceros y Villareal y 

Luis G. Bustos, exmiembros del dMaparecido Part.ido Católico. 

La Liga tenía como objetivo: "Detener al enemigo y reconquil!_ 

tar la libertad religiosa y las demás libertades que emanan 

de ella ••• reivindicaciones a las que tienen derecho los me

xicanos para poder vivir como cat6licos ••• 11 (Revista Nues-

tro México, Conflicto Religioso, pp.4-5). 

8.- El boicot que se proponía era en el sentido de no pagar im-
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puestos, adquirir sólo artículos de primera necesidad evi-

tando los productos del Estado, no, comprar gasolina para 

vehículos' billetes de. l.&te.ria, etc • 
. --:.·=,··~ ', .. _.:,~~i' :~::;' ,~·~-; '::;-:::.:_'.·:<-, 

:.;,; .' ,~·~,.: ;~;_~-. ,;-- _' ::;: '" 
Ambos prelados tendrían·{Gí~i'!l:6t;¡;i.ü6n per~a~~~.:t~: en el con

:" . -: .. --;.-... _ .. -- ----~~-º~,;-, .. _,_:.:. _ _, _-:_:~.:~~-:?~"?:.::-~·~•". ~~: . ":· '· ·:" ~·: ... __ -·~ '.' :·.-_<-' . 

::::::: . ::::' · .. !;[~~f !;f~·~~}[=!r~t'f :!~~~1;:~~·~n;~~f '.~~i·\!1\::~ 
:::n::m::a:-~:¿·~!1·tt~¡-1~:~tf~~l~fj~f;f !a!1I~~1!~~~!;~!f ~:~·p:~ 

"·'"· .:;<-.- L~?····:'.·-·· .. '.\-

ra pactar cori el ihb.i~rnci y,;p~ra 1929 aceptÉin ia. prcip¡ies ~=-
·;, ··"~ -' ::·~-

del ejeci.it~ir~ ci.~ .úegar:'a. un ~ri~hci; para ~'nto~ces :J.¿s 

obispos de ;Mbreli~;: ;~-!'ab~s'~ri cisteritahan Ú mayór ::r~~resent!!_ 
..... ·· :.; ción. 

10.- Debido a. que·':J.a~ 'tie:i'ras·erari de. temporal, concebían que el 

producto d~ .i~'~ii: il~;{~~~_í_f a~fen6menos naturales determina

dos por'ni.~.~i'_ito,,'éiué ~se,,c()~probaba en ei heclio de,las ce

lebraciollé~:·If:eii~jéis~~:.::;~··. rel.aC:~onaban con E!_l :cF~J.~;;~~ríco
la. Por. otri{ part~';(ia.' temp~ralidad,.de·.· ias ;:,si¡i'111br~s pe:rmi-

:~::~~" -0:..:·~~~~f.,'Á~,·:_..:)~~'•.;· ;.•·,·,.;~: ';>':::,''',~";.-:<>'-' '-C~~~·,:.;;'~' ; .,,',; ··~·~·· 

tía 1 enr;oiars'éo/ ali .Is: '.lucha; cristera: >;' ,,, ; 

. -· ,~,;;~-.-, ·-· ;:::ú~S~_,~¿-::'· i\_;;~.;(:<· -····;:.-:-(~~; .;·:.:,,.·" -,.·:./: ·. -. - · ,__,,_., ·,.;¿~ :j_!}> ·.,:::;: 
··:;¿''..i··' 'Í;· • ,.,,_.,; ·:.i ·:,;;, .,, ·- .•. . . • . . .. ,,. :·,:;(L ·.),; ·.· :<¡>; ''\~;: > . 

··~··/:. ·-~·~-, .,. ' ,<,'.~.«.;~~ ·,:.·>:::';;:·: .. ;+:;.. - ' .-.. · ,'< •• 1 ~ ··-

Al inici~ '~~~f;'~~~;;~i~J~.cCl;1 ~í':t~~~i;ieii~~··· ~~::i~:i:AcJM·;~~~istrán 
Garza, aunqu~;:e::r~"~~j_,;,i'i'.J si~riif61jJ;Z_?t~¡~:;¡,·j_º¡.·¿¿ige~ 
tes como las trop~s :e i~proviz;';~~': 'Es h~~.t;;;,1928 que 1os 

¡- ·, 

c.risteros contarán con un general •e,n jefe c¡ue fue Enrique 
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Gorostieta Jr., militar de carrera, dio nuevo. impulso a la 

rebelión dominando las' zonas de Jalisco, Nayarit y Colima. 

12. - La Unión Popular fue una organizac.ión inspirada en las ideas 

del Padre Neck y fundada por Anacleto González en 1925 du

rante la Convención de Guadalajara. Desempeñó un papel 

muy importante para el abastecimiento de soldados durante 

el movimiento, estaba dirigida hacia la población civil, te

nia una muy buena organización de espionaje. De ella surgen 

importantes lideres como el general Gorostieta. La UP ac

cionó principalmente en la Zona Quintanar 1: :e~t:a.b.l.~ciendo go

biernos paralelos al Gobierno Federal, dichac 'zona'.'· fa com-

prendían Zacatecas y parte de Jalisco. 
·,:c,::~,::~º· 

13.- En marzo de 1929, los Generales Manzo y Escobar se rebela

ron con~ra el gobierno de Portes Gil con un ejército de 

25000 hombres, ocupando parte de la zona norte del país, al 

no haber posibilidades de aliarse con el grupo obregonista, 

.trataron de ganarse a los católicos con la promesa de sumi

nistrarles armamento aboliendo la legislación de Calles en 

su zona de dominio. Sin embargo, esta alianza tampoco tuvo 

éxito ya que ante el incumplimiento de la promesa por par

ta de loa escobaristas, se rompieron los posibles nexos con 

el movimiento cristero. 
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LA CRUZADA VASCONCELISTA DE 1929. 

Tras la renuncia en 1924, a su cargo en la Secretaria de Educa

ción Pública, José Vasconcelos fracasó ~n su intento por obtener 

la gubernatura de su Estado natal Oaxaca, r~zón por la que de

cepcionado del sistema político mexicano decidió autoexiliarse. 

Entre 1925 y 1927 viajó por Europa, donde recibió nuevas in

fluencias culturales que modificaron su percepción sobre la so

ciedad mexicana (1 ). Entre los cambios más relevantes en su 

pensamiento, se encuentra el abandono a su fé en el mestizaje 

como fuente redentora de la sociedad; sin embargo, más que re

chazarlo, en el caso específico de México, el exministro se 

pronunció por un mestizaje en el cual se privilegiara la in

fluencia hispana por encima de la indígena, ya que ésta Última, 

dentro de su visión, representaba la barbarie y la inciviliza

ción, y por ello constituía un serie obstáculo para la evolu

ción nacional. 

A fines de 1927, fijó su residencia en los Estados Unidos, dedi

candose a impartir cursos y conferencias sobre la problemática 

hispanoamericana, concediendo especial atención al caso de Méxi

co. En este período, se manifestó publicamente contra el impe

rialismo yanqui y su abierta intervención a Nicaragua, oponiendo 

frente al expansionismo y panamericanismo, su ideal de una Amé

rica unida por los lazos comunes heredados de España. Un hecho 

que impresionó gratamente al f ilÓsofo durante su exilio fue el 

respeto a la opinión pública que encontró en los Estados Unidos 

y en Europa, ya que se le permitió, principalmente en los Esta

dos Unidos, manifestar su antiimperialismo sin que se ejercie

ran represalias contra su persona. A partir de ese ejemplo Vas

concelos acentuó sus críticas al sistema político mexicano al 

que consideró la antítesis de la civilización. 

A mediados de 1928, el país experimentó un suceso que alteró el 

orden de la vida nacional y, simultáneamente, puso en juego la 

astabilidad e integridad del grupo hegemónico. El 17 de julio, 

siendo presidente electo Alvaro Obregón, fue asesinado durante 
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un banquete ofrecido en su honor, la noticia causó estupor en 

toda la República, sobre todo en los grupos leales al caudillo 

que vieron en el asesinato de Obregón su posible eliminación del 

juego político. 

La muerte de Obregón como todo suceso disruptivo, trastocó el 

ambiente político nacional, pero la crísis se manifestó produc

tiva, toda vez que afianzó el proceso institucionalizador no sin 

que antes la sociedad civil fuese escenario del enfrentamiento 

de diversas alternativas que pretendieron darle solución, a sa

ber: la propuesta del grupo dominante, manifestada en la consti

tución del PNR; la candidatura presidencial de José Vasconcelos 

y, la rebelión de cierto sector de la milicia. De las tres, só

lo las dos primeras tenían mayor posibilldad de éxito, puesto 

que se mantenían dentro de los canales de institucionalización 

adoptados después del asesinato del caudillo; en cambio, la re

belión militar en virtud de que se mantenía distante de este in

terdicto había dejado de ser una alternativa viable. 

En septiembre, en su Último informe a la Nación el Presidente 

Calles anunció la creación de un partido que pondría fin a las 

aspiraciones caudillistas y encausaría la actividad política por 

vías institucionales. Paralelamente renunció a continuar en el 

poder e invitó a la ciudadaní~ a participar en la organización 

partidista. 

Con la conformación de un partido controlado por el gobierno, 

éste,diÓ un paso importante en el fortalecimiento de su predomi

nio, ya que el PNR se distinguió desde su nacimiento del resto 

de las organizaciones. 

"El PNR debe verse como el primer 

partido moderno de México: es na

cional (lo que contrasta con las 

decenas de partidos que prolifer~ 

ron en el interior del país), es 

pluriclasista (en oposición a 
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otros que atendían intereses de un 

grupo social, como el Nacional Co2 

peratista o el Laborista), es pro

gramático (hace suyo el programa -

social de la Constitución), es peE 

manen te si bien es natural que -

extreme su actividad en las etapas 

electorales), y es institucional -

(se crea para hacer la composición 

de las diversas •.corrientes revolg 

cionarias, no es la expresión par

tidista de un caudillo)". (J. Fran 

cisco Ruíz Massieu. "La Jornada" 2 

marzo de 1986) 

Los pronunciamientos de Calles respecto a la conformación y de

sempeño del PNR, significaron un llamado tanto a sus partida

rios ,como a los del extinto Obregón para enfrentar la crisis y 

dirimir sus diferencias, sin que ello pusiera en peligro su 

fuerza. Concomitantemente, invitó a los grupos opositores a 

que participaran en los próximos comicios electorales de 1929, 

agregando que éstos se caracterizarían por el respeto al voto 

popular. 

Para Vasconcelos la apertura democrática del callismo represen

taba la posibilidad de redimir a la sociedad mexicana, dado que 

si los pronunciamientos de Calles (respeto al voto popular) 

eran una realidad, él amparado en su civilismo y su labor educa-

tiva constituía la única persona que podría poner en orden al 

país. Antes de regresar, emprendió una gira por varias ciudades 

del sur de los Estados Unidos, donde la población de orígen me

xicano se encontraba integrada por exiliados políticos (carran

cistas, delahuertistas, etc.) cuyos intereses se habían visto 

afectados por la política de Calles; además de este sector, se 

encontraban trabajadores agrícolas que habían emigrado en busca 
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de fuentes de trabajo y de paz (2). 

Habiendo asegurado el apoyo de este sector, ingresó al territo

rio mexicano en noviembre de 1928, eligiendo el norte del país 

como primera parte de su estrategia, ya que en estas zonas 

existía gran descontento basicamente por la numerosa cantidad 

de impuestos y la inseguridad político-social que reinaba en el 

país. 

El día 10 en Nogales, Sonora, pronunció su primer discurso en 

el que expresó su sentir sobre algunos problemas nacionales que 

para él poseían notable importancia. En su arenga señaló que 

la corrupción y el despotismo militar, la antidemocrácia y el 

servilismo que imperaban en el país, se debían a la política de 

Calles. Como solución esgrimió la necesidad de una verdadera 

reforma social a través de la revitalización de la figura de 

Madero, especialmente, el "Sufragio Efectivo, No Reelección", 

no obstante, recalcó que antes de tomar alguna decisión era ne

cesario pacificar al país, mediante la satisfacción de las de

mandas obreras y campesinas, sobretodo, con la resolución del 

conflicto religioso. (J. cárdenas, N., "Vasconcelos visto por la 

Casa Blanca", p. 90) 

A lo largo de la campaña vasconcelista, éste Último aspecto ad

quirió gran importancia, en la medida de que estos eran sus pri

meros pronunciamientos favorables hacia un movimiento opositor 

al régimen, aún más, ante la posibilidad de un fraude la unión 

de los cristeros y vanconcelistas constituiría una seria amenaza 

para el grupo dominante. Así también, como vehículo para obte

ner el apoyo de la población campesina y de los sectores medios 

que simpatizaban con el movimiento cristero; por último para de

tener el avance del protestantismo en México, personificado se

gún él en la figura del educador Moisés sáenz (3). 

Otro aspecto surgido de este primer contacto, fue la ambigüedad 

y adaptación del discurso vasconcelista a la pobl~ción visitada, 

pues lo mismo podía ensalsar tanto a obreros y campesinos como a 
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pequeños empresarios o latifundistas; empero.el cambio más sig

nificativo fue donde existieron grupos obregonistas que mostra

ban aversión al gobierno callista. Ante estos hechos sus de

claraciones tendieron a cuestionar la obra y el gabinete callis

ta mientras que, por otro lado, exaltaba, -sin caer en apolo

gías- los logros obregonistas, especialmente en lo referido a 

la educación. 

Mientras Vasconcelos prosiguió su campaña en la zona norte, en 

la ciudad de México Calles llegó al final de su período y en 

cumplimiento de su promesa entregó, ante una multitud congrega-

da en el Estadio Nacional, 

tes Gil, quién se convirtió 

dente civil de este siglo. 

la primera magistratura al Lic. Por

después de Madero en el segorx]o presi

Por su parte, Calles se avocó a la 

formación del partido por él anunciado. 

A principios de 1929 la agitación política nacional se acentuó, 

ya que en el centro del país los nombres de Aarón sáenz y de 

Pascue.;l. Ortíz Rubio comenzaron a ser mencionados como futuros 

candidatos presidenciales~ Sólo Saénz atrajo la atención, pues 

se le conocía por su labor con los gobiernos postrevolucionarios 

y por sus simpatías hacia Calles y Obregón; atributos con los 

cuales Ortíz Rubio no contaba. Sintiendose seguro de su triun

fo, Sáenz se dejó llevar por las muestras de adhesión que diver

sas agrupaciones le brindaron, sin embargo, la Última palabra 

sería pronunciada en marzo cuando se celebrara en Querétaro, la 

Convención Constituyente del PNR (Cfr. Contexto PNR). 

A finales de enero, después de visitar Mazatlán y Nayarit, Vas

concelos llegó a la ciudad de Guadalajara; en esta ciudad se 

suscitó el primer incidente contra el exministro y sus partida

rios, pues la población que se había congregado para recibirlo 

fue reprimida por la policía demostrándose posteriormente, que 

en los si:icesos habían participado representantes del gobierno 
local. El acto fue severamente sancionado por ei Presidente 

Portes Gil, quién indicó que este tipo de acciones desprestigia-
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ban a su gobierno, al mismo tiempo que giró ordenes a los gober

nadores para que le brindasen todo tipo de garantías a Vasconce

los. Las declaraciones de Portes Gil fueron usadas por el filó

sofo para reforzar su discurso pacifista y antimilitarista,.se

ñalando que la actitud del ejecutivo eran un gesto de su pensa

miento civilista. 

En su estancia por este estado de occidente, el candidato procu

ró atraerse la simpatía de sectores de la sociedad q~e hasta 

ese momento no habían recibido especial atención, como fue el 

caso de las mujeres. Para Vasconcelos la aprobación del sufra

gio femenino poseía un carácter ineludible, toda vez que si Mé

xico deseaba situarse en otros niveles de evolución debía asi

milEr. los cambios que se sucedían en el mundo, siendo uno de 

ellos la participación femenina en política; además en la medi

da que la mujer se incorporaba al mercado laboral su presencia 

en este ámbito se haría natural (Skirius, "José Vasconcelos .•• " 

p. 124). 

Conviene apuntar que en cuanto a este aspecto tanto el grupo do

minante como el propio Vasconcelos comprendieron la importancia 

económica de la mujer. El primero argumentó que la mujer era 

facilmente influenciable y cuestionó reiteradamente este apoyo; 

por su parte la campaña vasconcelista demostró la falsedad de 

este acerto, ya que el contingente femenino que participó en 

ella lo hizo por convicción. La represión y los discursos que 

Vasconcelos pronunciaba en las ciudades del interior de la Repú

blica le prodigaban beneficos resultados, no sólo económicos, 

para 'sostener su campaña', sino también políticos evidenciados 

por el surgimiento de Comités o Centros denominados Antirrelec

cionistas o provasconcelistas que apoyaron su candidatura. 

'Por otro lado, es importante mencionar que la a;¡itación política 

se hizo extensiva a los grupos izquierdistas, entre ellos el P. 

C.M.(4). El PCM veía en la creación del PNR el peligro de la 

corporativización de todos los grupos sociales, ya que, a partir 

de que el discurso oficial anunciaba la necesidad de establecer 
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un 'partido de masa', el PC pensaba que éste cooptaría núcleos 

claves como eran obreros y campesinos. De ahí que si bien la 

ideología comunista se sustentaba en la desaparición del Estado 

Burgués como lo mostraría el programa de gobierno del candidato 

comunista Pedro Rodríguez Triana (5), para el PC era i~dispen

sable no dejar en manos de los sectores dominantes (burguesía, 

terratenientes y el imperialismo norteamericano) a los grandes 

grupos de trabajadores que estaban siendo inmersos en las fi

las del PNR. 

Para los comunistas era el momento oportuno de incidir en la 

realidad mexicana y uno de los medios era realizando alianzas 

con otros grupos socialistas. Asimismo, asistieron a mítines 

del vasconcelismo como en la Colonia Obrera, incluso en la ciu

dad de Jalapa, entre otros, con el fin de lograr una mayor 

fuerza contra el 'enemigo común'. 

Esto propició que Portes Gil ordenara la persecusión de comu

nistas, ya que si bien se 'estaba permitiendo~ cierto juego po

lítico, éste debía ser controlado. Lo que aunado a la campaña 

anticomunista del gobierno de Hoover, produjeron una represión 

más intensa hacia los comunistas, siendo el 14 de mayo de 1929 

fusilados en Durango, Guadalupe Rodríguez y catorce comunistas 

más; otros dirigentes como.Hernán Laborde fueron atacados en 

la capital, además se destruyó el periódico "El Machete", se 

enviaron cientos de comunistas a las Islas Marías entre ellos 

el escritor José Revueltas (Garrido L.J."El Partido ••• " pp. 104 

105). Dicha represión fue permanente aún después de haberse 

efectuado las elecciones a tal grado que propició el rompimien

to de las relaciones entre México y la URSS, en enero de 1930. 

A pesar de la ingente represión, Rodríguez Triana mantuvo su 

candidatura hasta el final de la contienda electoral, aunque 

nunca pudo establecer alianzas con algún grupo antigobiernista. 

En el mes de marzo aumentó la actividad política en el país, 

pues Vasconcelos había anunciado su arribo a la ciudad de Méxi

co, mientras que en Querétaro había dado. principio la Convención 
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del PNR en la que había de elegirse el candidato presidencial. 

El acto se caracterizó desde un principio por el ambiente hostil 

a Sáenz y sus partidarios, puesto que únicamente se entregaron 

credenciales a los partidarios de.Ortíz Rubio; ante este.hecho 

Sáenz decidió abandonar la ciudad no sin antes manifestar su 

descontento. Las protestas de sáenz no fructificaron, pues el 

estallido de la rebelión escobarista le condujo a declinar su 

postulación y reconocer al Ing. Ortíz Rub~o como candidato del 

PNR ("El Universal", mayo 21 de 1929). Vasconcelos ingresó en 

la ciudad de México el 11 de marzo de 1929, siendo recibido por 

una multitud, que según diversos autores, osciló entre 10,000 y 

100,000 manifestantes; más allá de la ambigüedad de las cifras 

el recibimiento evidenció el arraigo de Vasconcelos en la pobla

ción y la endeble popularidad del candidato penerrista. Para el 

ministro el apoyo a su candidatura acentuó su fe mesiánica r:.m 

parando su entrada con el regreso de QuetzalcÓalt. 

El discurso que Vasconcelos pronunció en la Plaza de Santo Do-· 

mingo en la ciudad de México, se caracterizó por su apología 

hacía las figuras de Madero y Quetzalcóatl, a quienes conside

raba seres progresistas y civilizados que en todo momento habían 

combatido a la barbarie, y a la destrucción representadas por 

Huitzilopochtli, pero no obstante habían sido derrotados por és

te. Agregaba que el país aún se encontraba gobernado por la 

barbarie, autoconsiderandose el moderno Quetzalcóatl poseedor de 

la fuerza y el conocimiento necesarios para destruir a los Hui -
chilobos; su rechaz6 se hizo extensivo a· los militares alza-

dos que desoyeron la propuesta de Vasconcelos, ya que para él la 

resolución de los conflictos debía ser consecuencia de un proce

so político donde predominara la razón y respeto a los derechos 

civiles (6) 

Una vez sofocada la rebelión escobarista, el gobierno de Portes 

Gil, con ayuda del embajador Morrow, procedió a reiniciar las 

~onversaciones tendientes a solucionar los conflictos heredados 
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del callismo, fundamentalmente el conflicto religioso, así como. 

los problemas generados en su administración, en especial el 

conflicto estudiantil, un tanto con el objetivo de evitar que 

se convirtieran en una mayor amenaza y al mismo tiempo estable

cieran alianzas con el exministro. 

El conflicto religioso iniciado durante la administración ca

llista contaba para el gobierno de Portes Gil, con un ejército 

y mando militar bien organizado, infringiéndole continuas de

rrotas al ejército federal, constituyendo así una amenaza para 

llevar a cabo el proyecto de institucionalización planteado 

por el PNR en marzo (Cfr. Conflicto Cristero). 

En relación al problema estudiantil, a finales de mayo los es

tudiantes de la Facultad de Jurisprudencia se declararon en 

huelga en rechazo a las formas de evaluación impuestas por el 

director de la escuela. Este movimiento se fue extendiendo a 

otras facultades, así como en sus peticiones, llegando a exi~

gir la renuncia de algunas autoridades educativas, entre ellas 

el Secretario y Subsecretario de Educación Pública: Ezequiel 

Padilla y Moisés sáenz respectivamente. 

Vasconcelos se pronunció partidario de la huelga estudiantil 

aludiendo que los estudiantes tenían la razón porque los reco

nocimientos que se trataban de implantar eran copia de los 

norteamericanos y por tanto eran obsoletos e inadecuados para 

México, además agregó que la persona a quién se debía todo el 

conflicto era al Subsecretario Sáenz, quien dada su formación 

protestante quería implantar en el país el.estilo de vida nor

teamericano ("El Universal", mayo 27 de 1929-). Sáenz fue tam

bién acusado por Vasconcelos de ser impreparado, ya que según 

él, sólo tenía título de maestro siendo ello insuf;ciente pa

ra dirigir la educación superior. 
Uno de los aspectos más importantes para Vasconcelos era la 

demanda de la autonomía universitaria porque demostraba la 

capacidad de la juventud para dirigir sus propios intereses 
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reforzando su esperanza en el sector.que lo había nombrado 

'Maestro de América'. 

La persistencia del conflicto condujo al presidente Portes 

Gil a promulgar el 10 de julio la autonomía universitaria, 

desprendiéndose de esta manera de un sector que hasta enton

ces sólo le había causado problemas y dado pocos frutos ("El 

Universal", julio 12 de 1929). Vasconcelos consideró que la 

medida de Portes Gil era la más adecuada señalando que era más 

factible resolver los problemas pacíficamente (Cfr. Autonomía 

Universitaria 1. 

Con la resolución de ambos conflictos, el grupo dominante había 

dado otro paso más en el fortalecimiento de su poder, evitando 

así que ambos conflictos fueran cooptados por el vasconcelismo, 

toda vez que los cristeros ya no buscaban soluciones pacíficas 

a su conflicto, sino que para ellos la Gnica vía posible la : ~ 

constituían las armas; en cambio el movimiento estudiantil no 

cuestionó el normativo social del gobierno y además a diferen

cia de los cristeros apeló al Presidente Portes Gil para que 

interviniera en la solución del mismo. 

En base a esta diferenciación, se puede apreciar:que para Vas

concelos era más factible una alianza con los cristeros, que 

con los estudiantes, además de que éstos Gltimos nunca confun

dieron ambos movimientos y un sólo sector de ellos se mostró 

partidario del exministro. El caso más representativo es el de 

Góme-z· Arias, presidente de la Confederación Nacional de Estu

diantes, quien participó en ambos movimientos sin confundirlos 

( Skirius, "José Vasconcelos ..• ", p. 1161. 

En este marco, Vasconcelos se vió en la necesidad de buscar el 

apoyo de otras fuer~as contrarias al gobierno como fue el caso 

del Partido Nacional Antirreleccionista. 

Vasconcelos fue electo candidato a la presidencia de la RepGbli

ca durante la IV Convención del Partido Nacional Antirreleccio

nista. No obstante, la aceptación de su candidatura obedeció más 



-172-

a la utilidad que podría obtener de tal investidura que a su 

compromiso con dicho partido, ya que en 1927, también había sido 

propuesto, pero en esa ocasión su negativa a aceptar el programa 

de trabajo impidió que prosperara. En ~ 929, .las condiciones 

eran totalmente diferentes dado que el PNA pretendía recuperar 

la posición que años atrás mantuvo; de ahí que ante la inexis

tencia de figuras relevantes dentro de su organización se apres

tara a apoyar al exministro, aunque ello le significara ocupar 

un lugar secundario dentro de la contienda, ya que sería Vascon

celos quien marcaría los rumbos de la campaña y elaboraría el 

programa de gobierno. Antes de ser nombrado candidato por el 

PNA, vasconcelos ya se consideraba con los atributos necesarios 

para llegar a ser presidente; de modo que la afiliación a un 

partido político sólo era un mero formalismo para aprobar al 

candidato que había demostrado ser elegido a escala nacional por 

el pueblo (Ibid., p. 78). De igual manera, el PNA aprovechó la 

oportunidad de tener como candidato a una personalidad como Vas

concelos para forjarse nuevamente, pues.para aquel tiempo ya ha

bía perdido _todo prestigio polÍ tico ( 7). De modo que el vascon-

celismo fue adopcado como una forma de into-

lerancia de -los disconformes hacia el gobierno central. 

La Convención se llevó a cabo del 2 al 5 de julio de 1929 en la 

ciudad de México en la cual quedaron asentados los lineamientos 

del programa con el que Vasconcelos daría comienzo a su campaña 

electoral. El programa vasconcelista pretendió obtener mayor 

concenso en la medida de que se mostraba como un proyecto en el 

que estaba representado el sentir de todos los sectores socia

les: como el caso de la Reforma Agraria, Vasconcelos proponía 

respetar el stabJs quo de las tierras ya distribuidas, solo man~ 

teniendo el programa ejidal en aquellas comarcas donde fuera 

necesario, sobre todo teniendo en cuenta si era productivo sub

dividir la tierra, ya que podrían ser más Útiles la intromisión 

de métodos agrícolas y mercantiles modernos que aumentaran la 

producción de la tierra. 
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Los partidarios del PNR en cambio se habían mostrado poco inte

resados en la cuestión ejidal, la redistribución de la tierra 

ya no era una panacea para resolver los problemas del campo, 

para entonces _la nueva ideología estaba dirigida a la técnic? 

y la industrialización, hasta el propio Jefe Máximo había ex

presado su deseo de que el reparto agrario concluyera. La 

ideología agrarista se tornó en contra de las dotaciones de eji-· 

dos sobretodo cuando se trataba de expropiar tierras a los pe

queños propietarios para satisfacer promesas políticas por lo 

que esta política había caído en un descrédito total en el seno 

de la sociedad. 

Para el control de la economía nacional, Vasconcelos propone la 

nacionalización de importantes fuentes de ingresos y sectores 

claves controlados por extranjeros corno : los ferrocarriles y 

el telégrafo; además, el cese de las concesiones para explotar 

plantas de energía hidroeléctricas y la regulación estatal de 

la industria petrolera. Esta medida,, según Vasconc~~os, además 

de permitir el control de los recursos naturales y fomentar el 

uso interno de .. los energéticos, generaría grandes ganancias al 

país, pues tan sólo en el caso del petróleo, aproximadamente el 

85% de las ganancias era para compañías norteamericanas, co

rrespondiendo solo el 15% a la economía nacional; lo que hacía 

necesaria la urgente . reelaboración del articuló 27 consti-

tucional, y el reforzamiento de la educación tecnológica, con 

el fin de que estos centros industriales fueran completamente 

explotados por nacionales,manifestando así su preocupación 

" ••• los mexicanos necesitaban más 

preparación tecnológica para aca

bar con la esclavitud económica 

en México y en los Estados Unidos 

Porque de otro modo no podrían 

competir con la población nortea

mericana, tan cuidadosamente es-
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pecializada y seriamente educa

da". (Skirius, J. "José Vascon

celos ••• " p. 71). 

Estos planteamientos no solo ampliarían el radio de interven

ción estatal sino que constituían una vía para obtener presen

cia en el exterior, pues no planteaba el cese de la inversión 

extranjera- excepto en el caso de las plantas hidroeléctricas-, 

sino limitarla de modo que fuera el gobierno quien determinara 

el monto y la forma en que se llevaría a cabo, ganando así es-

pacio en cuanto al control estatal, , indispensable para ob-

tener la soberanía nacional. En contraposición con la idea 

que sustentaba el PNR de un desarrollo industrial mediante una 

política nacional proteccionista y la sustitución de importa

ciones. 

En otros aspectos, el proyecto vasconcelista trató la cuestión 

de la recaudación de impuestos proponiendo vías más democráti

cas corno : la aplicación gradual del impuesto directo de 

acuerdo a la condición económica del contribuyente; la cerrni

nación de los impuestos indirectos, de manera que resultara 

menos brornoso para el pueblo cumplir con esta obligación. 

En su discurso pacifista estaba la idea de convertir al ejér

cito en una Secretaría de Obras Públicas que construyera la 

infraestructura necesaria para el desarrollo del país, en lu

gar de la instauración de nuevos métodos e instalaciones mi

litares del General Amaro, quién pretendía profesionalizar al 

ejército para su funcionamiento eficaz en ~aso de guerra; en 

cambio, su preparación para la 'construcción' del país lo ca

pacitaba para la defensa nacional. De esta manera, se podría 

instituir el Servicio Militar Obligatorio en los cuarteles 

convertidos en escuelas. 

Vasconcelos propone medidas que hasta ese rnornen.to constituían 

promesas, pues aún no se había reglamentado alguna medida corno 
su propuesta sobre la Federalización de la Ley del Trabajo. 
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V3sconcelos denunció que mientras Luis N. Morones había sido el 

principal líder sindical, su inclinación había estado a favor de 

las grandes industrias, sofocando a las pequeñas a través de la 

corrupción y la traición hacia sus allegados y re_presentados. 

Esto no significaba que se pronunciara en contra de la organiza

ción obrera, sino por el contrario, propuso el apoyo a los dere

chos de los obreros: el seguro de los trabajadores, antecedente 

de lo que hasta 1943 se instituyó como Seguro Social. 

Como ya se apuntó, ·e1 movimiento vasconcelista recuperaba los 

postulados iniciales de la revolución, 'El Sufragio Efectivo, No 

Reelección'; el cual tuvo un significado especial expresado así 

en relación al voto popular: 

"Nuestra norma era el respeto al 

ejercicio ciudadano y el respeto 

al voto" (Rodríguez Castañeda, R. 

"Gómez Arias: sobreviviente del 

vasconcelismo", P~. Febrero, 

1981). 

Para que esto pudiera hacerse posible, propone, contra la arbi

traria forma de consolidar el poder por parte de Calles,-confir

mada .con la imposición de Portes Gil y luego con la elección de 

Ortíz Rubio candidato del PNa· cuando no se respeto la opinión 

de la base ni se tomaron en cuenta las diferencias estatales y 

municipales (sobre todo en relación con la imposición de gober

nadores)-,la mayor autonomía en la elección de los gobernantes y 

en las directrices de su política, en oposición a la centraliza

ción ejercida por el callismo que cada vez iba más en detrimento 

de la vida democrática. 

Los puntos anteriormente expuestos obedecieron a la necesidad de1 

Vasconcelos, de ampliar el apoyo hacia su candidatura entre los 

diferentes sectores sociales, un ejemplo de ello fue su pronun

ciamiento a favor de los españoles radicados en México, que ha

bían sirlo objeto de los abusos de la política agraria callista 
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(B); era obvio.que este sector ansiaba ver a Vasconcelos conver

tido en presidente de la República. 

Una vez iniciada su campaña electoral, se hizo patente el apoyo 

de las masas hacia Vasconcelos, en algunos lugares se le recor~. 

daba como el ministro educador, y se demandaba la continuación 

de su obra'(9), en cambio el candidato del PNR no contaba con 

este prestigio, ante esta situación la represión hacia el grupo 

antirreleccionista no se hizo esperar. 

La estrategia para atacar la figura de Vasconcelos fue por un 

lado ridiculizarlo y difamarlo a través del periódico oficial 

"El Nacional Revolucionario" en donde la mayoría de los artícu

los dedicados a él, resaltaban sus cualidades intelectuales 

comparándolo con el grupo de los 'científicos', dando mayor re

levancia a la personalidad de Ortiz Rubio como candidato emanado 

de la revolución, además, acusaban a Vasconcelos de ser portador 

de un oportunismo reaccionario incapaz de fidelidad política (10) 

El ataque personal al exministro no terminó ahí, sino que sus 

adversarios señalaron que se valía de su habilidad ~n la orato

ria para obtener incuantiables beneficios económicos, además de 

acusarlo de valerse de su atracción hacia el sexo femenino para 

atraerse adeptos y en último de los casos tachandolo de homo

sexual por el hecho de pronunciarse en favor de fO~mar una ge

neración de políticos jóvenes que participaran de manera activa 

en la vida política nacional. 

Además de atacarlo a través de la prensa, se acometió contra 

él. con la fuerza pública, desbaratandose mítines y manifesta

ciones de apoyo; impidiéndose en algunos casos su arribo a las 

ciudades, colocandose clavos, tachuelas o vidrios en el camino; 

recurriendo incluso a la quema de puentes, y en otras coaccio

nando a hoteleros para que se le negara hospedaje y transporte 

imponiendose fuertes multas a aquellos que infringieran tales 

disposiciones. Los ataques que sofrieron los oradores vascon

celistas llegaron a tal grado que la mayoría de ellos dormia 



-177-

en las cárceles después de los discursos. 

En Tampico, donde coincidieron ambos candidatos, se pudo esti

mar la movilidad de los hilos de la política, pues mientras el 

candidato del PNR contaba para su campaña con fondos del pre

supuesto (11), un automóvil proporcionado por el gobierno del 

Estado, propaganda gráfica que era arrojada por aviones y la 

transmisión de mensajes propagandísticos por radio; el candi

dato antirreleccionista solo contaba con el 'Don de la Pala

bra' ya que en la mayoría de los casos su propaganda era cen

surada por considerarla agresiva contra el gobierno. 

A pesar de ello, en Tampico fueron claras las muestras de 

adhesión que el pueblo le brindóa_tal grado que,por encima de 

la represión ejercida en algunas poblaciones apedrearon a Or

tíz Rubio después de que Vasconcelos había pasado. Mientras más 

se acercaban las elecciones más crecía la movilización popular en favor 

del ex-ministro. Sin embargo, el apoyo no derivo en organización, ya que 
"Por donde pasaba despertaba el 

entusiasmo y el pueblo se agitaba 

el punto determ:lnante era cuando él 

se-retiraba. No quedaba una or-. 

ganización (vasconcelista) capaz 

de ejercer-una acción política 

eficaz". (Rodríguez Castañeda, R. 

"Gómez ••• 11 p. 11 ) • 

Las elecciones se celebraron en un ambiente de gran efervecencia 

política y sujetación hacia los seguidores del Partido Nacional 

Antirreleccionista, caracterizándose.por ia gran cantidad de 

denuncias por el robo de las urnas, impedimentos a votar por 

medio de agresiones a mano armada y por soborno; en la: zona 

norte se cerró la frontera impidiendose el paso de votantes vas

concelistas, el mismo caso se presentó con los campesinos que 

desearon ejercer sus derechos; en determinadas régiones se pa

gaba a las personas para que votaran por el PNR y en otras se 
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cambiaron votos por mezcal, pulque u otras bebidas alcohólicas. 

La fuerza del PNR estaba respaldada por ser el partido al cual 

el gobierno representaba, por lo que a la vista del pueblo, lle

garon a confundirse en uno solo. Las boletas del PNR llevaban 

como emblema del partido, los colores de la bandera mexicana: 

votar por el PNR, entonces era votar por la Patria. (Skirius, 

Op. cit., P·163 ) • 
No se puede afirmar que hubo un real conteo de los votos, pues 

no era raro que en muchos municipios se anunciaran más votos a 

favor de Ortíz Rubio que el total de los votantes inscritos. 

"Un funcionario del PNR en Sonora, 

declaró personalmente a un diplo

mático norteamericano de viaje, 

que él había votado 6 u 8 veces en 

las dos casillas locales." (Ibid., 

p. 163.) 

En Tampico, los trabajadores de la Huasteca Petroleum Co., par

tidarios de Vasconcelos no se les permitió votar impidiéndoles 

la entrada a la ciudad, siendo suplantados por más de 3,000 sol

dados vestidos de civil y la misma cantidad de campesinos agra

ristas afiliados al PNR, las casillas fueron cerradas a las doce 

del día y no a las seis de la tarde como estaba estipulado, la 

gente del pueblo en su mayoría partidaria del Partido Antirre

leccionista, ante el ambiente tan agresivo, prefirió no votar. 

("El Nacional", noviembre 18 de 1929) 

La noticia del triunfo de Ortíz Rubio (aún con cifras), se difun

dió en los Estados Unidos con mucho tiempo de anticipación, ade

más se reconocía la derrota por parte de los antirreleccionistas. 

El 28 de noviembre de 1929, el Congreso de la Unión declaró ven

cedor al candidato del PNR, nombrando presidente electo a Pascual 

Ortíz Rubio, dando como resultado las siguientes cifras de vota

ciones: 
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Ortíz Rubio 944 848 votos 
Rodríguez Triana 30 012 

Vasconcelos 23 425 

Anulados por 

irregularidades 1 32 000 

Otro era el panorama que cubría al país pues el grupo antirre

leccionista impugnó el proceso electoral llamandolo 'farsa', por 

considerar que se les había arrebatado el triunfo. Vasconcelos, 

por su parte, se declaró Presidente electo desafiando la autori

dad del régimen. Concomitantemente se traslado a Sonora donde 

promulgó el 'Plan de Guaymas' en el que exponía que la Única so

lución para terminar el reinado de la barbarie e instaurar ver

daderamente la democracia lo constituía la rebelión armada; sin 

embargo, el llamado no produjo los resultados esperados dado que 

el gobierno acentuó la represión contra los partidarios del fi

lósofo e impidió la difusión del citado plan(12). 

Consumada la derrota electoral Vasconcelos abandonó el país, re

fugiándose en los Estados Unidos, donde continuó haciendo llama

dos a la rebelión armada. Sin embargo, sus pronunciamientos no 

obtuvieron respuesta, pues el país estaba pasando por un período 

de represión, por lo que sus mensajes fueron silenciados. 

Desde 1929 y hasta 1938 cuan~o retornaría al país, Vasconcelos 

permaneció en los Estados Unidos y en Europa impartiendo clases, 

dictando conferencias, publicar:~º artículos y libr.os en los que 

se reflejaba su desaliento por los resultados de la campaña. 

En.tre los libros que mejor reflejan este hecho se encuentra su 

"Breve historia de México", en el que explica la evolución del 

país a través del enfrentamiento de dos fuerzas antag6nicas : 

la barbarie y la civilización. A pesar de que esta dicotomía 

había sido utilizada durante su campaña, Vasconcelos la volvio 

a utilizar para explicar su derrota, pero en esta ocasión agrego 

un nuevo elemento: el pueblo al que considero cobarde por no ha

berse hecho respetar y por desoírlo cuando lo llamo a la rebe

lión. 
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En este sentido, se consideró víctima de la historia, vale de

cir, el Quetzalcoatl del siglo XX derrotado por el Huitzilo

pochtli Calles y que, además, había sido traicionado por sus 

compatriotas. La apreciación a pesar de su ligereza posee ras

gos ciertos pero también equivocas. Muchas fueron las causas de 

la derrota de Vasconcelos, sin embargo, se puede decir que su 

campaña electoral fue el primer desafío civil y electoral al • 

sistema político creado por la revolución, lo más significativo 

es que fue entonces cuando se fijaron los lineamientos para su 

defensa y la imposibilidad de vencerlo en el terreno electoral. 

El grupo callista tenía, para 1929, la legitimidad institucio

nal, que le fue proporcionada en las elecciones de 1929. Desde 

su creación fue integrado por la coalición de los organismos 

agrupados alrededor de un líder logrando una institucionalidad 

capaz de sostener políticamente a su partido; uno de los grupos 

más importantes fue el ejército. Si Vasconcelos hubiese sido 

apoyado por ese sector en el momento de la elección, tal vez hu

biera existido la posibilidad de alianza. 

En cambio el PNR había logrado controlar además del ejército al 

movimiento obrero organizado a través de la CROM, ciertos hacen

dados y empresarios, sin dejar de lado las organizaciones campe

sinas. A esto hay que añadir la resolución del conflicto religi.Q 

so- que hubiese podido aprovechar de manera coyuntural; enton

ces se puede comprender la imposibilidad de su triunfo. 

La derrota de Vasconcelos por tanto, no puede ser explicada como 

producto del fraude, sino que es más bien .~xpresión de la cons

trucción de un Estado ciertamente represivo pero también hegemó~ 

nico que da cabida al disenso siempre y cuando no ponga en peli-:· 

gro la estabilidad política. De ahí, pues que el desafío del 

29 constituya uno de los tantos momentos fundantes del moderno 

Estado Mexicano que evidenció la fuerza y el control que el gru

po dominante mantenía sobre la sociedad. 
En cuanto al segundo aspecto, el filósofo nunca protestó por la 
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represión de que fueron objeto sus simpatizantes después de ce
lebrados los comicios, como fue el caso de los mártires de Topi
lejo. Así pues, mientras que el axministro imprecaba y perdía 
la fé en su pueblo, muchos de aquellos que creyeron en él caye
ron víctimas de la represión gubernamental. 



-182-

!IOTAS 

1 .- Desde 1917 a 1928, Vasconcelos se dedicd a dar conferencias 

y discurso en diversas Universida.des de los Estados Unidos 

sobre filosofía; además p~blicó en diarios norteamerica-

nos sus impresiones sobre la política mexicana y en parti

cular sobre los intentos reeleccionistas de Obregón y res

pecto a la ingente corrupción que imperaba en el régimen 

callista. Paralelamente, cuestionó la política internacio

nal de los Estados Unidas, en especial su acometida . contra 

Nicaragua. 

Por otro lado, también leyó a algunos pensadores liberales cano 

Sni.th, al mismo tiempo que creció su interés por conocer el 

marxismo, leyendo, en consecuencia, a Marx y algunos de "sus 

exegetas como Lenin. 
2.- Como consecuencia de la guerra civil cristera, el abandono 

de propiedades agricolas y el consecuente.éxodo de campesi

nos mexicanos al pais del norte aume~t.ó con.siderablemente. 

Según Skirius: 

"La región más devastada, el BajfÓ (~t;,~~~mpr~iidia los esta-
.· :.:.-- _:, ·:'·.::· 

dos de Guanajuato, Michoacán, Jaiisco Y ~arfe·Cie Zacatecas 

y más de la mitad de los ~migr~nt~s:Ínexic~nos a los Estados 

Unidos, allá por 1926-1927 11 (Skirius, Op{Cit., .. p;.53). 
' . . .~· :, ,-_,·~·-':/'.·-. 

. ,- ·,,, 

3.- La cuestión religiosa, afirmaba Vasconcelos, era un factor ig 

merso en la reorganización poli ti ca del pais y .de sí.{ B.cert~ 

da solución dependía, en gran medida, la futura soberanía n~ 

cional, ya que a consecuencia del cierre de instituciones ed_!! 

cativas católicas advertia el peligro que significaba la rá

.Pida expan~ión de escuelas protestantes, nueva modalidad del 
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imperialismo cultural en el territorio mexicano. En este 

aspecto se hacía eco del rechazo popular a la introducción 

de las escuelas secundarias y las innovaciones educativas 

que el subsecretari.o de Educación, Moisés Sáenz había adop

tado en la s·.E;P. Por. ello, Vasconcelos coincidía con los 

cristeros ene un:.pun't·o má~:. la exigencia de una reforma al '· ,·-',·' .-.) ,.-,, .. ' 

artículo. 27 'cori.stiG6i§liai; de mod; que la iglesia pudiese 
- - ---.o!:~·-..:~.-~:''·:-'-, --- '' - -

tener pr~p:i~d~d~i p;i~l3.<Ías .( Ibid., p. 45-46 l. 

4. - En enero 'de 1929, el PC y .la LUC conf.ormaron el organismo 

electoral, Bloque de Unidad Obrera y Campesina (BUOC), eli

giendo como candidato al General Pedro Rodr:í.guez Triana,. ex

mrlitante magonista y zapatista, quien con los lemas iLa ti~ 

rra y las fábricas para los trabajadores! iNo motín políti-

co sino revolución social! iObreros y Campesinos uníos!, tr~ 

taba de aprovechar la coyuntura política en favor de la lu
'j:· 

cha armada. 

5.- El programa de gobierno proponía: "la abolición:dei Poder L~ 

gislativo y su sustitución por asambleas de ·representantes, 

obreros y campesinos; supresión del gabinete presidencial, y 

sustitución del poder judicial por consejos locales de justi

cia civil y penal; el armamento de campesinos;.sueldo tope 

para funcionarios públicos¡ disolución de los•latifundios y 

entrega de tierra a los campesinos" ( Córdova, A. La ·clase obre

ra en la historia de México, No. 9, p. 71). 



-184-

6.- Esta idea pacifista es fruto de su particular concepto de la 

democrácia. Para él no era incompatible la necesidad mani

fiesta del pueblo mexicano de contar con un filósofo, un il~ 

minado que lo guiara en la politica con el imprescindible 

contacto directo que dicho dirigente debia mantener con el 

pueblo. Esta fórmula daría como resultado un clima de amo= 

y armocia que funcionaria como antídoto de la lucha de cla

ses. (Skirius, J. Op.~it¡, p;78). 

7.- El Partido Antireeleccionista nombró, en 1911, candidato a 

.Madero, en 1928 apoyp al General Gómez contra la reelección 

de Obregón y en marzo de 1929, durante la rebelión escoba

rista, el General Villarreal y el Licenciado Valenzuela 

~posibles contrincantes de Vasconcelos~ se comprometieron 

con este alzamiento, ~quedaron fuera de la campaña~, siea 

do así el único candidato Vasconcelo~. (Pineda, H. "José 

Vasconcelos. Politice Mexicano, 1928-1929). 

8.- El rigor en el cumplimiento de la expropiación de tierras ~ 

cionales en manos de extranjeros se hizo sentir con más fue~ 

za en el caso de los españoles, ya que: 

"Los ciudadanos de Estados Unidos tenían 51% de todas las 

tierras propiedad de extranjeros (hectárea: por hectárea), 

mientras los de Espafia sólo tenian el 17.5%. , Sin embargo, 

de todas las propiedades de tierras de extranjeros verdader~ 
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mente expropiadas por la reforma agraria, sólo el 27% habían 

sido norteamericanas, mientras que un desproporcionado 53% 

habían sido propiedad de españoles.,~ Debido_aui:ia_serie_de 

decisiones tomadas por el gobierno central de México, las 

tierras expropiadas sé les estaban,d~~olvleridr~·los propia~ 
tarios norteamericanos en 1928, 19;~-y.\r,-9jo;;;; (S~irius, op; 

" , ,<;'.-:\oi' ·~~ · -- · 
cit., p.75). 

;.·¡"' :_i_,;f:_~.·~-~<j_.'._;_:._:·". - - --·;,.~,-.-. -- :,.; ._.;_, ,-.. 
~-,:_· .. _·<·~:.: --.o·.'" ·.,~·~_:_:~. o:oc,- ':.' -

:' r:• :. , ·~ .__._é. • ~,; •. ~: •' _,_ • 

9.- En el caso de algunas organiz~~;9;;_~·~:;'-~~~~i'ii}~~_'~IJmo; la_s ca.,-

tólicas mexicanas que a partir delrr~-~~is'i éi~-I~~~gu~r·l."ª < · 
cristera comenzaron a reclamar deman~~s. c~~-º-~Y~'Efr~~); el cual 

va a ser recuperado en el programa p~litidÓ ·d~'fv~·~c-ÓncelOs; 

sin embargo no eran las 6nicas pues: 

"Muchas mujeres habían participado en renacimiento educacio

nal, y cuando la administración de Calles redujo el presu

puesto, cambió los programas y purgó al personal, se sentían 

desorientados y ansiaban 'el retorno de Vasconcelos. Pepe CQ 

mo cariñosamente lo llamaban ellas. ( Ibid. , p. 1 24) . 

10.- Este fragmento de un articulo publicado en el periódico "El 

Nacional Revolucionario", es una muestra del tipo de ataques 

contra Vasconcelos, pues al no tener argumentos de tipo poli 

tico que cuestionaran su programa, recurrian a textos como 

el siguiente: 

11 ••.• Todo mundo puede comprobar su inconsistencia política, 
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de la revolución maderista su elasticidad de criterio duran

te el apogeo villista, su insinceridad durante el movimiento 

de Agua Prieta, ~aludiendo a su nombramiento por Obregón~, 

su incalificable ingratitud con los generales Obregón y Ca

lles, aflliiÍ:ldcse . al delahuertismo; su ••• coqueteo con los de 

la asonada militar del 3 de marzo, y su condenación de los 

mismos para quedar con Portes Gil y finalmente su antipatri~ 

tica labor subversiva durante su gira". ("El Nacional Revo

lucionario", agosto 12 de 1929). 

11.- Además de que se asignó un porcentaje del presupuesto nacio

nal para gastos de campaña, en una entrevista de Skirius a 

Portes Gil, este declara que: 

"A. todos los burócratas se les descontó el 10% de su sueldo 

para financiar la campaña de Ortiz Rubio (Rodríguez Castañe

da, R. ·"El próximo Reto podría tener Exito", dice el Histo-

riador Skirius, J., Proceso feb., 1981.). 

12.- Los puntos contenidos en el Plan Vasconcelista son: 

11 !. Se declara que no hay en la República más autoridad leg_i 

tima, por el momento, que el C. Lic. José Vasconcelos, elec

to por el pueblo en los comicios del 17 de noviembre de 1929 

para la Presidencia de la República. En consecuencia, serán 

severamente castigadas todas las autoridades, inclusive los 

miembros del ejército, qua sigan prestando apoyo al gobierno 
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que ha traicionado el objeto para el cual fue creado. II. 

El suscrito Presidente electo rendirá la protesta de ley ª!!. 

te el primer Ayuntamiento libremente nombrado que pueda re

cibirla en la república, y desde luego se procederá a orga

nizar el gobierno legítimo. III. Se desconoce a todos los 

!Joderes de facto, así los de la Feder'ación como los de los 

Estados y múnicip:l.os; que.desd~·hace"tr~inta años han veni

do ensangrenta.'ncio ~Lpal.S, .. rcibaÍléi~' el Tesoro público y 

creando la conrlJ.si:cS'~,:·~ '{~. ;~i~a de la Patria, y que han pr~ 
tendido bur.far!~J:é''!~~t6 .~Ú{ü:o.· ~ti la elección presidencial 

,;._,< • ~:;;,.e;".'-~-'¡;.',.~·: 

última: iV: EL~ii'iiicl~d.~~c:í q_ii~ en cada uno de los Estados 
. ,_ '._: .' ' :~" -.:~;~: .. ', :;.--, 

tome el .marido :d.~'"'iaS,'ruerzas que expulsarán a los detentado-

res del poder p~blico se hará cargo interinamente del Gobie.!: 

no local, y procederá a organizar éste de acuerdo con las 

demás leyes en vigor, y a reserva de que sus aci;os de gobie.!:, 

no reciban la ratificación del Presidente legítimo de la Re

pública y de que esté conforme su investidura, la que no 

por ello perderá su carácter de provicional. V. El pueblo 

designará libremente en cada Municipio a los ciudadanos que 

deban encargarse de la administración Municipal" (UNAM, "La 

campaña de •.• 11 , p. 52). 
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MOISES SAENZ Y LA POLITICA EDUCATIVA 

Al iniciar la campaña política que lo llevaría a la presidencia 

del país, el General Plutarco Elías Calles manifestó que su go

bierno, en caso de obtener el triunfo, se caracterizaría por el 

cumplimiento de las promesas que pronunciara, sobre todo de 

aquellas en las que había expresado que la tierra y los libros 

deberían de llegar a todos los mexicanos. Añadió que el desa

rrollo del país deberla fincarse en la extensión de las venta

jas y beneficios que otorgaba la educación para que, mediante 

ella y el trabajo se extirparan los males y vicios que encadena

ban al país al viejo sistema. 

Calles al iniciar su gobierno se diÓ a la tarea de impulsar la 

reforma económica creando para este fin una serie de institu

ciones y ordenamientos jurídicos que conjuntamente apoyaban y 

reglamentaban la labor político legitimadora del gobierno. En 

cuanto a la educación, la administración callista siguió la 

obra iniciada durante la presidencia de Alvaro Obregón, consis

tente en una extensa red de escuelas con las que se pretendía 

llevar la educación a los pueblos y comunidades más alejadas 

del país. 

El proyecto educativo que se impulso durante el callismo no se 

contrapuso al de los sonorenses sino que por el contrario, se 

mostró como un gran apoyo dentro de la obra reconstructora de 

los gobiernos postrevol11cionarios. 

Calles encomendo la cartera de educación al Dr. José Manuel Puig 

Casauranc; quien se destacó por sus amplios nexos con los sono

renses. De modo que,como indica Ramón Ruíz Eduardo, Puig: 

"Obtuvo su designación por razones 

políticas y no tenía ninguna cua~ 

lidad particular que lo calificara 

para la suprema tarea de dirigir 

la educación naciona·l, lo que re

quiere preparación y devoción apo.!!_ 

tÓlica. Puig era miembro del Con-
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greso que había apoyado a Calles 

sobre Adolfo de la Huerta en el 

levantamiento de 1923 y había di

rigido su campaña. Calles recom

penso su labor y su lealtad con 

la Secretaría de Educación " 

(Ramón Ruíz Eduardo. México 1920 

1958. El reto de·lª-J2.Qb_rez~ y de¡ 

analfabetism9., p. 41 J. 

Dado su escaso conocimiento pedagógico y con el objetivo de sub

sanar tales carencias, Puig se rodeó de colaboradores mejor 

preparados que él como fueron Rafael Ramírez Jefe del Depar

tamento de Escuelas Rurales, Moisés Sáenz Oficial Mayor y Manuel 

Gamio (11 Subsecretario de Educación. Los cuales tuvieron a su 

cargo la elaboración del proyecto que la SEP implementaría du

rante el período. ta designación de Gamio causó buena impresión 

tanto en el país como en el extranjero, ya que llegó precedido 

de un amplio prestigio, producto de sus estudios antropológicos 

en diversas zonas del país, sobre todo su trabajo en el poblado 

de San Juan Teotihuacán (2), en donde pusó en práctica su pro

puesta de educación integral. 

Gamio consideraba que el problema educativo en las zonas rurales 

no residía en el conocimiento del alfabeto o de las funciones 

básicas de aritmétiéa, sino que el problema consistía en la des

arti~ulación entre los proyectos y la realidad imperante en los 

poblados. Respecto a ello había escrito años antes: 

"Se predica con frecuencia que de la 

alfabetización de todos los mexi--· 

canos depende el bienestar nacio-

nal y el engrandecimiento de la Pa

tria. Desde luego no aceptamos que 

el factor educativo produzca tales 

milagros, sino que esta acompañado 
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de factores complementarios como el 

po!!tico, el eco::-,ómico, el étnico y 

otros ( ••• )En seguida creemos que 

las inyecciones de alfabetismo 

aislado que se aplicaron hasta hoy 

a la población mexicana fueron ine-

ficaces e insuficientes, casi inú

tiles, porque no se concedía aten

ción paralela a etapas educativas 

superiores, las que estan supedita-

das aLdesarrollo de la educación 

element-al { ••• -) Para que la evolu

~ión J::J,I(ural de un pueblo sea nor

mal es ~fú~dispehsable'. que todos los 

~i~m~@~'~_;:.que constituyen a la po

,b1-.ii'cióii~ó"s'e eduquen a la vez y esto 

c~:5io<''i~;(¿_c;nsigue implementando la 

~ducá'di6r1"'ú1tegral. " {Manuel Gamio 

'.'Forjando Patria", p. 159) 

Así, era necesario implementar un sistema educativo que surgiera 

de las necesidades naturales de cada región para que los sujetos 

pudieran aprovechar mejor sus conocimientos de manera práctica 

lo cual elevaría el nivel de vida tanto material como intelec

tual, esenciales para la creación de una cultura colectiva. Pe

ro además no sólo debía haber reformas en la educación elemental 

sino también en la superior para hacerla más práctica y desarro

llar así una infraestructura que permitiera el avance de la cien

cia y la tecnología y asimismo ser transmitida a los niveles más 

bajos de la educación, paralelamente había que resolver otros 

?roblemas corno el de la segregación étnica y la dispersión de 

formas culturales que imposibilitaran la identidad política de 

los sujetos hacia el Estado en formación. 

Qtro aspecto importante del pensamiento de Gamio es su concepto 

~e nacionalidad estrechamente ligado al de educación integral, 
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ya que para que se pudiera llevar a cabo era necesario que el 

gobierno se interesara por la problemática de sus representados, 

sobre todo en un país como México cuya diversidad étnico lin

güística y cultural eran un obstáculo para lograr una nación 

integrada expresado de la siguiente manera: 

" En México cada grupo étnico tie

ne su propio concepto de nacionali 

dad que ha sido oprimido por la 

cultura europea impuesta. 

Estas es necesario conocerlas,tan

to cuantitativamente como cualita

tivamente para poder así pensar en 

un sistema de gobierno conceptual" 

( Ibid. , p. 61 ) 

La integración nacional según Gamio se lograría a través de: 

1 )El rescate de los rasgos P.revalecientes de cada cultura y fun

damentalmente a través de la unificación lingüística. 

2) La distribución equitativa de los recursos. 

3) La creación de un sistema político representativo del pueblo, 

capaz de generar consenso en la población. (Ibid., p. 151 J 

Su presencia también se dejd sentir en la elaboración del progra

ma de las escuelas rurales en México, las cuales retomaban su 

concepto de educación integral. No obstante la importancia del 

proyecto, éste no pudo consumarlo debido a su corta estancia en 

el m'inisterio de educación, ya que en 1925 fue separado de su 

puesto sustituyéndolo el hasta entonces Oficial Mayor Moisés 

sáenz (3). 

En 1914, Moisés sáenz obtiene su primer cargo educativo en el Es

tado de Guanajuato que según Jean Piei::re Bastian le fue otorgado 

gracias a su formación protestante (4). En Guanajuato Sáenz 

construyó una serie de Departamentos funcionales para controlar y 

organizar los variantes aspectos del sistema educativo. Además 

introdujÓ escuelas rurales cuyo funcionamiento fue bastante simi

lar a la Casa del Pueblo que surgiría en 1923. En estas escuelas 
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además de la enseñanza tradicional,se difundieron conocimientos 

prácticos, con los cuales se pretendía elevar el nivel de vida 

de las comunidades; para cumplir este objetivo se organizó un 

grupo de inspectores que supervisarían el nivel educativo de la 

escuela, su funcionamiento y el uso del material de enseñanza 

que donaba la Dirección General, por Último Sáenz fundó las: 

" Escuelas Regionales de Curso Ve§ 

pertino y Nocturno para c~pacitar 

maestros en servicio y pr.epara.r ª§ 

pirantes " (Raúl Mejía Z~ñ.igá" "Moi, 

~és _ _§i.§!~2: .. Edu.cador de MéXic:p''• p.•. 
26) 

De 1 917 a 1 920, sáenz fue director de\ lá Escuel.a.N'áéicinal Prepa-

fü=;~:~::~;:~~:fü~"~::fü:~:fü;;~~~:¡i~f rf~i1~1~:~~~::;;:-
tema tradicional de enseñanza, y la creaci6h ,dei sistema de es

cuelas secundarias. En cuanto al primero, .. sáeriz ·pensaba que era 

necesaria ya que en la Nacional Preparatorfa 

~ Se refugiaba la reacción porfi

rista y una intelectualidad anémi 

ca que no responde a las necesid~ 

des y anhelos de la época " (Ibid. 

p. 67-68). 

Esta medida representó una ruptura con los resabios del antigÜo. 

régimen que llevaría a la implantación de un modelo educativo 

acorde con el normativo simbólico emanado de los gobiernos revo

:ucionarios: pues consideraba que dicho centro con su educación 

?Ositivista había producido alumnos científicamente bien prepa

rados, pero incapaces de aplicar sus conocimientos. Lo anterior 

se relaciona con su segundo objetivo, toda vez que planteaba: 

" En la escuela primaria debe pro

curarse que el niño conozca, sien-
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ta la naturaleza ••• en tanto que 

en la escuela secundaria a dif e

rencia de la escuela primaria 

debe tender a la organización y 

-sistematización de los fenómenos~ 

las cosas y los seres; la escue

la secundaria no es el campo pa

ra la ciencia pura, pero si debe 

preparar al joven para ella y 

formar un puente entre los cono

cimientos sobre la naturaleza 

adquiridos en la escuela prima

ria y la ciencia de la naturale

za que estudiarían en las escue

las profesionales o de especia

lización". (op. cit. p 30-31). 

Sáenz se pronunciaba por el establecimiento de un sistema educati

tivo en el cual el individuo constatara e~ forma práctica los co

nocimientos que adquiriera. Este objetivo se estrelló contra la 

postura de los alumnos y del personal docente, que acostumbrados a 

la forma academicista tradicional· se negaren, por tanto, a aceptar la 

reforma, provocando con ello enfrentamien~os que provocaron la re

nuncia de sáenz en 1920. 

A partir de ese año y hasta 1924, cuando ocupo la Oficialía Mayor 

de la SEP, sáenz dirigió el periódico protestante "El Mundo Cris

tiano", en el cual publicó algunos artículos en los que expuso sus 

ideas educativas, fruto de sus experiencias tanto en Guanajuato 

como en la Escuela Nacional Preparatoria; estas ideas que en gran 

medida incidieron en su proyecto pedagógico , permiten observar 

la claridad de sus pensamientos sobretodo respecto al tipo de edu

cación que se debía implantar. 

En la conformación del pensamiento de Sáenz confluyeron diversos 

elementos entre ellos : el protestantismo y la escuela de la ac

ción; la primera como parte rectora de su vida, ya que desde su 

infancia fue formado bajo éste credo; la segunda como un método 
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para guiar su trabajo. 

Del protestantismo recuperó la ética que considera al hombre como 

un ser religioso que puede ser redimido a través de un normativo 

que lo lleve hacia el progreso del orden social, apoyado en un 

mandamiento ético que le transmite el ideal de la honradez y res

ponsabilidad ante dios y ante los hombres. 

Con respecto a la educación, ésta se considera como un factor 

fundamental para solucionar el atraso económico de los pueblos, 

por medio del trabajo activo, colocando además en igual situación 

de capacidad a todos los individuos. Esta posición es acorde con 

un proyecto como el callista, para el cual la productividad cons

tituye el objetivo a perseguir; además, era necesario hacer sen

tir a los sujetos part{cipes de esta empresa. 

La escuela adquiere una importancia fundamental, pues tiene la 

función de: 

" Hacer del hombre 'un ciudadano, un 

agente de producción y un consumidor 

inteligente'. " (Jean Pierre Bastian, 

Op. cit., p. 162) 

Estos preceptos deberían estar presentes en la labor desarrolla

da por el maestro para poder encaminar al país hacía el progreso 

económico, al capitalismo y la democracia. Por tanto, se necesi

taría más que una escuela forjadora de personalidades, una que 

integrara a la .población, sobretodo a los indígenas. sáenz con

sideraba que el fanatismo religioso de' éstos grupos constituía 

un gran impedimento para sacarlos del atraso social y cultural en 

que se encontraban. 

Según los postulados de la escuela de la acción, la otra gran co

rriente presente en su pensamiento, la educación debería organi

zarse como una prolongación de situaciones reales, ligando el sa

ber y la práctica, con el objeto de orientar las capacidades in

dividuales en la resolución de la vida diaria. De esta manera, el 

educando adquiere el conocimiento a través de sus experiencias Y 
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es mediante ellas como detecta y precisa intelectualmente sus pro

pios problemas. 

Es el logro de la vinculación entre el saber y la práctica el que 

garantiza la incidencia del conocimiento en la vida cotidiana del 

sujeto educativo; por tanto, como lo define el propio Dewey, la 

educación es 

"Esencialmente un proceso social, 

un proceso de participación de la 

experiencia". ( Jean Chateau. Los 

grandes pedaqógos. p. 292). 

La escuela pública tiene la misión de incorporar sujetos de todas 

las clases sociales, tradiciones y credos religiosos; también de

sempeña un papel de reconstructora de la sociedad a través de 

cambios en las disposiciones mentales y morales para que sean más 

acordes con los . cambios de la sociedad; de esta manera, es 

la escuela la que propicia y guía la experiencia de los sujetos. 

Todos estos aspectos son recupei:a:1cs por Sáenz en sus intentos por 

ampliar el radio de acción e influencia que la escuela ejerce en 

la comunidad. De ah{, que postule a la educación como un medio 

para desarrollar la acción social en pos de la integración nacio
nal. 

Un aspecto del pensamiento de Sáenz que ha sido continuamente 

soslayado dándose preferencia a los epítetos que lo caracterizan 

como "pocho" o "pro-yanqui", es su nacionalismo el cual le con

dujo a proponer la integración de la nación. 

El nacionalismo de Sáenz, como indica Britton, se explica en dos 

hechos 
11 1) El desafío que representaba la 

diplomacia del dólar. de los Esta-·. 

dos Unidos, y 2) La necesidad de 

integración social y cultural de 

México". (John Britton, "Moisés 

Sáenz: Nacionalista Mexicano", ·en 

Revista Historia Mexicana, Vol XXII 
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Núm. I, julio-septiembre, 1972, 

El Colegio de México, México 1976) 

El primer aspecto es significativo en cuanto que sáenz ve!a la im

portancia económica y política que adquir{an los Estados Unídos, 

condiciones que hacian imposible establecer relaciones de equidad 

entre ambas naciones, sobretodo si se recuerda que en esos momen

tos el país se encontraba en pleno proceso reconstructivo. Por 

tanto era una nación débil y presa fácil de los intereses del ve

cino país del norte. 

Este primer aspecto da pauta al segundo, ya que sáenz se manifes

tó partidario de lograr la unidad nacional para enfrentar los em

bates del exterior y posibilitar el desarrollo del país. 

Concede especial atención al desarrollo teórico del concepto 

"Integración", antes enunciado por Gamio, en el sentido de recu

perar las practicas sociales, económicas y culturales de las co

munidades como parte constitutiva de los proyectos educativos con 

la finalidad de integrarlos en una nación. 

Sáenz propone, igual que Gamio, elegir los elementos más idóneos 

para lograr mejores resultados, mismos que serían obtenidos por 

medio de estudios previos a la planificación de los cursos esco

lares (generalmente encomendados a las Misiones Culturales). 

~demás, señala que sobretodo en las zonas rurales, la Integración 

no debe ser un proceso de subordinación de los sectores marginados 

a un proyecto, el cual si bien les procurarabeneficios,implica

=ía ra minusvalorización de sus tradiciones y del potencial 

cransformador que como individuos poseen; por el contrario, la 

integración debe ser comprendida como un proyecto que, sustenta

do en la vida cotidiana de los pueblos, implica el mejoramiento 

económico, social y cultural de sus destinatarios, contemplando 

con ello la coexistencia de las entidades étnicas que conforman 

al país: la mexicana o mestiza y la indígena. 

"El propósito de nuestro naciona

lismo no debe ser otro que la in

tegración de todos los elementos 

y todas las fuerzas poniendo lo 
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material siempre al servicio de 

lo humano, a fin de llegar a 

constituir una patria de hombres 

libres". (Moisés Sáenz. México 

Integro. p. 191). 

Dicha integración sería alcanzada en la medida en que la escuela 

fuese utilizada como un instrumento para introducir a las masas 

populares a la civilización moderna, evitando caer eh los ries-

. gos de la estandarización mediante el fortalecimiento de una cul 

tura propia. De esta manera, se resolvía la aparente oposición 

entre escuela y cultura, ya que en la medida en que se operara 

con datos de la realidad mexicana, se rescataría la tradición 

popular en tránsito hacia una civilización cosmopolita (Ibid. 

p. 92). 

El proceso ya descrito implicó el diseño de una política educati

va dirigida a todos los grupos sociales que conformaban al país, 

por lo que la atención a los indígenas poseyó especial importan

cia. La ineluctable integración de las diferentes étnias a la 

obra postrcvolucionaria persiguió la formación del sujeto so

cial que requería el proyecto económico, sin que por ello perdie

se valor la búsqueda de la identidad cultural o se adoptaran po

líticas equívocas que agravaran el estado de ·marginación en que 

se encontraban los sectores populares. En cambio, sáenz preten

dió conciliar la tradición cultural étnica con el surgimiento de 

la civilización mexicana. 

Esto es, la integración debería obtenerse ~ediante la selección 

de los elementos "esenciales del indígena" y los del mexicano, 

considerando que ello permitiría la coexistencia armónica de am

bos, sin que se negara además el dinamismo y la contradicción 

que conllevan. Para sáenz los elementos positivos del indígena 

eran su 

"mesura y dignidad, un sentido 

ético exigente, vitalidad física 

, y ~spiritual, su habilidad ma 

nual y su sentido artístico de-
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ber!an ser estimables; su amor y 

apego a la tierra, de valor in

calculables; el sentido comunal 

y el genio para la organización 
colectiva son cualidades a las 

que no debemos renunciar" (Ibid. 
p. 171). 

Por otra parte, elementos negativos constituyeron, en algunos ca
sos, su holgazanería, pero fundamentalmente su afición a las be

bidas embriagantes, que lo alejaban de las actividades laborales; 
además, disminuían su potencial físico y mental y con ello su· 
productividad. 

Fue así como a partir de la exaltación y utilización de ciertos 

atributos indígenas, el gobierno callista a través del proyecto 
educativo de la Secretaría fue incorporando paulatinamente la 
forma de producción existente en las comunidades, refuncionali
zahdolas a su normatividad. Ejemplo de ello fue la función desa

rrollada por los maestros misioneros que: llevaron a los pueblos 
y comunidades una serie de cursos con los cuales pretendían ele
var el nivel de vida de los i~dividuos, el deseo de superación 
y progreso, a fin de: que· los ¡;"1j etos sintieran el deseo· de acu

mular mayores c::.1•ocimientos que les_ permitieran ascender-sociaJ.
tnente. 
En este sentido, el trabajo comunal que había signado la vida de 
los pueblos, perdió su esencia, ya que de haber constituido urt 
beneficio para la población se hab1a transformado en beneficio 
de exclusivo goce individual. Es así que se hizo evidente la an

tidemocracia del proyecto en virtud CJ.2 era la SEP, como máxima 
educativa, la que defin{a objetivos, metas, así como, el carácter 
de la partlcipación de los educandos en el mismo. 
~ste aspecto adquirió un doble sentido, : por un lado, 
la recuperación de ciertos elementos culturales indígenas, pero, 
en segundo término, la eliminación de alguoos otros que al no ser 
Tecuperados definirían la desaparición cultural de ese grupo; en 
'este sentido, podríamos señalar el caso del idioma. 
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Sáenz concedió especial importancia al idioma español que domina

ban los grupos urbanos y los campesinos, toda vez que consideraba 

q.E.a:nlaUnificaciÓn lingilística se darían los primeros pasos 

para la integración nacional. 

Es así como la política educativa de la SEP se caracterizó por la 

reforma iniciada tanto en el ámbito rural corno urbano, a través 

de la introducción de los lineamientos de la escuela de la ac

ción considerindola como la agencia civilizadora que permitiría la 

incorporación de los sectores marginados a la civilización, for

taleciendo en ellos el nacionalismo, asimismo, posibilitaría que 

los sujetos sociales adquirieran los elementos materiales e ideo

lógicos que les permitirían progresar tanto individual como co

lectivamente, así corno la posibilidad de adquirir los conocimien

tos académicos y el dominio del idioma. Todo esto con el objeto 

de alcanzar la homogeneización de los diversos sectores que con

formaban el país, lo cual conllevaría a la integración nacional, 

requisito ind.ispensable para la conformación de una nación. Esta 

política contenía una doble finalidad, por un lado, romper con el 

esquema academicísta de la escuela; y por otra parte, introducir 

los lineamientos de la escuela de la acción, con la finalidad de 

impartir una educación capaz de proporcionar los elementos de 

preparación para el trabajo, elementos académicos y su utiliza

ción en problemas reales; así, 

" La escuela de antaño, la de leer, 

escribir y contar, de elementos li

brescos y rutinarios ••• queda des

calificada. En su lugar, el México 

de la R:e•1olución ha creado una ins

titución que si bien deficiente aún 

contempla resueltamente un plan de 

civilización integral, ·destinado a 

los pequeños y mayores; programa en 

el que las gentes cambian su vida 

alimenticia, en el 
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que se introduce agua al pueblo, 

enseñar el castellano, conservar y 

revivir el genio artístico o acos

tumbrar a las gentes a la acción 

coordinada, son todas actividades 

estimables y valiosas". (Gonzalo 

Aguirre Beltrán. Antología de Moi

sés sáenz. p. 43). 

La escuela, en este contexto, fue considerada como un centro edu

cativo comunal que trascendi6 las paredes del aula para incidir en 

la vida diaria de los habitantes y constituirse como un centro de 

organización en la comunidad. Asimismo, recuperando su carácter 

académico, la escuela se diseño para romper su exclusivismo que 

le caracterizaba, toda vez que llevaba conocimientos tanto a niños 

como a los adultos. Dada la innovación que representaba, el pro

yecto requirió para su instrumentalización de un agente educativo 

diferente, ya que ni el maestro ni el alumno podrían permanecer 

pasivos. El maestro como agente educativo se encontraba en cons

tante preparación, lo que le permitió no sólo enseñar a leer y a 

escribir, sino también a manejar conocimientos sobre agricultura, 

ganadería, carpintería, etc.; además, difundió otro tipo de hábi

tos como el ahorro. De este modo, la escuela adquirió un senti

do práctico, para ello se implementaron cursos de verano en la 

Ciudad de México, impartidos por los maestros misioneros o bien 

en los pequeños centros de capacitación que .. se establecieran en 

los Estados a donde ya habían impartido cur.sos las Misiones. 

El sujeto educativo no se. limit6 a aquellos sujetos entre los 6 

y los 15 años de pertenencia urbana, sino que además se consider6 

que los adultos de zonas rurales y los indígenas tenían un rico 

potencial que podía y debía ser explotado. 

Una de las principales características de la nueva educación es 

que por lo menos a nivel teórico se perdió la distancia existen

te entre agente y sujeto educativo del sistema tradicional, al 

perderse la dicotomía educador-educando, se diÓ la pauta para es-
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tablecer un proceso de mutua participación y comunicación, donde 

el educador es educando y el educando es e~ucador. 
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LA ESCUELA RURAL MEXICANA 

" El Señor Sáenz, afirmaba .•• , que en 

ninguna parte ha visto de una escue1a 

socializada que en algunas de estas es

cuelas rurales de México. Yo deseo ir 

más lejos y decir que no hay en el mun

do movimiento educativo que presente m~ 

yor espíritu de uni6n íntima entre las 

actividades escolares y las de la comu

nidad, que se encuentra en éste desarro 

lle . " Dewey, J. 

Para Moisés Sáenz, uno de los arquitectos del proyecto educati-. 

vo, la escuela que debería implantar el gobierno no era aquella 

que se definía como 'de peor es nada', que continuamente se edi

ficaba y cuya característica fundamental era su desconexi6n con 

el medio rural y consecuentemente, las necesidades de sus habi

tantes. Por el contrario, la escuela que se proyectaba debería, 

además de impartir los conocimientos tradicionales, tomar en 

cuenta la multiplicidad de problemas que aquejaban al campo. A 

decir de Sáenz, tales problemas eran: 

" El conglomerado indígena mexica

no, las masas campesinas, la ign2 

rancia del idioma castellano, la 

falta de comunicaci6n, el ambien

te pasivo que envuelve al indíge

na y campesino, el contenido cul

tural del medio social, el mesti

zaje, el estado econ6mico. " 

(Sáenz, M. "La escuela ••. " ,p.1) 

Como se puede obse~var, para él la persistencia de tales proble

máticas se convirti6 en serio obstáculo tanto para la moderniza

ción capitalista como para la integraci6n nacional, además de 
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constituir una bomba de tiempo que en cualquier momento podría 

estallar. Por eso se hacía preciso reformar el sistema educati

vo desde los centros de enseñanza, los departamentos que confor

maban la S.E.P. hasta los programas educativos, consecuentemente 

también la pedagogía rectora de los mismos. De manera que el 

proyecto educativo se concebía corno un medio para obtener con

senso en la poblaci6n rural. 

Hacia 1925 se iniciaron los trabajos para la reestructuraci6n de 

la S.E.P. En primer lugar, la Secretaría estableci6 convenios 

con los gobiernos estatales en los que se acordaba el apoyo eco

nómico y material a sus escuelas.' siempre y cuando é~tas se su

jetaran a los programas que se les dictara, asegurando con ello 

la implementación de una normatividad elaborada desde el centro 

y acorde con la política del Estado. 

En segundo lugar se adopt6 como centro rector del proyecto edu

cativo, los postulados de la escuela de la acci6n, justificando 

esta medida al señalar que, si se pretendía transformar al país, 

era preciso hacerlo desde los mismos lugares, con sus habitantes 

y utilizando sus propios medios; de esta manera, se int.entaba 

hacer partícipe a la poblaci6n de un proyecto que, de alguna ma

nera, les redituaría beneficios. 

Aunado a este proyecto se reestructuraron algunos departamentos 

para que se adaptaran a los cambios, y en algunos casos se 

crearon otros que viniesen a reforzar los ya existentes. La se

cretaría, por tanto qued6 constituida de la siguiente manera: 

"Departamento de Bibliotecas, De

partamento de Bellas Artes, Depa~ 

tarnento de Enseñanza Primaria y 

Normal del DF, Departamento Admi

nistrativo, Departamento de Escu~ 

las Rurales, Departamento de Ens~ 

ñanza Técnica y Departamento de 

Psicopedagogía e Higiene. Las di 
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visiones menores son la Direcci6n 

Editorial, La Direcci6n de Misio

nes Culturales, la Direcci6n de 

Escuelas Secundarias, la Direc

ción de Arqueología, la Caja de 

Ahorro Escolar, la Dirección de 

Estadística, la Direcci6n de Cons 

trucciones y Reparaciones y la o
ficina de Extensión Educativa por 

Radio ". (Katherine M. Cook, ''.!!!!. 
Casa del Pueblo", p. 85) 

Reestructurada la S.E.P. tanto institucionalmente como en su p~ 

dagogía, se procedió a elaborar el proyecto educativo del país. 

a)La casa del Pueblo. 

Bajo la presidencia de Calles quedó constituído el primero de 

enero de 1925, el Departamento de Escuelas Rurales Primarias F~ 

ráneas e Incorporación Cultural Indígena, institución que esta

ría colaborando estrechamente con el también recientemente for

mado Departamento de Misiones Culturales. Con esta labor se 

pretendía establecer una mayor articulación entre los departa

mentos con problemáticas comunes y en ello residía la importa~ 

cia del proyecto. 

El Departamento, en lo referente a escuelas rurales, tenía la 

obligaci6n de llevar la educación a todas aquellas poblaciones 

que la solicitaran. Sin embargo, la solicitud no siempre gara1!_ 

tizaba su satisfacción ya que el gobierno debía estar totalmen

te seguro de que el pueblo la necesitara, además de que poseye

ra los medios para solventarla, así como la preocupación de 

cuidarla; esta renuencia se debía a que en años anteriores la 

escuela había sido utilizada por caciques con el objetivo de 

legitimarse ante los ciudadanos y seguir ejerciendo su dominio. 

Por estas razones la S.E.P. decidió colocar edificios escolares 

unicamente: 
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" l.- En poblados que carecen de 

todo establecimiento educativo o 

en aquellos que teniendo pobla

ci6n muy densa, el nfunero de ni

ños que concurren a la escuela ' 

existente es ínfimo en relación 

a~los escolares. 

2.- En lugares que se encuen

tren a más de tres kilómetros 

por lo menos de un establecirnien 

to educativo. " 

('s.E.E'. "El Esfuerzo 

educativo", p. ¿z) 

De esta manera, la Secretaria aseguraba su control s::b:e les cent:n:s 

educativos establecidos en zonas rurales específicas. 

Establecida la instituci6n y comprometida la población para ma~ 

tenerla y cuidarla, se procedió a elegir dentro de la misma po

blación a aquellos que demostraran mayor destreza en el trabajo 

además de saber leer y escribir, asignándoles la función docen

te en la comunidad. Aunada a esta labor, se instituyeron los 

Comités de Educación que tenían como objetivo estrechar los ne

xos que se iban formando en~re la comunidad y la escuela y de 

igual modo, contribuir al mejoramiento de ambas. Un hecho ca

racterístico en los procesos anteriormente descritos fue la 

elección de aquellos individuos con prestigio y liderazgo den

tro de la comunidad, lo cual, en la mayoría de los casos, perro~ 

tió la aceptación del proyecto sin muchas protestas, contribu

yendo a la vez a la extensión de la injerencia estatal a través 

de los mismos. 

En lo que al campo se refiere, se impulsó el proyecto vasconce

lista conocido como 'La Escuela Rural Mexicana o 'La casa del 

Pueblo', cuyos objetivos fueron: 

"Lograr por medio de la acción edu 
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catíva en la comunidad, la integr~ 

ción nacional e ir construyendo-al 

mismo tiempo la identidad nacio

nal; la formación y capacitaci6n 

de maestros para llevar a la prác

tica el proyecto político e ideol~ 

gico emanado de la revoluci6n mex! 

cana; igualmente era necesario im

pulsar mediante el sistema educat! 

vo nacional la transformación eco

nómica, política y cultural de las 

comunidades rurales contribuyendo 

ello al desarrollo del país. n 

(0.P.N., "Política ••• •, p. 63) 

Las Casas del Pueblo fueron los primeros centros educativos 

creados por el proyecto educativo, su edificación, así como su 

mantenimiento, en la mayoría de los casos se debió al esfuerzo 

de la comunidad. La Casa del Pueblo llegaba a cobrar tal impo~ 

tancia para los poblados, que sus habitantes procuraban mante

nerla en perfecto orden contribuyendo cada uno según sus capa

cidades, ya fuera econ6micamente, o los más con su trabajo, pe

ro siempre todos cooperando para conservar su Casa del Pueblo. 

Este esp!ritu de trabajo y anncnía llevó a Sáenz a_ escribir: 

• En estas escuelas rurales nunca 

se sabe donde termina la escuela 

y principia el pueblo, ni donde se 

acaba la vida del pueblo y empieza 

la escolar porque volviendo por su 

futuro primitivo de agencia social 

real, eslla escuela es una con la 

comunidad. La Casa· del Pueblo se 

llam6 al principio, de hecho sigue 

siéndolo y pedimos que el pueblo 

sea la casa de la escuela. " 
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(Mois~s Sáenz. "La escuela ••• " Con 

ferencia, p. 10). 

De esta manera la escuela era concebida como una instituci6n es 

tata! que englobaba todos los aspectos Je la vida comunal. 

Una de las caracter!sticas más significativas de la Casa del 

Pueblo, fue la improvizaci6n en que se trabajo, ya que no se 

llevo a cabo el proceso de investigación previa necesario para 

el establecimiento de estas escuelas, y que se manifest6 en la 

heterogeneidad de sus planes de estudio, elaborados por los 

inspectores que la S.E.P. enviaba a las poblaciones. Para és

tos era fundamental elaborar un proyecto con base en las carac

ter!sticas, necesidades y potencialidades de la poblaci6n, ya 

que en la medida en que se tomara en cuenta estas variantes los 

resultados serian más favorables. De ah1 que se estableciera 

como norma que la poblaci6n tuviera un programa acorde a su si

tuaci6n. para fortalecer ésto, la S.E.P. emiti6 una circular en 

la que se expresa que en las escuelas rurales no se aplicar1an 

exámenes y se establecian los criterios que debian regir a las 

mismas. Tan solo describe la circular: 

" ... se convocará al pueblo a una 

reuni6n general en el estableci

miento y se verificará una fiesta 

final en la que los niños demues

tren sus aptitudes adquiridas y 

presenten los trabajos hechos, d:!!, 

rante el año, sin que ésto se 

oponga a las pruebas frecuentes 

que haga el maestro durante el 

año para conocer los adelantos de 

sus alumnos. " 
(nEl Universal", 2da. secci6n, 23 

de noviembre de 1925, p. 1) 

En la misma circular se especificaban los horarios de trabajo Y 
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los periodos vacacionales de la escuela. para el primero se e~ 

tipulaba que la escuela deber1a funcionar tomando en cuenta las 

ocupaciones de los habitantes, a lo largo del d1a trabajaria 

con los niños y con los adultos una hora y media, preferenteme!!. 

te en un horario nocturno. En cuanto al segundo aspecto se re 

comendaba que el trabajo de un año se dividiera en diez meses 

de labores y el periodo de dos meses de descanso se dividiera 

en pequeños periodos distríbuidos a lo largo de los meses de 

trabajo escolar. 

Si bien era cierto que cada poblaci6n deberia contara:nt.nproye~ 

to particular, tal proyecto no podia alejarse de los objetivos 

fundamentales del programa politico-pedag6gico de la S.E.P. y 

del mismo grupo dominante, el cual, buscaba la unidad e identi

dad nacional. Para obtener este objetivo, la escuela rural de

ber1a propiciar la transformación econ6mica y social de los pu~ 

bles a trav~s de estos lineamientos generales: 

"1.- La implantaci6n de prácticas 

que tiendan a la conservaci6n de 

la salud y la vida. 

2.- La elevaci6n de ocupaci6n h~ 

bitual (para combatir el ocio). 

3.- El des~rrollo nel estado e~ 

n6mico. 

4.- A la desanalfabetizaci6n de 

niños y adultos. 

5.- El cultivo de sentimientos 

c1vicos y patri6ticos. 

6.- A la dignificaci6n de la vi

da doméstica. 

7.- Y a la organizaci6n del veci!!_ 

dario, esto es, su integraci6n m~ 

diante el intercambio de ideas y 

de sentimientos y de servicios 
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que ofrecen las instituciones fun

cionales, v.gr. cooperativas, aso

ciaciones con fines de salubridad, 

pro caminos, etc. • ('Op. 

cit. "El Esfue1:zo ••• •, p. 19-20) 

El primer paso para la transformaci6n econ6mica fue la adapta

ci6n de la Casa del Pueblo a las condiciones econ6micas, socia

les y hasta climatológicas de la reg16n, existiendo por ello, 

dos tipos de escuelas, las de aulas cerradas y las de aulas 

abiertas. La primera solía recomendarse para aquellas pobla

ciones donde el clima era impredecible, asimismo, por el alto 

costo de sus materiales y las características de sus construc

ciones se recomendaba en los lugares con mayores posibilidades 

económicas. Por el contrario, la escuela con aulas abiertas, 

dada su fácil edificaci6n, se recomendaba a poblaciones con 

climas agradables y con escasos recursos económicos (ver anexo 

1). Algo que no podía faltar en estas escuelas era la habita

ción del maestro que debería de contar con los elementos mate

riales para su estadía. 

A pesar de sus diferencias materiales, ambas escuelas deberían 

contar con grandes espacios donde se colocaban los anexos de 

trabajos agrícolas y de cría y cuidados animales. A través de 

tales anexos la S.E.P. improvisaba cursos con los cuales pre

tendía transformar la vida económica del pueblo, introduciendo 

nuevas técnicas de producción. 

El anexo para trabajos agrícolas se encontraba dividido en la 

parcela individual y la parcela colectiva o huerto escolar; la 

diferencia entre ambas radicaba en la apropiación del producto 

final que, en el caso de la parcela individual, le correspondía 

al trabajador, mientras que en la otra modalidad este producto 

solía invertirse, ya fuese en el mejoramiento de la escuela, 

los caminos, los animales, para el propio anexo o bien en la 

biblioteca escolar de la Casa. (ver anexo 1 ). 
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Esta diferencia cobra especial importancia en cuanto que la Se

cretaría hizo uso de ella para orientar a los pueblos hacia el 

desarrollo capitalista, ya que solía implementar un curso de c~ 

pacitaci6n agrícola donde se enseñaban las ventajas econ6micas 

que se obtenían con tal o cual producto y con el cambio o meto

ramiento de las técnicas de trabajo. Al final de cada curso se 

premiaba a los grupos o individuos que hubiesen logrado mejores 

resultados. 

Si bien era cierto que estos cursos se impartían a todo el pue

blo y se desarrollaban en la~ tierras colectivas, su intencio

nalidad de ningún modo fue la búsqueda del mejoramiento colec

tivo 'per se', sino que, por el contrario, se pretendía formar 

sujetos con mentalidad individualista que buscaran, en primer 

lugar, su mejoramiento y , en segundo lugar, el de la pobla

ción. Los resultados no desmerecieron la expectativa cuando 

se generaron competencias entre los poblados o los individuos 

para demostrar la eficiencia de sus conocimientos. 

Con el anexo para la cría y cuidado de animales se pretendía 

crear pe~ueñas granjas al estile no~teamericano, con la cría 

de especies tales como gallinas, cerdos, vacas, cabras, borre

gos y conejos. Es decir especie~ siempre existentes en cual

quier poblado, lo que redituaría en un doble beneficio, ya 

que por una parte la comercializaci6n de las especies signifi

caría una entrada econ6mica para el pueblo, y por otra, la po

sibilidad de diversificar la canasta alimenticia, transforman~ 

do así los hábitos alimenticios de la comunidad. Paralelamen

te a esta labor se implementaron cursos de pequeñas industrias 

que pretendían impulsar los oficios típicos del lugar, de ahí 

que se impartieran clases de tejido, cestería y curtiduría. 

Otro aspecto importante dentro de la transformación econ6mica 

de los pueblos fue el mejoramiento de los caminos, calles y c~ 
sas; labor, en la cual particip6 toda la comunidad desde los 

más pequeños hasta los más grandes. La remodelaci6n -como in-
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dica José Santos Valdéz- se iniciaba con el trazado de calles 

y plazas, nombre o numeraci6n de las mismas; además, con ayuda 

oficial se abrieron o mejoraron veredas y caminos, se instala

ron correos y en la medida de lo posible, teléfonos y telégra

·fos. (UPN. •pol!tica ••• ", p. 75) 

Con esta transformaci6n se pretendía terminar con el aislamie~ 

to y generar relaciones conerciales y sociales, indispensables 

para la ampliaci6n del mercado nacional que demandaba el pro

yecto capitalista de los sonorenses. Por otra parte, los cam

bios econ6micos adquirieron connotaciones sociales en relaci6n 

a los pueblos y permitieron el conocimiento de ideas prácticas 

hasta ese momento desconocidas. 

En cuanto a su acci6n social, la Escuela Rural tenía la obli

gaci6n de generar nuevos hábitos: para tal objetivo, en los 

primeros años de trabajo se organizaron cursos de educaci6n hi 

giénica, cuyo contenido era bastante importante, ya que en 

ellos se explicaban las ventajas de aseo personal, de la puri

ficaci6n e instalaci6n de mejores conductos de agua. Al mismo 

tiempo, se iniciaron campañas de cuidado y prevenci6n de enfer 

medades. En estos ciclos era indispensable la instalaci6n de 

una clínica o centro de salud oficiales en la que los maestros, 

y en algunos casos, los trabajadores sociales enseñaban a in

yectar y primeros auxilios; en suma, todas las ventajas de la 

medicina moderna intentando con ello, combatir la influencia 

del brujo (a) o curandero (a) en la poblaci6n. 

Una de las mayores preocupaciones del proyecto de la S.E.P. 

era el alto porcentaje de alcoholismo que desde su punto de 

vista, constituía un lastre para el mejoramiento de la socie

dad. Para eliminarlo o minimizar sus efectos, se iniciaron 

campañas antialcohólicas que a través de folletos y pláticas 

explicaban los efectos negativos del alcohol. Pero los mejo

res resultados se obtuvieron con los teatros al aire libre, 

escena.rice doncte se dramatizaban sus efectos degradantes, in-
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troyectando un normativo simb6lico con una moralidad diferente 

que respondiera a las necesidades del proyecto de desarrollo 

del Estado, que requería sujetos saludables, aptos para el tra 
bajo. 

Es justo mencionar la importancia de los teatros al aire libre 

ya que en aquellos casos en que la poblaci6n se mostraba re

nuente ante el establecimiento de la escuela, el medio más id~ 

neo para el acercamiento lo constituía el teatro, que atraía 

en primer lugar a los niños y en segundo lugar a los adultos. 

De ahí que, como indica Katherine M. Cook, el teatro se convir 
ti6 en 

•un medio para enseñar a la com~ 

nidad los principios esenciales 

de la salud, las lecciones fund~ 

mentales de economía o bien como 

medio para la sana recreac~6n." 

(Katherine, Op. cit., p. 21) 

La escuela rural, además de ello, tenía la obligación de for

mar una identidad nacional a partir de la exaltación del pasa

do indígena (sin que ello significara el rechazo a lo español) , 

de las figuras y símbolos más representativos de los períodos 

insurgentes, y de la enseñanza del español, aspectos que con

tribuirían a que los sujetos se sintieran parte de una misma 

nación y asimismo, se identificaran corno mexicanos. Esto con

llevaría a la unificación nacional, que era un elemento esen

cial para el proyecto político dominante. · Para el primer as

p~cto fueron bastante comunes las fiestas donde se presenta

ban danzas, poemas, murales, etc. típicamente indígenas. En 

cuanto al segundo aspecto, se consideraba que se debía fomentar 

a través de: 

" ( ... ) 
b) Informaciones relativas al ori

gen del pueblo mexicano. Quiful 
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proclam6 la Independencia de Méxi

co. Pláticas sobre los hombres 

más notables de nuestra historia: 

Morelos, Juárez, Guerrero, Madero, 
etc. 

c) Informaci6n muy somera relativa 

a nuestra organizaci6n política as_ 

tual, a fin de que los niños ten

gan una idea de lo que debe ser un 

gobierno popular. 

d) Dramatización del algunos epi

sodios de nuestra historia en que 

tomen parte los niños, con motivo 

de las fiestas nacionales. 

e) Saludo a la bandera y canto _del 

Himno nacional. " (S.E.P. El sistema 

~8S?Ielas rurales, p. 68) 

Para fortalecer su labor el maestro organizaba actos en los 

cuales el asistente principal era el pueblo, tales como festi

val!es, -funciones teatrales y pequeños recorridos a los alre

dedores teniendo todos ellos una doble finalidad: por un lado, 

observar la evoluci6n de la comunidad y, por otro, estrechar 

los lazos de solidaridad y mutuo apoyo que existían. Poste

riormente, loa paseos se realizaban a poblaciones vecinas, las 

cua.les par este oolo hecho, recibían con gran entusiasmo a los 

visitantes y, cuando se presentaba la OPQrtunidad, les mostra

ban La Casa del Pueblo, organizando pequeños actos para mos

trar los adelantos obtenidos desde la instalaci6n de la escue

la; con estas visitas poco a poco se iban dirimiendo las secu

lares diferencias entre poblaciones vecinas, consiguiendo que 

pudiesen coexistir prestándose todo tipo de apoyo en cualquier 

circunstancia, hecho que beneficiaba en gran medida al proyec

to integrador del grupo dominante.- . 
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Si bien era cierto que la Escuela Rural Mexicana orient6 su 

labor hacia el niño, su funci6n no termin6 all1, ya que exten

derla a los adultos fue otro de sus objetivos primordiales, 
como a continuaci6n se señala: 

"La educaci6n para adultos fue un 

objetivo inicial ya que se supo

nia que el alfabetizar, exclusiv!:_ 

mente al niño (sin extenderlo a 

los adultos) adquirir!a con su d~ 

sarrollo los viejos sistemas que 

se habian erradicado." 

(M. Cook, K. "La Casa •.• " p. 37) 

Es decir, con esta labor se pretendia la transformaci6n gra

dual de todos los miembros de la comunidad, además la educa

ción de adultos significaba la posibilidad de capacitar fuerza 

de trabajo con experiencia laboral. 

Generalmente los adultos solian asistir a clases nocturnas, en 

las que estudiaban, discutian y hasta proponian soluciones a 

los problemas de mayor repercusión dentro de la comunidad, al 

mismo tiempo aprendían a leer y escribir. Estas clases se ca

racterizaban por la entusiasta participación de la poblaci6n 

adulta lo que era utilizado por el maestro para fortalecer los 

vínculos de unidad que se iban formando. 

Con el fin de orientar y capacitar a la comunidad y principal

mente al maestro en el mejor funcionamiento de la escuela, la 

S.E.P. dispuso la creación de las Escuelas Tipo. Estos cen

tros se encontraban ubicados preferentemente en la capital del 

Estado y, cuando esto era posible se edificaban en zonas ale

dañas a la ciudad (5). En las Escuelas Tipo, dado que se con

taba con los medios econ6micos, se realizaban demostraciones 

de lo que deb1a ser el trabajo en lo's anexos, en las indus

trias, en la organización social, en el teatro al aire libre, 

etc.; de esta manera, en una forma práctica, tanto la comuni

dad como el maestro aprend!an a organizar y mejorar el traba

jo que desarrollaban en la escuela. 
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b) Misiones Culturales y Normal Rural 

Dada la importancia que para el proyecto constituyó el magiste

rio, ya que de su labor dependía, en gran medida, el éxito o 

fracaso del programa, se mostró un gran interés por elevar el 

rendimiento de este sector a través de las Misiones Culturales 

y de la Escuela Normal Rural. 

Las misiones culturales fueron uno de los pilares en que se apo

yo el proyecto de educación rural en cuanto a capacitación ma

gisterial se refiere, sin embargo también se le atribuyeron 

otros objetivos: como llevar los lineamientos de la escuela de 

la acción, y la nueva normatividad elaborada por el grupo domi

nante; además de la detección de las necesidades regionales que 

debían considerarse para la planificación y organización de los 

cursos (Institutos) que se implementaron en las diversas regio

nes donde fueron asignadas las misiones. 

Primeramente, la misión cultural estaba conformada por un grupo 

de maestros y profesionales que iban recorriendo los poblados 

donde existían escuelas rurales con el fin de preparar maestros 

no sólo en la técnica de la educación sino también de la agri

cultura y las pequeñas industrias, 

" El primer ensayo se llevó a cabo 

en octubre de dicho año (1923), en 

el poblado de 'zacuilpan, Hgo. Allí 

se reunieron los maestros de la r~ 

giÓn para recibir un curso de mej2 

ramiento; enseñanzas que se hicie

ron extensivas a los habitantes 

del pueblo, adquiriendo así la in§ 

titución un nuevo aspecto que no 

se había tenido en cuenta al creaE 

la. (Castillo, I. "México y su ••• 

p. 255). 

Paral.elamente, los maestros misioneros participaban activamente 
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en la conformación de organizaciones sociales que tenían gran . 

incidencia en la vida cotidiana de las comunidades, ya que de~. 

bÍa ir equipada para realizar labores sociales como vacunación 

y aplicación de medidas profilacticas para enfermedades que 

continuamente ocasionaban epidemias. 

Por otro lado, viajar por todo el territorio implicaba un in

tercambio de información sobre los hábitos que identificaban a 

cada región para realizar así un estudio de necesidades y pla

nificar de acuerdo con ellas los institutos, así como elegir a 

los maestros más capaces para impartirlos, pues desde el punto 

de vista de la escuela de la acción el trabajo no consistía ~n 
la enseñanza de una 'pedagogía teórica' sino, como expresa el 

propio Sáenz respecto de la labor de las misiones: 

" La Misión pasará en cada centro 

dos o tres semanas, desarrollando 

un programa que, en términos gen~ 

rales consistirá en clases de de

mostración práctica de la labor 

del maestro al frente de la escue

la, de entrenamiento específico 

para que el maestro desarrolle en 

la aldea o pueblo donde sirva 

cierta labor de mejoramiento y el~ 

vación sociales. " (S.E.P. "E1 me

joramiento ••• " Archivo histórico). 

Los cursos iniciales de las misiones consis.tían en la difusión de 

hábitos de higiene y alimentación, de erradicación de vicios, ad~ 

más de nuevas técnicas de cultivo entre otros, e incluso de tipo 

doméstico como bordados y tejidos, y algunos de recreación artís

tica como coros y orfeones. Estos cursos estaban a cargo de o.tatro o 

cinco especialistas: un eduC:ador, una trabajadora social, un profesor de edu

cación física, un experto en agricultura o en pequeñas indus

trias. -
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No obstante el entusiasmo que estos ' misioneros ' pusieron en su 

labor, poco a poco fue resultando insuficiente.la preparación de 

los maestros debido al poco tiempo que duraban los Institutos, 

pues dificilmente cubrían los objetivos,.·.además, las mismas .po

blaciones fueron solicitando cursos extensivos para ellos y cada 

vez iban creciendo más las funciones de la Misión, de manera que 

para 1926, fue necesario crear, .dentro de la s.E.P., un departa

mento específico llamado Dirección de Misiones Culturales. Para 

entonces la misión del maestro misionero no había cambiado sus

tancialmente; sin embargo, si se había transformado la concep

ción del mismo, si anteriormente se les había comparado con los 

frailes misioneros que llevaban el idioma y la cultura a los 

pueblos bárbaros, ahora se les equiparaba con los pastores mi

sioneros que llevaban la 'civilización', la técnica y la indus

tria a los lugares donde aún no llegaba. Eran los encargados de 

abrir nuevas formas de comunicación y comercio, además de difun

dir la ideología de la revolución y sus beneficios, todo ello .·::. 

con el fin de contribuir a la integración nacional. 

Las funciones que las misiones tenían en el plano formal eran, 

reclutar voluntarios que tuvieran amplios conocimientos sobre la 

región y que supieran leer y escribir (a quienes se les aplica

ban una serie de exámenes a ~in de determinar sus aptitudes para 

enseñar). Ellos mismos diseñaban su prop~o plan de trabajo y 

estudios con base en el estudio de necesidades previamente reali 

zado,; en el que se incluían materias de tipo formal como geog:c:a

ffa e historia nacional ya que estas materias contribuían a eli~ 

minar los regionalismos e introyectar en los campesinos e indíge

nas el nacionalismo y sentido de pertenencia a una Única nación: 

México,. 

isimismo, se impartían conocimientos elementales sobre la medi

cina e higiene, con el fin de disminuir la influencia de. la medi• 

cina tradicional y el chamanismo heredadas de las culturas pre

hispánicas• disminuyendo en ocaciones la influenc.i:a de l·os bru-
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jos y yerberas para inclinarse a la práctica de la medicina mo

derna, intencionalidad que no implico el total rechazo a éste 

tipo de prácticas ya que en algunas ocasiones el brujo o yer

bera trabajaron simultáneamente con el médico; además la posibi

lidad de cooptar a estos personajes de la comunidad facilitaba 

la aceptación del proyecto del Estado. También se perseguía la 

erradicación de enfermedades producidas por la contaminación, 

tanto del agua como de los alimentos, así como las infecciones 

dérmicas como la tiñ~ (6). 

Por Último, aunque no menos importantes, eran los contenidos ma

temáticos elementales que formaban parte del plan de estudios. 

Todo lo anterior aunado a conocimientos de tipo práctico como 

nuevas técnicas de cultivo, introducción de diferentes cultivos 

propios a la región, creación de pequeñas industrias y talleres 

artesanales y, por ende, un nuevo intercambio comercial propicia

do por el desarrollo que la comunidad lograse. 

Desde otro punto de vista este programa era clave, sobretodo para 

conceptualizar nuevas formas de planificación y urbanismo, con el 

fin de ir creando una infraestructura básica para el mejor apro

vechamiento de los recursos naturales de cada región, lo cual no 

sólo sería un beneficio para el país sino particularmente para 

los integrantes de la comuüidad pues les permitía lograr un mejo

ramiento en sus condiciones de vida. 

Al ir creciendo las necesidades de las Misiones Culturales, algu• 

nas ~e ellas tuvieron que quedarse fijas, por lo que se creó un 

mecan.:i.smo de inspección ; de este modo, los inspectores eran 

los que realizaban la labor ambulante que anteriormente realizaban 

las ~isiones. Simultáneamente los inspectores tuvieron una labor 

más: la creación de Comités de Apoyo y Educación, así como las 

Sociedades de Padres de Familia en cada población donde había es

cuelas, constituyendo tanto las modalidades como los inspectores 

correas de transmisión del proyecto educativo de la Secretaría. 

El Comité supervisaba .la escuela en todos los sentidos, .desde su 

estructura física hasta su funcionamiento, lo cual significó un 
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enlace entre la cc•munidad y la escuela, al grado que donde el 

Comité tuvó éxito, fue también donde la Casa del Pueblo lo tuvó 

Y donde la propia Misión también lo tenía. 

Por su parte el inspector tenía a su cargo alrededor de 40 es

cuelas en un territorio bastante extenso, con malas comunicacio

nes y, a menudo, tenía que viajar a caballo por zonas despobla

das y por largo tiempo para trasladarse de una escuela a otra,ya 

que por lo menos cada escuela debía ser visitada tres veces al 

año; su papel era determinante para el buen funcionamiento de la 

Misión, ya que era el encargado de que las necesidades se subsa

naran del modo más adecuado. Por otro lado, también era el en

lace, entre la S.E.P., las Misiones y las escuelas. 

Los Comités de Educación ocuparon junto con el Teatro al Aire 

Libre, un lugar preponderante en la comunidad ya que constituían 

el primer contacto entre la S.E.P. y la comunidad. El Comité de 

educación constantemente se interrelacionaba con otras institu

ciones para coordinar sus trabajos y así aprovechar al máximo 

sus ingresos. Un ejemplo de ello fue la labor de fomento del há

bito del ahorro en la población. 

Se puede decir que la escuela Normal Rural y las Misiones Cultu

rales funcionaron al unísono, pues ambas fueron creadas con la 

finalidad de preparar a los maestros en servicio, pero sobre to

do, se hizo necesaria la creación de la Escuela Nor.mal Rural ya 

que el reclutamiento de profesores no c·ubría las necesidades 

educativas del proyecto, toda vez que ya en el ejercicio profe

sional seevidenciaba su precaria preparación, pues como ya se 

mencionó, algunos eran reclutados entre la gente supuestamente 

más preparada de la comunidad (que a veces escasamente hab!a cu

bierto cuarto año de primaria, y en muchos casos sólo bastaba 

con que supiera leer y escribir y tuviera dotes de lider o 'ca

risma' para que se considerara a alguien ·adecuado para ser maes

tro), o bien porque había tomado algunos cursos de verano en la 

Universidad o en las Misiones Culturales. Entonces se hizo ne

cesaria la creación de una institución fuera de las ya existen-



-222-

tes capaz de proporcionar cursos de orientación, prepara-

ción y mejoramiento profesional fuera de los períodos vacaciona

les, y que brindara una mayor sistematización en la preparación 

de profesores, sobre todo a aquellas áreas de tanta importancia 

para la integración nacional como eran la historia y la geogra

fía del país. 

La primera Normal Rural funcionó de manera informal en Tacámbaro, 

Michoacán, en 1922, cuyos planes de estudio fueron elaborados con 

base en los utilizados en las Normales Urbanas, posteriormente se 

creo otra en Molango, Hidalgo, sin embargo, ambas tuvieron la 

gran deficiencia de no estar vinculadas con la vida del campo. 

La escuela Normal Rural de San Antonio de la Cal en Oaxaca fue la 

primera que se diseñó con un programa especÍf ico para la prepara

ción de maestros campesinos, siguiendo el modelo de Educación In

tegr.al en tres campos de aprendí zaj e: Prácticas de campo ( técni

cas agrícolas y ganaderas), trabajos di'! oficios y pequeñas indus

trias y educación física. 

Pero además era necesario que los profesores adquirieran una vi

sión general de los objetivos del proyecto educativo a nivel na

cional, y de que tomaran conciencia de la necesidad de difundir 

el normativo encaminado a propiciar la industrialización del país 

y el mejor aprovechamiento de los recursos naturales, además de 

prepararlos para trabajar en la comunidad en la enseñanza de lo 

que según el propio Sáenz era el problema fundamenta·! de México: 

el aprendizaje de hábitos de vida. 

Todo lo anterior se puede observar en los siguientes objetivos, 

pues una vez que se tenía una base material en la cual se comen

zara a funcionar, 

la escuela normal rural se propone: 

a) la preparación académica de los maes

tros indispensable para el trabajo de in
corporación cultural que les será encomeg 

dado; b) la preparación profesional nece

saria que los capacite para el ejercicio 
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inteligente del magisterio en las comu

nidades rurales y c) la preparación 

práctica· en agricultura y crianza de 

animales, oficios e industrias rurales 

a fin de ponerlos en condiciones de 

promover efectivamente, el progreso de 

las comunidades." (Aguirre Beltrán, 

"Teoría ••• ", p.118 ). 

Con base en estos preceptos se diseñó el curriculum, que consta

ba de cuatro semestres en los que se conb3mplaban además de en

señanzas teóricas cursos prácticos; así, en los cuatro semestres 

se establecían: Lengua Nacional, Aritmética y Geometría, Canto y 

Educación Física, Economía Domé~tica, Trabajos Agrícolas y, Ofi

cios e Industrias Rurales. Estos conocimientos se irían comple

mentando con cursos específicos en cada uno de los semestres: 

Ciencias Sociales, Escritura y Dibujo, y Estudios de la Natura

leza en el primer semestre¡ Anatomía, Fisiología e Higiene en el 

segundo semestre; Estudio de la Vida Rural, Técnica para la En

señanza de la Lectura y Escritura, conocimiento del Niño y Prin

cipios de Educación en el tercer semestre, en el cual además se 

contemplaba la observación directa en la escuela primaria rural 

anexa; y T.écnicas de la Enseñanza, y Organización Social para •·l 

Mejoramiento de las comunidades en el cuarto semestre, que esta

blece además, una práctica permanente en las escuelas rurales y 

comunidades de la zona. 

Con estas enseñanzas se trataba de proporcionar al futuro maes_: 

tro , los elementos necesarios para transmitir los conocimien

tos elementales sobre lectura y escritura, así~comp de Aritmé

tica y ~eometría; sin embargo, también adquirió importancia la 

tarea de fomentar nuevos hábitos de vida y de trabajo razón por 

la cual se les transmitían conocimientos tendientes a capacitar

los en trabajos agrícolas, pequeñas industrias, economía domés

tica, así como cursos que les brindaran el conocimiento· de su 

campo de trabajo; es decir, el ámbito rural (estudio de la vida 

rural). 
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Las normales rurales fueron concebidas como internados para así 

crear entre los educandos un ambiente familiar, además porque 

los maestros que asistían a ~llas provenían de diferentes regio

nes y no les era posible ir y venir cotidianamente. 

Para llevar a cabo la tarea de preparación magisterial la escue

la debía: contar con seis hectáreas por lo menos para sembradío. 

Asimismo, deb{a'· contar con todos los servicios para que las 

personas que ahí habitaran se encontraran cómodas; debía contar 

con instalaciones para experimentación (talleres, laboratorios, 

et~.); además debía contar con una escuela primaria anexa para 

la práctica profesio~al d.e los alumnos. 

Para ingresar a ellas en un principio se exigió que los alumnos 

hubieran cursado por lo menos la primaria, sin embargo, la esca

sa población con estas características hizo necesario bajar el 

nivel hasta el cuarto grado. Dado que en este proyecto el maes

tro era visto como un pastor protestante que practicaba una vida 

ascética, se pedía como requisito al aspirante, gozar de buena 

salud y reputación; además d~ sentir vocación por la enseñanza. 

Para su instalación se echó mano de las casas de exhaciendas 

abandonadas y de todos los recursos existentes ahí, sin embargo, 

la población civil también contribuyó de varias formas, que iban 

des.de la construcción y adap.tación del mobiliario hasta donati

vos en dinero y especies para poder poner a funcionar las escue

las. 

Esta fue una institución innovadora no sólo en cuanto a la pre-· 

paración magisterial, ya con una base teórica determinada, sino 

que hasta antes de su creación, la enseñanza a este nivel er.a 

puramente académica y verbalista, de acuerdo con el sistema po

sitivista universitario, ahora en cambio la escuela d~ la acción 

proporcionaba conocimientos prácticos necesarios para apoyar la 

educación en programas apegados a la realidad de los educandos y 

educadores, pues la escuela debía contar con los aditamentos ne

cesarios, y sí no los tenía, debía buscar la manera de construir 

los o conseguirlos para poder llevar a la práctica todos aque-



-225-. 

llos conocimientos aprendidos para desarrollar ampliamente el 

sentido de investigación y de creación de los educandos. (Ver 

Anexo 2). 

c) Educación Indígena. 

El Último eslabón de la cadena que completa el proyecto de educa

ción rural en este período es el programa de educación .indígena, 

aspecto que para Sáenz era de vital importancia y quizá en donde 

se podría apreciar mejor el principal objetivo de su proyecto: 

lograr por medio de la acción educativa la integración nacional. 

Expresado de esta manera: 

" No incorporar al indio, sino. integrar 

México. En tal proceso entrarán todos 

los elementos de la nacionalidad, los fa~ 

tares humanos, las fuerzas vitales, las 

circunstancias del ambiente, las exigen

cias económicas y por añadidura cuanto de 

idealismo y sentimiento podemos poner en 

la empresa. Integrar sabiendo que no se 

incauta el mexicano al indio, y al rei

vindicar lo autóctono también ha de des

plazarse el producto del proceso históri

co que nos ha dominado. ( ••• ) Integrar 

estableciendo la base física, la comunicª 

ción material, combatiendo el aislamiento 

y el localismo y el regionalismo hasta 

donde choque con la coherencia colectiva 

y con el ideal común. Integrar en lo cul 

tural y en lo político y no vendiendo re

tazos de civilización ni imponiendo car

tabones de cultura." (Sáenz, "México In

tegro", pp. 111-112). 

En base a estas premisas debía educarse a las comunidades para 

lograr en su seno cambios significativos. Sin embargo, el pro-
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blema no era meramente escolar, sino que existía una serie de 

aspectos que quedaban fuera, uno de ellos era la cuestión ali

menticia: 

" ••• el estómago ha de ser satisfecho 

antes que el corazón y la inteligencia· 

enti:enen juego." (Ibid., p. 20). 

De modo que el proyecto educativo debía abarcar todos los aspec

tos de la vida comunitaria para contribuir verdaderamente al 

proceso de desarrollo económico del país. En otras palabras, no 

servía de nada saber leer y escribir si esto no contribuía a la 

modificación de la·realidad cotidiana de los individuos, de man~ 

ra que alfabetizar implicaba asimismo culturizar; para ello el 

programa debía incluir los principales objetivos de la educación 

integral como: la adquisición de nuevos hábitos (alimenticios y 

domésticos), la castellanización, el conservar y revivir el ge

nio artístico y, por Último, la socialización del trabajo. 

El primer aépecto se lograr!~ a partir de la acción voluntaria y 

el sentido común de los maestros en su trabajo directo; a través 

de pl~cicas y consejos a· los miembros de la comunidad, así como 

de sus propias acciones que mostraran a los sujetos las ventajas 

d~ los hábi.tos urbanos sobre los indígenas. 

El segundo era_. fundamental para el proyecto de integración, ya 

que sáenz cónsideraba al idioma como elemento esencial en la uni

ficación de valores culturales de un pueblo, puesto que 

" El idioma no es un símbolo abstrac

to, es un signo de actividad, de vida. 

Hablamos porque vivimos. Castellanizar 

una comunidad ha de significar fomentar 

actividades que engendren nuevos con

ceptos, conceptos castellanos, que lo 

mismo decir para el caso mexicano: en

riquecer la vida para que lo~ nuevos 

símbolos resulten naturales." (Ibídem·.) 



-227-

Es así como el lenguaje encuentra su lugar en el discurso polí

tico, en tanto que es la expresión de la experiencia cotidiana, 

también traduce las prácticas que en este caso estaban en proce

so de institucionalización, pero además constiturían a los indi

viduos, desechando aquellos elementos culturales que presentes 

en la comunidad no fueran útiles al proyecto o que generasen 

conflicto con éste; tales como: autoconsumó, autogobierne, ais

lamiento, heterogeneidad lingüística, etc. Así, también signi

fico la aculturación para el indio ya que como indica Sáenz, 

aunque 

"El espafiol es nuestro idioma, nuestro 

respeto hacia el indio no nos conduce a 

la falacia de respetar sus rasgos obvi~ 

mente negativos." ("El Nacional Revolu

cionario", agosto 3 de 1929). 

De manera que la escuela como una instancia política debía avo

carse a la tarea de castellanizar, logrando así nexos de comuni

cación entre los pueblos hasta llegar a constituir una homoge

neidad lingüística. 

El tercer aspecto fue el más creativo del proyecto, pues consis

tía en la conjugación del arte con el trabajo, y en el rescate 

de todo el bagaje cultural e histórico presente en cada manife~ 

tación artística y que, aunque subyace reprimido desde la con

quista, posee una gama de identidades colectivas, que_están ahí 

para identificarse como mexicanos; el arte nacional que no es 

puramente autóctono indígena, ni tampoco representativo de la r~ 

za blanca castiza, sino que es el producto de la fusión de ambas 

culturas,que va, desde la cerámicas decoradas en sus diferentes 

formas, los textiles, la comida típica, hasta los conjuntos mu

sicales de 'mariachis'. 

Por Último está la socialización; este punto se refiere a la ne

cesidad de modificar la estructura económica del país, de tal 

modo que los requerimientos primordiales de la vida queden sa

tisfechos de acuerdo con las condiciones de la vida moderna, una 

de ellas la división del trabajo en áreas específicas, pero tam-
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bién producir para el mercado, t~atándo de romper con el 

cacicazgo, para cambiarlo por el del ejido. 

Ante el mestizo campesino propone la amplia difusión de la cult~ 

ra y ante el blanco la apertura a la comunicación. Es decir, 

propone la creación de conglomerados sociales que se vinculen 

entre sí, no sólo por sus relaciones económicas sino también por 

sus relaciones políticas respecto al Estado (en ·. plano·de igual

dad formal, es decir jurídica) y además por sus rasgos culturales. 

Estos preceptos estuvieron presentes en el trabajo de las otras 

modalidades, pero en el caso de la educación indígena cobraron 

especial importancia, debido a que había muy pocos maestros 

bilingües y los que había, en su mayoría no lograban integrarse al 

al sistema educativo de la Normal Regional o las Misiones Cultu

ral.es en caso de que llegaran a ellas. Se pensó entonces en la 

creación de una modalidad que se avocara Únicamente al problema . 

de la educación indígena y ésta fué: la Casa del Estudiante Indi 

gena, fundada en 1926. Desde antes se había contemplado que el 

problema de la integración indígena tenía como principal obs

táculo el de la lengua nativa, pues según el censo de 1923, 

sólo el 1O.2% de la población rural hablaba una s·ola le:nqua in

dÍgena.Li,l .gran mayoría hablaba más de una, lo cual a decir de 

Gamio implicaba: 

"La lengua española debe ser difun 

dida hasta los lug.ares más recónd,i 

tos de México, para poder integrar 

a la nación."(Gamio,M."Forjando 

~". p.125). 
La diversidad lingü!stica se tradujo en innumerables conflictos 

para la circulación del proyecto ya· que los maest'ros que esta

ban encargados de difundirl'o frecuentemente se negaban a asimilar 

algun otro dialééto y, lejos de verse como transmisores de la 

nueva cultura, se sentían menospreciadbs. En otros casos, se 

les enviaba a zonas donde no se hablaba su idioma-original lo 
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que les ocasionaba serias crisis de identidad (por que: no se 

sentían identificados con esa comunidad) lo cual, como en el ca

so anterior, impedía el desarrollo de sus labores. 

La limitación de hablar el español negaba al indígena la oport~ 

nidad de participar en el comercio y la cultura nacional, en 

cambio, quienes conocían el español y la lengua indígena se con

sideraban dentro del proceso de modernización. 

La Casa del Estudiante Indígena en la ciudad de México, llegó a 

albergar jóvenes de d.istintos grupos étnicos y su establecimiento 

se determinó en la ciudad precisamente para que los indígenas 

pudieran contrastar su modo de vida con la civilización, sin que 

ello significara que renunciaran a sus costumbres. Sin embargo, 

la Casa del Estudiante Indígena contribuiría a introyectar valores 

urbanos en los indígenas a fin de que. éstos los transmitieran a 

sus comunidades. 

Para su ingreso se pidió que seleccionaran grupos de jóvenes 

varones de las diferentes comunidades que contaran entre los 14 

y 18 años, preferentemente que hubieran cursado hasta segundo· 

grado de la escuela rural y que, además contaran con buena salud 

y vigor físico, indispensables para el trabajo. 

El objetivo principal de la creación de esta escuela era que, 

una vez terminada su preparación los indÍgenas:,regresaran a 

sus comunidades y se oonvirtiéran en maes.tros bilingües integrá!!. 

dolos a una comunidad diferente de la suya pa.ra que de este modo'.• 

se vieran en la necesidad de hablar el castellano y utilizar lo 

menos posible las lenguas maternas. Al igual que las demás mod~· 

lidades; la mayoría de su personal era voluntario y con entusiasmo 

para trabajar, .pero carecía de los conocimientos necesarios para 

su labor. La .ga,sa del Estudiante Indígena tuvo un mé~ito ~special 
pues desmitificó el prejuicio que consideraba al indio como un 

ser inferior, demostrándo que no sólo a través de su 'aparente 

paciencia' fluía .un gra~.intelecto y capacidad innovadora que 

habían sido reprimidos a causa de la dominación y explotación, 
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sino que ademas pose!an una fortaleza y condici6n f!sica envidia

blo~ sobre los habitantes citadinos, 

La casa del Estudiante Ind!gena fue cerrada en 1933 debido a la 

desadaptaci6n que provocaba en los ind!genas el arrancarlos ~e 

sus comunidades, Al principio el aprendizaje era lento y cuando· 

éste se lograba muy pocos de aquellos regresaban a las comunida

des a cumplir con los objetivos planteados, 

.~ _: ' .. 
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EDUCACION URBANA 

Dadas las condiciones del país en 1924, todavía no se podía 

diferenciar claramente las zonas urbanas o semiurbanas de las 

rurales; sin embargo, las necesidades económicas de indus~ 

trialización hacían necesaria la creación de una educación 

especial avocada a satisfacerlas. 

Este tipo de educación comprendió no solo la educación prima

ria, sino además la preescolar, secundaria técnica y normal, 

adecuada al tipo de población que habitaba las ciudades, pues 

aunque algunos de estos niveles existían también en el ámbito 

rural (como fue el caso de las normales o las escuelas prima

rias), existían diferencias tanto materiales como regionales 

· que establecían grandes contrastes entre la escuela rural y 

la escuela urbana. 

El radio de acción de este tipo de escuelas fue el Distrito' 

Federal, las zonas aledañas a la ciudad México, capit~les y 

· las principales ciudades de algunos Es~ados de la RepJblica 

sobretodo aquellos donde más auge había tomado la industria

lización. 

La escuela debía formar sujetos y agentes educativos con una 

inclinación hacía la técnica y hacia la industrialización, 

pues había que preparar la mano de obra que exigían las fá 

bricas, talleres y en general las áreas que contribuyeran al 

desarrollo de la industria nacional. Esta medida significó 

para el estado una forma más de extender,· su•, autoridad en 

cuanto a la determinación de los conocimientos que debían 

impartirse, así como también en la finalidad de los mismos, 

ya que se pretendía sustituir con obreros y técnicos mexica

nos a la fuerza de trabajo extranjera. 

Considerando la heterogeneidad con que tenía que trabajar el 

Departamento Escolar, se creó el Departamento de Enseñanza 

Primaria y Normal cuya "acción educativa puede clasificarse 

en oficial, semioficial y extraescolar" (S.E.P. El Esf~erzo 

Edu.~.P· 146). 
El nuevo Departamento comprendía la atención a los niños des-
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de el hogar infantil, el jardtn de niños y la escuela prima
ria; a los j6venes y adultos en la escuelas nocturnas, la es
cuela normal y las escuelas particulares; y el hogar a través 
de las visitadoras del hogar. 

Este Departamento estableció las bases para la Reforma Educa

tiva en el nivel elemental para debilitar los valores del an
tiguo régimen e introyectar en la sociedad el normativo sim
bólico surgido de la revolución y acorde con la política re
constructora del grupo en elpoder. 
A decir de Puig Casauranc ••• 

"Las bases en el campo de la Peda
gogta Nacional responden a la re
novación que social, polttica y e'_ 
económicamente quiso llevar a ca
bo el pueblo mexicano al aceptar 
las ideas revolucionarias de 1910 
y tiene mérito de.haber impuesto 

la reforma de la enseñanza no par
cialmente en algunos planteles 
sino a manera definitiva para ser 
obligatoria en todas las escuelas 
primarias dependientes de la Se
cretaría". ("S.E.P. El Esfuerzo ••• 

p. 157). 

En 1923, el Consejo Técnico del Departamento del Distrito Fe
deral elaboró un documento en el cual se aceptaban las refor
mas educativas, las que . se encaminaban a promover la edu
cación bajo los principios didácticos de la "escuela de la 
acción", Se co.ntemplaban modificaciones en los programas de 
materias eminentemente académicas tales como : Lengua Nacio
nal, Aritmética, Geografía, Historia, etc. ·serian completan
tadaa con actividades manuales a ftn de convertir la escuela 
no en un taller o centro de industria, sino"en una vt~ para 
fomentar la inveetigación cienttfica y el. desarrollo de la 
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cultura, sentando las bases para una forma~ión prevocacional. 

El alumno bajo éstos lineamientos enfrentaría en su actividad 

escolar los problemas de la vida cotidiana y aprendería a sa

tisfacer sus necesidades primarias (vestido, vivienda, ali

mentación, etc.), y establecería mecanismos de comunicación 1 

pero lo más:significativo era vincular está actividad con un 

proceso mental que ayudaría al alumno a trascender al terreno 

de la ciencia y al de la creación de fuentes de bienestar y 

progreso. 

Las actividades en la escuela girarían en torno a un "Proyec

to de Trabajo" que se fundaría en los intereses del niño y 

que reclamaría su cooperación voluntaria, constituyendo así 

una fuente de conocimientos. De esta manera, la escuela no 

solo respondería a las expectativas de los educandos, sino 

que se constituiría en un elemento formati.vo de hábitos de 

vida, de organización social y de capacitación tanto técnica 

como mental para el trabajo, pues se estimó que. 

"Para mejorar la vida no hay medio 

más.adecuado que la vida misma. 

Además la escuela de la acción re

conoce que si la actividad es el 

factor educativo más eficiente, 

para ser más provechoso, necesita 

desplegarse en condiciones de 

agrado que la hagan espontánea en

tusiasta y persistente" (S.E.P. Op. -

cit.: p. 15 
Parte importance Je la educación sería la actividad deporti

va ; de ahí, que se propusiera la organización de e•?cntos co

mo torneos y competencias en diversas disciplinas que ten

drían efecto en estanques, estadios y campos deportivos al 

aire libre. Paralelamente, se fomentarían actividades re

crea~ivas y culturales, como teatros al aire libre y lectura 
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de libros, con la finalidad de promover el rescate de nues
tras tradiciones y del arte nacional. 
De esta manera el Estado en su proceso de constitución no 
sólo ejerció el poder jurídico, sino que extendió su esfera 
de control hacía la planificación de las actividades escola
res o extraescolares de los 9iferentes grupos sociales. 
a) La Escuela Primaria y Preescolar. 
La primaria urbana estaba formada por los centros escolares 

al aire libre y las escuelas primarias tradicionales, en 
ellas se impartfa educación a los niños en edad escolar (de 
6 a 14 años). Se consideró Escuela Primaria todo centro que 
se encontraba dentro de la ciudad, fueran dependientQS o no 
de la SEP; jerarquicamente se dividieron en dos niveles: el 

nivel elemental del primero al cuarto grado y el nivel supe
rior de quinto a sexto grado. 
Los horarios de trabajo eran bastante flexibles, ya que no 
dependían de un programa de trabajo preestablecido intentan
do con ello evitar la actitud pasiva del alumno. Se estable
ció, además, un régimen 'disciplinario' entre el maestro y el 
alumno en el que ambos compartían la responsabilidad del tra
bajo, ya que la constancia y dedicación a sus labores redun
daría en un buen desempeño de sus labores. 
La promoción de los alumnos se estableció en función de la 
capacidad que demostraran en las actividades escolares coti
dianas y los logros en el desarrollo de su 'Proyecto de Tra
bajo'. Evaluación que se encontraba en oposición al viejo 
sistema memorístico, fundamentado en la idea de que 

" La promoción no es una consecuencia· 
de promedios numéricos de calificación 
en reconocimientos más o menos forma
les, sino de convicciones de que el 
desenvolvimiento del ser físico y 

mental del niño reclama el estímulo 
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que ha de hallar en las actividades 

del grado superior" (S.E.P, "El Es

fuerzo ••• ", p. 159). 

~ara las zonas aledañas a la ciudad, las cuales se consideró per

tenecerían al D.F. en cuanto creciera la población- y en las que 

aún se conservaban las características del campo, pero que sus 

pobladores participaban de las actividades de la ciudad- la es

cuela llevaba a cabo una educación avocada a actividades agríco

las y otras como cría de animales domésticos (g?llinas, guajolo

tes, etc.) y pequeñas industrias, adecuadas al potencial humano 

y material de la región, sin dejar de lado las activiades aca

démicas. 

Con el fin de aprovechar las instalaciones destinadas a las es

cuelas primarias urbanas y semiurbanas, se creó la escuela noc

turna, en la que se impartía la enseñanza primaria suplementaria 

o elemental, algunas nociones de cálculo como las operaciones 

fundamentales (suma, resta, multiplicación y división), pero 

considerando que la población estudiantil la formaban jó-

venes o adultos que habían rebasado la edad escolar; en estas 

escuelas se impartían cursos sobre diversos oficios (carpinte-

. ría, tal·lado en madera, etc.), que les permitirían a los alum

nos upa superación personal y económica. 

La reforma educativa independientemente de concernir a la es

c~~la primaria tuvo alcances mayores, ya que fomentó las acti

vid~des de otra institución que no había sido muy desarrollad~ 

como lo fue la educaciÓnpreescolar, es decir ·el niño de 4 a 6 

años, la cual se impartía en los 17 jardines de niños que exis

tían. en la República. Tenían como finalidad facilitar el 

aprendizaje de los niños preparándolos para su futuro desempeño 

en la primaria, propiciando su socialización en base a dos pre-

,. misas fundamentales: el niño debÍá estar en contacto con la .:na

turaleza y aprovechar los conocimientos que ella le ofrecía Y el 

trabajo colectivo que le permitiera el desarrollo de sus· habili

dades y la posibilidad de organizarse en grupo. 
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El Jardín de Niños se guió bajo. los•lineamientos_pedag~gicos.del 
educador alemán FEderico Froebel, para quián el niño debe apren

der a través de un contacto directo con la naturaleza, siendo el 

juego el instrumento para realizar este acercamiento; sin e~bar

go, dado el contexto en que fue elaborada dicha propuesta, to

talmente diferente al existente en nuestro país, se decidió 

adaptarla a las necesidades y la realidad de los niños mexica

nos, sobretodo con respecto a los juegos y ocupaciones, orien

tindolas a ejercitar la iniciativa y la espontaneidad, la obser

vación de objetos concretos en ocupaciones cotidianas del mundo 

de los hombres y no a través de un material que se dirigía a ca

da sentido en particular y pretendía aislar cada una de las ac

tividades sensoriales. De ahí que el plan de estudios del Jar

dín de Niños contemplara las siguientes actividades: 

1.-Jardinería y cuidado de animales domésticos. 

2.- Observación de la naturaleza. 

3.- Juegos organizados, domésticos, industriales, etc. 

4.- Conversación y cuentos. 

s.- Expresión completa por·medio del dibujo, modelado, etc. 

6.- Cantos. 

7.- Fiestas y actos sociales. 

Estas actividades se complementaban con la necesaria actividad 

física del niño teniendo como premisa fundamental el juego, 

" Los niños jugaban sobre la yerba, 

~e mecían en hamacas y columpios, 

trepaban a los árboles, cultivaban 

pequeñas plantas, alimentaban cone

jos y gallinas. El ejercicio físi

co, las prácticas de aseo, de higie

ne personal, la atención médica y 

el servicio asistencial (se servían 

algunos desayunos gratuitos)· tendían 

a pr~teger la salud y el creci~iento 

en condiciones favorables las acti-
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vidades de los hombres, las actividades 

domesticas, las fiestas populares , ac

tos y ceremonias c{vicas". (Castillo, I. 

"México y su Revolución Educativa", p. 

319). 

El jardín de niños se encontraba en estrecha relación con los hQ 

gares de los educandos, pues constantemente se pedía a las ma

dres que acudieran a observar la educación de sus hijos; en sus 

visitas a los centros escolares, las madres recibían cursos o 

conferencias sobre cuestiones domésticas e higiénicas que debían 

inculcar en sus hijos. De esta manera, la SEP además de definir 

lineamientos pedagógicos que se impartían en sus centros 

educativos, extendía su radio de acción y de control hasta los 

hogares con objeto de que su proyecto no se constriñera a un ám

bito específico; además, con este proceso la SEP capacitaba nue

vos agentes educativos, acordes con su filosofía, ya que las 

madres de familia al intepelar a sus hijos para que fueran sa-

nos, responsables, trabajadores, etc., contribuían en la confor-

/mación del sujeto que requería el · . orden social que 

se encontraba en formación. 

De esta manera, el niño que ingresaba a la escuela primaria ha

bía introyectado ya el rol del maestro y del alumno en el jar

d!n de niños así como algunos hábitos sociales y desarrollado 

algunas de sus habilidades lo cual implicaba una mayor facili

dad de adaptación y participación de este alumno en la escuela· 

primaria. 

bl La Escuela Normal de Maestros 

Para poder aplicar las reformas de acuerdo con el modelo de 

1924, se elaboró un proyecto a cargo de Lauro Aguirre, que diÓ 

origen en 1925 a la Escuela Nacional de Maestros. El plantel 

fue colocado en una zona que satisfacía las características ne

cesarias al tipo de educación que se pretendía impulsar; se ubi 

caría en las afueras de la ciudad, donde se contaba con el 

espacio suficiente para las actividades deportivas y la insta-
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ción de juegos para los niños, espacios para la cría de anima
les, departamentos adecuados para cocina, lavado, planchado, ta
lleres, pequeñas industrias, gabinetes, laboratorios (de quími
ca, pedagogía, psicología), museo y biblioteca, salón de actos y 

exposiciones permanentes. 

Con la reto~mulación del plan de estudios, aumentó a seis años 
la carrera de maes~ro; además se impartían las siguientes carre
ras: maestros rurales y misioneros, educadoras del Jard{n de Ni
ños, profesores de escuelas primarias y técnicos. Se exigió la 
escuela primaria como requisito de ingreso, pero debido a que 
una gran cantidad de maestros se encontraban en servicio sin ha
ber concluido sus estudios, se creó la Escuela Normal Nocturna. 
Se establecieron los cursos de Visitadoras del Hogar, a los que 
acudían mujéres de condición humilde, para adquirir alguna capa
citación sobre algunas actividades actividades domésticas que 
de alguna manera les ayudarían a mejorar su situación económica 
y sus hábitos de vida. Con esta modalidad también se haría ex
tensiva la labor educativa a otros hogares a través de las plá
ticas y consejos que éstas impartían en los mismos. 
La Escuela Nacional de Maestros tuvó gran importancia en la cir
culación. del proyecto político ya que eran los maestros quienes 
preparaban el medio adecuado y las condiciones más favorables. 
para el logro de los fines educativos, a la vez que eliminaban 
todo aquello que pudiera desvirtuarlo. Eran ellos quienes di
fundían las bases para la organización de la enseñanza confor
me a los c~nones establecidos por el Estado en formación. Así, 

" La Escuela Nacional para Maestros ajusta 
sus ideales a las inquietudes y aspiracio
nes del momento histórico y abandonando 
los motivos .de la inspiración que antaño 
iluminaba a las normale·s, se baña 
con las aguas lustrales de un nuevo pen
samiento, conforme al cual habrán de 
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formarse los futuros maestros y educa

dores del país, en esta noble etapa de 

reconstrucción nacional iniciada feliz

mente tras la época de nuestras convul

ciones políticas." ( S.E.r, "El Esfuerzo 

Educativo", p. 223). 

c) La ~scuela Secundaria. 

Las escuelas secundarias surgen como una forma de extensión del 

Estado en otros ~mbitos educativos; hasta entonces se había lo

grado introducir las reformas . en la educación ele

mental lo que había significado un gran avance. Sin embargo, 

existía un amplio sector que aún no había sido tocado, éste era 

la educación media, misma que englobaba buena parte de la po

blación, jÓvenes sobretodo de· sectores medios que acudían pre

ferentemente a la Escuela Nacional Preparatoria y posteriormen

te a la Universidad o bien se incorporaban directamente al apa

rato productivo. Situación que hizo necesario una preparación 

más acorde con la política estatal. 

Por otro lado, la Nacional Preparatoria ya no era suficiente 

para satisfacer la demanda de la población que egresaba de la 

primaria, ocasionando grandes aglomeraciones de alumnos que a 

su vez ocasionaban serios prqblemas de control ,y disciplina. 

Un aspecto fundamental en las escuelas secundarias lo constitu

yó la introducción de una filosofía cuyo ideal principal era la 

democratización de la educación , vale decir, en donde los as~ 

pirantes tuvieran la oportunidad de elegir entre diferentes al-' 

ternativas, la modalidad que mejor se adaptara a sus intereses 

y sus necesidades; teniendo como objetivo, además, integrar al 

sujeto al sistema productivo, pues ••• 

"La escuela debe estar en constante 

consonancia con la organización de

mocrática que el pueblo mexicano ha 

aceptado como norma de vida". !'S,E.P. 

ap; cit. ·. p. 374). 
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La escuela secundaria debía atender la preparación de los futu

ros trabajadores y productores, pero también prepararlos en su 

desarrollo personal para que fueran Útiles a la sociedad. Es 

decir, preparar al individuo para participar de manera colecti

va en las actividades económicas del país, el buen uso de su 

tiempo libre, su recreación· esp~ritual y física indispensables 

para la conformación de· su personalidad. 

Además, comprendía los estudios que debían hacerse para ingresar 

a alguna de las facultades universitarias; Su preparación dura

ba cinco años, requiriendo como base los seis de la educación 

primaria. Se pensó dividir este nivel en dos ciclos: el prime

ro designado con el nombre de ciclo secundario y el segundo de 

dos o tres años, según el caso, que constituiría el ciclo prepa

ratorio. 

~ este proyecto se incluyeron las escuelas técnicas y vocacio

nales que también reconocieron como base de ingreso los seis años 

de educación primaria; se procuró que los estudios secundarios 

tuvieran continuidad, ya que se pospuso la selección de la carre

ra a fin de que los alumnos definieran su vocación. 

Fue necesaria una planificación y elaboración de métodos acordes 

con la población que concurriría. Para tal fin la SEP creó la 

Dirección de Enseñanza Secundaria, institución que estableció 

los objetivos de la enseñanza media.básica los cuales eran, a 

saber : 

1.- Vigorizar y perfeccionar la educación primaria. 

2.- Fomentar la solidaridad de los alumnos. 

3.- Dar una educación integral, ofreciendo actividades en el 

ambito artístico, social, académico y deportivo. 

4.- Ayudar al alumno al descubrimiento de su vocación de acuerdo 

con sus características personales. 

Con objeto de alcanzar estos fines la Dirección de Enseñanza 

Secundaria elaboró un plan de trabajo en el que se est:t.pJ.labala 

necesidad de fomentar la educación secundaria dfreciendo ayu~a 

a las escuelas de enseñanza media básica de toda la República, 
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t--r.to oficiales co~o particulares; este fomento debía ser si

multáneo a la creaci6n de un cuerpo normativo que homogeneiza

ra la activióad educativa de los distintos planteles asi como 

los contenidos de la enseñanza. 

En relaci6n al reclutamiento de alumnos se hacia una selec

ci6n entre todos los aspirantes por medio de exa.menes psicorné

tricos a través de los cuales se detectaban las capacidades, 

habilidades e intereses de los adolescentes, siendo aceptados 

aquellos que demostraran mayor capacidad. 

A los educandos se les impartían asignaturas que les propor

cionaban conocimieJJtos tales come: historia, geogra!~a además 

de materias que desarrollaran sus capacidades estéticas, musi

cales y, por Qltimo, se les proporcionaba acondicionamiento 

f~sico. Por tal raz6n, el plan de estudios estaba integrado 

por las mismas asignaturas que el de la Nacional Preparatoria 

aunque no se puede negar que existían variantes (7) • 

El plan de estudios se había vigorizado gracias a la interven

ci6n de actividades que contribuían a la difusi6n del naciona

lism ., ya que se organizaban conferencias a las que los alumnos 

asistían voluntariamente (8). 

~n las escuelas secundarias se busc6 eliminar las evaluaciones 

subjetivas, por lo que se iseñaron exámenes objetivos que se 
apegaran totallllente al programa y que no presentaran ambigüe

dad al calificarse. Por lo tan.to, aquellos alumnos que demos

traran tener conocimientos mínimos que el programa exigía eran 

los que acreditaban el curso. 

Aunado a ello se · encontraba que las medidas disciplinarias 

utilizadas estuvieron basadas en el método estimulo-respuesta 

a fin de que los alumnos abandonasen "malos h.!bi tos''; es

to es, se contabilizaban los puntos positivos y negativos que 

el alumno obtenía c 0::tidianamente en .la escuela con objeto de 

que su formaci6n moral se estableciera con valores escolares 

que le ayudasen a ser buenos ciudadanos. 

En cuanto .a la Escuela Nacional Preparatoria, en ella se im-
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partían conocimientos que no iban de acuerdo con el proyecto del 
grupo dominante, ya que en la Preparatoria se habían congregado 
los grupos de corte liberal que poca participaci6n tuvieron en 
la lucha armada. Por tanto, constituía un serio obstáculo para 
el desempeño de la SEP <De ahí, . que la creaci6n de la Direcci6n 
de Enseñanza Secundaria tuviera una funci6n más que educativa 
pol!tica pues : por un lado, procur6 disminuir el radio de ac
ci6n educativa de la Universidad y, por otro, fortaleci6 la la
bor de la Secretar!a. 
En cuanto al proyecto de reforma de la Nacional Preparatoria 
que pretendía ser innovador, consideramos que existen contradic
ciones entre el conjunto de justificaciones que la SEP present6 
para la creaci6n de las escuelas secundarias y lo que realmente 
acontecía. En primer término, si la secretaría consideraba que 
las bases en las que se sustentaba la Preparatoria eran anacr6ni
cas para el momento hist6rico, la escuela secundaria debería sur
gir sobre bases modernas que rompieran con el modelo educativo 
del viejo régimen; sin embargo, esta no fue característica de la 
escuela secundaria, por el contrario en los planes de estudio 
prevalecieron los contenidos del antiguo plan de la Preparatoria 
con la 1lnica diferencia de que el tiempo de clase en materios co
mo ci visrn'' se incrementó a fin de que se acendrara en los alumnos 
el sentimiento nacionalista en los jóvenes meXicanos .• 

~)' Educaci6n Tlicnica. 

La historia de la educaci6n técnica en México se remonta a la fun
qaci6n de la primera escuela industrial y otra de artes y oficios 
durante la Reforma. Este tipo de educación fue soslayada en el 
porfiriato sobretodo por aquellos sectores de mayor solvencia eéo

n6mica, mismos ·que en la ma.yor:!a de los casos eran los que contro
laban las pequeñas industrias del pa!s.y en general la econo?:l!a. 
Por ende México carec!a de tt'.!cnicos capacitados para ocupar car-
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gos claves en la econorn!a nacional y se tuvo la necesidad de 
contratarlos en el extranjero, los cuales tuvieron que salir 
del pa!s al irrumpir el movimiento revolucionario. Es por eso 
que los gobiernos postrevolucionarios se vieron en la necesi
dad de integrar dentro de su proyecto educativo el fomento de 
la educaci6n técnica. As! pues, considerando que el territo

rio nacional contaba con suficientes recursos naturales y una 
poblaci6n susceptible de ser capacitada, se crearon en este 

per!odo escuelas t~cnicas que ofrecían diversos cursos de ca
paci taci6n y artes y oficios. 

hvidencia del inter~s de estos gobiernos en la educaci6n téc
nica son las palabras pronunciadas por el general Obreg6n al 

Congreso de la Uni6n, el primero de septiembre de 1924 cuando 
aseguro: 

",.,que la enseñanza industrial, 

teniendo mas importancia aan que 
la literaria, juzgaba convenien
te que se declarara obligatoria". 
{ s.E.P. "El esfuerzo ••• • 
p. 446). 

Calles trato de darle una continuidad al objetivo de Obreg6n, si 
bien no en cuanto a su sustento fi1os6fico, si en cuanto al ob
jetivo de capacitaci6n para el desarrollo industrial, para lo 
cual se cred el Departamento de Enseñanza Técnica, Industrial y 

Comercial, como el organismo coordinador y organizador de las 
Esc~elas t~cnicas, ya que para entonces el n!lmero de escuelas· 

con carácter industrial ilab!a aumentado, pero estas hab!an fun
cionado con una m!nirna relaci6n entre s! y otras en la anarqu!a 
total. 
El principal objetivo de la educaci6n era lograr preparar t~cni
carnente a los jdvenes mexicanos para que fueran capaces de con

formar las nuevas generaciones de técnicos que explotar!an las 
riquezas naturales y consecuentemente lograr el desarro~lo nacio

nal y sustituir paulatinamente las importaciones por exportacio-
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nes. Con esta preocupaci6n se elabor6 un proyecto para la 

creaci6n de una Escuela T~cnica Industrial para preparar maes
tros que supieran 

" ••• realmente enseñar indus tri •.ts 

explotables en las correspondien

tes localidades de donde posible

mente los mismos maestros serían 

oriundos". (' S.E,P. El° Esfuerzo Edu-

cativo , p, 469). 

El gobierno federal contaba para esos años con un nt.imero total 

de 27 escuelas, 15 de el~as ubicadas en el D.F. y 12 en los es

tados. En dichas escuelas se impartían aquellas artes y oficios 

que mayor demanda tenían en la localidad, tales como: dulcería 

industrial, ebanistería, teñido de telas, joyería, orfebrería, 

relojería, bordado en maquina, carpintería, confecci6n de pie

les, tintorería, zapatería, esmaltes, electricidad, entre otras. 

"Se ha procurado elegir para la 

enseñanza en las escuelas, entre 

el s.in número de artes y oficios e 

industrias diversas que existen, 

aquellas que son de mayor aplica

ci6n, que tieren mas demanda y 

que son mas solicitadas por las 

mismas razones" (Ibidem, 

p. 469). 

como se puede apreciar, en estas escuelas había oficios para 

hombres y mujeres; incluso de acuerdo con las estadísticas dicho 

nG.mero de mujeres inscritas supera en mucho al de los hombres, 

lo cual era muy significativo dado que con esto se estaba amplia~ 

do no s6lo las posibilidades de participaci6n económica de la 

mujer, sino además su participación en la vida social. Lo que 

estuvo muy acorde con la legislación que el C6digo Calles esta

bleció, pues reconocía jurídicamente a la mujer, Otorg~ndole de

rechos ciudadanos que antes le habían sido negados: al tomarla 
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en cuenta para el proyecto educativo a nivel técnico, también 

se reconocía su capacidad productiva, 

Al iniciar sus actividades, el Departamento de Educaci6n Técnica, 

Industrial y Comercial, se organizaron programas de enseñanza con 

el objetivo de unificarlos y darle una orientaci6n definida a la 

educaci6n técnica del país. En las escuelas del D.F., se procu

r6 eliminar la repetici6n de la enseñanza de las mismas indus-~ 

trias de modo que cada escuela se caracterizó . por una o varias 

, enseñanzas especiales respecto de las dernas. 

Anteriormente, corno consecuencia de que los alumnos que ingresa

ban a estas escuelas tenían conocimientos muy débiles y por lo 

tanto una preparaci6n deficiente, el curso del primer año se de

dicaba principalmente a perfeccionar los conocimientos de prima

ria, lo que implicaba una inversi6n desgastante para la enseñan

za técnica. Por tal raz6n se limit6 el ingreso a las escuelas 

técnicas s6lo a aquellos alumnos que en un examen de admisi6n 

demostraran estar bien preparados; ya como alumnos se les otor

gaba una oportunidad adicional de recursar aquellas materias que 

hubiesen reprobado con la consigna de que al no aprobarlas, cau

sar1an baja definitiva. La evaluación se realizaba por medio de 

examenes por objetivos, apegados totalmente al programa. 

Asimismo, se busc6 establecer continuidad entre los estudios prQ 

porcionados por las escuelas técnicas para varones y las escue

las superiores; de manera que aquellos alumnos que empezaran su5 

estudios en el Instituto Técnico Industrial, los pudieran termi~ 

nar en la Escuela de Ingenieros Meclinicos, ·si su aprovechamiento 

en el plantel los a=editaba para ello, 

Qa vez establ~cida la orientación de cada escuela se procedió a 

organizar los planes de estudio y unificar los planes de enseña~ 

za a través de 

"Juntas entre~los Jefes de Clase de 

las materias semejantes, que estu

diaron detenidamente cada uno de los 

pr9gramas y so.metieron al Departa-
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mento el acuerdo a que llegaron, 
que sirvió de base para el esta
blecimiento de los programas de
finitivos" { S.E.P. El Esfuerzo 
Educativo , p. 4 76) 

As!, el Plan de estudios de las escuelas de oficios estaba inte
grado por materias académicas que apuntaban a la superaci6n de 
1'G deficiencias heredadas por la escuela primaria, y en el mejor 

de los casos para continuar su labor, en cuanto al fomento del 
nacionalismo y conocimiento del país (geografía, Lengua nacio

nal e historia). Adem~ 1 formaban parte del plan de estudios las 
materias de capacitación técnica correspondientes, que se impar
tían practicamente en los talleres con los que contaban. 
De este modo se buscaba formar en la practica los recursos huma~ 
nos necesarios para el desarrollo industrial del país, asumien
do esta capacitaci6n técnica el papel esencial en el plan de es
tudios de las escuelas; simultaneamente, se organizaban excur
siones que tenían un fin practico; generalmente eran visitas a 
industrias donde los alumnos podían conocer las distintas etapas 
de la producci6n. 
Los talleres escolares no s6lo cumplían el papel de llevar a la 
practica la enseñanza técnica, sino que por medio de ellos, la 
escuela se incorporaba al campo productivo gracias a la comer
cializaci6n que se hacía de los productos elaborados por los 
alumnos, de tal manera que la escuela contaba con ingresos pro-~ 
pies que le ayudaban a solventar sus gastos sobretodo en cuanto 

a la materia prima de los talleres. 
Para obtener algún título era necesario haber acreditado todo el 
curso de ac-uei;do con el plan de estudios y aprobar un examen pro
fesional después de efectuada la practica respectiva; se otorga
ban diplomas a los alumnos que aprobaran el estudio de un curso 
completo y certificados a los que concluyeran alguno de los cur
sos libres impartidos por las escuelas. 
Para ingresar en el campo de trabajo, la mayoría de las escuelas 
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contaban con una bolsa de trabajo, que contrataba a los alumnos 

de acuerdo con sus áreas en compañ!as extranjeras y nacionales. 

De modo que los. alumnos tuvieran asegurado el empleo en su <!rea 

de trabajo una vez conclUÍdos sus estudios técnicos. On apoyo 

importante en estas escuelas lo constituyeron las conferencias 

de actualizaci6n y apoyo que impart!an especialistas tanto na

cionales como extranjeros. 

· Sin embargo, pese a que las escuelas se autofinanciaban, la re

ducción presupuesta! que caracteriz6 los tlltimos años de la ad

ministraci6n callista, afect6 directamente a las escuelas técni

cas, ya que se hizo necesaria la reducci6n de plazas docentes y 

consecuentemente el cierre de algunos cursos que en ellas se im· 

part!an. 

El apoyo y. el crecimiento de escuelas técnicas se hizo con la · · 

finalidad de que en ellas no sólo se impartieran conocimientos 

académicos, sino que además se diera capacitación en un oficio 

para que l.os educandos se integraran más adelante al aparato 

productivo, por lo que ta~bién se hizo necesaria la aplicación 

de la orientación vocacional sustentada en los siguientes fun

damentos : 

"primero la ac~ptación de lil es

tructura ocupacional vigente co

mo medio en el que se dan condi

ciones para el desarrollo de las 

capacidades cognocitivas y de 

las necesidades de autoexpresión 

y de interacción social. 

El segundo es la existencia de un 

alto grado de correspondencia en

tre las necesidades de la estruc

tura ocupacional y el aprendiza

je previsto por el sistema educa

tivo. El tercero es la convic

ción de que los estudiantes del 

grupo de edad de 14 a 18 años po-
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seen la madurez social y la in

formación necesaria para poder 

optar por ocupaciones y estilos 

de vida permanentes". ( V. M GÓ

mez y N Megin."La educación secun

daria t~cnica en México : bases 

ideológicas e implicaciones". 

p. 17). 

Analizando lo que significó la instrucción vocacional en este 

peribdo podemos inferir que en base a las pruebas que se aplica

ron a los alumnos se determinaron cuales eran sus aptitudes y 

capacidades, también se pudo determinar el tipo de carrera que 

deberían cursar o su adiestramiento en actividades específicas 

(sastrería, carpintería, curtiduría, etc)¡ posteriormente, se 

impulsaron estudios técnicos relacion~dos con la industrializa

ción como mécanica y electricidad. En segundo término, se mani

festó una tendencia cada vez más creciente a la organización de 

la enseñanza en función del sistema productivo, dándole menos 

importancia a la educación humanística y cultural. 

En tercer lugar, la enseñanza técnica funcionó como mecanismo 

de socialización de los j6venes dado que el conocimiento técni

co se encontraba en relación. con el ambiente de trabajo al que 

se encontraban destinados. Por esta razón se procuró que la ense-

ñanza se yinculara 

los' educandos. 

con las diversas relaciones que rodeaban a 

En cuanto a la educación técnica femenina se edificaron vocacio-

nales que tenían por objeto aprovechar los recursos del hogar, 

además de su capacitación para que ingresaran al aparato produc

tivo, ya fuese empleándose en en talleres o en oficinas; sin em

bargo, con la implementadÓn de carreras administrativas paulati

namente fue acendrándose la idea de quelá mujer debía integrar

se al aparato productivo. Este cambio acorde con ei código Ca

lles coadyuoÓ.al reconocimiento tanto.legal.como poi1tico de 

la ootencialidad oroductiva de la mujer. aunque la mayoría de 
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las veces únicamente hava oarticioado en las camoañas de salud, 

alimentación, limoieza, elementos básicos de la nueva sociedad. 
En este sentido, 

"La educación técnica es definida, 
pues como instancia de adecuación 
coqnitiva v actitudinal del hombre 
a las características de la( ••• ) 
división social del trabajo : je
rarquización, fragmentación del 
conocimiento, simplificación inte
lectual de las tareas, rutiniza
ción y obsolencia agrupacional, 
segmentación entre funciones inte
lectuales y manuales. Por lo tan

to, la educación técnica inhibe 

la formación básica integral". 
(V.M. Gómez N. Megin. op. cit. p. 
17). 

Por último cabría destacar que el Estado, ante la inexistencia 
de empresarios nacionales capaces de patrocinar la educación 
ténica, se convirtió en el promotor de este tipo de educación 
cu.mpliendo de esta manera con tina función que amplió su radio 

de control tanto educativo como polJtico. 

e) Departamento de Psicopedagoqía e Higiene. 
Uno de los problemas más fuertes que tuvÓ·que enfrentar la SEP, 
fue el de la salud de los escolares, Si.lien- ya el Departamento 
de salud PÚblica había organizado un servicio de ~igiene esco
lar, fue la Dirección General de Educación Primaria del· D.F.en 
1921, quien C-undó una de las más importantes escuelas tipo : la 
escuela i>ara Enfermos de la Piel. 
Es hasta 1925, cuando cobra mayor importancia la política sani
taria, con el establecimiento del Departamento de · 
e Higiene. En un principio contó con cuatro secciones interre

lacionadas : Psicopedacroqía. Biqiene Escolar, Previsión Social 
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y Archivo y Estadística. 

La sección de Psicopedagogía, se podría considerar la más impor

tante, ya que de ahí surgieron las bases que sirvieron de apoyo 

para la aplicación del proyecto de la escuela de la acción que se 

aplicó en México. Se crearon tres subsecciones dentro de la 

misma: antropometría infantil, psicognosis y pedagogía. 

La primera tenía como función obtener cálculos biométricos que 

permitieran conocer los cambios en los niños en edad escolar (5 

a 17 años), en peso, talla, brazada, respiración, perímetro to

ráxico, fuerza muscular y otros; en base a estos cálculos se ela

boraron cuadros por edad con respecto a cada variable, con el fin 

de catalogar tres aspectos importantes: el desarrollo de los es

colares, las medidas de las diferentes partes del organismo y sus 

características funcionales como sensibilidad, número de pulsa

ciones y respiraciones, etc., Esta información serviría en el 

aspecto académico,ya que permitiría establecer perfiles educati

vos para la planificación de las materias y los contenidos, ade

más para el diseño de moviliario adecuado para las escuelas, así 

como el material didáctico más apto para trabajar con los niños, 

de acuerdo a su edad. 

Para conocer el desarrollo mental del niño, el Departamento de 

_Psicognosis realizó pruebas en algunas escuelas primarias. Se 

aplicó la escala Stanford, utilizada en algunas instituciones 

del gobierno federal incluso por la Universidad Nacional; pero 

tomando en cuenta las diferencias tanto en adelanto escolar co

mo en condiciones materiales, que existían entre México y Esta

dos Unidos, se decidió utilizar las escalas francesas como la 

de Binet-Simón, que ya habían sido adaptadas a niños mexicanos, 

completandolas con test parciales de lenguaje. Estas pruebas 

llamdas Fay y Ebbinghaus, consistían en responder oraciones que 

manifestaban el nivel cultural de los educandos, por ejemplo : 

? qué son las llaves? ¿quién cuida los automóviles?, así-como 

otras complementarias donde se tenían que completar oraciones. 

El conocimiento de la amplitud y formas que adquiere el desa

rrollo intelectual del niño, permitía a su vez planificar pro-
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. ::~, 

gramas que coadyubarían a la inserción de nuevas palabras,·nuevos 

conceptos y sobretodo nuevos valores de socialización. 

En el nivel secundario también se aplicaban pruebas siendo una de 

ellas en la escuela secundaria de la Nacional de Maestros, en don

de se aplicaron exámenes de memorización, definición de palabras 

concretas y abstractas, series "lógicas" y "absurdos". Las eva

luaciones de las respuestas se.guiaban por los esquemas de lo 

útil y de lo productivo. 

Dentro de la investigación general, resultaba interesante la eje

cución de pruebas a los indígenas que estudiaban en la Casa del 

Estudiante Indígena. ~n el lapso de un año se llevaron a cabo 

diversas pruebas mentales que reflejaban la adaptación rápida a 

la ciudad, a las:costumbres, etc. Encontrándose que gran parte de 

los indígenas presentaban actitudes similares a los niños de las 

escuelas urbanas. 

La subsección de Pedagogía tuvo a su cargo la implementación de 

pruebas pedagógicas, que eran dirigidas a la evaluación del ni-

vel académico de los estudiantes de primaria, sobretodo en las mate

rias básicas (aritmética y lengua nacional). Las pruebas fueron 

aplicadas a los nifios de llamada clase "acomodada", quedando pen

dientes las pruebas a los niños de las clases "inferiores" todo 

ello para establecer comparacíones entre ambas, así como con es

colares de otras regiones del país. 

"La sección de higiene escolar, 

tenía como objetivo vigilar el 

desarrollo fÍsi~o y mental de 

los niños,-defender a maestros 

y alumnado de los peligros de la 

vida en comunidad, colocandos en 

un medio higiénico y adecuado a 

sus necesidades". ( S.E.P. Op. cit. 

p. 180). 

Para llevar a cabo sus fines éste Departamento implement6 varios 

mecanismos, como por ejemplo los estudios de Binet con los cuales 

-----------------~-
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se abordaban estudios sobre las cualidades antropom~tricas de ta

lla y diámetro del cráneo entre menores considerados 'normales' y 

los 'anormales', estableciéndose límites superiores e inferiores 

de crecimiento del cráneo para niños normales, siendo 'anormaies' 

aquellos que sobrepasaran tal medida. Como se puede observar el 

sistema de aooyarse en características Órqanicas como fundamento 

de la conducta o capacidad de los individuos, repercutió en la se

lección o eliminación de los sujetos educativos. 

Para que los datos obtenidos no se quedaran solamente en estadís

ticas, se instituyó obligatoriamente la libreta sanitaria, misma 

que formaría el expediente de salud del niño a lo largo de toda 

su vida estudiantil. 

Además, surgió la necesidad de organizar un cuerpo de médicos y 

enfermeras escolares, ya que en un principio los maestros eran 

quienes se encargaban de realizar los estudios que le solicitara 

la SEP; ahora existiría una brigada sanitaria formada por espe

cialistas. 

La campaña de Higiene Escolar, si bien sirvió para la divulga

ción de reglas de salud y hábitos de higiene, tambié'n permtió la 

introducción de rasgos esenciales de la racionalidad capitalista 

como lo es la competencia individual y grupal, formando en los ni

ños la visión de que el 'bien.hacer' individual propicia el 'bien 

colectivo'. Esto se vió.con las situaciones de pr~mio-castigo, cons-

tatables con la organización de clubes de higiene en cada grupo 

escol~r, donde cada representante entregaba al médico reportes 

periódicos que servían para castigar o premiar a los alumnos de

pendiendo de su comportamiento. 

Los médicos escolares enviaban recomendaciones a los familiares 

de los niños que presentaban problemas de salud y que no conta~ 

ran con suficientes recursos económicos, proporcionándoles aten

ción en los dispensarios de la escuela Belisario DomÍnguez o en 

alguna otra escuela de la SEP. 

La campaña de Higiene se hizo extensiva a los ••maestros¡;.: al:iI1ien•" 

dose registros de salud para cada uno de ellose instituy~ndose 



-253-

por primera vez cuatro meses de descanso para las maestras en esta

do de gravidez. 

Haciendo un balance de la labor realizada por el Departamento 

PsicopedagÓgico, se podría decir, que en cuanto a la sección de 

Higiene Escolar y Antropometría, ésta sólo se impulso en el nivel 

primaria; en cuanto a escuelas secundarias, superiores y técnicas 

la revisión de los alumnos se reducía al periodo de inscripcio

nes. En las escuelas particulares, se consideró obligatorio el 

servicio de igiene, ordenando la SEP que los gas~os fueran cu·· 

biertos por los mismos planteles. 

Los maestros tuvieron una participación importante en las campa

ñas desarrolladas por el ministerio a través de la impartición 

de cursos o bien mediante la atención directa que tuvieran por sus 

alumnos. 

La debilidad del presupuesto de la SEP impidió que pudiera llevar 

a cabo importantes proyectos como fueron : la creación de escue

las especiales para niños con problemas mentales o enfermedades 

contagiosas y la apertura de la sección de previsión social que 

tendría a su cargo la prevención de enfermedades a través de la 

vacunación de los menores. 

Con la organización de ciertas instituciones, que iban d~ndole for

ma al nuevo estado, éste paulatinamente ampliaba su radio de ac

ción al penetrar y definir la vida de los individuos a la vez 

que también era visto como el protec~or de los sectores popula

res. Por eso como afirma Mary Kay vaughan : 
"El gobierno paso de ser una insti

tución paternalista que lo cubría 

tod.;, por. lo cual el ciudadano con

tribuía a través de su función par

ticular, económica y social". ( Ma

ry Kay v. Estado, clases sociales 

y educación en México. p. 314-15). 
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Al.CANCES Y LIMITACIONES 

El proyecto educativo surgido en el per!odo postrevolucionario, 

como todo proyecto educativo esta estrechamente vinculado con el 

contexto socioecon6rnico en que esta inmerso. Afin no podernos ha

blar de Estado-nación constituido corno tal, puesto que es enton

ces cuando se estan creando los nuevos lineamientos que marcaran 

el rumbo del pa!s de acuerdo con los postulados revolucionarios 

o bien a la interpretaci6n que de ellos hizo el. grupo dominante. 

A consecuencia de las grandes diferencias étnicas que existían 

a lo largo del territorio nacional, se generaban 

una gran diversidad de intereses, necesidades y oportunidades 

entre los diversos grupos que lo conformaban. 

Fue el grupo Sonora quien se encargó de la organizaci6n del apa

rato estatal, teniendo como objetivo conglomerar a éstos secto

.res bajo una norrnatividad basada en los principios revoluciona

rios, en contraposición con aquellos valores que representaban 

al Viejo régimen. Se veía la necesidad de desarrollar al país 

otorgando beneficios a las mayorías y a la vez emitiendo inter

pelaciones hacia la poblaci6n para que adoptara nuevas formas de 

organización social acordes con su proyecto pol!tico. 

Así, el gobierno mexicano se encaminaba a convertirse en un Es

tado hegemónico y en un organizador de la vida social, pues a 

partir de ir constituyendo nuevos sujetos con una nueva menta

lidad, se conforrnar!a una sociedad pol!tica cultural ideol6gica

mente integrada, que dar!a forma al nuevo estado. 

Los obstáculos a vencer fueron muchos: desde el analfabetismo, 

(que para 1921 se estimaba en un 71% de la población mayor de 

10 años), las prácticas religiosas, la desnutrición, la falta 

de infraestructura adecuada, etc. La educaci6n en éste contex

to fue un elemento esencial para el logro de la formaci6n de su

jetos sociales con caracter!sticas propias para que a través de 

la introyecci6n de un nuevo normativo sirob6lico fueran capaces 

de diferenciar al Estado respecto de otros poderes regionales, 

asimismo a sus diferentes instancias como la SEP, que a partir 
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de la elaboraci6n de los programas escolares poco a poco se ex

tender!a e institucionalizar!a su autoridad, otorgándole legiti

midad. 

De ah! que los procesos educativos ya no se limitaran a las pra~ 

ticas escolarizadas¡ antes bien penetraron en el conjunto ha

ciendo necesaria la creaci6n de ejes artiéuladores en las dife

rentes instancias de la vida social. 

La primera etapa del proyecto se desarrollo con Vasconcelos en 

la que se impulsó el desarrollo de la técnica y un amplio senti

do humanístico-cultural. Se crearon la mayor!a de las modalióa

des educativas que funcionar!an posteriormente, as! también se 

le di6 a la SEP una organizaci6n adJr~nistrativa; esta estructu

ra, as! como las modalidades 1 tuvieron que sufrir cambios de 

acuerdo con las necesidades que fueron surgiendo en situaciones 

o ante problematicas espec!ficas. 

Durante el gobierno del General Calles la educaci6n tom6 un sen

tido mas practico con el proyecto educativo de Moisés saenz, cu

yo objetivo espec!fico era lograr la Integraci6n Nacional, Una 

de las características de ambos proyectos fue que se ampli6 el 

radio de acci6n de la educaci6n a aquellos sectores sociales que 

hasta entonces no hab!an tenido acceso a ella, como los ind!~e

nas y los adultos, pues la democratizaci6n de la educaci6n fue 

una de las demandas mas importantes del movimiento revoluciona

rio, considerdndose que los proyectos educativos debían contar 

con:. 

" Un prop6sito, un plan a seguir, 

su ejecuci6n y lo m4s importante 

una relación el proyecto con las 

necesidades sociale~'. (Velez, F. 

Doc. 11·La enseñanza •• :~ Caja 8.1 

Archivo de la SEP, p. 5) 

La educaciOn se convirt16, as! en un medio para ganar consenso. 

La circulaci6n del proyecto educativo se dio a través t.e las di

versas modalidades, de acuerdo con el tipo de población Y regio-
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nales del país;para el ámbito rural fueron:La Casa del Pueblo, 
Las Misiones Culturales,Las Escuelas Normales Rurales,La Prima
ria Rural y Las Escuelas Tipo. 
En el área urbana,se reestructuraron los programas de las Escue 
las Primarias,las Escuelas Técnicas y de Ofi7ios 1 se crearon 
las Escuelas Secundarias y se hicieron algunas reformas al.pro
grama de la Escuela Nacional Preparatoria con el objeto de acer
carla a las necesidades econ6micas de la época. 
La recepción del proyecto dependi~ en gran medida de las marcadas 
diferencias regionales,culturales de la población nacional,pues 
predominaban indígenas y campe·sinos lo que trajo consigo la pro
liferación de escuelas rurales. 
Ante.la necesidad de masificar la educación se buscó que su impa~ 
tición se diera de una forma más práctica y que a la vez resultara 
mas fácil su comprensión.La introducción de una pedagogía activa 
en muchas ocasiones permitió vitalizar a los pueblos y promover 
transformaciones sociales,como ejemplo de ello podemos señalar 
los cambios en los hábitos de higiene, la construcción de puen
tes, caminos y otros medios de comunicación,la multiplicación 
de pequeñas industrias,todas ellas inexistentes hasta la difu
sión del proyecto. 
Todo esto facilitó la implementación de beneficios a los pueblos 
mismos que·el gobierno no podía satisfacer.También se observaron 
avances en la eliminación dE! aquellas prácticas consideradas.- _no
cjvas, ·por. ejemplo.: el: -al,coholismo. 
Con la implementación de Comites de Educación se fomentó la in
terrelación entre la SEP y las modalidades educativas;de esta· 
~anera,el gobierno ejerció mayor control sobre los contenidos 
que se difundlan y sobre el personal docente,ya que eran los 
i:aestros los encargados de transmitir los contenidos elaborados 

· por el ministerio.Por esta razón,se puso especial interés en 
la preparación del magisterio, ya fuese en el campo a trav~s 
de las Misiones Culturales y la Escuelas Normales Rurales,como 
en las ciudades. 
Durante el cuatrienio presidencial de Calles se incrementó el 
número de Escuelas Normales Rurales de 2 a 17, cifra considera
da .como suficiente para cubrir.la demanda.Sin embargo, más allá 
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del dato,lo más impo~tante lo constituyó la reestructuracion 

<:Eles planes y programas de trabajo adecuándolos a las necesi 

dades del proyecto polÍtico-pedagÓgico,pues era indispensable 

que los maestros se acostumbraran a trabajar en la improviza

ción' y con escasos recursos en las comunidades. Entre los lo

gros más significativos de su labor se encuen~ra la recupera

ción de las tradiciones culturales , formas de organización, 

toda vez que constituyeron la vía utilizada por la SEP para 

introducir su proyecto.La recuperación de prácticas y tradiciQ 

nes populares constituyó,no obstante la resignificación de que 

fueron objeto,mejoras considerables tanto económicas como so

ciales para las comunidades. 

Aunado a ello se elevó el grado de unificación lingüística 

con lo que se diÓ un paso importante en la integración étnica 

independientemente de contribuir a la reivindicación de la ra

za indígena no solo en cuanto a su fuerza de trabajo o sus ri

quezas naturales, sino en cuanto a su cultura y potencialida

des. 

Además exigió que los maestros se constituyeran en agentes de 

cambio,pero sin que se inmiscuyesen en cuestiones políticas. 

Al respecto Puig señaló: 

"Nuestros maestros rurales que tienen 

nuestra prohibición estricta de entro

meterse en cualquier asunto de orden 

político sobre todo de naturaleza eles 

toral, reciben en cambio nuestro cons'ª

jo constante de hacer cualquier predi

dica social que no puede ser sino la 

exposición de los derechos de .los ciu

dadanos y explicaciones de las ventajas 

que el régimen constitucional procura a 

las organizaciones de trabajadores", 

(s.E;P. El Esfuerzo ••• , p. 24) 

Sin embargo, las deficientes condiciones laborales y la misera-
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ble situación de las comunidades,generaron que, en algunos ca
sos, las clases se transformaran en asambleas y.1 0 s Comites de 
Educación en organizaciones impugnativas,dándole al maestro 
una fisonomía de lider contestatario que pr~voc6 la muerte en 

algunos casos de muchos de ellos 
Muchos fueron los obstáculos que enfrentaron los maestros en 
aras de realizar su labor, toda vez que ro siempre fueron acept~ 
dos en las comunidades,especialmente en aquellas donde más a
rraigo tenía el conflicto religioso; en otras ocasiones,las con
diciones naturales impidieron su adaptación a la zona. 
Por otro lado, no alcanzaban a asimilar completamente los postu 
lados de la escuela de la acción, problema que no se constriñ6 

exclusivamente al área rural sino que se extendid también a las 
ciudades,provocando que su labor fuese improductiva en tanto 
que no se cumplían los objetivos trazados por la·SEP. 

En el caso de los maestros bilingües frecuentemente se observó 
su negativa a utilizar el castellano como lengua primaria, por 
lo que se les enviaba a otras regiones donde no se hablara su 
dial~cto,situación c;¡ue derivó en su desadaptación laboral y en 

el abandono del empleo. 
La educación urbana, por su parte, se vió más encaminada hacia 
la industrialización y modernidad a través de la introducción 

de patrones de vida de los países más desarrollados, tales como: 
vestir, alimentación, etc.Sin olvidar que en esta época se ini
ció la remodelación de la ciudad de México a fÍn de colocarla 

al mismo nivel - que las grandes urbes. 
En relación a la escuela del.campo~la . urbana tenía diversas 

ventajas, entre ellas, los centros escolares, las escuelas semi
urbanas,urbanas al aire . libre lo que permitió ampliar la ma
trícula escolar hacia toda el área metropolitana Y otras ciu
dades,ya que para 1928,existía un total de 293 planteles educa
tivos la gran mayoría de ellos en buenas. condiciones tanto ma

terial como academicamente 
A pesar de c;¡ue el n&mero de escuelas había aumentado considera

blemente, éstas eran insuficientes para dar respuesta a la cre
ciente demanda social que existía, por lo _que se utilizó .!> 
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como justificación al no acceso total de aspirantes a ingresar 
al sistema educativo formal, la incapacidad intelectual que al

gunos de ellos demostraron al aplicárseles una baterfa de prue

bas de conocimientos y psicológicas. Es decir, por un lado se 

hablaba de la necesidad de democratizar la educación y, p~r otro 

se limitaba el acceso responzabilizando a al población de no te

ner las características necesarias para recibir la enseñanza es

colarizada. 

Al igual que la escuela rural el proyecto de educación urbana 

no alcanzó los objetivos para los que había sido creado debido, 

a una serie de incongruencias quelo caracterizaron. En primer 

término la difusión de los postulados de la nueva escuela era 

deficiente,ya que se hacía a través de boletines periódicos 

que se distribuían en -los distintos planteles, donde no siempre 

eran recibidos o bien se reinterpretaba la filosofía que· debe

ría inculcarse. 

En segundo término, el reclutamiento de profesores, especial

mente en el nivel secundario y técnico se hacía integrando pro

fesionistas (médicos, ingenieros,abogados) a la base docente, 

lo que limitaba en gran medida que el proceso enseñanza-apren

dizaje se cumpliera en los términos señalados. 

Aunad9 a esto se encontraba el retraso en los pagos, sobreto

do en los de primer ingreso que llegaba a durar en ocasiones 

hasta un año, y los bajos e~olumentos que recibían. 

Otro factor deta:minante en las limitaciones de la política ed~ 

ca~iva de la SEP,lo constituyó la iglesia y la irrupción arma

da de la lucha cristera que en su devenir arrastró a las masas 

campesinas y a todos aquellos caciques que habían visto con

vertidos sus latifundios en centros escolares. 

La fuerza y radicalidad del movimiento cristero evidenció la d~ 

bilidad y la ilegitimidad que aún poseía el gobierno en algu

nas zonas; en cuanto a la educación el conflicto manifestó la 

improductividad del mismo en aquellos lugares donde dominaba 

la iglesia.Al respecto Raby escribe: 

"Aquellas escuelas que tuvieron la sue!:_ 

te de desarrollarse en circunstancias 

favorables lograron un resultado impo!: 
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tante .Esas circunstancias se present.!!_ 

ban en poblados donde los campesinos 

poseían tierras, donde la iglesia era 

débil y donde los jefes políticos eran 

más progresivos'! JD. Raby. "Educación 

y Revolución en México " p.15). 

En suma quedó establecido que los impedimentos para que la SEP 

pudiese haber formalizado su predominio y obtener resultados S!!. 

tisfactorios depend!a de la eliminación de dos obstáculos:la i

glesia y los poderes caciquiles. 

De esta manera la educación ganaría terreno en el ámbito social; 

pues se convertiría en elemento de promoción social por exceleu 

cia,donde se ofrecían las mismas posibilidades a niños y adultos. 

considerando el carácter selectivo de la misma como propio y e

sencial de todo sistema educativo. 

Una forma de justificar el carácter selectivo de la educación 

fue a través de·l Departamento de Higiene Escolar y Psicopedago

gfa q..e sa encargaba de planear y aplicar los exámeres para la seleE 

ción de alumnos y de medir el coeficiente intelectual tanto de 

los aspirantes como de los alumnos inscritos en cada plantel. 

Sin embargo, el papel de dicho Departamento no fue muy signifi

cativo dado que no contaba con el personal suficientemente ca

pacitado para cubrir las necesidades del área metropolitana;ad~ 

más,su presupuesto era muy limitado, pero su creación de nin

gún modo fue fue inútil en tanto le permitió a la SEP forta

lecer y extender su control. 

Por otro lado,la escuela primaria también tuvo mejoras en su pr~ 
grama de trabajo con objeto de extender su radio de influencia 

a otros ámbitos sociales (familia, trabajo, etc.), y difundir a

quellas interpelaciones que constituyeran el tipo de sujeto que 

requería el proyecto político-pedagógico del grupo dominante. 

Para tal fin se implementaron diversas modalidades que abarcaron 

desde los niños en edad escolar suficiente para introyectar va

lores educativos, hasta educación de adultos en Escuelas Noctur

nas.su radio de acción se extendió con las visitadoras del hogar, 

las cuales a partir de conferencias y consejos, penetraron en 
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los hogares difundiendo la normatividad dominante. 

En cuanto a la escuela secundaria n:>se observaron avances signi

ficativos en virtud de la mala preparación de los maestros ca

rentes no solo de nociones sobre la escuela de la acción, sino 

también de toda preparación pedagógica. 

Respecto a la educación técnica su logro más significativo fue 

su implantación,pues los gobiernos posrevolucionarios le asigna

ron un lugar preponderante; sin embargo su implantación tendió 

a·desarrollar áreas poco productivas y alejadas de las verdad~ 

ras necesidades nacionales,teniendo que esperar hasta la llega

da de Bassols para que se redefinieran sus funciones. 

No obstante, podemos concluir que la educación pública de este p~ 

ríodo realizó una doble función: la de capacitar la fuerza de 

trabajo que el grupo dominante precisaba para su proyecto de 

modernización y la internalizar los nuevos valores que servirían 

en la consolidación del Estado-~ación y a la nueva racionalidad 

capitalista. 
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NOTAS 

1.- Tal designación causó buena impresión tanto dentro como fu~ 

ra del país; los Estados Unidos, el periodista Gruening, 

quien tenía amplia influencia dentro de su medio, escribía: 

"En ninguna otra designación ha habido tanta previsión como 

en la de Manuel Gamio ~el científico número uno en México 

que goza de renombre internacional como arqueólogo y antro

pólogo~ para ocupar la Subsecretaría de Educación, a cargo 

de la Educación Rural ••• Por primera vez en la historia de 

México se pondrá en ejecución un programa educativo ya apr2 

bado y científicamente formulado para redimir a los indíge-

nas que integran la población mayoritaria del país 11 ( Ibarra, 
Gabriela. Plutarco Elias Calles y ••• p.44). 

"Antropólogo, verdadero iniciador del moderno indigenismo 

en México y en el continente. En 1917 organizó la direc

ción de antropología. De 1918 a 1921 llevó a cabo la prim~ 

ra investigación integral entre la población delº valle de 

Teotihuacán". (INI. Treinta Años ••• en México indígena 

p.20). 

2.- Ramón Ruiz Eduardo describe el trabajo de Gamio de la.si-

guiente manera: En San Juan Teotihuacán, Gainio puso en marcha sus 
teorías utilizando los fondos .ql!e pagal:an los turistas para vjgltar 

las pU;Írddls y taip1cs p:e:DlaTbin:s y a:n el ¡:at:m::lnio d3 la CCILl1idd a as ru

merosas refonnas. 

·.·:-
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Estableció una escuela, una clinica infantil y de atención 

prenatal y un sencillo teatro al aire libre para la comuni

dad. A esto aunó consejos sobre la mejor utilización de la 

tierra, el control de los cultivos y la fertilización. Pa

ra mejorar el ganado, generalmente de mala calidad, adquirió 

un ~erdo y un toro pura sangre, como sementales y los pres

taba por una pequeña cantidad. Para sustituir al pulque c-0n 

que las madres del pueblo que no podian comprar leche, ali

mentaban a sus hijos, Gamio importó cabras que eran baratas 

y requerían pocos cuidados. En Teotihuacán se habian fabr! 

cado durante años una cerámica negra o café porosa y quebra

diza de mala calidad; Gamio la mejoró in traduciendo nue.vas 

técnicas y colores sin destruir los diseñosoriginales. Como 

las de casi todos los poblados mexicanos las viviendas de 

Teotihuacán carecían de toda instalación necesaria para la 

salud, Gamio construyó una casa modelo con cuartos separa

dos y chimenea, elementos·con que la choza no contaba (Ra

món R. E. "México ••• pp.59-60). 

J.- La salida de Gamio se debió a que hizo público su descante_!! 

to ante los manejos en la SEP, particularmente, cuestionó el 

trabajo administrativo y técnico de la institución, además 

el antropólogo acusó a protegidos de Puig Casaurac de co

rrupción. Ante esta acusación, el secretario manifestó que 

habrian cambios en la Secretaría, ·negánd·ose a 
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comentar las· afirmaciones de Gamio. El Presidente Calles 

para dirimir el conflicto que se estaba tornando bastante 

tenso, optó por solicitar la renuncia de Gamio, lo cual ~vi 

denció su preferencia intentando ocultar con esta acción al 

go característico de su gobierno: la corrupción. (Univer

sal, 5-8 de junio de 1925). 

4.- Moisés Sáenz nació en El Mezquital, Nuevo León, en 1888, en 

el seno de una familia protestante presbiteriana, posterio~ 

mente, estudió en el Seminario y Colegio Presbiteriano de 

Coyoacán hasta el año de 1907, cursando la preparatoria au

nada a una formación eclesial que formaba parte del plan de 

estudios del planteli sin embargo él no formaba parte de los 

clérigos protestantes, sino que siguió al sendero de la ad~ 

cación, de ahi que haya egresado tiempo después de la Escue

la Normal de Xalapa donde se graduó como profesor de Educa

ción Elemental. Obtuvo uña beca de la iglesia presbiteria

na norteamericana para continuar sus estudios en el Washing 

ton y Jefferson College en Washington, Pa., y en la Univer

sidad de Calilmbla en Nueva York dónde obtuvo su doctorado en 

Ciencias, Fue durante su estancia en los Estados Unidos que 

conoció la filosofía de John Dewey y la escuela de la acción, 

con la que logró identificarse. (J.P. Bastian. Protestan

tismo ••• Ob.cit. p.20). 
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5.- Existían 19 planteles de esa naturaleza (tipo), situados en 

las siguientes poblaciones: Tuxtla Gutiérrez, Saltillo, Gu~ 

najuato, Pachuca, Querétaro, Guadalajara, Monterrey, Oaxaca, 

Culiacán, Nogales, Ciudad. de México, Ciudad Victoria, More

lia y Zacatecas" ("S.E.P. El Esfuerzo Educativo, p. 15) 

6.- Un ejemplo de este problema se puede ver en el informe del 

Profesor Manuel Pérel!¡ sobre la causa por la que no .. se po-

dían admitir alumnos· de ciertas poblaciones de Oaxaca en la 

Normal de Juchitán: 

ncomo los pueblos de San Juan Guichigoni y Santa Ma. Chima

lapa,. atacados en su totalidad por una enfermedad llamada 

"Tiña" seguramente que no se podían admitir alumnos que en

víen a su mejor de esa superioridad". 

"Para prevenir a los alumnos de esas enfermedades que cons

tantemente afectan a esta regió.n, se vigilará estrictamente 

por el aseo constante y los baños diarios, y se tendrá pa~a 

cualquier accidente un botiquín que se formará si es posible 

a base de cooperación de las personas solventes del lugar, 

encargando a uno de los médicos juchitecas ••• que nos visi

te diariamente, para lo que hubiere de accidente o dictar 

medidas profilácticas" (Proyecto de Org. de la Escuela Nor

mal de Juchitán, Archivo, SEP). 

7.- Plan de estudios de la escuela secundaria: 
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Primer año. 

Aritmética, Castellano, Botánica, Geografía, Inglés o Fran

cés y Dibujo constructivo, tres horas diarias, Modelado y 

Orfeón, dos horas diarias, Juegos y Deportes, dos horas di~ 

rias, y Oficio, tres horas diarias. 

Segundo año. 

Algebra y Geometría plana, Física, Zoología, Geo~etria.Uni

versal y de México, Castellano II, Inglés o Fr~ncés, Dib~jo 

de imitación, Orfeón, Juegos y Deportes. 

Tercer año . 

. Geometría del Espacio y Trigonometría, Química I, Anatomía, 

Fisiología e Higiene, Historia General, Historia de México, 

Civismo, Literatura Castellana, Orfeón y Juegos y Deportes. 

"Este programa que forma parte del ·plan de estudios, se ha 

vigorizado con discreta enseñanza de higiene sexual, que se 

imparte, ya en la cátedra, por medio de conferencias ••. (S. 

E.P. El esfuerzo Educativo SEP, p.JJ9). 

8.-Como el caso del ciclo de conferencias que dio el Sr. Henry 

F. Chaumet, Físico Francés y Profesor de la Universidad de 

París, en torno a los siguientes temas: 

1. Principios generales sobre técnicas de la electricidad. 

Fábricas modernas reversibilidad. 

2. Imanes al Cobalto. 
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CONTEXTO NACIONAL II. 

EL PNR Y LAS ADMINISTRACIONES DEL MAXIMATO. 

En el verano de 1928, apoyado en su prestigio caudillista, el 

general Alvaro Obreg6n obtuvo su reelección presidencial. No 

obstante, el clamor y el júbilo de los obregonistas, as! como 

los deseos de ex-presidente de colocarse nuevamente en la cú~ 

pide del poder, se vieron truncados cuando el 17 de Julio de 

ese año el caudillo 

León Toral. 

fue asesinado por José de 

La muerte de Obregón produjo una de las más severas crisis 

que el pa!s haya enfrentado hasta ese momento, ya que el ase

sinato matizó las diferencias entre los grupos que formaban 

el sector dominante, pero a su vez la crisis también produjo 

los medios con los cuales solucionarlas; es decir, la positi

vidad de este momento cristalizó con la fundación de un part~ 

do político en cuyo seno se definió la fuerza de ambos grupos. 

Sin embargo, para alcanzar tal finalidad el sector callista 

tuvo que aceptar las exigencias de los obregonistas, como fue 

el caso de la eliminación de la CROM, base del poder de Ca

lles, como prueba de la posibilidad de una coexistencia en el 

poder. 

Esta situación se originó cuando, al quedar acéfalo el grupo 

obregonista, los partidarios del caudillo se aglutinaron en 

el B.loque Revolucionario Obregonista (BRO) encabezado por Ri

cardo Topete, personaje de reconocida filiación obregonista y 

por tanto opositor al callismo. El BRO demandó el esclareci-

miento del asesinato de Obregón, culpando del mismo a 

la central obrera que dirigía Morones, toda vez que consideraban 

que la CROM en virtud de las diferencias manifestadas contra 

el caudillo, tenía suficientes motivos para ordenar su asesin'!. 

to. 

El deseo del Bloque se vió satisfecho cuando Calles exigió a 
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Morones y otros miembros del grupo acción presentar su re-

nuncia a los cargos que ocupaban. El desplazamiento de la 

CROM evidenci6 un aspecto muy importante, a saber: la elimin~ 

ción de aquellas figuras que habían cumplido una eficiente 

función en la consolidación del poder, pero cuya visión del 

poder caudillista, constitu1a un impedimento.para la instit~ 

cionalización de la vida pol!tica en el país. Ahora bien, la 

posibilidad de adoptar este tipo de medidas sin que se alter~ 

ra la estabilidad social se debió, en gran parte, a que el 

fortalecimiento o la edificación de instituciones (como lo 

fue el PNR) hizo irrelevante la presencia de caudillos u otro 

tipo de representantes. 

Calles, por su parte, procuró mantenerse alejado de la situa

ción, con el objeto de que su prestigio se mantuviera incólu

me. AGn más, concedió a los obregonistas todas las facilida

des que ameritó el caso, intentando con ello limar cualquier 

aspereza que pudiese surgir con los simpatizantes del caudillo, 

especialmente con los militares. Como indica Alejandra Lajous 

ello no le redituó 

"la.alianza automática de los militares: pero si 

le quito el obstáculo infranqueable para que 

ésta pudiera producirse". (Alejandra Lajous. Los 

Or1genes del Partido Unico en México. México 

uw.M.1979. p.23.) 

Las acciones más trascendentales adoptadas por Calles y que s~ 

llaron su alianza con los obregonistas, se manifestaron el 

primero de diciembre de 1920 cuando presentó su último infor

me a la nación. En aquella ocasión señaló, entre otras cosas 

que lamentaba profundamente la muerte de Obregón ya que con 

él desaparecía la Única figura 

•con el suficient~ arraigo en la opinión pública 
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y con la fuerza personal y política bastante 

para merecer por su solo nombre y prestigio la 

confianza general"(. ICAP. Historia Documental, 

México, 1981..p.27.) 

También consideró que el hueco dejado por el caudillo no po

dría ser llenado fácilmente ni por él ni por otra figura. De 

ahí pues, que manifestara su negativa a ocupar de nueva cuen

ta la silla presidencial o alargar su mandato presidencial, 

por el contrario propuso que ante la inexistencia de figuras 

y la imposibilidad de producirlas sin alterar la estabilidad, 

era preciso 

"pasar de un sistema más o menos velado, 

de "gobiernos de caudillos" a un más 

franco "régimen de instituciones" " 

(ICAP. Ibidern.p. 28 .) 

El documento abundó .sobre este aspecto al considerar que la 

lucha política entre los diversos grupos sociales debería re

definirse, toda vez que las diferencias entre los mismos ya 

no podrían ser dirimidas por medios violentos, sino que era 

:lndispensable impulsar la constitución de partidos que dentro 

del marco de legalidad establecido por el Congreso lucharan 

por la aceptación de sus principios. Con estas observaciones 

Calles reconoció que la etapa del caudillismo había pasado 

que, por tanto era necesario dar paso a nuevas formas de jue

go político mas acordes con la institucionalización que poco 

a poco se gestaba. Este es el marco donde debe ser ubicado el 

origen del Partido Nacional Revolucionario (PNR). 

En relación con la constitución del PNR cabe destacar los si

guientes aspectos: en primer lugar, Calles fue ,, claro al 

señalar_que estaría integrado dnicamente por aquellos grupos 

identificados con la revolución; en otras palabras, el llama-
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do se hizo exclusivamente para aquellos sectores adheridos a 

los callistas-obregonistas, considerando a otros cano el clero, anti

guos carrancistas, delahuertistas, etc. como reaccionarios y 

enemigos de la revoluci6n. En segundo lugar, la instituciona

lizaci6n no implic6 la eliminaci6n de sectores opositores, a~ 

tes bien, su participaci6n en los comicios electorales signi

fic6 la legitimaci6n del proceso,vale decir, que con dicho i~ 

forme no s6lo se anunci6 la institucionalización de la revol:!:!_ 

ción, sino que con ella se institucionalizó a la oposici6n 

condicionándola a participar en la política, aceptando las re

glas constitutivas impuestas por el grupo dominante. De esta 

manera, cualquier acci6n disruptiva que pretendiera trasgre

dirlas podría ser considerada ilegítima y, por tanto, el go

bierno tenía la facultad de utilizar, si así lo deseaba, el -

aparato coercitivo que detentaba para sofocarla. 

Por otro lado, también cabe mencionar que Calles se asignó un 

relevante papel, ya que indicó que su rechazo a la presiden

cia no significaba 

"la más remota intenci6n o el más lejano p_ropÓsito 

de abandono de deberes ciudadanos, ni el retiro 

de luchas y de responsabilidades que corresponden 

a cualquier soldado, a todo hombre nacido de la 

Revolución, ya que abundan las situaciones milit~ 

res o políticas o cívicas, que por.modestas o in

significantes que puedan ser, en comparación con 

la jefatura antes ocupada, significan de mi parte 

aceptaci6n completa de resposabilidades y de pel~ 

gros que darán oportunidad para el exacto cwnpli

miento de los deberes de revolucionario" (ICAP. 

Ibídem. p. 28. ) 

En efecto, Calles no buscaría nuevamente la silla presidencial, 

pero se aseguró de seguir teniendo injerencia en la toma 

de decisiones del ejecutivo aan sin que él lo presidiera. Sin 
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embargo, es preciso apuntar que a diferencia de otros autores 

consideramos que éste periodo no puede ser definido tajante

mente como de supremac1a callista (dualismo o maximato) en 

virtud de que la influencia de Calles se vi6 comprometida an

te la oposici6n que en algunos momentos se le manifest6. Al 

respecto destacaron los esfuerzos de los presidentes Portes 

Gil y Ortíz Rubio par constituirse su base de apoyo que les 

permitiera desprenderse de la tutela del "Hombre más fuerte 

del país". En contraposición, el último personaje del cuatrie

nio, el presidente Rodríguez, evidenció una mayor disponibil! 

dad a los mandatos del ex-presidente. 

El parámetro más idóneo para medir la ambivalencia del momen

to se encuentra en el estudio de las pugnas que se escenific~ 

ron en las cámaras legislativas,dado que el control de las 

mismas inclinaba la balanza a uno u otro sector. Otro aspecto 

igualmente importante lo constituye el tipo de pol1tica que 

cada uno de los presidentes instrumentalizó, aspecto en el 

cual puede observarse que tanto Ort1z Rubio como Rodríguez se 

apegaron " los lineamientos del "jefe m&ximo"; en cambio, Por 

tes Gil se opuso abiertamente a Calles lo cual le redituó un 

mayor margen de acci6n. 

Un paso decisivo para la consecución del proyecto anunciado 

por Calles fue la elección de la figura que ocuparía el interf. 

na.to', ya que debía elegirse un político representante tanto 

de los intereses callistas como obregonistas, pero que a la 

vez se ~ncontrara alejado ~el ejército. La designaci6n recay6 

en el gobernador de Tamaulipas, Emilio Portes Gil, considerado 

Obregonista y a quién Callea le guardaba afecto a raíz de su 

adhesión a los sonorenses cuando estalló la rebeli6n delahue~ 

tista. 

"la caracterís 

tica de la personalidad de Emilio Portes Gil 
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que determinó s. elección para la presidencia 

de la Repti.blica fue sa calidad de civil, ya 

que su obregonismo y su callismo eran consid~ 

rados premisas que, por evidentes y necesari

as, no hacta falta mencionar".(Alejandra La

jous. Los Ortgenes del Partido Unico en Méxi

.s.2_, op.cit.p.94.) 

A su arribo a la presidencia del país, 30 de noviembre de 1928 

se demostr6 que Portes Gil aceptó el cargo con objeto de colo

carse en un lugar importante al interior del grupo dominant~ 

prueba de ello fueron sus constantes ataques a la CROM y que 

mantuvo a lo largo de su interinato, su apoyo a otras organiz~ 

ciones obreras como fue el caso de la C~T,as! como ·su labor 

agraria. Ante esta situaci6n Calles se mantuvó al margen, pues 

haber apoyado a Morones o a cualquier otro sector lo habr!a d~ 

bilitado aJate los obregonistas. 

Un d1a después de haber concluido su mandato el ex-presidente 

Calles y algunos políticos tanto callistas corno obregonistas 

constituyeron el Comité Organizador· del Partido Revolucionario 

(1). En su primer manifiesto, fechado el primero de diciembre 

de 1928, se indicó la finalidad del Comité: 

"Primero. Invitar a todos los partidos, agrupa

ciones y organizaciones pol!ticas de la Repd

blica, de credo y· tendencia revolucionaria, pa

ra unirse y formar el Partido Nacional Revolu

cionario. 

Segundo. Convocar oportunamente a una Conven

ción de representantes de todas las organiza

ciones existentes que deseen formar parte del 

Partido Nacional Revolucionario donde se disc~ 

tir&; 
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a.Los Estatutos o Constituci6n del Partido. 

b. El Programa de principios del mismo. 

e.La designaci6n de un candidato a la Presi 

dencia de la Reptíblica. 

d.La designación de las personas que deban 

constituir el Comité Directivo o el Cons~ 

jo Nacional de la citada instituci6n, du

rante el período que especifiquen los es

tatutos aprobados". {ICAP .Historia Documen 

tal. op. cit.p.38.) 

Así también, el Canité debía fijar la fecha y el lugar donde 

se llevaría a cabo la Convención Nacional constitutiva del PNR 

además, la formulación de un programa de principios y estatu

tos que sería discutido en la misma. Por último, se especificó 

que la función del Comité era meramente administrativa y que 

su trabajo no se extendería al proselitismo político en favor 

de algún candidato. 

No obstante la participación directa de Calles en éste proceso, 

decidi6 retirarse de toda actividad política cuando durante su 

asistencia a la IX Convención de la CROM,los líderes de la ce~ 

tral criticaron abiertamente la actitud de Portes Gil hacía la 

Organización obrera, hecho que oblig6 al presidente.demandar 

que Calles definiera su posición ante tal situación. 

Ante tal marco el ex-presidente renunci6 a su cargo justifica~ 

do que regresaba a la vida civil a f ín de que su presencia no 

fuera aprovechada para dirimir la vida política del país. 

Con su renuncia Calles se autoeliminaba como figura ptíblica 

central, intentando, a partir de este momento, instaurar su 

predominio "atrás del trono". A partir de este suceso el esce

nario político del país entró en una nueva fase dado que el 

"jefe máximo" se ausentd de México, permitiendo que Portes Gil 
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llevara a cabo su administraci6n sin su presi6n o la de sus 

seguidores, quienes se mantuvieron ocupados con los prepar~t! 
vos de la futura Convenci6n. 

a) La fundaci6n del PNR. 

A la salida de Calles, el Comité, encabezando por Manuel Pérez 
Treviño (2), public6 un nuevo manifiesto en el que reafirm6 su 
compromiso ante la tarea que se le había encomendado; además, 
lamentó la renuncia del general Calles pero la consider6 como 
gesto noble que facilitaría la unidad nacional. También dió a 
conocer la renuncia de Aar6n Sáenz a su cargo en virtud de que 
iniciaría ·su campaña preelectoral. 

Asimismo. anunci6 que el 5 de enero de 1929 se llevaría a cabo 
la Convención Nacional constitutiva del nuevo partido, fecha 
que 

"servirá para sellar el pacto nacional de.uni6n 

y solidaridad de todos los elementos fieles de 
la Revoluci6n Mexicana; y para resolver, en a
cuerdo libre, honorable y solemne, el problema 

político inmediato de una sucesión presidenci
al pacífica" • ( ICAP. Ibidem. p. s.o.) 

Así pues, el Comité invit6 a todos los grupos políticos ident! 
ficados con el gobierno a que asistieran desde el primero de 
marzo y hasta el cinco del mismo a la ciudad de Querétaro a se 

llar " el pacto revolucionario". 

Doce días más tarde el Comité publicó la Declaraci6n de Princ! 
pies y el Programa de Acción que serían discutidos en la Con
venci6n de Querétaro. En cuanto al primer punto el documento 
reiteró que el partido se desenvolvería dentro del marco de l~ 

galidad fijado por la Constituci6n. Así también, señaló que su 
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función se encaminarta hacta la satisfacci6n de las necesida

des de los sectores obreros y campesinos a través de su esfue::, 

zo por hacer cumplir los artículos 27, 123 y la Ley agraria 

del 6 de enero de 1915. 

En cuanto al segundo aspecto sobresalieron los puntos referi

dos a la educación, la industria y la agricultura;la trascen

dencia de estos aspectos radicó en que se constituyeron como 

la base de la política económico-social impulsada bajo el "m2. 

ximato". 

Respecto a la educación se indicó que debería estar ~rientada 

hacta la "elevación del nivel cultural del pueblo",afirmando 

que para alcanzar tal finalidad tendría que. ser impartida de 

tal forma que se preeminenciaran "los intereses de la colect! 

vidad" por encima de los particulares intentando además, des

truir todas aquellas prácticas que impidieran la consecución 

de dichos objetivos, toda vez que la educación debe crear 

"la necesidad espiritual de una mayor equidad en 

la distribución de la riqueza, fomentando, al -

mismo tiempo, el sentimiento de la cooperación 

y la solidaridad" .{ICAP. Ibídem .p. 59 .) 

Paralelamente se consideró que la educación adoptaría como P!!:. 

dagog!a rectora los postulados de la escuela de la acción da

do que "facilitan al educando un aprendizaje teórico-práctico 

dotándolos, a la vez, de conocimientos útiles aprovechables 

en su futuro desempeño".(ver ICAP.p.59). Por último el progr~ 

ma de acción señaló que la instrumentalización de su política 

educativa se regiría de acuerdo a los lineamientos expresados 

en el articulo tercero de la constitución. 

El objetivo fundamental de la industria, según el aocumento, 

ten!a que ser su contribución al mejoramiento económico del 
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pa1s estableciéndose, para ello, una serie de puntos: el impu~ 

so a la producci6n y exportación de productos nacionales; pre

ferencia a las inversiones de los capitales de mexicanos o de 

extranjeros radicados en el pa!s. Por otro lado, se espec.1.fi.co 

que dichas consideraciones ser1an aplicadas sin pretender me

noscabar los derechos de los trabajadores, ya que por el con

trario se intentar!a elevar sus niveles de vida. 

En cuanto a la agricultura, por considerarse la actividad eco

nómica más importante, se impulsar1a mediante la creación de 

obras de irrigación, créditos y apoyos tecnológicos. Adiciona~ 

mente se esgrimio que el reparto agrario en la medida de que 

constitu1a una demanda justa seguir!a siendo apoyado por el 

partido. 

El programa de acci6n, brevemente esbozado y que fue impuesto 

tanto en la Convención de Querétaro como a los presidentes o~ 

t1z Rubio y Rodr!guez, se caracterizO por lo ambicioso de sus 

objetivos, los cuales muy pocas veces rindieron frutos ya fu~ 

se por diferencias pol1ticas o por causas exógenas como la 

crisis económica de 1929. 

No obstante, cabria destacar -que el proyecto pedagógico imple

mentado por Bassols se asemeja-en gran medida a los objetivos 

propuestos en el programa. De ah! que podamos considerar, a m~ 

nera'de hip6tesis, que la génesis de la pol!tica educativa de 

Bassols se encuentra en esta tentativa, y quizás más que el pr~ 
grama propuesto por el Comité lo oblig6 a proponer una educa

ción colectivista y utilitarista adecuada a las condiciones 

del medio, antes que o en lugar de una individualizante y ale

jada de los prop6sitos del grupo dominante. 

También es importante resaltar el apego del programa a las 

ideas de ca"lles, quién en esta ocasión a diferenci·a de cuando 

se emiti6 el plan sexenal se mostró satisfecho y convencido 
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del éxito del programa. 

En los días subsecuentes el comité present6 los estatutos del 

PNR que serían discutidos en Querétaro. En los primeros artí

culos se defini6 el objetivo del partido, a saber: 

"mantener de modo permanente y por medio de la 

unificación de los elementos revolucionarios 

del país, una disciplina de sostén al orden 

legal creado por el triunfo de la Revolución 

Mexicana, y definir y consolidar cada día más· 

la doctrina y las conquistas de la Revoluci6n 

llevando a los puestos representativos a ele

mentos que por su filiación idoneidad y mora

lidad, garanticen los postulados de la misma 

y las aspiraciones generales del país"(. ICAP. 

Ibidem.p. 70.) 

Concomitantemente se enfatizó el respeto que recibirían las 

organizaciones que se incorporaran al partido ya que 

"se reconoce de una manera absoluta la autono

mía de los partidos1 de las entidades federat! 

vas en todo aquello que,_, se refiere a las cue2_ 

tiones locales"(. ICAP. Ibidem. p. 7 O .) 

Sin embargo, el respeto manifestado se viá limitado con la 

estructura organizativa con que naci6 el PNR, caractiz~ndose 

por su verticalismo y centralismo de las decisiones. 

El PNR se encontraba dividido de la siguiente manera: 

1.-El Comité Municipal, cuyo objetivo era el trabajo propaga~ 

dístico y social del Partido en los M!!_ 

nicipios, así como el trabajo proseli

tista en favor de los candidatos pro-
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puestos (3). 

2.-El Comité de Distrito, constituÍdo eventualmente durante 

la época de elecciones; su funci6n era 

supervisar los trabajos electorales.en 

los Comités Municipales que conforma

ban dicho Distrito(4). 

3.-El Comit~ de Estado o Territorio, funcionaba como árbitro 

en las desaveniencias que pudieran su~ 

gir entre los Comites ~unicipales o e~ 

tre los Comités de Distrito, as! como 

de articulador entre éstos y el Comité 

Ejecutivo (5). 

4. _;El. Com.ité Directivo Nacional, su funci6n era controlar y 

dirigir los trabajos políticos del PNR 

en todo la República a través de los 

Comités ya mencionados (6) .(Ver ICAP. 

Ibidem. p.72-78). 

Dada tal estructura los partidos que formaran parte del orga

nismo oficial, si bien serían respetados en su estructura in

terna al incorporarse al PNP~perderian su autonomía y capaci

dad de decisi6n en la medida de que el. Comité Directivo Naci~ 

nal decidiría la estrategia a seguir y s~lecr.ionar!a a los 
que se apoyaría. A pesar de elle, el nacimiento del partido oficial alte

ro el escenario político del oaís al convertirse en"el or:Uner orqanismo 

aglu~r de intereses nacionales, vale decir. el PNR no giraría e~ 

torno-a· ideales caudillistas, =en su manento lo hicieron el PNA, PLM y 

otros, sino que su único fi~ era servir a los intereses de t~ 

dos los mexicanos. Paralelar.ente con esta característica pod~ 

mes desmitificar el adjetivo de "partido de masas" con que fue 

bautizado el partido, ya que desde su fundaci6n las masas ex

clusivamente aparecían de manera discursiva, en tanto, que 
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una selecta élite monopolizaba el control de las decisiones. 

Este verticalismo se vió fortalecido con el respeto recipro

co que se tuvieron caciques y partido debido a que éste últ~ 

mo en ningún momento intentó destruir los poderes regionales 

antes bien, los fortaleció con objeto de utilizarlos para r~ 

primir a partidos opositores. 

Con tal ambigüedad el PNR fue contrario a su procla~ada in

tencionalidad de concebirse como neutral y garante de los 

sectores populares, toda vez que su acercamiento con los ca

cicazgos lo alejaba de las bases. Sin embargo, cabe denotar 

que bajo la ausencia de ideología definida subyació una con

cepción muy particular del quehacer político; es decir, el 

indeterminismo posibilitó que en un mismo programa quedasen 

articulados grupos e intereses diametralmente opuestos, como 

fue el caso de los agraristas del centro y del sur del país 

junto a los antiagraristas del norte. 

Así también, la posibilidad de coexistir y participar en el ~ 

der implicó el reconocimiento y aceptaci6n del ordenamiento 

impuesto, dado que su trasgresión significaba quedar elimina

do. 

En este sentido, de una concepción de política como "guerra•en la 

cua~ la posibilidad de mantenerse en el poder se reducía a 

la exclusión del opositor por medios casi siempre violentos 

poniendo con ello en peligro la estabilidad del país, se de

rivó un modelo ritualizado de política en el que la caracte

rística principal fue la creación de instituciones reguladoras 

corno el caso del PNR,del orden social; empero, la ritualiza

ción del juego político de ningún modo excluy6 el diSenso, 

por el contrario formaba parte del nuevo modelo, aunque se 

hizo evidente que cuando se manifesto,respetaba el 

normativo impuesto por el grupo dominante, prueba de ello lo 
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constituy6 la inmediata desacreditaci6n que recibió la ason~ 
da escobarista. 

Solucionados los aspectos administrativos de la Convención. 

de marzo y aceptados (más bien impuestos), los estatutos y el 

programa de acci6n, se procedió a elegir al primer candidato 

a la presidencia del PNR, puesto que se iba a decidir entre 

dos figuras: Aarón Sáenz y Pascual Ortíz Rubio. 

La candidatura de Sáenz, frente a la cual Calles siempre se 

comporto discreto, representaba para los obregonistas la po

sibilidad de participar directamente del poder político. 

Sáenz creyó contar con el apuyo de los obregonistas-callis

tas y con el de Calles y en esto recayó su primer error. 

Por otro lado, poseía todos los atributos que para su grupo 

eran una ventaja, pero que para el "jefe máximo" implicaban 

una seria amenaza pues aún siendo un simpatizante callista 

Sáenz representaba al sector obregonista. Además, éste cont~ 

ba con una base realmente fuerte sustentada por lós nexos 

que mantenía con el sector empresarial. 

Lo que fue claro con el tra~scurso del tiempo fueron dos co

sas: Calles no apoyaba la candidatura de Sáenz y los grupos 

que supuestamente lo respaldaban se mantuvieron a la expect~ 

tiva esperando la resoluci6n de los acontecimientos. 

Frente a un candidato con tanta independencia como pareció 

serlo Sáenz, Calles se dió a la bi'.isqueda de alguien que no hu

biese destacado dentro de la política y que, además le permf_ 

tiera mantener su incidencia.: dentro del gobierno. Así, en 

el momento en que Sáenz consideraba segura su elección, fue 

traído al país el entonces embajador en Brasil, Pascual Or

t1z Rubio, a quien se le ofreció la Secretaría de. Goberna

ci6n, oferta que fue declinada por el ex-embajador, con esto· 
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se manifestó la disponibilidad de Rubio para participar en -

la contienda. 

Las razones por las que Calles decidió llamar a un personaje 

completamente ajeno al ámbito politice del pa!s fueron ob

vias. "El hombre fuerte" estaba seguro de obtener grandes 

ventajas con su elección, ya que por haber estado fuera de 

México Ortíz Rubio carecia de ascendencia dentro de los gru

pos que se disputaban el poder y, por eso mismo, pensd s~ 

ria dócil a los mandatos de Calles. 

Al realizarse la Convención la balanza se inclinó de antema

no hacía Ortíz Rubio, por lo que cuando los asistentes alle

gados a Calles votaron por el ex-embajador los delegados 

saenzcistas también se adhirieron a su candidatura. Fue tam

bién durante este evento cuando se realizaron las primeras 

trasgresiones a los postulados del partido en la medida de 

que los delegados admitidos en su mayoria representaban los 

intereses del grupo dominante faltando, por tanto, represen

tantes de los sectores obreros y campesinos. Al conocer 

Sáenz los resultados de la Convención decidió retirarse solí 

citándole a sus seguidores lo acompañaran, pero éstos mantu

vieron su respaldo al candidato ya elegido. 

La eliminación de Sáenz constituyó una prueba importante pa

ra el proyecto institucionalizador dado que ~ste al manifes

tar su disenso y posteriormente ser abandonado por sus part~ 

darios mostró la capacidad hegemónica del nuevo instrumento. 

Lo cual se ratificó cuando el propio Sáenz retorno al seno 

del PNR manifestando con tal acci6n su aceptación a la nueva 

normatividad. En suma, se estableció que el juego politice 

para ser considerado como tal, tendría que ajustarse a las 

reglas institucionalizadoras establecidas con el PNR. 
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b) Ia administración de Emilio Portes Gil. 

A lo largo de los catorce meses que duró el interinato por

tesgilista el país enfrentó una diversidad de conflictos que 

el presidente supo sortear hábilmente y que le redituaron un 

importante consenso al interior del grupo hegemónico. En es

te sentido cabe destacar su participación en la solución del 

conflicto religioso y el movimiento universitario, mismos 

que por su trascendencia han sido tratados de manera indepe~ 

diente dentro del presente trabajo, adicionalmente, sobresale 

la resolución de la asonada escobarista que le proporcionó 

una gran cantidad de elogios (7) . 

En cuanto a otros renglones, el gobierno de Portes Gil se 

distiguió por su labor agraria. En los catorce meses de su 

. gestión se repartieron 1'173,119. hectáreas, cifra bastante 

considerable tomandp en cuenta la brevedad de su período. 

No obstante bajo tal medida subyació una intencionali-

dad, a saber: en primer lugar, conservar el apoyo de los 

campesinos que se sentían relegados del programa revol'!:!_ 

cionario; en segundo lugar, se encontraron los esfuerzos del 

presidente por ganar~e la adhesión de este importante sector. 

La aplicación de una política de tal naturaleza le provocó 

al ejecutivo serias desaveniencias con Calles, ya que éste 

úl.timo consideraba que el reinicio del reparto agrario le P2_ 

día provocar al país conflictos con el exterior, especialme~ 

te con los Estados Unidos.La persistencia de Portes Gil en 

este aspecto lo llevó a triunfar sobre la postura de Calles, 

ya que la postura del presidente fue apoyada por los genera

les y gobernadores agraristas del régimen, quienes también 

veían en el reparto agrario el único paliativo para la efer

vescencia revolucionario del campesinado. Además, dicha dif~ 

rencia evidenció la poca disposición de Portes Gil hacía la 

figura.del jefe máximo, antes bien, en toda oportunidad que 
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se le presentó manifestó su rechazo, aunque siempre se cuido 

de no llegar al rompimiento. 

En materia laboral la gestión portesgilista se distingui6 

por los enconados ataques ::-~e le dirigi6 a la CROM y por su 

apoyo a otras organizaciones obreras. 

Una particularidad del pensamiento obrero de Portes Gil lo 

constituyó su concepción acerca de la función del sindicali~ 

rno. Para el presidente las organizaciones obreras cumplian -

una función notable dentro del sistema social en la medida 

de que se esforzaban para elevar el nivel de vida de sus a

gremiados¡ sin embargo, cuando las centrales perseguían fi-· 

nes pol1ticos perdian todo significado. Portes Gil cul-. 

pó a los 11deres obreros de la decadencia de sus agrupacio-

nes, ya que en su afán por alcanzar posiciones politicas se 

olvidaban de buscar el mejoramiento de sus partidarios; de 

ah1 que exhortara a los obreros a alejarse de ese tipo de li

deres. Este elemento es fundamental para entender la pol1ti

ca laboral de esta administración, toda vez que si bien es 

cierto existió apoyo para el sindicalismo anticromista este 

se vio candiéionado de acuerdo a la fuerza y tipo de demandas 

que esgrimieron las organizaciones. 

El debilitamiento de la CROM se acentuó con el éxodo masivo 

de ios grupos que la conformaban. La primera organización 

que se beneficio con el derrumbe de la Confederación fue la 

CGT al grado de que se incorporaron a sus filas gran parte 

de las organizaciones disidentes y, por otra parte, el go

bierno le permitió organizar el desfile obrero del 1 de mayo 

de 1929. La CGT, señala Arnaldo Córdova, constituyó una org2_ 

nizaci6n afin a los intereses gubernamentales que reivindi

có la lucha anarcosindicalista meramente a un nivel discurs~ 

vo¡ razón que junto a su carencia de líderes con proyección 
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nacional, digamos como Morones, impidi6 que se constituyera 

en la heredera de la CROM. (ver Arnaldo Córdova. En una ~po 

de crisis (1928-1934i. Siglo XXI-UNAM. México.1984.p.61-64). 

Otra vertiente se generó en el Distrito Federal, al amparo 

de ex-miembros de la central moronista que formaron el Fren

te Sindical de Trabajadores del Distrito Federal (FSTDF). 

El frente fue bien recibido por el gobierno en virtud de que 

desde su fundación definió que carecía de fines políticos y 
que su función sería 

"ayudar al capital y al trabajo a laborar en 

perfecta armonía, tan pronto como los líde

res, que sólo atendían a sus intereses, 

creando conflictos entre los dos factores 

fuesen eli.minados"CArnalao Córdova. Ibidem. 
p. 65 .) 

A pesar de su entreguismo la FSTDF.no alcanzó una posici6n 

ventajosa, por lo que sus líderes entre los que destacan los 

"cinco lobitos" (Velázquez, Yarahuén, Amilpa, etc.) tuvieron que es

perar que se presentara una mejor oportunidad. 

Paralelamente, el Partido Comunista Mexicano impugnó la pol!, 

tica anticromista del gobierno, caracterizándola como un ge~ 

to 'intervencionista en la vida sindical del pais. En virtud 

de esta situación los comunistas mexicanos decidieron formar 

su propia organización obrera; empero, dicha tentativa fue 

severamente criticada por la direcci6n de la Internacional 

Comunista. 

Al respecto Rafael Carrillo escribió 

"Cuando este problema fue planteado en agosto de 

1928 ante la Internacional Comunista, 6sta se 
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pronunció categóricamente en contra de la 

constitución de una nueva central. Sin embaE_ 

go, cuando la decisión de la Comintern fue 

dada a conocer al Pleno del Comité Central 

sobre este asunto estalló una sublevación g~ 

neral y aquellos que hablan de subordinación 

incondicional a la Internacional Comunista, 

deben saber que el Comité Central del parti

do aprob6 rechazar la directiva de la IC y 

lanzarse por la senda de una nueva Central 

Sindical" . ( cit. en Arnaldo Martínez Verdugo 

ed.Historia del Comunismo en México. Grijal

bo. México.1985.p.91.) 

A pesar de la oposición manifestad~ el PCM fundó en 1929 la 

Confederación Sindical Unitaria de México (CSUM),en la que 

se aglutinaron organizaciones obreras de casi todo el país; 

además, amplió sus nexos al incorporarse a ella miembros de 

la Liga Nacional Campesina de Veracruz, organización apoyada 

por Aaalberto Tejeda frecuente impugnador de la política del 

centro y, por tanto, considerando como "non grato" por los 

portesgilistas-callistas. 

Ante el creciente fortalecimiento de esta organizac'ión, el 

presidente Portes Gil inició el encarcelamiento de sus líde

res y la represión de sus seguidores. Actitud que fue incre

mentada como resultado de los intentos golpistas de algunos 

comunistas en el estado de Veracruz. Como consecuencia de es

tas acciones el partido pasó a la clandestinidad perdiendo 

con ello la fuerza que había alcanzado. 
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PASCUAL ORTIZ RUBIO SU RELACION CON EL PNR Y SU ADMINISTRACION 

Al asumir la presidencia del país el primero de diciembre de 

1930, Pascual Ortíz Rubio encontró un ambiente de alta eferves 

cencia, ya que a las pugnas al interior del grupo dominante se 

aunaron los problemas económicos generados por la crisis mun-· 

dial de 1929. 

al El PNR y Ortíz Rubio 

Desde el inici6 del gobierno ortizrubista, el general Calles 

intentó imponer su liderazgo a través del gabinete presiden

cial en el cual quedaron integrados personajes afines a sus i~ 

tereses como fue el caso de Emilio Portes Gil, quién ocup6 la 

Secretaría de Gobernación. Calles desde su posición pretendid 

dirigir los destinos del país; así también, encomendó dicho 

cargo a Portes Gil con objeto de probar su lealtad dado que el 

jefe máximo se.mostraba reticente hacía su figura. 

Cabe destacar que a pesar del papel de "pel~le" que se le pre

tendió asignar a Ortiz Rubio, ~ste luchó a toda costa por des

prenderse de la tutela que sobre él pretendieron ejercer los 

políticos de su época, especialmente de la influencia del 

"hombre fuerte". En este sentido sobresalieron sus esfuerzos 

por obtener el control del. PNR al nombrar presidente del CEN al 

profesor Basilio Vadillo, con lo que pensaba equilibrar su po

sición frente a.los portesgilistas-callistas,ya que si estos 

ejercían el control de la Secretaria de Gobernación, los orti~ 

rubistas en contrapartida debían controlar la instancia que 

les facilitaría adueñarse de las Cámaras Legislativas en vir

tud de que constituía el recinto último donde se aprobaban o 

rechazaban las propuestas del ejecutivo.· 

3in embargo, dicha medida acentuó el cisma que se había gener~· 

do en estos recintos desde 1929 {8). Por tanto el trabajo del 
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profesor Vadillo al frente del PNR debería ser la búsqueda 

de un marco de conciliaci6n y cooperación entre los grupos 

formados. 

El presidente del CEN consideró que la única forma de solu

cionar las diferencias se encontraba en la apertura del par

tido a las nuevas generaciones de "revolucionarios", lo cual 

como señala Luis Javier Garrido provocó desagradables conse

cuencias. 

"Tratando de mantener una posicicSn imparcial pero 

deseoso de disciplinar a los viejos líderes e~ 

!listas, el profesor Vadillo sostenía que deb~ 

an presentarse como candidatos del Partido a 

políticos que fuesen no únicamente "revolucio 

narios"convencidos sino también verdaderos r~ 

presentantes populares y de esta manera comen

zó a apoyar a hombres nuevos, lo que implicaba 

agravar el conflicto entre la dirección nacio

nal del Partido y el general Calles, deseoso 

ante todo de mantener su autoridad".(Luis Ja

vier Garrido. El Partido de la Revolución Ins

titucionalizada.Siglo XXI.México.1984.p.115) 

Las diferencias entre las facciones se incrementaron ante la 

cercanía de las elecciones legislativas que tendrían lugar 

en el mes de julio de 1930; empero, este no fue el único ám

bito de disputa toda vez que, por citar un ejemplo, en algu

nas poblaciones comenzaron a ser registrados candidatos-cae~ 

ques proclives a los intereses del grupo "rojo" (portesgili~ 

tas-callistas). De ahí, pues, que Vadillo conciente de que 

ello fortalecería a sus opositores decidid desconocer las 

precandidaturas no sin cuidarse de no afectar los espacios 

controlados por el "jefe máximo~ pero al mismo tiémpo ·fer-
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talecer la ascendencia del sector "blanco"(ortizrubista}. 

Otra vía utilizada por los ortizrubistas consistió en el 

llamado que se hizo a otras organizaciones para que se afi-· 

liaran al partido. En especial se intentd atra~r a la deca

dente CROM con el objeto de que con la presencia de Morones 

en el PNR existiese un mayor equilibrio frente al portesgi

lismo. También se esperaba que con la afiliaci6n de los cro

rnistas el ex-presidente Calles inclinara definitivamente su 

apoyo hacía el grupo de Ortíz Rubio. 

Ante el paulatino f~rtalecirniento de los "blancos" que amen~ 

zaba a sus intereses, el"hornbre fuerte" provoc<S la renuncia 

del profesor Vadillo siendo sustituído por Portes Gil. De e~ 

ta manera, éste se encargaría frenar a los partidarios del 

presidente y reforzaría su autoridad al: disciplinar el parti-. 

do de acuerdo a sus mandatos. 

Con la destitución de Vadillo,aclaró que permitiría el libre 

accionar de las distintas fuerzas que luchaban en el escena

rio político, pero también manifest<S que no consentiría que 

en su accionar alguna fuerza pretendiera desplazarlo. 

La tarea más urgente de la nueva dirección fue impedir el 

acceso a los ortizrubistas a nuevas posiciones. Portes Gil. 

no dudo en anular un buen número de convenciones distritales 

que· se encontrarán dominadas por los "blancos", a fin de im

poner candidatos de su grupo. Con ello aceleraba su centra

lismo haciendo prevalecer su autoridad y desconociendo la ª!! 
tonomía de los partidos locales consignadas en los estatutos 

del PNR. 

Las medidas de Portes Gil no siqnifkaron la participación dentro 

del PNR, ni la constitución de un bloque heterogéneo en el 

cual s~ respetaran la ideología o las particularidades de c~ 
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da uno de sus componentes, sino que por el contrario se buscó 

la subordinaci6n de los mismos al proyecto hegemónico del gr~ 

po dominante. En otras palabras, la posibilidad de ejercer un 

centralismo posibilitó la ritualizaci6n de la política ya que 

se establecieron canales para mediatizar y resignificar la po

tencialidad disruptiva de las masas; esto es, con sus medidas 

el presidente del CEN limitó el accionar de sus opositores· 

reafirmándose que el juego político debería desarrollarse de 

acuerdo a los patrones fijados y que aquellos que los deseen~ 

cieran serían eliminados. 

Apesar de los esfuerzos portesgilistas las elecciones legisl~ 

tivas discurrieron bajo un clima de extrema violencia, espe

cialmente por !a participaci6n de los cromistas y por los in

fal tables fraudes que ocurrieron, no obstante los rojos recu

peraron el control de las dos Cc!inaras. 

A diferencia de otras oca iones los resultados no fueron del 

total agrado de Calles en virtud de que fortalecieron el po

der portegilista. El "jefe máximo" habia utilizado a éste pa

ra impedir que Ortíz Rubio cobrara importancia, pero su labor 

al frente del organismo oficial paulatinamente lo habían for

talecido. De ahí que, ante el creciente fortalecimiento de Po~ 

tes Gil se decretara su eliminaci6n. En clara alusi6n al pre

sidente del PNR Calles señaló: 

" Es necesario declarar que todos aquellos 

element·os que esten dentro de· la adm:i.ni!_ 

tración, dentro de los varios sectores 

del gobierno que no sepan darle toda su 

cooperaci6n, que sean falsos, que esten 

traicionarrlo al gobierno en cualquier fo~ 

ma, deben ser arrojados por nuestros es

fuerzos del lugar en que se encuentren 
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colocados "{.AJ.ej andra Lajous ~op. ci t·. ·, 

p.128.) 

La declaración produjó el ·resul.tad6·esperadbc cuando el 7 de oc 

tubre de 1930 Portes Gil'" presentó·:su; renuríci~· a ia presidencia 

del PNR. 

~n un panorama signado por la desunión y los constantes en

Erentamientos entre los grupos que conformaban el PNR,Calles 

•:::reyó solucionar esta situaci6n haciendo venir a la presidencia 

del partido a Dn militar considerado neutral, simpatizante del 

agrarismo, nexo que lejos estaba el PNR de poseer y, lo que se 

considero más importante, le guardaba absoluta fidelidad: el g~ 

neral Lázaro cárdenas. 
Cárdenas asumió su nuevo puesto el 15 de octubre de 1930, mani 

festando en aquella oca ión que su labor se orientaría a la 

b6squeda de la unidad del partido y a su acercamiento con los 

sectores obreros y campesinos. En virtud de estos ideales 

• El nuevo CEN del Partido se integró 

as! siguiendo la linea anunciada 

por Cárdenas con dirigentes que no 

estaban identificados con ninguna 

de las dos tendencias. En ese clima 

de violentos enfrentamientos, su 

acción debfa buscar la disciplina 

de los cuadros medios a la autori-· · 

dad central, sin olvidarse por ello 

de ampliar las bases sociales de la 

organización. Dos miembros del CEN 

fueron as! comisionados para que ad~ 

más de sus responsabilidades estatu

tarias se ocuparan de asuntos agra

rios y obreros"(.Luis Javier Garrido 

op.cit.p.126.) 
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En principio se opuso a las tentativas de los rojos de contro

lar las Cámaras, algunos gobiernos locales e :f.'n?idió que goberna

dores de f:i.lia:::ifu blanca fueran desaforados. De esta manera inició 

su labor centralizadora al disciplinar a los miembros del par

tido a las directrices fijadas por su órgano rector; paralela

mente forzó a los grupos en conflicto a que dirimieran sus di

ferencias a través del CEN y no de manera autónoma. 

En acuerdo a sus promesas Cárdenas extendió la labor del PNR -

hacía acciones sociales como fueron la aplicación de programas 

antialcohÓl::!.cos, realización de eventos deportivos escolares y organizs. 

ci6n de desfiles conmemorativos de la revolución; a pesar de 

que este esfuerzo constituyó un claro gesto de acercamiento 

con los sectores populares no pudo llegar más allá, ya que la 

c~pula dirigente se mantuvo más ocupada en alcanzar su unidad 

que p::ir establecer al.ianzas con las masas ,error que en su mo

mento ser1a utilizado por Cárdenas en su lucha contra el ca

llismo. 

A principios de 1931 el ambiente electoral se redujo notable

mente facilitando los trabajos conciliadores del presidente 

del CEN,al grado de que expulsó del partido a cuatro senadores 

que lanzaron abiertos ataques al ministro de Hacienda, Luis 

Montes de Oca, vituperios que veladamente támbién se dirigie

ron ~l ex-presidente Calles por sus intromisones en el gobier

no; con esta decisión Cárdenas demostró que su centralismo era· 

real y que para hacerlo cumpl.ir adoptaría la medida extrema s~ 

cionada por el -PNR : la expulsión, 

A pesar de que la gestión de Cárdenas al. frente del partido 

produjo resultados satisfactorios en aras de la institucional~ 

zación del poder, presentó su renuncia ante la 1mposibilídad 

de acatar los ordenamientos de algunos seguidores del "hombre 

fuerte".. Por esta razón cuando el 11der del partido observ6 
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las maniobras que contra él y Ort1z Rubio se realizaban en j~ 

lisco a:bdic6 el 28 de agosto de 1931 ( 9). 

Para hacer frente al cisma Calles decidi6 colocar al fre!!. 

te del partido a uno de sus más fervientes seguidores, Manuel 

Pérez Treviño y, por otra parte, conserv6 a Cárdenas dentro 

del gabinete al encomendarle la cartera de Gobernación. Con 

ello retomaba la presidencia del organismo oficial un callis

ta, quién se encargaría de manipular la política en beneficio 

del "jefe máximo". En efecto, Pérez Treviño canalizó su segu!!_ 

da gestión en pos de un objetivo político inmediato: dotar al 

PNR"de una vida independiente del ejecutivo, pero que a la 

vez se convirtiera en instrumento para controlarlo. Por otro 

lado al colocar a Cárdenas en Gobernación, Calles se aseguró 

un espacio desde el cual impedía el fortalecimiento de Pérez 

Treviño. 

Sin embargo, .estos cambios no eliminaron la sirnp.itía de los .. 

generales Amaro, Cárdenas,Cedillo y Alrnazán hacía el preside!!. 

te Rubio, ya que consideraban que la presencia de Calles con~ 

ti~uía un gran impedimento para alcanzar la unidad de los gru

pos revolucionarios. 

Para evitar que el disenso se ampliara decidió cortar la pro-

testa desde la ra1z. que para él lo constituía la figura 

de Ortíz Rubio; además, se colocó en una posición ventajosa 

desde la cual incidiria directamente en las decisiones ofici~ 

les. 

Aparentemente con su participación en el gabinete Calles había 

demostrado cierta preferencia por el mandatario pero la real~ 

dad era otra, toda vez que Ort!z Rubio con su abierta oposi

ción se convirtid en un político peligroso. De esta manera 

una vez transcurrido la mitad del período presidencial plazo 
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constitucional fijado para nombrar un presidente interino Ca

lles renunci6 a su cargo retirando con ello su apoyo al ejec~ 

tivo. Por su parte, Ortíz Rubio al ver desintegrado su grupo 

decidi6 retirarse de la presidencia un día después de haber 

rendido su segundo informe. 

b) Administraci6n de Pascual Ortíz Rubio 

Como ya se indicó la gesti6n del presidente Ortíz Rubio se de 

sarrollo bajo los efectos de la crisi·s-:nf¡;;.;dia1· dei j929, mani

festándose fundamentalmente en la ,redu:::ciiSn de fr;;s'''p~ecios de 

importantes productos de importaci6n; i~~tk;/ía plata~ los 
textiles y el petr6leo. - ,,',''.::.~,:- ';;/di 

Durante este período el precio 'de ·'la .plata,· el mineral mexic!!_ 

no mejor cotizado en el extranjero, se redujo a 28 centavos 

dolar, mientras que en 1928 su precio se había registrado en 

58 centavos d6lar. En el caso de la producción textil ésta se 

redujo aproximadamente en 15 % (ver Lorenzo Meyer.El conflic

to social y los gobiernos del Maximato. Colegio de México., 

México. 1980 .p. 76) . Respecto al petr61eo su devaluación en el 

extranjero fue más producto de las diferencias entre el go

bierno mexicano y las compañías norteamericanas, que por re

sultados de la recesión. 

A partir de 1933 la economía nacional comenzó a repuntar al 

manifestarse incrementos en los precios de .estos productos. 

El valor de la plata se incrementó cuando los gobiernos expo~ 

tadores firmaron un convenio para estabilizar su cotizaci6n 

mundial (ver Lorenzo Meyer.Ibidem.p.44). Posteriormente, ya 

bajo el cardenismo su precio se estabilizó a raíz de un acue~ 

do méxico-nortearnericano donde éste último se comprometió a 

comprar el 100% de la producción nacional. 

En cuanto a las empresas textiles su recuperación fue acompa-
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ñada del crecimiento de la demanda interna, ya que hasta ese 

momento el desarrollo textil era bastante incipiente por lo 

que se tenía que recurrir al exterior para satisfacer las 

exigencias nacionales; el desarrollo de esta rama redujo ce~ 

siderablemente las importaciones que se contabilizaron en 

1932 en apenas 12. 5 millones de pesos'· en tanto que en 1928 

representaron de 40 millones de pesos (ver Lorenzo Meyer.Ib~ 

dem.p. 78) 

La situaci6n petrolera adquiri6 otro matiz. cu.ando la compa-:

ñía inglesa "El Aguila" descubri6 ricos yacimientos en Poza 

Rica Veracruz. Lo que le permitió al gobierno mexicano nego

ciar de manera más cordial con los ingleses cuyos mandata

rios se mostraban menos inflexibles ante la aplicaci6n de 

los artículos constitucionales, especialmente el artículo 27. 

Por otro lado, el gobierno fund6 la compañía Petromex con ob 

jeto de percibir mayores beneficios de este producto, pero 

su intento fracaso al no contar con el apoyo de los inversi~ 

nistas nacionales. 

Otra. variante que contribuy6 al repunte del petróle:i lo constituyó 
el crecimiento de la demanda interna que en 1930 había sido 

del orden del 20% del total, en los años que nos ocupan su 

consumo se incremento·en otro 20 % en la medida de·que se 

ampliaba el uso del automóvil. 

Con la finalidad de garantizar la rentabilidad de las_ empre

sas, el gobiernoinstrumentalizó una serie de medidas como fue

ron reducciones taxativas y sobre todo los reajustes de per

sonal, medida esta última que acentuó notablemente el desem

pleo. Algunas otras empresas y junto con ellas el gobierno 

redujeron los salarios de sus trabajadores o implantaron dos 

o tres turnos de labores. 

Este problema tendi6 a agravarse con la deportaci6n masiva 
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de mexicanos de los Estados Unidos. 

"De julio de 1930 a junio de 1931 se repa

triaron 60,207. hombres y 31,765. mujeres 

en total 91,972.(Moisés González Navarro. 

Cinco Crisis Mexicanas. Colegio de México 

México.l978.p.82J 

Esta cifra corno señala el mismo autor, representab~ el 0.56% 

de los 16'552,722. millones de habitantes con que contaba el 

pa.l'.s. Adicionalmente, conforme los salarios decrecían el. cos -

to <E la vida se incrementaba haciendo aún más difícil la si

tuaci6n. 

A la par que el gobierno enfrentaba los embates económicos 

tuvo que detener el empuje de los grupos obreros, sin embar

go, y a pesar de Ortíz Rubio se caracterizó por su política 

antiobrera, no podemos considerar la situación como peligro

sa dado que las centrales oficiales, entre ellas la CROM, 

cumplieron una importante función de esquirolaje al romper 

huelgas de sindicatos independientes; también fue observable 

la desuni6n del movimiento obrero independiente al extremo 

de sucitarse enfrentamientos entre ellos lo cual facilitó su 

cocptación y represión. 

La administración ortizrubista paulatinamente fue estabilizan

do ia situación al fomentar la creación de granjas agrícolas 

en las cuales los.parados encontraban ocupación. La impleme!!_ 

tación de estos programas crearon falsas expectativas a los 

comunistas mexicanos quienes vieron en los experimentos la 

v.l'.a que el pats necesitaba para instaurar el socialismo. La 

ceguera con la que actuaban las organizaciones comunistas o 

socialistas nacionales, les impidió observar que trás estas 

disposiciones el gobierno más que beneficiar a lo~ sectores 

afectados con la recesión, digamos~lcs obreros, se encentra-
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ba cumpliendo eficientemente su funci6n reguladora de la eco

nomía en beneficio del capi_tal al impedir la declinación de 

la tasa de ganancia y mantener la rentabilidad de las indus

trias. Este proceso se vió reforzado al proporcion~rsele ocu

pación a los mexicanos repatriados y con la congelación de 

precios en los artículos de mayor consumo popular. 

Otra medida utilizada fue la prohibici6n a la entrada de tra

bajadores extranjeros, siendo l~ 1nica excepción los trabaja

dores japoneses en virtud del convenio gubernamental firmado 

con esa naci6n. Esta prohibición se acompañó de una mayor exi 

gencia de ocupación de trabajadores mexicanos en empresas ex

tranjeras fijándose una proporción del 80%. 

La recuperación se vió entorpecida en algunos momentos por . 

los emplazamientos a huelga, los cuales si bien no fueron con

siderables le brindaron al gobierno una magnifica oportunidad 

para ampliar su radio de intervención (10). La administraci6n 

de Ortíz Rubio promulg6,el 27 de agosto de 1931, la nueva Ley 

Federal del Trabajo, cuya característica fue su aprobaci6n sin 

haber contado con la opinión de organizaciones obreras o pa

tronales, ya que 

"el nuevo proyecto viajó directamente de 

las oficinas del presidente a la Cámara 

de Diputados".(Arnaldo Córdova.op.cit.p. 

92) 

Entre los aspectos más sobresalientes del ordenamiento social 

destacan los referidos a los criterios que deberían regir a 

toda agrupación de trabajadores para conformar un sindicato, 

las prohibiciones a que estaban sujetas, la reglamentaci6n 

del derecho a huelga y las características que deberían reu

nir sus estatutos internos (ll). 
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En otras palabras, la imposici6n de ~ste normativo legítimo 

la funci6n que el gobierno venía desempeñando, a saber: la 

de conciliador y árbitro de las relaciones obrero-?atronale~ 

papel que embonó perfectamente con el proyecto instituciona

lizador que el grupo dominante había iniciado. Por otro lado 

con la ley,la lucha de clases fue colocada en un ámbito en 

el cual se mediatizó la capacidad disruptiva del proletaria

do: aún m!s, el gobierno salió fortalecido al reconocer el 

capital su papel rector de la economía. 

En este contexto cabe destacar la productividad de la 

crisis que enfrentó el gobierno de Ortíz Rubio y la importa~ 

cia de las mismas en la construcción del Estado-Nación. Con 

la crisis del 29 se hizo evidente en el mundo el anacronis

mo: del modelo económico liberal, lo que obligó a adoptar los 

postulados Keynessianos del mercado regulado o "Ncw Deal". 

moderna visión económica del papel intervencionista del Esta 

do en la vida económica-social. En el caso de nuestro país 

la incapacidad del modelo clásico para enfrentar los embates 

del desarrollo permitió este cambio, facilitando la creación 

de instituciones partidos, organismos sindicales, Secreta

rias del Trabajo, etc. que inyectaron un mayor dinamismo y 

que a la vez permitieron controlar toda acción disruptiva al 

pasar necesariamente por el filtro oficial, administrativo 

y burocrático. De esta manera la importancia asignada a es

tos organismos radicó en la oportunidad que brindaron para 

acelerar la centralización e institucionalizaci6n del poder. 

En suma, se pretendió establecer relaciones sociales en to

dos los campos que llevaran impl{cita la aceptación de un 6~ 

gano y no de un grupo, como árbitro y representante del gru~ 

so de las demandas de la sociedad civil. 

La actividad que facilitó la pronta recuperación económica 

se encontrd en la agricultura en virtud de que en ella se e~ 
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centraba concentrado el grueso de la poblaci6n económicamente 

activa, un 67% de los casi 17 millones de habitantes. Por es

ta raz6n de la política agraria de la gesti6n ortizrubist~ se 

esforz6 en modernizarla otorgándole amplios cr~ditos, obras 

de irrigaci6n y lo más importante se anuncio el fin del repa~ 

to agrario. 

Siguiendo los lineamientos trazados por Calles, Ort!z Rubio 

redujo considerablemente el reparto agrario, proporcionando 

bajo su mandato 1'468,745. hectáreas, proporci6n a todas lu~ 

ces pobre considerando que Portes Gil en su int .nerato de ca

torce meses distribuy6 una cantidad similar de tierras. 

El anuncio del fin del reparto agrario provoc6 un nuevo cis

ma al interior del grupo dominante representado por dos fac

ciones: los veteranos partidarios de la propuesta del "jefe 

máximo", y los agraristas que se inclinaban por la continua

ci6n del reparto. A pesar del rechazo a su propuesta, el pr~ 

sidente Ort!z Rubio fij6 un· plazo no mayor de dos meses para 

que los estados de la Rep1íblica finalizaran el reparto. 

El objetivo real de esta política consisti6 en la desarticu

laci6n de los poderes regionales que al amparo de los grupos 

campesinos se hab!an convertido en fuerzas indestructi

bles para el gobierno central; sobresaliendo por su resisten 

cia ·tanto al partido oficial como a los pre.sidentes en turno. 

los campesinos veracruzanos. 

El caso de Veracruz adquiri6 especial significado a raíz de 

la constituci6n de la Liga de Comunidades Agrarias del Estado 

de Veracruz (LCAEV) en la que convergieron campesinos y obre

ros del PCM. Su trascendencia se debi6 a que de su seno sur

gio la Liga Nacional Campesina, Organizaci6n altamente pol!_ 

tizada que impugn6 la política del. centro por considerarla 
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anticampesina. La Liga vivió su ~poca de oro durante los 

años 30,31,32 parad6jicamente en el per!odo anunciado para 

finiquitar el reparto agrario1 aunque tal paradoja y tal r~ 

punte deben ser explicados tomando en cuenta que la estabi

lidad del campesinado en Veracruz representaba la supervi

vencia pol1tica de Adalberto Tejeda. 

A pesar de que la pol1tica agraria no socav6 la ascendencia 

de la Liga en el estado, si obtuvo su desarticulación inteE 

na al escindirse en tres grupos: el mayoritario se conservó 

fiel a sus líderes Tejeda y Galván: otro se adhirió al PCM; 

el tercero mantuvo lazos con el PNR. El golpe definitivo al 

agrarismo veracruzano se llevaría a cabo bajo la administr~ 

ción del presidente Rodríguez al iniciar el desarme de éste 

grupo. No obstante pod1amos considerar que a pesar de las 

diferencias existentes entre Ort1z Rubio y Calles, el prim~ 

ro cumplid una importante función en pro de la institucion~ 

lizaci6n,prueba de ello es el fortalecimiento de laaJII>-

ridad central y su reconocimiento como detentadora del po

der por parte de ios obreros, campesinos y capitalistas. 
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EL PNR Y LA ADMINISTRACION DE ABELARDO RODRIGUEZ 

En esta última etapa del maximato se evidenci6 con mayor in

sistencia la presencia de Calles en el gobierno pero también 

comenz6 a ser evidente su decadencia. 

A pesar de que la designación de Abelardo Rodríguez como su~ 

tituto de Ortíz Rubio se concibi6 bajo la gestión de éste, 

su anuncio se hizo oficial después de que "el hombre fuerte" 

decidió probar la lealtad de los generales Joaquín Amaro y 

Manuel Pérez Treviño. Por ello comenta Alberto J.Pani, Ca

lles reunió en su residencia de Cuernavaca al propio autor, 

a Amaro, a Pérez Treviño y al general Rodríguez con objeto 

de proponerles que alguno de ellos ocupara la primera magis

tratura. Los tres primeros rechazaron el ofrecimiento por d~ 

versas razones.Amaro y Treviño porque tenían puestas sus ex

pectativas en el próximo período presidencial En tanto que 

Pani señal6 que él nunca llegaría a la presidencia únicamen

te por los deseos de Calles. (ver Alejandra Lajous.op.cit.p. 

150-51) 

a)El PNR y Abelardo Rodríguez. 

Abelardo Rodríguez aceptó el cargo que le ofreció Calles en 

virtud de que carecía de fuerza al interior del grupo domi

na~te y por tanto, tal ofrecimiento representaba su única p~. 

sibilidad de gobernar el pa!s. Con 

ello el nuevo presidente aceptaba el dualismo y la presencia 

del "jefe máximo". Al respecto F.Javier Gaxiola señaló 

"En el instante mismo que el general Rodríguez 

se hizo cargo de la presidencia de la RepGbl~ 

ca, se formó el firme propósito de servir al 

país; de encauzar a la nación y de adminis-· 

trar dejando el estorbo político en manos del 



-305-

general Calles tal como lo habla encontrado, 

por considerar que en ese campo de acción n~ 

die mejor que él podría ayudarlo, y porque 

siendo de corta duración su gobierno, la re~ 

lizaci6n de una buena administración implic2_ 

ba que no distrajera su atención en asuntos 

políticos".(F. Javier Gaxiola. El oresidente 

Rodríguez. Edit. Cultura.M~xico.1938) 

As!, pues, Rodríguez a diferencia de Portes Gil o de Ortíz 

Robio aceptó sin manifestar oposición el predominio de Calles, 

aún más, delimitó los espacios de control de cada uno, acep

tando de nueva cuenta que se le relegara a funciones admini~ 

trativas. Por tal razón el epiteto de "peléle" más que ser 

aplicado al ex-presidente Rubio debe ser impuesto a Rodrí

guez. 

Definidas las posiciones, el presidente asumió las riendas a!:!_ 

mi..nistrativas del país, mientras que Calles se encargó de df. 

rLgir la política interna, centrando su labor en los futuros 

co:ll.cios electorales que se celebrarían en 1934. 

De=itro de este contexto sobresalió la política de apertura 

del. partido .llevaba a cabo por el. "hombre fuerte" y que cul

m~ó con la adopción del principio de no reelección en los 

cargos de senadores, diputados y presidente de la República; 

con dicha estrategia el ex-presidente i~tentó frenar el des

contento que se manifestaba entre los políticos del centro 

y del sur del pa!s. Aunque esta acción aparentaba una contr~ 

dicción nunca existió tal, toda vez que·e1 acceso a la cúpu

la dirigente quedo restringido a aquellos políticos que se 

plegaran a las directrices fijadas por el PNR Calles. 

Esta situación se hizo patente conforme se aproximaba la II 

Convención Nacional del PNR y las figuras más prominentes 
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del.partido eran: Lázaro Cárdenas y Manuel Pérez Treviño; per

sonajes de los cuales se pensaba saldría elegido el nuevo man

datario. 

Tanto Cárdenas como Treviño sabían que la viabilidad _de sus 

candidaturas dependía, en última instancia, del apoyo que les 

brindara el vocero callista, PNR, ya que el órgano había logr~ 

do arigirse en el centro legitimador de la política nacional y 

en cuyo seno se dirim1a la lucha de facciones; además, de este 

factor habría que tornar en cuenta la base partidaria de ambos 

candidatos. Cárdenas representaba el agrarismo y Pérez Trevi

ño se identificaba con los industriales del norte. Adicional

mente la figura de Cárdenas representaba la inconformidad de al

gunos ante el elitismo del partido. 

A pesar de los innumerables servicios que Treviño había prest~ 

do al callismo fue eliminado en aras de apaciquar el desconte~ 

to que se manifestaba en las filas penerristas. Paralelamente, 

la elección de Cárdenas debe ser comprendida como"-el esfuerzo 

de la fracción del "jefe máximo" por obtener el apoyo del campes!_ 

nado. 

Una vez electo Cárdenas, candidato presidencial, P~rez Treviño 

retomó la dirección del PNR, distinguiéndose su tercer período 

por los ·constantes hostigamientos que tuvo para con los carde

nistas. En un intento por acortar la brecha entre cardenistas 

y callistas conser\üdores (treviñistas) , se efectuó una nueva 

remoción en la presidencia del_CEN la cual fue asumida por CaE 

los Riva Palacios, callista cuyo dese.~peño al frente del partf. 

do se concentró en intentar limar las diferencias existentes Y 

realizar los preparativos dela II Convención Nacional Ordina

ria del PNR. Ocasión en la que se manifestaría la ingente 

fuerza que iba cobrando el cardenismo frente al callismo, con

siguiendo imponer un programa que en mucho rebasó las modera

das expectativas del "hombre fuerte". 
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En diciembre de 1933 se llevó a cabo en Querétaro la II Con

venci6n del partido, en esa ocasi6n se puso en juego la capa

cidad hegem6nica de- la organizaci6n para someter a su égida a 

las organizaciones regionales que aün se manterían retincen

tes a su centralismo. Varios fueron los ejes que articularon 

los debates del evento: la reforma estructural del PNR, la r~ 

tif icaci6n de la candidatura de C§rdenas y la aprobación del 

primer plan sexenal de labores. 

El primer punto fue objeto de enconados debates dado que se 

enfrentaron divergentes posiciones: los que apoyaban la ree

lecci6n en los cargos de diputados y senadores (reeleccionis

tas), y aquellos que se oponían a ellas (antirreeleccionistas) 

Al final de los debates los reeleccionistas obtuvieron avan

ces considerabLes al promulgarse que tanto diputados como se

nadores podían ocupar una vez más cualquiera de estos puestos 

después de que hubiese transcurrido un período legislativo. 

Otro aspecto significativo en la reforma estructural fue la 

implantaci6n de mecanismos que posibilitaran la sujeci6~ to

tal de ~os grupos y partidos al CEN del PNR; de esta manera, 

se puso fin al relativo margen de autonomía con el que habían 

contado. Para ello se decret6 un plazo de seis meses para 

proceder a la disoluci6n de "las organizaciones, ya que desde ese 

momento la afiliación seria individual. Así, el partido dej~ 

ba de ser una confederación de partidos locales para converti~ 

se en un partido nacional centralizador de la vida política 

El segundo punto de la Convención podemos con~iderarlo como 

de trámite en virtud de que ünicamente se ratificó la candid~ 

tura de Cárdenas. 

En cuanto al tercer aspecto: la forrnulaci6n del Plan Sexenal, 

sobresalieron los puntos referidos al agrarismo, la política 

industrial y la educación. Respecto al primero, trás señalar 

que la posesión de la tierra aün resultaba un problema de 
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primer orden y cuya solución requer!a la intervención estatal, 

se opt6 por mantener el proyecto callista. Es decir, de nueva 

·cuenta se esgrimió la necesidad de 

"( •• ~) dar prioridad a la dotación individual 

sobre la colectiva y ( ••• ) asegurar un estri!:_ 

to respeto"de la pequeña propiedad ante el -

ejido". (Luis Javier Garrido. op. cit. p. -

159:) 

Bn vista de la oposición cardenista se aceptó la obligación g~ 

bernamental de mantener el reparto agrario, reconociéndose a 

los peones acasillados como sujetos con derecho a·participar 

de los beneficios de.esta pol!tica; adem§s, se anunció 
0

la fo~ 
mación del Departamento Autónomo Agrario que se encargar!a de 

verificar el cumplimiento de tales disposiciones: 

En cuanto al segundo aspecto, a pesar de que el Plan no espe

cificaba las medidas que se iban a adoptar para controlar la 

industria, sí.fue claro al señalar cual debía ser su función, 

a saber, colaborar en el desarrollo económico del pa!s mediante 

la canalización de las inversiones y de las nuevas empresas 

que se formaran hac!a ramas de mayor productividad, así tam

bién, se anunció la obligación del gobierno de ejercer la res 

tor{a económica. 

Por ,Oltimo, se o:xisiderÓ pertinente mantener el enfoque utilitarista 

que hasta ese momento había tenido la educación, aunque se e!!_ 

fatizó que tal actividad deber!a tener una mayor articulación 

con la economía. Sin embargo, el punto de mayor discusión se 

centro en el adjetivo de socialista con que se le defin.ió, ya 

que los cardenistas que favorecieron la reforma se pronuncia

ron por una educación acorde con el resto del programa, pués 

a su entender la conjunci6n de tales reformas garantizaba los 

·postulados de' la .revolución. Por otro lado, lo.s partidari-os del 

callismo conservador si bien aceptaron la reforma educativa 
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se negaron a llamarla socialista. 

Con este programa de gobierno, en el cual se evidenciaban las 

profundas divisiones existentes en el seno del grupo dominan
te, se observaron los resultados de la labor institucionalis
zadora iniciada por Obregón desde 1921, en la medida de que 

el grupo que derroc6 a Carranza había conformado un. aparato 
de dominio al que se encontraban sujetos las diversas fuerzas 
de la sociedad y que además aceptaban las reglas y las insti
tuciones impuestas por ellos. En este sentido el ejemplo más 
palpable se produjo con la expulsi6n de Calles en 1936 cuando 
Cardenas si.n trascender las normas constitutivas fijadas en 
1929 utiliz6 al PNR y a los sectores marginados por el calli~ 
mo para desplazar del juego politice al "hombre fuerte", sin 

·que ello produjera nuevas alteraciones en la estabilidad de:l oaís • 
• 

b) ·Ia. administración de· l\belardo RodrÍquez. 

El interinato de Abelardo Rodríguez cumplió una importante l~ 
bor en la centralización del poder, ya que de septiembre de 
1932 hasta diciembre de 1934 cuando entreg6 la presidencia, 
se esforzó por controlar a los grupos campesinos y obreros. 

En política agraria el ejecutivo reinici6 el reparto agrario 
aunque su labor no fue tan f ructif era como en años ~nteriore~ 
ya que bajo su gesti6n se repartieron 4nicamente 796 982 hec
táreas; más bien, su pol!tica se orientó a la desarticulaci6n 
de las fuerzas agrarias impugnadoras, fundamentalmente las 
ligas veracruzanas. 

Para llevar a cabo su propósito el presidente se apoy6 en 
los ordenamientos que estipulaban la parcelación de los terr~ 
nos ejidales, Ley del Patrimonio Parcelario Ejidal de 1927,en 
virtud de que los campesinos de Veracruz producían en terre

nos de propiedad ejidal. 
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No obstante los campesinos de esa entidad se negaron a acatar 

este ordenamiento oponiéndose en muchas ocasiones por la vía 

armada. Ante este hecho Rodríguez orden6 a su Secretario de 

Guerra, Lázaro Cárdenas, iniciara el desarme de los grupos 

campesinos. Ante la negativa veracruzana de entregar las ar

mas .Cárdenas fij6 el 10 de enero como fecha máxima para entr~ 

garlas porque de lo contrario las poblaciones reticentes se

rían intervenidas . militarmente. Como resultado del ordena-· 

namiento 10 000 campesinos entregaron sus armas y los que se 

negaron a hacerlo fueron severamente castigados. (ver Roma

na Falc6n. El Agrarismo en Veracruz. Colegio de México. Mé 

xico. 977. p. 118). 

Con esta acci6n el gobierno liquidó uno de los bastiones po

líticos que en innumerables pcasiones se opuso a su proyecto 

centralizador y capitalista, como lo lleg6 a considerar Adal

berto Tejeda. 

Por otro lado, el desarme no se hizo extensivo a otras regio

nes como San Luis Potosí y Michoacán, por citar algunos; cu

yos habitantes conservaron sus armas. La explicaci6n de tal 

contradicci6n se originó en la aceptaci6n que tanto Cárdenas 

como Saturnino Cedilla hicieron de la política del centro, 

por el contrario Tejeda siempre manif est6 su rechazo a dicho 

proyecto. 

Cárdenas, por su parte, contribuy6 a la eliminaci6n del agra

rismo veracruzano ya que ello le permitió· erigirse como la fi

gura agraria de mayor importancia en el país y paralelamente 

aglutinar en torno suyo al grueso de las organizaciones camp~ 

sinas. 

En materia laboral, ~a administraci6n de Rodríguez se caracte

riz6 por dos hechos: la creaci6n de la Comisi6n Nacional del 

Salar.io Mínimo 
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"que estar!a destinada a hacer lo posible para 
que los salarios en todo el pa!s aumentaran.

Esta Comfsi6n se encargar!a de explicar a los 
empresarios que los mejores salarios perrniti
r!an aumentar la producci6n y la capacitaci6n 
t~cnica de los obreros, y que incluso se ate
nuar!an los conflictos obrero-patronales, 
pues consideraban que un trabajador "bien pa-

. gado" favorecer!a a la empresa".(Arturo An
guiano. El estado y pol!tica obrera del carde 

~· Era. 1975.p.43.) 

Con este palíativo el gobierno hab!a legitimado su papel in
tervencionista en la econom!a al regular, con el acuerdo de 
los elementos de la producci6n, sus relaciones. 

En segundo t~rmino ante el auge huelguístico del momento el 
presidente mantuvo la política represiva contra los grupos d!_ 
sidentes, especialmente contra la CSUM comunista: paralelame!!_ 
te, favoreci6 el surgimiento de la Confederaci6n General de 
Obreros y Campesinos de M~xico (CGOCM); organizaci6n que era 
encabezada i;>or una fracci6n de la CROM llamada CROM depurada 
al frente de la cual se encontraba Vicente Lombardo Toledano. 
La CGOCM manifest6 desde su fundaci6n un abierto rechazo a la 
participaci6n del sindicalismo en asuntos pol!ticos, ya que 
cpnsideraba que la CROM en la medida de que se politiz6 se ol- · 
vidÓ de buscar el beneficio de sus agremiados. En consecuen
cia defini6 una serie de t!cticas "no pol!ticas" con las cua
les enfrentar!a a empresarios y gobierno, al afirmar: 

"El proletariado mexicano preconiza como táctica 
de lucha el empleo de las armas del sindicalis
mo revolucionario, que consiste en la ac.ci6n d!_ 
recta de los trabajadores en las disputas econ~ 
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micas, entre capital y trabajo , y en la oposi-· 
ci6n constante a toda colaboraci6n para evitar 
que lo sometan a los 6rganos del Estado o lo li
miten en sus posibilidades de elevaci6n econ6mi
ca y de respeto social. La acci6n directa se en
tenderá como la supresi6n de todo intermediario 
entre trabajadores y patrones. En tal virtud, -
empleara la huelga, el boicot, las manifestacio
nes pl'.iblicas, los mítines y todos los medios de 
coacci6n y de toda clase de injusticias, hasta 
obtener el respeto a sus intereses que merece y 

exige".(Arnaldo C6rd6va.op.cit.p.166.) 

La cuestí6n era clara: la CGOCM no se mezclaría en asuntos -
poiiticos, pero se mantendría alejada del control oficial; no 
obstante, cumplí6 una labor pro-gobieI:IJista al romper o sabo-
tear huelgas dirigidas por la CSOM argumentando que sus líde
res eran corruptos al participar en política 
.. 

p--"' . ~at de su 1il&bigüed!!.d "l.a~qocll adquutó una stgnif:f.cativa 
·-""- ascendencia dentro del movimiento obrero al grado de que cíe!_ 

tos momentos se pens6 podría convertirse en una central de la 

envergadura de la CROM. 
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NOTAS 

1.- Los integrantes de tal comité fueron: 

Plutarco Elías Calles (Presidente) 

Aarón Sáenz (SecretariO" de Organización). 

Luis L. León {Secretario General) 

Manuel Pérez Treviño (Secretario Tesorero y:-.Segundo Secre-

tario de Organización) 
- . ··' . 

Basilio Vadillo (Secretario del ,Inte:r:_lor) -- · - _-

Bartolomé García Correa ( Cuarfo{Se'cretario d~-:~rgá~:iz~ción) 
Manlio Fabio Al tamirano ( Secret~;;¿,d~ -Pr~gapa?lda- y'.fpi;blici 

- . . - _,.· .. ::·:,··~··\.L.{ .. _;:~:t·.~ -~ ~·-:::' .. r_ --~·_:_;~-~--- - ,.~;.:.:- ._: ::'l":':-f: : - -

dad) _ - ; " ~i:f'>'-·'--;- '"'i _-;' S{t'_; -' '''\'::d ; _ 

David Orozco {Tercer Se~r~tafi~>de .ÓrgaI1izifc':í:óI1)~ ~-
··· -~··· ·~;~- ~-

2.- A la renuncia de Calles el comit~ quedó -co-nstit1líd~ ·de. la 

siguiente manera: 

Manuel Pérez Treviño (Presidente) 

Luis L. León {Secretario General) 

Basilio Badillo (Secretario del Interior) 

:.•-,: .;, ,.,. 

Bartolomé García Correa (Secretario de Organización) 

David Orozco (Secretario de Organización) 

Manlio Fabio Altamirano (Secretario de Propaganda y Publici

dad). 

J.- "El Comité Municipal constará de cinco miembros como mínimo, 

elegidos entre todos los ciudadanos de un mismo municipio 
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que acepten la organiza_ción, estatutos y- programas de prin

cipios de_l Partido. Na.cional · Revoluci¿nari9,": (Historia ·nao~-

me_ntal, 
:.:--:~; 

-·.~,-¿~-:.~ .-;~~-;:"'ífú:'.t~:.-~-~'-'.-;;~ .. -· -'-;·' '.~ .. · ,." 

4

.- ::::.::::::: ·:. '::::i :::::::·:::1~iif Iif :: : 
mismo distrito .electoral, elegidos enconveii~:i.óndistrital 

(Ibidém., p.73). 

5.- "El Comité Directivo de Estado o Territorio estará integrado 

_por 15 miembros como máximo, elegidos en la convención. res

pectiva por los delegados de los comités municipales" (Ibi

dém., p.74). 

6.- "El ~om1t{J·D1ractivo Nae10llill del Pariido llacional Revoluci.2 

nario, estará integrado por un representante de cada uno de 

los partidos de las entidades de la República, elegido en 

la correspondiente convenci9n del Estado o Territorio. Este 

Comité funcionará por medio de un Comité Ejecutivo integra-

do por un presidente, un secretario general, un secretario 

de actas, un secretario de prensa, un secretario tesorero, 

un secretario encargado de los asuntos del Distrito Federal 

y un secretario del exterior" (ICAP, Íbidém., p.76). 

7.- La ~ebelión de marzo fue dirigida por los generales José Goli 
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z~lez Escobar, Francisco R. Manzo y Jesús M. Aguirre; los e~ 

cobaristas, como fueron llamados, promulgaron el Plan de He~ 

mesillo en el que manifestaron su repudio al 11 jefe máximo". 

A pesar de que la rebeliQn encontró eco en algunos estados 

norteños fue r~pidamente sofocada, participando Callas en su d~ 

~ticu~ación al frente del ejercito. 

8.- Las Cámaras se escindieron en dos grupos: los "rojos" y los 

"blancos". 

"Los "rojos" guardaban en apariencia la tradiciQn radical de 

los años veintes, pero las reformas que proponían eran bas

tante vagas y en la práctica se reducían a un violento anti

clericalismo ·que no hacia m~s que ocultar su actitud profun

damente conservadora( ••• ). Los "blancos", ••• ,preconiza

ban una mayor eficacia administrativa, y una cierta descentr_!! 

lizaci9n política, lo que venia a ser una exigencia de limi

tar la intervenci9n de los caciques callistas en los asuntos 

p~blicos, y de renovar el personal politico". (Luis Javier· 

Garrido. El Partido de la Revolución Institucionalizada, p. 

115). 

9.- JU grupo callista que dominaba las c~maras desaforó ·al gober

nador de Jalisco, Ignacio de la Mera, representante ortizru

bista. Como resultado de este acto Cárdenas perdió el con

trol total de los recintos legisl~tivos. 
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10.- Huelgas y Huelguistas 

Año No. de Huelgas No. de Huelguistas 

1929 14 3473 

1930 15 3719 

1931 .11 227 

1932 56 3579 

193.3 13 .1084 

FUENTE: Jorge Basurto Op.cit. p.19. 

11.- En cuanto a la. reglamentaci.;ín de las huelgas, el articulo 

260 señala: 

"La huelga deberá tener por objeto: 

I. Conseguir el equilibrio entre los diversos factores de 

la ~roducción, armonizando los derechos del trabajo con 

los del capital. 

II. Obtener del patrón la celebración o el cumplimiento del 

contrato colectivo de trabajo. 

III. Exigir la revisión en su caso del contrato colectivo 

al terminar el período de su vigencia en los términos y · 

casos que esta ley establece. 

IV. Apoyar una huelga que tenga por objstc alguno de los 

enumerados en las fracciones anteriores y que no haya s! 

do declarada ilícita. 
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El art~culo 249 expresaba las prohibiciones: 

I. Intervenir en asuntos religiosos o politices. 

II. Eje-rcer la profesión de comerciantes con, ánimos de lu-

~ - ·- - -· -

III.. Usó 'de violencia sobre l~s; t,rabaj ado;~s libres para 
:-f< 

Pérez Treviño 

Basilio Badillo 

Portes Gil 

Lázaro Cárdenas 

Pérez Treviño 

Melchor Ortega 

Pérez Treviño 

Riva Palacio 

.16 de 
.. 

29 de 

12 de mzo., .1933·:· .::.9."de. jun., 1933 

10 de jun., 1933 ··'25~~/agto:, 1933 

26, agto., 1933 , . v~·; éiic·~. 1934 
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LAS AUTONOMIAS UNIVERSITARIAS 

Para analizar el surgimiento y desarrollo de los movimientos 

estudiantiles que dieron origen a las autonomías universitarias 

que tuvieron lugar en la Universidad Nacional de México en 1929 

y 1933, es preciso comprender este proceso no como producto 

inmediato del movimiento revolucionario, antes bien, como produc

to de las contingencias que encuentran su explicación desde 

el proyecto presentado por Justo Sierra en 1881 al Ministerio 

de Instrucción Pública y que continua en gestación hasta la 

creación de la Universidad Nacional de México en 1910 (1). 

La instrumentación de la Universidad como elemento legitimador 

de un proyecto educativo adverso al proyecto del grupo dominante, 

en tanto conformador de un sujeto diferente en el que el proyecto 

de desarrollo económico y social del país no se contemplaba; 

su desface respecto a este objetivo y su respuesta ante los 

procesos sociales del período son los elementos que conforman 

el análisis de la Autonomía Universitaria. 

Desde los albores de la lucha revolucionaria, la Universidad 

era ya· una institución que se caracterizaba por su elitismo 

y la orientación posítiv:lsta de su profesorado y de sus programas. 

En plena Revolución, son los miembros del Ateneo de la Juventud 

los que ocupan las cátedras universitarias imprimiendo a la 

institución una orientación espiritualista (2); esta concepción 

sobre su misión cultural explica la abierta oposición de los 

universitarios frente al movimiento revolucionario, pues para 

ellos, la lucha civil significaba un período caótico donde lo 
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que imperaba era la irracionalidad ( 3). La Universidad, por 

lo tanto lejos de ser promotora de la reflexión en torno a la 

situación pol!tica por la que entonces atravezaba el país, pro-

yectaba la imágen de una institución conservadora y, una vez 

constituído el gobierno postrevolucionario, entró en franca 

oposición con la política educativa que éste enarboló; ya que 

simultáneamente a la actitud asumida por los universitarios 

ante la revolución, ·siguió presente en la institución la idea 

de luchar por un ámbito para la cultura, que tuviera un carácter 

independiente y que correspondiera a los anhelos y objetivos 

por los cuales fue creada. 

De ahí que durante este período se luchó por lograr la autonomía 

de la Máxima Casa de Estudios. Tal intencionalidad se evidenció 

en el discurso pronunciado por el rector de la Universidad, 

Joaquín Erguía Lis, al presentar su·informe al Consejo Universi

tario durante el período presidencial de Francisco I. Madero. 

En esta ocasión dijo: 

"Las labores del Consejo durante 

los dos años que lleva de funcionar 

( ••• ) han sido cada vez más efica

ces. La elevada idea del Sr. Sierra 

de que la Universidad debe llegar a 

ser independiente de la autoridad 

del ejecutivo -aunque de éste reci

ba el necesario apoyo económico que 
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no podría obtener de otra parte- d~ 

be tener como principal elemento pa 

ra su realización la labor del Con

sejo Universitario." (U.N.A.M. _"Un 

anhelo .•• ", p. 26). 

Con Madero en la presidencia, la Universidad recibió, al igual 

que el gobierno, amenazas de los opositores políticos del Jefe 

del Ejecutivo (4). 

Es precisamente debido a los vaivenes políticos del movimiento 

que se pretendió, nuevamente, obtener la autonomía universitaria, 

esta vez durante el gobierno de Huerta ( 1 9 de febrero de 191 3 

a 15 de julio de 1914) ( 5), como una forma de liberar a la 

Universidad de posteriores disposiciones gubernamentales que 

interfiriesen en su desempeño académico; el distanciamiento 

entre la Universidad y el Estado se hizo evidente cuando entre 

abril y mayo de 1914, con motivo de la invasión norteamericana 

que amenazaba al país, Huerta, a través de la Secretaría de 

Instrucción pidió a los universitarios aprestarse para defender 

la soberanía y tomar clases de preparación militar. Esta peti

c_.tón no tuvó eco en la comunidad universitaria y el Ministro 

Nemesio García Naranjo,. expidió la "Ley de la Universidad 

Nacional"; dicha ley aunque ha sido manejada como una represalia 

del gobierno contra la Universidad, en realidad no contiene 

grandes modificaciones en relación con la de1 91 O, pero si contiene 

algunas. reformas que beneficiaban a la universidad en relación 

al número de instituciones que formarían parte de la misma 
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y que habían sido formul.adas bajo l.a infl.uencia de Ezequiel. 

A. Chávez; l.o cual. pone de manifiesto 

que l.as autoridades universitarias no estaban totalmente de 

acuerdo con la pol.Ítica de Victoriano Huerta, que para ese momen

to atravezaba por una coyuntura política muy difícil, 

"La situación de l.a República era 

esta: Huerta ocupaba buena parte 

del. centro, al sur se hallaba la r~ 

beliÓn zapatista, al norte las tro

pas de Carranza divididas en tres 

ejercites, el del ·noroeste encabez~ 

do por el general Alvaro Obregón a 

partir de Sonora; el del Norte, pr2 

cedente de Chihuahua, mandado 

por el General Francisco Villa; el.

del Noreste a cargo del General 

Pablo González. Dichos ejércitos 

avanzaron presionando las tropas f~ 

derales de Huerta y les causaron 

grandes destrozos". (U.N.A.M. ~ 

cit., p. 32) 

En este contexto, la autonomía de la Universidad representaba, 

para el gobierno de Huerta, una posibilidad de allegarse el 

apoyo del sector universitario; y de esta forma establecer un 

conseja favorable a su política y poder hacer fre~te a "ia situa

ción. 
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Al triunfo del grupo constitucionalista encabezado por Carranza, 

se inició en 1 91 4 uno de los proyectos más avanzados sobre la 

autonomía universitaria; dicho proyecto -elaborado por José 

Natividad Macías y Alfonso Cravioto, encargado de la sección 

universitaria, bajo la gestión del Ingeniero Félix F. Palavicini, 

en la Secretaría de. Instrucción Pública y Bellas Artes durante 

el gobierno provisional carrancista (6)- , concedía la "autonomía 

total" a la universidad, lo cual implicaba que el Estado quedaba 

relegado en su papel de administrador del presupuesto que requi

riese la institución para funcionar adecuadamente y se dejaban, 

totalmente a cargo de la Universidad, la cuestión académica 

y la elección de directores y demás autoridades para cada uno 

de los diferentes planteles que la constituyesen. Así, se 

otorgaba la capacidad jurídica suficiente para funcionar 

al margen de toda intervención política por parte del gobierno, 

quedando al frente de la Universidad el Consejo Universitario 

y el Rector. 

Este proyecto no sólo planteaba la necesidad de autonomía univer

sitaria, sino además una preocupación gubernamental, así, en 

un discurso, Félix F. Palavicini afirmaba: 

"Creemos que la Universidad debe 

subsistir, pero pedimos que viva ig 

dependiente y libre, autónoma, que 

no haya menester de lirrosneo oficial 

y que la jerarquía de sus directo

res y la competencia de sus catedr~ 
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tices sean el resultado de su pro

pia responsabilidad." ( U.N.A.M. 

Op. cit., p. 33) (7). 

En el mismo proyecto se establecía que la Universidad quedaría 

integrada por todas· las facultades de enseñanza superior, 

científica y artística; y se crearían, independientes, una Direc

ción General de Educación Primaria, una Preparatoria, una Normal 

-la cual estaría sujeta a la supervisión del Distrito Federal-, 

y un Dirección General de Enseñanza Técnica, Agrícola, Comercial 

e Industrial -que dependería directamente de la Secretaría de 

Fom·ento-, quedando destinada a desaparecer la Secretaría de 

Instrucción Pública y Bellas Artes. 

De modo que, si bien es cierto que el proyecto constituye un 

avance en la búsqueda de autonomía por parte de los universita

rios, también puede ser considerado como una justificación a 

la desaparición de la Secretaría de Instrucción, y prueba de 

la falta de interés estatal para hacerse cargo de la educación 

y su articulación con su proyecto político como una forma de 

obtener consenso. Así, se dejaba la educación fuera del ámbito 

de dominación del Estado y se posibilitaba la creación de un 

proyecto alternativo, ya que dejaba en sus manos émbitos esencia

les para la conformación del Estado-Nación. En virtud de lo 

anterior, la obtención de autonomía por parte de la Universidad 

implicaba a la vez la creación de un consenso para ésta, que 

posibiiitaría el refuerzo de su posición y, por lo tanto, un 
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mayor margen de negociación con el gobierno; lo que significaría 

la posibilidad de una normatividad distinta a la contenida en 

el discurso del grupo gobernante, hecho que ayudaría a establecer 

una nueva correlación de fuerzas tanto hacia el interior como 

hacia el exterior de la Universidad. 

Sin embargo, dicho proyecto no llegó a concretarse dado el carác

ter provisional del gobierno carrancista, ya que se sucedieron 

dos periodos interinos antes de que carranza pudiera tomar nueva-

mente a su cargo el Ejecutivo a principios de 1916. En este 

lapso fue insoslayable el peso y la injerencia que la política 

tuvó en la educación, hecho que ocasionó, una vez más, la 

postergación del anhelo universitario de autonomía (8). 

Al reunirse el Congreso Constituyente de Querétaro, Carranza 

-en su carácter de Jefe del Ejecutivo, más no como Jefe Constitu

cionalista-, propuso la creación del Departamento Universitario 

de Bellas Artes, el cual estaría a cargo del Rector de la Univer

sidad Nacional y gozaría de la libertad para el establecimiento 

de nuevas facultades, bibliotecas, museos y demás dependencias 

frut~ de su progresivo crecimiento. Dicha propuesta fue rechaza

da por el Constituyente como consecuencia del constante enfrenta

miento entre la fracción carrancista y la obregonista, pues 

a pesar de que ambos pugnaban por obtener el poder político 

y, por ende, ampliar el control estatal en materia .educativa, 

sus· proyectos divergían. 
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En este periodo el grupo aguaprietista logró la derrota de los 

constitucionalistas y postuló un proyecto político económico, 

en el que la polÍ.tica educativa adquiría gran relevancia en 

función de los objetivos determinados que respondí.an a los inte

reses de la nueva facción en el poder (9). Entre ellos se conta

ban la apertura de posibilidades educativas a los sectores popu-

lares y la consecuente formación del nuevo sujeto social que 

se requerí.a en ese momento (10). 

La Universidad, como cúspide del sector educativo, se quedó 

al margen de este proyecto, pues no compartió los proyectos 

del grupo en . el poder, cuyos lineamientos otorgaban un lugar 

prioritario a los problemas del desarrollo económico y a la 

atención de las necesidades materiales de las masas populares, 
~ 

sobretodo de las zonas rurales. Así., el proyecto educativo 

de los gobiernos postrevolucionarios postuló, como medida priori

taria, la impartición de enseñanza básica a las masas para proce

der, posteriormente, a la capacitación de recursos humanos que 

emprendieran las actividades económicas y productivas esenciales 

para el progreso del país (11). 

En este momento vemos como se va concretizando el proceso de 

institucionalización del poder en manos del grupo gobernante 

mediante la prioridad concedida a aquellas instituciones afines 

a sus objetivos, mientras que mantenían una posición de relativo 

distanciamiento respecto a aquellas instituciones. que s.e negaban 

a redefinir su funcionamiento interno para adecuarlo al proyecto 



político-pedagógico estatal; po'r ello, la Universidad era consi

derada por el grupo obregonista como un espacio educativo privi

legiado y ajeno al llamado "proyecto populista" iniciado por 

la familia revolucionaria. Esta posición conllevó la disminución 

del apoyo oficial a esta institución ante la mayor aceptación, 

en el interior de la sociedad civil, de la recientemente creada 

Secretaría de Educación Pública; pero esta relativa indepedencia 

si bien mantuvo a la Universidad al margen del proyecto educativo 

estatal no la libro del control que el grupo dominante siguió 

manteniendr:i en la misma. Todo ello contextualizó el surgimien-

to·del conflicto suscitado entre el sector estudiantil universi

tario y el Estado. 

És así como en 1923 se originó un proyecto de Autonomía por 

pa~te de la Federación de Estudiantes de México, como resultado 

del conflicto suscitado en la Escuela Nacional Preparatoria 

y que causó la renuncia del Doctor Antonio caso, a su cargo 

como rector de la Universidad Nacional, ante el. Secretario de 

Educación Pública, José vasconcelos. 

Dicho proyecto, formulado por el Jefe del Departamento Técnico 

de la Federación, Luis Rubio Ciliceo, fué presentado a varios 

diputados y senadores que se suscribieron a la iniciativa (12); 

el 7 de septiembre paso a la Comisión encargada de estudiarlo 

y que dictaminó favorablemente, sin. embargo, éste proyecto no 

pudo volver a las Cámaras a ser discutido, ya que a petición 

del seéretario de Educación, el proyecto le fué remitido junto 
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con el dictámen favorable de la Comisión y fue retenido por 

éste hasta su salida de la Secretaría. 

Aún y cuando éste proyecto fue devuelto a la Cámara de Óiputadc:is 

por el Doctor Bernardo Gastelúm, sucesor de Vasconcelos, nunca 

fue discutida en la misma; postergandose nuevamente el proyecto 

de Autonomía Universitaria. 

Simultáneamente, se robustece una organización estudiantil mexi

cana que data desde la creación de la Universidad Nacional, 

creada formalmente en 1918 como Federación de Estudiantes; dicha 

organización se fija como objetivo conseguir la formación de 

una clase estudiantil fuerte, unida y con metas claras y defini

das, ya que las experiencias estudiantiles que la anteceden 

son más bien de carácter espontáneo y carecieron de un programa 

de acción definido. 

Esta Federación recibe una gran influencia del movimiento de 

Reforma Universitaria de Córdoba, la cual, a su vez, fue fruto 

de la iniciativa de la base estudiantil y logró t~iunfos positi

vos no sólo para la Universidad de córdoba, sino para toda la 

Argentina, sentando un precedente favorable para la participación 

de los estudiantes en las decisiones y transformaciones de las 

universidades latinoamericanas. Los principios básicos de este 

movimiento fueron: a) Docencia libre y, b) Participación. de 

los alumnos en el gobierno de la Universidad; estos fueron los 

principios retomados por estudiantes de varias universidades 

latinoamericanas, de manera que se puede hablar de un movimiento 



-331 :-

general de reforma; sin embargo, dicho movimiento asume parti

culararidades específicas, así como específicas son también 

las actividades estudiantiles en cada país. 

En el año de 1921, se organizó el Primer Congreso Internacional 

de estudiantes, efectuado en la Ciudad de México (septiembre 

y octubre) , en donde se constituyó la Federación Internacional 

de Estudiantes así como diversas Secretarías Nacionales, que 

no pudieron realizar ninguna función real debido a las diferentes 

políticas latinoamericanas; sin embargo, las resoluciones del 

Congreso fueron de gran importancia (13): 

" .•• la juventud universitaria pro

clama que luchará por el advenimiell 

to de una nueva humanidad, fundada 

sobra principios modernos de justi

cia en el orden económico y en el 

pol!tico ( ••• ) la primera y funda

mental acción que el estudiante de

be desarrollar en la sociedad es di 

fundir la cultura que de ella ha r~ 

cibido entre quienes la han menes

ter. ( ••• ) Participación de los es

tudiantes en el gobierno de las uni 

versidades implantación de la docell 

cia libre, y la asistencia libre." 

(Portantiero, Juan c. Estudiantes Y 
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Política.~ •• p.p. 191-195) 

De estas resoluciones, las dos últimas cobran una importan..,

cia significativa para el movimiento de autonomía en México, 

que a pesar de estos antecedentes. no logró coricretizar en éste 

momento. 

No fue sino hasta 1929 cuando se dió un verdadero movimiento 

estudiantil que vino a sumarse a los· ya múltiples conflictos 

simultineos en los que se sumergía la incipiente sociedad civil 

( 1 4). Por una parte, el enfrentamiento entre la Iglesia y 

el gobierno, que había dado origen al movimiento cristero, seguía 

sin encontrar una solución real, lo cual se traducía en la exis

tencia de un frente abierto que desgastaba constantemente el 

discurso oficial de 'reconstrucción nacional' • Por otra parte, 

el asesinato de Obregón, candidato electo para la presidencia; 

la creación del PNR y la consecuente campaña presidencial del 

candidato oficial, Ortíz Rubio, demostró tanto la imperiosa 

necesidad de reforzar la legitimidad y el consenso en torno 

al proceso de institucionalización del movimiento revolucionario, 

com~ la recomposición de fuerzas que se efectuaba en el sei;io 

del grupo docinante. Este proceso requ·iri&, forzosamente, la 

eliminación de caudillos opositores que, valiéndose de su presti

gio personal, disputaban el poder político al grupo gobernante, 

cuestionando así su hegemonía y su pretensión de encabezar la 

'unidad nacional', resucitando los ideales revolucionarios (15). 

A este· marco de conflictos debe sumarse la incompatibilidad 
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existente entre la política educativa implementada por los 

gobiernos postrevolucionarios y el sector estudiantil universi-

tario, pues mientras el proyecto educativo gubernamental ponía 

especial énfasis en extender la impartición de educación básica 

a las grandes masas, el proyecto educativo liberal universitario 

defendía el derecho de la universidad a permanecer como una 

institución educativa privilegiada que congregaba a aquellos 

que habían logrado acceder a este. nivel· escolar:.\en. virtud de 

sus méritos individuales y que, además, pr_oye~Ían·'··a~ •. l.os sectores 

::::::i:alme:::flmiácsto ~udiE:nt::. Fa::: ta:n ·d7t¿L:~Í~1~~,á;bi0d:nd: :: 

renuencia de los estudiantes para adoptar lo"~;: ~.~·2onocimientos 
-·:_,,,:,___ 

trimestrales (16); que a través de una comisión ::·í::ie/.la .Asamblea 
CJ--º 

estudiantil de Derecho intentaron negociar co1{c•. '91 ·secretario 

de la Facultad, pero ante la negativa del mismo~ se declararon 

en Huelga el 5 de mayo. Tras lo cual la facultad fue cerrada 

y· sus instalaciones ocupadas por los bomberos y elementos de 

la polic!a (7 de mayo). 

El movimiento fue secundado por diferentes escuelas nacionales 

y derivó en un enfrentamiento abierto entre los estudiantes 

universitarios y las fuerzas del orden ·público, dando lugar 

a la impugnación, por parte de los estudiantes, de autoridades 

tales como el rector de la Universidad, Lic. Castro Leal, el 

director de la Facultad de Derecho, Lic. Narciso Bassols y el 

Secretário de Educación Pública, Ezequiel Padilla. Estos acon-
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tecimientos pusieron de manifiesto la animadversión existente, 

por un lado, entre la mayoría estudiantil, proce.dente de los 

sectores medios de la población y, por otro, la generación revo·.: 

lucionaria que encabez·aba al sector oficial. Este último inter

pretaba al movimiento estudiantil como una conspiración manejada 

por la oposición, por lo que acusó a dos líderes estudiantiles· 

-Alejandro Gómez Arias y Salvador Azuela- de ser vasconcelistas 

que utilizaban su militancia política para fortalecer el movi-

miento (17). Simultáneamente, se retomaba el motivo central 

que había dado pie a la movilización de los alumnos de la Escuela 

Nacional Preparatoria durante mayo del mismo año; la revisión 

de su plan de estudios (18). 

Desde los primeros días del conflicto, iniciado el 9 de mayo 

de 1929, la posición del sector oficial se caracterizó por des

prestigiar permanentemente al movimiento estudiantil; mientras 

tanto éste Último se organizaba en un Comité de Huelga, y se 

dirigía a la opinión pública para denunciar los . atropellos de 

los que habían sido víctimas por parte de la policía y los bom

beros. 

Ante el notable incremento del movimiento estudiantil, tanto 

en el ámbito capitalino como en la provincia (19), el Presidente 

Portes Gil ordenó el retiro de las fuerzas del orden público. 

que custodiaban los recintos universitarios y decidió cambiar 

la tónica inflexible de su actuación anterior; por medio del 

entonce.s Jefe del Distrito Federal, Dr. Puig Casauranc -quien se 
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había propuesto para fungir como mediador del conflicto, y años 

antes (1923) había apoyado el proyecto de Autonomía Universita

ria-, y los estudiantes le hicieron llegar un pliego con peticio

nes tales como la destitución de funcionarios públicos y una 

propuesta para el funcionamiento interno de la Universidad (20). 

En respuesta, Portes Gil se negó a acceder a las demandas estu

diantiles pero propuso, a su vez, la creación de la Universidad 

Autónoma de México (21). 

Más allá de polemizar acerca de si la autonomía uni ver si ta ria 

fue o no una concesión presidencial al margen de las peticiones 

estudiantiles explfcitas, lo que importa es realizar un análisis 

·sobre la trascendencia histórica de tal acontecimiento. Con 

la adopción de la autonomía cristalizaban, en una sola medida, 

objetivos políticos inmediatos y a largo plazo; entre los prime

ros, destacó la solución pac!fica de un conflicto urbano que, 

al retornar a los cauces l.egales, reconoció implícitamente la 

autoridad moral del ejecutivo como órgano monopolizador de los 

medios de coerción e instancia máxima del poder en la sociedad, 

cuya investidura garantizó su posición neutral, por encima de 

los conflictos de clase, gracias a la cual fungiría como árbitro 

para conciliar a las partes contendientes. Con esta medida 

quedó reconocida una vez más la legitimidad de la burocrácia· 

política postrevolucionaria, hecho que redundo en un acto de· 

constatación de la hegemonía del grupo dominante en .el ámbito 

político, pues éste logró salir airoso de una coyuntura inicial-
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mente desfavorable. En lo tocante a los objetivos políticos a 

largo plazo, la concesión de la autonomía universitaria permitió 

al gobierno, finalmente, desembarazarse de una institución edu

cativa que en repetidas ocasiones se había manifestado abierta

mente en contra de su política. 

Si formalmente los estudiantes universitarios había logrado 

quedar libres de la tutela de la S.E.P. y del sector oficial en 

general, en ~os hechos, habían aceptado el ultimátum presiden

cial respecto a la demostración que la institución debía hacer 

del cumplimiento del compromiso establecido con los gobiernos 

postrevolucionarios (22). 

El gobiernq se asumía, nuevamente, como el drgano centralizador y 

rector de las tareas educativas en el país, dejando claro su pro

pósito de no permitir injerencias de facciones portadoras de un 

discurso ideológico contrario al que éste esgrimiera ante los 

sectores populares con la intención de formar una voluntad co

lectiva-nacional que posibilitaría la consolidación del estado

nación y que sustentaría su proyecto político-económico; la Uni

versidad, quedaba, entonces, relegada, marginada del proyecto ed~ 

cativo oficial, más no se corrfa el riesgo de que el vac!o dejado 

por la Máxima Casa de Estudios fuese nuevamente ocupado por ella, 

antes bien, se anunciaba ya la intención de crear modalidades ed~ 

cativas alternativas, con una orientación netamente revolucionaria 

y cuya población provendría de los sectores populares. En otras 

palabras, quedaba así justificado el apoyo de la autonomía total a 

la 'Institución, razón por la cual seguiría latente el conflicto 

hasta 1933. 

El movimiento que diÓ origen a esta "Autonomía Absoluta" de la 

Universidad fue producto de: 

a) Un conflicto ideológico provocado por las resoluciones apro

vadas en agosto de 1933 en el Congreso Nacional de Estudiantes, 

b) La·desorganización administrativa generada por la insuficiencia 

de recursos económicos y una estructura rígida que la Ley de 1929 

imponía a la Universidad. 
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c) La designaci6n de un nuevo rector (Ing. Roberto Medellín), a 

lo que se opusieron los médicos y abogados universitarios. (Pi~ 

to Mazal, Jorge. La Autonom!a Universitaria, p. 12) 

En esta coyuntura destac6 la confrontaci6n que tuvo lugar en el 

Primer Congreso de Universitarios Mexicanos. Este Congreso con~ 

tituy6 el corolario de una serie de acciones que se realizaron 

en varios paises latinoamericanoºs desde 1924 y cuyo objetivo era 

el de cuestionar la implementaci6n de la educación tradicional y, 

por lo tanto, proponer su reorientación hacia la participación 

popular (24). El evento en cuestión fue convocado por el nuevo 

rector de la Universidad, Ing. Roberto Medellín, a fin de 

• ... lograr un acercamiento espiri-

tual entre los diversos centros de 

cultura del país, b) establecer una 

coordinación para afrontar diversos 

problemas técnicos comunes y c) bu~ 

car reorientaciones a 1a enseñanza 

universitaria que estuvieran en co~ 

sonancia con la época que se está 

viviendo". (Guevara N., El Saber ..• , 

p. 66). 

Durante la inauguraci6n, e1 7 de septiembre de 1933 (25), se 

abri6 la discusi6n sobre la.posici6n ideol6gica que·la Universi-

dad deber!a adoptar .. en a~uellos momentos. "Vicente Lo:r.l:lardo Tole

dano, catedrático y conocido lider obrero, presidi6 la Segunda c2 
misil5n del Congreso, encargada de estudiaz: e1 tema: "Posici6n 

ideol6gica de la Universidad frente a los problemas del momento; 

importancia de la Universidad en el mundo actual". 

En su ponencia dejaba ver que la ideolog!a que debía reinar en e1 

4mbito universitario comprendía los principios socialistas, posi

ci6n que se enfrentaba a la de aquellos catedráticos liberales 

que conformaban el grueso de la planta docente; entre los que de~ 

tacaba él profesor Antonio Caso, famoso por su trayectoria. 
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en la Escuela de Altos Estudios, quien como respuesta a la exp~ 

sici6n de su exalumno refut6 la que denomin6 "credo del colecti-
7ismo". 

~l enfrentamiento entre los dos intelectuales se di6 en un con-

texto donde se había desatado la batalla ideol6gica en contra 

del conservadurismo en la educaci6n, hecho que presionaba al go

bierno para que ~ste tomara cartas en el asunto; de esta forma, 

el gobierno se encontraba ante una encrucijada: adoptaba una ac

titud coherente con el proyecto educativo que abanderaba e inte

graba a la Universidad en el mismo, sobre todo en lo referente a 

garantizar el acceso de las masas a la educaci6n gratuita, o bien 

legitimaba su posición generando consenso entre los sectores so

ciales más reacios a aceptar la injerencia estatal entre los que 

se encontraban los universitarios, y canalizaba por otra parte 

el descontento popular ocasicr.&Co por el cor.gela:,1iento -y. .en·cc~ 

siones franco retroceso- de las demandas revolucionarias en mate 

ria agraria y laboral. 

Así, la pol€;mica suscitada entre Caso y Lombardo fu€; la muestra 

más palpable de la existencia de sectores opuestos en el inte--

rior de la Universidad. Por un lado, se encontra~a en el sec

tor católico-liberal que, encabezado por Caso, veía con temor la 

posibilidad de ac1opci6n de la doctrina socialista como discurso 

único y oficial en el ái:!bito de la educaci6n superior. 

Por otro lado, existía una facción de extrema derecha, represen

tada por el Lic. Rodolfo Brito Foucher -director de la Facultad 

de Derecho y la Unión Nacional de Estudiantes Cat6licos (U.N.E.C.) 

que pugnaba por: 

"Fomentar el estudio de las humani

dades frente al materialismo despi~ 

dado de los socialistas, oponerse a 

las ideas disolventes de la nacion~ 

lidad que circulan en la Universi-

dad, ajenas a la tradici6n mexicana, 

y fomentar la cultura cat6lica". 
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(De Leonardo, P. La Educación ••• , 
p. 94) (26). 

Finalmente, el sector universitario de izquierda pugnaba por la 

instrumentación de las propuestas aceptadas en diferentes congr!!. 
sos estudiantiles universitarios, a fin de redefinir a la Onive~ 
sidad como una institución vinculada a las necesidades inmedia-
tas de su momento hist6rico; este sector se identificaba con el 
discurso oficialista, pues vislumbraba en ~l posibilidades de 
cambio en función de la adopción de ciertas medidas, como fueron 
el apoyo a la formación de cooperativas y la introducción de la 
educación socialista. 
As! pues, la pol~mica Caso-Lombardo cobró especial realce en el 
&nbito filosófico, pues el primero representaba la concepción fi
losófica idealista, mientras que el segundo era declarado defen
sor del 'materialismo dial~ctico•. No obstante, debemos desta-
car que, 

"Aan cuando la orientación idealis
ta de caso y la Materialista de Lo~ 
bardo eran radicalmente antit~ticas, 
hubo entendimiento sobre algunos de 
los puntos disputados. Los dos po

lemistas estuvieron de acuerdo en 
aceptar que la filosof!a se basa en 
la naturaleza y en la cultura; en 
que la esencia de toda humanidad es 
la subordinación de los intereses 
del grupo; en que la cultura es 
creación de valores: en que la uni-
versidad es una comunidad cultural 
de investigación y enseñanza; y en 
que la universidad debe tener una 
orientación". (Rumbo de la Universi
~, P. 7). 
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Las diferencias se dieron en cuanto a la forma de concebir la 

cultura, la naturaleza, la enseñanza de la historia y de la é~;

ca, pero principalmente en torno a los fines asignados a la E· 

caci6n superior; temas que constituyeron los ejes neurálgico_s g~ 

ra la exposici6n de una problemática que rebasaba considerable-

mente el discurso filos6fico, pues se trataba de definir los l!

mites de la injerencia estatal en el devenir de la educaci6n su

perior. 

Caso, como vocero del idealismo, empez6 definiendo a la cultura 

como creaci6n de valores: econ6mico, ético, estético, intelec--

tual (verdad), religioso (santidad); y a la Universidad como una 

comunidad cultural de investigaci6n y enseñanza, en éste sentido, 

la cultura era finalidad de la Universidad. En contraposici6n, 

I.aTibardo Toledano, afirrn6 que la cultura no es una finalidad, si

no un instrumento del hombre. 

" ••• el conocimiento de los problemas 

de la vida y del mundo y la posesi6n 

y el ejercicio de una profesi6n y 

oficio al servicio de los fines de 

la sociedad •.• " (UNAM, La Universi-

dad ••• p. 19) . 

De modo que la cultura tenía por objetivo J.a conservaci6n de .1.as 

instituciones características de un régimen hist6rico en partic~ 

lar. Ade~s, siguiendo las interpretaciones te6ricas socialis-

tas ~obraba especial relevancia el valor econ6mico, pues a ésto 

se hallaban vinculados todos los demás aspectos de la cultura. De 

manera, que el acuerdo sobre la Universidad como una comunidad de 

cultura, de investi~ación y de enseñanza, se vi6 desplazado por 

la concepci6n que de cultura tenían cada uno. 
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Al. hablar acerca de ciencia, el maestro caso reconoció que no 

constituía un universo cerrado y absoluto, sino que constanteme!l 

te iba adquiriendo nuevas verdades¡ y que en este proceso exis-

t!a una total separación entre las ciencias naturales y las cie!l 

cias sociales, ya que las segundas se significaban por su carac

ter de humanas y en este sentido era necesario aclarar que el 

hombre no era producto integro de la naturaleza en tanto 

"Es otra cosa además: es cultura, 

es propiamente humano y lo propia
mente humano es lo contrario, esta 

sobre la natura-

leza que demuestra el mundo sobrena 

tural y, el mundo sobrenatural es 

el mundo del hombre. El hombre es 

trabajo de la Creación, la luminosi 

.dad de la vida, la flor del mundo, 

la esencia del pensamiento, y de la 

voluntad y del ideal" • (Caso, A. y 

Lombardo T., V. Op. Cit., p. 50). 

De esta manera, Caso, negaba el principio de la identidad esen-

cial de los diversos fenómenos del universo sustentada por LombaE 

do, y que deb!a rematar con la enseñanza de la filosofía basada 

en la naturaleza. 

Caso consideró que la filosof1a no se pod!a reducir al orden nat~ 

ral, como tampoco pod!a ser reducida al orden cultural, sino que 

deb!a basarse en la naturaleza, pero florecer en la sociedad y la 

cultura; as!, la definió como la disciplina que tenia 
R ••• por objeto la concepción sint~

tica del mundo corno totalidad, fun

dada en la intuici6n.del principio 

de.la existencia, el cual se satis-

·-face en la religión, la metafísica 

y la ciencia". (Garrido, L. ~ 

·nio Caso ••• ", p. 39). 
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El fondo religioso que subyace en la concepci6n filos6fica idea

lista es rebatido por Lombardo Toledano, pues se niega a recono

cer al valor religioso corno la explicación per se del proceso 

humano; y considera que es necesario vincular la filosofía con 

la naturaleza ya que s6lo así se lograría sintetizar al indivi-

duo con el mundo. De ahí que afirme: 

"Porque no hay filosofía sin el ha!!! 

bre y corno la parte fundamental del 

pensamiento es el hombre mismo cua~ 

do vincularnos al hombre con el mun

do estamos basando la cultura en la 

naturaleza y, al mismo tiempo, la 

filosofía en la cultura". (Rumbo de 

de la Universidad, p. 52). 

Otro de los puntos debatidos lo constituy6 la enseñanza de la 

historia, que para Lombardo debía concretarse al estudio del de

sarrollo de las instituciones sociales, ya que aún los hombres 

excepcionales son resultado de dichas instituciones, y a través 

de ese conocimiento era posible llegar al conocimiento de la so

ciedad; pa~a Caso, sin embargo, la historia no se podía reducir 

al estudio de las instituciones sociales porque éstas sólo eran 

una parte de la Historia y era.completamente necesario el estu-

dio de los hombres excepcionales, así la historia era definida 

como un conocimiento sui-generis que 

" ••• no es sino el enunciado sintéti 

co de atributos previamente defini

dos de cierto pueblo, individuo o. 

civilización, (caracterizado por) 

su inalterabilidad en el pasado". 

(Garrido, "Antonio ••• , p. 62). 

Aciemás,consideraba que el saber histórico no tenía un valor esen

ci.al, pues "lo único valioso y pleno de sentido es la vida persa

=.!" (Caso, A. y Lombardo T., Op. cit., p. 54 
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Cuando la discusi6n gir6 en torno a la labor docente, Caso defe~ 

di6 la libertad de cátedra con argumentos éticos; es decir, Caso 

sostuvo que la Universidad, como persona moral, no podía quedar 

circunscrita a ningdn credo o dogma, pues todo dogma que no era 

sustentado por una verdad religiosa, podía ser rebatido como fa! 

so en el futuro. Lo que sí debía privar en la Universidad era 

una orientación de humanidad y justicia. 

Su oponente refutó lo anterior señalando que nunca había existi

do un régimen histórico carente de una teoría social, sea esta 

implícita o explicita, que sirva de fundamento, a su vez, a la 

filosofía, a la c_iencia y a la pedagogía del mismo (27). En 

efecto, la libertad de cátedra únicamente había propiciado el 

desconcierto de los alumnos, quienes no sólo no se formaban un 

criterio propio, sino, lo que era adn peor, aprendían a ser sirn~ 

ladores para adecuarse a todos los pensamientos. Es más para 

Lombardo no era posible transmitir conocimientos sin que éstos 

fuesen signados por juicios valorativos y, por consiguiente, por 

una orientación, por un criterio determinado. De ahí la necesi

dad de definir un criterio dnico que sirviese corno guía, lo cual 

no quería decir que se adoptase una posici6n acientífica, antes 

bien, afirmaba que las verdades científicas, a diferencia de los 

dogmas religiosos, poseían un carácter contingente y habrían de 

enseñarse antes de que caducasen. 

La orientación 

tratados en la 

social de la Universidad fue otro de 

polémica. En palabras de Caso, 

"Si I:a universidad no obra para el 

bien pdblico, nada valdrá; si no 
sirve a la comunidad, debe desapa

recer. Su fin es aristocrático; 

seleccionar capacidades superiores 

del conjunto de las unidades huma

nas; pero su base es democrática". 

(Garrido, L., op. cit., p. 126) ~ 

los puntc;>s 
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En su propio proyecto sobre la orientaci6n general que debía asu

mir la Universidad (28), Caso incluy6 la ayuda al proletariado, 

pero sin que esta conllevara la adopci6n de una teoría econ6mica, 

pues únicamente se trataba de adoptar una actitud caritativa, es 

decir, de ayuda a los sectores populares "en su obra de exalta--

ci6n, dentro de los postulados de la Justicia" (Rumbo de la Uni

versidad, p. 22). 

A su vez Lombardo declar6 que la Universidad debía contribuir, m~ 

diante el conocimiento científico de la realidad mexicana, a la 

socializaci6n de la propiedad, declaraci6n en la que rebasaba la 

- intencionalidad del grupo dominante. 

Adem~s, el estudio actualizado de la ciencia posibilitaría la for

maci6n de profesionales conocedores de su momento hist6rico. 

En virtiJd de lo anterior, la Universidad no quedaría a la zaga de 

la transformaci6n educativa exigida por el nuevo régimen, aunque 

tampoco se convertiría en la instituci6n responsable de llevar a 

efecto la revoluci6n social, ya que esta última era una tarea a 

ser realizada por las masas, aún y cuando éstas no poseyeran una 

cultura superior. A la Universidad competería, entonces, contri

buir a 

" ••• que se salve Ml!íxico impersonal

mente, a la masa, y no hay otra ma

nera de salvar' a la masa tratando 

de que la Universidad corrija cien

tíficamente, en la posibilidad de 

su acci6n, el rl!ígimen injusto que 

nos caracteriza ( ••• ) Hay por des-

gracia una humanidad que tiene ham

bre, no s6lo espiritualmente sino 

también material ••• la Universidad 

ya no debe educar para la duda ni 

en la duda, sino en la afirmaci6n". 

(Caso, A. y Lombardo ••• , p. 55 y 56). 

Tal contraposici6n de opiniones puso en evidencia las diferencias 
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existentes entre dos cosmovisiones, el proyecto educativo que ce 

da una de ellas sustentaba y, específicamente, el papel que se 

asignaba a la Universidad. 

Para los idealistas, la Universidad respondería a su cometido, 

la formación de profesionistas, en la medida en que l_es propor-

cionase una vasta cultura general. Los juicios valorativos que 

los maestros expresarán serian responsabilidad de estos, pues se 

respetaba en todo momento la libertad individual de los alumnos, 

los cuales, al finalizar sus estudios, se hallarían en la posib~ 

lidad de adoptar un criterio personal frente a la vida. Por lo 

tanto, la función social de la educaci6n superior no iba más 

allá de constituirse en un foro donde se expusieran las distin-

tas interpretaciones académicas; este modelo tradicional de uni

versidad la ubicaba como la institución formadora de profesioni~ 

tas ·de corte liberal y deslindada completamente de la política. 

De este modo, el sujeto educativo era entendido como un ser en 

formación, incapaz de discernir correctamente su responsabilidad 

ante la sociedad. 

Por eso, serían los maestros, como agentes educativos, los que 

valiéndose de un discurso científico, neutral y previamente este 

blecido, le presentarían distintas opciones para guiar su camino. 

El saber enciclopédico así transmitido de generaci6n en genera-

ción, encontraba su fundamento último en el reconocimiento de un 

ser metafísico, ·esto es un superhombre que todo lo sabe; los ·su

jetos educativos formados bajo esta concepción constituirían por 
consiguiente, la intelectualidad del país, a cuyo cargo recaería 

la tarea de guiar a las masas hacia una homogeneidad cultural. 

En otras palabras, para Caso y_ los idealistas, el engrandecirnie!}_ 

to del país requería la 

" ••• prosperidad econ6mico-social, 

no industrial, no comercial, no c~ 

pitalista, no circunscrita: justi

cia e instrucci6n pública", amén 

de la práctica de las institucio--
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nes liberales, ajustando nuestras i. 

leyes a la realidad nacional". 

(Ibid., p. 105-106). 

La interpretación de esa realidad nacional ai ningún momento 

implicaba , un cuestionarniento profundo de las prácticas educat! 

vas tradicionales, ni mucho menos al elitismo y al desface entre 

la educación institucionalizada y las demandas de los sectores rn~ 

yoritarios. A pesar de haber vivido la irrupción de la Revolu--

ción, la intelectualidad que ocupaba una posición hegemónica en 

el ámbito universitario se. resistia a romper con la tradición 

idealista y, consecuentemente a adoptar una postura política que 

implicara un mayor comp'romiso con los gobiernos postrevoluciona-

rios y su proyecto de reconstrucción nacional; ni qué decir de su 

abierto rechazo a toda injerencia estatal en la redefinición del 

quehacer político y universitario, actitud que derivó en el pro-

gi~sivo aislamiento entre la Universidad y el proyecto educativo 

estatal. 

Lombardo Toledano, por su parte, representaba a un sector progre

sista que buscaba una orientación nueva para la educación media 

superior, a cargo del gobierno; esta facción de la intelectuali-

dad mexicana, que agrupaba tanto a docentes corno estudiantes, co~ 

prendia el error en que estaba incurriendo la Universidad al man

tenerse al margen del devenir histórico del país, aferrándose a 

una tradición libresca completamente obsoleta e incapaz de propoE 

cionar soluciones alternativas a las demandas de los sectores po

pulares, particularmente en lo referente a planeación económica y 

educación. 

En esos momentos, mantenían, era preciso difundir un mejor conoc! 

::J.iento de la realidad mexicana y para ello se acudiría a la cien

cia generada en los recintos universitarios. Este conocimiento 

de la realidad mexicana, a su vez tenía por objeto orientar la p~ 

2ítica de los gobiernos postrevolucionarios en su tarea de redis

tribución de la riqueza, prestación de servicios sociales a los 

grupos mayoritarios y respeto a las garantías y derechos consign~ 
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dos en la Constituci6n de 1917. Pero la propuesta educativa de 

los progresistas iba más alla todavía al postular que las tareas 

realizadas conjuntamente por la Universidad y el Estado tenderían 

hacia la conformación de una nueva sociedad constitufda bajo el 

régimen socialista. En este sentido, la intencionalidad de este 

grupo de intelectuales rebasaba al proyecto político de la f ac--

ci6n política dominante, pues esta Gltima se adhería a la lógica 

del capitalismo. 

Sin embargo, en su lucha por someter bajo su control a los grupos 

conservadores y obtener la legitimaci6n del estado como 6rgano 

rector de los procesos sociales y fuente de donde emanarían en 

los sucesivo, las disposiciones relativas a las políticas educat! 
vas, el grupo político hegem6nico apoy6 el proyecto de la educa-

ci6n socialista y llegó incluso a abanderarlo como propio al pre

sentarlo corno uno de los frutos de la revoluci6n por cuyo cumpli

miento velaría el Plan Sexenal. 

En efecto, el grupo en el poder comprendía perfectamente la nece

sidad de someter a su control a un ámbito institucional refracta

rio a su política de reconstrucci6~ nacional, mfutime cuando de d! 

cha instituci6n egresarían los futuros cuadros dirigentes de la 

sociedad. Por ello, la construcción del nuevo sujeto social pas~ 
ba por la orientaci6n de la Universidad, vinculándola más estre-

chamente con los problemas nacionales prioritarios y cornprometié~ 

dol~ en la búsqueda de soluciones viables para los mismos. Así, 

la Unf versidad contribuiría activamente a la producción, circul.a

cióh y difusión de una nueva normatividad simb6lica, funcional a 

los intereses del Estado en la medida en que coadyuvaría a la foE_ 

rnaci6n de un sujeto social que priorizase los intereses colecti-

vos sobre los individuales y que participase activa y directamen

te en el proceso de modernización de la economía nacional, de -

acuerdo a los lineamientos estatales. 

El resultado de esta polémica fue la aprobación, por el Congreso 

Universitario, de la reforma socialista en la enseñanza superior; 

tal decisión provoc~ la reacción adversa del directo~ de la Facu! 
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tad de Derecho, Lic. Brito Foucher, y de sus seguidores, quienes 

asaltaron el local de la Confederación Nacional de Estudiantes, 

conocida organización perteneciente al sector de la izquierda 

universitaria; al mismo tiempo masivamente renunciaron profesores 
que, como Antonio Caso, se oponían a la adopción del discurso so

cialista como doctrina dnica y oficial en el ~ito de la educa-

ción superior. Tambi~n cobraron importancia en ese momento los 

estallidos huelguísticos iniciados por los estudiantes de Derecho 

y reforzados por los de Filosofía y Letras, Odontología y Comer-

cio: fue tal la resonancia del conflicto que llegó a involucrar a 
algunas universidades del interior de la República (Guevara N., 

Op. cit., p. 73). 

Los derechistas lograron la expulsi6n de Lombardo Toledano y del 
rector Medellín y los acusaron, junto con el Secretario de Educa

ción Pública, Narciso Bassols, de ser promotores ocultos del so-

cialismo. Días más tarde, un grupo de estudiantes, dirigidos por 

Antonio Caso y Brito Foucher, tomó la Rectoría; en respuesta, Ba

ssols present6 la iniciativa de Ley que concedía la autonomía pl~ 

na a la Universidad, así el 19 de agosto de 1933, el Congreso de 
la Uni6n, expidió la Ley Orgánica que otorgaba a la Universidad 

plena autonomía; en dicha ley se enumeraban los órganos de gobieE 

no, pero se dejaba aJ. Consejo Universitario la determinación de 
sus autoridades, los procedimientos y requisitos para designarlas, 

sus funcione&, etc. óejaba tambi~n el dictámen de todas las nor-
mas y todas las resoluciones que "juzgue necesarias para el desen 

volvimiento de la vida interior de la institución". (Pinto Mazal, 

Op. cit. 1 p. 14) • 
La inestabilidad provocada por la agitación estudiantil, en un m2 
mento en que la Universidad era permeada por los diferentes sect2 

res en pugna, significó para el gobierno la coyuntura perfecta p~ 
ra otorgar la autonomía a una institu~ión.cuyo proyecto no había 
sido capaz de c"oqptar y que adem~s de costosa para el erario pú

blico, era fuente de constantes conflictos. 
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NOTAS DE AUTONOMIA UNIVERSITARIA 

1.- El proyecto presentado por Justo Sierra tenia como fundamen

to la ruptura con la herencia dejada por su antecesora, la 

Real y Pontificia Universidad de México, proponiendo de es

ta forma la creación de una institución de carácter liberal, 

la cual debería permitir la existencia de un espacio para 

la ciencia y por la ciencia misma. Aunque esta institución 

dependería del Estado económicamente, se postulaba la nece-

lg' sidad de otorgarle personalidad jurídica propia, a fin de 
-¡.,·_. 

asegurar su existencia. De ahí que se le considerara tam-

bién la libertad académica aunque no se hacía mención alguna 

en relación a limitar la injerencia y capacidad de veto al 

ejec11tivo, instancia que autorizaba el presupuesto asignado 

a la Universidad. Así, en 1910 se vuelve a plantear la po

sibilidad de crear una Universidad bajo los postulados 

que el Dr. Sierra expusiera en 1881. 

2.- Esta orientación puede ser ilustrada de la siguiente manera: 

"Los ateneistas conformaron una Universidad cuya función, 

el cu1tivo del saber, se concebía al margen de todo determi 

nismo social. Desde su perspectiva, la. creación y transmi 

sión del saber constituía una tarea humana suprema que debe

ría desarrollarse por encima de las contingencias de la vi

da civil, más allá de la lucha armada" (Guevara Niebla, Op. 

cit:, p.28). 
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3. - Es más, algunos de sus miembros más destacados como Antonio 

Caso, militaron en la oposición dentro del partido Reele

ccionista; otros, colaboraron con el gobierno de Victoriano 

Huerta como fue el caso de Alfonso Reyes y Nemesio García 

Naranjo. 

4-- La Universidad, la Escuela de Altos Estudios y el régimen 

"democrático" de Madero fueron 'amenazados. Las primeras, 

por la designación de. los partidos presupuestario.a de 1913, 

pues sus opositores consideraban que su monto resultaba tan 

excesivo que era como •vestir al indio de frac y con huara

ches". El gobierno maderista por su parte, se enfrentaba a 

criticas provenientes lo mismo de sus partidarios que de 

poz:firistas. 

5.~ En este periodo, Victoriano Hu~rta pide a Pedro HenTÍquez 

Ureña que reforme el pla&·de estudios de la Escuela Nacio

nal Preparatoria, y.a Nemesio García lo nombra Secretario 

de Instrucción Pública. 

6.- De acuerdo al Plan de Guadalupe, V. Carranza se hizo cargo 

del poder ejecutivo de la nación, conservando el titulo de 

Primer Jefe del Ejército Constitucional. Asi pues, fungió 

como presidente interino mientras se llamaba a elecciones 

pre~idencialea. No será sino hasta el 1o •. de mayo de 1917 
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cuando Carranza deje de ser primer jefe dél Ejército Consti

tucional y será electo Presidente Constitucional. 

. .,· 

7. - Cf. en Hurtado Marquez, Eugenio. La Universidad... la' -pr_o-

puesta de Palavicini. 

8.- El 20 de agosto de 1914, Carranza, habiendo dimitido Huerta

del poder, toma la ciudad de México. Su periodo provisional 

seri int~rrumpido al desconocerlaConvenci6n de Aguascalien 

tes, la cual habia determinado cesar al Primer Jefe como en 

.cargado del poder ejecutivo de la naci6n. Carranza se est~ 

blece_ en Veracruz y la Convenci6n nombra a Eulalio Gutié

rrez jefe del ejecutivo por 20 días. En consecuencia, duran 

te ese período existieron en México dos gobiernos: por un 

lado, el de Carranza, que traslad6 los Poderes de la Uni6n 

al puerto de Veracruz y estableci6 el gobierno constitucio

naiista; y, por otro, el de Eulalio Gutiérrez que establece 

en Palacio NacionaÍ-el gobierno convencionista. 

9.- Consultar el apartado de contexto 1920-1924. 

10.- Consultar apartado de Vasconcelos. 

11~- Esta delimitaci6n de funciones influy6 marcadamente en la 

mentalidad de los funcionarios públicos, al grado de ser e~ 
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presada llanamente por el presidente Portes Gil, cuando afl~ 

ró el conflicto estudiantil. En el acuerdo del 7 de mayo se 

declara clausurada la Facultad de Derecho y 

siguiente: 

asienta lo 

" ••• si durante el año 1929 no es posible abrir la facultad, 

sobre las bases de la disciplina y el cumplimiento de los 

reglamentos universitarios, la Universidad suprimirá el año 

de 1930 la Facultad de Derecho e invertirá el presupuesto 

que hasta ahora se le ha venido dedicando, para la industria 

y progreso económico del pais" (UNAM, "Autonomia ••• n, p.11) 

Por su parte, el Secretario de Educación, Padilla, expresó 

ante el Congreso de la Unión, su propia caracterización de 

la Universidad. 

" ••• las clases intelectuales han estado siempre divorciadas 

de los intereses del pueblo y de las masas revolucionarias 

( ••• ) son una aristocracia del pensamiento. Son las posee

doras, las guardadoras de· los principios y dogmas que consa

gra la tradición y todo movimiento revolucionario de verdad 

es un demoledor de dogmas y un ~econstructor de principios; 

De manera que la barricada la tienen enfrente del pueblo 

las clases intelectuales ( ••• ) las clases que han salido de 

la Universidad de México, con excepciones de individuos que 

a pesar de haber estado en la Universidad han estado en el 

pueblo, han sido egoístas, indiferentes y hostiles profunda

men~e a la causa de la Revolución Mexicana. (; •. ) La Uni-
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versidad de México no se ha ocupado de ir a in.vestigar, de 

meterse en·. el serio de nuestras luchas" (!bid.,. p. 32). 
. '~ .-. ' 

• _::-:_":_,·;~:. :_;;'.':: • •L ·~:,.r,·;:<. 

12. - Cons~l,tá'.r 't1;~a~~n~~~e .con este pro!ecto ;,:¡1t;~t~~f;/;_;, :;.~ 
'. ' •• ·.·.·,· •• • .. : •C '·,:• ' . .'cé • .• ••· .• ••·•• .•. :~·J;: ~.~.--~ . .z~~;<·f-~:-:; ,·~r:::~ .-~.;_;._:· • 

'>-< • • .,_,·, • •• ,- •>'''"" ,,,._., .. --. "-·-·· - "'· 

13. - Consult~r el•a;~riJi~i:}~í: .· :a:s: re.~:biuci~n~~~~~~~~i'c;~~~~eso. 

14. - consu1U1·:t¡ apar.~j~ ·~e 18: Formación del= ~Nk'~ '\(' 
'.--_. ·¡,. . (::~:{ , r' -;} 

,_ '··· ;_,_:·::, 
'":·;~~¿- ~<:~:~-~·:, . ~~ ... '. 

1 5 :- Tal és ei' caso ,de la . rebelión encabezada por. Íoel';'Gen~rale s 

.Jes~s M. ¡~uirre, Francisco R. Manzo y Jo~é' ¿~~zalo Escobar. 
- ,.,~~-~1- :-'.~:··· 

16. - Se trataba de una modificación a 1.a eval.uación"anual que se 

hacía mediante exámenes.finales orales. El sistema de rece-

nacimientos ·trimestrales introducía la obligatoriedad de 

presentar tres exámenes escritos durante el año escolar co

mo un requisito para aprobar los cursos correspondientes, 

además se exigía un 75% de asistencia para cada asignatura, 

hecho que atentaba contra el principio de asistencia libre, 

vigente en la Universidad. 

17.- Consultar apartado sobre la campaña vasconcelista. 

18.- Esta medida pretendía coordinar los estudios secundarios 
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con los de bachillerato, ya que los primeros quedaban suje

tos a la supervisión de la SEP, mientras que los segundos 

dependían de la Universidad. El descontento de los prepar& 

torianos explotó cuando se anunció la adición de un año más 

a su plan de estudios a fin de coordinarlo con el de la s~ 

cundaria. 

19.- Se adhieren al m~vimient6 la~ Escüeias de, :Í:>er~c-ho de Yuca-

tán, Veracruz, s.L.P. y Mi'6~Jac!Ílít 
• ' '. ' "' • ' ·, • " ~ ;_:: ·- - .-' •• f :..; 

--~~<:,e'.:;:' .. ·}~;~.~:!:[{~~~;~;·:.· -~'/)~?~,' _',:';·.: 
20. - _Cf. en el Anexo el Piie¡b 'JÓ~d~;·:~~,~i~~i~"zil.~ri :·1¡¡>~; ·~~¡_iciones · 

estudiantiles de 1929. ';:/·· .. _:-~. 

21 • - El texto completo de la carta de Portes Gil a· los est.udian-

tes se puede consultar en Pacheco·Calvo, C. La Organiza-

ción Estudiantil •••• pp. 44-48. 

22.- Esta intención es palpable en las palabras que Portes Gil pr.2 

nunciara en la fiesta que le ofrecieron los estudiantes, a 

la culminación del movimiento de huelga, el 11 de julio. 

A saber: 

" .•• La Universidad Nacional de aquí en adelante podrá: seguir 

uno d~ dos caminos: pero por fortuna uno u otro son conve

nientes para el país. El primer camino es el del éxito más 

completo de la Universidad y el del desarrollo grandioso de 
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la cultura del pais ( ••• ) Pero queda el otro camino: el 

del fracaso de la universidad, que no deseamos; pero que ta~ 

bién de llegarse a él es conveniente para el pais, porque 

este fracaso no será perjudicial para la República. Si la 

Universidad, si nuestra juventud, si nuestros profesionales 

que reciben el legado no saben responder a las exigencias 

de responsabilidad y de cultura, la Universidad tendrá que 

fracasar, y si fracasa la Universidad, quiere decir que nue~ 

tras clases medias fracasarán también( ... ) Entonces la 

Revolución, el gobierno renovador, tendrá que buscar los di

rectores de la revolución futura y los dirigentes de este 

pais vendrán de las clases proletarias del pueblo de México. 

Y entonces iremos a los trabajadores, iremos a los campesi

nos, iremos a los obreros para sacar de ahi los futuros di

rectores de esta Nación, de esta sociedad que vive y que 

alienta ·un anhelo de grandeza renovadora" (UNAM, "la auton2 

mia ••• 11 , p.54). 

23.- Esta sentencia será pronunciada por Bassols en esa ocasióni 

11 ( ••• ) La Universidad deja de ser la Universidad Nacional 

para convertirse en Universidad Autónoma de México, deja de 

ser el órgano del Estado encargado de la función de educa

ción profesional y asume el carácter de una universidad que 

quedará colocada en el único plano que en justicia le co

rresponde, en un plano de noble y pareja competencia· con los 
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demás centros de educación profesional de la República". 

(Guevara H., Op.cit., p.34). 

24.- En 1924, la VI Convención de la CROM 1 dirigida por Lombardo 

Toledano, propuso y obtuvo la aceptación de la convención 

_para exigir la reforma al articulo Jo. Constitucional, me

diante la cual se establecería la educación socialista ofi

cialmente. En 1926 la Federación Nacional de Maestros es 

quien toma la consigna. 

25.- Además de las Delegaciones de Estudiantes representantes de 

los Estados de la República, asiste el Director de la Uni

versidad de Guadalajara, quien pugnara por establecer la 

doctrina socialista en la misma. 

26.- El antecedente de esta organización es la Confederación de 

Estud~antes Católicos, craada en 1926 y transformada en la 

U.N.E.c., hasta 1930. 

27.- La neutralidad valorativa. es refutada por Lombardo de la si

guiente manera: 

11 El siglo XIX que creó el régimen capitalista es una etapa 

histórica en la evolución de todos los pueblos, etapa que ha 

formado una padagogía capitalista. No ha habido, pues, tal 

neutralidad. La libertad de cátedra ha servido·aimplemente 
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para orientar al alumno hacia una finálidad política, en re

lación con las características del ~stado burgués. Esa es 

la realidadn. (Caso., A. y Lombardo T., V. Op.cit., ~.38). 

28. - El proyecto que Antonio Caso elaboró sobre la ori.entación de 

la Universidad comprendía las bases siguientes: •.. 

nprfmera base; La Universidad de México es una•comunidad 

cultural de investigación y enseñanza; por tant6<jamás pre

coniza oficialmente, como persona moral, credo alguno filos2 

fico, social, artístico o científico. Segunda. Cada cate

drático expondrá libre e inviolablemente, sin más limitaci2 

nes que las que las leyes consignen, su opinión personal fi 

losófica, científica, artística, social o religiosa. Terq~ 

ra. Como institución de cultura, la Universidad de México, 

dentro de su personal criterio inalienable, tendrá el deber 

esencial de realizar su obra humana ayudando a la clase pr2 

letaria del país, en su obra de exaltación, dentro de los 

postulados de la justicia, pero sin ·preconizar una teoría 

económica circunscrita, porque las teorías son transitorias 

por su esencia, y el bien de los hombres es un valor eterno 

que la comunidad de los individuos ba de tender a conseguir 

por· cuantos medios racionales se hallen a su alcancen. 

(!bid •. , p.30). 
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PROYECTO POLITICO PEDAGOGICO DE NARCISO BASSOLS. 

Para poder comprender el proyecto pedag6gico de Bassols es ne 

cesario hacer un análisis de su pensamiento; en este sentido, 

es lugar coman caer en la caracterizaci6n del mismo tomando 

solo una de las partes constitutivas de su pensamiento, qui

zás la que se considere significativa , como lo es el anticle 

ricalismo o el tecnicismo de Bassols, como explicativa del 

todo. Sin embargo, consideramos que la conformaci6n de un pe~ 

samiento, en este caso el de Bassols, encuentra su explica

ci6n en mGltiples influencias, algunas de las cuales adquieren 

mayor importancia en un momento determinado, sin que esto in

fluya para que las demás no intervengan en la conform_aci6n de 

su proyecto e incluso determinen las características que el 

mismo asume. De ah! que se empiece por estudiar la formaci6n 

política e intelectual de Bassols, desde su infancia: con la 

finalidad de ir rescatando cada uno de los rasgos que poste

riormente caracterizar!an su proyecto politico-pedag6gico. 

Narciso Bassols García, naci6 en Tenang'o del Valle, Estado de 

M~xico, el 22 de Octubre de 1897.Su padre, Licenciado Bassols 

y Lerdo de Tejeda, de ideología liberal por descendencia ma
terna de los Lerdo de Tejedai su abuelo, catalán y refugiado 

político en M~xico, tuvo gran influencia en Narciso Bassols, 

su propia esposa expres6: 

"Narciso me hablaba con orgullo de sus antepas~ 

dos y de sus antecedentes liberales; pero se 

ve!a con claridad que reservaba para el abuelo 

catalán sus más vivas y entusiastas simpatías 

y ~on el que seguramente tenía más puntos de 

contacto" (Bassols, Clementina B. de. "Aspec

tos de su vida", en Narciso Bassols, en memo

ria, p.2) (1). 
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Hizo sus estudios en la Escuela Nacional Preparatoria de 1911 

a 1915, años en que la lucha revolucionaria se hab!a extendi

do por todo el territorio nacional, situaci6n que no impidi6 

el desarrollo de las cátedras en la Universidad y la Escuela 

Nacional Preparatoria, L~stituciones reorganizadas por Justo 

Sierra y que contaba entre sus maestros a los miembros del 

Ateneo de la Juventud. De esta época data el interés de Ba

ssols por la situaci6n del pais, 

"cuando en marzo de 1913 un nuevo capitulo 

de la historia de México se abri6 con el 

Plan de Guadalupe ( ••• ),era ya Bassols 

un observador atento, de 15 años de edad, 

de la realidad social y pol:ltica de Méxi

co." (Zevada, Ricardo. "su trayectoria", 

en Narciso Bassols •.. ,p.12) 

y pese a su formaci6n en el seno de una familia acomodada, 

simpatiz6 con el movimiento revolucionario aGn y cuando no 

particip6 en el activamente. 

Ingresó a la Escuela Nacional de Jurisprudencia en donde se 

destac6 como alumno brillante (2), antes de finalizar sus es

tudios se hizo cargo de las cátedras de L6gica y Teoría del 

Conocimiento en la Escuela Nacional Preparatoria, cátedras 

que contribuyeron a su formación filosófica. En 1919 estable

c!o junto con Alvarez Icaza un despacho en ·la calle de Tacuba 

para empezar a ejercer su profesi6n, pero un año después, al 

terminar sus estudios estableci6 su propio despacho y fue nom 

brado profesor de Garantías y llmparo en Jurisprudencia. 

Asistió a un Congreso en El Paso Texas, como rep~esentante de 

México, (consultor del Departamento de Salubridad) y ese mis 

mo año .Cl925) es llamado a colaborar en la Secretaría General 

del gobierno de Carlos Riva Palacio, en el Estado de México, 
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cargo que desempeño por poco tiempo, y~ que para junio de 

1926, se vio obligado a renunciar por estar en contra de la 

politica implementada por Riva Palacio; asi retom6 sus cáte

dras en Jurisprudencia y retorn6 a su práctica profesional. 

Es en estas actividades, más que en su actuaci6n en el gobie~ 

no de Riva Palacio,en las que fue adquiriendo una posici6n pú

blica prominente, en virtud de la cual fue encargado, por el 

Ministro de Agricultura del Gobierno Callista, para redactar 

la Ley Reglamentaria del Articulo 27 constitucional en mate

ria agraria, y poco tiempo después public6 "La Nueva Ley Agr~ 

ria" dado que la ley reglamentaria habia sido modificada casi 

inmediatamente después de· su oromulgaci6n, 

"La discusi6n de la ley agraria deja ver clar~ 

mente que el pensamiento de Bassols no es tan 

s6lo el de un joven jurista cuya preocupaci6n 

se límite a aspectos más o menos importantes 

del régimen constitucional del país, sino que 

es un pensamiento cada vez más maduro y cert~ 

ro que gira alrededor de problemas sociales 

y políticos fundamentales."(Narciso Bassolp, 

Obras,p.4) 

Sin embargo, es necesario destacar que si bien se manifiesta. 

a favor de los sectores populares, esto es.resultado de una 

formaci6n juridico-filos6fica dentro de la tradici6n positi-· 

vista representado por Rabasa; así Bassols concebía los dere

chos del hombre como la expresi6n del sentimiento de justicia 

de cada época. Una muestra de es~a concepci6n se encuentr~ en 

la polémica que sostiene con Herrasti sobre la justicia, ese 

mismo año (3). 

No obstante, sería injusto no reconocer su preocupaci6n por 
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campesinos e ind!genas, as!, 

" ••• Hay que entregar toda la tierra a los que 

la trabajan; hay que entregársela pronto. De

jar de cumplir con cualquiera de los requisi

tos anteriores, es hacer insoluble el proble

ma, es traicionar al indio, es no ser revolu

cionario, es servir a los intereses de terra

tenientes y del capitalismo yanqui."(Bassols 

op.cit.p.53). 

preocupaci6n que lo conduce a la bdsqueda de explicaciones 

que poco a poco lo iran acercando al materialismo hist6rico. 

Fue nombrado director de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales, en febrero de 1929, cargo que desempeño por muy po 

co tiempo, ~ado que a ra!z de la huelga de estudiantes (4) 

se vio obligado a presentar su renuncia y desligarse total

mente de la Universidad. (5) 

Corno consultor del Secretario de Hacienda¡ part:lcip6 en la 

factura y defensa ante los tribunales Federales de la Ley so 

bre la liquidaci6n de los Antiguos Bancos de Emisi6n, en la 

cual se asentaba que los :billetes de la ernisi6n de dichos ba!!_ 

cos.que no se presentaron a canje contra bonos de la Deuda 

Bancar!a, prescribir!an en favor de la Naci6n. As! corno par

te de la Comisi6n liquidadora de los Antiguos Bancos de Emi

si6n, recorri6 toda la Repdblica, entre 1930 y 1931. 

"De esas luchas jur!dicas en defensa de la na

ci~n y como abogado de ella, fue llevado a la 

Secretar!a de Educaci6n Pablica."(Zevada,op. 

cit.p.15.). 
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La reputaci6n alcanzada por Bassols, en estas actividades, lo 

presentaba ante la opini6n pQblica como un intelectual progr~ 

sista y preocupado por el cumplimiento de las demandas revol~ 

cionarias, lo que lo convertiría en el sujeto idóneo ante los 

ojos del sector intelectual, para legitimar el gobierno revo

lucionario; en un momento en que la crisis ideol6gica hac!a 

inevitable retomar y cumplir en algunas medidas dichas deman

das, por parte del grupo en el poder (6). De ah! que resulte 

necesario destacar la importancia que el proyecto político de 

Bassols cobr6 como parte del proyecto del grupo en el poder. 

Dicho proyecto, que muchos consideraron como marxista, cobr6 

signíficatividad por las características que el pensamiento 

marxista asumió en el mismo, 

" .•• su adoptaci6n de los postulados marxistas 

no fue un fen6rneno de sabito convencimiento 

sino un proceso lento, que fácilmente se a

precia leyendo su introducci6n a la Nueva 

Ley Agraria en 1927, su artículo "Duguit ce 
mo revolucionario", ~ 1930 ,·sus qabajos posteriores 

relacionados con la reforma del artículo 3o. -

Constitucional y el pr6logo que escribi6 pa

ra la Teor1a y práctica del socialismo de 

Strachey" (Carrillo Flores, Antonio, "La He

rencia", en Narciso Bassols •.. ,p.95) (7). 

No obstante, cuando Bassols lleg6 a la Secretar!a, su conoci

miento del materialismo hist6rico era muy incipiente, inclu

so podernos afirmar que no era del ta:Io·.veraz, lo que se deja ver 

en su afirmaci6n: 

" ••. probablemente el materialismo hist6rico 

es falso, por símplista".(obras,p.25). 

la validez del mismo quedaba reducida a la explicaci6n econ~ 
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mica de la sociedad con el fin de determinar el sentido y la 

funci6n que el Estado debería adoptar en sus políticas. 

Es así corno la funci6n del Estado la determinaba el desarro

llo econ6mico de la sociedad, y en el caso concreto de M(!;xi

co, la función del gobierno debía ser de promotor del cambio 

social y económico del país. Y en este sentido, la barrera -

más grande la constituía el clero que debía, a decir de 

Bassols, ser controlado por el Estado, en efecto: 

"Excepto por sus enfoques anticlericales, el 

socialismo de Bassols no parecía ser espe

cialmente extrerno •.. era bastante flexible 

en su aceptación o rechazo de los conceptos 

socialistas y mostraba más preocupaci6n por 

los problemas particulares de M<'.ixico que 

por las doctrinas de Marx y Lenin". (Bri

tton, John. Educaci6n y Radicalismo en M(!;xi 

~ p.28.) 

Esta característica es de vital importancia para la designa

ci6n de Bassols caro secretario de educaci6n, ya que en su . · 

proyecto se conjugaban: por un lado, las categorías marxis

tas tan en voga por la crisis que atravezaba el sistema eco-

· nómico capitalista y por otro lado, la ideología anticleri

cal que requería el gobierno para hacer frente a la iglesia 

como órgano ·educativo independiente del estado, lo que hacía 

su proyecto lo suficientemente funcional a las necesidades 

del proyecto del grupo dominante; dado que se proclamaba una 

nueva ideología acorde con las demandas populares no satisf~ 

chas por el gobierno "revolucionario~ anterior, y se atacaba 

a la iglesia corno el principal obstáculo para el desarrollo 

hacía un nuevo tipo de sociedad "socialista". Podernos afir

mar en relación a Bassols que: 
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" ••• dado el contexto de las relaciones mexica

nas Iglesia Estado en los primeros años de la 

década de los treinta, su ideología política 

y econ6mica tendía a desvanecerse en su ateí~ 

mo que él mismo proclamaba y su antipatía 

hacia la religi6n organizada". 

p.28). 

(Bri tton,op.-

En este sentido la característica más importante del proyecto 

de Bassols es su anticlericalismo que viene a complementarse 

con la adopci6n de algunas categorías marxistas que apoyan 

dicho proyecto y explican su preocupaci6n por el desarrollo 

econ6mico a través de la capacitaci6n técnica. 

De este modo, el proyecto pedag6gico oficial mAs que ser def! 

nido como marxista debe ser considerado como anticlerical lo 

que no impidiÓ.•la articulaci6n de los elementos necesarios para 

legitimar el proyecto del grupo en el poder, a través de la 

difusi6n de valores como el desarrollo econ6mico bajo el con

trol del estado, la unidad nacional, la industrializaci6n, 

es decir, la conformaci6n de una normatividad simb6lica que 

respaldaba la acci6n del gobierno como 6rgano regulador de la 

vida social, política y econ6mica del país. De modo que se -

hacía indispensable asegurar la difusi6n de esa nueva normat~ 

vidad eliminando la influencia educativa del clero, aspecto -

en que el proyecto educativo de Bassols también resulto ade

cuado. 

En dicho proyecto Bassols daría dos funciones a la educaci6n, -

por un lado, como formadora de sujetos funcionales a un nuevo 

tipo de sociedad, y por otro, como desfanatizadora religiosa. 

Funciones que segG.n el propio Bassols, se hacían necesarias 

toda vez que 

" ••• la escuela no es el G.nico factor o centro 



-367-

de formaci6n de la conciencia individual, sino 

que, al lado de ella, hay otros muchos facto

res de educaci6n del hombre". (Bassols, Obras 

p.129). 

Por lo tanto se hacia evidente la necesidad de dar al térmi

no laico la connotaci6n no s6lo de "neutralidad" sino de 

asignarle un papel combativo ante la iglesia, papel que era 

justificado en dos casos, por la Secretar!a: en el caso de 

quienes no reciben su educaci6n en la escuela o en el caso 

de quienes recibiendo su educaci6n en la escuela necesitan 

contrarrestar la influencia religiosa de otros factores soci~ 

les. 

La Secretaria se contitu1a en el instrumento a través del 

cual el Estado difundir!a un normativo sirnb6lico acorde con 

sus intereses, pero adem!s justificaba su acci6n sobre aque

llas personas que no asist!an a la escuela y eran influenci~ 

das por otras norrnatividades, en este caso la del clero. 

As!, la escuela extend!a su radio de acci6n a todos los 

sectores sociales, incluyendo los sectores que se hab!an ma~ 

tenido al margen del proyecto ''revolucionario", a través de 

su propio proyecto educativó puesto en pr!ctica en las escu~ 

las privadas. En este sentido el proyecto eminentemente an

tirreligioso que abanderaba Bassols se constitu!a en el ins

tr~ento idóneo para contrarrestar el poder educativo de la 

iglesia. Proyecto en el que la escuela estaba encargada de 

educar 

" •.• al niño d4ndole una posici6n ante la vida 

y una interpretaci6n del mundo que percibe 

completamente desvinculados de datos o ele

mentos de !ndole religiosa." ( Bassols, 

Obras, p.126). 
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De manera que el proyecto educativo del estado debía abarcar 

a todos los sectores sociales, de ah! que el ~mbito de la s~ 

cretar!a se extendiera a través de leyes, a las escuelas 

primarias Y secundarias privadas para garantizar la laicidad 

educativa, además de incrementar el nCimero de escuelas pGbli 

cas, ya que en palabras de Bassols: 

" La muerte de prejuicio religioso es, por 

fortuna una consecuencia automática de 

la educaci6n de las masas ( •.• ) por ello 

la Secretaría de Educaci6n PGblica juz

ga que el mejor sendero para llegar a un 

resultado eficaz es el desarrollo inten

so de 1a obra educativa". (Bassols, 

Obras, p.119). 

El proyecto educativo de Bassols contribuiría al desarrollo 

del pa1s pues no s6lo se trataba de desterrar las enseñanzas 

religiosas de los sujetos, sino que además tenía por objeto 

conformar un nuevo sujeto acorde con las necesidades del pr~ 

yecto del grupo gobernante i esto es, con una actitud dife

rente con respecto a la sociedad a construir, reorganizando 

los conocimientos, actitudes y hábitos impartidos en la es

cuela funcionalizandolos al proyecto de desarrollo econ6mico 

del pa1s. Con ello el t~rmino laico adquiere una connota

cic:s'n específica en el proyecto educativo de Bassols, no en

tendida como una neutralidad ante los problemas sociales o -

científicos; por el contrario, la escuela laica debía contri 

buir a la soluci6n de esos problemas erigi~ndose como una 

instituci6n promotora del progreso econ6mico a través de la 

introducci6n de m~todos de trabajo y técnicas de producci6n 

modernas. Estos conocimientos aunados a la enseñanza cíe~ 

tífica conformarían ·en los sujetos una nueva actitud ante la 

vida Y' una nueva interpretaci6n del mundo, completamente des 
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vinculados de la religión. 

Si la escuela debía erigirse como una institución promotora 

del progreso, el proyecto educativo debía tomar en cuenta las 

necesidades de la sociedad, necesidades que en este caso ha

cían prioritaria la atenci6n a la poblaci6n rural: en efecto, 

el proyecto educativo de Bassols contemplaba como uno de sus 

objetivos principales la extensión educativa a las areas ru

rales, y a pesar de que muchos autores consideran que durante su 

gesti6n en la Secretaría, la educación rural tuvo un papel se

cu~dario, la verdad es que siguió conservando el papel que 

desde 1921, con el proyecto vasconcelista, se le había asig

nado. As!, una de las preocupaciones fundamentales del pro

yecto fue: 

" ••• el contraste violento que ofrece la inmen

sa mayoría de la población que es campesina,

frente a la ciudad." (Bassols, Obras,p. 171). 

Contraste que debía ser resuelto para lograr la verdadera uni 

ficaci6n nacional y modernizar el sistema productivo, que en 

su mayoría lo constituía la agricultura. 

Para Bassols las diferencias existentes entre el campo y la 

ciudad eran un obstáculo para la conformación de una 

nueva sociedad, dado que primero debía desarrollarse la in

dustria y despu~s a largo o mediano plazo se accedería a 

un modo de producci6n "socialista". En este sentido tal 

concepci6n de desarrollo hizo coincidente el proyecto educ~ 

tivo del ministro, con el del grupo hegemónico. De ah! que 

la política educativa dirigida a la población rural adquirí~ 

ra gran significatividad. 

En virtud de lo anterior es necesario destacar las caracte-
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r!sticas que distinguen el proyecto pedag6gico rural de Ba

ssols 

• .•• pueden reducirse a cuatro los sectores que 

abarca el intento de transformaci6n de las ma 

sas campesinas: biolÓgicq econ6mico, cultural 

o técnico y propiamente social o humano". (B~ 

ssols, Obras, p. 177) 

El aspecto biol6gico, contemplado como la introducci6n de 

hábitos y prácticas higiénicas, así como de costumbres que 

c~ntribuyeran a erradicar enfermedades y elevar los niveles 

d. salud de los sectores populares, era uno de los aspectos 

prioritarios, ya que se consideraba como necesario mejorar 

las condiciones de vida de dichos sectores como paso previo 

para el proceso de "redenci6n" de los mismos. Paralelamen

te se contemplaba la introducci6n de un nuevo normativo en 

el que la higiene y la salud eran valores esenciales para 

el desarrollo y darían como resultado la conformaci6n de s~ 

jetos saludables y aptos para el nuevo proyecto de desarro

llo industrial. En palabras de Bassols: 

" .•• educar a los indígenas en buena proporci6n 

es introducir en ellos costumbres, prácticas 

y hábitos de conservaci6n de la salud, que 

se requieren para vigorizar numerosos neícleos 

de poblaci6n debilitados por enfermedades y 

por costumbres positivamente inconciliables 

con la buena salud del cuerpo". (Bassols, 

Obras,p. 177). 

De este modo, el problema biol6gico debía ser resuelto en 

aras del desarrolllo econ6mico, objetivo principal del pro

yecto educativo. Asf, el aspecto econ6mico cobr6 una relevan 

cía especial en la medida de que debía contribuir al desarro 
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llo econ6mico con la introducci6n de nuevos sistemas de pro

ducci6n Y transformaci6n de la riqueza, y a través de la ca

pacitaci6n del campesino, con el prop6sito de elevar su pro

ductividad, de manera que la funci6n esencial de la escuela 
fue: 

" ••• desterrar viejos e inadecuados sistemas de 

producci6n y de transformaci6n de la riqueza, 

sustituyéndolos, en la comunidad campesina 

considerada en su conjunto, por nuevos tipos 

de actividades agrícolas e industriales". 

(Bassols.obras.p.176). 

Que aunados a otros elementos como la enseñanza de oficios, 

el uso de las unidades monetarias, la conformaci6n de un nor 

rnativo simb6lico, etc.,contribuir!an a la cristalizaci6n del 

proyecto econ6mico del grupo en el poder. 

En la conformaci6n del nuevo normativo simb6lico jug6 un pa

pel importante el aspecto técnico o cultural del programa 

de Bassols; toda vez que,a través de enseñanzas de tipo cie~ 

tífico se proporcionaría a los sectores rurales una nueva 

comprensi6n de la vida y los fen6menos naturales, enrique

ciendo sus conocimientos para hacerlos más fuertes y con ma

yores posibilidades de desarrollo. De esta forma, los cono-· 

cimentos "científicos" o culturales proporcionados por la -

escuela se convertirían en el instrumento técnico que contr~ 
buir!a al desarrollo de los sectores populares. En conce

cuencia la concepci6n de Bassols sobre la cultura quedaba re 

ducida a los conocimientos técnicos que contribuyeran al 

desarrollo económico del país. 

E~ este sentido, el proyecto de Bassols se preocup6 por ro!!!_ 

per co_n una cosmovisi6n "folkl6rica" o de sentido coman que 

limitaba el desarrollo de los sectores populares; sin embar-
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go, también se preocup6 por recuperar esta cosmovisi6n y 

transformarla de tal manera que se conformara un nuevo tipo 

de normativo simb6lico más acorde con el proyecto 

político del momento; no 

obstante, esta propuesta no tom6 en cuenta la participaci6n 

de los sectores populares en la recuperaci6n de los elemen

tos que contribuir!an a la conformaci6n de la nueva normati 

vidad: antes bien, ser1a el maestro, como instrumento del -

proyecto el que se encargaría de rescatar los elementos que 

a su juicio no constituyeran una traba para la obtenci6n de 

los objetivos propuestos. 

As!, el aspecto social o humano del proyecto tomaría en 

cuenta la existencia de una cultura y la escuela debía 

" ••. Realizar una síntesis de dos culturas, co~ 

servando los valores positivos de las razas 

indígenas y tomando de la civilizaci6n occi

dental, con los recursos técnicos y las posi

bilidades que el maquinismo aporta, todo aqu~ 

llo que fortalecerá a nuestros indios convir

tiéndolos en una razn físicamente vi9oroza y 

mecánicamente aptaº para producir riquezas en 

mayor abundancia." (9assols. Obras p.178). 

Entre los elementos de la cultura indígena que habían que 

rescatarse estaba la estructura organizativa de la misma, 

la cual se caracterizaba segün el mismo Bassols por su dis

ciplina, cooperaci6n, trabajo y armonía: características 

que favorecían la formaci6n de comunidades productivaR, en 

donde los sujetos como parte de su grupo aceptarían la in

oorporaci6n del mismo al proceso de producci6n industrial. 

resolviendo el problema existente ~ntre el proceso de unif~ 
caci6n nacional y las estructuras sociales existentes en 
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las áreas rurales. 

El proyecto educativo lograría, entonces, integrar todos los 

aspectos de la vida de los sectores populares en una estruc

tura congruente con la del pa!s, pero que se servia de la 

que esos sectores ten1an como propia ajustándola a la nueva 

estructura de poder nacida de la revoluc.ión. El mismo Ba

ssols expresaba que: 

" .•• un proceso de educación integral de nue~ 

tros campesinos requiere, junto a mejor s~ 

lud del cuerpo a un enriquecimiento rel~ 

tivo derivado de mayor capacidad de produg 

ci6n, la formación de sistemas politices 

que expresen la vida municipal de los ind! 

genas y realicen la concatenación de tales 

sistemas aut6ctonos con el cuadro general 

de las instituciones del pa!s." (Bassols, 

Sbras,p.179) 

La tarea de integración de los sectores populares quedo, por 

·tanto , asignada principalmente al proyecto educativo: para_ 

tal fin. era necesario que la "escuela incidiera en todo los 

aspectos de la vida social de los núcleos <E población rural 

e ind1gena, de ah! que se considerara-'·ª toda la poblaci6n co

mo el sujeto educativo y sus enseñanzas fueran dirigidas no 

a la unidad individual como anteriormente se hab!a hecho, 

sino a la unidad colectiva. 

Sin descuidar la educaci6n de los niños, el proyecto educat~ 

vo se dirigi6 esencialmente a los adultos. A decir de Ba-· 

ssols. 

" ••. son ellos y no los niños los que dan el 

tono a la vida colectiva, y los que, además, 
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influyen de un modo inevitable, a través 

de la familia, sobre los niños y jóvenes 

a quienes al mismo tiempo se está trata~ 
do de educar" 

(Bassols, Obras. p. 175). 

La educación como se observa incidiría en todos los aspectos 

de la vida social de las comunidades. Esta era una de las c~ 

racterísticas del proyecto educativo de Bassols, pués si bien 
es cierto que anteriormente la comunidad en su totalidad cons 

tituía el sujeto educativo, el objetivo era conformar sujetos 

individuales; por su parte, el objetivo del proyecto educati
vo de Bassols era conformar sujetos colectivos y a través de 

la recuperación de sus forr.ias colectivas de organización y 

la implementación del trabajo productivo en cooperativas en 

las modalidades adoptadas por el mismo. 

Por tanto se vinculaba la enseñanza de la escuela con el tra

bajo de la comunidad y se ampliaba el radio de acción de la 
escuela, además la funci6n que se asignó al agente educativo 

se vio extendida a la de agente transformador de las comunid~ 

des, llegando incluso a actuar como organizador político de 

las mismas. Estas funciones demandaban del maestro: 

"Junto a nociones científicas, a datos té~ 
nicos y medios pedagógicos adecuados para 

transmitir los conocimientos doctrinales 

( ••. ) una amplia enseñanza de todas las 
grandes cuestiones que la convivencia de 

los hombres plantea y que podemos resumir 

en una sola denominación de cuestiones s~ 
ciales". 
(Bassols, Obras, p. 204). 

oe modo que se asignaba al maestro la función de transmitir 

conocimientos y conformar a los sujetos (colectivos) a través 
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de orientadores en las escuelas normales, productos de la 

S.E.P., determinando una relaci6n vertical desde la Secreta

ria, el maestro, hasta el sujeto educativo. 

En suma, se asign6 al maestro la funci6n transmisora de cono

cimientos y, simultaneamente, la de conformador de los suje

tos colectivos que demandaba el nuevo proyecto, mediante la 

difusi6n de orientaciones normativas y la introducci6n de va

lores previamente adquiridos en las escuelas normales, contr~ 

ladas por la S.E.P.: estableciendo con ello una relaci6n ver

tical hegemonizada por la Secretaria, por encima del maestro 

y del sujeto educativo. 
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NOTAS 

1.- Además de la ideología liberal que su padre y abuelo susten

taban, otra influencia presente en su formación fue la re

ligión católica aportada por su madre; sus primeros estudios 

los realizó en un colegio católico como interno, vale decir 

que en el caso de Bassols, dicha influencia no fue tan gran

de como en el caso de José Vasconcelos, ya que en un momen

to dado pudo romper con la misma.hasta convertirse en un con 

vencido anticlerical. 

2.- "El maestro Caso lo consideraba su más brillante discípulo 

en el curso de Sociología, correspondiente a 1916, año a pa~ 

tir del cual participa en la política estudiantil, hasta 11~ 

gar a ser presidente y autor de los Estatutos de la Sociedad 

de alumnos de la Escuela" (Bassols, ~. p.J). 

J.- En 1927 escribe en la Revista de Ciencias Sociales un arti

culo titulado "Del Vecchio y la Justicia"; el cual es refu

tado por Francisco P. Herrasti, un connotado profesor de De

recho Romano, a través de su trabajo "La Justicia Romana". 

Bassols replicó estas objeciones con el ensayo "Justicia de 

esclavistas, Filosofía de Pretores, partiendo del desarrollo 

de la idea de justicia platoniana. Herrasti elaboró su dú-

plica, pero la polémica concluyó al ~o publicarse 
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la contrarréplica de Bassols. 

4.- Consultar en apartado sobre la-Autonomía Universitaria. 

s.- Durante la gestión de Bassols como director de la facultad, 

se revisaron los planes y programas de estudio a los que se 

agregaron la mate ria de D_erecho Agrario y dos cursos sobre 

sociedades mercantiles y organización del sistema de cr6di-

to; se creó, S:démá's la-_ carrera de Licenciado en Economía. 
-. .· ' .. ·. '-:-·';· ·~:.~~;<. ~_, .-~:::: ' ~·> .:_.~· ··.·:. -

6. - _ C;risul ta;\/i:i'}~P~;tcikJ'¿,-~~ bre-''ei16~~:~;x*(;' en el · Maxima to • 
. ;·-~·:_':- ~~~4f''.2~~~'.\~~y_·:_~(-;~t ~~~~~~ . ·?'~':: ;:•, ;; ·':.:; ~:;':-"·?·;-~·, ~2:' . ~ 

-"-~- '.~~~-;'.:~~,i~--:~~~:~,'!~:-::" ::;' - :_:_ .. :>· : :,~S~::·' .<· :··<. 

7. - Los escrj_tó~ _d~i,'sa.JJ~1s_ eh la_ ip66i.,~~e'. i:~r!g~;:como Secreta

rio de Educacióri;se p1leden consu:ltJ'r ~n: B~~~oJ.s, Narciso 

Obras, F.C.E.,; M~xico, 1964. 
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ANTECEDENTES A LA LABOR EDUCATIVA DE NARCISO BASSOLS 

Al finalizar , en 1926, el período · presidencial del ene

ral Calles, el país entró en una creciente fase de inestabilidad 

producida por los enfrentamientos entre el eicpresidente Obregón y 

Calles. Posteriormente dichas diferencias se acentuaron con la 

muerte del caudillo en virtud de que los correligionarios de 

Obregón se enfrascaron en abierta lucha a fin de preservar sus 

privilegios y combatir la concentración del poder en Calles. 

Las diferencias, aparentemente, se atenuaron con la fundación del 

PNR, ya que dentro de tal institución ambos bandos pudieron sub

sistir conservando sus posiciones y zonas de •inio. 

La inestabilidad de la época se reflejó en los programas de tra

bajo de las diversas Secretarías dado que las políticas implemen

tddas fueron más acorde con la moderada visión del sector domi

nante que con las expectativas de los grupos subalternos. 

Ehel caso de la SEP, el desequilibrio se manifestó en el cambio 

de cinco titulares en un período relativamente corto (1928-

1 931 ) • 

"1=zequiel Padilla, ministro bajo el in

terinato de Emilio Potes Gil), Aarón 

Sáenz durante el gobierno de Ortíz Rubio 

del 5 de febrero al 8 de octubre de 1930 

(8 meses y tres días); Carlos Trejo y 

Lerdo de Tejada del 9 de octubre al 9 de 

diciembre (2 meses); Manuel Puig Casau

ranc (9 meses y trece días!; Alejandro 

Cerisola del 22 de septiembre a·l 24 de 

octubre de 1931 (1 mes y dos dÍas)~(Fer

nando Solana. Historia de ••• , p. 258). 

No obstante el:.caos manifiesto, se gestaron interesantes proyec-. 

tos que pretendieron mantener vigente el esfuerzo iniciado por 

los gobiernos revolucionarios en materia educativa, especialmen-

te en lo que se refiere a la educación de los sectores rura-

les y a la centralización de ~as decisiones por parte de la SEP. 

Es decir, durante este período la obra educativa no presento 
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cambios trascendentales en su línea de pensamiento en tanto se 

dió una aceptación de las modalidades que hasta ese momento 

existían. Se mantuvo la corriente de la escuela activa no me

diante el modelo de un autor determinado, sino tratando de· 

permear a la escuela mexicana con este movimiento que se venía 

gestando en otros paises. 

Asimismo las modificaciones realizadas siempre estuvieron enea-

minadas a la consolidación de una estructura centralizadora 

de la labor educativa nacional. Esta estructura ya contempla

ba avances significativos, toda vez que poseía las caracterís

ticas necesarias para mantenerse en pie a pésar de los conti

nuos cambios de secretarios que sufrio durante este período. 

En primer lugar, sobresale la creación CB las Escuelas de Cir

cuito Rurales, impulsadas por Ezequiel Padilla. Estas escue

las constituyeron una modalidad impóEtante .. du:r:ante el corto 

perído pues su difusión es producto de la falta de recursos 

económicos por parte del gobierno para seguir extendiendo la 

enseñanza en las zonas rurales. 

Estos centros. fueron instalados con el apoyo económico de las 

comunidades, las cuales las sostenían económicamen.te (pago de 

salario a los profesores); además, debían cumplir con los mis

mos objetivos que el resto de las escuelas rurales, a saber: 

mejoramiento económico, educativo y social. Se contaba ~ara 

ello con el apoyo de las Escuelas Centro que, al igual que 

las·Escuelas Tipo, servían de modelo. Adicionalmente, se en-· 

contraban supervisadas por los maestros misioneros e ins

pectores enviados periódicamente por la Secretaría. 

Las Escuelas de Circuito resultaron un buen experimento, ya 

que en 1929 se habían establecido : 
11 2,491 escuelas de circuito, de las 

cuales 545 funcionan como escuelas 

centro y 1,946 como circundantes. 

(En 1930 su número había crecido a 

3,141 ), de las ~uales 703 eran es-
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cuelas centro y 2,438 circundan

tes". (SEP. Memorias de labores, 

1929 y 1930, pp. 401 y 9 respec

tivamente). 

Paralelamente, Padilla introdujó su proyecto de la 'La Escuela 

Mexicana', con el cual pretendía mantener el papel hegemónico 

del estado en materia educativa, sin dejar de lado los concep

tos que, sobre identidad nacional, exaltación del mexicano-en 

cuanto a ser un individuo dentro de una realidad con caracte

rísticas propias- y vinculación entre el conocimiento y la 

práctica, deb!an estar Presentes. 

Las características de la 'Escuela Mexicana' fueron 

"1o. Será nacionalista(procurará 

el conocimiento, apreciación y 

amor a lo nuestro). 

2o. Será democrática (procurará 

igualdad de oportunidades, parti

cipación en el Gobierno y liber

tad dentro del orden). 

3o. Será especial (dará una edu

cación individual en función del 

mejoramiento social; será medio 

para formar en los alumnos la 

conciencia de los principios con

quistados por nuestra revolución 

social y consignados en la Cons

titución Mexicana). 

4o. Será activa (el alumno será 

agente de su propia educación 

guiado por el maestro)". (Hurnberto 

Tejera. Crónica de ••• p. 104.) 

Por otra parte se puso especial interés en el control del ma

gisterio mediante la promulgación de medidas que le favorecie

ran, corno fue el caso de la Reglamentación de la Ley de Esca-
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lafón y la Ley de Inamovilidad del Magisterio. La primera te
nía por 

11 objeto determinar legalmente 

las categorías del magisterio y 

el orden y requisitos de los as

censos, para estar a salvo de la 

apreciación subjetiva de las au

toridades escolares (sic). Esta 

Ley sería la culminación de los 

trabajos de reajuste y clasifica

ción que se han efectuado para 

suplir la falta de tal ordena

miento". (SEP. Memoria 1929, p. 

18). 

En tanto que la.Ley de Inamovilidad del Magisterio sig 

"La declaración expresa y termi-

nante de los derechos de inamovi-

lidad del magisterio dentro de 

los preceptos y condiciones que 

establezca la Ley del Escalafón~ 

( Ibid. p. 1 8 ) • 

Si bien es cierto que la prbmulgación de estos preceptos se tra

dujeron en el apoyo del magisterio hacia el gobierno, también es 

cierto que con ello se fortaleció a un sector del sindicato que 

~n'los años siguientes, sobretodo bajo la gestión de Bassols; se 

convertiría en un sector problemático. 

Cabe mencionar también la obra educativa realizada por el minis

tro Aarón Sáenz, destacada por los siguientes elementos : la 

creación de las escuelas fronterizas, de la Comisión Consultiva 

de Educación Pública y por la realización de la ASamblea Nacio

nal de Educación. 

Las escuelas fronterizas, localizadas en Nuevo Laredo y Matamo

ros, Tamaulipas; Piedras Negras, Coahuila, Ciudad Juárez, Chi-
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huahua y Nogales, Sonora., fueron ideadas por el secretario con 

ei objetivo de detener la influencia que adquiría la cultura de 

los Estados Unidos entre la población de aquellas zonas, ya que 

ante la inexistencia de centros educativos la población mexica

na debía instruirse en colegios norteamericanos. 

En estos centros se impartían 

"cursos de párvulos y de inglés, 

así como también diferentes cur

sos tecnológicos y de pYáctica co

mercial que son muy necesarios en 

las regiones de la frontera nor-. 

te". (SEP. Memoria 1930. p. 17). 

además, se considero indispensable acendrar el nacionalismo 

alb:e estos sectDres. mediante la exaltación de los valores y de la 

cultura considerados autoctonos, tales como : el amcr a la 

bandera, a los héroes nacionales, danzas, etc; a fÍn de que 

los habitantes no fueran tan influenciados por los valores del 

país vecino. 

La constitución de la Comisión Consultiva de Educación Públi

ca tuvo por finalidad la organización de un gr-upo de colabo

radores con experiencia en el ramo que contribuyeran con sus 

conocimientos al mejoramiento de la Secretaría. 

En palabras de Aarón Sáenz 

(La Comisión tiene por función) 

"estudiar y proporcionarnos todos 

aquellos proyectos que puedan 

contribuir de manera más ef icien

te al programa que el Gobierno se 

ha trazado en materia educativa, 

y por lo que respecta a las labo

res de esta Secretaría" (Ibid. p. 

XXII). 

Paralelamente, la SEP realizó en agosto de 1930 la Asamblea Na

cional de Educación, teniendo efecto en la ciudad de México y a 



-383-

la cual se invitó a todos los Directores de escuelas generales 

de educación local. En la Asamble? ~" ñiscutieron aspectos de 

singular interés para la función centralizadora del ministerio, 

toda vez que si bien se adoptaron parámetros técnico-adminis

trati vos a cumplirse en toda la República, se definieron las 

responsabilidades educativas de la SEP y de los Gobiernos esta

tales acordandose que serí"" "~tos Últimos los encargados de 

sostener el grueso de las escuelas existentes en sus zonas; co

rrespondiendole a la SEP la elaboración del Plan de Trabajo al 

que debían ajustarse. 

Algunos acuerdos adoptados por la Asamblea fueron : 

--Cada entidad acorde destinar, como minímo, el 40% de su pre

supuesto total a la educación. Asignandose el 70% del mismo 

a las escuelas primarias (ya fuesen urbanas, semiurbanas); 

el 20% a la educación técnica (escuela técnica, industrial, 

comercial); y el 10% restante a la escuela secundaria, pre

paratoria y universitaria. 

--se distribuyeron las zonas a educar correspondiendole al mi

nisterio aquellas más alejadas y más pobres, mientras que 

los Estados controlarían "las cabeceras, ciudades, centros 

de población con más de 1000 habitantes". 

--se estableció un salario único para todos los maestros 

-- Tanto la Federación como los Estados acordaron sostener las 

Escuelas de Circuito, deslindando de esta responsabilidad a 

las comunidades. (cfr. SEP, Memoria 1930. p. XVII-XX). 

Fuera de las aportaciones mencionadas no se registraron innova

ciones en el trabajo de la Secretaría, debido principalmente a 

·J.a breve estancia de Padilla,Sáenz y el resto de los ministros. Será 

hasta la llegada de Bassols cuando la SEP experimente una nueva 

fase de trabajo con su Reforma Educativa. 



En las postrimerias del año de 1931, bajo el gobierno de Or

t1z Rubio, fue designado Secretario de Educaci6n Pllblica el 

Lic. Narciso Bassols, posteriomente el nuevo presidente Abe

lardo Rodr1guez lo ratific6 en dicho cargo. La presencia ~e 

Bassols en la S.E.P. constituy6 un elemento importante en la 

continuaci6n de la obra de centralizaci6n educativa iniciaüa 

por Vasconcelos, pero Bassols la supero ya que se propuso r.:_ 

tomar el sentido de la Constitución en el plano educativo e 

inspirar su proyecto en el cumplimiento de ésta, a través del 

laicismo; por otro lado la intromisión de Calles en asuntos 

administrativos disminuyó notablemente al quedar delimitados 

los espacios de dominio del presidente en funciones y del 

"Jefe M!iximo", lo cual dio al secretario mayor margen de ac

ci6n para llevar a cabo su proyecto: 

De tal modo,se plante6 como primer objetivo una investigación 

para conocer las diversas modalidades con que contaba la 

S.E.P., su trabajo, as! como sus limitaciones, recursos y de

sempeño; adem&s le interesaba la opini6n de los maestros so

bre su tarea y las actitudes de las poblaciones hacia el go

bierno y las instituciones 'revolucionarias•. De ah1 que el 

año de 1931; su primero al frente de la s.E.P., Bassols lo d!!_ 

ciic6 a realizar una serie de".frecuentes y sorpresivos viajes 

al interior del pa1s, a fin de impregnarse de los problemas 

por los que atravesaba la educaci6n y de esta manera elaborar 

un programa acorde con las necesidades. Lo que represent6 

una diferencia notable en relaci6n con los anteriores secret~ 

rios, ya que la tarea de previsi6n a través de la investiga

ci6n concreta paso a constituir parte fundamental para la el~ 

boraci6n de soluciones alternativas a la problemática existe~ 

te. 

En 1932 Bassols concluy6 su etapa de evaluaci6n, obteniendo 

los sig.uientes resultados: :el sistema educativo se encon.traba 
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constituido por 6,796 escuelas rurales federales que atendían 

a 593,183 alwnnos con 8,442 maestros. Diez y siete escuelas 

normales rurales que albergaban l.067 estudiantes: trece mi

siones-culturales que en 1932 organizaron institutos a los -

que asistieron 1.431 maestros de 26 comunidades. Había, ad~ 

más 4,889 escuelas estatales y 1.943 escuelas artículo 123. 

Lo que dio un total de 13,719 escuelas¡ sin embargo, se enco~ 

tr6 que el 81% de las 72, 164 comunidades rurales carecían de 

centros educativos; paralelamente el nllmero de niños inscri

tos en los programas de la s.E.P. (743,927) representaban ap~ 

nas el 30% de la població~ en el ciclo b&sico se aproximaba 

al 41%, cifra de ningG.n modo exagerada si recordamos que los 

niños de las escuelas rurales debían suspender sus estudiós 

para contribuir al gasto familiar. 

El nÜ!nero de maestros era insufici.ente y la mayoría de ellos 

debian atender grupos hasta de cien alumnos¡ este déficit re

percutió directamente en la capacidad de enseñanza de los maes-

tros· en virtud de que ~stos no llevaban a cabo las diversas 

actividades asignadas en los programas. Otros graves pro-

blemas fueron su deficiente preparación y los inf irnos sala

rios que percibían. 

En cuanto a otras modalidades Bassols comentó que estas no 

cumplieron sus objetivos, principalmente porque se encontra

ban desvinculadas de las problemáticas reales de las poblaci2 

nes, mismas que tendían a incrementarse, ya que, debido a su 

improvisaci6n, carecían de soluciones precisas. Dicho proce

so se reflejó de igual modo en aquellas modalidades creadas 

para capacitar al magisterio, lo cual tendió a agravar las d!':. 

ficiencias de este sector. 

Por a1timo, el presupuesto asignando a la s.E.P. había resen

tido los efectos de las pugnas políticas y de la situación 
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económica imperante, a tal grado que para este período reci

bió una partida que sumó en nGmeros redondos 27.4 millones de 

pesos, mientras que en 1921 había sido casi el doble. (Casti 

llo, Isidro' 

p. 361-363) • 

"La Reforma Educativa de Bassols", en M~xico •.• 

No obstante la evidencia de sus investigaciones Bassols enco

mendó al Jefe del Departamento de Enseñanza Agrícola y Normal 

Rural, Manuel Mesa Andraca, la realización de una investiga

ción que evaluara el desempeño de las modalidades que confor

maban la S.E.P., así como sus alcances y limitaciones: dicho 

estudio junto con sus anotaciones debían permitirle al secre

tario estimar el estado de la educación en el país y adoptar 

las soluciones pertinentes. 

Los resultados de esta investigación fueron presentados en la 

Memoria de trabajos de la Secretaría correspondiente al ejerci 

cio anual que concluyó el 13 de agosto de 1932, en la cual se 

ponderó el desempeño de las siguientes modalidades: Escue-

la Rural Federal, Escuela Normal Rural, Misiones Culturales -

(ambulantes y permanentes), Casa del Estudiante Indígena y E~ 
cuelas Centrales Agrícolas, mismos que presentamos a continua 

ción: 

Escuela Rural Federal 

Este tipo de escuelas había sido establecido teniendo en men

te un doble objetivo, en primer lugar y con mucho el más im-· 
portante, contribuir al mejoramiento económico y social de - · 

las comunidades a trav~s de la impartición de cursos teórico

prácticos sobre agricultura,. pequeñas industrias y oficios -

propios de la zona: tales cursos debían ser elaborados previo 

conocimiento de las potencialidades laborales y naturales de 

la población, para que de esta manera se cumplieran las si

guientes finalidades: 
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"l. Robustecimiento de la salud de los campes! 
nos y saneamiento de las comunidades rurales. 
2. Diqnificaci6n del hogar, introduciendo fo~ 
mas superiores de vida dom6stica y constitu-· 
yendo y organizando a la familia como una unf 
dad econ6mica y efectiva. 
3. Mejoramiento de la ocupaci6n habitual, su~ 
tituyendo los hábitos rutinarios de trabajo 
agr!cola por tacnicas verdaderamente cient!-· 

·-ficas, ele'(l'ando de este modo la capacidad pr2. 
ductiva de los campesinos. 
4. Creaci6n de una vida social satisfactoria, 
introduciendo formas sanas de recreaci6n y a_9. 
tividades socializantes de diverso tipo. 
s. Creaci6n de oportunidades para la manife~ 
taci6n de la vida art!stica del pueblo. " 
(S.E.P. Memoria 1933, p. 39). 

En segundo lugar, la Escuela Rural ten!a la obligaci6n de im-

. partir los conocimientos de educaci6n básica, como leer, es-· 
cribir, nociones de aritm6tica, as! como de historia y geogr~ 
f!a, concatenando su enseñanza con las nociones señaladas en 
el primer punto. 

El cwnplimiento de esta ambicioso programa qued6 bajo la res
. ponsabilidad del maestro, quien dada la extensi6n de su trab~ 

jo deb1a reunir excepcionales aptitudes además de contar con 
una amplia experiencia en estas labores, especialmente en 
.aqr~cultura tomando en cuenta que esta contitu!a la base de la 
econom1a popular. Sin embargo, esta modalidad no pudo pros
perar debido a la inexistencia de personal docente capacitado 
y con pericia en estas labores. Por otro lado, los pocos 
docentes que se aventuraron a viajar al interior del país 
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sacrificando las comodidades de la ciudad encontraron un 
ambiente poco estimulante, toda vez que el campo se encontra

ba sumido en la miseria, careciendo sus habitantes de las con~ 

d:i.c::iaES lllÍnilras ce existencia. Adicionalmente podemos mencionar . 

que este fracaso, con el rechazo de algunos pueblos al maes

tro y a la escuela, además de la persistencia de las hacien

das y de 11deres regionales que ve!an en este proyecto una 

seria amenaza contra sus privilegios, tendi6 a acrecentarse. 

Bajo este contexto fue evidente que la labor de un maestro 

desvinculado de los problemas rurales, carecia de utilidad 

aunque de ning(in modo se consider6 que esta experiencia po

dr1a ser desaprovechada. 

Asi lo confirm6 Mesa Andraca cuando señal6: 

"La buena voluntad, el esp!ritu de servicio, 

a!ln el sacrificio personal en aras de una f~ 

apostólica, no pod1an servir par;i que el mae~ 

tro entendiera, al estudiar la condición de 

vida de las gentes, cuales eran las necesid! 

des de éstas y aceptando que pudieran dese~ 

brirlas, sin técnica apropiada a las condi

ciones regionales ae1 medio para entenderlas, 

era imposible que se pu d1era.1 enseñar nada 

nuevo ni útil a los campesinos y, mucho me

nos organizar las actividades para una pro

ducci6n económica, mejor y m.1s remuneradora" 

(S.E.P., Memoria 1933, p.40). 

A fin de hacer m.1s ~roductiva _la escuela rural, el funciona

rio propuso sacrificar la obra cuantitativa de otros años por 

una obra cualitativa que en su concepción brindar1a mejores 

resultados. Lo que envidencia la modificación de los objetivos 

asignados a la modalidad por la s. E. P. B1 palabras de 'Mesa 
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"Como primera etapa de la educaci6n campesina, 

fue forzoso limitar los anhelos al desarrollo 

extensivo de la obra. multiplicar las agen

cias, que son las escuelas, para llegar a co

nocer bien el medio rural, ponerse eri contac

to con sus habitantes, ganarse la confianza 

de estos e inspirarles nuevas ideas. Logran

do esto, debe pensarse en la labor intensiva, 

en el desarrollo vertical, de abajo hacia 

arriba, de las instituciones, para iniciar la 

segunda etapa de la educaci6n campesina, eta

pa que se impone si no se desea que la prime

ra muera por falta de impulso vital que la d~ 

sarrolle lógicamente". 

(ibid., p.41). 

Escuelas Normales Rurales 

Estas instituciones fueron creadas en el año de 1922, con ob

jeto de formar maestros que atendieran las escuelas .rurales, 

así como la capacitaci6n del magisterio en funciones y de 

coadyuvar al mejoramiento econ6mico-social de las poblaciones 

rurales, mediante trabajos de extensi6n educativa. Para en

tonces sus funciones no habían sido alteradas; pero con el o~ 

jeto de hacerlas más eficientes se consider6 necesario ubica!_ 

las en centros preferentemente rurales y alejadas de pobla

ciones urbanas, lo que permitiría la constituci6n de agentes 

educativos acordes al momento, vale decir, maestros-agricultores 

capacitados para desarrollar econ6mica y culturalmente a las 

?Oblaciones. Para tal fin, la S.E.P. consider6 indispensa

ble dotar a las escuelas rurales con terrenos de cultivo, de 

instrumentos laborales, a fin de ejercitarlos en las labores 

que tiempo despu~s desarrollarían en el campo. Un aspecto 
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importante en las Normales Rurales, lo constituy6 el ánfasis 

que los secretarios de educaci6n manifestaron para que estos 

organismos fueran mixtos, incorporando de esta manera a la m~ 

jer en la obra 'redentora de la revoluci6n'. Sin embargo, c~ 

be destacar que la participaci6n de la mujer fue canalizada ha

cia aquellos ámbitos considerados propios cero sexo, restrin

giendo con ello la potencialidad transformadora de la misma. 

En 1932 cuando Mesa Andraca present6 los resultados de su in

vestigaci6~ indic6 que el país contaba con 17 Escuelas Nor~ 

les, diseminadas por todo el país (l), mismas que a pesar de 

su intencionalidad no rindieron los resultados esperados, es

pecialmente por las siguientes razones: 

- Algunas Normales fueron colocadas en poblaciones urbanas 

o relativamente cerca de ellas, por tanto carecieron de 

las condiciones necesarias para cumplir con sus objetivos 

(terrenos de cultivo, instrumentos de trabajo, etc) 

- Los alumnos procedian de zonas urbanas cuando la finali

dad ha~ía sido educar estudiantes de origen campesino, 

de ahí que los maestros carecieran de interás por dese!!!. 

peñar su función en áreas rurales. 

- Por último, los planteles fueron atendidos por personal 

carente de especialización pedag6gica como de técnica 

agrícola. Adicionalmente los bajos salarios impidieron 

contratar los servicios de maestros capacitados. 

Sin embargo, para el funcionario, el aspecto más preocupante 

lo constituyó la inadecuada formaci6n que recibían los maes- · 

tros, ya que su escasa capacitación técnica en nada podía co~ 

tribuir al mejoramiento de los pueblos. Consecuentemente el 

deseo de la S.E.P. de constituir lideres sociales que le pe~ 

mítíeran obtener el control de las comunidades se veía inte

rrumpido. 

En atención a esta problemática Mesa Andraca propuso, además 
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de su reorganización interna, dotar a los maestros de tierra 

y apoyos econ6micos con objeto de 

" ••• vincular a éste con el medio en que vive, 

identificar en parte sus intereses con los de 

la población en donde ejerce el magisterio, 

darle una situación económica mejor para ate!!_ 

der sus neC"esidades; pero la iniciativa tendrá 

mayor importancia y dará los mejores frutos, 

si el maestro es, como ejidatario, un ejemplo 

que deben :iimitar todos los vecinos del pueblo" 

(S.E.P., Memoria 1933, p. 44). 

a la vez, esta medida atraería hacia la es.~uela Normal Rural 

a aquellos j6venes con verdadero interás en arraigarse y par

ticipar en el trabajo agrícola. 

Misiones Culturales 

a) Misión Cultural A.-rlbulante. Diseñada bajo la gestión de 

José Vasconcelos, la misi6n cultural había tenido la fun

ci6n de capacitar al magisterio rural en funciones a través 

de institutos o cursos impartidos por diversos especialis

tas en los que se orientaba a los maestros para su mejor de

sempeño en las comunidades. 

Lc?s 'institutos inicialmente tuvieron una duración de tres sem~ · 

nas,per!odo que dada la extensión del trabajo se consideró i!!_ 

suficiente, extendi~ndose a cuatro meses el trabajo de los 

institutos. 
• ••• dividido en dos partes, la primera de seis 

semanas para celebrar el instituto de mejora

miento de los maestros en servicio, y la segu!!_ 

da por el resto del tiempo déstinado a los tr~ 

bajos de extensión educativa, de acci6n sociai 
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en las comunidades y de observancia directa 

del trabajo en las escuelas" 

(S.E.P., Memoria 1933, p. 45). 

No obstante este tiempo atin fue considerado insufiente, ya 

que la labor de los misioneros se incrementó al extender su 

servicio hacia las comunidades, las cuales dada la compleji

dad de sus necesidades requerían de una atenci6n especial. 

Podríamos· destacar, por citar un ejemplo, el papel del misio

nero agr6mono, que para elaborar un programa adecuado a los 

requerimientos de la zona precisaba de una mayor estancia que 

le permitiera conocer las características del medio y la pos~ 

bilidad de aprovecharlo productivamente. En este sentido, 

cabe señalar que los constantes fracasos de las misiones se 

originaban en la falta de estudios previos de las zonas, dado 

que para este momento el proyecto de misiones culturales ya 

no contemplaba la elaboración de estos estudios, lo que oca

sionaba que gran parte del tiempo de desarrollo de las misio

nes se dedicara a su elaboraci6n. 

En 1932 el informe evaluatorio consign6 que las 13 misiones 

ambulantes que conformaban este departamento enfrentaban se

rias dificultades para llevar a cabo su labor. <2 > Entre las 

que destacan las siguientes: 

En su intento por extender su trabajo la misi6n 

sacrificó resultados cualitativos por cuantita

tivos; manifiesto en la constante rotaci6n que 

mantuvieron y que impidi6 a los misioneros con~ 

cer detalladamente las poblaciones careciendo, 

por tanto, de elementos para resolver los pro

ble~za que se les presentaron. 

Reducido presupuesto para su funcionamiento,_ lo 
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que hizo que en muchos casos los cursos se sos

tuvieran con los recursos proporcionados por 

los propios misioneros, paralelamente las misi~ 

nes carec!an de equipo adecuado o bien este era 

insuficiente. 

- La preparaci6n de los maestros rurales distaba 

de ser 6ptima lo que aunado al punto anterior 

provoc6, en muchas ocasiones, el fracaso de los 

institutos. AdemSs la asistencia a los cursos 

fue bastante reducida, fundamentalmente por las 

dificultades econ6micas y de transporte, que e~ 

frentaron los maestros. 

- El recibimiento o rechazo que la misi6n sol.ta 

tener en las poblaciones. 

- Escasa o nula cooperaci6n de otras &:!cretar!as. 

- Heterogeneidad y extrema pobreza del medio ru-

ral que super6 con mucho los ambiciosos programas 

de la S.E.P., dado que la mayor.ta de ellos fue

ron desconociendo la situaci6n real de las po

blaciones. 

al Misi6n Cultural Permanente. Esta modalidad fue implemen

tada en 1928 contando con la participaci6n, adem~s de la 

S.E.P., de las Secretar.tas de Agricultura y Fomento, de 

Industria y Comercio y del Departamento de Salubridad: su 

objetivo era contribuir al mejoramiento econ6mico-social 

de las comunidades ind!genas de acuerdo a las posibilidades 

y funciones de cada Secretar.ta, sin embargo, los encontra

dos intereses de cada dependencia impidieron que este pro

yecto prosperara. 

No obstante lo oneroso del proyecto, la s.E.P., persisti6 en 

su empeño y soai:Uvo en Actopan, Hidalgo, una Misic5n Permanente, 

integrada por: 
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un médico, un agr6nomo, un profesor de 

industrias, una trabajadora social, una en 

fermera, un mdsico y un deportista" 

(S.E.P., Memoria 1933, p.50). 

En 1932 cuando la Misi6n cumpli6 4 años de labores el informe 

de Mesa Andraca dernostr6 la improductividad de este esfuerzo, 

ya que la Misi6n a pesar de su carácter permanente enfrent6 

los mismos conflictos que las ambulantes¡ empero, quizás el 

impedimiento más significativo fue el estado de pobreza que 

imperaba en la regi6n en virtud de que carecía de tierras fé~ 

tiles y obras de irrigaci6n, además del desconocimiento de la 

misi6n sobre la realidad regional; otros males menores fueron 

la inexistencia de apoyos materiales con los cuales realizar 

la labor docente, al respecto el siguiente párrafo es signif~ 

cativo: 

(un inspector recuerda que:) 

al visitar un pequeño poblado reuni6 a 

los vecinos para tratar los asuntos de la 

escuela rural y aprovech6 la oportunidad 

para combatir el alcoholismo, para señalar 

todos los males que acarrea el uso del pu~ 

que y recomendarque tomaran agua Los 

vecinos escucharon al inspector con aten

ci6n, nada objetaron ni respondi~ron y -· 

cuando lo sentaron a la mesa para ofrecer

le una modesta comida, se dio cuenta que 

le servían en una jarra de cristal una 

aqua impura y mal oliente, con algas, lodo 

y basura. Sorprendido el inspector, pre

gunt6 que significaba aquello y los veci

nos le contestaron: 'Maestro, esto es lo 

que usted recomienda que tomemos' • 

En muchos kil6metros a la redonda no había 
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más que agua del jaguey en donde abrevan 

los animales, y las gentes sólo pod!an be

ber pulque". 

(S.E.P., Memorias, 1933, p. 52) . 

.E.ste ejemplo no s6lo demuestra el estado de atraso de las co

munidades y los males que las aquejaban -falta de agua, alco

holismo-, sino tambi~n la infructuosa tarea que la S.E.P. 

ten!a que desarrollar, adn más infructuosa sin la participa

ción o apoyo de otras dependencias. 

Qe ah! pues, que Mesa Andraca considerará necesario reestruc 

turar las Misiones tanto ambulantes como permanentes en base 

a una mayor articulación con los problemas rurales y con un 

previo estudio de la zona que permitiera centrarse en aquellos 

aspectos en los cuales la $.E.P., podria realmente incidir, 

ya que abarcar demasiado ser!a: 

"··· una obra de rehabilitación económica y 

organizaci6n social que, por su amplitud, 

es inabordable para la Secretar!a de Educ!!_ 

ción Ptlbl:!.ca" 

(!bid., p. 53). 

Un paso importante en la reorganizaci6n de la Misi6n Permane~ 

te fueron los trabajos de investigaci6n llevados a cabo por 

el o'r. Manuel Gamio. Dicha investigaci6n fue realizada bajo 

postulados 'de la educaci6n integral esgrimida por Gamio, te

niendo COlllO finalidad elaborar un programa que compaginara 

la rehahilitaci6n econ6mica con la instrucción básica: facil! 

tando con ello el trabajo de los misioneros y encausándolo s~ 

bre todo a aquellos aspectos que, como ya dijimos, pudieran 

ser resueltos con sus posibilidades. 
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Casa del Estudiante Indígena, 

En cuanto a este centro, el estudio lo caracteriz6 como uno 

de los mayores fracasos educativos de aquella ápoca. Esta

blecida en 1926 la Casa del Estudiante Ind!gena tuvo como ob

jetivo la formaci6n de maestros que terminados sus estudios · 

regresaran a sus comunidades compartiendo con ellas sus cono

cimientos e incorporándolas paulatinamente a la sociedad. Sin 

embargo, en la evaluación d: .la Casa del Estudiante Ind!gena resu.±_ 

t6 que muy pocos ind!genas retornaban a sus lugares de origen 

prefiriendo establecerse en las· ciudades¡ la explicación a 

tal hecho se encontró en la ubicaci6n urbana de este centro, 

lo cual alejaba a los ind!genas de su medio natural, adaptán

dolo en otro donde las comodidades materiales y la oportuni

dad de dScender socialmente definieron sus expectativas. 

En 1932, como resultado de esta evaluaci6n la Casa del Estu

diante Ind!gena fue clausurada, sustituy6ndola por los Cen

tros de Educación Ind!gena. C3 > 

En la conformaci6n de este proyecto tuvo especial importancia 

el reconocimiento de iásañejas disputas que respecto a la in

corporaci6n ind!gena se hab!an ver~ido en Máxico. C
4 > Sin em 

bargo, consideramos que Bassols se coloc6 en un punt~ interm~ 

dio entre europe!stas e indigenistas ya que para ál este pro

"blema no se reduc!a al desconocimiento o conocimiento del 

idi?ma español, ni con una simbiosis cultural que respetara 

los patrones culturales del ind!gena, sino que se encontraba 

en la extrema-pobreza que aquejaba a estos grupos, unicamente 

con la soluci6n de este problema podr!an esperarse resultados 

satisfactorios. 

De ah! que a pesar de los errores detectados en la Casa del -

Estudiante Ind!gena, este esfuerzo fuera considerado por Ba

ssols como loable en virtud de que pretendi6 reha~ilitar eco-

" nómicamente e instruir a los grupos átnicos,pero su énfasis 



en éste altimo aspecto demeritó su funci6n, además agreg6 que 

la desconexi6n de la Casa de Estudiante con las comunidades 

tendi6 a crecentar su fracaso. En otras palabras, para el 

ministro la educaci6n indígena tenía que ser funcional al me

dio· y a sus habitantes, puesto gue 

" ••• la forma m:1s efectiva y fecunda de 

educar a los indígenas consiste en ir 

hasta ellos, no desvincularlos de su 

ambiente y de sus condiciones propias 

de vida, y en el seno mismo de la co

munidad hacer entrar el instrumento c! 

vilizador de la escuela, instrumento 

que por otra parte s6lo resulta prove

choso y apto si no consiste en un tipo 

cl:1sico meramente académico de escue

la, sino en una poderosa agencia de m~ 

joramiento econ6mico y social vincula

da a todos y cada uno de los problemas 

de los grupos indígenas; en otras pal~ 

bras la escuela s6lo es atil si consi~ 

te en una palanca de progreso econ6mi

co capaz de introducir aptitudes de 

producci6n y métodos de trabajo nuevos 

en los indios. La transformaci6n que 

es imperioso realizar en estas t~ibus, 

lo mismo en sus costumbres que en sus 

ideas y sentimientos, s6lo se logra si 

la escuela es un centro ligado estre ·· 

chamente a los problemas y necesidades 

del grupo. 

(Bassols, Narciso, ~· p. 182) 

El párrafo anterior es nodal para entender la política educa-



-398-

tiva instrumentada con los centros de Educación Indígena, ya 

que corno escribió Rafael Ram.1rez: la palabra Centro designó 

un tipo de espacio donde 

"se llevarán a cabo trabajos y obras de 

sentidos y significación social y en 

forma tal que la vida de ellas no se· 

divorcie de la vida comunal" 

(Ramírez, Rafael. Curso de Educación 

Rural, p. 120). 

LO cual, como explica el mismo autor, jamás significó la sus

titución o desaparición de la escuela rural, sino que los Ce~ 

tros tendrían una función complementaria a la acción educati

va de las escuelas. 

Para llevar a cabo su labor, los centros adoptaron, corno pe

dagogía rectora los postulados de la escuela de la acción del 

"aprender-haciendo" dado que la introducción del proyecto se 

dio mediante la recuperación del trabajo comunal indígena, 

convirtiendo de esta manera a la comunidad en el. sujeto. ed~ 

vo por excelencia, aunque diferenciándose respecto a otros proyectos 

en el tipo de sujeto a construir; en el caso de los proyectos 

previos a 193L la educación tendió a formar sujetos.con valo

res individualistas que deseosos de obtener su mejoramiento, 

contribuyeran a elevar el nivel productivo de las comunidades 

constituyendo el trabajo manual el medio det:ransfonnacié., en 

tanto que su recuperación fue resignificada al instaurarse m~ 

canismos de prerniación para aquellos que cumplieran eficien

temente su labor. En cambio, el interes de Bassols consis

tió en respetar la esencia del trabajo comunal pero no en su 

sentido político, sino con un interés eminentemente económico 

considerando que de esta manera sería el conjunto de la pobl~ 
ción, de acuerdo a su capacidad y necesidad, la que recibiría 

los beneficios de un esfuerzo, elevando consecuentemente la 
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productividad a partir de la articulación del conocimiento 

empírico y el científico moderno. 

Sin embargo, este proceso de ning(in modo significa el establ~ 

cimiento de un pacto democrático en que las partes que lo · 

constituyen (en este caso la S.E.P. y las comunidades indíge

nas), participaron en su elaboraci6n y compartían los mismos 

objetivos, respetando además, su autonomía; por lo contrario, 

este proyecto se caracterizó por su unilateralidad, en tanto 

que correspondi6 a la S.E.P., decidir: los medios, finalidades 

as! como el papel que desempeñarían los grupos átnicos en el 

mismo. As!, pues, la Secretaría desechó las prácticas y va-

lores indígenas consideradas como nocivas, recu?erando unica

mente las que consider6 atiles a sus objetivos. 

A manera de acotaci6n cabría destacar la importancia que Bas

s els asign6 a las étnias .dentro de su proyecto en relación 

·a los campesinos, para de esta manera explicar lo positivo y 

lo negativo en el indígena. Bassols -como ya señalamos- era 

conciente que el progreso del pa!s se obtendría mediante la 

participación de todos los grupos sociales, de ahí que consi

derara el atraso indígena como un serio obstáculo para sus 

objetivos; además,!ste rezagó se acentu6 con el ambivalente 

contacto que campesinos e indígenas establecieron con los ce~ 

tres urbanos, lo cual cre6 patrones económicos y culturales 

d~siguales que permitieron a los campesinos poseer un nivel 

productivo y cultural relativamente más elevado; a partir de 

tal situación, el ministro otorg6 mayor importancia al campe

sino aunque de ningÚnmodo implicó la segregaci6n de los grupos 

indígenas, ya que se consider6 indispensable su incorpora

ción respetando sus manifestaciones y patrones de vida, siet:l

pre y cuando estas no constituyeran un impedimento para el 

desarrollo económico. Al respecto el mismo Bassols escri

bió: 
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"Es incuestionable que la m~sica, las ar

tes populares, la poes1a, el baile y to

das las manifestaciones autóctonas de la 

vida emocional de nuestro pa1s constitu

yeran preciosos valores cuya variedad y 

riqueza estan en razón directa de la ro

bustez y vitalidad de nuestro pueblo. Es 

incuestionable también que al em~render

se la obra de educación de los ind1genas 

mexicanos, uno de los medios más adecua

dos consiste en cultivar, estimular y d.f. 

fundir todas las formas de folklores, 

porque con ello se vigoriza y alimenta 

el desenvolvimiento espiritual de gran

des grupos de hombres cuya suerte nos i~ 

teresa mejorar. No parece discutible 

que uno de los medios más eficaces para 

crear relaciones esp :!.rituales definidas 

entre los diversos grupos raciales ind1-

genas y mestizos radica precisamente en 

el uso de las actividades art1sticas po

pulares como un medio de comprensión co~ 

tinua y de armon1a verdaderamente nacio

nal. Pero también es indispensable per

cibir con igual claridad que las manife~ 

taciones folkl6ricas del pueblo mexicano 

s6lo deben fomentarse en tanto que no 

constituyan un lastre opuesto al desen

volvimiento econ6mico de los campesinos. 

Si queremos realmente incorporar al ind.f 

gena a la civilizaci6n occid~ntal debe

mos reconocer que puede haber, y de hecho 

hay, un momento determinado en que se contr~ 

pone el interés econ6mico del campesino 
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y el mantenimiento de formas de vida cul

tural y artística llenas de color, pero 

contrario a los intereses de los campe.si

nos, en tal forma, que, o se mantienen 

las actividades tradicionales como be

llas cadenas que mantendrán atado al cam

pesino a una producci6n incosteable apre

ciada por ricos extranjeros como objeto 

de diversi6n , o se abandonan formas de 

producci6n ligadas a las tradiciones po

pulares para dejar abierto al camino a p~ 

sibilidades económicas más fecundas". 

(Bassols, Obras., p. 165) 

De esta manera, se hizo evidente que Bassols llegaría a cual

quier sacrificio con tal de elevar la productividad del carnp~ 

sino, aunque el precio fuera la exterminación cultural del i~ 

dígena. No obstante el secretario concedi6 especial impor

tancia al trabajo comunal que aünpreservaban estos grupos, 

considerándolo el instrumento para realizar la obra redentora. 

Con lo cual estableci6 que su interés tendía más a incorporar 

economicamente al indígena que a mantenerlo como figura de

corativa para beneplácito de extranjeros, extendiendo su reva

lorizaci6n a los sectores urbanos nacionales. 

Por otro lado, si bien es cierto que Bassols no estableció una 

clara distinción entre lo que entendía por campesinos e indíg~ 

nas, utilizando el cérmino indistintamente, se remarcó su pre

ferencia por los primeros en los que depositó sus esperanzas 

para elevar el nivel de vida en el campo. 

Volviendo al tema que nos ocupa,mencionaremos que los Centros 

de Educación Indígena además de cumplir la función que ya he

mos mencionado tenían la obligación de formar maestros indíg~ 
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nas gue difundieran la normatividad del proyecto en su propia 

comunidad o en otras; así la S.E.P. iba constituyendo los 

'líderes sociales' que le permitirían ejercer el control de 

los aproximadamente cinco millores de indígenas que habitaban 

el país, proporcionándole, paralelamente, un medio para res

quebrajar el ingente dominio que otras fuerzas políticas 

(clero, caciques) ejercían sobre las comunidades. 

Los internados que se crearon recibieron únicamente adolescen

tes de origen indígena, aunque muchos de ellos carecían de 

instrucci6n y no hablaban español. Cabe destacar que el én

fasis puesto en que fueran indígenas y adolescentes no fue for 

tuito, ya que su edad facilitaría su captaci6n y encausamien

to bajo los parámetros establecidos por la S.E.P., y su ori

gen permitiría una mayor identificaci6n con las comunidades. 

Con lo que se reduciría el espacio de circulaci6n del mensa

je. 

Para adiestrar al alumno la secretaría estableci6 el siguien

te programa de estudios: 

'al Aprendizaje del idioma castellano, hasta 

usarlo como medio de comunicaci6n. 

b) Costumbres y hábitos satisfactorios así 

como modos de vida personal, dom~stica y 

social. 

c) Las ocupaciones y quehaceres dom~sticos 

necesarios para elevar y dignificar la 

vida social. 

d) Los trabajos agrícolas , la crianza de 

animales domésticos y las industrias u 

oficios rurales de la región, a fin de 

capacitarse para su rehabilitaci6n econ~ 

mica y social. 
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e) Los juegos, deportes y recreaci6nes y 

las actividades mediante las cuales la vi 

da emotiva halla expresi6n (Música, canto 

danzas, bailes regionales, etc). 

f) Las artes populares de la regi6n. 

g). El uso de los instrumentos de la cultura 

(leer, escribir, contar), en la medida 

que sea necesario para transportar la vi 

da a planos inmediatos superiores". 

(Ramírez, Curso de .•• , p. 121). 

Como se puede observar el programa prioriz6 el conocimiento 

práctico por encima del te6rico, a fin de formar sujetos ap

tos para resolver el problema que a juicio de Bassols era el 

más importante, a saber, la rehabilitaci6n econ6mica-social; 

por esta raz6n, se puso énfasis en la transformaci6n de los 

patrones culturales indígenas, pretendiendo substituirlos por 

otros más func.ionales al proyecto estatal. En este sentido 

destacaron las campañas antialcoholicas , los cambios en los 

patrones de consumo, etc. Paralelamente,el dominio del cas

tellano proporcion6 maestros bilingües que difundirían el pr~ 

yecto en la lengua materna a'las comunidades, constituyendo 

con ello una v!a para la incorporaci6n indígena realizado en 

su propio contexto; con lo cual la S.E.P. no s6lo ejerci6 el 

control de las comunidades, sino que pudo orientar su desarr~· 
llo elevando la productividad de aquellas actividades consi

deradas como prioritarias. 

Conjuntamente a esta labor, se financiaron los trabajos del 

Instituto o Estaci6n de Investigaciones Indias, en Carapan , 

Michoacán, al frente del cual se encontraba Mois~s Sáenz, su 

objetivo consisti6 en elaborar un programa de incorporaci6n 

ind!gena que puediese ser aplicado en otras regiones. Por 
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eso se eligi6 la Cañada de los Once Pueblos, de la cual form~ 

ba parte Carapan, en tanto constituía una zona caracterizada 

por la heterogeneidad de su desarrollo, ya que existían pobl~ 

ciones con un alto grado de mestizaje y otras totalmente in

dígenas, as! como tambián se.encontraron poblaciones con ele

vada prosperidad y otras con extrema miseria. 

Sin embargo, el proyecto vio truncada su existencia con la r~ 

nuncia de Sáenz, quien dimiti6 argunentando diferencias con 

Bassols en cuanto al trato que se les estaba dando a los pro

fesores. 

Como indica Ram6n Eduardo Ru!z, "la dimisi6n del ex-sub secretario 

rio constituy6 una gran párdida que el país no estaba en con

diciones de permitirse~' 

(Máxico, 1920-1958, p.p. 70-71) 

Escuelas Centrales Agrícolas 

Establecidas en 1926 bajo el patrocinio y supervisi6n de la 

Secretaría de Agricultura y Fomento, teniendo como objetivo 

contribuir al desarrollo de las zonas agrícolas campesinas y 

formar los cuadros tácnicos que coadyuvaran con esta labor. 

En 1932 dada su mínima productividad las ocho escuelas Centr~ 

les Agrícolas Campesinas pasaron a depender tácnica y admini~ 

trativamente de la Secretaría de Educaci6n P1íblica. <
5

> 

El ya citado informe de Mesa Andraca destac6 las siguientes 

deficiencias detectadas en esta modalidad: 

- Los centros fueron estabLacidos en regiones 

agrícolas heterogeneas cuando la finalidad 

hab1a sido que atendieran zonas productiv~ 

mente comunes. 

Los alumnos procedían, principalmente·de 

zonas urbanas, así como sus padres o tuto-
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res que se desempeñaban en actividades 

alejadas de la agricultura, este pro

blema implic6 que los técnicos Eorma

dos emigraran hacia otras latiLudes. 

- Paralelamente las escuelas carecían de 

personal adecuado para la instrucci6n. 

- Los Bancos Agrícolas Ejidales que de

bían aportar créditos a los ejidata

rios , se fusionaron con otras institu 

cienes bancarias.burocratizarrlo 

namiento. 

su funcio 

En base a esta situaci6n el funcionario de la S.E.P. termin6 

su informe recomendando la reestructuraci6n de las Escuelas 

Cei1trales Agrícolas y su articulaci6n con el resto de las mo

dalidades educativas rurales. 
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REFORMAS EDUCJITIVAS EN EL AMEITO P.URl\L 

1'nte las condiciones y necesidade~ puestas en evidencia por este 

informe sobre la situaci6n educativa, se hizo necesaria la elab~ 

raci6n de un proyecto educativo general que englobara J.a acción 

de las modalidades creadas hasta el momento, pero que redefiniera 

las funciones de cada una con el fin de imprimir en todas ellas 

un objetivo com11n: atender principal111ente Jas necesica<."es econó

micas de los sectores rurales. 

El mismo Bassols -al referirse a la educación rural mexicana- ex 

presó: 

" ••. que esencialmente se preocupa por 

desterrar viejos e inadecuados siste

mas de producción y de transf orrnación 

de la riqueza , sus ti tuyendolos ( ••• J 

por nuevos tipos de actividades agríe~ 

las e· industriales". (Tejera, HUJ1lberto. 

Cr6nica de la Escuela Rural l·'.exicana. 

pág. 76) 

Es verdad que dicho objetivo ya hab!a·s1do contemplado en los pr~ 

yectos anteriores, pero en éste llegÓ acol:.rar tal relevancia que se 

convirtió en una verdader~ modificación ya que, podemos ocservar 

que entre los objetivos de las modalidades educativas pierden i~ 

!:'e>rtancia los referidos a la incorporación cultural del indígena 

a la vida del pa!s o a la integración naci~nal tomando mayor rel~ 

vancia los referentes a mejoras de los métodos de producci6n,de 

manera que: 

" ..• no era sólo cuestión de acento sino 

de encuadramiento de las actividades s~ 

ciales -salud, conocimientos, t~cnicas, 

culturales- dentro de una base de natur~ 

leza económica". (Castillo, I. México ••• 

p&g. 356) 
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De esta forma el proyecto educativo respond!a a la pol!tica del 

Maximato, que conced!a especial atención sobre el aspecto econó

mico del pa!s, intentando eliminar todas las prácticas que entoE 

pecieran dicho desarrollo, de ah! que la obra educativa provini~ 

ra de fuera de la co~unidad con el fin de transforr.:ar tanto la 

econorn!a como los hábitos y las condiciones de vida de la misma. 

En este sentido era necesario retornar la unidad geográfica y so

cial del campoi es decir, el grupo de comunidades que con una 

cabecera natural se transmiten tcdo tipo de influencias: cultur~ 

les, pol!ticas, económicas, etc., encaminando el proyecto a la r~ 

gionalización y diferenciación más que a la unificación. De ahí 

el nombre de Escuela Regional Campesina, que como base. para la 

elaboración de sus programas deb!a tomar en cuenta las condicio

nes específicas de las regiones que formaban parte de dicha uni

dad, así: 

la escuela P.egional Campesina obedece 

a una concepción de división del trabajo, 

de ajuste funcional de la institución a las 

condiciones y necesidades de un medio dado, 

de enfocamiento de actividades y esfuerzos 

y limitación relativa de problemas". (S.E.P. 

Memoria 1933, pág. 103) 

Es qecesario destacar este aspecto porque determinó las caracte

rísticas del sujeto educativo al que se dirigió el proyecto, di

cho sujeto lo constituirían esos ntlcleos de población que ·consi

derados corno unidad presentaban problemáticas homogéneas, a las 

que se buscaba solucionar como requisito para transformar su re~ 

lidad: el objetivo del proyecto, entonces, se vio plasmado 

en las palabras del secretario: 

"Educación económica de los ntlcleos de 

población considerados corno unid~d, en 

vez de educación económica de los indi 
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viduos aisladamente". (Tejeda, 2f.:._ 

S!:!.. , p4g. 76 l 

Si bien, el sujeto educativo lo constituy6 la comunidad en su co~ 

junto, los estudios espec!ficos que ofreci6 la escuela estaban d~ 

rigidos a los j6venes (ambos sexos) tomando muy en cuenta el per

fil que debían cuhrir los aspirantes a ingr.eso, con el fin de ev~ 

tar caer nuevamente en las dificultades existentes en las Escue

las Centrales y las Normales Rurales; los requisi,tos de ingreso, 

que se establecieron fueron: 

"- Ser hijo de ejidatario, pequef.o agri 

cultor, artesano o pequeño industrial 

rural de los poblados más menesterosos 

de civilizaci6n de la zona. en que se en 

cuentre establecida la escuela. 

- Tener 12 años cumplidos las mujeres y 

14 los hombres. 

- Tener pagada la instrucci6n primaria 

elemental en una Escuela Rural hasta el 

4o. año. 

- Tener un desarrollo normal, gozar de 

buena salud y-no presentar defecto al

guno que pudiera constituir impedimento 

para la atenci6n regular de los estudios 

y de las otras actividades escolares. 

- Ser seleccionado por la Escuela Rural 

en que haya hecho sus estudios, y apro

bado por la Regional'.! • (S. E. P. Memoria 

1933, pág. 87) 

• 
Para cumplir con estos requisitos fue necesario tomar en cuenta 

la ubicación de las escuelas, ya que, corno ser.alamas en ·e1 caso 

de la Escuela Central .l'g.r!cola, este fue un factor que determin6 
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el tipo de alumnos que ingresaban a las mismas: y con el fin de 

garantizar su procedencia, se busc6 reubicarlos ·en 2onas verdad~ 

ramente rurales. 

Con el fin de asegurar la consecusión y el aprovechamiento de los 

estudios, no sólo se seleccionaba desde la Escuela Fural a los al~ 

nos, restringiendo de ese modo su inscripci6n, sino que además se 

les pensionaba por parte del Gobierno Federal, de los Gobiernos 

Estatales, de las Organizaciones Campesinas e incluso por parti

culares. 

Estas escuelas pretendieron además de llevar enseñanza a las com~ 

nidades, rescatar ciertas prácticas sociales que contribuyeran a 

la consecusi6n de sus objetivos, como fue el caso de la organiza

ción y trabajo comunal (al que antes nos referirnos). De ah! que, 

se tratara de establecer una vida comunitaria dentro de la escue

la, donde las relaciones entre el director, el personal docente y 

t~cnico, el personal administrativo y los alumnos estuvieran nor

Madas, ~ás que por disposiciones reglamentarias por un alto sent~ 

do de la responsabilidad, cooperació., y solidaridad de grupo. Res

pecto a lo anterior se hace énfasis en que: 

" ••• el plan de vida de todos los compo

nentes de la escuela, deberá tener en 

cuenta que se persigue crear una civiii

zación rural mexicana y de ninguna mane

ra imitar género de vida y costUinbres de 

los medios urbanos más inmediatos". 

(S.E.P. Memoria 1933, pág. 101) 

En este sentido, si bien es cierto que se preteI:.d!a homogeneizar 

a la poblaci6n, tambi~n lo es que se buscaba conservar las carac

ter!sticas propias de las zonas rurales. De lo contrario se corre

ría el riesgo de llevar expectativas urbanas a zonas en donde no 

pod!an ser satisfechas: y si bien es cierto que Bassols consider~ 

ba inevitable la urbanización del pa!s, estaba conciente de que 

,. 
1 
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esta urbanización debía ser paulatina. Es im;:>ortante mencionar que 

el sentido comunal del trabajo fue respetado en su esencia, lleva

do a la práctica a través del trabajo en cooperativas en las que 

se involucraran tc~cs los componentes de la escuela y de ser posi

ble de la comunidad. Las coo~erativas debían ser organizadas de 

acuerdo a sus características (de producci6n, de servicio, de co

Mercio, etc.), pero "sujetas a los principios básicos de la cooper.!!_ 

ción y de ninguna manera alter.ando lo que es la esencia del coope

rativismo" (Ibid. pág. 101) 

Con este tipo de prácticas se pretendía vincular aün más la labor 

de la escuela con la comunidad y se rescataba como habíamos dicho, 

el trabajo comunal, sin erbargo, esto de ningün modo implicó una 

democratización del proyecto ya que éste era dirigido por el DepaE 

taMento de Enseñanza Asr~cola y No~al Rural de la Secretaría, 

que se encargaba además de _formular las bases generales de gobier

no de las escuelas, elaborar sus programas de enseñanza, así como 

~us métodos de trabaje y atln cuando el Consejo Directivo o el Di

rector de la Escuela podían proponer reformas, era la Secretaría 

la que decidía en Gltima instancia. 

De modo que no podemos caracterizar este proyecto como democrático 

ya que al vincular, como se hizo posteriormente, a las misiones 

culturales, las Escuelas NorF.>ales Rurales y las Escuelas Centra

les Agrícolas, la S.E.P. instituyó un mecanismo de control y de 

comunicación entre el centro y ias comunidades a través de la fór

mula S.E.P.-Escuela Regional-Comunidad; en donde las desiciones 

eran tomadas exclusivamente por la Secretaría constituyendo las 

escuelas correas de transmisión del discurso educativo, y las co

munidades centros de recepción del. mismo; lo cual no impidió que 

en algunos momentos estas ültimas tuvieran incidencia en la confoE 

mación de los programas (a través de sugerencias); sin embargo fue 

la S.E.P. quien decidió la oertinencia de las mismas, tomando como 

base las investigaciones ya mencionadas. 

De ahí que señalemos que el proyecto fue implementado de una forma 
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antidernocratica en la que no ten!an cabida todas las normacivi

dades propuestas por los diferentes grupos rurales, dado que no 

todas coincid!an con el proyecto dominante: no obstante, la recu

peraci6n de algunas de sus prácticas, aunque resignificadas, jug6 

.un papel legitimador. As.!, el proyecto señalaba que: 

"La vinculaci6n de esos diferentes org~ 

nismos que al azar e independientemente 

hab1an surgido y actuado hasta entonces, 

conllevaba esta finali<lad esencial: evi

tar dispersi6n, malgasto y multiplicación 

de esfuerzos, y concentrar éstos vigores~ 

mente en los eiidos, lugares mismos donde 

se agudizaban las necesidades de la gen~e 

campesina". (Tejeda, Op. cit., pág. 100) 

Así los objetivos de la Escuela Regional Campesina fueron: 

- Formar un magisterio rural 

- Capacitar en agricultura elemental, artes y oficios 

- Investigar y estudiar las caracter.!sticas econ6~icas y sociales 

de las regiones 

- Fungir como centros de servicio social en las áreas rurales 

Tornando como base estos objetivos se e1abor6 el proyecto de la Es 

cuela Regional Campesina que establee.ta como fundamental la vine!:!_ 

laci6n entre la teoría y la práctica para que los conocimientos 

as! adquiridos tuvieran aplicaci6n directa en las comunidades. 

Es verdad que se contemplaban otro tipo de enseñanza pero estas 

deb1an relacionarse directamente con la vida rural y muy especia! 

mente con la econo~.!a de forma tal que los alumnos participaran en 

las empresas agr!colas e industriales de la regi6n y en los talle

res de ense5anza además de actividades, para mujeres que eran con-

sideradas co~o exclusivas de su sexo De 
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"La práctica agrícola, de las industrias y 

de los quehaceres domésticos, constituirá 

el eje de la enseñanza en la mayoría de 

los casos, obedeciendo el desarrollo del 

programa del curso natural de las activi

dades que demanden la atención sistemática 

de la explotaci6n y del hogar escolar y a 

la realización de proyectos calculados p~ 

ra cubrir sectores importantes de conoci

mientos útiles". (S.E.P. r:.emoria 1933, 

pág. 82) 

La estructura que adopt6 la Escuela Regional Campesina busc6 co

rresponder a estas preocupaciones a través de El Instituto de In

vestigaciones, el Instituto de Acci6n Social y el Instituto Múlti 

ple de Ense~anza. (Ver Cuadro Anexo) 

A. Instituto ~últiple de Enseñanza, que comprendía: 

a2 l Un curso preparatorio de dur;;i.ción e.e un año que tenía coi:n.o 

funci6n comp.lementar la preparaci6n re los alumnos que en su ma'._'o 

r!a no hab!an terminado la edµcaci6n primaria raz6n por la cual el 

plan de estudios contemplaba las materias que conformaban los dos 

últimos años de la primaria rural (6) . 

Hay que anotar que sin formar parte de un curso especial se conte~ 

plaban materias muy importantes tales como: prácticas agrícolas e 

industriales (para hombres) y de econom!a doméstica (para mujeres), 

as! como de canto, música, juegos y de9ortes: que formaban parte 

de las actividades de la escuela con fines educativos y de entre

namiento. 

a3) El Curso Agr!cola-Industrial con duración de dos años con una 

tendencia práctica y regional conservando el carácter de las escue

las centrales agr!colas y tratando, a través de las enseñanzas in-
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PROYECTO DE ORGANIZACION DE LA ESCUELA 
REGIONAL 

_A_ 

ESCUELA NORMAL 
RURAL 

SUPERIOR. 

ESCUELA 
NACIONAL 
AGRICULTURA 

ESCUELA REGIONAL 

(a4) (a5) (a6) 
Normal Agentes Cursos 

de Organj Especia-
Rural. zación les. 

Rural. 
2 aÑos l aÑo --

1 1 

(a3) 
CURSO AGRICOLA INDUSTRIAL 

.. , .. 

2 aÑos 

1 
(a2) 

Curso Preparatorio 
l aÑo. 

(al) 
Escuela Rural. 

4 aÑos 
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dustriales y de oficios, de fo:cmar profesionales que contribuyeran 

en el mejoramiento econ6mico de su comunidad: raz6n por la cual tam 

bién debía incluir enseñanzas y prácticas de economía doméstica ca~ 

pesina. (7) 

De manera que no s6lo se atendía la formación del hombre, sino tam 

bién de la mujer ya que era considerada como "un agente transfo~ 

dor de la vida rural" (S.E.P. Memoria pág. 68). Cabe destacar que 

también recibirían ensef'anza· sobre industrias y oficios rurales y 

de agricultura al igual que el ho~bre; sin embargo, éstas estaban 

también determinadas por su se~· 

Una característica importante de este curso es el sentido práctico 

que adquiere desde el mismo plan de estudios, en donde se contempla 

no s6lo la enseñanza teórica, sino la aplicación de los conocimien 

tos así, en el primer curso: 

" ..• será cíclica e intuitiva, descu

briendo nociones científicas en el cu~ 

so de trabajos prácticos; mientras que 

en el segundo será también cíclica, pr~ 

curando en la medida que sea posible, 

hacer la aplicaci6n practica de las no

ciones científicas de carácter general, 

ya adquiridas en algunos cursos". 

(S.E.P. Memoria de 1933, pág. 74-75) 

a4) El curso de Normal rural con duración de dos años, era ofr~ 

cido a los alumnos seleccionados del curso agrícola-industrial, to 

mando como parámetros para dicha selecci6n: su origen, su papel co

rno estudiante, su capacidad y su devoción por la causa del campo, 

de manera que aseguraran su eficacia como maestros rurales • 

. l\sí, los alumnos al entrar al curso de Normal ya contaban con una 

base de educaci6n técnica y econ6mica y se garantizaba ader.iás, el 

ejercicio de la docencia en las zonas rurales con profesores en 
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edad "madura", caracter!st;l,cas ;1,rnportantes si consideramos que el 

papel que se asignaba al maestro en el proyecto de Bassols era muy 

distinto al asignado en los proyectos anteriores, en este proyecto 

el maestro rural deb!a dejar su papel de 'agente romantico' ~ue e~ 

seña-a leer y escribir y algunas cuestiones técnicas, para trans
formarse en: 

el l!der social laico y eficiente 

que substituya al cura, en influencia, 

en la comunidad; conocedor de las nec~ 

sidades sociales y materiales de su p~ 

rroquia, capaz de una acción practica 

de mejoramiento a trav~s de una escue

la con vida que se proyecte al campo y 

al hogar ( •.• ).'Ese maestro será el veE 

<ladero constructor de la vida rural" • 

(S.E.P. Memoria 1933, pág. 69) 

En virtud de lo anterior se hizo necesario el conocimiento de la 

vida rural por el maestro, a través de la investigación y se esta

blecieron desde el primer año relaciones entre el alumno y el Ins

tituto de Investigación social de la misma escuela. Además, de 

otras materias encaminadas al. conocimiento de los problemas de 12.s 

zonas rurales y al mejoramiento de las mismas a través 

de la relación de los habitan tes 09'1 ld•MisiOn Cultural (o Insti tu

te de Acción Social) • 

El plan de estudio de las normales no sólo contemplaba el aprendi

zaje y perfeccionamiento de las industrias y oficios que de acuer

do con las necesidades regionales contribuyesen a elevar el nivel 

productivo de las comunidades rurales, sino que además vislumbraba 

su crecimiento cuantitativo y posibilitaba su control a través de 

la extensión de los cursos so pretexto de especialización. 

Por otro lado, el papel pol!tico rechazado en los proyectos educa

tivos anteriores fue reconocido por la administración de Bassols al 
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grado de que fue impulsado a través de la enseñanza de la proble

mática económico-social de las zonas rurales, as! corno la bGsqueda 

de soluciones a partir del conocimiento de los alcances y limita

ciones de los programas anteriores: asignando al maestro: 

" •• ,el papel de guía, de orientador 

del mejoramiento económico y social y, 

como tal, debe ser el agente propulsor 

del progreso, que obre sobre el medio, 

sobre la población adulta y sobre los 

nifios •.. • (op. cit. pág, 44) 

Esta labor fue reforzada con la implementación del Curso de Agentes 

de Organización Social (aS), con duración de un afio y cuyo objetivo 

era formar el personal necesario para la organización de las comuni 

dades rurales específicas. Este curso podía ser tomado por los allJ!!! 

nos que hubiesen concluido el curso agrícola-industrial, previa se

lección como en el caso del curso de normal rural. 

Se elaboraron dos programas en función del sexo de los alumnos; los 

cuales tenían como finalidad preparar a los sujetos que fungieran 

como agentes políticos y transformadores de la comunidad, se dise

ñaron de acuerdo con los ámbitos sociales en que cada uno, segan 

Bassols, debía participar; es así como en los dos cursos se contem

plaban ensefianzas sobre eAtiresión oral en pGblico, legislación ru

ral, .problemas económicos de los campesinos, formas de or~anización 

(cooperativas, asociaciones rurales y sindicatos agrícolas), comer

cio de productos agrícolas y méeodos de propaganda. 

La formación de la mujer se dirigía a las actividades relacionadas 

con el hogar; como costura, cocina, lavado de ropa, arreglo de la 

casa, etc., además de algunas ensefianzas sobre industrias que pudi~ 

sen ser desarrolladas por ellas, cría de animales domésticos, hortf 

cultura y jardinería. De esta manera se formaba a la mujer como un 

sujeto transformador de la comunidad, en la medida en que contribuí-

a a introyectar una serie de prácticas modernizadoras en los haga-
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res de la misma. Lo que hizo evidente que si bien para Bassols la 

mujer debería contribuir en el desarrollo social, su labor era se 

cundaria respecto a la del homcre ya que quedaba restringida al 

.1.mbito que según Bassols le correspondía: el hogar. 

Por otro lado la forrnaci6n del hombre se enca~inaba a las activi

dades que según las características de la comunidad debían ser de 

sarrolladas co~o son: industrias regionales, cultivos, contabilidad 

agrícola y documentaci6n co~ercial, manejo de máquinas agrícolas, 

agronomía, principios de zootecnia, cría de animales y aprovecha

miento y conservaci6n de riquezas naturales; extendiendo su álr.bito 

de influencia al proceso de producción de la comunidad. 

a6) Además de los cursos anteriores también se establecieron cur 

sos de especializaci6n sobre actividades de interes económico de la 

regi6n, por tal motivo la duración de cada curso estaba determinada 

por la naturaleza del mismo; ?odían ingresar a él alumnos que hubi~ 

sen concluido el curso agrícola-industrial. Comprendían enseñanzas 

te6ricas sobre las materias referidas no sólo a la producción, sino 

también a la comercializaci6n de los productos. Los programas qued~ 

rían a cargo de los profesores de la materia, tomando como base los 

elaborados por el Departamento de Enseñanza Agrícola y Normal Rural 

con el apoyo del Departamento de Escuelas Rurales y del de Enseñan

za Técnica; y sólo la Secret?.ría de Educaci6n Pública podía aprobaE 

los e implantarlos, tomando en cuenta las recomendaciones del Cense 

jo de la Escuela y las necesidades de la región. 

3. Instituto de Investigación, encargado de analizar la región en 

sus aspectos más importantes, con el fin de elaborar los programas 

y el material de enseñanza de acuerdo a las necesidades específicas 

de la región; así como para elaborar una política de extensi6n para 

~l Instituto de Acción Social. Con la colaboraci6n de este Institu

~o en las Escuelas Regionales Campesinas, se pretendía establecer 

':i!la vinculaci6n más estrecha entre las necesidades de las cornunid~ 

des y la acción de la escuela con el fin de impedir que se repiti~ 
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sen los errores incurridos en años anteriores. Es as! como el Insti 

tute de Educación y el Instituto de Acción Social lograron una ac

ción más completa y aseguraron la organizaci6n centralizada de las 

modalidades educativas destinadas a las áreas rurales. La creaci6n 

de este Instituto destac6 el papel planificador del proyecto de 

Bassols, caracter!stíce que se repitió a lo largo de ·su gestión en 

la Secretaría y que compartió con otras instituciones al establecer 

se los programas sexenales de labores presidenciales. 

C. Instituto de Acción Social, conformado por la Misi6n Cultural 

que extend!a la labor de la Escuela Regional hacia la comunidad con 

el fin de acelerar 

" ••• la marcha natural de su evolución, 

que cree el ambiente favorable y compre~ 

sión acogenora para la obra futura del 

maestro y del líder social y que permite 

a la escuela orient~rse en todo tiempo y 

corregir rumbos, sí es que no se ajusta 

a las necesidades y posibilidades del me

dio". (S.E.·P. Memoria 1933, pág. 89-90) 

Para tal propósito fue necesario anexar permanentemente la misión 

cultural a la escuela asegurando su acción sistemática e intensa en 

la región y limitando su campo de acción; fue necesario, asimismo, 

darles una orientación y un programa teórico ideal además de su pr~ 

grama de trabajo especifico mínimo; elaborados en base a su experie~ 

cía anterior, de modo que las actividades del I~stituto podrían ser: 

- Perfeccionam_iento del maestro en servicio, a trav~s de institutos 

más especializados, de la orientación y las visitas a la escuela 

rural, de cursos por correspondencia y de la biblioteca circulante. 

De este modo, la Secretaría aseguraba la difusión de su proyecto 

en todas las escuelas que cubría el area de la Escuela Regional Ci!!!! 

pesina; ya que no sólo difundía el discurso, sino que además se e~ 

cargaba de vigilar que se cumpliese a traves de las visitas a la 
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escuela, aumentando con ello su actividad centralizadora y coer 
citiva sobre los maestros, 

- Mejoramiento de-la agricultura e industrias de la regi6n a tra

vés de una acci6n paralela cerca de los campesinos que sir'li'a como 

dernostraci6n a los mismos o a través del alumno que se educa en 

la escuela y forma parte de la comunidad. De manera que la Misi6n 

no dejaba de extender su acci6n a la comunidad, sin embargo esa 

extensión no dejaba de ser parcial en virtud del carácter de peE 

manencia que adoptó la Misi6n. 

- Mejoramiento del hogar campesino, con el fin de hacerlo mas efi

ciente y mejorar las condiciones higiénicas de los individuos y 

de las comunidades, labor en la que se le confiere a la mujer una 

importancia muy grande ya que es esta la que tiene a su cargo to

das ·i.as tareas relacionadas con el mismo. 

- Organización de campañas educativas, artísticas, culturales y d~ 

portivas, en las que el rescate del folklore cobra especial im

portancia y se lleve a cabo en la medida en que no entorpezca el 

desarrollo de los ~étodos de producci6n y la elevaciOn de la vi

da de las comunidades. 

- Promoción, dirección y ejedución de obras materiales de acuerdo 

con el desarrollo econ6mico, sanitario o de servicio público. 

"De este modo el Instituto de Acción Social se constitu!a en un. ins

t;i;umento de la escuela para mantener comunicación directa con el itae9-. 

tro y el sujeto transformador en general. Esta ane~iOn de la Mi

si6n Cultural a la Escuela Regional Campesina fue muy criticada, d~ 

da la restricci6n del campo de acci6n de la misma; ~in embargo, 

Bassols justificó esta modificaci6n de la misma manera que lo hizo 

cuando transformó la Misi6n Ambulante en Permanente, aduciendo que. 

se sacrificar!a la cantidad por la calidad que se aseguraba con la 

permanencia y complementación de las funciones· de ·1os tres instit:!:!_ 

tos. 
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La integraci6nde las modalidades ya existentes a la Escuela Regio

nal Campesina se haría siguiendo estos lineamientos: 

l. Las Escuelas Centrales Jlgrfcolas se conservar1an como nücleos 

de futuras escuelas regionales añadiendoseles el curso preparato

rio, adoptando el calendario de las normales rurales y llegado el 

momento se organizar1an los cursos de normal, as! como los cursos 

especiales. tomando en cuenta las necesidades de la región. De es

te modo se integrar1an la Escuela Normal de l'.ctopan, a la Escuela 

Central de el Mexe y la Misi6n Cultural Permanente de Ixmiquilpan, 

en una sola Escuela Regional Campesina que aprovecharía los cursos 

y las experiencias de cada una de las anteriores. Asimismo se int~ 

grarían la Escuela Normal de Erongarícuaro a la Central Agrícola de 

la Huerta Michoacán, formando una Escuela Regional Campesina que se 

completaría con una Misión Cultural. A estas dos escuelas se incor

porarían mujeres dado que hasta ese momento no eran mixtas. 

2. En lo que respecta a las Misiones Culturales, y consida:an:'.o que 

s6lo existían doce (sin tomar en cuenta las dos mencionadas ante

riormente), se incorporarían a las escuelas en que según el estudio 

realizado eran más provechosas: 

"Central Agríco~a de Salacies, Chih. y 

Normales Rurales de Todos Santos, B.C.; 

Río Verde, S.L.P.; Jaumave, Taro.; Hece! 

chakán, Camp.; Cerro Hueco, Chis.; Cui

lapa de Guerrero, Oax.; Tixtla, Gro.; 

Jalisquillo, Nay.; Tlatauqui, Pue.; y 

Río Grande, Zac." (S.E.P., Memoria 1933, 

pág. 110) 

3. Las escuelas Normales Rurales deberían implementar el curso 

A~rícola Industrial; el curso preparatorio y los cursos especiales, 

?ero mientras ésto ocurriera las Normales seguirían funcionando con 

s~ antiguo plan de estudios; algunas de ~stas serian relocalizadas 

~-::,n el fin de que se establecieran en las zonas más necesitadas Y 
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posteriormente se transformaran en Regionales. 

El proyecto no otorgaba supremacía en algu,no de los institutos 

que conformaban la Escuela Regional Campesina, sin embargo podemos 

notar cómo la Misi6n Cultural o Instituto de Acci6n y el Instibuto 

de Investigación aún cuando formaban parte esencial de la escuela 

y desempeñaban las funciones que servían corno base para los cursos 

así como para la extensión de los mismos, no ocupaban el lugar pri~ 

ritario en dicho proyecto, y así lo muestra al señalar 

que la l!isión cultural debía incorporarse a las escuelas ya exis

tentes; de modo que si bien se le otorgaba importancia al· proceso 

de investigación y extensión, este era considerado corno una parte 

accesoria de la escuela y no el nGcleo que en virtud de los objet~ 

vos quedaba constituido por los cursos que conformaban el p"lan de 

estudios de la Escuela Regional. 

Tomando en cuenta que las modificaciones propuestas por el proyec

to no solucionarían el problema educativo de todo el país en ese 

momento; proponía que con el fin de resolver el problema educativo 

de las zonas rurales se crearan escuelas de este tipo en 

"El Sur de Jalisco o Colima; en algün 

lugar adecuado en la Costa, entre Mi

choacán y Guerrero; en la Huasteca y 

en el Itsmo de Tehuantepec;'. (S.E.P. 

Memoria 1933, pág. 109 J 

El estudio en que se bas6 esta propuesta tomó en cuenta las nece

sidades de cada una de las zonas rurales del país, así como el po

tencial económico que representaban ya que la elección que propone 

el proyecto pone de manifiesto el interés de la Secretaría en des~ 

rrollar zonas rurales de gran interés económico para el país. 

A ! quedó concluido el proyecto educativo de Bassols para las zonas 

rurales y las comunidades indígenas, 
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"Dna vez concluido el plan de organiz~ 

ción de la Escuela Regional Campesina 

y estudiado el proyecto de adscribir 

las misiones culturales en las region~ 

les, el secretario de Educaci6n Pública 

convoc6 a una junta a todos los direct2 

res federales de educación en los esta

dos, a los directores de las escuelas 

normales rurales y de las centrales agrf 

colas, a los jefes de misión cultural y 

a los inspectores generales. Se deseaba 

conocer la opinión y criterio de los pri~ 

cipales colaboradores de la Secretaría en 

la obra de educac.ión rural •.. " (Tejera, 

H. Oo. cit., pág. 80) 

Estos funcionarios no hicieron observaciones significativas al pr~ 

yecto, de manera que éste se llev6 a la práctica a fines de 1933. 

La puesta en práctica de esta modalidad, se complement6 con el uso 

de algunos instrumentos que aún y cuando habían sido creados ante

riormente cobraron un papel muy importante dentro del proyecto de 

Bassols. 

Ono de estos instrumentos lo constituy6 la revista, fundada por Va~ 

cancelas, "El Maestro Rural", que fungió bajo la gestión de Bassols, 

corno vínculo para transmitir la dirección de· la educación nacional, 

las nuevas ideas y los propósitos mismos del gobierno. Asf como ta~ 

bién,debía ayudar al maestro en su ejercicio docente, razón por la 

cual fueron incorporados los cursos por correspondencia de las Mi-

s iones Culturales y se editaban artículos de agricultura, cuestio

~es domésticas y métodos educativos; asimismo contribuiría a definir 

los rumbos de la escuela rural gracias a la recolección de las expe

riencias - y opiniones de los maestros a través de la sección "La voz 

iel maestro", uno de los espacios de participación más flexibles de 

:.a revista. 
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Además de constituir una correa de transmisión entre la S.E.P. y 

el maestro, la revista se constituyo en un mecanismo de interpel~ 

ci6n al agente educativo de las comunidades rurales ya que "esta

blecía las directivas que los maestros deb!an seguir" (Loyo, E. 

Historia Mexicana, Colegio de México. pág. 333). Los art!culos 

editados en este sentido llegaron incluso a ser contradictorios, 

lo mismo se hablaba de adoptar la actitud de l!deres de la comuni-
,·-

dad, que se ·les ped!a no inmiscuirse en cuestiones pol!ticas¡ sin 

embargo, siempre se mantuvo la postura de que el maestro· d~b-!a_
promover la transformación de las comunidades rurales :lntroducien

do nuevas técnicas productivas, normas higiéncias, m~ca~ismos de 

organización y comercializaci6n interna y con otras co;ihil.Laades, 

etc. 

La labor editoria:t no se restringi6 a la revista, el proyecto de 

Bassols le confirió gran apoyo porque consideraba 

" ••• que la educaci6n era en gran parte 

la ilustración que el libro y el foll~ 

to llevaban a las manos iletradas y por 

eso har!a de la edici6n "constante y d:!:_ 

fusa" de textos escolares· uno de sus 

principales cuidados". (Loyo, Op. Cit. , 

pág. 332) 

El l~bro de texto se convertir!a en un gran apoyo al trabajo de las 

escuelas, y en virtud de ello, se llevó a cabo una revisi6n de to

dos los libros de texto escolares y se suprimieron aquéllos consid~ 

radas como opuestos al sistema de ensef.anza del proyecto¡ la Secre

taria seleccionó 

"aquéllos que además de ofrecer venta

jas sobre el punto de vista pedag6gico", 

consideraba acordes con "los principios 

econ6mico-sociales" del proyecto. (Mem~ 

ria 1933, pág. 287) 
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Los criterios cara suorimir cierto"s textos surgieron como respues

ta ante las constantes quejas de padres y maestros en torno a los 

libros de texto, que eran considerados como ineficientes por su 

atraso ideológico y su aspecto técnico. La edición de los libros 

de texto por parte de la Secretar!a constituyó además una acción 

que aseguraba la congruencia entre los objetivos del proyecto y 

los considerados en la elaboración de contenidos de los textos uti 

lizados en las escuelas; esto como un mecanismo más de centraliza

ción de las d~cisiones en los contenidos educativos.(8) 

La presencia estatal no se limitó a la labor editorial, sino que 

se extendió gracias a la utilización de los ~edios de comunicación 

más modernos de la época; as!, se implemento el uso de la radio en 

los sectores rurales con el fin de disminuir el aislamiento del 

maestro rural y motivar el interés de los alumnos por la clase; 

'para tal fin la S.E.P. distribuyo varios radios desde el centro 

del pa!s, en virtud de que el radio era visto como: 

" ... un instrumento esencialmente educa

tivo, con él puede realizarse la más 

profunda revolución, sobre todo en pue

blos de escasos maestros y de penuria 

espiritual". (S:E.P. Memoria 1933, pág. 

875) 

A través de la Estación de radio X.F.X., se instrumentaron cursos 

de.diversos temas (9) que pretendían formar junto con el correo una 

verdadera escuela, elaborando para ello una lista de alumnos a los 

que se les enviarían los programas de las clases y cuestionarios bi 

mestrales para comprobar su aprovechamiento: para que los alumnos 

obtuviesen un certificado de estudios era necesario que aprobasen 

las pruebas elaboradas especialmente para el curso, además de en

viar sus reportajes que los acreditarían como alumnos regulares. 

C;)n'juntaménte cori estos cursos se transmitieron clases dedicadas 

espe·cialmerite para los cursos de las escuelas primarias ( 10 l y de 
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extensión universitaria y cultural (11) como un apoyo al sistema 

educativo nacional. 

Se distinguen en la programación transmisiones para mae:<;tr.os rura. 

les (12) que· tuvier.on ;.a decir del proyecto- tres objetivos espe

c.íficos: 

"1. Mejo"rarlos profesionalmente, orien

tándolos en el mejor desarrollo de su l<!_ 

bor ··con los niños y con la comunidad ( ••• ) ; 

para qÍie aprovechen debid;;mente todos sus 

nexos escolares ( •.• );para que desarrollen 

intenso trabajo agropecuario. 

2. Mejorar culturalmente a los maestros, pq 

niéndolos al corriente de los movimientos. 

evolutivos en materia educativa. 

3. Elaborar con la más grande dignificaci6n 

del magisterio rural ••• " 

(S.E.P. Me!'loria 1933, pág. 385) 

Por su parte, las transmisiones dirigidas a los campesinos tuvieron 

una orientación rn~s práctica ya que tuvieron corno objetivos introd~ 

cir métodos modernos de producci6n, impulsar las industrias rurales 

e introducir una nueva normatividad a través de valores corno la li!!!_ 

pieza, alirnentaci6n, habitaci6n, anti.alcoholismo, medicina, organiz~ 

ci6n política (a través de la enseñanza de doctrinas sociales que 

los orientasen en sus luchas) • 

El proyecto contempl6 también transmisiones específicas para niños 

campesinos (13) que se encaminaban a despertar su curiosidad sobre 

los conocimientos que se les aportaban en la escuela. Resulta int~ 

resante analizar en estos programas la introyecci6n de valores oc

cidentales corno la mecanización, la comercializaci6n, etc., como 

parte de.una nueva norrnatividad, en la que el proceso de rnoderniz~ 

ci6n determina las caracter!sticas de la IÍlisma; idea que es producto 
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~e la concepci6n educativa de Bassols, para quien la cultura es si 

~6nimo de tlácnica, de modo que todos los.conocimientos deberían 

·=ontribuir como instrumentos tlácnicos al desarrollo éconómico de 

:os individuos. 

;e complet6 la transmisi6ncon programas de mGsic~, pirit~~~",·1.~~tu
:::as clásicas y modernas' actividades de·1· hogar' boletines metéoro

:6gicos, noticias de mercado y noticia~_::para adultos ~~br!!! la si

::uación nacional e internacional. Las t:~ansmisiones de' la X.F .X. 

se articulaban de manera ·tal· que las en.ieñanzas se hicieron agra

dables a los escuchas y se abarcara un ·área de poblaci6n cada vez 

más amplia. 

"Para cumplir todos estos .propósitos 

la Secretaría de Educación ha repartido 

aparatos receptores entre las escuelas 

rurales, principalmente entre aqulállas 

más alejadas de los grandes centros de 

población;.así el radio ha sido un ma

ravilloso instrumento de atracci6n para 

la comunidad y un excelente medio educ~ 

tivo". (S.E.P. '1ernoria 1933, pág. 886). 
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NOTAS: 

1.- Las 17 Escuelas Normales Rurales fueron:. 

1. Actopan, Ego._· 

2. Cerro Hueco;' Chis~-.: 
:'· -_::.~> r: 

3. CuilEl,pan_tle Gr:.o;:;_•Oax. 
" ' ·~·; ~ .- -:~:::.·_::Jo~,,:.'. 

4. Eceicneka:i, ca~~? 
.. ., .,_ .. 

5. Erongarícu:o ,_. Mfoh :· 

6. El cEl.rlllen', ~h¡·~3 ; 
7. 

8. 

9. 

2.- Las 

1 • 

2. 

3. 

4, 

5. 

6. 

7.-

3.- Durante 

tros de 

Dos.en la región de la Tarahumara, 

, fu.§_ 



Uno en la Mixteca, Oax. 

Uno en el Mezquital, Hgo. 
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Uno en Tzendales y Tzotziles, Chis. 

Uno en Otomies y Mazahuas, Mex. 

Uno en Mayas, Yuc. y Camp. 

Uno en Oaxtecos, Hgo., S;l:..P._:y Ver: 

Uno en Otomies, Qro. 

4.- En primer lugar se'-encori.trába.la postura de-los'europeistas 

que consideraban que la incorporación del· iri.dÍ.gena ;se: énco~ 

traba en la sustitución de los patrones soci0Lii~-~~9m{66s de 

estos grupos por los de las sociedades occide'ntale's/:,:~"ons-,,.. .;· -.; - ,_, - . -~ -- -.: ,. 
tituyendo la educación el instrumento para désax"l:"oi18'.f<).icha 

obra. Los europeistas asentaron que el modelo-sociai,que d~ 
,·,·:;·. 

berí.a instaurarse en México no debería corresponder a -lós 

existentes en Francia o en los Estados Unidos, sino qile-.por 

el contrario, era indispensable retornar a las raí.ces, cons

tituyendo la raí.z del paí.s la influencia española. 

ªLo mejor de la vida mexicana nació de la España del siglo· 

XVI, y la debilidad habí.a surgido de la desaparición de las 

formas españolas". (Ruí.z Ramón, Eduardo. El reto del ••. 

p.149). 

No obstante esta corriente asumió actitudes ambivalentes ya 

que, si bien en algunos momentos minimiza al indígena, en 

algunos otros cobró especiales matices. En este sentido, SQ 
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bresali6 la figura de Vasconcelos, quien a través de su "ra-

za c6smica 11 ( 1948), manifest6 que el indígena cumpliría una 

funci6n importante ~ \ez; g.ie •. mezclara::.cC>n .el· rest.ci de '.la. so-

ciedad, 

de 

la 

En 

las siguientes: 

1. Salaices, Chih. 

2. Santa Lucía,-Hgo. 

3. Tamatán, Tamps. 
: •• ". •• : ·' ó •• ' ~ 

7. :Tenería, .Mé;;. 

4. La Huerta, Mich. 8. El Mexe, Hgo. 

6.- Consultar Anexo. 

7. - Consultar Anexo·. 

tiraj~ de ~B2~000 ej~mplares, 

"Vida· ·Rura1i1,.- cóii':150 ;ooo. y' "F~rm.ín" coii 400, ooo 
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ejemplares, el tiraje más grande que libro alguno había al

canzado (Memoria 1933, p.286). 

9.- (Curso para el bimestre mayo-junio de 1933). 

Gimnasia p/adultos 

Gimnasia p/damas 

Gimnasia p/niños 

Inglés 

Francés 

Aritmética 

Lenguaje 

Enfermería doméstica 

y medicina de urgen-

cia 

Lunes, jueves~ y' sába:dos a las ,7 hrs. 
~ ~ ' ~: > . -'. ·. -

Lunes, mi.er. ,f vi1ú:;nes·a las 7 hrs. 
,· 

Martes y jueves a 18.s 10 'hrsi ·•'é· 
.. '-< .. '· - :· ,~;_;__:";é-" 

Lunes' mie; •• y sAbados a las.·. 1 O'CJ:lrs. 

Lunes y miércoles a las 19.:fo•J¡;i;'S 

Lunes y sábados a las 10~30 hrs •. 

Martes y viernes a las 19.3o··hrs. 

Martes y viernes a las 

Enfermería doméstica Martes y viernes a 

Solfeo Miércoles a las~O 

11 hrs. 

10.- Canto coral, para las comunidades 

tivo, gimnasia. 

' . . . 
11 .- Sociología (Antonio Caso), Historia de la Filos.of':í.¡. Cont~m-

poránea (Ing. Adalberto García de Mendoza), Historia de la 

Cultura Universal (Luisa Rolón de Martínez Sotomayor y Ro

dolfo Usigli), Geografía Universal (Arqueles Vela), Histo-
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ria de México (Arqueles Vela), Historia de la Cultura Mexi

cana (Ma. Luisa Rol6n y Rodolfo Usigli), P~ntura ~exicana, 

Literatura 

12.-.Clases 

13.-
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EDUCACION TECNICA 

Al rendir su informe de labores correspondiente al año de 1930 y 

parte de 1931, el Secretario de Educación Pública, José Manuel 

?uig Casauranc, presentó un detallado informe acerca del desem

peño del Departamento de Enseñanza Técnica, Industrial y Comer

cial. Dicho informe elaborado por el Jefe de la sección técnica 

L. ZÍncunegui Tercero, señaló que durante este período el orga

nismo cumplió eficientemente su labor; es decir, formar y capa

citar técnicos requeridos por la industria y el comercio. En 

funciones administrativas proporcionó equipos de trabajo que las 

27 escuelas técnicas y comerciales solicitaron, además, invirtió 

importantes cantidades de su presupuesto en el mantenimiento de 

las mismas (1). 

Adicionalmente se habían creado nuevas carreras, como fueron: 

Capitan de Minas, Agente Viajero, Agente Comercial o Agente Con

sular o Corredor (cfr. SEP, Memoria de labores ••• , 1931, p. 212) 
0

También se consignó que este esfuerzo se vió entorpecido en in

numerables ocasiones por la desarticulación existente entre los 

centros y los programas de estudio. Considerando necesario la 

reestructuración del Departamento a la luz de un proyecto que 

lo adecuara a los requerimientos del país. 

A su llegada a la S.E.P., Bassols, como fue característico de él 

ordeno la realización de una.minuciosa investigación a fín de 

confirmar la certeza del informe antes mencionado. La evalua

ción de ésta·modalidad condenso los siguientes resultados: 

" En la gran mayoría de las escuelas se im 

partían cursos similares, es decir, Coc~ 

na, Repostería, Costura, Perfumería, Soffi 

breros, .etc. Considerados por Bassols 

como poco productivos, pero aptos de ser 

cursados por las mujeres. 

Paralelamente se habían instituido los 

cursos libres y completos (2) de los cuª 

les el curso. libre, debido a su corta du

ración y menor complejidad,contaba con 
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mayor asistencia. Sin embargo, el exce

sivo número de alumnos demeritó notable

mente la enseñanza, ya que en este tipo 

de actividades, donde la destreza manual 

es más importante, se requería que el 

maestro supervisara el desempeño y evoly 

ción de los alumnos. 

También se detecto que gran parte de los 

alumnos asistían unicamente con objeto 

de aprender alguna especialización que, 

por diversas razones, nunca desempeña

rían. Contados fueron los inscritos que 

se adiestraban teniendo en mente incorp.Q 

rarse al mercado laboral. 

Por Último se mencionó que este tipo de 

centros representaban una importante san 

gría dentro del presupuesto total del m,i 

nisterio, toda vez que: consumían sobre 

tres millones y medio de pesos, el 41% 

de un presupuesto que sól"o de dos modos 

lícitos puede gastarse; o bien se distr,i 

buye con una eficacia m~ima en la capi

tal, en forma que el resto del país pue~ 

da derivar beneficio. n 

(Bassols, "Obras", p. 219). 

En virtud de lo anterior, el ministro considero pertinente llevar 

a cabo la reestructuración del sistema educativo técnico tomando 

en cuenta, para ello, varios aspectos. En primer término acep

tar que el 'porvenir de México' se encontraba sustentado.en el 

desarrollo de la industria y el comercio a pesar de que el país 

fuera eminentemente agrícola. En consonancia consideró pertineg 

te proporcionar al mayor número de trabajadores, conocimientos con 

los cuales pudiese ganarse la vida. De esta manera a la par que 

la escuela formaba y capacitaba técnicos iba constituyendo los 
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cuadros técnicos que llegado el momento suplirían a los especia

l is tas extranjeros. 

Para que tal intencionalidad cristalizara era necesario reestruc 

turar los planes de estudio a fÍn de que existiera una estrecha 

vinculación entre éstos y la planta productiva. Paralelamente, 

la enseñanza debería poseer dos características: ser manual y, 

simultá:neamente, productiva. Concomitantemente al interior de 

la escuela deberían reproducirse las condiciones laborales de 

una fábrica con objeto de que, por un lado, no existiera divor

cio entre lo que se aprendía y el futuro desempeño laboral; por 

otra parte, permitir seleccionar a aquellos alumnos que verdade

ramente estuvieran interesados por capacitarse. 

Cabe destacar que para Bassols la finalidad Última de la educa

ción técnica debía ser la productividad lo cual permitiría dife

renciarla con la de tipo universitario, ya que esta Última era 

considerada improductiva en tanto no cristalizaba su conocimien

to. Este abierto rechazo por la educación universitaria data 

desde 1928 cuando Bassols fungía como director de la Escuela de 

Jurisprudencia, en esa ocasión, obligado por las circunstancias 

renuncio al puesto que desempeñaba; posteriormente, en 1933 con 

la Autonomía Universitaria total, el ministro acrecento sus ata

ques a dicha institución. No obstante, consideró que la separa

ción de la Universidad permitiría elevar el nivel educativo del 

pueblo, concluyendo que si el gobierno había perdido u? centro 

educativo tenía la capacidad y los medios para generar otros don 

de surgieran los cuadros de t:r:abajadores que realmente ayudaran 

al desarrollo del país. En este sentido, en su comparecencia 

ante la cámara de Diputados, Bassols expresó: 

"El Gobierno de la República, además, se 

queda, señores, con un renglón de acti

vidad educativa que es indudablemente el 

de mayor trascendencia y significación 

para el grueso de nuestros habitantes: 

la educación técnica, la educación Útil 
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que enseña~ a mover la mano y a utili

zar las fuerzas de la naturaleza, para 

crear productos capaces de elevar el 

standar de vida de las grandes masas 

trabajadoras lQué interés, señores, po

drían tener los verdaderos proletarios, 

los que viven de un jornal arrancado 

con esfuerzo cerca de la máquina; que 

interés podrían tener en ser abogados, 

médicos, ingenieros o dentistas? Cuál, 

si su vida no les permite el ocio que 

el universitario gasta, _que mal emplea en l.a±_ 

gos años de su juventu'i y de su edad adulta. 

Para qué las grames aasas van a pensar en 

que se les abra la Universidad, cuamo noso
tros, junto con las diez mil escuelas 

rurales abiertas ya a estas horas pc:il:' el 

Gobierno de la Revolución, pensamos 

abrirles, les hemos abierto y les 

abriremos cada día másºcentros de en

señanza técnica, certera, eficaz, que 

los capacite para satisfacer sus nece

sidades, sin gastar la vida en ocios 

verbalistas". (Bassols, Ibid., p. 245) 

Bas~o~s llevo más alla sus críticas al considerar que la educ~

ción técnica y la universitaria no sólo se distinguían por el 

tipo de conocimientos que impartían, sino también por la forma 

de impartirlo. Esto es, la escuela técnica al preeminenciar el 

conocimiento práctico sobre el teórico, elaboró sus. planes y 

programas de tal forma que en las clases se reprodujeran las 

condiciones laborales a las que se enfrentarían los educandos 

al terminar su instrucción. En virtud de ello se solicitaban 

alumnos que estuvieran verdaderamente interesados- en capacitarse 

así también, se exigio que el cuerpo docente estuviese formado 



-436-

con personal altamente calificado. 

En cambio en la educación universitaria al tener estudios prefe

ren~emente humanisticos tendía a constituir sujetos sociales di

vorciados de la realidad o más bien de los intereses del grupo 

en el poder. 

Otra preocupación del t·linistro fue su empeño por desterrar la 

producción y consumo de articules suntuarios que según él ningún 

beneficio producían en la economía, frente a ello pretendío es

timular la elaboración de mercancías con mayor ren:tabilidad. 

Para conseguir tal finalidad, la reforma educativa de Bassols se 

enfocó a la reestructuración de los planes de estudio de aque

llas carreras femeninas consideradas como más productivas tales 

como: 

1 .- Trabajadora Social, impartida en la Escuela de Enseñanza Do-

mestica. 

2.- Mecanógrafa. 

3.- Mecanógrafa Facturista. 

4 .• - Taquígrafa. 

5.- Taquígrafa especializada en trabajos de· Contaduría. 

6.- Taquígrafa especializada en trabajos de Secretaría. 

7.- Empleada Técnica de Oficina, aux:l.,liar de Contaduría. 

s.- Archivista. 

9.- Traductora de Inglés a Español. 

10.- Secretaría. 

11.- Contadora. 

l2.- Publicista. 

13.- Traductora de Español a Ingles. 

14.- Jefe de Oficina. 

15.- Representante Comercial. 

Cursos impartidos en la escuela "Miguel Lerdo de Tejada" y en la 

"ETIC"'de Mixcoac, Centro para Obreras y en la Escuela "Gabriela 

Mistral". 
16.- Especialización de costureras en Costura. y Confección ofre

cida en la Escuela de Costura y Confección. 
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(Cfr. Luna Arroyo, Antonio. "La obra educativa de Narciso Ba

ssols". Documentos para la historia de +a educación pública en 

México. Editorial Patria, México, 1934, pp. 46-52). 

Con tales medidas se hizo evidente la preferencia del inistro 

por aquellas carreras que se ajustaran a las áreas económicas 

que estaban cobrando auge en el país, entre ellas el sector ter-. 

ciario de la economía, y que a la vez se constituyen en un medio 

a través del cual incorporar al mercado laboral la fuerza de tr~ 

bajo femenina. No obstante cabe destacar que a pesar de dicha 

intencionalidad la mujer fue objeto de dis~riminación en la me

dida de que su incorporación a la producción fue canalizada ha

cía las actividades consideradas por Bassols propias de su sexo. 

Por otro lado, estas carreras no concordaban con sus expectati

vas de impulsar la producción de artículosvitales y reducir la de 

suntuarios ya que, por ejemplo, en el caso de las costureras és

tas no fueron adiestradas para contribuir al mejoramiento de las 

poblaciones rurales o de los sectores urbanos marginados, sino 

que por el contrario sus servicios fueron requeridos por la na

ciente clase media. 

En contraposición la escuela técnica para varones recibió mayor 

apoyo por parte de la Secretaría dado que ei hombre fue conside

rado el soporte de la economía. Al respecto Bassols afirmó: 

"La importancia de las escu.elas para mJ,!: 

jeres es una importancia patológica, la 

de.las escuelas técnicas para varones es 

una importancia funcional, fisiológica. 

Son estas escuelas las que deben formar 

a los hombres capacitados para inteve

nir en el funcionamiento de la ·economía 

de producción y de cambio. de tal manera 

que sean manos mexicanas las que lo ma

nejen. Son estas escuelas las que de

ben encaminar a nuestras juventudes 

por senderos productivos, y la labor de 
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ellas, si es eficaz, disminuirá la ur

gencia burocrática de los poseedores de 

títulos profesionales ".(Bassols, Op. 

cit., p. 224). 

Las palabras citadas son evidentes: para Bassols la mujer era 

un ser económico inferior, considerando también que las escue

las destinadas para su instrucción sólo debían resolver el pro

blema de la capacitación sin pretender con ello incorporarlas 

en areas productivas consideradas por el Ministro como propias 

del sexo masculino. 

En 1932, la administración de la S.E.P. instituyó la Preparato

ria Técnica, considerada como un paso intermedio entre la Es

cuela Primaria Elemental y la Escuela de Altos Estudios Técni
cos. En la Preparatoria, los jovenes tenían la oportunidad de 

definir su vocación pudiendose incorporar ya fuese a otros cen

tros donde les eran revalidados sus estudios o bien se incorpo

raban a la Escuela de Altos Estudios. 

Paralelamente a éste centro funcionaba la Escuela de Maestros 

Técnicos en la que se capacitaban para ejercer con posteriori

dad en escuelas propias de su formación. Como máximo centro de 

especialización se encontraba la Escuela de Altos Estudios en 

la que los estudiantes al finalizar sus cursos recibían el tí

tulo de Director de Obra. 

El mayor deseo de Bassols fue establecer la Escuela Politécnica 

en la que se encontrarían aglutinadas todas las carreras téc

nicas existentes en esos momentos, más las ·que se fueran crean 

do. Este proyecto fue puesto en práctica a partir de 1932; 

sin embargo, la efímera permanencia de Bassols en la S.E.P. im

pidió que llegará a cristalizar teniendo que esperar hasta la 

gestión cardenista para ser consolidada. 
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REFORMAS EDUCATIVAS EN EL AMBITO URBANO 

Educación Laica. 

Durante los años en que Bassols estuvo al frente de la S.E.P. in

tentó llevar a cabo reformas en la educación primaria a fin de 

que funcionara eficientemente y respondiera a los intereses . 

del grupo en el poder. Sin e!nbargo, se encontró con dos obstá

culos: .el Consejo de Educación Primaria y la Iglesia. El prime

ro se había convertido en una fuerza política opositora a todo 

cambio, de ahí que resultara difícil implementar cambios en los 

programas de estudio o que se pretendiera despedir a aquellos 

que no cumplieran adecuadamente con su trabajo. Por su parte, 

la Iglesia había convertido a la escuela secundaria en su ámbi

to de dominio. Por estas razones, el ministro más que pensar en 

reestructurarlos intentó disminuir la incidencia de estos grupos 

opositores a su política. 

Las pretensiones· de Bassols de hacer cumplir efectivamente el 

artículo 3o. constitucional en lo referente al carácter laico de 

la educación, no expresaban más que la necesidad de que el Esta

do se convirtiera en el Único y efectivo promotor del cambio a 

una nueva normatividad, así como de quitar a la Iglesia su poder 

económico y político¡ razón por la cual se hacen necesarias va

rias reformas educativas en los sectores en que esta injerencia 

religiosa era mayor: escuelas primarias y secundarias particu

lares. 
Cuando llngo Bassols a la S.E.P., el número de escuelas secunda

rias particulares había crecido enormemente¡ los requisitos para 

l~ incorporación o reconocimiento de estudios adquiridos en esas 

escuelas eran más bien de tipo académico. 

" No había :mestricciones sobre las fueu 

tes de apoyo a la naturaleza de la in~ 

trucción, dejando el camino abierto pa-

. ra la participación de la Iglesia en am 

bas áreas. " (Britton, J. "Educación y 

Radicalismo en México, p. 36) 
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Ante esta situación, el 26 de noviembre de 1931, Bassols soli

citó a la Comisión Técnica Consultiva de la S.E.P., así como a 

la Junta de Directores de las Escuelas Secundarias, un estudio 

sobre la situación educativa a nivel secundaria y en el se P.e

día una atención especial a 

" ••• el asunto referente a si se debe 

quitar a las escuelas de carácter re

ligioso la incorporación que se les 

ha concedido desde 1926 en adelante." 

(S~E.P., Memoria 1932, Tomo II, p.218) 

El dictamen de ambas instancias, formulado en base al estudio 

mencionado; fue·,afirmativo y el 29 de diciembre de 1931 el Pre

sidente Pascual Ortíz Rubio otorgó carácter de ley al decreto 

revisado de Incorporación para Escuelas Secundarias Privadas. 

Con dicha ley, se impedía la incorporación a las instituciones 

de enseñanza secundaria que impartieran enseñanz~s religiosas, 

así como a aquellas que fuesen dirigidas o fundadas por corpo

raciones religiosas o ministros de algún culto o bien, que 

tuvieran en su planta docente uno o más clérigos. 

Áunque la incorporación no era obligatoria, el decreto invali

daba los diplomas otorgados por las secundarias no incorpora

das; no obstante los estudia~tes de dichas escuelas podrían 

obtener sus certificados, si se sometían a exámenes que la Se

cretaría elaboraba, aplicaba y calificaba especialmente para 

los Jllismos. Además, en las Memorias de la S.E .P (1932), Bas-: 

sols ' aclara que no pretende 

" ••• la clausura de los establecimientos 

privados religiosos en que se imparta en 

señanza secundaria¡ solamente se busca no 

caer en la incongruencia de dar validez a 

enseñanzas de naturaleza sectaria, cuando 

el Estado organiza, por otra parte, sus 

escuelas sobre una base de laicidad abso

ta. Cuanta escuela secundaria se incor-
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pore al régimen oficial habrá de ser 

laica corno lo es este régimen." (S.E.P. 

Memoria 1932, Torno II, p. 218) 

Sin embargo, debernos anotar que la instrucción secundaria· debía 

ser reconocida por la S.E.P., para poder continuar los estudios 

universitarios a los cuales aspiraban la mayoría de los estu

diantes de secundarias particulares, de ahí que corno dice Bri

tton: 

" Si la Universidad Nacional no acep

tara sus diplomas, esos colegios sufri_ 

rían una migración estudiantil hacia 

instituciones federales o incorpora

das." (Britton, Op. cit., p. 36) 

En este sentido, el no reconocimiento por parte de la Universi

dad; pese a las ;,declaraciones de Bassols, es un claro intento 

de la S.E.P. de restarle poder a la Iglesia· en. el ámbito .educa- ... 

tivo, pero además el de unificar a la población en torno a nue

vos valores, exentos de connotaciones religiosas y asegurando la 

norrnatividad propuesta por el Estado. 

La reacción de los padres de familia, como consecuencia de estas 

medidas, no se hizo esperar. El 7 de enero de 1932, el Comité 

Nacional de la Unión Nacional de Padres de Familia (UNPF) diri

gió una carta al Secretario de Educación en la que manifestaba 

su preocupacion por dicho decreto: en primer término, los padres 

cuestionaban la legalidad del Decreto (el artículo 3o. estable

cía laicidad para las escuelas primarias, no para las secunda

rias) asimismo afirmaban que el Estado Mexicano no tenía la ca

pacidad para absorver toda la demanda educativa, además de cues

tionar la calidad de la educación impartida en los establecirnien 

tos oficiales, y la deficiente disciplina y moralidad que según 

ellos se observaba en dichos planteles. Aseguraban en la misma 

que dicho decreto constituía una violación a la libertad de en

señanza. y al derecho de los padres de educar a sus hijos dentro 
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de la religión; finalizaban su carta solicitando no fuera promul

gada ni puesta en práctica la Ley del 29 de diciembre de 1931. De 

este modo, los padres de familia se movían dentro del marco de 

legalidad existente, impugnando el decreto de Bassols, pero acep

tando la legislación que en materia educativa se había elaborado 

por el Estado. 

El 12 de enero, Narciso Bassols·dirigiÓ una carta a los padres de 

familia en la que les hace saber que su solicitud no podía ser 

cumplida 

"... tanto por la circunstancia" de que 

el decreto ha adquirido valor obliga

.torio, cuanto porque, como razón más 

importante existe el hecho de que co

rresponde de una manera plena al cri

terio del Ejecutivo Federal y perso-
" nalmente al criterio del suscrito. 

(Memorias 1932, Tomo II, p. 228). 

En dicha carta Bassols hacía ver a los~padres de familia que la ·· 

Única diferencia entre el Decreto anterior y el actual era el h~ 

cho de que para dar validez a los estudios de las escuelas reli

giosas era necesario que los graduados de dichas escuelas pre

sentaran un exámen en que se apreciaran los conocimientos de los 

estudiantes. 

Bassols por su parte, cuestionaba duramente la actitud de los 

padres así corno las enseñ_anzas impartidas en los planteles reli

giosos, con las siguientes palabras: 

" Lo que acontece en realidad, es que 

ustedes, sabedores quizá de la imper

fecta enseñanza secundaria, que desde 

el punto de vista científico se irnpaE 

te en algunos establecimientos de ten 

dencia religiosa, temen que sus hijos 

y familiares sean reprobados en el 

exámen, sólo que no por exigencias 
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absurdas del Estado sino porque.la pr~ 

paración de los sustentantes resulta 

insuficiente." (Memoria 1932, Tomo II, 

p. 229). 

Por otro lado, argumentó que la S.E.P. no pretendía convertir las 

escuelas particulares en oficiales sino Únicamente igualar los 

estudios impartidos en unas y otras; sin embargo, continuaba, no 
pueden 

equipararse estudios que divergen 

en un punto tan importante como el de 

ser unos teñidos de orientación reli

giosa sectaria, y otros, libres por 

completo de ella" (Ibid., p. 230). 

De esta forma, el secretario expresaba su convencimiento de que 

era muy difícil que los estudiantes de las escuelas secundarias 

aprobaran los exámenes elaborados por la S.E.P.; no sólo por la 

baja calidad educativa de esas escuelas, sino sobre todo por la 

diferencia de sus contenidos. 

Paralelamente, el Arzobispo de México, Pascual Díaz, hizo un 

llamado a los padres de familia (en enero de 1932), para que 

se abstuvieran de mandar a sus hijos a las escuelas laicas se

cundarias, argumentando que ~n dichas escuelas se atentaba con

tra la 'fe' y las buenas costumbres, además los amenazaba, ya ~-

que en caso de no hacerlo, no serían absueltos en el sacra

mento de la penitencia por negarse a cumplir con una obligación 

tan importante. Sin embargo, el llamado tuvo poco efecto, pues 

las ausencias a las escuelas federales e incorporadas fueron 

pocas, lo cual a decir de Britton, no sorprende ya que estos 

cambios afectaban sólo a unos cuantos; dadas las condiciones 

económicas y sociales en que se encontraban los sectores popu

lares que les impedían costearse una educación independiente 

del Estado, aunada a la pérdida de poder ideológico por parte 

de la Iglesia. 
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En este enfrentamiento entre la S.E.P. y los católicos, es claro 

el intento por no tomar en cuenta opiniones contrarias a la do

minante e imponer reformas que se consideraban necesarias para 

asegurar que dicha opinión se aceptase, aún con oposición de los 

sectores sociales afectados. Es decir, se pretende imponer una 

determinada normatividad, sin tomar en cuenta otras normativida

des ya existentes (en este caso las normas religiosas), contra

rias al proyecto modernizador del grupo dominante. 

Es así como, 

"A principios de 1934, la Secretaría 

había aumentado mucho su papel en la 

educación secundaria, abriendo 15 es

cuelas públicas en el D.F. y vigilando 

37 instituciones privadas en la Cd. de 

México y 4 en otras ciudades importan

tes." (Saltillo, Guadalajara, Torreón. 

y Tampico) (Britton, Op. cit., p.39). 

En relación a las escuelas primarias privadas, también se intro

dujeron modificaciones que provocaron la oposici6n.de los catoli

cos; el 19 de abril de 1932 se promulgaron las reformas al Re

glamento de. Escuelas Particulares de 1 926, ya que aunque dicho 

reglamento prohibía a los cl.érigos fundar o dirigir escuelas pr_i 

marias, no les impedía ejercer la docencia y en este sentido Ba

ssols consi1eraba imposible que un ministro de culto pudiese 

transmitir cualquier tipo de conocimientos sin que al mismo tiem 

po transmitiese elementos religiosos. En virtud de lo anterior, 

el nuevo reglamento prohibía a los clérigos, así como a personas 

pertenecientes a corporaciones religiosas, ser docentes en las 

escuelas primarias particulares; asimismo, y con el fin de 'ase

gurar la laicidad de la enseñanza primaria particular, según lo 

dispone el artículo Jo. consti tuc.ional', se prohibía a los plan

teles educativos recibir fondos de corporaciones religiosas, 

además de impedirles contar con un local destinado al servicio . 
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de culto, así como tener inscripciones, pinturas, esculturas, 

etc. de carácter religioso en los salones de clase u otras de

pendencias de la institución. En el mismo reglamento se esti-. 

pulaba que el gobierno amonestaría, multaría o cerraría aque

llas escuelas que no se apegaran al regtamento. 

Es importante señalar que la diferencia de sanciones que se es

tablecen para las escuelas primarias en relación con las esta

blecidas para las escuelas secundarias no es fortuita; en este 

caso no se trata de reconocer los estudios para acceder a nive

les de educación superior, en este sentido 'no era un arma efec

tiva la revalidación, que en el caso de la educación secundaria 

se convirtió en el vehículo para asegurar el laicismo educativo. 

En el caso de la escuela primaria se necesitaba un arma dife

rente y la Única verdaderamente efectiva, era el derecho a 

clausura. 

El 15 de mayo de 1932, la U.N.P.F. dirigió al presidente Ortíz 

Rubio una carta, solicitándole modificar el reglamento, y don

de además hacía notar una serie de extralimitaciones legales en 

las que según ellos, se incurrió al elaborar dicho reglamento; 

argumentaba que el nuevo reglamento era ilegal por provenir de 

una rama del Ejecutivo y no del Congreso; cuestionaba el hecho 

de haber reglamentado el artículo 3o. constitucional que según 

la Unión no era clara ni precisa, e intentaba demostrar en dicha 

carta que esas reglamentaciones iban más allá de lo establecido 

en el mismo artículo, además de contrariar su texto y espíritu. 

Con su carta al mandatario nuevamente se cuestionaban las ac

ciones de la Secretaría, pero en esta ocasión se recurre a la 

figura presidencial, con lo cual la UNPF no solamente reconocía 

el marco de legalidad constitucional, sino que también aceptaba 

la autoridad del ejecutivo. Con este elemento el gobierno diÓ 

un paso importante para la institucionalización de su poder en 

tanto que uno de los grupos que en años pasados le había demos

trado su rechazo, ahora recurría a él para salvaguardar sus de

rechos. 
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Bassols responde, con argumentos legales, la válidez del regla

~ento expedido por el Ejecutivo; además de aclarar que el concep

to de educación laica establecido en el artículo 3o. quedó defi

nido por la Comisión de Constitución de la siguiente manera: 

"La Comisión entiende por enseñanza lai

ca la enseñanza ajena a toda creencia 

religiosa, la enseñanza que transmite la 

verdad y desengaña del error, inspirán

dose en un criterio rigurosamente cien

tífico." (Diario de Debates, en Memoria 

S.E.P., 1932). 

En relación al tercer aspecto, Bassols respondió que el reglamen

to se encontraba dentro de los límites del artículo 3o. y que las 

'prohibiciones religiosas que mencionaba eran consecuencia del ca

rácter laico establecido para la enseñanza primaria; aún cuando 

la carta de la U.N.P.F. señalaba otras extralimitaciones, Basso1s 

argumentó en sus respuestas la invalidez de sus·.objeciones y se 

mantuvo inflexible en su posición contra la religión. 

Además de las disposiciones en materia religiosa, el reglamento 

estableció otras con el propósito de asegurar un mínimo de re

quisitos de caracter pedagógico; así, para autorizar el funciona

miento de las escuelas primarias particulares, éstas debían con

tar con métodos y planes de estudio adecuados, además de que el 

personal que laborase en las mismas debía contar con una prepa

ración y experiencia iguales que la exigida al personal de las 

escuelas oficiales; finalmente, para asegurar el reconocimien-

to de sus estudios, los programas, métodos, sistemas de pruebas 

finales, escalas de calificaciones y libros de texto, debían ser 

similares a los utilizados en las escuelas federales. 

Bassols justificó esta reglamentación de la siguiente manera: 

" Si el Estado no tuviera la facultad de 

definir los requisitos que deben existir 

para considerar a un plantel como escue-
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la primaria, la más grande anarquía se 

produciría, ya que los particulares te~

drían completa libertad para atribuir la 

denominación de enseñanza primaria a 

cualquier conjunto de conocimientos im

partidos en la forma que se estimara adª 

cuada según el criterio de cada quien." 

(S.E.P., Memoria 1932, Tomo II, p. 105). 

Por otro lado, se exigía que los programas, los libros de texto, 

así como los de consulta de' las materias de Geografía e Historia 

de México y de Educación Cívica fueran aprobados con anticipá

ción por la Secretaría y que dichas materias fueran impaFtidas 

por mexicanos~ asimismo se estipulaba que .todas las 

escuelas primarias deberían incluir en su plan de estudios la ma

teria de Lengua Nacional. Finalmente, el artículo 9o. del regla

mento establecía que 

" ••• las escuelas primarias particulares 

deberán guardar las fiestas nacionales 

y celebrar las conmemoraciones cívicas 

que establezca el calendario aprobado en 

la S.E.P. para las escuelas primarias 

oficiales. Todo esto con el fin de im

primir a la enseñanza primaria una orien 

tación cívica y nacionalista." (S.E.P., 

Memoria 1932, p. 104). 

En otras palabras, se pretendía lograr la homogeneización de la. 

población en torno a ciertos valores que por una lado estuvieran 

exentos de significados religiosos; y por otro, valores que per

mitieran la identificación de los mexicanos como tales, lo cual 

a su vez permitiría la unificación nacional. Es así como el Es

tado, a través de la Secretaría, se erige como el encargado de 

definir las formas y los contenidos de la enseñanza, sea esta 

oficial o particular; y en este sentido cabe a.estacar que aunque 
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estas u otras reformas causaran oposición, por afectar los inte

reses de un sector determinado, no se cuestionaba en ningún mo

mento , el poder del Estado para reglamentar la actividad edu~ 

cativa. Es decir, para este momento se reconocía a la S.E.P., 

como la institución estatal encargada de organizar y dirigir la 

educación. 

No obstante, debemos mencionar que el alcance del reglamento no 

fue total, ya que si bien normaba a las escuelas primarias pri

vadas, su radio de acción quedaba circunscrito al Distrito Fe

deral; en los Estados de la Repúlica, los gobiernos estatales 

eran los encargados de vigilar que dicho reglamento se cumplie

ra, sin embargo, la f~lta de recursos hacia imposible que dicha 

vigilancia se cumpliera. 

En el Distrito Federal, con el fin de realizar una inspección 

más efectiva, se dividieron en ocho grupos los cincuenta y seis 

inspectores empleados en el sistema de primarias; uno de estos 

grupos se encargaría de la inspección de las escuelas primarias 

pr.ivadas bajo la dirección de un jefe que los reunía periodica

mente para discutir los avances de su trabajo. De este modo, 

un grupo formado por un jefe y cuatro subalternos se encargaría 

de asegurar· que el contenido y las formas de transmisión de los; 

conocimientos en las escuelas primarias privadas fueran laicos. 

El Reglamento de Escuelas Particulares empezó a funcionar en 

enero de 1933, 

" En ese momento la Secretaría empezó 

el trabajo de actuar sobre la demanda 

de incorporación de 199 de las escue

las privadas;en el D.F.~ Se negó la 

incorporación a 44, pero a 33 de ellas 

les fue permitido funcionar indepen

dientemente de las regulaciones del 

gobierno. De las 11 que fueron cerra-
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das, 5 fueron acusadas de violar el 

artículo 3o., mientras que las otras 

6 se dijo que mantenían condiciones 

higiinicas deficientes." 

(Britton, Op. cit. p.44 
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REFORMAS ADMINTSTRATIVAS. 

Al llegar Bassols a la Secretaría, en oc§ubre de 193l, intento 

introducir una serie de reformas administrativas con el fin de 

reorganizar los mecanismos de participación de los maestros, ya 

que para este momento babían adquirido una fuerza significativa 

que representaba una fuerte presión política no sólo dentro de 

la Institución, sino en el ámbito nacional. 

En los años veinte empezaron a formarse pequeños sindicatos que 

paulatinamente fueron adquiriendo una gran fuerza dentro de la 

Secretaría { :,¡ • de modo que 

"En los años treinta, los sindicatos 

ya se habían apoderado completamente 

de dos Órganos vitales de la S.E.P : 

el Consejo de Educación Primaria del 
D.F. y la Comisión del Escalafón. El 

atrincheramiento sindical en ambas 

dependencias impedía que las nuevas 

políticas adquirieran el dinamismo 

necesario." ( Francisco Arce Gurza. 

"En busca ••• , p. 208}. 

En virtud de esta situación, las reformas más importantes se di

rigieron a modificar el carácter y funcionamiento de estos dos 

Órganos; sin embargo, antes de que ·se reestructuraran se había 

generado entre los maestros un clima de desconfianza hacia Bas

sols a raíz del despido de varios de ellos y el recorte de sa

larios que tuvo efecto en 1932. Como consecuencia de las reduc

ciones presupuestales causadas en gran medida por la crisis eco

nómica que atravezaba el país, aproximadamente 400 maestros exi

gieron la reinstalación de los despedidos , además de otras pe

ticiones a las que Bassols se negó; después de un estudio de las 

mismas se limitó a instat a los maestros para que mejoraran su 

trabajo y se adaptaran a las nuevas condiciones. Esta forma de 

resolv~r el conflicto le trajo graves consecuencias, toda vez 

que el haber hecho a un lado los intereses y peticiones de los 

maestros impidió que las reformas propuestas fuesen bien recib~-· 
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das. 

En diciembre de 1932 se promulgó un Decreto que modificaba el c~ 

rácter y funcionamiento del Consejo de Educación Primaria del 

D.F., reduciendo sus atribuciones a las de carácter técnico y 

administrativo, así 

"La reforma del Consejo consiste, 

fundamentalmente, en transformar un 

cuerpo de composición homogénea con 

atribuciones técnicas y administrati

tivas que había sido agitado con fre

cuencia lamentable por cuestiones de 

política magisterial, en un organismo 

con atribuciones exclusivamente téc

nicas, homogéneo y con una reglamen

tación conveniente a los elevados 

propósitos educacionales". (SEP., Me

moria 1933, Tomo 1, p. 118). 

8on esta modificación se eliminaba la dualidad de funciones; por 

un lado, la función de investigación que el Decreto nuevamente 

le asignó, y por otro, la de Órgano representativo de los inte

reses gremiales de los maestros ante la Secretaría de Educa

ción, dado que los miembros .del Consejo eran elegidos por su 

carácter representativo de los sindicatos, ocasionando un creci

miento enorme a medida que aumentaba el número de sindicatos re

pre-sent.1dos. De esta manera, no sólo se redefinieron las fun

ciones del Consejo, sino que además se redujo su número a 17 

miembros 7 elegidos por los maestros del D.F., 8 por la Se-

cretaría y 2 por la Asociación de Padres de Familia; cada uno de 

los cuales debía integrarse a una de las siete comisiones encar

g.adas de estudiar una diversidad de asuntos referentes a la es

cuela primaria. 

El citado decreto ampliaba el tiempo de ejercicio.a 4 años y es

tablecía como atribuciones del Consejo : 

"1. Estudiar lof!. asuntos relaciona

dos con los fines de la enseñanza 
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primaria, programas, planes de estu

dio, métodos de organización de ense

ñanza y estimación de resultados de 

la labor educativa, perfeccionamiento 

técnico-profesional del magisterio, 

calendarios escolares, libros de tex

to; -clasificación y promoción de 

alumnos, y además, problemas genera-,,·, 

les de orden técnico de la educación 

primaria. 

2. Presentar iniciativas sobre los 

asuntos comprendidos en la fracción 

anterior". (!bid. p. 134-135). 

En este sentido, el Consejo se convertía en el Órgano facultado 

para el estudio de los problemas, pero además al cual se debía 

acudir forzosamente para consultar algún proyecto de modifica

ción en el terreno educativo; sirviendo , en este sentido, como 

instrumento de la Secretaría para controlar al magisterio y le

git:!nerse ante los padres de familia; además de asegurar el apoyo 

a sus poli ticas. 

Los maestros, especialmente los sindicalizados, se opusieron a 

esta reforma pues disminuía e~ormemente el poder de los sindica

tos en el Consejo, integrandose en un movimiento encabezado por 

Daniel Vilchis, Último presidente del Consejo antes de la refor

ma, que además formaba parte del Comité Ejecutivo de la Confede

deración Nacional de Organizaciones Magisteriales (para entonces 

u=i sindicato muy importante), y con Lino Santacruz, su secreta

r~o en el Consejo. Dos figuras que se opondrían a Bassols hasta 

<:<'~e éste presentara su renuncia en 1934. 

Eassols, paralelamente, introdujÓ otra reforma igualmente impor

t:~nte·, al escalafón, que en 1928 Calles había decretado para 

asegurar a los maestros, y que había quedado a cargo de los mis

mi=:is. Dicha reforma perseguía mejoras m aisalario del magisterio, 

~ través de la supervisión del sistem~ por parte de la Secreta

r:.a. 
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Antes de que llegara Bassols a la SEP, las promociones de los 

maestros de una categoría a otra eran realizadas por la Comi

sión del Escalafón, la cual se basaba en la evaluación de cada 

maestro para emitir su dictamen; este procedimiento fue cuestio

nado por Bassols dado que, 

" ••• solo aquellos que logran desta

carse sea por su preparación especial 

o por su capacidad superior pueden 

lógicamente aspirar a una mejoría 

económica y, en cambio, la gran mayo

ría que no paseé sino una capacidad 

media perfectamente suficiente sin 

embargo, para cumplir con su misión, 

no logra distinguirse y vive dentro de 

recursos económicos siempre iguales 

que no concuerdan con las necesidades 

de la vida misma". (SEP. Memoria 1932 

p. 306). 

Asimismo, cuestionó al grupo que conformaba el Consejo, _ya que 

utilizaba su posición para ejercer poder sobre los puestos y sa

larios de sus compañeros, haciendo muy difícil la promoción de 

los maestros y manteniendo a la mayoría con bajos salarios; la 

promoción se mantuvo dentro de una "élite afortunada" (Britton, 

op. cit., p. 83). 

En el nuevo proyecto de escalafón económico, los ascensos y con

siguientemente, los aumentos salariales serían determinados al 

igual que el número de plazas, de acuerdo a las necesidades de 

la Secretaría y no en base a las capacidades personales, sino a 

las funciones de los maestros, 

" ••• quienes recibirían igual remune

neración en cada clase, independien

temente de méritos excepcionales en 

unos ó faltas de los mismos en otros 

y hará posible una suma inicial para 
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cada una de las cla:;es de maestros." 

(SEP., Memoria 1933, Tomo 1, p. 132). 

De este modo, se contemplaba un verdadera mejora en los salarios 

del magisterio (4), asegurando el aumento de todos los maestros 

y por si por algún motivo el sistema fijaba uno más bajo, se 

establecía un "salario complementario" que igualara éste con el 

anterior. Así, los sueldos se determinarían tomando en cuenta 

dos situaciones 

1. La cuota inicial fijada para cada 

categoría a la que pertenecía el 

maestro. 

2. En caso de ser necesario se apli

carían: 

a) Sueldo suplementario, fijado de 

acuerdo al número pe años en 

servicio del profesor. 

b) Sueldo complementario, asignado 

con el fin de igualar la remune

ración al antiguo salario, cuan

do de acuerdo a las nuevas bases 

del escalafón éste disminuyera. 

Asimismo, el artículo Jo. de la ley establecía que la Comisión 

de Escalafón estaría integrada por el maestro de escuela rural 

o semiurbana, un maestro de escuela tipo, un director de escue

la federal y 5 maestros en servicio representantes de la Secre

taría. Esto significaba una disminución de1 poder que los sin

dicatos tenían en la Comisión, modificaciones que tuvieron un 

sentido eminentemente político, y que Bassols argumentaba de la 

manera siguiente : 

"La verdadera razón por la que se 

mantiene un mayor número de represen

tantes de la Secretaría consiste en 

que estos equilibren el criterio de 

la Comisión de Escalafón que al ser 
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dominada por representantes de elec

ción del magisterio, vinculados a 

algunos de los grupos magisteriales, 

podría dictar fallos contra los pro

fesores ajenos al grupo dominante en 

la omisión por su número mayor de 

representantes". (SEP. Memoria 1932, 

Tomo II, p. 355). 

Esta situación hizo que se agravara el conflicto entre los maes

tros y la Secretaría, en un momento en que los esfuerzos del 

secretario por mejorar las condiciones del sector magisterial y 

desmentir "los rumores" que acusaban a las reformas como las 

causantes de la disminución salarial, fueron vanos. Las organi

zaciones sindicales acusaron, como causa directa, a la nueva Ley 

de Escalafón, de la baja de salarios ocurrida en el sector ma

gisterial. En realidad este suceso era consecuencia de la de

pre~ión mundial que afectó el gasto público en los años trein

ta. 

El 25 de julio de 1933, el Presidente Rodríguez promulgó la Ley 

de Escalafón, tras haber obtenido la autorización del Consejo 

y haber sido revisada por el Consejo de Educación Primaria del 

D.F.; acción que significó el respaldo por parte del Congreso y 

del Presidente a la política de Bassols, en un momento en que la 

escisión entre éste y los maestros era muy grande. 

Desde fines de 1932, se empezó a manifestar la oposición al pro

yecto educativo de Bassols, a raíz de los rumores sobre las des

ventajas salariales del mismo. En diciembre del mismo año, una 

comisión representativa de los sindicatos presentó una petición 

de aumento salarial al secretario, la cual fue rechazada por és-

t-= (5). 

1·lás tarde, la organización del Frente Unico de Trabajadores de 

la Enseñanza (organización de los maestros sindicalizados), em

pezo a cobrar fuerza ; paralelamente, la Confederación Mexicana 

áe Maestros apoyaba a los maestros rurales en sus peticiones a 

la Secretaría (6). Estas organizaciones jugaron un papel muy 



importante en oposición a la política de la Secretaría. El 

Frente Ejecutivo de la Confederación Nacional de ~azstros, inclu

so llegó a cuestionar la capacidad de la Secretaría, llamando la 

atención sobre las estadísticas que manejaba y la situación de 

la educación rural. En virtud de esta situación, el ministro 

intentó determinar la fuerza real de dicha organización a través 

de un censo "secreto", acción que le fue cuestionada por la or

ganización, pero tambien le fue apoyada por otros grupos de maes

tros. De esta manera, los intentos centralizadores de Bassols, 

si bien cumplían una función importante en la centralización de 

las decisiones, su labor poco a poco le producía serias enemis

tades, en tanto que afectaba intereses individuales. 

Paralelamente, Bassols trasladó a los maestros "agitadores más 

activos" a nuevos puestos docentes, lo que originó la protesta 

de la Unión Sindical de Directores de Escuelas Primarias del 

D.F., a la que se unió después la Confederación y la Asociación 

de Padre·a de la Escuela Emiliano zapata quienes impidieron que 

sus hijos asistieran a la escuela en protesta por la remoción 

de uno de sus profesores. 

Sin embargo, los opositores de Bassols fueron duramente impug

nados por otros grupos de maestros¡ el intento de transformar 

una junta de maestros realizada en el Teatro Obregón en una ma

nifestación pública en contra del ministro, fracasó rotundamen

te, además, por lo menos cinco grupos de docentes y una organi

zac1ón de padres de familia escribieron cartas de apoyo a la 

Secretaría. El Presidente Rodríguez, por su parte, secundo la 

política de Bassols y le ordenó tomar las medidas que fueran ne

cesarias contra los líderes que interfirieran con las funciones 

públicas de la dependencia. Empero, todo este apoyo no fue su

ficiente para contrarrestar la oposición que existía contra la 

SEP, y más concretamente contra la figura de Bassols. En este 

sentido es importante hacer notar que los momentos en que el se

cretario pudo haber negociado y obtener apoyo de ·los diversos 

sectores sociales, no fueron aprovechados, ya que éste siempre 
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se mantuvo firme en sus proyectos de reforma. 

De este modo, las dos reformas implementadas 

" ••• fijaron un esquema de poder fa

vorable para la Secretaría, pero Bas

sols se creó muchos enemigos dentro 

del magisterio y la SEP perdió su di

namismo administrativo por lo menos 

hasta los años de cárdenas". (Fran

cisco Arce Gurza, op. cit. p. 210). 

La actitud de la Secretaría ante el conflicto fue inflexible, da

do que, sin desconocer la actividad perjudicial que ejercían los 

líderes sindicales dentro de la Comsión de Escalafón y del Conse

jo de Educación Primaria del D.F., llevó a cabo reformas sin to

mar en cuenta los intereses de una fuerza de poder tan importante 

como lo era el magisterio sindicalizado, lo que aunado al insufi

ciente apoyo de otros sectores sociales le impidió contrarrestar 

la influencia que este sector había adquirido al interior de la 

sociedad civil. Adicionalmente, se encuentra la situación econó

mica por la que atravesaba el país y que no favoreció la aplica

ción de las reformas. En otras palabras, la coyuntura político

económica no fue favorable para la implementación de las modifi

·~aciones aplicadas por.Bassols; sin embargo, contribuyeron a fa

vorecer la estructura orgánica de la Secretaría, y que crista

lizarían en el periÓdo cardenista. 

En este sentido, es importante destacar que para la implementa

ción del proyecto de educación socialista fue indispensable con

tar con el apoyo del Consejo de Educación reformado por Bassols; 

además, de que gran parte del proyecto educativo de esta época 

difícilmente hubiera obtenido el resultado que logro, sin la la

bor educativa de Bassols. 



-458-

EDUCACION SEXUAL 

Hacía finales de 1933, se diÓ un nuevo enfrentamiento entre la 

SEP Y los padres de familia, en esta ocasión debido a un nuevo 

proyecto : la educación sexual. 

La idea de impartir éste tipo de conocimientos en las escuelas 

tuvo 

"sus origenes inmediatos en el Con

greso Panamericano del Niño de 1930 

en Lima, y la persistencia de la 

Sociedad Eugenésica Mexicana". 

{John Britton, op. cit. p. 99). · 

En el Congreso se reco~endo a los gobiernos latinoamericanos se 

impartieran cursos sobre la educación sexual, partiendo desde 

los grados básicos, en el caso de nuestro país la educación de

bía iniciarse desde la primaria y tanto a niños como a niñas. 

La Sociedad Eugenésica Mexicana, por su parte, presentó a la SEP 

un informe en el que mencionaba los problemas más frecuentes que 

enfrentaban los adolescentes, tales como : embarazo prematuro, 

abortos, enfermedades venéreas, perversión sexual; ocasionadas -· 

fundamentalmente por la desinformación en que vivían los jovenes. 

A pesar de las notificaciones recibidas, el ministro Bassols or

denó la realización de una minuciosa investigación que le aporta

ra mayores elementos que le permitieran adoptar alguna desición. 

A finales de 1932, se formo la Comisión Técnica Con.sultiva, enca

bezada por Ezequiel A. Chávez y el profesor David Vilchis, pos

teriormente enconado enemigo de Bassols. 

En su dictamen la Comisión reconoció la necesidad de impartir la 

educación sexual, sin embargo, se recomendo que previamente fue

ran capacitados los padres de familia en virtud de que no se en

contraban preparados para orientar y educar a sus hijos en tales 

aspectos. 

Paralelamente, se considero a la escuela como la institución me
jor capacitada para introducir en los sujetos los conocimientos 

científicos sobre el funcionamiento y la reproducción de los or

ganismos vivos. Tarea para la cual también era necesario capaci-
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tar al magisterio y a los médicos higienistas para que impartie

ran eficientemente tales conocimientos, ya que 

"no todos los médicos, ni todos los 

maestros ( ••• ) se encuentran capaci-

tados para tratar esta clase de a-

suntos, a unos y a otros suele fal-

tarles cultura, información, simpa-

tía y esa actitud discreta y necesa-

ria, francamente científica, para 

que sus enseñanzas no degeneren en 

una especie de pornograf ia escolar" 

(SEP. Memoria 1933, p. 918). 

Por Último, se recomendo que estos cursos, durante el So. y 60. 

grado de la primaria, se hicieran extensivos a toda la secunda

ria considerando que con ello los estudiantes de esta edad re

cibirían mayores beneficios. A pesar de que el dictamen no de

finió los contenidos de los programas, si enfatizó en algunos 

aspectos , sobretodo en la forma en que deberían ser impartidos 

los cursos en el nivel secundario, toda vez que se manifestó en 

contra de la coeducación y pugno ~or la enseñanza específica de 

acuerdo al·sexo y edad del adolescente. 

"Primero, porque es difícil que las 

maestras de grupos sobretodo si son 

jovenes puedan impartir educación 

sexual a los muchachos varones. Se

gundo, porque una enseñanza de con-,, 

junto a niños y niñas, aún en su 

aspecto puramente elemental y cien

tif ico, resultaria inconveniente en 

alto grado" (Ibid. p. 921 ). 

En virtud de esta situación, la Comisión recomendo la capacita

ción de todo el magisterio previa implantación del proyecto, 

pues una mejor preparación coadyuvaría a transformar la actitud 

de padres de familia y adolescentes ante las cuestiones sexua-
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les. 

Posteriormente, se integro una nueva Comisión encargada de elabo-

rar un proyecto llamado "Estudio de la Naturaleza", que 

fungiría como programa de actividades en las escuelas primarias. 

Este programa fue enviado al Consejo de Educación Primaria del 

D.F., el 21 de diciembre de 1933 para su aprobación; en las con

sideraciones del proyecto se hizo enfasis en dos aspectos.que de

bería contener un proyecto de educación sexual 

lo. Debe ser un proceso gradual de 

información, que comience en el pri

mer año de la escuela primaria, y 

vaya desenvolviéndose insensiblemen

te. poco a poco; 

2o. No debe destacarse artificial

mente lo relativo a esta materia, 

separandola del resto de la educa

ción en sus diversos aspectos, ni 

debe , por tanto, constituir una 

asignatura especial, con objeto de 

un curso separado, distinto." (An

tonio Luna Arrollo."La obra educa

tiva de Narcisa Bassols", p. 88). 

En este sentido , el proyecto que Bassols pretendía implementar 

no contenía elementos contrarios a la religiosidad de la socie

dad ,antes bien, limitaba sus contenidos a la enseñanza de méto

dos de higiene indispensables en una sociedad víctima de las 

enfermedades; sin embargo, los puntos considerados como neurál

gicos para la explosión de un nuevo conflicto se centraron en su 

adjetivación de "sexual" y en la utilización que el clero hizo 

para violentar a las masas contra el gobierno. 

A partir de esta situación, especialmente en lo que respecta a 

la tirantez de las relaciones Iglesia-Estado,es posible compren

der el porque Bassols mantuvo en secreto los resultados de las 

investigaciones y ademá~ del porque intento sondear a la ~pinión 
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pública respecto a tal asunto. 

No obstante este meticuloso proceso y previamente de que el con

sejo publicara sus resultados, el 27 de mayo de 1933 el periÓdi~ 

co 11 Excelsior",vocero del clero, dió a conocer algunos puntos del 

programa y anunció la aplicación de la educación sexual en las 

escuelas primarias y secundarias. La Unión Nacional de Padres de 

Familia (UNPF), inmediatamente manifestó su inconformidad argu

mentando que la educación sexual no era necesaria 

"Porque la civilización había ,existi

do 10 000 años sin instrucción formal 

para los niños acerca del comporta

miento sexual". (John Britton. op. 

cit. p. 100). 

La protesta se extendio a algunas otras organizaciones, como fue 

el. caso de la Asociación de Padres de Familia, que también se 

opuso. al proyecto aunque, a diferencia de la UNPF, aprobo que la 
educación sexual debiera ser impartida a la:; jovenes mayores de 21 

años y a los jovenes de 14 años. 

La controversia se extendió a toda la República cobrando mayor 

fuerza en aquellas ciudades católicas por excelencia, a saber: 

Morelia, Jalisco, Guanajuato y cierta parte de Veracruz, protesta 

que fue apoyada y reforzada por el "Excelsior". En algunas oca

siones los padres de familia llegaron a señalar que la educación 

sexual violaba su '.derecho natural' de educar a sus hijos confor

a sus propios valores. De esta manera, podemos percibir dos as

pectos : por un lado, el enfrentamiento Iglesia-Estado se había 

extendido del laicismo del artículo tercero a la educación sexual 

y, por otro lado, los padres de familia al considerar que la SEP 

atacaba sus derechos y su credo, se opusieron sistemáticam.ente .a 

la política del ministerio, convirtiendose con ello en el susten-

to político que el clero utilizó frente al Estado,-

Además, cabe destacar que Bassols estuvo conciente de los alcan

ces de-su proyecto (si lo hubiese aplicado), ya que le habría 

permitido debilitar al clero. No obstante cuando el Secretario 
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hizo sus primeras declaraciones en torno al problema desmintio la 

aplicación de la educación sexual, pero sin omitir la necesidad 

de impartirla. Declaré : 

"La escuela primaria debe proporcio

nar al niño un concepto completo del 

mundo y de la vida. Está obligada, 

so pena de no cumplir su misión so

cial, a satisfacer todas las inquie

tudes que el ansia de conocimientos 

del niño s.usci.ta .en su esptritu. De

be dar respuesta a todas las pregun

tas que hacen espontáneamente, con

forme el ser humano va desenvolvién

dose". (Antonio Luna Arrollo. op. 

cit. p. 89). 

Ásimismo, invitó a los padres de familia para que manifestaran su 

opinion, aunque tiempo después indicó que esta invitacd.Ón d.e nin

gún modo justificaba intromisiones de los padres en los asuntos 

en que estrictamente decidiría el ministerio, vale decir, que 

perdería su centralismo y unilateralismo en aras de la participa

ción. Bassols expresó : 

"Nunca ha pensado la Secretaría que 

el problema de la educación sexual, 

como ningún otro de los aspectos de 

la obra a su cargo , tan estrecha

mente vinculados con principios 

científicos, debe resolverse en 

forma plesbicitaria, aparentemente 

democrática y a base de supuestas 

mayorías de votos. ( ••• )Ni en ma

teria de educació~· sexu3l, ni en 
los otros renglones de su actividad 

la Secretaría de Educación puede 

supeditar su criterio a encuestas 

yeriodisticas o plesbicitos que en 
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todc' .,aso son parciales". (Narciso 

Bassols. Obras., p. 

Con la promulgación de la educación socialista las protestas de 

los padres de familia se incremenéaron a tal grado que se negaron 

a enviar a sus hijos a los centros educativos y amenazaron con 

realizar boicots contra todos aquellos maestros que impartieran 

la educación sexual. Esta proteséa se vió reforzada con el apo

yo de los maestros inconformes con las reformas administrativas 

implementadas por Bassols. De manera que la SEP decidía descar

tar definitivamente el proyecto; no obstante, la inconformidad de 

estos sectores persistió, provocando que el Secretario presentara 

su renuncia en mayo de 1934. 

Al salir Bassols de la Dependencia educativa, se evidenció que la 

pugna gubernamental con el clero aún se encontraba latente y que 

en esos momentos no era el resultado de la aplicación de una me

jida o de una persona (como lo llegó a pensar Bassols l, sino que 

bajo la disputa subyacía el. enfrentamiento de dos proyectos dia

metralmente antagónicos y su lucha por erigirse como hegemónicos. 

Por un lada, el proyecto político-pedagógico de la Iglesia, el 

cual pretendía mantener el dominio de éste sector sobre los suje

tos a través de los valores religiosos; por otro lado, se encon

traba el del grupo dominante, para el que los sujetos a consti~ 

tuir deberían poseer un conocimiento laico·::sobre las cosa·s,a fín 

de que contribuyeran de esa manera con el tipo de sociedad que se 

encontraba en construcción. 

Es bajo este contexto donde debe ser ubicada la obra educativa de 

Narciso Bassols,en virtud de que su accionar al frente de la SEP. 

tendio a debilitar el poder de la Iglesia, toda vez que dicha 

institución paulatinamente fue disminuyendo su protesta subordi

nandose a la hegemonía educativa del gobierno y aceptando las 

concesiones que · obtuvó después de todas sus movilizaciones. 

21 Presidente Rodríguez como acto simbólico y como prueba de que 

su gobierno mantendría incólume su proyecto, desi'gnó Mi'nistro de 

Gobernación al Licenciado Narciso Bassols. 
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ALCANCES Y LIMITACIONES 

A su salida del ministerio de educación, el- proyecto -poli.tico

pedagógico de Narciso Bassols aún se en~o11~r~ba:E!I1~hernes ~a 
que como se señaló anteriormente, sus P:~J.~e'¡_.oij;'.-~~ci~Jt~-~{i~~~ti.ó~,-' 
fueron dedicados exclusivamente a la ei~~~~~~~-11--~~:'.j~~ -~~:iai~~i ~>
des ~ue conformaban a la dependencia ;,r~-;Jiif~~~'é'i_is~~j¡~~~ki6ri';~~ 
las mismas. •,i: •--'.t;¡;p1;ir/;i ;~>;·i>'\-~ __ , •} 
No obstante esta situación, es pos¡~f~J,-~_Jj"ft-;; .!i~"~~~~--~~/!3i;s'o1s 

::::::::~::r:::::::::::r~::::~~r:~!l~~l~~l~ii~~i~~f ~~·::: 
mento comprenderá los cambios en lai ~~i~J{¡Üiri ··~~Á~~~~-N~;. así 

~;:.; '.' -:Or,_ - - • • ';~ :·~ ' "' :··. • ~-
como las modificaciones legis-lativa·s ;:-- - .,;::~-;_. 

Huelga destacar que tal división se -realiza· ·corí- fine's• meramente 
'. . : . -- .. _, ~ - ' 

metodológicos, toda vez que como sucede' e_rí :1e.·· réal_i~ad ·ésta nun-

ca se manifestó; sin embargo,· cumple una~función im~o~tante para 

destacar el papel del ministerio en la consolidación del proyec

to del grupo dominante. 

En 1929, con la publicación del "programa de acción" del PNR, y 

que se pensaba debería desarrollar el presidente en turno, el 

grupo hegemónico consideró que el desarrollo del país se encontr~ 

ca íntimamente ligado al mejoramiento económico de los sectores 

papulares, especialmente los sectores rurales, dado que 

~ste mejoramiento implicaría transformar los patrones de·produc-
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ción elevando con ello el nivel productivo del país. Empero, el 

anárquico ambiente generado por el Maximato provocó que tal in

tencionalida~ co~enzara a fructificar a finales de 1931, criando 

Bassols !·legó a.:la S.E.P., en virtud de que la relación Calles

Rodríguez fue- ~~s cordial, lo cual favoreció la laborce.ducati-

va. 

Bassóls piaiitéó;'.q\11'! la educación en primer término; dkb~;ia cum-

plir una Í'u~c·I'6;i -~~ohómica antes que cul turü,)t~~~:~:i0~i~6 :1a di 

rigida a ló.s :~ecto~es rurales. Al respecto Raby' ~~&;~~?'.> 
"La función priricipal de la educación rural débía se"r.'lí(i::Cintri

bución al mejoramiento económico del campesinad~ c~n/.~.i ~bj et;i

vo a largo plazo de transformar los métodos de pro:~~~--~j6~; ·, Ba

ssols mismo declaró que el propósito de la educaci_?r< .. ~t~·~i .:era 

'tratar de modificar los sistemas de producción·, 'iistf_lb~ción y 
,···.;<-:~~<:;·· 

consumo de la riqueza ••• '" (Raby, La Educación Socialista:. sus 
'.'-,'•,\ e 

orígenes y aplicación, pp.36-7). 

A fin de cumplir este objetivo Bassols diseñó la Escuela.Ragio

nal campesina (ERG) que englobó en su seno al resto de. las moda

lidades. En 1933 existían en todo el país 3 ERC, un año más 

tarde su número había ascendido a 10. Si bien es cierto que en 

la ERG todas las modalidades cumplían una función importante, la 

Misión Cultural constituyó, en su doble carácter, la modalidad 

en la que se asentó el éxito o el fracaso del proyecto, en la me

dida de que además de servir de enlace entre la S.E.P. y las co

munidades debería crear un ambiente propicio al discurso del mi-
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nisterio. En otras palabras constituyó el medio para difundir 
. . . . . 

la "propagada ideól~gica~ que cont~arrestara la existente en el 

medio: de .e.s.ta .lllaneJ::~:'.. a?lá •par .que se capad taba al. magisterio 

:::::. ',:, 1~~ ,;¡~~~~i~~i.t::' :::· .::.::: '. ·::: ... ~·:. :::·~ 
~: t:c:e::;i::;a~:~j~{~~!j~·~:s:::::r::, c~:l s~:~:~s::e::: :::1

::: 

de. 
. :;·::,' '·>··:::':~ 

En cuanto a las' esd~~las ;urales éstas se lncrementar~n de 6, 132 
.' · .. , :·. 

en 1931, a 7, 963, en 1934. Paralelamente el núme·ró de maestros 

y alumnos creció notablemente. 

Respecto a la educación indígena, como señala Raby, Bassols fue 

menos sentimental y más práctico, ya que para él conservar al i~ 

dígena en su estado natural implicaba aislarlo de los programas 

de redención económica, manteniéndolo como figuras decorativa 

atrayente para el turista. Para incorporarlo Bassols creó los 

Centros de Educación Indígena (CEI), adecuados al igual que la 

ERC al medio. Al finalizar la gestión d.e Bassols se habían fun

dado 9 de estos centros por todo el país, posteriormente bajo el 

cardenismo, fueron incorporados al Departamento de Asuntos Indí-

genas. 

La educación técnica fue el otro rubro igualmente importante pa-

ra el secretario, toda vez que si bien la escuela rural era una 

necesidad ineludible, su evolución tendería a formar técnicos 

agrícolas que junto con los obreros especializados y los técni-
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cosque egresaran de las escuelas de la S.E.P., podrian desarro

llar una tecnologia propia que sacara al pais.del·atráso en que 
, ; , . , .r;, .·'..,,·'' ' 

se encontraba. En virtud de lo anterior, y toinahdo.eri cüenta 

que para Bassols el futuro de México se e~co;it·i;;e:'t;~'t~~ ;:~ti ~indus-

:::·~::·:::·~l::.::·:, ~:, :::p::::::~ ::::~~~~t!~f f ~~~f :::,::: 
presentaba un medio para canalizar a los edi:~'S:nd.h~··hai~~ .!lquellas 

especializaciones consideradas como priori t~rias. ~o:,:.º~.stante, · 

el proyecto más importante de la educación técnica deber.iácri.§. 

tali.zar con la fundación de la Escuela Poli técnica, ·i~augurada 

en 1933 y que alcanzó sus mayores lcgi:t:s t:tés afrs aás. tarde cori el :es

tablecimiento del Instituto Politécnico Nacional. 

Cabria destacar que com6nmente se ha considerado a Bássols como 

un educador exclusivamente urbano y técnico despreocupado de la 

educación rural, l~ cual consideramos que solamente es parcial

mente cierto'· dado ; .. e si en su concepción la. escuela rural .era 

un paso meramente transitorio,. aunque no por ello inservible, 

ésto no fue Óbice para que bajo la gestión de Bassols fuese mi

nimizada; por el contrario, su reestructuración fue una via im-: 

portante como productor de consenso, en tanto que el reconoci

miento y estímulo a la función político-social de los maestros 

rurales generó que la S.E.P. contara con dos importante~~liados 

en las pugnas que enfrentó contra el clero y el sin-

dicato de maestros. 

Para llevar a cabo su reforma educativa Bassols. rea:lizó .. signifi-
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~tivos ajustes en la orientación.pedagógica de la S.E.P., mani

=iesta en su intento por constituir un sujeto social diferente 

~2 proyectado por los otros dos ministros. 

J._ diferencia de programas anteriores cuyos ';obJ'~~if~'...~ Sel centra

ron en la constitución de sujetas ind"ividuS:iE;~;,;s,;.,,,~cón:fI~~adOs 
de acuerdo a los presupuestos de la ~tica:· bi.ir$~~;;;_· (~~sp~~s~bi-

-", < -,,.,.-

lidad, trabajo, ascetismo, etc.), instrum~'n:ta:ú'ii;;:ci'Óá'trii~~-~·cie 

la recuperación de los valores de lo's pueblos' especialmente el 

trabajo colectivo, Bassols elaboró un programa en el cual'se 

preeminenció a la colectividad antes que al individuo. Dé igual 

modo, tal normativo fue difundido a través de la recuperación 

de ciertas prácticas ya existentes en el medio rural, represen

~ando de nueva cuenta el trabajo comunal la llave para desarro

::arlo; aunque es preciso hacer hincapié que en esta ocasibn la 

esencia de dicha práctica recibió un mayor respeto, lo cual de 

~ingún modo significó el abandono del proceso centralizador que 

se estaba viviendo, ya que el'colectivismo económico se habia 

?lanteado desde 1929 en el programa de trabajo del PNR, más bien 

:iara ·nosotros consistió en un normativo tendiente a reafirmar loa 

Talares anteriormente difundidos, pero que ante la radicalidad 

~e los maestros rurales, sobre todo aquellos que vivieron el r~ 

~haza del clero y los cacique regionales o bien que adoptaron 

~deas socialistas o anarquistas, provocó que la S.E.P. radicali

zara su postura, misma que se limitó, fundamentalmente, al apoyo 

.5.iscursivo dejando a los maestros sin un respaldo real cuando 
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arreció la represión contra ellos. 

Concomitantemente y con objeto de.ampliar su control sobre el 
. . ' . 

clero y el si~dicato magisterial afi~ ~e ,limitar.su incidencia 

en el d.esarr~Bf?t~~t·s~?~~i.~~,~:S-}~~·~~~~;,.,~~~:.e1~.c~c}fa}r_i~.~.ria y 

secunda.ria; lacsecre•ttrí.a'~aprob~···· una sede•'d~:rey~s/qtie .. a la 

~~~~~::;f f i?l;f !li!~~~~lli¡;¡¡~\¡;¡~::;~~;:-
grupos .que le• prete~dian disputar;su•:poder;Ypr§ces~,bastante si-

:~:::.:'. ··if :~::·~~.·:r~r:::~f il~~K~~~i-if ij~~f~ir::::. 
terio en una perene fuerza de apoyo .~.climitando··:sus: .. acCiones e i~ 

pidieri~o que se convirtiera en la. p~~·~~cir.;oIÍifc:.t';~; que se 
. ,">,/···_,, ',,_;: 

iba transformando. En el caso del c~eró; . el .. obj_eti"'.o_ de la 

S. E. P. fue mucho más allá, dado' qu~la finalidad Óe~Ú~l consis

tió .en desplazarla de la educación y consecuentemente, .del juego 

poli tic_o; para ello se adoptaron medidas drásticas como fueron 

la clausura de sus establecimientos y la invalidación dé-ios ce~ 

tificados de secundaria de sus centros. 

Así, pues, con sus ordenamientos la S ~E~P·'. pr'~t~'ndió é~tendér y 

apoyar el normativo por ella difundido. 'lú.~-;~'~~·, g·~Üté' al nor

mativo que el clero se empeñó en mantener, l¡:.'s~c~eta:~'ia' altern!!_ 
:·, (' ''· 

tivamente difundió el que a su entender se. a'iustaba ai'desarro-
·- ¡_ - - -~ - -

llo del·pais. Por tanto, se esforzó en constituir sujetos so-
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ciales: productivo.s, conscientes, vale decir, libres de todo dog 

ma religioso, pero ~obre todo colectivos. 

Por Último:'. cab'rfa:;:menciionar que el proyecto político-padÉ(gó,gico 
.;;·-.:·.,'.' ''«- •.. '·· · ... 

de Narciso Bassolsfue implementado, respetando sú:~si~u6tü'.~a e 
. -> :: ;:- ~ :'.i ; __ ¡~:,~f~. ::·;~ 

intencionalidad, p'or la administración cardeni sta, ·~ con'·Ta''.'cual 
. -=-- - -!:"·--· -;::·:-~~::>~ 

se hizo manifiesto que a pesar de la corta estanéG)e:.aiis~&ls 

en la Secre:tar.ía ;· su labor había sido eficiente en la '·me'Ci~~a' :de 

que obtuvo tres.atributos importantes para la cerii;a.1i~i#:fts'ri·d.e 
:'.''.· ... -·'- qf:~~-.--

la educación, a saber: desarticular la fuerza delmagis~e,I'.io; d~ 

bilitar aún más al clero erigiendo, con ello, a la·SEP,··¿~·~.o má-
,< 

ximo centro educativo y en Último término, ampliai~· '.ia .~~é'en
dencia del. ministerio en las comunidades y =n los in~estros rura

les. Condiciones todas ellas que posibilitaron el "establecimieQ 

to en el país de la educación socialista,la cual ~¡radójicamente 

recibió mayor censura por el ala reformista del· grupo dominante 

que por estos sectore~ lo cual no significó que el clero la aceE 

tara pasivamente, sin embargo, sus protestas fueron acalladas por 

el apoyo que recibió de los maestros rurales, los grupos de iz

quierda nacionales y hasta p:r el mismo Calles. 
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NOTAS 

1.- En 1931 el Departamento de Enseñanza Técnica, Industrial y 

Comercial, cons·igrió .. las sigÚientes es.cuelas: 
\''~~: _, ;:,. . 

1 • Industr:lií.i :F~'éi6'i'al.::· T ···~··· · • ·" ; 
·, - , . :· -;, 'w''"";· ~ ~. ···· .:'1::,, ·:,:~.r.::·~ r.:::::,;'/,Y.·~~{~,;:~:1)6J "~· · .. ··; .;:.· · .. 

2
• I nd~.~I~~~.~';;f~i~1~~t.-~~~~t~~%•'-~f~~f,~:::1": é!:•· · ·• :/ 

3. Indust'rfah Fedérah'"P ;·EJ:ías Call'e·s 11,· ~.· 

4. ··i~g;~·~~~·'.~J:~~tf ~t~~:~,~·i'~f k:i:~~~·;~~r~tr·~- .~.-. 
5. Insti tútc{ Téénicoé•Indu'striaL''• 

Ags. 

Cam. 

Chis. 

D;F. 

6. Técn1~.~i-~~~~\6.~i1f~·~.~-~:i~.~~5 .... 

15. Superi~f.,de._colnercio y· Admi~ú:r:f~6i'6n'' · 

.16. "MiguelLerdo.de Tejada;, <' 
'.· .. · 

17. Centro Industrial para 

18. Centro Industrial para 

19. Nacional de Cooperativismo 

20. Artes y Oficios Gto. 

21. Industrial Federal para Señoritas Jal. 

22. Centro Obrero Pue. 



23. Industrial Federal 

24. Industrial Federal 

25. llJ. Cruz Gálvez" para 

26. llJ. Cruz Gálvez" para 

27. Industrial Federal 

-472-

Varones 

Mujeres 

Pue. 

Sin. 

Son. 

:s6n~·· 

. Ver; 

Fuente: Memoria SEP; 1931~ p .. 217. 

2.- Los cursos libres fueron aquellas especializaciones que no r~ 

querían del estudio perseverante por parte de los alumnos y, 

por.tanto, se destinaron a las mujeres. Por el contrario, 

los cursos completos precisaban de una mayor constancia en 

virtud de que los educandos se especializaban en un oficio o 

industria considerado como productivo. 

3.- Según Arce Gurza: 

"Estos sindicatos habían penetrado tan a fondo en el funcio

namiento de la S.E.P. debido en parte a los frecuentes cam

bios ~dministrativos que impidieron que una cabeza central 

marcara un rumbo definitivo en el desarrollo institucional. 

Entre 1928 y 1931, la S.E.P. tuvo cinco titulares que habían 

sido incapaces de organizar y controlar las funciones y el 

personal 11 • (Arce Gurza, Feo. 11 En busca ••• 11 , p~208). 

4.- Cada maestro tendría la oportunidad de acumular puntos par~ 

lograr su ascenso de una categoría a otra. Se tomaría en 
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cuenta la preparación profesional de los docentes, los años 

de servici.o_ (por cada año de servicio se otorgarían 10,! co

mo sueldó·complementario) y estudios de perfeccionamiento. 

El valor:o~o-~g~dci a ·cada aspecto dependería de la categoría 
- . ; __ - .:<._¡.:.:. ::_-_ ,,_ ._ .. __ 

del maéstr~.:f: (Memoria; S.E.P., 1932, pp.99-100). • 
._ .. - ·:·,.:~_,; -~: .:~·::{_:;}.".-:''• 

-~-~~-;'.>'~:.:,;~l(~~}: .~·-~;;~ ¿,-.-~-.~ . ~'. 1 

5. - Los maestros• déhD ;p; pe;c"fb'ían únicam.ente el ;salafio mini-
'?.,,,::>.· -:. ·.-

mo y l~~;d~::ia.~; ~f'¿~s .rurales entre el 25 
-... .;_ ~:--; '. ·. · .... 

mínimo p~~a:e1o}F. 

:d.el salario 

··:_¿_ "·,.,: 

6. ~ Se pedía: ~he; Rla c.',;. tegciría de sala1\io' más :bá;ja~·ciei -nuevo es-

calafón fu~;¡ elev~da al ~ismÓ nivel '~Üeú C:á.tegoría supe-. ,, 
rior siguiente" (Britt~n, Op.~Ü~, p:85): ·· 

7.- Al respecto Britton escribió: 

11 El nuevo escalafón hacía hincapié en la presentación de un 

certificado que acreditara 6 años de enseñanza como requi

sito esencial para la ~r~moción. Muchos de los maestros ru

rales más viejos no poseían certificados y carecían de los 

medios para compensar su falta de entrenamiento formal. La 

Confederación Mexicana de Maestros pidió que se otorgara el 

plazo de un año a los maestros que estuvieran en esas candi-

ciones para que obtuvieran el equivalente de esos certifica

dos por medio de exámenes especiales formulados por la Se-

cretaría" (Britton, Op.cit., p.86). 
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CONCLUSIONES 

A lo largo del presente trabajo se ha analizado el proceso de 

cristalización del Estado-Nación en México y el papel que den

tro del mismo jugaron las políticas educativas, a partir del 

estudio de los principales momentos históricos y su interrela-. 

ción; ya que estos dieron una configuración específica a cada 

uno de los atributos del Estado-Nación en el país. 

Durante la Revolución, México había sido escenario de una cri~ 

sis de integración social que atacó la estabilidad del sistema 

y evidenció la falta de unificación política en el país; no 

obstante, se presentó como productiva en tanto que diÓ origen 

a distintas propuestas o proyectos encaminados a la consecu

ción del Estado-Nacional. Sin soslayar las formas instituidas 

con anterioridad, este momento es el que posibilita su conso

lidación. 

Una vez superado el conflicto disruptivo se desarrollo un pro

ceso de reconstrucción nacional bajo el cual fueron adquiriendo 

una configuración específica los atributos de estatidad. Es 

así como el grupo de Sonora inicia una etapa de recomposición 

política y reestructuración económica que tu~ó como premisa 

importante una serie de negociaciones con el exterior;a través 

de esta lucha por el reconocimiento de los gobiernos postrevo

lucionarios, no sólo ·se logra la formalización de las relacio

nes económicas y políticas con el extranjero, sino también 

la externalización del poder estatal como unidad soberana. 

Un proceso paralelo al anterior se dio con la creación de Ins

tituciones reguladoras del orden social, que a la vez que die

ron un margen de participación a los sectores que van conformando 

la sociedad civil, posibilitaron el control y la cooptación de 

los mismos para crear una base de concenso y legitimidad al_ gru

po hegemónico. Ejemplos de ello lo constituyen: la despoliti

zación del ejército, la corporativización del movimiento obrero 

a través de la CROM, la ampliación del ámbito estatal con la 

creación de diversas Secretarias. 
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Aspecto este Último,. que conllevo la obtención de otro grado de 

estatidad, ya que la formación de instituciones propias del gru

po dominante no sólo permitió la difusión de un normativo simbó

lico y el ejercició de la hegemonía, sino la constitución de 

espacios que diferenciaban al Estado del poder de otros sectores. 

Los procesos antes decritos por sí solos no podrían haberse lle

vado a cabo, pues todo proyecto político, para realizarse, nece

sita ser sustentado por un normativo simbólico que le de justifi

cación y.contenido. La difusión del mismo estuvo, en ·b~ena me

dida, a cargo de los proyectos educativos aquí estudiados, en 

virtud de ocuparon un punto nodal tanto para lograr la identif i

cación entre sectores sociales y Estado, como en la cristaliza

ción del proyecto político general. 

En este sentido, la producción del proyecto educativo se encontro 

determinada por las condiciones políticas, económic'as 'y sociales 

del país, que le confirireron determinadas características, 'de 

acuerdo a las condiciones que el proceso de construcción del 

Estado-Nación fue enfrentando. De modo que el problema de la 

unificación e integración nacional que ocupó un lugar prominente 

en un primer momento (Vasconcelos y Sáenz), fue sustituido pero 

no soslayado por el problema económico que fue prioritario al fi

nal del per1odo (Bassols). 

Un aspecto importante en la ·producción de los proyectos educati

vos lo constituye la incorporación de las demandas de los sec

tor~s po~ulares; de esta manera, el proyecto dominante se erige 

hegemónico en tanto que articula coerción más consenso, es decir, 

con la recuperación de las prácticas cotidianas (culturales, po

líticas, sociales y económicas) la política no se reduce al apa

rato estatal, sino que se encuentra presente en todas las rela

ciones que establecen los sujetos colectivos. 

De ahí que podamos decir que el proyecto educativo desde su pro

cu~ción tiende a ritualizar relaciones sociales que para cual

quier sector ajeno pueden ser triviales, pero que para el gru

po portado= constituyen su punto de unión, de identificación 

~orno lo pueden ser: un acto religioso, 

~~611 agrícola, etc. 

festividad, la produc-
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Así mismo,las condiciones en que el proyecto educativo (a tra

vés de sus modalidades ) se desarrollo lo fueron delineando y 

modificando; de modo tal que éstas cobraron una importancia 

significativa toda vez que en ocasiones obstaculizában la im

plementación del proyecto. Como en el caso en que no se co~to 
con los recursos humanos y materiales necesarios o bie~.'.··'~.ª·l3. 
condiciones políticas no lo permitieron, como en aquellas¡ zo.,

nas donde tuvo más fuerza el conflicto cristero, o ~l conflic-. 

to de la Universidad Nacional. 
-.... ' 

Así el análisis de dichas condiciones nos hizo destac.ar la im

portancia que para el proyecto adquirio la heterogeneidád étni

ca, económica, política, etc.,del país. 

La forma de participación de cada uno de los sectores s~ciales 
en el proyecto del Estado, hizo que lo recibieran de manera di~ 
tinta y como consecuencia que tuvieran respuestas diferentes al 

mismó • 

Este hecho se observa en los conflictos que enfrento el Estado 

y que pusieron en entredicho su capacidad hegemónica. No obs

tante supo resolverlos sa.tisfactoriamente asegurando que el 

juego político se realizara dentro de los interdictos fijados 

por él. 
Así el proceso de construcción del Estado-Nación no se dio de 

manera lineal, sin contradicciones, por el contrario, podemos 

observar momentos importantes· que contribuyeron a redefinir las 

caracterlsticas de la sociedad y el Estado, y que a su vez pro

dujeron modificaciones en el proyecto. Entre los que destacan: 

el.conflict~ cristero, la cruzada vasconcelista, y las Autono

mías Universitarias. 
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EPILOGO 

El Estado Democrático : Una propuesta para la reflexión. 

Al finalizar el presente trabajo de investigación, los autores 

compartimos diversas preocupaciones, a saber : ¿ Cuál sería su im

portancia? ¿ Aportaria algo novedoso? 

A pesar de considerar que la investigación, debido a la rique

za del periodo analizado, debería ser más extensa, consideramos que 

los resultados obtenidos nos permiten responder satisfactoriamente 

a tales inquietudes, señalando que la tesis desde nuestro punto de 

vista constituye un marco de referencia para futuros trabajos y, 

además, como resultado de un trabajo grupal e interdisciplinario 

los logros nos dejan aún más complacidos. Creemos también que la 

satisfacción sera mayor si saldamos una deuda contraída en los ini

cios del proyecto. Ese es el objetivo del presente escrito. 

Es común pensar, aún en nuestro tiempo, qde la producc~ón cien

tífica es el resultado de un proceso meticuloso y exento de los jui

cios de quien lo reaiiza, vale decir, producto de la objetidad, de 

la parcialidad porque de esa manera sera más confiable y verdadero; 

sin emba.rgo, estimamos que el enfrentamiento con la realidad, en 

nuestro caso el México postrevolucionario, conduce al científico so

cial a adoptar determinada posición desde la cual se juzga el aconte

cer histórico. Compromiso que es ya para nosotros u'n horizonte cul

tural y desde el que no solamente miramos criticamente el pretérito, 

sino también el presente y el futuro de. la Nación. · 

Por esta razón, los autores a partir de la evaluación de diver

sos escritos y de nuestra misma experiencia _consideramos pertinente 

concluir la investigación con una reflexión-propuesta sobre el Estado 

Democrático. Alternativa que de ningún modo representa una 9anacea, 

antes bien es un epílogo para la reflexión, para la discusión ~orno 

todavía hoy lo siguen siendo los escritos de Marx, Gramsci, la Teo

ría Crítica y de todos aquellos que han adquirido un ~ompromíso 

transforma±r del orden social. 
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Es llamada por nosotros utopía porque pensarnos que la realidad 

se hace de ellas, de sueños que la historia se encarga de ratificar, 

modificar o invalidar. 

Es indiscutible que ante la propuesta Estado Democrático surgen 

algunas interrogantes como : l cuáles son sus características? ¿ En 

que se distingue del modelo de Estado imperante?. Dar respuesta a 

las mismas implica en primer lugar distinguir la especificidad de 

nuestro modelo comparativo : el Estado mexicano. El cual se carac

teriza por su papel hegemónico dentro de la sociedad; esto es, una 

forma en la que se conJuga coerción y consenso, pero donde se le 

otorga mayor preeminencia a éste Último. 

En estas condiciones el Estado mexicano constituye una baii~ra 

infranqueable ante los embates de las movilizaciones atomizadas de 

las fuerzas sociales, pues el consenso obtenido aunado al apoyo ju

rídico permiten la mediatización del.disenso, ya sea a través de la 

corporativización o en caso extremo de la coerción. 

De ahí, que una estrategia denominada por el marxista italiano 

Antonio Gramsci como de ataque frontal sea anacrónica ante la fuerza 

del Estado mexicano. Por el contrario, es preciso recurrir a otra 

estrategia elaborada por el mismo autor durante su periÓdo carcela

rio, denominada guerra de posiciones. En su concepción Gramsci 

plantea la necesidad de apoderarse paralelamente tanto del aparato 

político como del aparato económico, ya que señalaba, 

"la miseria y el hambre puede pro

vocar convulsiones, revueltas que 

lleguen incluso a destruir el e

quilibrio establecido, pero hacen 

falta muchas otras condiciones pa

ra destruir el sistema capitalis

ta" (Juan C. Portantiero. Los Usos 

de Gramsci, p. 112) 

Con tal planteamiento Gramsci da un salto cualitativo respecto 
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a los exégetas del marxismo, especialmente de los de la III Inter

·nacional, para quienes las crisis económicas anunciaban, como las 

trompetas de Jérico, la caída inminente del capitalismo. Por el 
contrario, Gramsci se torna más cauteloso ante las transformaciones 

que ha sufrido el Estado capitalista, pues consideraba que enfren

tarlo frontalmente produciría la derrota de cualquier movimiento. 

Apelando, en cambio, por la utilización de la guerra de posi

ciones, ya que se conforma a través de la integración del disenso 

existente en la sociedad en un proyecto contrahegem6nico, aspecto 

que presupone elaboración de consenso, pero tal consenso no es el 

resultado de una 

"relación de externalidad entre 

ciencia (dirigentes) e ideología 

(masas), sino una producción colec

tiva de la dialéctica social gene

rada a partir del conflicto polí

tico y sindical" (Ibid. p. 157). 

Dentro de este marco cobra especial importancia la educación, 

sobretodo si se considera que todo proyecto político. es al mismo 

tiempo una propuesta educativa. Un proyecto político-pedagógico que 

parte de las prácticas disruptivas presentes en los sectores subal

ternos, mismas que precisan ser desintroyectadas de los valores he

gemónicos y, además, amalgamadas a aquellas en sí mismas disrupti

vas presentes en tales sectores. 

Entendemos que se trata de un proceso evidentemente largo y di

fíc.il', donde los sectores populares aprenden a transformar su reali

dad reflexionando sobre sus propias condiciones; hablamos de un pro

ceso que agudice las contradicciones que existen en esa amalgama Y 
permita hacerlas conscientes y problematizarlas. Partiendo de las 

características de los sectores populares, de su saber, de sus cos

tumbres, de su religión, etc., se busca generar procesos de refle

xión y prácticas cada vez más complejos y críticos, rescatando si

multáneamente aquellos elementos de estos sectores que sean funcio

~ales a tal estrategia. 
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multáneamente aquellos elementos de estos sectores que sean funcio

nales a tal estrategia. 

"Sin embargo, el punto de partida 

debe ser siempre el sentido común 

que espontáneamente es la filoso

f Ía de las multitudes a las que se 

trata de tornar ideológicamente 

homogéneas" (Antonio Gramsci. NQ
tas críticas sobre una tentativa 

de Ensayo popular de sociología. 

p. 97). 

Homogéneas, si, pero no en el sentido de unanimidad como vere

mos posteriormente. Esto supone partir del sentido común para lle

gar a niveles más altos de análisis y creatividad, a través de los 

cÓdigos lingüístico-expresivos de los sectores populares que con

fluyan en un proyecto alternativo de transformación y generen una 

plataforma ideológica contrahegemónica. 

La construcción de tal proyecto implica un proceso práctico-re 

flexivo, crítico y que potencialice -en el sentido de transformar y 

ampliar-, aquellos elementos propios de los sectores populares -co

mo valores, formas cognoscitivas, códigos lingüísticos, etc. De 

esta manera, la resignificación y transformación de la organicidad 

de estos sectores podrá ser ut~lizada para constituir una organiza

ción de carácter nacional popular. Como indica Bazdrech.: 

"El sentido de "construir" es de 

que no se trata de establecer un 

compromiso, hoy por hoy, con una 

particular organización popular, 

sino con una línea de acción, una 

estrategia de cambio social: aque

lla que ve en lo popular la.alter

nativa a la hegemonía vigente" 

(Miguel Bazdrech. Reflexiones teó-
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ricas y prácticas acerca de una ex

periencia independiente de educa

ción popular. p. 7). 

Por eso decíamos que lo nacional-popular no es algo que pre

existe como una cualidad propia de los sectores populares, sino de 

un proyecto alternativo, vale decir, de una estrategia política que 

busca transformar el orden social existente. Lo nacional-popular se 

constituye, deviene, se construye contra la hegemonía y en la lucha 

por lo contrahegemÓnico. Se realiza como un uso·, como la recreación 

y apropiación de las prácticas sociales y productos culturales. 

Lo nacional-popular es un proyecto que se crea y se realiza a 

partir de la alteridad entre intelectual y sectores populares, don

de ambos canfor.man una unidad orgánica pues los dos enseñan y apren

den recíprocamente. El intelectual les transfiere aquellos elemen

tos que dinamizan su creatividad, es copartícipe de un proceso de 

creación colect"iva, jamás individual, donde se descubre y se cons

truye la realidad conjuntamente y donde la educación popular funcio

na como una táctica que permite conformar una parte de la estrate

gia de cambio social. 

La construcción de una voluntad colectiva nacional-popular, no 

implica homogeneizar destruyendo lo particular y lo diverso, ni 

tampoco subordinarlo al Estado-Nación o identificar los intereses 

nacionales, .a nivel simbólico, con los intereses de la clase hege

mónica. Por el contrario, implica reconocer el carácter diverso y 

diferenciado de cada uno de los sectores que participan en dicho 

proyecto. Esto es, hacer presentes tanto las diferencias, los con

flictos, como l.as contradicciones. Debido a que en lo nacional-po

pular confluyen diversos proyectos, no existe, como indica NÚn, "un 

proyecto unívoco" (José Nún. El otro reduccionismo. p. 198)en la 

medida en que pueden generarse diversas conciencias, ya que las ca

pacidades de réplica política se amplían, más allá del conflicto de 

clase, a otras contradicciones sociales. 

"Antagonismos que hasta ·-hace pocas 
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décadas eran marginales, y a veces 

invisibles dentro de la política 

general, como los étnicos, sexua

les, regionales, urbanos, han pa

sado a ocupar posiciones protagó

nicas. Estos nuevos conflictos se 

localizan fuera de la producción o 

no sólo en la producción y son de 

dos tipos: A) luchas contra for

mas de poder, represión y discri

minación principalmente en la vida 

cotidiana; b) luchas por la aproba

ción de los bienes y servicios, o 

sea, en el campo del consumo" 

(Néstor García C. lDe qué estamos 

hablando cuando hablamos de lo po

pular. p. 30). 

Nos referimos a movimientos que se caracterizan por su poca o 

nula incidencia en el proceso productivo y que han sido relegados 

por la emantropía de los partidos políticos, pero que son sucepti

bles de articulaciones en un proyecto nacional-popular, con sus 

propias necesidades y reivindicaciones, conservando su autonomía 

como forma que garantice la organicidad y permanencia del proyecto, 

Se trata de movimientos que por sí mismos no tienen un carác

ter revolucionario nacional-popular, pero que al articularse con 

otros grupos pueden ser capaces de generar potencialidades críticas 

y alternativas. Son movimientos que luchan contra la hegemonía, 

pero que pueden ser cooptados también por ésta, de ahí la necesidad 

de que se articulen con un proyecto político de transformación. 

En suma, lo nacional-popular se conforma a partir de la contra

dicción a nivel económico, pero de igual manera y no menos importan

te a nivel social, político y cultural, a partir de la manera en 

que los sectores subalternos recrean sus condiciones, resignifican 

también los valores hegemónicos y producen los suyos. Se trata de 

un proceso que se realiza en todos los ámbitos de la vida social -en 

lo económico, organizativo, en la vida cotidiana, en lo político, 

en lo cultural, etc.-, como producción de un nuevo sistema normati

vo simbólico que reorganiza el conjunto de la vida social, donde 
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un proceso que se realiza en todos los ámbitos de la vida social 

-en lo económico, organizativo, en la vida cotidiana, en lo políti

co, en lo cultural, etc.-, como producción de un nuevo sistema nor

mativo simbólico que reorganiza el conjunto de la vida soéial, don

de los sujetos de tal transformación no son Únicamente aquéllos de

finidos por su lugar en la producción (clases), sino también todos 

aquéllos que participan en las diversas prácticas materiales y cul

turales que no son simples epifenómenos de lo económico. Se trata 

de un sujeto que, mediante el proceso de construcción .de lo nacio

nal-popuiar, se construye a sí mismo; por lo tanto, es un sujeto en 

formación, qu'e deviene y se conforma históricamente dependiendo de 

las condiciones político-sociales particulares. Hablamos, entonces, 

de un sujeto conformado por diversos sectores o núcleos sociales 

subalternos que, en el proceso de su lucha, logran articular un 

proyecto nacional-popular alterno al hegemónico. En otras pala

bras, estamos hablando de un proyecto contrahegemónico y pluralis

ta, es decir, 

"( ••• ) que ve en el consenso una 

realización que no disuelve las 

·diferencias, que reconoce la legi-

timidad de los disensos y que ar

ticula la posibilidad de procesar

los" (Juan c. Portantiero. ~

lismo y democracia una relación_ 

dÚícil. p. 5). 

·Se trata entonces de un proyecto donde el hombre cuestiona y 

analiza crítica y conscientemente su realidad, convirtiéndose en el 

creador de su historia y constituyéndose así una nueva normatividad 

simbólica ·acorde con su naturaleza como ser genérico. Este proceso 

implica un alto nivel de concientización, mismo que. es alcanzado 

p~rtiendo del análisis de la realidad social. Por estos motivos, 

se enmarca la educación como instancia clave para la producción y/o 

reproducción de lo normativo simbólico. 
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PLAN DE TRABAJO DE LAS ESCUELAS RURALES. 

En febrero de 1925 se expidi6 un Plan de Trabajo cornÓ ·.inspi

raci6n para los maestros rurales, del que tornarnos la.parte rnedu-

lar. 

I 

1.- La escuela será un medio donde el niño se instruya con lo -

que vea y haga, rodeado de personas que trabajan: medio que refl~ 

ja la vida; y donde no halla lecciones orales, ni programas desaE 

ticulados, ni horarios rígidos, ni reglamentaciones estrechas. 

2. - La educaci6n que en élJ..a se imparta no tendrá las c·aracterís

ticas de la actual, con su mon6tona lectura y escritura, sus 

ideas, fechas, sus lecciones fragmentadas y sus incipientes cur-

sos de ciencias, de historia, etc. que nada dejan en el espíritu 

del niño no le sirven en lo absoluto ~osteriorrnente. 

3.- La base de la enseñanza en dichos planteles estará constituf 

da por las relaciones del n~ño y del hombre con la tierra: pues -

siendo estas las actividades ancestrales de la humanidad, el niño 

siente afici6n a ellas y sus labores le son gratas. 

4.- Además del campo de cultivo y de sus industrias derivadas, -

los trabajos manuales (oficios, pequeñas industrias) deben ocupar 

lugar prominente porque desarrollan la habilidad y la firmeza ma

nuales, el sentido de la observaci6n exacta, la sinceridad y la -

posesi6n de sí. 

5.- Tanto las actividades campestres como los trabajos manuales 

deberán servir para explicar numerosos hechos y fen6menos: pero -

tanto unos como otros, se comentarán a medida que se presenten al 

niño y que pueda apreciarlos y no serán programas que pretendan -

clasificarlos y que s6lo comprenden los profesores. 
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6.- Tendrán muy presentes los maestros que la enseñanza teórica 

de la moral no ha inducido jamás a los hombres a conducirse a --

bien y que la virtud y la verdad r.o as enseñaI; sino que se adguie-

ren por la experiencia y por el uso personal de la libertad, por 

tanto, no habrá castigos ni premios en las escuelas, dando, por -

el contrario, al niño toda su libertad, toda su espontaneidad. 

7.- Para enseñar al individuo a adquirir una personalidad y no -

transformarlo en un ser inconsciente y pasivo, la escuela apelará 

al gobierno de los alumnos por si mismos. Comités de aseo, de -

juegos, de excursiones; directiva de la cooperativa; jefes de ta

ller; encargados del cuidado de los animales de la escuela; de la 

compra y distribuci6n de materias primas, etc., pueden peri6dica

mente ejercer sus funciones y todos los alumnos pasar por esos -

cargos. 

La escuela será como una democracia verdadera. 

8.- Para desarrollar en el niño la idea de colaborar en la obra 

social, constantemente se le insinuará a que aporte su trabajo -

personal a una labor común. Que en la escuela halla por todas -

partes huellas de su cooperaci6n activa. Que sienta que toda co

sa (muebles, conejeras, gallineros, establos,"instalaciones de 

luz y fuerza, y de las paredes y techos) sumen alguna parte de su 

actividad, para que se encuentre orgulloso de su obra. 

II 

REGLAS GENERALES 

l.- La educación debe comenzar por mejorar o mantener 1a salud -

del cuerpo, que es inherente a la salud del espíritu. Mientras 

más débil es el cuerpo más nos manda decía Rousseau: mientras es 

más fuerte nos obedece mejor. 



-490-

2.- El juego y el trabajo serán los factores principales del de

senvolvimiento físico. 

3.- La escuela no pretenderá enseñar a todos las mismas activid~ 

des. Por el contrario, buscará las aficiones, actitudes y voca

ci6n de cada alumno para encauzar sus energias a la funci6n so--

cial que haya nacido. 

4.- Las escuelas serán mixtas. Los niños y las niñas trabaja--

rán y comerán juntos; compartirán una vida sana y sin prejuicios, 

libre. 

III 

DESARROLLO DEL PLAN 

ACTIVIDADES CAMPESTRES.- El campo de cultivo, la huerta -

con sus flores y hostalizas. Los árboles frutales. El gallin~ 

ro, la conejera, el apiario, etc. Consultas cientificas _ al a! 

canee de los alumnos y notas en su diario. 

Visitas a establos, a campos cultivados. Permanencia de --

los alumnos en esos centros de trabajo. por varias horas, frecuen

temente, para que traigan al taller y al huerto de la escuela ex

periencias, semillas, plantas, etc. 

TRABAJOS.- Por lo menos uno de los siguientes: 

Cestería, alfarería, confecci6n de juguetes, tejidos en te-

lar, desde cardar la lana o despepitar el algod6n, curtiduría, 

carpintería, herrería, albañileria y cantería, taller mecánico si 

fuere dable. Los alumnos elegirán un oficio hasta dominarlo. 
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Utilización de productos animales, vegetales y minerales de 

la región. 

Desmonte y arreglo de relojes, motores, máquinas de coser -

etc. Manejo del microscopio en el pequeño laboratorio de la e~ 

cuela. Instalación del aparato de radio. Manejo del tr~ctor 

de la agricultura, del automóvil. 

PEQUEgAS INDUSTRIAS.- Tejidos de fibras, curtiduría, fa--

bricación de mantequilla, quesos, etc., jabonería, extracción de 

aceites o grasas, alguna industria regional, manejo de aparatos 

que simplifiquen el trabajo y aumenten las utilidades. 

EXPRESION.- La conversación, los cuentos (los folcloricos) 

los dibujos,· la medida y el cálculo, la lectura y la escritura, 

la colección, la redacción de un diario, etc., la medida y el -

cálculo por escrito, el dibujo en forma de croquis, .diseños, pl~ 

nos, aparatos, etc., a escala. 

El baile, las evoluciones (los folclcir.i:cos) . 

Redacción de boletines para los alumnos; memo~ia:',' posturas 

literarias, composiciones de elementos regionales, leyendas, pa

sajes hist6ricos, etc. 

La expresión artística (labor personal) . 

Las investigaciones, los experimentos, la construcci6n de -

aparatos. 

CULTURA FISICA.- Baños, paseos, juegos manuales, excursi~ 

nes a talleres, a fábricas, a campos sembrados, a estáblecimien

tos especial~s, juegos útiles: natación, patinado, bicicleta, 

etc. , deporte. 
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Algunas de las ocupaciones anteriores, a 

hilados, tejidos, costura, cocina (pueden 

concurrir los niños), panadería (también para niños) • Cuidado -

de la casa. 

LA PRINCIPAL.- Conferencia dentro del plantel paraexpli-

car a los vecinos los artículos constitucionales más importantes. 

Formaci6n de sociedades culturales y fomento y ayuda a sindicatos 

de obreros y campesinos existentes. Comidas peri6dicas prepara

das en la escuela. Reuniones sociales, intervenci6n de la escu~ 

la en todo lo que signifique lucha por el bien y el mejoramiento 

del proletario exhaltaci6n de los valores escolares con el medio 

laborante. 
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ANEXO No. 2 

PROGRAMA PARA LA ESCUELA RURAL 

ACTIVIDADES PARA EL AflO PREPARATORIO. 

De un modo general se recomiendan para este año las activid~ 

des siguientes: 

1) Los niños tomarán parte en las actividades que tienen por o~ 

jeto el cultivo y cuidado del huerto escolar, así como la -

construcci6n de gallineros, conejeras, apiarios, etc., dese~ 

peñando las labores más sencillas como auxiliares de los 

alumnos mayores. 

2) Harán excursiones acompañados por el maestro a los alrededo

res del poblado hacit!l.ndoles notar en ellas la configuraci6n 

del terreno, los accidentes más notables, las plantas y ani

males propios de la regi6n, las actividades de los campesi-

nos, etc., dándoles a la vez las nociones más sencillas so~

bre la situaci6n de los diversos lugares o accidentes, dis-

tancias que los separan, tiempo que se tarda uno para llegar 

de un lugar a otro, etc. Estas excursiones se aprovecharán 

tambi~n para recoger ejemplares destinados al Museo Escolar. 

Los maestros establecerán la hora del cuento dedicando, cua~ 

do menos, una hora semanaria para referir a los niños cuen-

tos que constituirán centros de inter~s cuya expresi6n se -

traduzca en trabajos manuales, de dipujo o de otra índole, -

para vitalizar las labores escolares. 

3) El maestro motivará pláticas relacionadas con las diversas -

actividades a que se entreguen los niños, con el fin princi

pal de cultivar en ellos el lenguaje hablado y aprovechará -

todas las oportunidades que se·le presenten para corregir la 

dicci6n de los alumnos y enriquecer su vocabulario. 
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4) Aprovechando igualmente las actividades de los niños en el 

hogar y en la escuela y las excursiones que se efec~úen h~ 

rán operaciones intuitivas de cálculo, dentro de los lími

tes que corresponden a sus propias necesidades. 

5) Como ejercicios de expresi6n, representarán por medio de -

dibujo y el modelado, escenas de la vida infantil. 

6) Construcci6n de casitas de juguete, hechas con varilla, p~ 

pote, barro, arena y otros materiales que se encuentren al 

alcance de los niños. 

7) Los niños deberán hacer ejercicios que favorezcan su desa

rrollo y les permita adquirir un completo dominio sobre 

sus miembros. La Educaci6n Física que con este motivo se 

dé, comprenderá ejercicios muy sencillos de posiciones, 

alineamientos y marchas, bailables, ejercicios sencillos -

calisténicos y rítmicos, juegos organizados y juegos li--

bres, espontáneos y vivos. 

8) El canto debe ser considerado como uno de los instrumentos 

más preciosos de la cultura, y en consecuencia, se enseña

rán canciones nacionales y regionales, cuya letra sea sen

cilla y sana y cuya melodía sea realmente bella. 

9) Los maestros procurarán ir formando en los niños los hábi

tos fundamentales dela buena salud, tales como el aseo peE 

sonal y de los vestidos. Las prácticas que se realicen 

motivarán conversaciones higi~icas muy sencillas. 

10) Se procurará despertar en los niños el sentimiento de amor 

a la Patria, a cuyo efecto en los días de fiesta nacional 

se les dirigirán pláticas alusivas, se les hará participar 

en los festivales que con tal motivo se organicen, y se -

les hará conocer en retrato a los libertadores de México. 

Es conveniente que aprovechándo estas ceremonias, los ni-

ños adquieran el hábito de saludar a la bandera con todo -

respeto y que aprendan a venerar a nuestros héroes y a ca~ 

tar el himno nacional. 
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OBSERVACIONES. 

1.- En este año las actividades ser~n iguales para niños y niñas. 

2.- Si las condiciones sociales de los niños lo permiten, puede -

iniciarse en la segunda mitad del año preparatorio la· enseña~ 

za del lenguaje escrito. 

a) 

ACTIVIDADES PARA EL SEGUNDO.CURSO 

Con relaci6n a la nutrici6n. 

Siembra y cuidado de hortalizas y cereales. 

do del jardín. 

Cultivo y cuid~ 

b) Participaci6n en el cuidado de los animales, como aves del c~ 

rral, gansos, palomas, vacas, cabras, cerdos. 

c) Recolecci6n de frutos, semillas, flores, raíces, tallos, ho--

d) 

jas y huevos, insectos, etc., para enriquecer el Museo Esco-

lar. 

Organizaci6n de concursos de cultivo. Organizaci6n de festi 

vales. con motivo de la siembra, los concursos y las cosechas. 

e) Preparaci6n de ensaladas sencillas y de encurtidos de frutas 

y legumbres, utilizando los productos de la hortaliza escolar. 

f) Preraraci6n de bebidas en frío, aprovechando jugo de diversas 

frutas: lim6n, naranja, piña, etc. 

g) Prácticas sociales; sentarse en.silla, comer en mesa; manera 

de llevar los alimentos a la boca y de masticar; mondar fru-

tas, etc. 

Con relaci6n a la defensa. 

a) Construcción de cuevas y de casas del estilo de las que usó -

el hombre primitivo. 

o) Construcci6n de una choza de juguete con sus anexos estricta

mente necesarios. -------
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c) Cuidado de animales domésticos que defienden y sirven al ho~ 

bre: perro, gato, etc. Formación de ligas para combatir --

los insectos dañinos más comunes. 

d) Prácticas de aseo personal, enseñar al niño en la propia es

cuela hasta que adquiera los hábitos correspondientes a la-

varse su cuerpo y con especialidad la boca, los pies, las m~ 

nos y la cabeza¡ a cortarse las uñas¡ a limpiarse los oídos 

y fosas nasales¡ a peinarse, abotonarse y atarse los vesti-

dos, a cepillar su ropa y dar lustre a su calzado. De es-

tas prácticas los maestros motivarán sencillas conversacio-

nes de carácter higiénico. 

e) Lavado de piezas pequeñas de ropa blanca. con especialidad -

la de uso del alumno. 

f) Corte y costuras de sencillas piezas de ropa, iniciando los 

trabajos con motivo de la confección de vestidos de los habf 

tantes de la choza juguete. 

Cón relación a la vida comunal. 

a) En cada grupo escolar se formarán comisiones que revistan la 

más sencilla de las formas que en sus agrupaciones adoptó el 

hombre primitivo y se les señalaron corno trabajo de coopera

ción: el aseo y decoraao del salón de clases, al cuidado del 

jardín y la protección a los niños pequeños y animales. 

b) Juegos que pongan en ejercicio las actividades físicas: mar

chas, saltos, carreras, bailes y cantos regionales o de ca-

rácter nacional, con la mira de.aprovechar estas actividades 

en las fiestas escolares. 

c) Narraciones de cuentos en la forma que se ha indicado en el 

año preparatorio. Fabricaci6n de juguetes utilizando barro, 

cart6n, madera, tule y palma. Bstos juguetes servirán de -

adorno a la choza juguete señalada para este año, y se proc~ 

rará que el tipo de los muebles y adornos qµe el niño cons-

truya, esté en relaci6n con la habitaci6n que va a adornar, 

teniendo cuidado, al construirlos, de utilizar herramientas 

de fácil manejo y materiales de los ~ás conocidos en la loe~ 
lidad. 
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d) Excursiones a centros de producci6n: huertos, jardines, --

granjas, campos de cultivo y bosques. 

e) Tejidos sencillos de tule, palma e ixtle o de otros materia

les de la regi6n que puedan utilizarse en la f abricaci6n de 

mallas, redes, esteras, cestos y bolsas. 

f) Visitas a centros de industrias de car&cter primitivo: alfa

rer!as, cesterías, telares, talleres de cantería y molinos -

de granos. 

CORRELACION MENTAL LENGUA NACIONAL. 

Conversaciones en las que los niños informen acerca de los 

trabajos que han emprendido para el trabajo de las plantas y de -

los animales y para hacer sus construcciones; igualmente dar&n -

cuenta de la forma en que han cooperado para la realizaci6n de -

obras en que se hace necesario swnar los esfuerzos de varios alll!!! 

nos y de su actuaci6n en el gobierno de la escuela. 

Descripci6n de hábitos y costumbres observados en animales -

que cuiden en la escuela o en su hogar y de fen6menos que obser-

ven en las plantas que cultiven. 

Relatos de las visitas que hallan efectuado a centros indus

triales, jardines, huertos, bosques. 

Reproducci6n oral de los relatos, an~cdotas, leyendas, cuen

tos que haga el maestro, a cuyo efecto deber& instituise la hora 

del cuento. 

Recitaciones adecuadas a la edad, intereses y actividades de 

los educandos y dramatizaci6n de las mismas. 

APRENDIZAJE DE LA LECTURA - ESCRITURA 

Lectura de anuncios, libros de texto y de peri6dicos. 
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EXPRESION ESCRITA: Forrnaci6n de frases en relaci6n con las 

actividades que los niños llevan a cabo. 

CALCULO. Conocimiento del sistema nacional monetario y apre~ 

dizaje simultáneo de las cuatro operaciones fundamentales, motiva-

das por el aspecto cuantitativo de los trabajos que realicen. 

Ejercicios que tiendan a dar habilidad en las cuatro operacio

nes fundamentales empleando los números de la primera centena. 

Resoluci6n de problemas mentales y por escrito derivados de -

los trabajos y experiencias de los niños, sin que excedan de cien -

las cantidades que se empleen. 

Ideas sobre la forma, posici6n y situaci6n de los cuerpos, de

rivada de las observaciones y actividades de los niños. 

CULTO A LA "PATRIA 

Este capítulo comprenderá: 

a) Conocimiento de la localidad y sus alrededores: caminos 

vecinales, v!as f~rreas, telef6nicas y telegráficas que la ponen en 

comunicaci6n con los pueblos vecinos. 
tiene comercio. 

Ciudades con las cuales ---

Productos más importantes y lugares de consumo. 

b) Informaciones relativas al origen"del pueblo mexicano. 

Qui~n proclam6 la independencia de M~xico. Pláticas sobre los he~ 

bres más notables de nuestra historia: Morelos, Juárez, Guerrero, 

Madero. 

c) Informaci6n muy somera relativa a nuestra organizaci6n P2 

l!tica actual, a fin de que los niños tengan una idea de los .;-

be ser un gobierno popular. 
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d) Dramatizaci6n de algunos episodios de nuestra historia, 

en que tomen parte los niños con motivo de las fiestas nacionales. 

e) Saludo a la bandera y canto del Himno Nacional . 

. OBSERVACIONES • 

a) En este año no habrá fundamentalmente diferencias entre 

las actividades de los niños y de las niñas. 

b) Predominarán las actividades motoras y constructoras. 

c) Las actividades que ocupen al niño afectarán tal forma, 

que no revistan la seriedad del trabajo formal, sino que serán d~ 

sarrolladas dentro de un ambiente alegre, natural y espontáneo -

que produzca en los niños la impresi6n de que el trabajo es fuen

te de placer y de que el juego es útil. 

ACTIVIDADES PARA EL SEGUNDO Ab'IO 

Con relaci6n a la nutrici6n. 

a) Siembra y cultivo de hortalizas, plantas y leguminosas, 

_gramrneas y forrajeras. 

Plantaci6n de árboles y celebraci6n de Fiesta del Arbol. 

b) Cuidado de animales como: aves de corral, palomas, gan

sos, conejos, borregos, cabras, cerdos, vacas, abejas, gusanos de 

seda, peces. 

c) Recolecci6n de frutos, semillas, raíces, tallos, hojas, 

huevos, leche, miel, enriqueciéndo el Museo Escolar, arreglándo -

dicho Museo, haciendo la clasificaci6n, redactando y poniendo las 

·".!tiquetas y formando catálogo. 
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d) Prácticas de economía e higiene domásticas, servicio de 

la mesa, arreglo y colocaci6n de los trastos de cocina y de come-

dar; el bracero coman, uso de la leña y del carbón en la a:icci6n de 

los alimentos. 

e) Preparaci6n de alimentos basada en simples prácticas de 

cocina: ensaladas, legumbres hervidas, carnes blancas, rojas y ma

gras, asadas y cocidas, huevos hervidos, fritos, asados, cocidos, 

encurtidos; dulces y conservas de fácil preparaci6n tales como ce

reales y féculas en leche, frutos en jarabe; trituraci6n de granos, 

maiz, garbanzo y arvej6n. 

f) El Agua: procedimientos comunes para hacerla potable. 

g) continuarán las prácticas sociales indicadas en el pri-

;ner año. 

CON RELACION A LA DEFENSA. 

a) Proyecto de construcci6n en pequeño de una casa rural, -

construyándo sus anexos y equipo de útiles y muebles. 

b) Reparaciones sencillas en el mobiliario escolar y en el 

del hogar. Trabajos de atornillar, clavar, armar y desarmar, pi~ 

tar y barnizar. 

c) Pintar los muros,· puertas y escaleras del hogar o de la 

escuela as! como resanar las paredes y pavimentos con mezcla, yeso 

y cemento. Pegar ladrillos, losas y mosaicos en los corredores o 

patios de la escuela. 

d) Formación de sociedades Protectoras de Animales útiles -

al hombre tales como lagartijas, sapos, lechuzas, mariposas y alg~ 

nos pájaros¡ y de ligas para combatir animales dañinos al hombre, 

a las plantas y a los animales atiles. 

e) Hábitos de aseo personal e higiene colectiva: lavado ge

neral y parcial del cuerpo; aseo y desmanchado del vestido; limpi~ 

za del patio, corredores y salas de clase del plantel¡ aseo y con

servaci6n de instrumentos, herramientas y atiles escolares. La -

recámara: principales prácticas relativas a su aseo, arreglo, -

ventilaci6n y desinfección. Clubes de aseo y ornato. 
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f) Lavado y planchado de ropa blanca y de color con 

lidad en telas de algod6n y de lana: fijaci6n de colores en 

las lavables, usando de preferencia la ropa de los alumnos. 

g) Corte y costura de sencillas piezas de ropa; zurcidos, 

remiendos, ojales y pegado de botones. 

de palma y tela. 
Fabricaci6n de sombreros 

CON RELACION A LA VIDA COMUNAL . 

a) . Formaci6n de sociedades cuyas actividades serán:· aseo 

y decorado de la escuela; participaci6n en el gobierno escolar; 

protecci6n de animales y plantas útiles. 

b) Ejercicios de actividad física: marchas, saltos, carre

ras, luchas, bailes, cantos, juegos y deportes sencillos; Liga de 

Exploradores. 

c) Recolecci6n de plumas, pelos, cera, capullos y otros m~ 

teriales usados en los trabajos manuales para el museo escolar. 

d) Fabricaci6n de objetos utilizando arcilla, madera, mate

riales textiles, plumas, pelos y pieles. 

e) Excursiones a centros de vida y de producci6n: huertas, 

jardines botánicos y zool6gicos, bosque y campos, establos y gr~n

jas. 

CORRELACION MENTAL. LENGUA NACIONAL •. 

Conversaciones en las que el niño relate sus observaciones y 
experiencias. Relato acerca de trabajos investigaciones y descu

brimientos que el hombre, a través del tiempo ha realizado, en la 

serie de actividades en que el niño va participando; narraciones y 
descripciones acerca de los lugares visitados por los niños, ten-

dientes a enriquecer su vocabulario, aumentar su ilustraci6n y de

sarrollar sus sentimientos estéticos. Ejercicios de redaccié:1 y 

composici6n motivados por trabajos que realicen los niños: recados, 



cartas y otros documentos. 

Biblioteca Infantil. 

CIENCIAS NATURALES. 
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Lectura de cuentos y formaci6n de una 

Estudio e investigaci6n provocados por el cuidado y el culti

vo de plantas; reconocimiento de tierras arcillosas, arenosas y -

calcáreas; abonos y fertilizadores. Anotación con respecto al d~ 

sarrollo, alimentaci6n y vida de las plantas que cultiven en los -

jardines escolares o en plantaciones apropiadas en donde haya jar

dines. Estudio de las causas que perjudican la vida de las plan

tas y medio de combatirlas; procedimientos para descubrir los par! 

sitos y plantas nocivas. Rotaci6n de cultivos. 

Estudio de hechos y fenómenos relacionados con la vida de los 

animales dando a conocer las causas que la perjudican para elimi-

narlas y los medios apropiados para aumentar ejemplares útiles. 

GEOGHAFIA. 

Excursiones que tengan por objeto dar a conocer los acciden-

tes del terreno, las vías que ponen en comunicaci6n el pequeño po

blado con los pueblos vecinos; el clima y producciones del lugar, 

los centros de producci6n agrícola, industrial o minera, etc. In 

formaci6n muy somera relativa a la configuraci6n de nuestro país, 

sus vías de comunicaci6n, su comercio y sus relaciones con países 

vecinos. 

HISTORIA. 

Pláticas que tengan por objeto dar a conocer a grandes rasgos 

la historia de nuestra patria y lo que nuestros antepasados han ~e 

cho por nosotros, celebrando en la escuela, con ese motivo SE 

llas ceremonias en las que los niños deben tener una pa.::tici;. 

activa. 
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Se harán dramatizaciones de los episodios más importantes de 

la vida nac.i_oi;ial se formarán álbumes qu~ cq.F1,t;engan la mayor in

formaci6n relativa a los grandes acont~cimientos de nuestra histo 
ria. 

Los niños cantcpr.S.11 el, himno nacional y adquirirán~ el·.hál:iito 

de saludar a la bandera con toda reverencia. 

CIVISMO. 

Desde el .. año preparatorio se procurará que los niños tomen 

parte en el gobierno de la escuela; pero al llegar a este año, -

los alumnos deben tener ya conciencia de sus deberes y derechos -

en lo relativo a la vida escolar y las informaciones indispensa

bles para tener idea de como es el gobierno nacional. 

CALCULO. 

Conocimiento de las cuatro operaciones fundamentales con en

teros y fracciones haciendo lo posible por que los alumnos las -

efectúen con exactitud y rapidez. Problemas num~ricos derivados 

de actividades escolares del niño. Percepci6n de las formas y -

figuras que existen en la naturaleza y aplicaci6n de las constru~ 

cienes manuales. 

El canto y la educaci6n física se vendrán enseñando sistemá

ticamente, aprovechando esas actividades en las fiestas escolares. 

El programa para las escuelas destinadas a las comunidades -

rurales no indígenas, será fundamentalmente el mismo que se acaba 

d"' señ.alar, pero en aquellas regiones en que la opini6n pública -

se manifieste vigorosa en el sentido de que en el primer año se 

enseñe a los niños a leer y a escribir, los maestros pueden hacer 
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guientes trabajos de enseñanza: 

I. De desanalfabetizaci6n y ·de carácter cultural. 

II. De conocimientos prácticos que mejoren ia vida y t~aba-
jos de los alumnos. 

~ •j': ' - ; -, .\'.~. 

III. 

IV. 

De orientaci6n social (asuntos relativ()Jf:.~+ i:z:ab~jo, ca-

~~t:~u~a:~~:t~::~:l ob~::::~ ~idades, doit~~~ifo~~ .~~~~iones~ 
·-
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ANEXO 3-4 

EL SISTEMA DE ESCUELAS RURALES EN MEXICO 

PUBLICACIONES DE LA SEP. TALLERES GRA-

FICOS DE LA NACION. MEXICO, 1927 

l. El estado de atraso que en todos los 6rdenes guardan las -

comunidades rurales de nuestro país, ha planteado al Gobierno emana

do de la revoluci6n, el problema de la vida rural, el cual reclama -

imperiosamente una soluci6n satisfactoria inmediata si es que la Re

pública ha de figurar entre los pueblos civilizados. 

2. El problema de la vida rural que resume entre otras, las -

cuestiones de c6mo hacer el suelo más productivo, como dar al campe

suio mayor bienestar y más comodidades, como incorporarlo a la civi

lizaci6n actual y c6mo hacer la vida del campesino más grata y agra

dable, no es solamente un problema educativo. Para resolverlo han -

de unirse a la escuela los factores econ6mico y sociol6gico: es de

cir, a la labor del maestró, debe asociarse la del economista y la -

del soci6logo. 

3. La Escuela Rural, sin embargo, debe aportar para la solu-

ci6n del problema un contingente valioso. En efecto, su labor no -

debe concretarse a preparar una nueva generaci6n de campesinos que -

llegue a entender y amar la vida rural de un modo más inteligente; -

su acci6n debe extendei:se a la comunidad hasta lograr conseguir para -

ella mejores métodos de vida, mejores métodos de trabajo, mejor or-

ganizaci6n social, mejores medios de comunicaci6n, mejor salubridad 

y mejor atm6sfera espiritual. 

4. La Escuela Rural como instituci6n directamente encaminada 

a preparar las generaciones nuevas debe: 

al Educar a los niños para la Escuela Rural y no para la vida 

urbana. Esto quiere decir que la Escuela Rural debe tener ur. : ~ogr.!!. 

ma adecuado y propio y no adoptar los de educaci6n urbana. 
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b) Enseñar menos dentro de las aulas y cada vez más fuera de 

los salones de clase, a través de la experiencia. 

e) Seguir un programa práctico de estudios en el que las asi~ 

naturas y actividades que comprenda sea la expresi6n fiel de las ne

cesidades y aspiraciones de la comunidad rural y de las diversas fa

ses de la vida del campo. Con esto se quiere indicar que el progra

ma de estudios no es uniforme para todas las escuelas; las de cada -

regi6n tienen su programa particular dentro del criterio que sobre -

educaci6n rural sustenta la Secretaría. 

S. La Escuela Rural es la instituci6n educativa por excelen-

cia, señalada para los pueblos corno el nuestro, cuyo progreso econ6-

mico radica fundamentalmente en el cultivo inteligente de la tierra 
y en la explotación racional de las industrias que con la vida rural 

tienen conexión. 

6. La Escuela Rural es igualmente la más indicada, para un -

país que como México, aspira a llegar a un estado social de mayor -

equidad y de mayor justicia. Es la instituci6n educativa más demo-

crática: primero, porque se dirige al mayor número; y segundo, por

que est~ llamada a corregir el error en que hemos incurrido durante 

más de un siglo, de formar, mediante la educaci6n unos cuantos sa--
bios en medio de millones de analfabetas. ESto explica la simpatía 

con que el Gobierno emanado de la revo~uci6n mira el problema de las 

Escuelas Rurales y la devoción que pone para multiplicar su número y 

ex:tender su acción igualitaria hasta los más pequeños poblados del -

territorio nacional. 

7. Desde el punto de vista ético, es .también una instituci6n 

útil: ella ha de combatir, por todos los medios que estén a su al-

canee, los siguientes factores de degeneración de la raza que cons-

tituyen un triángulo trágico: fanatismo, alcoholismo y uniones 

sexuales prematuras. 
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B. Las Escuelas Rurales destinadas a la incorporaci6n cultu-

ral del indio, tienen, además una funci6n particular: el uso del -

idioma castellano como base de la incorporaci6n que se persigue, y -

la creaci6n de fuertes vínculos de solidaridad entre indios y mesti

zos por ser ésta la piedra angular del ideal nacionalista. 

9. As! pues, la Escuela Rural no es una escuela de "Peor es -

nada". Debe comprender, por el contrario, todos los grados de ense

ñanza, desde el más modesto y más bajo hasta el más elevado. 

En consecuencia es preciso despojarnos del error de creer que -

Escuela Rural es sin6nimo de escuela rudimental, desmantelada y ate~ 

dida por maestros improvisados sin preparaci6n alguna. Si en nues-

tro pa!s funcionan escuelas de éste dltimo tipo, ello se debe a cir

cunstancias econ6micas del momento: pero alentamos el ideal de 

irlas transformando en Escuelas Rurales tal como deben ser, tan pron
to como las condiciones lo permitan. 

ORGANIZACION DE LAS ESCUELAS RURALES 

l. Es de desearse que la educaci6n rural de carácter primario 

sea completa y comprenda los tres ciclos correspondientes a las es-

cuelas urba~as. La realizaci6n<E éste ideal prodrá conseguirse adop

tándo en los administrativo ~l sistema de consolidaci6n de escuelas, 

mediante el cual pueden los alumnos ampliar su instrucci6n pasando -

de uan escuela de tipo inferior a otra de carácter más avanzado, 

cuando han acabado su instrucci6n en la primaria. 

2,' Aunque este tipo de organizaci6n es econ6mico, reclama, -

sin embargo, además de buenas carreteras, medios rápidos de trans--

porte que el pa!s no está en condiciones de expensar. Estas difi--

cultades econ6micas momentáneas no deben desalentarnos; y en ésta -

virtud ya estudia el Departamento la forma de ensayar este sistema. 

3. Colocándonos en un plano practicable·, las Escuelas Rurales 

estamos organizando son de un tipo sencillo y rudimental; están 
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~tendidas algunas por un s6lo maestro, y otras por dos o tres, 

=uando más, incluyendo al Director; e imparten la educaci6n rural que 

se considera absolutamente indispensable para promover el progreso -

C.e los campesinos. 

4. La.Escuela Rural es mixta, con el fin de lograr simultá--

;::.eamente la cultura de hombres y mujeres y hacer desaparecer las de
sigualdades que han perdurado a través de los tiempos convirtiéndo a 

la mujer en una esclava del hombre. 

5. Las Escuelas Rurales tienen dos períodos de trabajo dia--

rio: durante el día funcionan con el carácter de escuelas de niños, 

y en las horas vespertinas o nocturnas atienden a los adultos. 

6. Aparte de ésta labor formal de educaci6n, las Escue--

las Rurales realizan una intensa labor social. reuniéndo a los habi-

tantes de la comunidad peri6dicamente, pero con la mayor frecuencia 

posible, para efectuar fiestas de sal6n o deportivas, para comentar 

los acontecimientos sobresalientes de la vida nacional, para cambiar 

impresiones sobre los problemas y preocupaciones que afectan de 

algún modo la vida del poblado, para instituir agrupaciones de di--

versa índole cuando hay motivo para ello, etc. En esta interesantí

sima labor, algunos de nuestros maestros rurales han realizado ver-

daderos prodigios, si se tiene en cuenta los medios tan exiguos de -

que han podido disponer. 

7. El trabajo diario en las Escuelas Rurales cornunmente está 

en consonancia con las costumbres de la r~gi6n y con las necesidades 

de la comunidad. 

En cuanto a la duraci6n del año escolar y la época de vacacio-

nes, las escuelas rurales se ajustan a las disposiones que dictan -

las direcciones de educaci6n federal respectivas, teniéndo en cuenta 

las condiciones del clima y las ocupaciones de los habitantes. 
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EL EDIFICIO, SUS DEPENDENCIAS Y ANEXOS 

Y SU EQUIPO 

l. En este particular, nuestras escuelas rurales dejan mucho 

que desear. Dada la premura con que las hemos establecido,. nos 

hemos conformado con locales improvisados que fueran construídos 

para otros usos y están muy lejos de llenar las condiciones que no

sotros deseamos. Esto, no obstante, las reiteradas gestiones de -

nuestros inspectores y la valiosa iniciativa de los maestros, han -

logrado que en algunos poblados levanten los vecinos locales adecua

dos, como podrá verse en la secci6n de este libro destinado a mono~ 

grafías de escuelas. 

2. El Departamento ha recomendado a los Directores de Educa

ci6n y a los Inspectores, que en lo posible procuren conseguir para 

cada Escuela Rural un local adecuado y los anexos indispensables -

para el mejor funcionamiento de la instituci6n. 

3. Para fijar las condiciones del local y determinar sus de

pendencias y anexos así como su equipo, habrán de considerarse pri

mero los siguientes factores: poblaci6n escolar, número de maes--

tros necesarios, grupos que comprenderá la escuela, actividades pre

dominantes y condiciones econ6micas de la localidad. Los prL~eros 

de éstos factores son obvios, pero el último necesita alguna expli

caci6n. uonde la ocupaci6n predominante de la gente sea la agricul

tura, los camp:s de cultivo de la escuela tendrán que ser más 

amplios y la cría y cuidado de animales estará en conexi6n con la -

importancia de los trabajos agrícolas; las regiones que se dedican 

a la cría de ganado son relativamente pobres, la poblaci6n escasa y 

sus explotaciones rurales son reducidas, de modo que las escuela -

rural de esas localidades no exige muchas ni grandes dependencias;

en las regiones netamente industriales, la Escuela Rural emprenderá 

también trabajos agrícolas, pero necesitará principalmente depen--

dencias industriales. 
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4. Hasta donde sea posible el edificio escolar debe ser el --

mejor de la comunidad por su apariencia y estructura y por sus como

didades. Los más modestos pueden ser de una sola aula o de dos y de 

éstas aulas pueden igualmente, ser del tipo cerrado o abierto. 

1 
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ANEXO 3 

AULAS CERRADAS 

Su capacidad será de cuarenta alunnos, disponien::lo de un metro cuadrado 

de areac;_. - • Sus dimmsiones serán: 8 metros de largo por 5 de ancho y por -

3.50 a 4 metros de altura desde el piso a la parte inferior del techo. El pi

so se c:onstruirá a W1 metro arriba del suelo, tanto por higiene cano para lo--

grar un mejor aspecto estético. I.a illmlinaci6n de las aulas se hará por tres 

lados mediante grarx'les ventanas de l. 20 metros de ancho y de 2 • 20 a 2. 50 metros 

de altura. En el =stado que carezca de ventanas se colocará el pizarr6n y la 

mesa de escritorio del profesor. En el miSl!O lado y dentro del nmro, se deja-

rá W1 pequeño espacio a manera de alacena para que sirva de estante y de 1 i.bre

ro. El pizarr6n se proyectará de manera que quede =nstruído en el misto muro 

a base de canento o clavan:lo la tela apizarrada en el mismo muro y poniéndose -

un roa= de madera de unos cinco cent!rnetros de ancho para darle vista. Es -

oportuno sugerir que en tierra caliente estas aulas tengan alrededor corredores 

amplio. 

En las escuelas de dos aulas, anbos salones se ccrnunicarán por un pasillo 

cubierto que dará acceso a una pequeña oficina para el Director, de tres metros 

por Cbs metras treinta centímetros. 

Ia entrada a la aula o a: la escuela se hará por una escalera construida 

al frente. 

Son de más fácil construcci6n, pero deben ser más espaciosas disponiendo 

por lo menos cada =a de metro y medio cuadrado y adicionándose un pequeño cua

dro de cuatro o cin= metros para guardar la herramienta y materiales empleados 

en el trabajo de la escuela. Estas aulas podrán instalarse debajo de los ár~ 

les grandes o c:opudos o construirse haciendo simplemente techos de dos aguas 

teja acanalada soportados por pilastr2..: :n de nmiposterí.1 o postes de macera. 

Alredodor de esta aula se construirá u.-ia pequeña barda de no más de un metro de 
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altura con una o dos puertas de entrada. Para canpletar esta aula se proyec

taran en su derredor pequeñas parcelas de cultivo dedicadas al adomo de la es 

cuela y a la observación de los alumnos, pero no a los trabajos foonales de -

agricultura. 

5. Se :rea::mienda muy especialmente que el edificio de la Escuelá Rural 

cuente con una sala de regulares dimensiones destinada a las reuniones socia

les: la misna sala puede servir para la biblioteca de la CCilll.IIÚ.dad. Si las 

condicicnes e=nónicas no permiten ésta mejora, entonces bien puede acorrlici!:!. 

narse para el objeto una de las salas dotándola con sillas s.imple:nente_y con -

algunas mesas ordinarias. 

La otra aula tendrá: mesa bancos y se destinará exclusivamente a trabajos 

de dibujo y es=itura. La biblioteca podrá emplearse cano sala de clase, en 

=nbinaci6n con la otra aula, adoptando el sistema de relevos. 

6. Siendo absolutamente indispensable que el maestro viva en la escue

la, el edificio escolar tendrá una construcci6n anexa para habitaci6n. En é§. 
ta construcci6n el maestro dispondrá de una pequeña sala, de una recámara, de 

su cocina y canedor, de su W.C. y lavadero y de una pequeña azotehuela. 
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ANEXO No. 4 

8. ANEXOS PARA LA CRIA Y CUIDADO DE 

ANIMALES. 

Ia cri:a y cuidado ele animales reclama mayores construcciones. Ia :intpo;:_ 

tancia y rWmero de ellos dependen de las especies que se críen y del rn'.imero de 

cabezas que se tengan; pero para una Escuela Rural modesta que tenga los ani -

males danésticos ird.is¡::ensables, tendremos que considerar las siguientes cons-

trucciones: 

l. GALLINEROS. Incluir.in un pequeño cuarto para la incubaci6n que en 

caso necesario puede ser suplido por el cuarto ele herramientas de que ya.se ha

bl6; W1 pequeño criadero ele pollos y los gallineros que sean necesarios ele 

acuerdo con el número de animales que se tengan. Es conveniente que estos -

gallineros se diseñen a base de W1 número no menor de 10 gallinas ni mayor ele -

50, con su co=al co=espondiente. 

2. CASETAS PARA CER!lOS. Para los cerdos ser/!i conveniente tener dos -

casetas rrovibles dentro ele W1 c=al que se cultivarl!i para que los cerdos ten

gan alimento verde en la época oportuna, se recani.enda que las escuelas rurales 

no tengan Jni.camente machos que s6lo a:msuren, es conveniente que tengan he:n-

bras para cría, por lo menos dos. 

3. CCJNSTRUXIONES PARA VACAS, Cl\BAAS Y BORREGCS. Estos animales se -

pueden alojar en una pequeña construcci6n en donde haya departamentos para las 

vacas y sus becerros y para las cabras y ovejas. Ia superficie del co=al ~ 

xo puede calcularse y a metro y medio cuadrado por cada animal pequeño y por ~ 

=ego o cabra y de 6 metros cuadrados por cada vaca. 

4 • CONEJERAS. ras oonstrucciones para los conejos no son muy graneles 

Basta tener unas cuatro jaulas para las oonejas, otro para el macho y W10 o dos 

departamentos para las crías, todo esto debajo de un tejado para que no reclame 

tanto trabajo ni requiera capital. 
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ANEXO No. 5 

ASUNTO: Rinde informe relativo a 

los trabajos de la Misi6n Cultural 

enviada a Tepehuanes, Dgo. 

Al Jefe del Departamento Es=lar de la Secretaría de Educaci6n PGblica Fede 

ral. 

Me es honroso rendir a Ud. el presente informe relativo a los trabajos ~ 

lizados ¡::or la Misi6n Cultural que actuó en Tepehuanes, Dgo. y cuya jefatura rre -

fué =fiada. 

SALIDI\. DE U\. MISICN : 

Venci&s las dificultades que se presentaron para la obtenci6n de fondos a 

vi~ti=s y g"..stos de la curtiduña, así ccm:::> los que originó la equivocaci6n su

frida al solicitar los pases de ferrocarril que se pidieron para Durango cuando -

deberían ser ¡:ara Tepehuanes, sali6 la Misi6n por partes, habiendo sido los pr~ 

ros en llegar los señores: Dr. Carlos Ferrer .Mac Gregor y el Profr. Andrés Pé-

rez. 

ú:is señ:>res profesores Jesls María Lanus, Alfredo Carras= y yo arribanos 

a Durango el día 11, pero caoo solarrente hay tren para Tepehuanes los lunes, mié!_ 

=les y viernes, hub:imos que esperarnos hasta el 14 en que llegamos al punto de -

reunidn. 

APERTURA DE CIASES: 

ú:is maestros =al.es acatando órdenes superiores, llegaron el día 7, el -

marcado para la apertura de clases; de ese día al día 11 lo ocuparon, bajo la di

recci6n ae1 sr. Profr. Jeslís Delgado en rendir datos estadísticos, aprender va

rios =os que unos o::moc!an y otros no y en trabajos de organizaci6n. 
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El Inspector Instructor, Sr. Delgado, fornó la matrícula que me penniti6 

acanpañar a este infonne. 

Al llegar los primeros profesores, cumpliendo con disposiciones mías, -

abrieron los =sos con una sencilla ceranonia.que presidi6 la autoridad munic.:!:_ 

pal. Esto se efectu6 a las 8 de la mañana del día 12 del pasado diciembre. 

HORARIO. 

,. 

Atendiendo al clima y a i~ ooStunbres del lUgar; formulé el horario si-

guiente: 

De l ~; ; 8. :::. Fd~~ci6n Física. 

8 a ~· 9 .- Libre (almue=l • 

.. , i~:¡St~ :: =;: ~p~;::ª· 
11

' 11' a.- 12 .- Solfeo y Orfeones. 

12 'kí. · 13 .- Organizaci6n E.scolar. 

13 · a 14 .- Libre (carU.da) 
'11 14 a 17 .- CUrtiduría 

~ 7 a 18 - F.ducaci6n Física. 

Después de estar rigiendo este horario, lleg6 el fo:cmulado por ese Depar

.tamento. No me fué posible seguirlo porque no era posible iniciar las clases a 

las seis de la mañana pues, a era rora y en aquella latitud y por estar la poble_ 

ci6n rodeada de elevaciones, no amanece todavía. Manás siendo la temperatura 

muy fria por las frecuentes nevadas y heladas que no nos abandonaron durante to

do el tiempo de clases y no estando el personal de maestros rurales acostumbra-

dos a ella, considere la hora inoportuna. 

Cano la rrentalidad de los maestros y los alumnos no esta muy cultivada ni 

es muy alta y su atenci6n no es muy =npleta, dos horas de clase scbre el mismo 

,1su:1to les producían cansancio y poco pcdrían aprovechar. 
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Con la sinceridad que rre caracteriza y desean:io solam=nte una mejor ºE 
ganizaci6n para estas misio~, estitro a:xro un error la fonraci6n de un hor~ 

ria <Inico, pues hay que tener en cuenta, para elaborarlo, el rrec!io en que la 

misi.611 act:aa, el personal y sus costumbres y las del poblado se veri

fican. 

Los jefes de misi6n son los Clnicos capacitados para fonnarlo tocando -

ese Departartento señalar anicaxrente el núnino de tianpo que deberá consagril:E 

se al trabajo diario y a cada asignatura; aunque éste puede aurrentar. 

EL LOCAL DE CLASES: 

Para el desenpeño de nuestras lal:ores dispusinos de un sal6n. en foxma 

de escuadra y de un patio de 20 x 20 netros, situados ambos frente al jardin 

de la poblaci6n. 

El rccbiliario que utilizaaos se fom6 de varias mesas de caredor, si

llas, bancas sin respaldo y un pízarr6n; lo que en el poblado fué más fácil 

conseguir. 

La clase de curtiduría se estableci6 en la casa de la Sra. Enriqueta -

Rubio, por contarse allí con agua e:1 aburoancia. 

La de solfeo y de orfeones se di6 en la casa del Sr. Jes1is Fragoso -

~ nos presto sal6n y piano. 

No J?,ldilios pues quejarnos de falta de ccm:xlidad. 

El Dr. carlcsFerrer Mac. Gregor, encargado de las clases de Higiene y -

Psicotecnia, desarroll6 un vasto programa que, en detalle, puede verse en el 

in:fome que rendirá a su Departarre."lta. Además de su clase, propag6, con un 

::..:en éxito, la vacuna yen:lo de casa en casa, ac=npañado de un maestro =al 

qt.:e hacía pr1íctica de ella. 
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El éxito de sus clases no ~ l!Rly lisonjero, no porque no poseyera la 

materia, sino porque el elemento alUl11!Xl carecía de la preparaci6n cientliica 

recesar:i.a. Aprovecharon nrucho, pero no respondieron, caro debían a los ~ 

fuerzos del maestro. Este adenás, tiene un len;uaje demasiado elevado para 

los maestros. 

El Sr. Piofr. Andrés ~rez, encargado de la clase de Educaci6n Física 

y Deportes, a.ureli6 a satisfao:::i6n su canetido; pero le oosto nucho trabajo 

triunfar en vista de que sus alUllOOs no tenían n:x:i6n alguna de rrovimientos 

gimn1stioos y les oostaba 11UJcho trabajo hacer lo que se les enseñaba. 

No pudo, ni oon su ej~lo, hacer que los maestros se bañaran desµ.i~ 

de los ejercicios o deportes, pues no disponiendo de un baño aoondicionado -

(no haY en toda la poblaci6n) , tenían que hacerlo en el río cuyas aguas es~ 

t2n heladas. Solamente el maestro Mario Mateo Valdéz fué el únioo que a~ 

pañ6 al profesor. 

l\dem1s, caro el mayor núrrero de alumnos pertenecía al sexo femenin::>, -

carecía de i.rrll.mentaria adecuada y no tenía la costumbre de hacerlo, se neg~ 

ron rotun:lanente al baño. 

OJil los grupos de niños y de adultos, tuvo uri gran éY..ito, pues desa...~ 

Uo en la poblaci6n el gusto por los deportes. 

En caitDio, el Profesor Alfredo Carrasoo, . de Orfeones y ·solfeo alcanz6 

un triunfo caluroso: puso once canciOl'Jes y di6 la t:&:nica del solfeo, ej~ 

plarizan:'!o sus teorías con clases prácticas a niños de las escuelas nunieí@ 
. . . 

les. 

Tanbién este maestro :reOOirá a la Diiecc:i6n a que pertenece su infm:ne 

pooienorizado. 

Para correspcm;:!er las atenci011es de la ·sociedad hizo una nueva ~n 

"oye Tepehuana" que fOO cantada en la fiesta de clausura y que gust6 mu~_! 

IID. 
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Hay que confesar, que para el canto, tienen admirables disposiciones -

los rcaestros de Ou.raDJO-

La clase de arrtiduría filé tambiál un ~to por la pericia que en el -

rano, tiene e1 profesor Jes!is María Lenna. los pocos maestros hanbres apr~ 

dieron ron relativa facilidad, distin;¡uiáidose entre to:los e1 maestro Josi!! -

!?efugio Barraza. 

Se curtieron dies y cx:ho pieles, entre ellas una de un leopardo inmen

so que, debido a las extensas y frecuentes nevadas, ful!! cazado en los alred~ 

dores del poblado; nedia del nacimiento de las orejas al de la rola, l. 75 m.; 

~ 90 y la altura era igual a la lon:¡itud de la cola. Esta piel curtida 

será entregada por e1 Pl:ofesor Lenna, al sr. Gral. Don Plutar= Ellas calles. 

FOO curtida tani:>iá:t otra de oso color café, cazado tambiá:t en los alr~ 

cledores. Las :restantes pieles ·fuen:m de venado, lobo, zorra, cabra, tej6n 

y liebre; unas fueron caipradas y otras facilitadas por los vecin:>s para su 

curtido, pero ronse=an:io la p:copiedad de ellas. 

Las piel.es fueran repartidas entre los maestros y las otras quedaron -

para e1 Mlseo que está foDnando la D:i.re=i6n General de Fducaci6n Federal. 

Asisti.6 a esta clase el línioo curtidor existente en el :rumbo quien na

~, :Eua IIIX> de los JJás aprovechados. 

Creo que si la industria fué bien.escogida por la abundan

cia de materia prima no lo fué· en relac:i,óncxxi el perSálal,p:es caro_ya 

lo he dicho, abm::Jan las 11Ujeres. Sin E!llbal:gO, tres de ellas, las Sritas. 

Guadalupe Valenzuela, Sara D!az y María Trinidad Acosta, fuertes y aninosas, 

adquiri.e=n hueros cxn:x:imient:os ~- Ia s daiás observaron todas las 

~ de an:tiOO y tataron valiosos apuntes. 

Toca e1 1:1.lDD a mi clase. 

Se. ne di6 un pi:ograma CCllD para tres ireses de clases contando ron allJ!!! 

=s noDnalistas, por ejenpl.o, y= para un año de trabajo siendo los oyen

t:=:s personas carentes de preparaci6n científica y pedagógica. 
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Hecha la clasificaci6n de mis alt.nnnos, me convencí de que un quince por 

ciento tenía la educaci6n primaria elerrental y el resto ni eso. Hago la acl.§.1_ 

raci6n de que las maestras rurales más entendidas eran las Sritas. Sara Díaz, 

Guadalupe Valenzuela y LUz Betanoourt y entre los maestros los señores Genaro -

Trujillo, Mario Mateo Valdéz, Jorge A=sta Y Pedl:o Abá. 

¿Qué hacer? Lo que en este caso aconsejaba el buen sentido dar los co~ 

cimientos que faltaban y enseñar la técnica corres¡;x:mdiente. 

Srprend.1'. esa doble labor, yendo lo más despacio posible y coro el tiempJ 

era 111.1y poco, las alumnas no gustaban de la curtiduría que no estaba ap=piada 

para ellas y caro lo más iltp:>rtante era que aprendieran a enseñar, torre las -

dos horas de la tarde, cuarrlo se repetían en la curtiduría operaciones ya vis

tas por las maestras y me consagré a rontinuar mis enseñanzas dando así mayor 

níÍlle= de clases. 

No hay que alanrerse rruc:ho por lo dicho acerca de la mentalidad de los -

al\JI!lil:JS, pues .hay que tener en cuenta que no son siro aficionados de rruy -

l:uena voluntad y tezonudos en el trabajo a quienes falta la preparaci6n rorre-2_ 

ponilente. Ning1:in maestro, mejor preparado que ellos, es capaz de servir por 

dos pesos diarios. 

No tuve· nucho que trabajar en la cuesti6n de la enseñanza de la escrit_!! 

ra-lectura, porque conocían el !!amado método natural. En este asunto me -

limité a enseñarles a ordenar las clases para obtener mejores resultados para 

salvar las deficiencias que según ellos, presentaba el !Tétodo. 

M;! detuve bastante en las denás partes de la Lengua Nacional lectura, -

ejercicios de redacci6n, descripci6n, recitaci6n y ejercicios de lenguaje cuya 

técnica oo les era lTllY familiar o era llllY anticuada. 

carecían de buenos procedimientos para la enseñanza de la Enseñanza-Ari~ 

mética y aqu.1'. hube de detereore bastante, hasta enseñarles los mejores rrodos -

de enseñar las cuatro operaciores fundatrentales y los de ap.licarlas. 
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En asuntos de georretrfo tuve que enseñar la materia y la técnica corr~ 

¡;:cnilente, para ir de acuerdo con las nuevas teorías, hice la transformaci6n 

ele un tallo en un cuerpo georrétrioo: el cilindro; éste, por la proyecci6n ("5!. 

liéndose de la luz solar y simplerrente pasando f?Or sus contornos W1 lápiz, -

rre di6 el paralelograrro rectfillgulo; valio§ndorre de la diagonal, lo divido en -

ecs triángulos rectángulos; oon las dos formé dos triángulos obtusángulos y -

des acbltángulos, isósceles por sus li:neas; e hice el estudio de todo esto. 

Así procedí con otras oosas naturales hasta denostrarles que así o:::rro -

les había sido fácil y agradable la adquisici6n de estos conocimientos lo era 

para los niiios. Por su PJE!Sto que cada W1a de estas clases fué aplicada a -

pequeñas cxinstrucciones y usados con rrotivo deoorativo. 

El asunto relativo al proyecto de trabajo fué también dominado, ccm::> -

lo prueban los trabajos originales que acompaño. Naturalmente que son inc'9. 
rrec-...os todavía, pero que la práctica ÓOnstante, les dará mayores facilida

des para cxirregirlos y perfeccionarlos. En ellos se verá que logré hacerles 

~render que los oonocirnientos deben deS¡:>renderse de las actividades nota

ras; base fundamental de la escuela de la acci6n. 

Corencé por proyectos de trabajo fácil de realizarse en un.día.y termi

re con los generales para un rres o más tiempo. 

Ilustré mis enseñanzas dando clases a los alUI1U10s de las escuelas 111Wli

cipales, pues era de suma inp:>rtancia evidenciar las teorías. 

Todos estos asuntos fueron llevados hasta el segW1do grado del segun::lo 

c:iclo, por haber asistido a los =sos algunos maestros del Estado y de los -

mu:.icipios vecinos. 

La cuesti6n de organizaci6n se limitó a la resoluci6n de los problemas 
g.:e se les habían presentado a los maestros en el ejercicios de aj. profesi6n 

y =:.:eran los siguientes: 

l. La casa escuela y sus oondiciones. La escuela al aire libre. 

2 • El rrobiliario y la manera de sustituirlo ventajosa¡nente. 

3. La matrícula y su objeto. 

4. La clasificaci6n de los alumnos: física, pedag6gica y mental. 
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5. El. pro;rama mínino. 

6. El horario escolar. 

7. La organizaci6n del grupo. 

B. La organizaci6n de una escuela de un solo maestro =n dos o más 

grupos o grados. 

9. La disciplina natural. 

10. La prcnoci6n de alumnos dentro del año escolar. 

11. Las pruebas finales. 

12. La funci6n social. 

Estos asuntos, de suma iirportancia para alumnos, maestros y autoridades 

escolares, fueron tratados p:>r mi lo más extensam=nte p:>sibles en virtud de -

que, sobre estos asuntos no tenían disposiciones de obedecer. 

Especialmente ne consagre, con ffi9.yor detenimiento, a tratar lo relativo 

a los puntos 1,2,4,5,6,8 y 12. 

~ explicaré. 

La casa esruela en lo general, está formada por una sola pieza que cede 

algtín vecino entusiasta. Naturalmente que carece de las condiciones higi~ 

cas más indispensables. Les falta algunas veces, por no decir las más, el -

patio y el campo de cultivo así carc el agua, por aquí rruy escasa, que debe -

sacarse de las norias. 1Ds propietarios se niegan a que el maestro haga uso 

del patio que ellos necesitan también. Para evitar esto, sería conveniente 

no establecer ninguna esruela en aquellos p:>blados en que el vecindario o las 

autoridades no proporcionen una casa sola ni presten ayuda alguna a la insti

tuci6n. Así, en el Nayar, p:>r ejemplo, los vecinos no solarrente no propor

cionan su contingente para el farento de la escuela sino que la obstrucc:iona

ban; en cambio, en pinos, poblaci6n cereana a Tepehuanes, el vecindario ha -

construído una l:onita,eSOlela rural de dos salones y terreno anexo para la -

cual han solicitado un maestro. 

Esta escuela de Pinos, caro la que se establecerá en San José de la Bo

ca, se deben a la iniciativa entre los vecin:larios del sr. profesor; Gonzalo 

MJta. 
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Cano = sería posible que el Gobierno Federal dotara estas escuelas de -

l!Obiliario es=lar, sugería a los maestros la manera de constnúrlos ellos mi~ 

=s. Dos tablas largas, dos travesaños y cuatro estacas, pueden fo:onar una -

blena mesa. Les recx:xrendé =ro asientos sillas bajitas, de las llamadas pro

piarrente para costura. Esta será rrejor que no tener nada, pues algunas escue 

las donde los niños hacen todo en el suelo. 

El horario escolar es un problema de fácil resoluci6n si se atiende al -

rredio y muy dificil si se quiere adaptar éste a la escuela. La vida del cam

po obliga a los padres a ocupar a sus hijos en varias tareas que no pueden ha

cer los gran::les que, desde temprano se van al carrpo o se ocupan en quehaceres 

hogareños. 1'b pueden aquellos estar puntuales a las horas clásicas de entra

da; las 8:00 y las 15:00. adaná.s, las horas de alirrentaci6n son: las 9 para -

el alm.terzo y las 15:30 para la cernida. ¿Por qué entonces sostener ese hora

rio si los maestros confiesan que los niños llegan entre 9 y 9:30 y las 15 y -

las 15:30? ¿1'b sería mejor abrir la escuela a las 10 y cerrarla a las 15? ~ 

to no sería perjudicial a los niños y pennitiría a los padres utilizar conve

nientenente a sus hijos. 

Tonando en consideraci6n lo expuesto, recanendé a los maestros que usen 

un horario continuo. 

J\mtanente con el asunto del horario, el· de las vacaciones ¿Por qué dar

las de acuerdo con lo que dispone la ley del Estado si en ell.a no está resuel

to el problema? ¿Si en ell.a se habla de escuclas no rurales y distintas ~ 

sidades a las nunicipales? Las vacaciones por este rumbo están perfectamente 

indicadas en éstaS dos épocas: la de sianbras ·y la de cosechas, aumentando -

únicanente el período COrDCido por "vacaciones de primavera" por razones de 52_ 

bra conocidas. 

sus nuchachos. 

De este rrodo los padres contar con la valiosa colaboraci6n de 

Ruego a Usted encarecidarrente tane oota de esta valiosa indicaci6n.:. LAS 

VJ\O\CIONES DE LAS ESCUEIA5 RUR/\LE.5 DE ~ DEBEN SER EN IA EPOCA OE SIEMBRAS 

Y DE CXJSEX:m\S. 

En. cuanto a organizaci6n, dicté las siguientes disposiciones: 



-523-

lo. La organizaci6n de un grado nuireroso en alumnos, del::e ser por el 

sistema de c:cmpañ!as: una se ocupará de actividades mentales; -

otra en actividades manuales, debiendo cambiar la actividad de -

ellas en cada clase. 

2o. La organizaci6n de una escuela de un solo maestro =n dos grupos 

pueeeser la e=n6ni.ca; es decir que mientras que un grado tiene 

actividades 11Dtoras, el otro esté en mentales o bien establecer 

el sistema. de medio tiBT¡?O, \.U'lOS por la mañana y otros por la -

tame. Ac:onsej¡:¡ coiro nejor la segurda. 

3o. OlaIXlo la escuela cuente =n tres grados y un solo maestro, mi~ 

tras se gestiona el nombramiento de otro, se atenderan por la ID!! 
ñana dos grupos, los más próxinos, y el otro PJr la tarde. 

Para la escuela que tiene solarrente un ciclo, el primero, reo:mendé ~ 

llD pi::ograma múúl!D, el que marca el cuadernillo titulado "Bases para la orgi! 
nizaci6n de la escuela confome al principio de la acci6n", pues en el canq;x:¡ 

hay nejores medios para realizarlo. 

Para la escuela de dos ciclos, l:rrnite hacia el cual puede llegar la e.§. 

cuela J:Ural, al menos en los tiemp:is que =rren, rea:m=ndé lo que corres¡;:on

de a fil en el cuadernillo antes citado, separando todo aquello que los rnisros 

maestros ne señalaron caro difícil de realizar. 

Quizán sea irucho, pero mi mayor deseo al proceder así, ha sido tener -

\.1I'ICl unidad de programa en todo el país, puesto que todo lo contenido en fil 
es fácil de realizarlo en cualquier parte. 

O:ml los maestros no tenían noci6n alguna de la funci6n social de la -

escuela, no habían dado participaci6n alguna a sus alumnos en el manejo de -. . 

la escuela, no habían fundado ninguna sociedad entre ellos ni habían intere

sado a los padres de familia en sus larores, para probarles lo fácil que era 

esto, ci~ a los padres de familia de Tepehuanes y ~ la junta Protectora 

de las Escuelas l'h.!ni.cipales del lugar. Me pei:mi.to accrnpañar una copia al -

:::.~::!:ón del acta que se levant6. 
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Sería rmiy provechoso exigirles que, en un plazo más o menos razonable, 

=ti.tieran a esa secretaría un a:rnprobante de que han cumplido =n este del:er. 

Les hablé de que debe.rían establecer un intercambio de productos entre -

= propias escuelas y entre las demás de la República y quedaron c:onpra::eti-

éos a hacerlo. Ia. idea les entusia.srr6 rrucho y a la Escuela Anexa a la Nacio

nal de Maestros enviar.fui su pr:Urer =ntingente. Yo hablaré =n los prcfeso

:::es de ésta Cíltima para que de b.ien grado cambien =n las rurales de Durango. 

A las quejas de que el vecindario, en algunos poblados, se prestaba toda 

la ayuda necesaria, les resp:Jnd! que si los padres no querían huertos ni ~ 

les dallésti=s ni industrias, ellos, ccrro una ayuda para sus gastos, deberían 

de tener una hortaliza, sus gallinas y hasta una vaquita. Del misrn:i m::ido les 

serviría a los niños siendo de su propiedad que la de los maestros. Corrol:o

=..'"'O!l esta idea . aQ3 maestras que asistían a los =sos, las cuales manifest~ 

ron a sus a::mpañeros que yo tenía raz6n, pues ellas se habían sostenido =n el

producto de dos vacas durante más de seis rreses en que por MJROSIDAD DEL DEP~ 

T!\MENI'O DE ClJLTURA INDIGENA no recibieron sueldo. 

Creo finremente que sanbré en buen terreno y que la semilla germinará. -

La Misi6n a.ütural en Tepehuanes ha obtenido un lisonjero ~to. Así lo pue-

een testi!roniar autoridades y vecinos. Solarrente falta que esa SUperi=idad, 

::atifique lo hecho y dicho por ella. 

~.n::NCIONES DEL VECINDARIO. 

Las atenciones que recibirros fueron múltiples. Una comida que se sir

"d.6 en el Hotel Hidalgo, la cual fué ofrecida por W10 de los principales veci

=s. Este dis=so fui:¡ recogido por el Director de Educaci6n Federal; ur, ha:!:, 
:.=, un té y el baile de fín de. aiio. Hasta el =a del lugar fué a despe:lir

::::.:s hasta la orilla del r!o el día de nuestra salida y nos ben:lijo al pasar é~ 

:::::, teireroso de que la bal:quilla zozobrara, pues el río estaba rruy crecido. 
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arROS TRABAJOS. 

En uni6n del Dr. Ferrer Mac. Gregor, organizanos dos conferencias pacíf! 

cas que se realizaron en el patio donde se daba la educaci6n física, tliri.co lu

gar que podía conter>2r al público. !.Ds temas desa=llados por el Dr. Mac -

Gregor, fueron "La Al.inentaci6n del Niño" y el "Agua CCJtO alirrento y su fuerza" 

y los núos: "!.Ds ¡;oeblos tienen la escuela que ellos quieren" y "La coopera

ci6n de los padres de familia en la educaci6n de sus hijos". No pude tanar -

parte de estos festivales el profesor de E'.ducaci6n Física porque = tenía lu

gar donde evolucionar. 

IA FIESTA DE CLJ\IJSORA. 

La fiesta de clausura tuvo lugar el día 30 y tararon parte en ella todos 

los elementos de la Misi6n. A cargo de los alumnos, maestros estuvieron las 

: canciones. El Dr. Hac Gregor, trat6 un tema general relativo a la higiene -

del niño y yo este "Ia .inp>rtancia de la F.ducaci6n de la Mujer". Uno de los 

vecinos taró la palabra para significar el agradecimiento de los vecinos por -

los trabajos reali.zaOOs por nosotros; su dis=so fué recogido tambiái por el 

Director General de Educaci6n Federal, pues piensa editar un folleto relativo 

a la Misi6n. 

Aun::jue la fiesta fué el día 30, se hizo con el objeto de que asistieran 

a ella los maestros a quienen vencía al día siguiente el pase de ferrocarril, 

pero las clases continuaron hasta el día primero con el resto de los maestros. 

PAPEL DEL D:ma::roR GENERAL DE IDUCACION FEDERAL. 

Este funcionario merece· un irenci6n especial por su labor preparatoria. 

lo. Consigui6 con los hosteleros de Duran;¡o que a los mianbros de la 

Misi6n se les~ cuotas de agentes viajeros. 

2o. En Tepehuanes consigui6 con el vecindario que aceptaran en sus ~ 

sas a los maestros rurales, cobrándoles una cuota diar:ia de 

Sl .so por alojamiento y crmida. 
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Jo. · A los Maestros de la Misi6n les arregl6 hospedaje y o::mida en las 

rnisnas condiciones que en Durango. 

4o. Hizo de su peculio los gastos necesarios para los aparatos de de

portes; red para el baile-J:oy, cestas para el basketball, pies d~ 

rechos para estas mismas e ixtle para la constru=i6n de redes. 

So. Consigui6 con el vecindario los !lllebles para la sala de clases. 

6o. Consigui6 el local en que trabajo l.á Misi6n. 

7o. Despert6 el c:x:xnpañeriSllO entre los subordinados, los anin6 y ayu

dó en sus dificultades pecunarias. 

So. Obtuvo entre el a:uercio préstarros de $250, mientras llegaban las 

Órdenes de pago en este Departamento a fin de que los recibieran 

los mae»"tros rurales. 

En SU!l'a, fué para su personal más que un jefe un amigo a quién respetan 

y quieren. La más alta fraternidad rein6 entre ellos y oosotros. 

9o. carpr6 de su peculio los rollos de películas para tanar las vis

tas de los trabajos de la Misi6n. 

¿CXM) SE DIST!UBUYERCN LOS FOOOC\S r;iJE SE ME DIERON? 

Fueron los rniS!!Ils maestros rurales quienes, a invitaci6n mía detennina

nm la fo:ona de hacer el reparto. Sin titubeo algunos detenninaron que se -

diera a cada uno lo que había gastado en sus transportes. Salieron benefi

ciados con esta fonna de reparto, Srita. María Magadalena Angulo quien vino -

desde Tarnasula, atravesando la sierra en ne:lio de una nevada m.iy fuerte, si

quiendola los profesores José s. García y Jorge Arosta, de los lugares más l~ 

janes. Para a::irrpl.etar la suma faltaban $14.50; el Director General puso 10% 

y yo el. :z:esto. 

A suplica m:Ía se sirvi6 Ud. a::mceder a los maestros nueva ayuda de $2;,c 

'i aunque las ordenes de pago rX> habían llegado el Director General los OJn!'. -
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gui6 en el corrercio y fué distribuida, tambilin previo acuerdo de loa maestros, 

por partes iguales tocardo a cada uno de $12.50. 

Un maestro que oo era federal sino del Estado llegó a los cursos carecien 

do de nedio de subsistencia. Sabido esto por los maestros i:urales, hicieron -

una colecta entre ellos, distinguiáidose la Srita. Trinidad A=sta, que le ce-

di6 gustosa la parte que le correspondía en el primer reparto. De este m:xlo -

ese o:rnpañero pudo estar hasta la t:eJ::rni.naci6n de los =sos. 

La Misi6n CUltural sirvi6 de lazo de uni6n entre los maestros federales: 

nacieron los afectos, se cooocieron y estimaron jefes y sub:lrdinados; el públi

co estirr6 la correcci6n y celo por aprerrler de los maestros rurales y la Secre

taría fué arnplianente conocida por el cuidado con que vela por la buena marcha 

de sus instituciones. 

PAPEL DE LAS AIJl'ORIDADES I.CC!\LE'.s : 

La única autoridad con el cual tuvim::>s contacto, fué con el Sr. General 

Manuel Gamboa, Presidente Mmicipal de Tepehuanes. 

Hanbre de cierta cultura, nuy honrado y muy estimado por sus conveciros, 

cooper6 con tbclo ·su poder m:iral y material para facilitar prirrero al Sr. Direc

tor General los arreglos del local para las clases de la Misi6n, del alojamien

to así = la manera de obtener a rrejores precios las pieles que debet-ían cur
tirse y a rosotros cuanto nos fue necesario para el rrejor desempeño de nuestras 

labcires. 

Encarg6 a la policía del aseo del local de clases, de extraer el agua de 
- . 

la noria para la curtiduría, de obtener cuanta cosa oos fué indispensable. 

~e ayud6 a reunir a los padres de familia para la fonnaci6n de la Junta -

Protectora y rre aa:::upañ6 en un acto sencillo pero de gran trascendencia, a de

terminar la superficie que debía ocupar la escuela del poblado de San José de -

la Boca, donde por trabajos del Director de Educaci6n Federal, = de los veci

nos oedi6 un terreno de dos mil rretros cuadrados para la escuela rural, cuya -

construcci6n a:xrenzará el p.r6xim:i rres de Marzo, de conformidad = los planos -

que ofrec! enviarles. El acta de sesi6n del terreno a la federaci6n, fué reo:?_ 

qid.::l por el Sr. 1-bta. 
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Me acx:npañ6 a Pinos para ver la nueva escuela rural, que ha construido 

el vecin::lario, tambitful por gestiones del misrro Sr. M::>ta. Ya este señor pide 

el ranbramiento del maestro respectivo. 

El vec.irrlario de Tepehuanes, que ambiciona una buena escuela, ha ofre~ 

do al Director Federal, una b.iena casa a:m un gran patio y un terreno ane.'«l -

para huerto escolar, suplicándole gestiones el establecimiento de una escuela 

nunicipal federal de la aial ayudarán men.sualnente con $150 para los gastos -

necesarios. El Presidente Municipal manifest6 que esa suma corresporxlia a -

los sueldos que actualmente están señalados para el personal de la mala esai~ 

la que ahora poseen. 

En vista de que la escuela municipal federal instalada en Durango no -

puede prestar allí los misrros servicios que en Tepehuanes y atendiendo el -

ofrecimiento de ayuda dado por el presidente mmicipal y el vecirrlario, ne -

peD'lÚ.to proponer a Ud.: PASESE A TEPEHUANES IA ESCUELA MUNICIPAL FEDERl\L ES

TABLECIDA EN OORANGO. 

¿QUE PIENSO DE LAS MISIONES? 

Dos veces con esta ne ha tocado presidir misiones culturales la prinera 

filé en Iguala, G..>-o. En ambas, rrcdestia ar.ar-..e, he triunfado me lo han dicho 

las lllleStras de aprobaci6n del vecindario y de las autoridades y lo he evid~ 

ciado con la infoz:rnaci6n gráfica que he presentado. De esta que reseño, tie

ne el Sr. Director General una bonita cole=i6n que creo que remitirá rruy -

pronto. 

• Aterxlien:lo a su valiosa invitaci6n, vcy a peD'lÚ.tinne señalar lo que es

tinc = errores: 

La organizaci6n que se d!Ó a.las Misio!'Es en el año que acaba de tex:mi.nar, · 

no fue nuy correcta. eon=ieron a ella varios profesores llevando progra

..-as detallados especiales que oo conocía el jefe de ellas. Entonces no le -

era posible a. éste unificar la a=i6n. El =so de Higiene y psicotecnia fue. 

:::uy elevado para la rrentalidad de los maestros, 
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El Director General fue el o:mi.sionado para infonnar semanariamente de 

los trabajos realizados man:lo deberfo haber siclo el jefe de la Misiein para -
estar más al tanto de ellos y de las causas por las cuales se alteraban las -

disposiciones superiores. Algunos maestros se sintieron lastinados por esto, 

~ =eyeron que eso era un espionaje disimulado e inm=recido, supuesto que 
eran voluntarios en una lucha roble y santa. 

En mi concepto, las Misiones Ollturales deben de perseguir dos objetos.,;_ 

lo. Dar a esos hanbres y nujeres de l::uena voluntad que, por $2 que -

apenas les alcanzan para vivir, se oonsagran a la doble tarea de la desanalf~ 
betizací6n, irejores !tedios de enseñanza. Por iredio de ella se pretende oo -

sol.anente la difusión del alfabeto sino despertar en la mayor!a de los habil:a!! 
tes de una región el deseo de nejorar sus cultivos, despertar el esp!ritu in

dustrial y la explotación de las riquezas naturales. 

Para esta magna labor la Secretaría debe =nocer con tcxla anticipaci6n, 
los iredios de vida con que menta el poblado, su situaci6n topográfica, sus -

riquezas naturales, la. ayuda material que proporcionará el vecindario y el pe!_ 

sona1 de ll\3estros rurales qoo recibiriin los bereficios. Solamente de este -

ltOdo p:xlrán señalarse con tod:> tiro las Wustrias que deben llevarse. 

2o. Dar a los habitantes del lugar, espec:i.a.llrenta. a las mujeres, oca

si6n de aprender algo provechoso para ellas. 

El año pasado en Iguala, asistieron a los cursos apropiados a 
las mujeres, más de cien de ellas a cada qlase. Hab!a un loco 
entusiasmo por aprender, los resultados no se hicieron esperar, 
más de diez alumnas vinieron a la capital en busca de mayor 

ilustración. 
lNo cree Usted más provechosas de este modo las misiones . se 
puede hacer asi que el vecindario coopere, pues en la forma-en que 
fuimos ahora, no recibe beneficio directo de ninguna especie 
Si únicamente se trata de mejorar intelectualmente a los maestros 
rurales, para que estos enseñen mejor y se beneficien sus alumnos 
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entonces creo que el medio no es muy suficiente y para serlo 

sería preciso que las misiones fueran dos en el año.Mucho mejor 

será,por fortuna ya está acordado, el establecimiento de las es 

cuelas normales regionales. 

Debido a la falta de organización no pudieron estar las Misiones 

en sus respectivas poblaciones el dia fijado.Los maestros si es

tuvieron y esta falta de cumplimiento puede ser perjudicial. 

Creo que ese departamento debió haber señalado lineamientos ge

nerales de organización escolar en relación con los problemas de 

esta indole que tuvieran los maestros, para que se unificara el 

criterio en todo el país y en todas partes se resolvieran del 

mismo modo. De este modo lo dicho por cada maestro de Técnica y 

Organización tendría caracter de oficial y debería obedecerse, 

porque si ese Departamento de su merecido cargo, no sanciona lo 

di·cho por sus misioneros, se habrán perdido tiempo y dinero y 

las enseñanzas impartidas. 

Cada jefe de Misión debería presentar,al terminar sus trabajos 

pruebas de que había sido comprendido La Superioridad podría 

por ellas los resultados alcanzados. 

Al jefe la misión deben autorizársele gastos generales que, na

turalmente deberá comprobar, para proveerse de material escolar 

apropiado; para pagar una mala música para sus festivales, para 

traer fotografías cuyo valor ilustrat~vo es muy grande, pues po

drían servir para conocer mejor el país; para traer ejemplares 

de plantas, animales , minerales, y para nuestros museos, para 

establecer el intercambio entre nuestras escuelas de los pobla

dos pequeños y las ciudades. 

Personalmente traje para la Escuela Nacional de Maestros, dos 

ejemplares de planta de guayule, una colección de minerales de 

la hacienda de beneficio de Velardeña y los productos derivados 

del algodon;algo que no existía en el museo del mencionado es

tablecimiento. 

lNo c~ee usted, que este pequeño trabajo sería de verdadera im

portancia para la educación y.ge arla jefe de misión Procuraría. 
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rivalizar con sus compañeros en estalabor? 

Ruego a Usted, se digne dispensar los errores de este informe 

que esta hecho a vuela pluma, en vista de lo angustioso del tie~ 

poque se me concedió para hacerlo. 

Dignese Usted, ~ceptar las seguridades de mi res?eto. 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION. 

México, D .F. a 9 de enero de 1926. 
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ANEXO No. 6 

BASES QUE SE9ALAN LA OffiANIZACION, ~ PLAN 

DE ES'IUDIOS Y EL FUNCIONAMIENTO DE LAS ES

aJELl\S ~-

CAPITULO I 

OBJE'ro E INSTAIJ\CION DE LAS ESCUELAS. 

ARTICULO lo. Las escuelas Normales Rurales =eadas y sostenidas por la 

Secretaría de F.ducaci6n en las diversas regiones del país, dependerán de la DI

REX:CION DE MISIONES CULTURALES Y DE PREPARACION Y MEJORAMIENI'O DE MAESTROS, la 

cual asumir~ la direcci6n superior de esas instituciones. 

ARTICULO 2o. Las Escuelas Nonnales Rurales tendrán por objeto: 

1. La preparaci6n, por iredio de =sos regulares de Mol.estros para las Escu~ 

las de las pequeñas ccmunidades y de los centros indígenas. 

2. El mejoramiento cultural y profesional de los maestros en servicio de la 

regi6n en que la Escuela funciona, por iredio de los =sos temporales de vaca

ciones. 

3. La incorporaci6n de las pequeñas canunidades de la misma región al progr~ 

so general del país, mediante los trabajos de extensi6n educativa que al efecto 

esas instituciones relicen. 

ARl'ICUI.O 3o. Para llenar su objeto con toda propiedad las Escuelas No.E: 
:males se L'1Stalarán en el canpo, esa:gien:lo de preferencia aquellos lugares que 

=stén bien a:m..midados con los centros de poblaci6n de alguna inp:>rtancia. ~ 

:mas de lo anterior, se tararán en cuenta, para su fundaci6n, los siguientes re

.:_rüisi tos: 
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1. Como las Escuelas Normales deberan tener internado, el edificio 

debe ser lo sufientemente amplio para alojar convenientemente to

dos los servicios: clases, dormitorios, baños, comedor, cocina, w.c., 
etc. 

2. La Escuela deberá contar con tierras de cultivo de buena calidad, 

en extensión bastante para trabajos de hortaliza, jardinería, huerto 

de frutales y cultivos generales extensivos. La extensión de tie

rras aprovechables no será inferior a SEIS HECTAREAS y si la preci

pitación pluvial de la región lo requiriese, la finca deberá contar 

con agua de regadío. 

3. La finca en que se deba instalar la Escuela, tendrá locales bas

tantes para establecer los siguientes anexos de la institución: ta

lleres de oficios y pequeñas industrias rurales y crianza de anima

les domésticos. 

4. Será indispensable también que la finca cuente con un local ade

cuado para el funcionamiento de la Escuela Primaria Rural Anexa, en 

que harán su práctica profesional los alumnos normalistas. 

CAPITULO II 

Cursos Regulares Para la Formación de Maestros Rurales. 

ARTICULO 4. Los cursos regulares para la formación de maestros 

rurales, daran a los candidatos la siguiente preparación: 

1. La preparación .radémica indispensable para el trabajo de incor

poración cultural que le será encomendado. 

2. La preparación profesional necesaria que los capacite para el 

ejercicio inteligente del magisterio en las comunidades rurales. 

3. La prep~ración práctica conveniente en agricultura y crianza de 

animales, oficios e industrias rurales, a· fin de ponerlos en condi

ciones de promover efectivamente el progreso de las pequeñas comuni

dades. 
ARTICULO s. Los estudios regulares para la carrera de maestro 

rural se haran en dos años escolares, divididos cada uno de ellos 

en semestres, de acuerdo con el siguiente plan de estudios: 

I SEMESTRE 

1. Lengua Nacional •••••••••••••••••••• 6 períodos de 45 por semana. 

2. Aritmética y Geometría ••••••••••••• 5 períodos de 45 por semana 
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3. Ciencias Sociales (Geografía, Historia y •· 

Civismol •••••••••••••••••••••••••••• 6 períodos de 45 por semana. 

4. Estudio de la Naturaleza •••••••••••• 3 períodos de 45 por semana. 

S. Canto y Educación Física (alternadosl6 períodos de 30 por semana. 

6. Escritura y Dibujo •••••••••••••••••• 6 períodos de 30 por semana. 

7.Economía Doméstica comprendiendo co-

cina y costura (alternados) •••••••••• 4 períodos de 45 por semana. 

8. Trabajos agrícolas •••••••••••••••••• 6 pe~Íodos de 60 por semana. 

9. Oficios e Industrias rurales •••••••• 6 períodos de 60 por semana. 

NOTA: Este primer semestre tendrá por objeto dar a los lumnos una 

preparación académica equivalente a la educación primaria superior; 

en consecuencia, deberá acentuarse la enseñanza de las materias lla

madas generales, particularmente de la Lengua Nacional y de la Arit

mética y Geometría. 

II SEMESTRE 

1. Lengua Nacional ••••••••••••••••••••• 5 períodos de 45 por semana. 

2. Aritmética y Geometría ••• ~ •••••••••• 5 períodos de 45 por semana. 

3. Estudio de la Naturaleza •••••••••••• 5 períodos de 45 por semana. 

4. Ciencias Sociales (Historia, Geografía 

y Civismo) •••••••••••••••••••••••••• 5 períodos de 45 por semana. 

5. Canto y Educación FÍsica •••••••••••• 6 períodos de.30 por semana. 

6. Anatomía, Fisiología e Higiene •••••• 4 períodos de 45 por semana. 

7. Escritura y Dibujo ••••••• :··········4 períodos de 30 por semana, 

8. Economía Doméstica, comprendiendo co.-

cina y costura (para señoritas) ••••• 4 períodos de· 45 por semana. 

9. Trabajos Agrícolas •••••••••••••••••• 6 p~ríodos de 75 por semana. 

10. Oficios e Industrias rurales ••••••• 6 períodos de 75 por semana. 

III SEMESTRE 

1. Lengua Nacional •••••••••••••••••••• 3 períodos de 45 por semana. 

2. Aritmética y Geometría ••••••••••••.• 3.períodos de 45 por semana. 

].Ciencias Sociales (Geografía, Historia 

y Civismo ••••••••••••••••••••••••••• 3 períodos de 45 por semana. 

4. Canto y Educación Física ••••••••••• 6 períodos de 30 por semana. 
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5. Estudio de la vida rural •.••••••••.• 3 períodos de 30 por semana. 
6. Conocimiento del niño y principios 

de Educación ••••••••.•.•.•••.••••••• 3 períodos 

7. Economía Doméstica (para señoritas) •. 3 períodos 

a. Trabajos agrícolas ..••••••••• ~ •.• ~ •.• ,• .6 perfopos 

9. Oficios e Industrias rurales;.,:;;·;;.} '~.! perÍoClos 

de 

de 

de 

de-

45 por semana. 

45 por semana. 

90 por semana. 

90 por semana. 
1 0

. :~::i;a:s::::u~:. ~~~l~~~~~} j}7~¿;f,';if~J~;f f8a~~ de 45 por semana. 

11 • Observaciones en la Escuela Prima:: ;·.; '·'" 

ria Rural Anexa (por turnos) •• ~ ••• ">7(.'"~'":;' ... 
NOTA: Los directores de las Escuelas, de ~cu_erd6:.·con el Director Fe

deral de Educación, podrán modificar estos períodos de clase, se 

acuerdo con las necesidades y condiciones de la Escuela, a condición 

de emplear en cada asignatura un período de tiempo equivalente. 

CAPITULO III 

Cursos Temporales para el Mejoramiento de los Maestros en Servicio. 

A:RTICULO 7o. El mejoramiento profesional de los ma:estr.os en ser

vicio será atendido por las Es:uelas Normales Rurales por medio de 

cursos que tendrán lugar en los períodos de vacaciones, La duración 

de estos cursos de mejoramiento no será inferior a 15 días, ni exce

derá de 21, y aún cuando en términos generales se referirá a los as

pectos académicos, profesional y práctico del magisterio, se aten

derá perfectamente a las di~erencias individuales de preparación. 
ARTICULO 80. La organización de estos cursos será dictada en su 

oportunidad por el Director de la Escuela y el Director de Educación 

Federal en el Estado, de acuerdo con la Dirección de Misiones Cultu

rales, quedando la conducción de los cursos a cargo frl profesorado 

del plantel, según la distribución que se fije. 

CAPITULO IV 

Trabajos de Extensión Educativa. 

ARTICULO 9o. El trabajo de extensión educativa encomendado a las 

Escuelas Normales Rurales tendrá por objeto inco~porar, al progreso 

general del país, a las pequeñas comunidades de la región, yendo a 

establecer a ellas cursos nocturnos o vespertinos, sabatinos y domi

~icales, de desanalfabetización, de vulgarización científica, de agri~ 
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cultura y pequeñas industrias, de economía doméstica, etc. Estos 

icursos serán sistemáticos y en ellos tomarán parte activa, como 

maestros, los alumnos de la Escuela de los grados avanzados·: 

ARTICULO 10. Además de estos cursos de extensión educativa, 

las Escuelas Normales organizarán en sus propios locales cursos 

vespertinos o nocturnos para adultos, destinados a los vecinos de 

la comunidad en que la institución funciona. En estos cursos se 

aprovecharán también como maestros a los alumnos de. la:· Escuela Nor

mal Rural de los grados avanzados. 

ARTICULO 11. Los trabajos de extensión educativa.encomendados 

a los alumnos normalistas, quedarán sujetos a la super.visión de los 

profesores de la institución. 

CAPITULO V 

Reclutamiento de los Alumnos. 

ARTICULO 12. Los alumnos de las Escuelas Normales Rurales po

drán ser de dos categorías: internos y externos. En un caso y otro 

el reclutamiento de los mismos se hará entre las diversas comunida= 

des de la circunscripción que comprenda el plantei escogiéndolos de 

preferencia de entre la clase más pobre, cuando se ¿rate de favore

cerlos con becas de internado. Las bases de selecciór. para ambas 

categorías de alumnos, serán las siguientes: 

lo. Haber 'terminado satisfactoriamente la educación primaria ele

mental cuando menos, comprdbándolo con el certificado o examen 

respectivo, para los que ingresen al primer semestre, y la educa

ción primaria superior para los que ingresen al segundo. 

20: Ser los varones mayores de 15 años y tener más de 14 las mujeres. 

Jo. Sentir vocación por la enseñanza. 

4o. Gozar de buena salud y no tener defectos físicos que incapaci

ten para el ejercicio del magisterio, 

So. Ser de buena conducta. 

ARTICULO 13. Los alumnos de pobreza no muy notoria podrán ser 

admktidos en el internado mediante el pago de la cuota correspon

diente, que en ningún caso será mayor que la que se fije para las 

becas de los alumnos agraciados. El pago se hará por mensualida

des precisamente adelantadas. 

ARTICULO 14. El servicio de medio internado se establecerá como 
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ARTICULO 14. El servicio de medio internado se establecerá como 

gracia para las señoritas, cuando las condiciones de la Escuela no 

permitan su establecimiento completo para ellas. También podrán 

gozar del medio internado todos aquellos alumnos que lo soliciten 

y que estén en condiciones de pagar su importe, que será igual a la 

mitad de la cuota señalada para el internado completo. 

ARTICULO 15. Los alumnos internos, medio internos o externos 

que después de dos meses de permanencia en la Escuela no den mues

tras de aplicación, ni de simpatía o inclinación por la enseñanza, 

serán dados de naja del plantel. 

ARTICULO 16. Las inscripciones de harán una vez al año, al prin

cipio de los cursos escolares, y aún cuando el Plan de Estudios está 

señalado por semestres, a la mitad del año escolar no habrá nueva 

inscripción, sino simplemente las promociones de un grado a otro. 

Sin embargo, podrán admitirse, para el 2o. semestre del primer año, 

aquellos alumnos que llenando los otros requisitos de admisión, com

prueben haber terminado la educación primaria superior. 

CAPITULO VI 

De los reconocimientos y exámenes. 

ARTICULO 17. Para estimarel aprovechamiento de los alumnos, se 

verificarán en la Escuela de un modo sistemático reconocimientos y 

exámenes. 

ARTICULO 18. Los primeros se efectuarán cada bimestre y tendrán 

por objeto principal poner de manifiesto el estado de adelanto de 

cada alumno, a fin de que los maestros puedan prestar atención a ñas 

diferencias individuales. Se practicarán de acuerdo con las instruc

ciones particulares que se dictarán en su oportunidad. 

ARTICULO 19. Las pruebas de examen se efectuarán a la termina

ción de cada curso semestral, de acuerdo con las disposiciones que 

para el efecto dicte la superioridad. Dichos exámenes servirán prin

cipalmente para efectuar las promiociones de un grado a otro. 

ARTICULO 20. Los alumnos que terminen sus estudios y obtengan 

éxito ~n los exámenes de aptitud que se organicen de acuerdo con la 

reglamentación que se expida, tendrán derecho a un DIPLOMA DE MAES

TROS RURALES QUE LA SECRETARIA EXTENDERA EN SU FAVOR. 
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CAPITULO VII 

Del Internado. 

ARTICULO 21. El internado de las Escuelas Normales Rurales 

será del tipo familiar, debiendo sentirse los alumnos en una atmós

fera de cariño y en un ambiente real de vida doméstica. 

ARTICULO 22. Para lograr lo anterior, la dirección del inter

nado deberá confiarse a la esposa del Director del establecimiento. 

Ambos esposos atenderán con solicitud esmerada a los,,a-lumnos· del 

mismos modo que atenderían a sus propios hijos. 

ARTICULO 23 •. La vida del internado np será artificiosa, ·sino 

que se desarrollará del modo natural, justamente como acontece en 

los hogares. Hasta donde sea posible, se evitará su reglamenta

ción rígida y formal. Los alumnos tomarán participación activa en 

las distintas faenas de la vida doméstica, a fin de solidar.izarlos 

con vínculos de afecto y ayuda mutua, tal como sucede en la-insti

tución de la familia. 

ARTICULO 24. Los maestros y empleados que vivan en la escuela 

cooperarán en esta obra de solidarización del internado.prestando 

ayuda eficaz a sus directores. 

CAPITULO VIII 

De la Duración de los Cursos y de los Períodos de Vacaciones. 

ARTICULO 25. la carrera de maestro rural se hará en dos años, 

debiendo repartirse en semestres sucesivos los cursos de estudio. 

Después de cada curso semestral, los alumnos gozarán de un período 

de vacaciones de tres semanas. 

ARTICULO 26. Los cursos semestrales de estudio tendrán una 

duración de cinco meses de labor efectiva, a los cuales se agrega

rá el período de una semana que se destinará a las pruebas de los 

reconocimientos o exámenes. 

ARTICULO 27. En cada Entidad en que funcionen Escuelas Normales 

Rurales, se harán los ajustes necesarios a fin de que el año esco

lar de estas instituciones coincida con el de las escuelas federales. 
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ARTICULO 28. En lo que se refiere a los días festivos y sus

pensión de clases dentro de los períodos de trabajo, las Escuelas 

Normales se ajustarán al calendario escolar fijad::, para las Escue

las Primarias. 

México a 2 de febrero de 1927. 

El Secretario de Educación Pública, PUIG •.. 
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-ANEXOS- APARTADO DE BASSOLS. 

_.;.NEXO No. 1 

?ROYECTO DE AUTONOMIA UNIVERSITARIA PRESENTADO POR EL DEPARTAMENTO 

7ECNICO DE LA FEDERACION DE ESTUDIANTES DE MEXICO A LA CAMARA_DE 

~IPUTADOS EL 27 DE AGOSTO DE 1923. 

?reposiciones: 

•. La Universidad Nacional de México será autonóma en todo lo que 

se refiere a la organización técnica de la misma. 

2. La Universidad Nacional de México podrá nombrar y remover el 

personal docente y administrativo de ella. 

3. La Universidad Nacional de México podrá disponer libremente de 

la cantidad que le señale cada año el presupuesto de Educación 

Pública y no tendrá más obligación que presentar al fin del 

ejercicio fiscal, con la debida oportunidad, las cuentas que 

demuestren la inversión de esas cantidades. 

4. Pertenecerán a la Universidad los edificios que actualmente o

cupan las diferentes facultades y escuelas y los que en adelan

te adquiera. 

5. El rector de la Universidad será nombrado directamente por .el 

Presidente de la República de una terna que le proponga el 

Consejo Universitario, los profesores y alumnos de las escue

las y facultades universitarias. 

6. El Consejo Universitario se compondrá del rector de la univer

sidad, de los directores de las facultades y escuelas univer

sitarias y del jefe del Departamento Escolar de la Secretaría 

de Educación Pública, como consejeros ex oficio. Será inte

grado: 

I. Por cuatro profesores que nombre la Secretaría de Educación 

Pública. 

II. Por profesores ordinarios en la proporción de tres por cada 

escuela o facultad, que eligirán en escrutinio secreto las 

respectivas juntas de profesores, Y. 

III. Por un representante de la Federación de Estudiantes y un 

alumno por cada escuela o facultad universitaria escogido 

entre los alumnos numerarios del curso escolar. 
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ANEXO No. 2 

RESOLUCIONES DEL PRIMER CONGRESO INTERNACIONAL DE ESTUDIANTES. 

?.esolución primera: 

1. La juventud universitaria proclama que luchará por el advenimieu 

to de una nueva humanidad, fundada sobre los principios moder

nos de justicia en el orden económico y en el.político. 

2. Para ese objeto luchará: 

a) Por la abolición del actual concepto del poder·político, que 

suponiendo al estado una entidad moral soberana diversa.de los 

hombres que lo constituyen se traduce en un derecho subjetivo 

de dominación por lo menos sobre los más; 
b) Por destruir la explotación del hombre por el hombre y la 

organización actual de la propiedad, evitando que el trabajo 

humano se considere como una mercancía y estableciendo el 

;:~ilibrio económico y social¡ 

c) Por cooperar, en oposición al principio patriótico del na

cionalismo, en la integración de los pueblos en una comunidad 

universal. 

3. La juventud proclama su optimismo ante los graves problemas que 

agitan al mundo y su confianza absoluta en la posibilidad de 

llegar, por la renovación de los conceptos económicos y morales, 

a una nueva organización social que permita la realización de 

los fines espirituales del hombre. 

~eso~ución s~gunda: El Congreso Internacional de Estudiantes de

clara: 

i. Que debiendo ser la escuela base y garantía del programa de 

acción social ya aprobado y considerando que actualmente no es 

el laboratorio de la vida colectiva, sino el mayor de sus obs

táculos, las asociaciones de estudiantes en cada paí:s deberán 

constituirse en el censor técnico y activo de las marchas de 

las escuelas, a fin de convertirlas en garantía del presente 

y en institutos que preparen el advenimiento de la nueva huma

nidad. Al efecto lucharán para que la enseñanza en general Y 
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en especial la de las ciencias morales y políticas quede funda

da sobre la coordinación armónica del pensar, el sentir y el 

querer como medios de explicación y se rechace el método peda

gógico que da preferencia al primero en detrimento de los 

otros. 

2. Que la extensión universitaria es una obligación ~e las asocia

ciones estudiantiles, puesto que la primera y fundamental ac

ción que e.l estudiante debe desarrollar en .la sociedad es difun

dir la cultura que de ella ha recibido entre quienes la han 

menester. 

3. Que debe robustecerse la solidaridad estudiantil como medio de 

constituir una fuerza efectiva y permanente que sostenga e 

impulse, con el pensamiento y la acción, todo movimiento cons

tructivo en favor de los ideales proclamados antes y 'conforme 

al método que al efecto establezcan las federaciollÍO!s o'·'·bentros 

estudiantiles. 

Resolución tercera: 

El Congreso Internacional de Estudiantes declara que es una 

obligación de los estudiantes el establecimiento de universidades 

populares que estén libres de todo espíritu dogmático y partidata 

y que intervengan en los conflictos obreros inspirando su acción 

en los modernos postulados de justicia social. 

Resolución cüarta: 

El Congreso Internacional ae Estudiantes sanciona como una ne

cesidad para las universidades donde no se hubieren implantado, 

la adopción de las siguientes reformas: 

ai Participación de los estudiantes en el colegio de las uni

versidades; 

b) Implantación de la docencia libre, y· la asistenc.ia libre; 

Para realizar estos puntos el Congreso considera obligatoria 

la acción inmediata de los estudiantes en sus .respect;ivos 

países. 

~esolución quinta: 

; • El Congreso Internacional de Estudiantes declar.a .:.que: .las reso-
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luciones internacionales deben descansar sobre la integración 

de los pueblos en una comunidad universal y que, para llegar 

a este fin los centros y federaciones estudiantiles deben lu

char por la ejecución de los siguientes postulados: 

a) Para obtener la cooperación solidaria de todos los hombres 

dentro de una asociación de pueblos abierta y dotada de in

fluencia bastante para hacer respetar las resoluciones que 

adopte la mayoría; 

b) Por abolir el actual concepto de relaciones internacionales 

haciendo que en lo sucesivo éstas queden establecidas entre 

los pueblos y no entre los gobiernos. Para este fin, los cen

tros y federaciones estudiantiles propugnarán: 

por establecer una mejor comprensión del espíritu, cultu

ra e ideales de los diferentes pueblos y por apoyar toda empre

sa que tienda a un acercamiento efectivo entre ellos; 

• por anular todos los pactos internacionales firmados hasta 

ahora y por impedir que tengan valor alguno los que se celebren 

en el futuro sin la previa ratificación por plebiscito de los 

pueblos interesados; 

• por obtener el respeto efectivo al principio de la autode

terminación de los pueblos en cuanto se refiere a su organiza

ción interna mientras no esté en contradicción con los propósi

tos enunciados en la cláusula primera; 

• por adoptar como medio de resolución de los-conflictos in

ternacionales y en tanto se realiza el propósito anunciado en la 

la cláusula primera, el arbitraje obligatorio. 

2. En consecuencia de las resoluciones anteriores el Congreso In

ternacional de Estudiantes de México condena las tendencias im~ 

perialistas y de hegemonía y todos los hechos de conquista te

rritorial y todos los atropellos de fuerza; invita a la juven

tud universitaria a luchar en sus respectivos países por la abo

lición de las tendencias militaristas, combatiendo todo intento 

bélico agresivo y recomienda a esa juventud que se constituya en 

defensora de las pueblos débiles y se oponga, por la palabra Y 

\ 
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la acción, a todos aquellos actos que signifiquen contradicción 

o alejamiento de los postulados antes enunciados. 

3. El Congreso Internacional de Estudiantes frente al hondo plei

to mantenido en América entre Chile y Perú, protesta por el 

atropello de fuerza que significa la retención de Tacna, Arica 

y Tarapacá y expresa su adhesión y su simpatía por la actitud 

valiente de los estudiantes de Chile que oponiéndose al impe

rialismo de su gobierno, a su militarismo y a su burguesía es

tá luchando por el triunfo de la justicia y proclamando la so

lución que este congreso hace suya. 

4. El Congreso Internacional de Estudiantes, contemplando el avan

ce imperialista que sobre Santo Domingo y Nicaragua está ejer

ciendo el gobierno de los Estados Unidos, expresa su protesta 

por el atentado cometido en contra de esos pueblos débiles que 

llega en su avance hasta la supresión de las universidades y 

de las escuelas. 

5. Frente a la tiranía que aherrojando todas las libertades y con

culcando todos los derechos ha sumido a la República de Vene

zuela en la más cruel humillación y teniendo en cuenta que uno 

de los más odiosos aspectos de esa dictadura es la persecución 

inicua que contra los estudiantes se ejerce con el p~opósito de 

ahogar sus impulsos de libertad, el Congreso Internacional de 

Estudiantes resuelve: 

a) Denunciar y condenar la vergonzosa tiranía impuesta a la Re

pública de Venezuela por una minoría. ignorante y culpable; 

b) Incitar a los estudiantes de todas partes y en especial a 

los de América para que luchen en toda f_orma hasta obtener el 

triunfo de sus hermanos de Venezuela, que es el triunfo de la 

justicia y de la libertad. 

6. Haciendo práctico su postulado de armonía y solidaridad inter

nacionales, el congreso invita a los centros de estudiantes de 

Nicaragua y Costa Rica para que orienten sus trabajos a fin de 

que sus respectivos países se incorporen a la República Fede

ral que acaba de constituirse con las otras tres nacionalida

des centroamericanas, realizando así el ideal de aquellos pue

blos y el principio proclamado por este· Congreso en pro de u···' 
comunidad universal. 
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Resolución sexta: 

1. Considerando que las resoluciones del Congreso Internacional de 

Estudiantes no tendrían cabal realización si no se procediera a 

crear un organismo de carácter efectivo que tome .. a su· cargo la 

labor requerida: 

a) Declara constituida la Federación Internacional de Estudian

tes que tendrá como fin conseguir la unificación de los estu

diantes del mundo, suprimiendo los obstáculos que se opongan a 

la realización de los ideales proclamados por el congreso; 

bl La Federación Internacional de Estudiantes estará compuesta 

por las federaciones nacionales o asociaciones que, bajo cual

quier nombre, lleven la representación de los estudiantes en 

cualquier país; 

c) La Federación Internacional de Estudiantes será una insti

tución absolutamente abierta y el ingreso a ella se hará por 

la libre determinación de las asociaciones que la componen, de 

acuerdo con los reglamentos anteriores de cada una de ellas; 

d) La Federación Internacional de Estudiantes se regirá por 

los acuerdos emanados de los congresos internacionales de es

tudiantes convocados periódicamente por el cuerpo ejecucivo 

de aquélla; 

e) Los cuerpos ejecutivos de la Federación Internacional de 

Estudiantes y las sedes de los mismos serán designados y es

tablecidos por los congresos internacionales de estudiantes 

en su cará~ter de asambleas soberanas; 

'f) La función de los cuerpos ejecutivos será la de realizar 

los acuerdos tomados por los congresos internacionales res

pectivos así como el funcionamiento administrativo de ellos. 

La Federación Internacional de Estudiantes tendrá como sede 

temporal la ciudad de México, las secretarías coadyuvantes cuyas 

sedes, también temporales, estarán en las ciudades de Buenos 

Aires, Santiago de Chile, Río de Janeiro, Guatemala, La Habana, 

Nueva York, Madrid, París, Berlín y Roma. 
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La mesa directiva se cosntituyó así: Presidente: Daniel Cesio 

Villegas (M¡xico)¡ vicepresidentes: Hictor Ripa Albe~~i (Argen

tina), Otto Ven Erdmannsdorff (Alemania), Ana N. Wellnitz (Esta

dos Unidos) y Raúl Porras Barrenechea (Pe.rÚ)·~ sec~'etari~: Rafael 

Heliodoro Valle (Centroamirica). 

El Comit¡ Ejecutivo de la Federación In.te:¡:'.iil.cióna.:i-déEstud:Í.an

tes quedó constituido enla siguiente forma: 'se.cretario: Daniel 

Cosío Villegas (Mixico)¡ vocales: Pedro Henríquez Urefia (Santo 

Domingo) y Manuel GÓmez Morín (M¡xico). El ~omiti co~isionó a 

los estudiantes argentinos Pablo Vrillaud, Enrique Óreyzin y Ar

naldo Orf ila Reynal para instalar secretarías en Nueva York, Pa

rís, Roma, Lisboa, Río de Janeiro, Buenos Aires. Desde la primera 

de estas ciudades, partieron para cumplir su misión, el 8 de di

ciembre. El comiti, además, envió a Luis Enrique Erro, delegado 

de la Federación de Estudiantes de España, las resoluciones del 

Congreso y la comisión de instalar en Madri~ la correspondiente 

secretaría coadyuvante. Mixico, D.F., 5 de octubre de 1921. 

Composición del congreso: 

Argentina: H¡ctor Ripa Alberti, presidente¡ Miguel Bonchil, Enri

que Dreyzin, Arnaldo Orfila Reynal y Pablo Vrillaud, por la Fede

ración Universitaria Argentina. Alemania: Otto Von Erdmannsdorf~, 
presidente de la delegación¡ °Kurt Doehner, Otto Roehr y Ernest 

Stobbe, por 82 universidades. China: Fong Chi-hai. Costa Rica: 

Anto~io Zelay~ Castillos y Osear Vargas, por la Sociedad Nacional 

de Estudiantes y la Universidad respectivamente. Cbba: Eduardo 

Betancourt Aguro, por la Universidad de La Habana. Estados Unidos: 

Byron Cummings, por la Universidad de Tucson, Arizona¡ Chas c. Allen, 

por la Universidad de Cambridge; Josi Antonio Reyes, Gabino A. Palma 

._, Osear Vargas, por la Liga Panamericana de Nueva York¡ Anna N. 

~ellnitz por la Universidad de Columbia¡ Hugh Rose por la Universidad 

de Stanford, California; Pedro Henríquez Ureña, por la Universidad 

de Minnesota; Carlos Soto, por la "Sociedad Ariel~, de Nueva York y 

Fra~cisco Gómez Palacio, por la Uni~ersidad de Pensilvania. Guatema-
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la: Carlos Samayon Aguilar, Miguel Angel Asturias y Osear Humber

co Espada, por la Universidad y la Asociación de Estudiantes Uni

versitarios. Honduras: Rafael Heliodoro Valle, presidente de la 

delegación centroamericana, y Roberto Barrios, por la Universidad 

Japón: Takaski Arakaki. México: Daniel Cosío Villegas, presidente 

de la delegación; Raúl J. Pous Ortiz, Rodulfo Brito Foucher, Fran

cisco del Rio Cañedo y Miguel Palacios Macedo. Nicaragua: Gustavo 

Jerez Tablada, Guillermo G. Maritano y Salomón de la Selva. Norue

ga: Erling Winsnes, por la Federación de Estudiantes. Perú: Raúl 

Porras Barrenechea, presidente de la delegación y Erasmo Roca, por 

la federación de estudiantes. Santo Domingo: Pedro Henríquez Ureña. 

Suiza: Hermann Mooser. Venezuela: Miguel zúñiga Cisneros, por la 

Federación de Estudiantes. 

Fueron miembros adh~rentes: Leopoldo Aguilar, Humberto Alvara

do, Miguel A. Asonoza, Maximiliano Beylis, Vicente Bárcenas, Luis 

Felipe Bustamante, Ramón Beteta Quintana, Manuel de la Torre, Juan 

~spejel, .Anastasio García Toledo, Octavio Guala Ferreri, José Gu

ciérrez, Manuel Gómez Morín, Heinz Hammes O., Hanz Lukeschitz, Vi

cente Lombardo Toledano, Octavio MedellÍn Ostos, Arturo Martínez 

Adame, Ignacio Navarro, Rafael Olivero Delgado, Jorge Prieto Lau

renz, Genaro Sánchez Jiménez, Gustavo Sandoval LÓpez, Gaspar 

Schlicnenrieder, Ramón Victor Santoyo, Ernesto Urtusástegui, José 

vázquez Santaella, señorita Luz Vera, Eduardo Villaseñor y Juan 

Zermeño Azuela. 

·' 
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}._NEXO No. 3 

?'!..IEGO PETITORIO DEL COMITE DE HUELGA A LA PRESIDENCIA DE LA 

?.E:PUBLICA. 

a) Pídanseles sus renuncias a los ciudadanos Licenciado Eze

quiel Padilla, Secretario de Educación Pública; Profesor 

Moisés Sáenz, Subsecretario de Educación Pública; Licen~iado 

Antonio Castro Leal, Rector de la Universidad Nacional, 

b) A todos aquellos ciudadanos directores y empleados·d~ 

Educación Pública y de la Universidad Nacional que r·esiÍit.en 

responsables de las represalias ejercida~.en-~~nt~~de los 

estudiantes en huelga. 

II. DestitÚyase, por indignos de los pu.estos que actUalmente 

desempeñan, a los ciudadanos Valente Quintána y P~blo Me

neses. 

III. Acéptese que, a partir de la renuncia del señor Licenciado 

Castro Leal, el rector de la Universidad Nacional sea elec

to por el c. Presidente de la República, de una terna que 

en cada caso presentará el Consejo Universitario. Intégre

se, a partir de esta fecha, en lo sucesivo dicho Consejo 

por un número de delegados estudiantiles igual al número 

de delegados que formen los directores y profesores de las 

escuelas; dándose en el mismo, derecho a voz a un delegado 

de la Confederación Estudiantil de la República y a un de

legado de la Federación Estudiantil del Distrito Federal; 

que el Rector tenga en dicho Consejo voto de calidad para 

caso de empate. El espíritu de este acuerdo deberá ser el 

de que nunca y por ningún motivo los delegados oficiales y 

docentes con voz y voto, sean en mayor número que los dele

gados estudiantiles con el mismo derecho de voz y voto. 

r•. Créese con la misma organización y funcionamiento del Conse

jo Universitario, un consejo de escuelas técnicas y un con

sejo de escuelas normales. 

v_ Reincorpórense todas las escuelas secundarias existentes a 

la Escuela Nacional Preparatoria, sin perjuicio de que, de 
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no ser posible reunirlas todas en el mismo edificio, ocupen 

diversos locales, teniendo cada una la denominación de Es

cuela Nacional Preparatoria. 

VI. Abrase una minuciosa y tenaz investigación a fin de deter

minar quiines fueron los responsables de la agresión' en que 

resultaron víctimas los estudiantes y aplíquese a los cul

pables un enérgico castigo. 

Esperamos todos los estudiantes, sefior Presidente, de los ~n

tecedentes de justicia y de los méritos revolucionariOs que en 

usted se reúnen, tenga a bien acceder a estas peticione's ~ue 
cosntituyen un viejo e insatisfecho anhelo nuestro y compendian 

las más altas y ardientes aspiraciones de la clase estudiantil. 

Ellas serán, si usted se digna resolverlas favorablemente, la 

máxima conquista revolucionaria de nuestra clase, que, como la 

obrera y campesina y como todas las clases sociales de la Repú

blica, desea que llegue hasta ella la obra avanzada y reivindica

dora de la Revolución Mexicana. Mixico, D.F., a 27 de mayo de 

1929. Por el comité General de Huelga, el secretario, Ricardo 

García Villalobos. 
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ANEXO No. 4 

CURSO PRIMARIO COMPLEMENTARIO (a2) 

Primer Semestre 

1. Escritura y Dibujo. 

2. Lengua Nacional. 

3. Aritmética y Geometría. 

4. Ciencias Naturales (Estudio de la Naturaleza; animales~y, ·plantas). 

5. Ciencias Sociales (Geografía). 

1 • Escritura y Dibujo. 

2. Lengua Nacional. 

Segundo Semestre 

J. Aritmética y Geometría. 

4. Ciencias Naturales (Estudio de la Naturaleza; Fís.Í.ca·y·QÚÍmi.ca). 

5. Ciencias Sociales (Historia y Civismo). 

Durante los dos semestres se llevarán a cabo prácticas agrícolas e 

industriales por los varones y prácticas de economía doméstica por 

las mujeres. Estas prácticas no serán cursos especiales, a cargo 

de un profesor determinado, sino que consistirán en la atención, 

por grupos de alumnos, de los servicios y explotaciones de la es

cuela, de acuerdo con las necesidades de ésta y el desarrollo fí

sico de aqu~llos, procurando que durante el año escolar cada 

alumno tenga oportunidad de observar y tomar parte en las diferen

tes actividades de la escuela con fines educativos y de entrena

miento. 

Durante todo el año practicarán los alumnos canto y música, jue

gos y deportes, no como cursos especiales, sino como actividades 

sociales y de recreo llevadas a cabo dentro de la vida ordinaria 

de la escuela. 
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ANEXO No. 5 

CURSO AGRICOLA INDUSTRIAL (a3) 

1. Lengua Nacional. 

PRIMER AÑO 

Primer Semestre 

2. Aritmética y Geometría. 

3. Ciencias Naturales (Botánica, Zoología, Física y Química). 

4. Agricultura Ele'mental (Suelos, clima, culti.vos, amigos y ene

migos de las plantas de cultivo, animales domésticos). 

5. Industrias Rurales (Curtiduria y talabartería, desecación y 

conservación de productos agrícolas, lechería y otras, segun 

sean las condiciones de la región y de acuerdo con los ele

mentos disponibles en la escuela). 

6. Oficios Rurales (Carpintería y herrería rural, hojalatería 

y otros, de acuerdo también con las condiciones de la región 

y los elementos disponibles en la escuela). 

7. Ciencias Sociales (Geografía, Historia y Civismo). 

B. Dibujo. 

9. Canto y Música. 

10. Educación Física (Juegos y deportes, ccim~r~ndie~do.principios 
de Higiene) • 

Para las mujeres se darán prácticas de Economía Doméstica (cui

dado y arreglo de la casa y de los muebles, cocina, lavado y 

planchado de ropa, reparación de. ropa y. costura). 

Segundo Semestre 

1. Lengua Nacional. 

2. Aritmética y Geometría. 

3. Ciencias Naturales (Botánica, Zoología, Física y Química). 

4. Agricultura Elemental (Suelos, clima, cultivos, amigos y ene

migos de las plantas de cultivo, animales domésticos). 

5. Industrias Rurales (Curtiduría y talabartería, desecación y 

conservación de productos agrícolas, lechería y otras, según 
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sean las condiciones de la región y de acuerdo con los ele

~entos de que disponga la escuela). 

6. Oficios Rurales (Carpintería y herrería rural, hojalatería y 

otros, de acuerdo también con las condiciones de la región y 

los elementos disponibles en la escuela). 

7. Ciencias Sociales (Geografía, Historia y Civismo). 

8. Dibujo. 

9. canto y Música. 

1 o. Educación Física (juegos y deportes, comprendiendo principios 

de Higiene. 

Para las mujeres se darán prácticas de Economía Doméstica (cui·

dado y arreglo de la casa y de los muebles, cocina, ·lavado y 

planchado de ropa, reparación de ropa y costura). 

La '=;-"lseñanza de este primer curso será cíclica e intuitiva, des

cubriendo nociones científicas en el curso de los trabaj.os prác'

ticos. 

1 • Lengua Nacional. 

SEGUNDO AÑO 

Primer Semestre 

2. Aritmética, Geometría y Contabilidad. 

3. Ciencias Naturales (Botánica, Zoología, Física y Química). 

4. Agricultura Elemental (Suelos, clima, cultivos, amigos y ene

migos de las plantas de cultivo, animales domésticos). 

5. Industrias Rurales (Continuación del curso del primer año, 

con la orientación ya señalada). 

6. Oficios Rurales (Continuación del curso del primer año, con 

la orientación ya señalada). 

7. Mecánica Aplicada (Fabricación de las herramientas y apara

tos sencillos necesarios al agricultor; conocimiento y ma

nejo de otra clase de herramientas y maquinaria agrícola, su 

arme y desarme y reparación; teniendo en cuenta las necesi

dades de la zona y los elementos disponibles en la escuela). 
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8. Ciencias Sociales (Estudio y mejoramiento de la vida rural, 

con prácticas y observaciones de los trabajos del Instituto 

de Investigación y de la Misión Cultural, anexos a la es

cuela). 

9. Economía y Legislación Rurales. 

1 O. Dibujo. 

11. Canto y Música. 

12. Educación Física (Juegos y deportes, incluyendo· principios 

de Higiene). 

Para mujeres, curso especial sobre Higiene, cuidados del niño, 

de los enfermos y atenéión de accidentes. 

Segundo Semestre 

1. Lengua Nacional (Lecturas comentadas). 

2. Aritméti9a, Geometría y Contabilidad. 

3. Ciencias Naturales (Botánica, Zoología, Física y Química). 

4. Agricultura Elemental (Suelos,. clima, cultivos, amigos y 

enemigos de las plantas de cultivo, animales domésticos). 

5. Aprovechamiento y conservación de las riquezas naturales 

(Bosques, praderas naturales, aguas, etc.). 

6. Industrias Rurales (Continuación del curso del primer año, 

con la orientación ya señalada). 

7. Mecánica Aplicada (Fabricación de las herramientas y apara

tos sencillos necesarios al agricultor; conocimiento y ma

nejo de otra clase de herramientas y maquinaria agrícola, 

su arme y desarme y reparación; teniendo en cuenta las ne

cesidades de la zona y los elementos disponibles en la 

escuela). 

8. Construcciones Rurales (Práctica en la construcción, con

servación y reparación de obras materiales, de acuer.do con 

las necesidades del pequeño agricultor y las características 

del medio). 

3. Ciencias Sociales (Estudio y mejoramiento de la vida rural, 

con prácticas y observación de los crabajos del Instituto de 
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r.nvestigaciÓn y de la Misión Cultural, anexos a la escuela). 

10. Economía y Legislación Rurales. 

11. Dibujo. 

12. canto y Música. 

13. Educación Física (Juegos y deportes, incluyendo principios 

de Higiene l . 
Para las mujeres, curso especial de Higiene, cuidados del niño, 

de los enfermos y atención de accidentes. 

La enseñanza en este segundo =so será también cíclica, procu

rando, en la medida que sea posible, hacer la aplicación prác

tica de las nociones científicas de carácter general, ya ad

quiridas en algunos cursos. Se trata, en cierta medida, de in

vertir el sistema adoptado el año anterior, con objeto de edu

car la mente de los alumnos, dándoles criterio para deducir, en 

'condiciones generales, casos concretos. 
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ANEXO No. 6 

CURSO NORMAL RURAL (a4). 

PRIMER AÑO 

Primer semestre 

1. Lengua Nacional. 

2'. Anatomía y Fisiología. 

3. Aritmética y Geometría. 

4. Geografía General. 

S. !?sicología General Educativa. 

6. Estudio de la vida rural (Prácticas r.elac~ona.das .con el trabajo 

de investigación que lleve a cabo. el Ins~ituto. de. Investigación 

de la escuela). 

7. Industrias Rurales (Perfeccionamiento de las practicadas en cur

sos anteriores o aprendizaje de otras nuevas, de acuerdo con las 

posibilidades de la escuela y necesidades de la región). 

8. Oficios Rurales (Perfeccionamiento de los aprendidos con ante

rioridad o aprendizaje de otros nuevos, de acuerdo con la orien

tación señalada). 

9. Música vocal e instrumental. 

1 O. Dibujo. 

11. Educación Física (Danza, juegos y deportes). 

12. Observación en las escuelas rurales próximas a la Normal. 

Para las mujeres, Economía Doméstica (Cocina, arreglo y cuidado de 

la casa), en lugar de los oficios que sean propios sólo para varo

nes, con miras ulteriores a la difusión de esta materia en el me

dio campesino. 

Segundo Semestre 

1. Lectura comentada de obras literarias y técnicas. 

2. Biología. 

3. Aritmética y Geometría~ 

4. Historia General. 

S. Educación Rural. 
6. Mejoramiento de la vida rural (Práctica relacionada con la la

bor que desarrolla la escuela por medio de la Misión Cultural 

y las escuelas rurales, directamente). 
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7. Industrias Rurales (Perfeccionamiento de las practicadas en 

cursos anteriores o aprendizaje de otras nuevas, de acuerdo 

con las posibilidades de la escuela y las necesidades de la 

región). 

8. Oficios Rurales (Perfeccionamiento de los aprendidos con an

terioridad o aprendizaje de otros nuevos, de acuerdo con la 

orie:1tación señalada). 

9. Música vocal e instrumental. 

1 O. Dibujo. 

11. Educación Física (Danza, juegos y deportes). 

12. Observación en las escuelas rurales prÓximás a "la Normaf; 

Para las mujeres, Economía Doméstica (Corte, costura, l~boré~ 

manuales, lavado y planchado de ropa) , en lugar de . los ofi.cici':S . 

que sean pr.opios sólo para varones, con miras ulteriores a·. iA:·'· 
difusión de esta materia en el medio campesino. 

~:. ','. 

SEGUNDO AÑO 

Primer Semestre 

1. Técnica de la enseñanza de la lectura y escritura. 

2. Técnica de la enseñanza del dibujo. 

3. Higiene. 

4. Organización y Administráción de escuelas rurales. 

5. Orientación Económico-Social (Conocimiento de los problemas 

económicos y sociales que afectan a la vida del campesino me
xicano y crítica de las soluciones dadas en difereates épocas .• 

de la historia}. 

6. Mejoramiento de la vida rural (Campañas de saneamiento y sa

lubridad en conexión con las que lleve a cabo la Misión Cul

tural de la escuela). 

7. Industrias Rurales (Continuación del cursa· del primer·año, 

con la orientación señalada) 

a. Oficios Rurales (Continuación del curso del primer año, con 

la orientación señalada). 

9. Música vocal e instrumental. 
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10. Educación Física (Danza, juegos y deportes). 

11. Prictica en las escuelas rurales próximas a la escuela. 

Para las mujeres pricticas en enfermería, en lugar áe los ofi

cios que sean propios sólo para varones. 

1. 

2. 

3. 

Técnica 

Técnica 

Técnica 

de la 

de la 

de la 

Segundo 

enseñanza de 

enseñanza de 

enseñanza de 

4. Puericultura y enfermería. 

Semestre 

la Aritmética y Geometría. 

las Ciencias Naturales. 

las Ciencias Sociales. 

S. Orientación Económico-Social (Conocimiento de los problemas eco

nómicos y sociales que afectan la vida del campesino mexicano y 

crítica de las soluciones dadas en diferentes épocas de la his

toria). 

6. Mejoramiento de la vida rural (Campañas culturales, en conexión 

qon las que lleve a cabo la Misión Cultural de la escuela). 

7. Industrias Rurales (Continuación del curso anterior, con la 

orientación señalada). 

8. Oficios Rurales (Continuación del curso anterior, con la orien

tación señalada). 

9. Música vocal e instrumental. 

10. Educación Física (Danza, juegos y deportes). 

11. Practica ·en las escuelas rurales próximas a la: escuela. 

Para las mujeres pricticas.de enfermería, en lugar de los oficios 

que sean propios sólo para varones. 

NOTA: El plan de estudios del curso normal rural se presenta.como 

un anteproyecto, sujeto al estudio y aprobación de los directores 

d~ Educación Federal y de las Escuelas Normales Rurales, que se

rin consultadas al efecto. 
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~..!iEXO No. 7 

C'JRSO PARA AGENTES DE ORGANIZACION RURAL (a5 ). 

VARONES. 

Primer Semestre 

1. Redacción y expresión oral en público. 

2. Agronomía (Principios fundamentales de la ciencia agrícola; en 

relación con las necesidades de mejoramiento de la técnica -

agrícola). 

3. Cultivos Regionales (Perfeccionamiento en los cultivos más im

portantes de la región y estudio c'Eaquellos que pudieran im 

plantarse con éxito. Prácticas en los campos de experimenta

ción de la escuela). 

4. cría y explotación de animales domésticos (Principios genera

les elementales de la Zootecnia y estudio especial de alguna 

o algunas ramas de explotación ganadera, de acuerdo con las 

condiciones regionales. Práctica en la posta zootécnica anexa 

a la escuela) •. 

S. Industrias Rurales (Perfeccionamiento en alguna de las indus

trias de convenga desarrollar o implantar en la región). 

6. Manejo de Máquinas Agrícolas (Las utilizadas actualmente y -

las que convenga introducir en la región). 

7. Economía Rural. 

8. Legislación Rural (Conocimiento, análisis y aplicación de las 

leyes vigentes que interesen al agricultor). 

9. Orientación Económico-Social (Conocimiento de los problemas 

económicos y sociales que afectan la vida del campesino mexi

cano y crítica de las soluciones dadas en diferentes épocas 

'de la historia). 

10. Contabilidad agrícola y documentación comercial. 

1i. Educación Física (Juegos y deportes). 

Segundo Semestre 

,, • Cultivos Regionales (Perfeccionamiento en los cultivos más 

importantes de la región y estudio de aquellos que pudieran 

implantarse con éxito. Practicas en los campos· de experimen

tación de la escuela). 
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2. Cría:y explotación de animales domésticos (Principios genera

les elementales de la Zootecnia y estudio especial de alguna 

explotación ganadera, de acuerdo con las condiciones regio

nales. Práctica en la posta zootécnica anexa a la escuela). 

3. Aprovechamiento y conservación de riquezas naturales (Bosques, 

praderas naturales, aguas, etc. ). 

4. Industrias Rurales (Perfeccionamiento en algunas de las in

dustrias que convenga desarrollar o implantar en la región). 

S. Manejo de Máquinas Agrícolas (Las utilizadas actualmente y las 

que convenga introducir en la región). 

6. Orientación Económico-Social (Conocimiento de los problemas 

económico-sociales que afectan la vida del campesino mexicano 

y crítica de las soluciones dadas en diferentes épocas de la 

historia). 

7. Cooperativas, asociaciones rurales y sindicatos agrícolas. 

8. O_rganización y administración ej idal. 

9. Contabilidad de cooperativas y ejidos. 

10. Comercio de productos agrícolas. 

11. Métodos de propaganda (Práctica en los trabajos de acción 

económico-social realizados por la escuela). 

12. Educación Física (Juegos y deportes). 

CURSO PARA AGENTES DE ORGANIZACION RURAL (a5) 

MUJERES. 

Primer Semestre 

1. Redacción y expresión oral en público. 

2. Anatomía, Fisiología e Higiene. 

3. Horticultura y jardinería (Perfeccionamiento en los cultivos 

más importantes de la región y estudio de aquellos que pudie

ran implantarse con éxito. Practicas en los campos de expe

rimentación de la escuela. 
4. Cría y explotación de animales domésticos (Estudio de los prig 

cipios elementales de la zootecnia, en relación con el cuida

do de los animales que la mujer campesina atiende directamente). 
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S. Industrias Rurales (Perfeccionamiento en algunas de las indus

trias domésticas que convenga implantar o desarrollar en la 

zona y que puedan ser atendidas por las mujeres). 

6. Economía Doméstica (Cocina, costura, lavado de ropa y arreglo 

de la casa, con prácticas relacionadas con los trabajos de la 

Misión Cultural de la escuela). 

7. Orientación Económico-Social. 

8. Estudio de la vida rural (Prácticas relacionadas con el· traba'

jo de investigación que lleve a cabo el Instituto de Investi

gación de la escuela). 

9. Legislación Rural. 

10. Contabilidad doméstica. 

11. Música vocal e instrumental. 

12. Educación Física (Danza, juegos y deportes). 

Segundo Semestre 

1. Euericultura y enfermería. 

2. Horticultura y jardinería (Perfeccionamiento en los cultivos más 

importantes de la región y estudio de aquellos que pudieran im-

plantarse con éxito. 

de la escuela) • 

Practicas en los campos de experimentación 

3. Cria y explotación de animales domésticos (Estudio de los prin

cipios elementales de la Zootecnia, en relación con el cuidado 

de los animales que la mujer campesina atiende directamente). 

4. Industrias Rurales (Perfeccionamiento en algunas de las indus

trias domésticas que convenga implantar o desarrollar en la zo

na y que puedan ser atendidas por las mujeres). 

5. Economía Doméstica (Cocina, costura, ·lavado de ropa y arreglo 

de la casa, con prácticas relacionadas con los trabajos de la 

Misión Cultural de la escuela). 

6. Orientación Económico- Social. 

7. Cooperativas, asociaciqnes rurales y sindicatos agrícolas. 

8. Comercio y productos (Selección, preparación, patronización y 

presentación en el mercado. Costos, utilidades y precios). 
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9. Métodos de propaganda (Prácticas en los trabajos de acción 

económico-social, realizados por la escuela y, principalmen

te, en el hogar rural). 

10. Música vocal e instrumental. 

11. Educación Física (Danza, juegos y deportes). 
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ANEXO No. 8 

CURSOS AGRICOLAS E INDUSTRIALES DE PERFECCIONAMIENTO (as>-

De acuerdo con las regiones en que se encuentren establecidas las 

escuelas, teniendo en cuenta los elementos de que se disponga, y 

para atender determinadas necesidades de la vida rural, se impar

tirán, como ampliación del curso agrícola-industrial, enseñanzas 

especiales que capaciten a los que las adquieran, a desempeñar 

una función nueva en la evolución de la técnica agrícola regional. 

El tiempo destinado a cada uno de estos cursos, dependerá de su 

naturaleza y de la intensidad que convenga darles en cada caso. 

Serán de carácter práctico, incluyendo las enseñanzas teóricas in

dispensables para el completo entendimiento de las materias que 

abarquen, y nociones precisas sobre el aspecto económico y comer

cial de la actividad o explotación de que se trate. 

Cada escuela, como resultado de una investigación que realice con 

fines de planeamiento, establecerá los cursos necesarios; entre 

ellos, elegirán los alumnos, con aprobación del Director o del 

Consejo Directivo, atendiendo principalmente a los intereses eco

nómicos y sociales de la región. 

Estos cursos pueden versar sobre los asuntos siguientes: 

1. Manejo y preparación de máquinas agrícolas. 

2. Carpintería y otros oficios rurales. 

3. Cultivos Regionales.· 

4. Cultivo de hortalizas. 

s. Fruticultura regional. 

6. Injertos y poda. 

7. Selección de semillas. 

8. Sericicultura. 

9. Apicultura. 

10. Avicultura. 

11. Cría de cerdos. 

12. Alimentación del ganado. 

13. Lecherí~. 
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14. Conservación y empaque de productos agrícolas. 

15. Industrias regionales. 

16. Alimentación humana y cocina. 

17. Corte y coscura. 

18. Enfermería y Obstetricia, etc;. etc •. 



ESTREVISTA CON ARNALDO CORDOVA. 

Grupo de Trabajo (GT.) 

Se parte de la teoría de que la_ Revolucibnc:'Mexicana _imp'Íicó. una 

'.: :: : : :· :::::'.: ·:::: ;, : . '.'.' :i;:;'.~tJ·~~~~~:~;~~i[,,~;;. 
Es un Estado diferente el.que l~.Re~ó1;,c'ió'¡('ii)C~5trúy~; p~ro'l.o
es de hecho ya, y una de la,; car~ct:eríst:icas··-d,L como' los Esta

dos se abren paso por la historia es justanienfe crear· las,_corid.!:_ 

cienes para conformar la nación. 

Por razones hist6ricas, nuestra nación se encuentra aún en for

mación ;pero su unificación nacional es obra del estado poTf~ri~ 

ta. Lo que generalmente llamamos Estado-Nación aparece en és-ta 

época,la unificación nacional se dá a través de la formación de 

un mercado interno, que antes no existía y desde luego el de 

las comunicaciones, particularmente:los ferrocarriles. Es así, 

. como el proceso de desarrollo mismo del Estado lo convierte 

en un poder que efectivamente domina sobre el territorio naCio

nal. 

G T 
Sin pretender soslayar el periodo carrancista; lCuales serian 

las reformas implementadas por Obregón que lo distingu·en del 

porfiriato y del carrancismo? 

A C • 

Desde el punto de vista político hay una gran aportación de O

bregón que no siempre se le reconoce -o por lo menos no se le 

reconocio a tiempo-, es que fue un gran exterminador de caudillos 

con la revuelta de 1923,lla~ada "delahuertista". 

Este hecho de Obregón tuvo mucha importancia,debido a que.eli

min6 de tajo la posiblidad que todo el mundo estaba temiendo, 

la de una era de militarismo que hubiese llevado al pais por 

caminos ·inciertos,pues los caudillos habían sido personajes 
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muy importantes, influyentes y poderosos en la política mexica

na. 

Los pocos caudillos que quedaron se fueron eliminando ellos mi~ 

mos,pero in9udablemente, los que quedaron no se comparan con 

los que mueren; gente como Benjamín Hill, Salvador Alvarado, 

Lucio Blanco, Angel flores, en fin toda una pleyade de grandes 

dirigentes militares y populares acabaron en esa revuelta. Ellos 

hablan sido los competidores más poderosos de los que conserva

ron la dirigencia del Estado, de lo que fueron Serrano y Manzo 

y en fin todos los que perecieron entre 1927 y 1929. 

Con Obregón,se desarrolla un proceso de institucionalización 

que ya había comenzado con Carranza,era un efecto de la nueva 

Constitución y en muchos sentidos hay muchos jalones en él para 

institucionalizar la Revolución Mexicana -algo que no ocurrio 

regularmente con Carranza-,Obregón constituye practicamente el 

primer régimen, que a partir de la reivindicación de sus deman

das, comienza a tratar,. de organizar a las masas como sujetos 

de la nueva política. 

Es entonces cuando la CROM adquiere realmente su carácter de or

ganización hegemónica del movimiento obrero.Por otro lado,los 

obregonistas fundan el PNA que también se convirtió en una 

gran o~ganización masiva;al fortalecer este proceso, la polí

tica mexicana se encamino por causes que culminaron en el car

denismo. 

Pero,cesde el punto de vista estrictamente institucional tam

bién, en 01 gobierno de Obregón hay un proceso de renovación que 

comienza ya en las postimerias de su mandato y que es usual a

tribuirle a Calles, y es el merito de haber fundado las grandes 

instituciones de la Revolución. 

Es obregón quien en 1924 empieza la renovación del ejercito, y 

la reforma hacendaria por obras de los mismos que luego contiua

ran ese proceso como:Joaquín Amaro y Alberto Pani respectivamen

te •. Hay una corrección que fue muy importante, el gobierno cons

titucionalista había eliminado a la SEP, y Obregón la restituyó 

a instancias de Vasconcelos, quien entonces era rector de la 
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Universidad, -y que hizo una gran labor desde el punto de vista 

de la pol!ica educativa-, quedando como una de las grandes tr~ 

diciones del México posrevolucionario. 

Si, fue un régimen que independientemente de su carácter caudi

llista, el gobierno logró un proceso de renovación del-Estado. 

Por eso es tan importante el período de Obregón, como los gobie~ 

nos posteriores. 

Otro detalle muy importante,que venía a ser la alternativa de 

este régimen caudillista, es la influencia que llegó a tener 

Calles durante el gobierno de Obregón, lo que le abrio la posi

bilidad de ser presidente, -lo cual es una nueva forma de hacer 

política entre estos personajes-, a quien ya sus contemporaneos 

llamaban el "hombre fuerte" •. 

G T • 

~Porqué Morones llegó a ser lider indis~utible de la CROM ? 

A C • 

Porque fue un político hábil que llegó a imponer su liderazgo 

con cierta rapidez, pero también porque supo hacerse aliado de 

los grandes de la política, pero particularmente de Calles; y 

también supo como ningún otro formar un grupo dirigente obrero 

cosa que es muy meritoria en un momento en que casi no había 

dirigencia obrera, éste es e! primer político que formo un au

tentico liderazgo entre laclase trabajadora. 

El grupo .J\cción fue -y eso también lo contemplaron sus contem

p~ra'neos- uno de los pilares de dominio de Morones respecto al 

movimiento obrero. Ahora bien, existía también una política in

ternacional, que aunque a muchos no les gustaba, dió resultados 

que afectaron la política de la organización obrera en el país. 

De ahÍsu carácter regional, ya que desde el principio nació 

como una sección de un movimiento obrero internacional dirigido 

por lideres especialmente norteame .ricanos, lo cual le reditu6 

apoyo y presencia a nivel internacional. 

La actuación de Morones fue muy cuidadosa de los diferentes 
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aspectos de la polÍ ti ca nacional e :ínter nacional, sobre todo para 

escoger a sus aliados y protectores, y Calles fue un gran alia

do aparte de protector. 

G T • 

¿porqué Calles triunfa sobre De la Huerta? 

A C • 

En realidad no es que haya habido un conflicto entre Cálles y 

De la Huerta, en la época se sabía que, el que encabezaba la r~ 

belión no era precisamente éste Último. 

A de la Huerta por haber sido premi'alte interino se le llego a 

tomar como un simbolo de unidad, pero cada uno de los caudillos 

tenía su particularidad y luchaba por sus propias metas; la des

unión entre ellos fue una de las causas por la que Obregón los 

derroto, amen de su superioridad militar. 

i?ero hubo , desde luego, un tapete desde el·. cual, se desarrolla

ron todas las acciones, y éste,fue el impulso que recibio el mQ 

vimiento de las masas despues de la Revolución, y su conversión 

en un movimiento de masas civico y no militar, situación que 

Calles supo aprovechar muy bien. 

GT. 

·¿Porqué Calles triunfa sobre De la Huerta y sobre cualquier 

otro posible candidato? 

A C • 

Porque era el que reunía más fuerza real en el seno de las or

ganizaciones de masas. La figura era .Calles' y no los otros. El 

ejercito,hasta el momento de la rebelión había sido casi propie

dad privada de Obregón, él era el jefe de los. militares, el ca~ 

dillo por excelencia y aún así se le rebelaron, pero las orga

nizaciones de masas -incluso en el terreno de la lucha armada

contaron muchisimo para la derrota de los rebeldes. 

G T • 

¿ Cuál es la diferencia en .la reforma hacendaria entre el 
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el gobierno de Calles y el de Porfirio Diaz? 

A C • 

La diferencia es notable; no es lo mismo tener una organización 

donde hay un sistema bancario y hacendario, y donde hay una a

narquía tremenda,no sólo por el hecho de que existen muchos 

bancos y cada quien emite su moneda, sino porque el mismo sis

tema impositivo del gobierno del porfiriato, es anarquice por 

naturaleza; a un sistema en que la imposición se comenta en dos 

o tres renglones, donde hay un banco central encargado de hacer 

la moneda y que remite al sistema bancario nacional a todos los 

demás bancos.Hay una gran diferencia, en un caso podemos-ha

blar de un sistema bancario institucional y en otro de un sis

tema anárquico. 

G T 

¿Qu~ importancia tuvo ésto para afrontar la crisis? 

A C 

La Crisis nos barrio como a todo el mundo,no es cierto que la 

crisis no nos haya afectado tanto porque eramos un país atrasa

do y despues la gente siguió comiendo frijoles, es que hubo un 

momento, en que ni siquiera eso se pudo conseguir, y el sistema 

bancario fue un gran apoyo, que no basto para contrarrestar la 

crisis,pero si fue un elemento que jugo_un papel muy importante. 

G T. 
¿ El surgimiento del PNR responde a la preocupación de Calles por 

mantener el poder? 

A C. 

Pienso que el surgimiento del PNR era inevitable,no creo que 

Calles haya sido el único que pensó en la posibilidad de orga

nizar el partido de los revolucionarios, pues había tal anarquía 

en el campo de la organización partidaria, que solamente en X2 

chimilco había 15 partidos, y este lugar no era diferente de lo 

que es ahora, era un pueblito. En un gremio el .de los ferroca-
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rrileros había decenas de partidos. Los comunistas ahí tenían 

un partido aparte del suyo, el Partido Socialista Ferrocarrilero 

comandado y organizado por Laborde. 

Cuando se llevo a cabo la asamblea para organizar el partido 

f~eron invitados , -si no me equivoco-, de 915 a 960 partidos, 

y asistieron 860 a formar el nuevo partido. No se_cuantos, pero, 

González Casanova en "La Democracia en México" da datos en los 

cuadros estadísticos, en los que había más de mil partidos. 

Era una anarquía tremenda cada quien jalaba por su lado,era una 

política individualista. Había una necesidad evidente por unifi

car a toda esa fuerza,pue había mucha violencia,aún entre los 

revolucionarios;todas las disputas las acababan a balazos,inclQ 

so en las camaras. 

Por ejemplo en 1952 o 1954 Luis L. León publicó un articulo en 

el que confie·za que una noche durante la segunda campaña ele~ 

toral de Obregón,éste le dijo, que quería organizar el parti

do Único de los revolucionarios mexicanos. 

Además mucha gente de la política se había dado cuenta que, la 

política moderna -en-Europa sobre todo- se estaba haciendo ya 

a base de partidos, y que podría ser el momento de integrar a 

México a esta nueva modalidad. De todas maneras fue un gran me

rito para Calles haberlo proguesto él. 

Y adémas con la claridad con que lo hizo, sobretodo pensando en 

la necesidad de meter en cintura a todos esos grupos anárquicos 

y violentos a través de un instrumento civilista, tan formida

ble como lo llego a ser el PNR, y que se convertiría en el par

tido oficial. 
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